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ACTO: DECRETO N° 249/77.-

MATERIAS: OBRAS PUBLICAS -PRESUPUESTO 

Buenos Aires, 31 de enero de 1977.-

VISTO lo dispil(esto por el artículo J.3 de 
la Ley de Contabilidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo establecido por eJ. 
mencionado artículo, ha sido prorrogado-para 
el año 1977 el Presupuesto General de la Admi 
nistraci6n Nacional para el ejercicio 1976. -

Que de conformidad con lo determinado -
por el artículo 11 de la Ley de Contabilidad, 
es menester autorizar provisionalmente, hasta 
tanto no se apruebe el plan a regir en 1977, 
los cr~ditos mÍnimos necesarios que posibili
ten la continuidad de las obras iniciadas o -
comprometidas en el año 1976. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO J. 0 ~- Fac~ltase a las distintas juris 
dicciones de la Administraci6n Central, Servi 
cios de Cuentas Especiales y Organismos Des-
centralizados del Presupuesto General de la -
Administraci6n Nacional,de acuerdo con lo es-
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tablecido por el artículo 11 de la Ley de Con
tabilidad, a disponer de hasta el Treinta por 
Ciento (30%) del nivel de cr~ditos que tenían 
asignados para 1976, con destino al Plan Anual 
de Obras y Trabajos PÚblicos. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese,publÍquese, dése a. 
la Direccidn Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 317/77.-

MATERIAS: SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS-

PERSONAL - VACANTES - PROMOCIONES -

NOMBRAMIENTOS 

Buenos Aires, 4 de febrero de 1977 

VISTO el Expediente No 42.063/76 por 
el cual la Administración Nacional de Adua-
nas gestiona la excepción a las normas sobre 
congelam~ento de vacantes establecidas por 
el Decreto Nc 386 del 26 de noviembre de 
1973(') y 

CONSIDERANDO: 

Que correlativamente el referido orga
nismo solicita autorización para destinar -
cargos de las diversas unidades de organiza
ci5n que integran su actual estructura orgi
nica -sin alterar el total de su respectiva 
dotación- a las plantas funcionales que.por 
exigencias ineludibles del servicio.requie-
ren con urgencia el refuerzo de las mismas. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3677.-
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Que es preciso facilitar adecuadamEnte la 
operatividad de la aludida Administració 1 Nacio 
nal. toda vez que sin perjuicio de las n·~cesida 
des que afectan a todas s~.ls depeHdenc i as y ~ .. u·
damentalmente a las emplazadas en .las fronteras 
mismas del pais. imponen el arbitrio de medidas 
que le permitan disponer con flexibilidad del 
movimiento del personal especializadJ con que 
cuenta, para asegurar, en particular, t.~l desa-
rrollo funcional de las Aduanas a que se hace 
mención. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Exceptúase a la Administración Na 
cional de Aduanas del régimen restrictivo de 
cobertura de vacantes establecido por el Decre
to No 386 del 26 de noviembre de 1973, en lo -
que se refiere a los cargos vacantes de su es-
tructura orgánica aprobada por Decreto Ne 251 
del 24 de julio de 1974, rectifieada por Decre
to No 4.219 del 30 de diciembre de 1975,cuyo de 
talle figura en planilla anexao 
ARTICULO 2°.- Los cargos cuyo descongelamiento 
se dispone por este decreto podrán ser cubier-
tos mediante promociones de personal o designa
ciones de nuevos agentes. Se autoriza a utili
zar igual procedimiento con las vacantes que 
pudieran producirse por aplicación de lo disp~ 
to precedentemente. 
ARTICULO 3°.- Facúltase a la Administración Na
cional de Aduanas para que, con el propósito de 
asignar a su dotación una adecuada flexibilidad 
proceda a destinar cargos de unas unidades a 
otras sin alterar el total de su estructura vi
gente y respetando el agrupamiento funcional --
~nexo III) por categorías como así también la 
descripción de tareas (Anexo IV) de su orgánica 

-. 



1 
- e - D.A.N° 4321.-

estructural vigente. 
ARTICULO 4°.- Comuniquese, publ1quese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi-
vese. 

VIDELA - José A.Mart1nez de Hoz 

r 
' -
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Planilla Anexa 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

Vacantes de la estructura aprobada por Decreto nú 
mero 251/74 Rectificada por Decreto N° 4.219/75-

Cantidad 
Categoría de cargos 

Cuadro Técnico Aduanero 09. ... ... . . .. . 9 
Cuadro Técnico Aduanero 12. .. . .. . . .... 20 
Cuadro Técnico Aduanero 13. .. ... .. ...• 33 
Cuadro Técnico Aduanero 14... ...... ... 17 
Cuadro Administrativo 14......... .. .. • 15 
Cuadro Maestranza y Servicios 
Auxiliares 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Total..... 100 
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ACTO: DECRETO N° 329/77.-

MATERIAS: JUBILACIONES - INCOMPATIBILIDADES 

Buenos Aires, 8 de febrero de 1977 

VISTO los Decretos Nros. 3.858/71(')2098 
del 27 de diciembre de 1974("), y 219 del 20 
de enero de 1976(-), y 

CONSIDERANDO: 

Que el decreto n° 3858/71 estableció que 
los jubilados que hubieran vuelto o volvieren 
a la actividad, cuando existiera incompatibi
lidad entre el goce del beneficio y la perce~ 
ción de remuneraciones por tareas en relación 
de dependencia, podrán cobrar la jubilación -
hasta el monto del haber mínimo de esa prest~ 
ción. 

Que el Decreto No 2.098/74 prorrogó has
ta el 31 de diciembre de 1975 esa compatibili 
dad limitada,disponiendo, sin embargo,que el 
goce de la jubilación obtenidapor aplicación 
de alguno de los regímenes jubilatorios dife
renciales es incomRatible con el desempeño de 
tareas contempladas· por cualquiera de dichos 
regímenes. 

(') Ver Digesto Administrativo No 3359.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3858.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 4064.-
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Que el Decreto N° 219/76 prorrogo hasta el 
31 de diciembre de 1976 el régimen instituido -
por el Decreto no 3858/71, con la salvedad del 
decreto n° 2.098/74. 

Que subsisten las razones que motivaron la 
emisión del Decreto n° 219/76, por lo que se es 
tima oportuno prorrogar por el término de dos 
(2) años el régimen instituido por el Decreto -
N° 3.858/71, con la salvedad indicada. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Prorrógase desde el 1° de enero
de 1977 y hasta el 31 de diciembre de 1978, el 
régimen de compatibilidad instituido por el De
creto No 3.858/71, con la salvedad del artículo 
siguiente. 
ARTICULO 2°.- En los supuestos previstos en los 
articulas 64, inciso b) párrafo primero de la 
ley 18.037(t.o.l976)(=) y 43, inciso e) ,párrafo 
primero de la Ley 18.038(t.o.l974) 1 el goce de 
la jubilación obtenida por aplicación de los re 
gimen~s instituidos por la Ley 20.740,los decre 
tos 4.257/68(+) y 6.730/68 o en virtud de los 
articulas 62 de la Ley 18.037(textos ordenados 
en 1974 y 1976) o 42 de la Ley N° 18.038(t.o. 
1974), es incompatible con el desempeño de cual 
quiera de las tareas contempladas en los mencio 
nados reg!menes. 
ARTICULO 3• .- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chivese. 

VIDELA - Julio J.Bardi 

(=) Ver Digesto Administrativo No 2993.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 2947.-
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!f!Q: RESOLUCION CONJUNTA N° 24/77 M.E.y S.G. 
P.N. 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - CORPORACION 

PARA EL DESARROLLO DE LA PEQUEÑA Y 

MEDIANA EMPRESA - SUELDOS 

Buenos Aires, 28 de enero de 1977 

VISTO el Decreto N° 3.575/76('}, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 10 de la mencionada norma 
faculta al Ministerio de Economía y al Secreta 
rio General de la Presidencia de la Nación pa~ 
ra que, mediante resolución conjunta, adecuen 
los regímenes remunerativos del personal depen 
diente del Gobierno Nacional, no incluido en 
convenciones colectivas de trabajo,en concor-
dancia con lo establecido por el referido de-
creto. 

Que habiendo finalizado los estudios ten-
dientes a recomponer las escalas salariales,si 
guiendo los criterios expuestos en los conside 
randos del Decreto N° 3575/76,corresponde fi~ 
jar las retribuciones del personal de la Corpo 
ración para el Desarrollo de la Pequeña y Me
diana Empresa. 

Que de acuerdo con lo determinado por el 
artículo 10 del Decreto N° 3575/76 las remune
raciones que se fijan por la presente tienen 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4291.-
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la misma vigencia que las establecidas por di
cho acto. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Políti 
ca Salarial del Sector Público ha tomado la in 
tervención que le compete. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y EL SECRETARIO 
GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 

RESUELVEN: 

ARTICULO 1°.- Fíjanse en los importes que se 
detallan en el Anexo que forma parte integran
te de la presente Resolución, las remuneracio
nes del personal de la Corporación para el De
sarrollo de la Pequeña y Mediana Empresa. 
ARTICULO 2°.- Las disposiciones de la presente 
resolución entrarán en vigencia a partir del 
1° de enero de 1977. 
ARTICULO 3°.- Regístrese, comun1quese, publí--
quese y archívese. 

Fdo. JOSE A. MARTINEZ DE HOZ 
JOSE ROGELIO VILLAREAL 



- 3 - D.A.N° 4323.-

ANEXO 

CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LA PEQUEÑA y 

MEDIANA EMPRESA 

Cate Sueldo Dedicación Gastos re Remune-
gor1a Básico Funcional Represen ración 

o Similares tación Total 

' 1 .... Cl • 67.200 67.200 33.600 168.000 
ft;~ 2 . ..... 53.993 53.993 26.997 134.983 

3 . ..... 43.382 43.382 21.691 108.455 
4 e «.'1 o e 11 e 34.856 34.856 17.428 87.140 
5 . •• ., o • 28.006 28.006 14.003 70.015 
6 ...... 22.502 22.502 11.251 56.255 
7 e e e e e e 19.566 19.566 9.783 48.915 
Beeeeee 17.454 17.454 8.727 43.635 
9eeeeee 15.570 15.570 7.785 38.925 

10 . .. ~ .. 14.527 14a527 29.054 
llat~a••~ 13.761 13.761 27.522 
12 0!1 o 1!.l C) • @) 12.843 12.843 25.686 
13 !1 Cl l!l o e e 12.113 12.113 24.226 
14.~(!o(!ol)(,) 11.628 11.628 23.256 
15o&e~ee 11.047 11.047 22.094 
16 1!.l o o o e 1!! 10.611 10.611 21.222 
17o0~GGO 10.267 10. 267 20.534 
181!.1®®000 9.838 9.838 19.676 
19000001:) 9. 503 9. 503 19.006 

tf'- 20 <!1 e l!l e o o 9.171 9.171 18.342 
' 

21 G llt G G 131 131 8.841 i!L841 17.682 
1 . 

221!) ()(!)o el 1!.l 8.605 8.605 11. ::no 
23 0 o o o o o 8.100 8.100 16.200 
24 1!1 o (!) (!) o 0 7.599 7.599 15.198 

Sub-Grupos: 
A e e o e~ o o 6.791 6.791 13.582 
B l!l l!l e e o e 6.993 6.993 13.986 
e 

" 1) o 1) " " 
7.196 7.196 14.392 

D. o " , " " 1) 
7.399 7.399 14.798 
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ACTO: DECRETO No 3.418/76.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - VIATICOS 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 1976 

VISTO el expediente n° 22.356/73 del re
gistro de la Secretaría de Estado de Seguri
dad Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de los artículos 6° de la 
Ley 18.570(') y 1° de la Ley 20.343("), está!!_ 
exentas de aportes·y contribuciones previsio
nales, las sumas liquidadas al personal del 
sector público y de las empresas del Estado -
en concepto de viáticos sin rendición de cuen 
tas. 

Que las normas citadas modificaron res-
pecto del referido personal las disposiciones 
de los artículos 10 y 11 de la Ley 18.037(te~ 
to ordenado 1974) (-). 

Que la cuestión relativa a la naturaleza 
de los viáticos que se abonan al personal de 
la administración pública nacional y de las 
empresas del Estado incluido en el régimen de 
las convenciones colectivas de trabajo,ha que 
dado sustancialmente modificada como consecun 
cia de la sanción de la Ley 20.744,de Régimen 
de contrato de trab~jo,cuyo artículo 115 (ar
tículo 106 del texto ordenado por Decreto nú
mero 390,del 13 de mayo de 1976)dispuso que 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3124.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 3617.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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los viáticos serán considerados como remunerac1on 
excep~~ en la parte efectivamente gastada y acré 
ditada por medio de comprobantes, salvo lo que 
en particular dispongan los estatutos profesiona 
les y convenciones colectivas de trabajo, norma 
ésta aplicable a los dependientes de la adminis 
tración pública nacional cuando por acto expreso 
se los incluya en dicha ley o en el régimen de 
las convenciones colectivas de trabajo, conforme 
lo establece el artículo 2° de la misma. 

Que, por lo tanto, respecto del personal de 
las empresas del Estado y del de la administra-
ción pública nacional regido por convenciones co 
lectivas de traíitjo, a partir de la vigencia de 
la Ley 20.744 no son aplicables las disposicio
nes de los artículos 6° de la Ley 18.570 y 1° de 
la Ley 20.343, sino las del articulo 106 del'telS 
to ordenado del Régimen de Contrato de Trabajo. 

Que la Procuración del Tesoro de la Nación 
y la Corporación de Empresas Nacionales han ex
presado su opinión coincidente con el criterio -
precedentemente sustentado. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- A partir de la vigencia de la Ley 
20.744 no sun aplicables al personal de las em 
presas del Estado y de la Administración Públi~ 
ca Nacional regido por convenci~nes colectivas 
de trab~jo las disposicionesde los articulos 6° 
de la Ley 18.570 y 1° de la ley 20.343, sino 
las del artículo 106 del Régimen de Contrato de 
Trabajo (texto ordenado por decreto 390/76). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

VIDELA - Horacio T.Liendo- Julio J.Bar
di - José A.Martínez de Hoz 
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~: DECRETO No 318/77.-

MATERIAS: PERSONAL - NOMBRAMIENTOS - PROMOCIO 

NES - VACANTES - CONTRATADOS 

Buenos Aires, 4 de febrero de 1977 

VISTO las determinaciones del artículo 9° 
del Decreto 1" :, 530 del 21 de mayo de 1976 (!) 
mediante las cuales se autorizó al sefior Mi
nistro de Economía, por única vez y a. los efe:~ 
·tos de adecuar nuevas situaciones ·¡ urisdiccio 
nales establecidas en el mLsmo pronunciamien
to. a designar. promover. subrogar. contratar 
j asignar funciones al personal necesario en 
las categorías superiores a la cuarta en or
den jerárquico del Estatuto. Escalafón o Con
venio correspondiente, sin modificar los car
gos previstos en las estructuras vigentes de 
los organismos que se transfieren y sin alte 
rar los créditos presupuestarios, y 

CONSIDE!tANOO: 

Que para ejercitar la facultad delegada 
resulta necesario. cuando así corresponda, -
que previamente se obtenga el descongelamie_g 
to de loS cargos a proveer, en orden a las 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4164.-

1' 
1 

l 
i 
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prescripciones del régimen implantado por Decre 
to No 386 del 23 de noviembre de 1973 C') • -

Que para agilizar el logro de los objeti-
vos buscados cabria eximir. también por esta -
finica vez, del cumplimiento de las normas cita
das precedentemente_ 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Exceptúase del cumplimiento de 
las determinaciones del Decreto Nc 386 del 23 
de noviembre de 1973, a las medidas q"t.e dicte -
el señor Ministro de Economía, en uso de las a
tribuciones conferidas por él.art)culo 9° del 
Decre;u N° 520 del 21 de mayo de 1976. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese. publiquese. dése a 
la Dirección Nacional del .. ~,pstro Oficial y ar 
chívese. 

VIDELA - José A.Martínez de Hoz 

("! Ver~ l!hgesto Administrativo No 3677.~ 
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ACTO: DECRETO N° 326/77 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - ORGANISMOS DES 

CENTRALIZADOS - DEUDAS - CREDITOS 

VARIABILIDAD DE PRECIOS 

BUENOS AIRES, 7 de febrero de 1977.-

VISTO lo dispuesto en las leyes 
21.391 ( ') y 21.392 (") ' y 

CONSIDERANDO: 

21.281, 

Que resulta conveniente fijar un procedi
miento especial para la actualización de las 
deudas y créditos que vinculan a las Empresas 
y Organismos del Estado entre sí, en función 
de las -~situaciones preexistentes y la natura
leza jurídica de los entes involucrados. 

· Que es necesario superar de inmediato las 
distorsiones creadas por el incumplimiento re
cíproco de las Empresas y Organismos en cues
tión, asegurando a los titulares de saldos a
creedores el normal desarrollo de sus activida 
des. 

Por ello, 

(') Ver Digesto Administrativo No 4229.
( ") Ver Dige_sto Administrativo No 4230.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Establécese un régimen de actuali 
zación de los créditos y deudas que vinculen en 
tre sí a las Empresas y Sociedades del Estado, 
la Administración Central, los Organismos Des -
centralizados u otros Entes Estatales de cual
quier naturaleza jurídica que sean en la forma 
~ condiciones que se indican en los artículos -

·siguientes. 
ARTICULO 2°.- A los efectos de la actualización 
se tomará en consideración el lapso transcurri
do desde la fecha fijada para 81 pago hasta la 
cancelación efectiva siempre que la demora no 
obedezca a causa imputable al acreedor. Cuando 
la determinación de los mo~ tos adeudados se en
cuentre supeditada a la prnvja conciliación de 
cuentas de los organismos ~nteresados, cuales -
quiera de ellos podrá someter la cuestión a la 

.Contaduría General de la Nación, la que se expe 
dirá dentro de los Quince (15) días de requeri
da determinando simultáneamente la fecha desde 
la cual se computará la actualización. El plazo 
comenzará a computarse desde la fecha en que la 
Contaduría General de la Nación reúna todos los 
elementos indispensables que deberán aportar 
las :partes, para elaborar su dictamen. 
ARTICULO 3°.- La actualización se realizará so
bre la base de la variación del índice general 
de precios mayoristas no agropecuarios. elabora 
do por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, producida entre el mes en que debió e
fectuarse el pago y el mes anterior a aquél en 
el que el pago se realice. 
ARTICULO 4°.- La obligación de abonar el impor
te correspondiente por actualización surgirá au 
tomáticamente y sin necesidad de interpelación 
alguna por parte del ente acreedor. Esta obliga 
ción subsistirá no obstante la falta de reserva 
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por parte de aquél al recibir el pago de la deuda. 
ARTICULO 5°.- También serán actualizadas en los 
términos del presente las deudas vencidas con an
terioridad a su vigencia, con excepción de aqué -
llas que se cancelen dentro de los Treinta (30) -
días del presente. En los casos de deudas pendien 
tes de conciliación podrán efectuarse pagos a cuéñ 
ta siendo de aplicación lo dispuesto en la segull= 
da parte del art~culo 2°. 
ARTICULO 6°.- Los importes actualizados no deven-
garán intereses superiores al 5% anual. 
ARTICULO 7°.- La Secretaría de Estado de Hacienda 
dictará las normas aclaratorias y de procedimien
to que resulten necesarias para el cumplimiento 
del presente decreto. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, pubnquesel dése a la 
Dirección Nacional de Registro Oficial y archive-

se. 

VIDELA - José A.Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 433/77.-

MATERIAS: ESTATUTO DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

COMISION REDACTORA DEL ANTEPROYECTO 

DE ESTATUTO DEL PERSONAL CIVIL DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

Buenos Aires, 17 de febrero de 1977 

VISTO lo propuesto por la Comisión Perma 
nente para la Racionalización Administrativa 
(COPRA) , y 

CONSIDERANDO: 

Que el Estatuto del Personal Civil de la 
Administración Pública Nacional,aprobado por 
Decreto Ley N° 6.666/57(ryratificado por Ley 
No 14.467(n), se encuentra en vigencia por 
imperio de lo establecido en el artículo 3° -
del Decreto N° 255 del 14 de junio de 1973 (- ). 

Que numerosos actos dictados con poste-
rioridad al mencionado Decreto Ley, han esta
tuido modificaciones parciales y/o transito-
rias a sus disposiciones y otros excluyeron -

(') Ver Digesto Administrativo N° 254.-
(") Ver Digesto Administrativo No 609.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3621.-
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de su ámbito de aplicación a diversos sectores 
de la Administración Pública Nacional. 

Que también el referido Decreto N° 255/73 
contiene normas que modifican parcialmente el 
citado cuerpo estatutario. 

Que resulta conveniente ordenar ese con
junto de disposiciones y adecuar su contenido 
a las circunstancias actuales. 

Por ello~ 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Créase la Comisión Redactora del 
Anteproyecto de Estatuto del Personal Civil de 
la Administraci6n P~blica ~acional que reempla 
zará al aprobado por Decreto Ley No 6666/57,rll 
tificado por Ley N~ 14.467, y normas que lo 
han modificado desde 1" fecha de SH sanc1on. 
ARTICULO 2°,- La comisión que se crea por el 
art:Í(~ulo anter1or será presid:\d<J pot E-'1 señor 
SubsecretarHl de Asuntos Legisla! :h.ros del Mi
nisterio de Ju~:ticja. Capitán de Navf.o Dr. Béc 
tor J.Escola. e i·¡;iegrCJda por l•1Si doctores Don 
Juan Carlos Cassag-1•t=>, Profesor Titular de Oer~ 
cho Administrativo de la Faeultad dE- ,)er~-'>.cho -
de la UlllVer'sidad de Buenos Aires, D,Luis Al-
berto March~li 1 Asesor del Ministerio de Jus
ticia, y D.Carlos Alberto Young, Vocal del Di
rectorio del lnst i 1 ,¡to Nacional de la Adminü:;
traci6n PúhlicaCINAP). 
ARTICULO 3c- .- lJ]cha. comis:í6n se expPd:irá en e1. 

término dP 120 dia~ corridos a phltir de la fe 
cha del prese1.-í e decreto y sor.tE:.-1 er€ el aui epro 
yecto a una Comisiór. Rt-v isora q·..Jp será ir,te{;r-ª 
da por 1m repJ'Ps;eJ1,tante de cada l.l.lJ.C df.' lo!-:: ~ll

nisterios NaciO'•c ~es : qüE' de}-lerá expedí rse eL 
el plazo de 30 dí~.s corridos ,.:.rtados desde la 
fecha en que reciba el anteproyecto de la Comi 
si6n Redactora. Esta 6ltima podri incorporar -
los agregados y/o modificaciones q~e le sean -
sugeridos por la Comisión Revisora y, en ese 

-F 
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caso, elevará al Poder Ejecutivo el proyecto de 
finitivo. De no existir coincidencia con todos
o algunos de los agregados y/o modificaciones -
que propugne la Comisi6n Revisora, la Comisión 
Redactora elevará igualmente el proyecto defini 
tivo al Poder Ejecutivo juntamente con su opi~ 
nión fundada acerca de los aspectos que hubie-
ren sido materia de disidencia. 
ARTICULO 4u.- Las comisiones redactora y reviso 
ra podrán requerir el asesoramiento y/o colabo~ 
ración de funcionarios de los distintos secto---'
res de la Administración Pública Nacional,cuan
do lo consideren conveniente para el tratamien
to de aspectos parciales del proyeeto. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publiqu~se, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 

chívese. 

VIDELA - José A.Martínez de Hoz 
Julio A.Gómez 
Ricardo P.Bruera 
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ACTO: DECRETO N° 497/770-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 25 de febrero de 1977 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1° 0- Designase en la Secretaría de 
Estado de Programación y Coordinación Económi 
ca, Subsecretario de Inversiones Externas, al 
señor Federico José Dumas (Molo57lo862) o 
ARTICULO 2° 0- Comuníquese, publíquese,dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archíveseo 

VIDELA - José AoMartínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 677/77.-

MATERIA: LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Buenos Aires, 14 de marzo de 1977 

VISTO los Artículos 30 de la Ley 19549(') 
y 20 de la Ley N° 20.524("), y 

CONSIDERANDO: 

Que para la más ágil tramitación de los 
reclamos administrativos previos a las deman
das contra el Estado Nacional conviene que e
llos sean resueltos directamente por el Minis
terio del ramo o Comando en Jefe que correspon 
da; 

Que las disposiciones legales mencionadas 
más arriba permiten la delegación de la respeQ 
tiva facultad; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1 o.- Delégase en los Ministros y Co 
mandantes en Jefe la resolución de los recla-
mos administrativos a que se refiere el artícu 
lo 30 de la ley N° 19.549, que correspondan a 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3486.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 3638.-
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su respec~iva competencia. 
ARTICULO 2°.- Exceptúase de la disposición ante 
rior los casos en que el acto administrativo -~ 
que da lugar al reclamo haya emanado de un Mi-
nistro o Comandante en Jefe. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y aE 
chívese. 

VIDELA - Julio A.Gómez 
José M.Klix 
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w--h.v.M MATERIA: LEY DE CONTABILIDAD (Art. 22) 

Buenos Aires, 14 de marzo de 1977.-

VISTO que el articulo 22 de la Ley de Con
tabilidad se encuentra reglamentado por las dis 
posiciones correlativas del Decreto 13.100/57 (' 

~m~y modificadas por sus similares contenidas en -
los decretos nros. 5.143/61 ("), 519/63 (+) ,5138 

~~66 (=) y 2.560/71 (-) y, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario modificar los montos de -
los importes contenidos en el decreto núme-
ro 13.100/57 y sus similares Nros. 5.143/61,519/ 
63, 5.138/66 y 2.560/71 al reglamentar el artlcu 
lo 22 de la Ley de Contabilidad, at~nto que ~1 = 
costo de los distintos bienes y servicios ha su 
frido un aumento constante cuya incidencia ha = 
hecho perder toda relevancia a los montos indica 
dos en los incisos 2, 3, 4 y 7. 

Que es del caso sefialar a raiz de lo expre-
sado precedentemente,que el costo de la tramita
cion realizada para el logro del fin perseguido 
supera con frecuencia el valor de los cr~ditos -

(') Ver Digesto Administrativo Nu 487.-
(") Ver Digesto Administrativo Nu 1416.-
(+) Ver Digesto Administrativo Nu 2019.-
(=) Ver Digesto Administrativo N° 2694.-
(-) Ver Digesto Administrativo Nv 3335.-
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cuya materialización efectiva se persigue. 
Que en consecuencia procede elevar los im

portes contenidos en los incisos 2,3,4 y 7 por 
las causas citadas, a valores acordes con la -
realidad del momento económico actual. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Modificar la reglamentación del -
articulo 22 de la Ley de Contabilidad, dispues
to por el Decreto n° 13.100/57 y sus similares 
Nros. 5.143/61, 519/63,5.138/66 y 2.560/71 en
la forma que seguidamente se indica: 
a) Incisos 2 y 4: Sustituir la cantidad de cin

cuenta pesos ($50.-) que en ellos se expre-
sa, por la de un mil quinientos pesos ($ 1.500). 

b) Incisos 2), 3), 4) y 7): Sustituir la cantidad 
de doscientos cincuenta pesos ($ 250) que en 
ellos se expresa, por la de ocho mil pesos -
($ 8.000). 

e) Inciso 4) b) : Sustituir la cantidad de diez 
mil pesos ($ 10.000) que en el mismo se expre 
sa , por la de trescientos mil pesos ($ 300"000). 

ARTICULO 2".- Comuníquese, pub lÍ.q uese, dé se a la. 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial, pase al 
Tribunal de Cuentas de la Naci6n, a la Contadur!a 
General de la Nación y archívese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz -
José M. K.'lix 
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ACTO: DECRETO N° 704/77.-

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 15 de marzo de 1977.-

CONSIDERANDO: 

Que dentro del marco de la seguridad so
cial, las asignaciones familiares cumplen una 
funcicin fundamental en orden a la protección 
de la familia. 

Que constituyendo dicha protecci6n uno -
de los objetivos prioritarios del Gobierno Na 
cional, corresponde elevar los montos de ta= 
les prestaciones, a fin de que éstas signifi
quen una efectiva contribución para el logro 
de las metas sefialadas. 

Que a partir del lo de febrero del co
rriente afio se incrementaron por decreto ndme 
ro 265/77 (') las asignaciones atinentes a es 
colaridad, por lo que en esta oportunidad se 
estima conveniente aumentar en mayor porcent~ 
je las restantes, en especial las asignacio-
nes prenatal, por hijo y por familia numerosa. 

Por ello, y en ejercicio de la facultad 
conferida por el artículo 26 de la Ley número 
18.017 (") (t.o.l974), 

~Ver Digesto Administrativo N" 4316.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1 o.- Elévanse los montos de las asigna
ciones familiares previstas en la ley 18.017 
(t.o.l974), que a continuación se indican, a las 
cantidades siguientes: 
Asignaci6n por matrimonio 
Asignación prenatal 
Asignación por nacimiento de hijo 
Asignación por adopción 
Asignaci6n por cónyuge 
Asignación por hijo 
Asignación por familia numerosa 
Asignación por escolaridad primaria 
Asignación por escolaridad media y 

$ 30.000.
$ 2.400.
$ 100.000.
$ 100.000.
$ l. 200.
$ 2.400.
$ 2.400.
$ 2.400.-

superior $ 3.600.-
ARTICULO 2°.- Cuando concurran las circunstancias 
previstas en el primer pirrafo del articulo 9° de 
la ley 18.017 (t.o.l974), a partir del tercer hi
jo, en las condiciones del segundo pirrafo del ci 
tado artículo, el monto de las asignaciones fami= 
liares que a continuacion se indican seri el si
guiente: 
Asignación por escolaridad primaria $ 3.600.
Asignación por escolaridad media y 
superior $ 4.800.-
ARTICULO 3°.- Los montos fijados en los artículos 
precedentes quedan sujetos, en su caso, al coefi 
ciente que corresponda en virtud del artículo 18 
de la ley 18.017 (t.o.l974). 
ARTICULO 4°.- Las disposiciones del presente de
creto son aplicables, también, a las asignaciones 
familiares a abonar a los beneficiarios del régi 
men nacional de previsi6n y de pensiones no con= 
tributivas fundadas en imposibilidad para traba
jar, de conformidad con las leyes 20.586 (+) y -
21.372 (=). . 
ARTICULO 5°.- Los aumentos que se disponen por
los articulas 1°,2° y 4° regirán a partir del 1° 
de marzo de 1977. 
ARTICULO 6u.- Comuníquese,publíquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archf
vese. 

VIDELA - Julio J. Bardi 
(+) Ver Digesto Administrativo Nu 3701.
(=) Ver Qigesto Administrativo Nu 4221.-

1 
i 
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ACTO: DECRETO No 725/77.-

MATERIAS: MISIONES AL EXTERIOR- VIATICOS 

Bue"nos Aires, 17 de marzo de 1977.-

VISTO el régimen de viáticos para los agen 
tes de la Administración PÚblica Nacional, in-=
cluidos los pertenecientes a las Empresas del -
Estado, designados para cumplir misiones transi 
torias en el exterior, y 

CONSIDERANDO: 

Que los importes actuales fueron institui
dos por el Decreto nu 5.788 (') del 30 de agos
to de 1972. 

Que las variaciones en las coti-zaciones de 
las divisas y la constante alza de los costos -
de vida en todos los países del mundo, permiten 
apreciar que la escala de viiticos diarios vi
gente se éncuentra desactualizada. 

Que la Comisión Técnica Asesora de PolÍti
ca Salarial del Sector Público ha tomado, en la 
consideraciÓn del caso, la intervención que le 
compete. 

Por ello, 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3515.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

r 
' ¡ ¡ 

ARTICULO 1°.- Fíjase para los agentes de la Admi
nistraciÓn PÚblica Nacional, en todas sus depen-
dencias, inclusive Empresas del Estado, designa-
dos para cumplir misiones transitorias en el exte 
rior, la escala de viáticos diarios que, como par 
te integrante de este decreto, se detalla en pla= 
nilla agregada como Anexo l. b 
ARTICULO 2°.- Para aplicar la escala de viáticos ~ 
diarios que se mencion~en el artículo anterior, 
se tendrán en cuenta los Índices que se especifi-
can en la planilla que, como parte integrante de 
-este decreto, se agrega como Anexo II. · 
ARTICULO 3°.- Autorízase al Ministerio de Relacio 
nes Exteriores y Culto a determinar, ad-referen-= 
dum del Poder Ejecutivo, los viáticos a liquidar 
a los agentes destinados a cumplir misiones tran
sitorias en países no enunciados en el Anexo II. 
ARTICULO 4°.- DerÓgase el Decreto nu 5.788 del 30 
de agosto de 1972. 
ARTICULO 5°.- ComunÍquese, publÍquese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

VIDELA - César A. Guzzetti -
José A. Martínez de Hoz 
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ANEXO 1 

ESCALA DE VIATICOS DIARIOS PARA VIAJES AL EXTERIOR 

INDICES 
DE 

APLICACION 

I 
II 

III 

IV 

NIVELES JERARQUICOS 

Subsecretarios 
de Estado Pre
sidente de Ban 
cos Oficiales-; 

Ministros y 
Secretarios 

de Estado 

u$s 54 
u$s 70 
u$s 77 
Fr.S.l84(1) 
Fr.S.l94 

¡ Presidente y -

1
., .A.dm.i nistradores 

__ de Em,Eresas. 

u$s 50 
1 u$s 66 
1 u$s 73 
! F.r.S.l74(1) 
! Fr:S. 184 

(1) Canadá y países europeos.-

De mas 
Func1o 
narios 

1 u$s 47 
1 u$s 62 
¡ u$s 69 
\ Fr.s 165 o) 
1 Fr.Sl74 

¡ 
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ANEXO II 

INDICE PARA APLICAR LA ESCALA DE VIATICOS 

PARA VIAJES AL EXTERIOR 

INDICE 
DE APLICACION AREA O PAISES 

-----------------~-~=~-~~-~-- -----
I Bolivia - Colombia - Chile - Ecuador -

Paraguay - Per~ - Uruguay - Costa Rica 
El Salvador - Guatemala - Haití - Hon
duras - Jamaica - Nicaragua ~ Rep6bli
ca Dominicana - Trinidad - Cuba -

II Brasil - Panamá - Venezuela - Méjico -

III U.S.A. - Canadá - Alemania - Austria -
Bélgica - Suiza - Checoslovaquia - Di
namarca - Espafia - Finlandia - Frartcia 
Inglaterra - Grecia - Hungría - Irlan
da - Italia - Noruega - Pa{ses Bajos -
Polonia - Portugal - Rumania - Suecia 
Yugoslavia - Bulgaria - Alemania Orien 
tal - Luxemburgo - -

IV Sudáfrica - Costa de Marfil - Liberia -
Tdnez - Kenia -Libia - Bangladesh -C. 
del Norte -C. del Sud - China - Nige
ria - Marruecos - Tahilandia - Etiopía 
El Zaire -Arabia Saudita -Argelia -
Ghana - Tanzania - Turqufa - Rusia -
Israel - Australia - Filipinas - Hong 
Kong - India - Indonesia - Irán - Japón 
Líbano - Nueva Zelandia - Paquistán -
Egipto - Siria - Senegal - Singapur -
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ACTO: DECRETO N° 750/77 

MATERIAS: PERSONAL DE CUSTODIA - COMPENSACIO-

NES 

BUENOS AIRES, 18 de marzo de 1977.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de E 
conomía, y 

CONSIDERANDO: 

Que el personal de la Policía Federal y 
otros agentes especializados desempeñan fun
ciones de custodia personal de las máximas au 
toridades de los distintos Ministerios y Se
cretarías de Estado. 

Que tales funciones dan lugar a la presta 
ción de servicios en horarios que ex~eden to
talmente al habitual, motivo por el cual los 
agentes que se encuentran afectados a los mi~ 
mos deben afrontar los gastos que tal situa
ción les ocasiona con su peculio personal. 

Que por tal motivo resulta procedente ac
tualizar y unificar la compensación por los 
gastos incurridos en la prestación de sus ser 
vicios a dicho personal. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Políti 
ca Salarial del Sector Público ha tomado la 
intervención que le compete. 

i: 
1 



- 2 -

Por ello~ 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Autorízase a los Ministerios. Se 
cretarías de Estado y Secretarías y Casa Mili~ 
tar de la Presidencia de la Nación a reconocer 
al personal de la Poliéía Federal y a otros a
geriEs especializados, afectados a funciones de 
custodia personal de las maximas autoridades, 
hasta una suma mensual no mayor del Veinticin
co por Ciento (25%) del haber de Cabo de la. Po 
licia Federal, excluidos los suplementos por 
riesgo. en concepto de compensación por gastos 
incurridos, conforme a la real prestación de 
servic1.os. 
ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplí-
miento del presente decreto se atenderá con car 
go a los presupuestos de las respectivas juris 

die.c'iorH?S. ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional deL Registro Oficial y 

archívese. 

VIDELA - José A. Martínez de Haz 
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ACTO: LEY N° 21.542.-

MATERIA: CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

Buenos Aires, 2 de marzo de 1977 

En uso de las atribuciones conferidas ¡Dr 
el articulo 5° del Estatuto para el Proceso -
de Reorganización Nacional('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA'Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Dispónese la liquidacion de la 
Corporación para el Desarrollo de la Pequefia 
y Mediana Empresa creada por ley no 20.568 y 
autorizase al Poder Ejecutivo Nacional a de
signar, a propuesta del Ministerio de Econo-
mía, el liquidador y establecer por conducto 
de la Secretaria de Estado de Programación y 
Coordinación Económica, las condiciones y pla 
zo en que deberá efectuarse la liquidacion.El 
liquidador tendrá todas las facultades y debe 
res que el Estatuto del Ente, aprobado por De 
creta N° 318 del 24 de julio de 1974(")confie 
re a sus órganos de dirección y administración 
asi como la de dar de baja a su personal 

(') Ver Digesto Administrativo No 4107.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3839.-
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en los t~rminos de los artículos 4u y 5u de la 
Ley nu 21.274(-}. 
ARTICULO 2°.- Los compromisos pendientes de 
ejecución por la Corporación para el Desarro-
llo de la Pequeña y Mediana Empresa se cancela 
rán con fondos propios. 
El producido neto de la liquidación será trans 
ferido al Banco Nacional de Desarrollo, que de 
berá mantener esos fondos contabilizados sepa= 
radamente de sus demas recursos y aplicarlos -
exclusivamente a los fines mencionados por la 
Ley N° 20.568 y Decretos nros. 318 y 67 del 24 
de julio de 1974 y 10 de enero de 1976 respec
tivamente. Deberá informar anualmente sobre -
la utilización y cumplimiento del cargo que se 
le impone en relación con los mencionados fon
dos. 
ARTICULO 3".- La Secretaria C.e Estado de Pro-
gramaci~n y Coordinación Económica tendrá a su 
cargo desarrollar una eficaz acción tendiente 
a lograr un crecimiento armónico y sostenido -
de la pequefia y mediana empresa, coordinandocl 
cometido de los distintos entes que en área -
del Ministerio de Economía brindan apoyo y a
sistencia a dichas empresas y, en particular, 
la del Banco Nacional de Desarrollo, la del -
Instituto Nacional de Tecnología Industrial y la 
del Instituto Nacional de Tecnologia Agropecu~ , 
r1a. 
ARTICULO 4°.- Derógase la Ley N° 20568 y todas 
sus normasoomplementarias, o dictadas en su 
consecuencia. Déjase sin efecto la contribu-
ción impuesta por el Decreto Nu 67 del 10 de 
enero de 1976 sobre los créditos bancarios que 
se otorguen a las pequeñas y medianas empresas 
a partir de la fecha, sin perjuicio del depósi 
to y transferencia a las cuentas de la Corpora 
ción de la Pequeña y Mediana Empresa de las 
contribuciones ya devengadas. 
ARTICULO 5u.- Comuníquese, publíquese, d~se a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y ar~-
cb.:fvese.- . 

VIDELA - Jos~ A.Martínez de Hoz 

~Ver Digesto Administrativo N° 4115.-

' ¡ 
1 
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_ACTO: CIRCULAR N° 5/77 P.N. 

MATERIAS: LIMITACION DE SERVICIOS - SUELDOS 

Buenos Aires, 3 de marzo de 1977 
DICTAMEN 243/77-M.J. 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Por dis:pusición del Excelenc..isimo -
sefior Pres~a~n e de la Nación me dirijo a Ud~ 
para. lh.".::~. d:. '"''- l-onocimiento los ten.anos -
del Dietam<( H .A3 1 77 1 que en copia fotostática 
se acompafia. emi(ido por el sefior Ministro de 
Jusi icia en m{,ri to a la competPnci a LplE' le a
signa el arti"culo 11, inciso 7 de 1a Ley núme 
ro 20. 524 ( tt) (Orgánica de Ministerios). 

A. resvecto el Primer Magi~trado ha 
decidido 4.ue los principios contenidos en di
cho dJctamen deberán ser de rjg1:ro,..o. d.pUca-
ción ante situaciones análogas a 1~ alli tra
tada. 

Saludo a Ud. atentamente. 

Fdo.JOSE ROGELIO VILLARREAL 
Secretario General 

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS DE LA NACION 
D.DAMIAN FIGUEROA 
S. / D. 

(') Ver Di~esto Administrativo N° 3638.-
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Expediente 82976/74 . 1 

Ministerio de Ccmewio 

Buenos Aires, 15 de febrero de 1977 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA 
NACION 

De conformidad con lo manifestado por 
la Secretaría Técnica a fojas 70, se procura un 
dictamen de este Departamento de Estado. La compe 
tencia de este Ministerio para ello, surge de io 
establecido en el artículo 11, inciso 7 de la Ley 
20.524. en cuanto pone a su cargo"el asesoramiev:.. 
to jurídico y la coordinación de -lab actividades 
del Estado en la materia 11

• 

El problema planteado reside en decidir 
si corresponde o no, el pago de los haberes ca1-
dos a~- agente, cuya prescindibilidad fuera revo
cada por ilegitimidad, durante el período en que 
dejó de prestar servicios. 

I.- La Secretaría de Estado de Comercio 
se expidió favorablemente mediante Resolncj_ón nú
mero 879 del 15 de octul·•·.::-. ~~ .! ..:: 71 ( foj a.s 34/35) , 
pero la misma fue observada por Resolueión del 
Tribunal de Cuentas. de fecha 25 de noviémbre de 
1974(fojas 47/48); en uso de l::ts atribuciones con 
feridas por el artículo 85, inciso a) de la Ley 
de Contabilidad, por considerar pertinente el pa
go de la indemnización prevista en la ley de pres 
cindibilidad aplicada, y no el de los haberes cai 
dos durante el lapso en que el agente no prest6 
servicios. 

Tal observación, de acuerdo con lo pre§ 
cripto en el artículo 87 de la citada Ley de Con
tabilidad, suspendió el cumplimiento del acto,ra
zón por la cual, sólo podrá insistir él Poder Eje 
cutivo bajo su exclusiva responsabilidad. 

!!.-·Requerida la opinión de la Procura 
ción del Tesoro de la Nación, éstá dictaminó (fo
jas 61/62), tomando en cuenta lo manifestadó a fQ 
jas 5 por el señor Director General de Asuntos~Ju 

l 
1 
1 
l 
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rídicos, a fojas 19/21, por el doctor Héctor J.Pe 
ña y a fojas 29/31 por el señor Coordinador Gene
ral de la Subsecretaría General, en el sentido de 
que la prescindibilidad del interesado fue dis··
puesta por ';'un la.mentable error", y que dicho ac·
to se halla viciado de ilegitimidad, por lo que 
la revocación efectuada respondió a la ilegalidad 
de la medida aplicada. Por tales razones,dicho or 
ganismo considera, de conformidad con el criterio 
sostenido en casos anteriores, que debe hacerse -
lugar al pago de los haberes caídos, atento a que 
las reincorporaciones por prescindibilidades revo 
cadas en sede administrativa, guardan identidad -
conceptual con las circunstancias previstas en el 
articulo 27 del Estatuto para el Personal Civil -
de la Administración Pfiblica Nacional. aprobado -
por Decreto N° 6.666/57("). 

III.- Pese a lo dictaminado por la Procu 
ración del Tesoro de la Nación, en mi opinión,y a 
falta de ley expresa que disponga lo contrario,no 
se adeudan retribuciones por tareas no cumplidas, 
por cuanto el sueldo es la contraprestación obli
gada de los servicios efectivamente prestados(Cfr. 
doctrina de Fallos: 144:158; 172:396, entre o~o 

Este es el principio general vigente en 
toda legislación laboral, tanto nacional como ex
tranjera, pues el salario ha sido definido comu 
la contraprestación del trabajo, debiéndose hacer 
efectivo durante un período de inactividad, sólo, 
cuando una disposición legal lo declara subsisten 
t~ (enfermedades, accidentes, vacaciones), Véase 
al respecto E.Krotoschin, Tratado práctico de De
recho del Trabajo, Bs.As., 1962, tomo I,pig. 240; 
Mario L.Deveali, Bs.As., 1964, Tratado de Derecho 
del Trabajo, Tomo II, pig.330, J.E.Colotti,Emplea 
dores y dependientes ante las leyes de trabajo,Bs. 
As., 1971, pig.l08. 

La jurisprudencia nacional ha ido elabo~ 
rando igual concepto del salario~ como toda suma 

(") Ver Digesto Administrativo N° 254.-

, 

'1 
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de dinero percibida por el trabajador a cambio del 
resultado de su labor en benefico del empleador -
(CNAT, Sala IV, 10 de octubre de 1957; L.L .. T.93-
145; J .A .. 958-I-50). Tanto es el salariC>CO~trapms ·¡· 

tación del trabajo efectivamente prestado~ que la 

1 

.. 
jurisprudencia ha llegado a sostener, que las su
mas abonadas durante la enfermedad del trabajador 1 

constituyen una indemnización y no la continuidad 
del salario (L.L. t.l05-666; D.T. t.XXII-337;cfr. 
Krotoschin 1 E.~atado~ pág.2~ ~ 

En el derecho administrativo, en la re- ·~ 
laci6n de empleo pfiblico, la naturaleza jurídica 
del salario es análoga a la del derecho laboral. 
Opina M.Waline(Droit Administratif, Paris,l959,8a. 
edition, pág.813). que el salario no es debido s_i 
no por una prestación de servic]o efectivo, En la 
doctrina nacional. coinciden con lo expuesto,Biel 
sa, Rafael, Derecho Administrativo, 5ta.edición.-
tomo III. pág. 142; Miguel S.Marienhoff-Tratado -
de Derecho Administrativo- Tomo III B, pág.267; 
Benjamín Villegas Basavilbaso, Derecho Administra 
ti vo , Tomo I I.I , pág 486 . . 

IV.- En el caso en examen, no existe 
norma positiva alguna aplicable a la situación da 
agente, de la que pueda extraerse autorización pa 
ra el pago de sueldos, correspondientes a tareas 
no prestadas. 

No consideramos aplicables, a los supu:s 
tos de reincorporaciones por revocaciones de medí 
das de prescindibilidad, las disposiciones del de 
creto ley n° 6.666/57, cuyas normas no pueden ha
cerse extensibles a otros supuestos salvo los pre 
vistos en el mismo. Constituye aquel un ordena-~ 
miento sistémático que no permite la valoración -
aislada de uno de sus preceptos, sino, ineludibl~ 
mente, a través de un prolijo examen de la totali 
dad de sus disposiciones, a efectos de no alterar 
la armonia del sistema y el fin querido por el 
legislador. (Cfr. dictamen del Procurador General 
de la Nación, en la causa en trámite ante la Cor-



- 5 - D.A.N° 4335.-

te Suprema de Justicia: "Caldas,Enrique José c/La 
Nación, Caja de Previsión para el Personal del 
Estados/ordinario"). 

Toda otra, solución adoptada al margen -
de los supuestos previstos por la ley, puede dar 
lugar al logro de beneficios susceptibles de con
figurar un indebido enriquecimiento del agente se 
parado de su cargo. (ibid). 

No desconocemos el fallo de la Corte Su 
pr~ma -en su anterior composición- recaído en el 
caso "Picollo,Emilio C. c/Gobierno Nacional"~ ci
tado en el dictamen de la Procuración del·Tesoro 
arriba mencionado~·que considera al articulo 27 
del decreto ley no 6.666/57 especificamente apli
cable a la prescindibilidad revocada. Considera-
mos que en aquel fallo no se ahondó sufieientemen 
te en e~ argumento de la inexistencia de sanción 
d,isciplinaria, en la inmediatez del recurso otor
gado por dicho Estatuto y por sobre todo en la di 
ferente situación en que se encuentra el personal 
pt~scindido, en cuanto al cobro de indemnización 
y a la posibilidad de accionar contra el Estado en 
plazos menos perentorios. Tan disímil es la situa 
ci6n entre ambos supuestos, -agente cesado sin su 
mario, y agente prescindido- que en el primer su
puesto no recibe indemnización alguna y en caso 
de su reincorporación se le abona únicamente los 
sut>ldos caidos, mientras que en el segundo caso, 
se le as~gna una indemnización compensatoria"Tan 
to es así que esta última indemnización sólo debe 
ser reintegrada en la hipótesis de la reincorpora 
<..:ión por una nueva designación (articulo 12, del 
decreto ~o 591/74(-). 

Téngase en cuenta que la jurispruden-
cia ha señalado los requisitos exijibles para la 
aplicación de leyes análogas a casos no previs-
~os, requisitos que no se cumplen en el caso en 
estudio. En efecto, los mismos pueden sintetizar~ 
se: a) que no exista una disposición expresa que 

(-) Ver Digesto Administrativo No 3786.-



- 6 - D.A.No 4335.-

contemple el caso; b) que ent~e el caso legal pre
visto y el sometido a examen, existn una afinidad 
de hecho; e) que las razones que tuvo el legisla-
dor para resolver el caso previsto en la forma que 
lo hizo, sean aplicables al no previsto (Cámara Ci 
vil en pleno, 5-11-43; L.L.32-495,citado_por. A..E, . ."~ 
Salas, Código Civ;f.l y Ley~s Complementarias Anota
~- Tomo 1 1 16). 

í 
~ 
! 

Precisamente porque el decreto-ley 6.666/ 
57, prevé solamente el caso de reincorporaciones ~ , ~ 
con motivo de ce~ant1as o exoneraciones tramitados 
en la forma que en el mismo se reglamenta, no exis 
te identidad conceptual entre las circunatancias = 
del caso en examen y las reincor~oraciones que se 
ordenan en base a las normas de aquél Estatuto. 

No siendo en consecuencia, aplicables por 
analog-Ía las normas del Estatuto del Personal Civil 
de la Administración Pública Nacional, y al no exis 
tir disposición expresa que contemple el caso el -
principio general debe ser la no admisión del pago 
de salarios caídos en las reincorppraciones por revo 
cación de medidas de prescindibilidad. -

V.- Ello no significa desconocer un even-
tual derecho por resarcimiento de los daños y per
ju.icios que pudo haber sufrido el causante por efec 
to del acto irregular (Codigo Civil, articulo 1112-
Y conc.E.D.tomo 26, págs. 161 y 785), los cuales
necesariamente, pueden no coincidir_con la sumato-
ria de los haberes caÍdos. 

Además en sede administrativa no existe po 
sibilidad alguna de entrar a considerar la proceden 
cia ni la magnitud de los daños que eventualmente -
pueda alegar el afectado por la medida revocada, por 
expresa prohibición del decreto n° 28.211/44 y de -
la Ley de Procedimientos Administrativos no 19.549(~) 
norma esta última que permite omitir el reclamo admi
nistrativo previo cuando se demanden daños y perjui= 
cios contra el Estado, precisamente por la imposibili 
dad de su consideración fuera de la Órbita judicial.-

(&) Ver Digesto Administrativo N° 3486.-
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La prueba de los dafios sufridos queda a cargo del 
interesado con la correlativa posibilidad de con
traprueba por la Administración Pública, atento -
al principio de la igualdad de las partes en el -
proceso (R.Reimundin,Derecho Procesal Civil; tomo 
J.pág. 138). 

VI.- En consecuencia, estimo que: 
a) no existe identidad conceptual entre -

los supuestos contemplados por el decreto-ley no 
6.666/57 y el caso planteado en autos. 

b) sin disposición expresa que ordene el 
pago de haberes por períodos no trabajados, no co 
rresponde hacerlos efectivos. -

e) si el acto irregular produjo algún pe~ 
juicio al interesado, ~ste debe reclamarlos y pr~ 
barlos judicialmente. 

Por los argumentos expuestos. estimo que 
el Poder Ejecutivo no debe insistir en el cumpli
miento de las disposiciones observadas por el Tri 
bunal de Cuentas de la Nación. 

Fdo. Brig. JULIO A. GOMEZ 
Ministro de Justicia 
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Para mejor ilustración se reproduce el texto de la 
Observación que origina el Dictamen que antec~e: 

JURISDICCION: 55/974 
OBSERVACION N& 9 

BUENOS AIRES,26 de noviembre de 1974.-

VISTA en el expediente no 82.976/74 SC- la reso 
lución nL 879 emanada de la Secretaría de Estado de
Comercio con fecha 15 de octubre de 1974, por la -~ 
cual se hace lugar al reclamo interpuesto por el doc 
tor Osear Rius, agente de la categoría 21 y se orde~ 
na la liquidación y pago de los haberes no percibidos 
entre el 1' de abril de 1974 y el 24 de julio del-
mismo afio, fecha de su reincorporación, y 

CONSIDERANOO: 
Que el causante fue declarad:> prescindible medi.ar. 

te resolución nc 6.860/74, medida 6sta que fue dejada 
sin efet.-t~o. pos su similar 0° 9.918/74, cuyo dictado -
no se fundamentó en la ilegitimidad de aquella sino -
en el " ... aporte de antecedentes que hacen a una nue
va consideración de esa situación." 

Que cabe aceptar entonces que el cese de tareas, 
ordenado mediante la referida resolución n° 6860/74, 
lo fue con pleno ajuste a la autorización conferida -
por Ley n° 20.549 (t). 

Que a su vez, la recordada resolución n° 9918/74 
se dictó en orden a la atribución acordada por decre
to n° 1.316/74 (+), vigente al momento en que se tris
puso la reincorporación del agente. 

Que analizada la situación del recurrente frente 
a este dltimo acto reglamentario es dable advertir -
que si bien resulta correcta su reincorporación por -
la autoridad que la dispuso, no procede el pago de -
haberes,reconocido posteriormente, por el período en 
que no prestó efectivamente servicios, puesto que su 

(t) Ver Digesto Administrativo N° 3669.-
{+) Ver Digesto Administrativo N° 3751.-

r 
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baja se operó con estricto ajuste a las norma~ le
g~les que regian en ese momento, asisti~ndole, en 
cambio, derecho a percibir la parte proporcional:: -
de la indemnización correspondiente IXJ r e 1 lapso -
de su separación, teniendo en cuenta para ello lo 
previsto, en tal sentido, por el artículo 1°, in
ciso b) del recordado decreto no 1.316/74. 

Que, por otra parte, tanto el fallo de la Cor 
te Suprema de Justicia de la Nacion como el dicta-=:
men de la Procuración-del Tesoro de la Nación, que 
se invocan en el expediente del epígrafe, no snn -
asimilables al caso aquí tratado, toda vez que -
eran otras las disposiciones legales y reglamenta
rias que se hallaban en juego (decreto--Ley número 
17.343/67 (%) y decreto reglamentario 4920167 (~) 
y sucesivas prórrogas) y sus presaripclonp.=; ·::; --·· 
guardaban similitud con las que regian e~ ~1 mo-
mento de producirse el caso en debate. estimándo
se necesario aclarar, además, que tales pl·o:<unc ia
'IIÜentos hacen hincapié en que la prescirlc..li)i l idad 
fue resu~lta én violación, a las normas que regula 
ban la materia, lo que no ocurre en el par~icular~ 

Que en m~rito a las consideracion~6 tJrmula
das precedentemente, la resolucü)n ¡, 879 74 b·:J w 
comentario es pasible del pertinente reparo legal; 

Por ello, en uso de las atr1buciones que le 
confiere el artículo 85, inciso a) de la Ley de -
contabilidad, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.- Formular observación legal a la re
solución n° 879 emanada de la Secretaría de Esta
do de Comercio con fecha 15 de octubre de 1974, 
la que de acuerdo con lo prescripto por el artícu 
lo 87 de la ley invocada suspende el cumplimiento 
del acto. 

(%) Ver Digesto Administrativo N 2786.
(?) Ver Digesto Administrativo N° 2787.-
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ARTICULO 2°.- Regístrese por la Secretaría Asisten 
te de la Sala 2a., comuni~qese,y archívese. -

Fdo. LUIS PEDRO PICARDO 
José M.Fernáridez Fa~ifia-Antonio M.P~rez Arango 
Damián Figueroa-lhfredo Dedeu-Cé~.<.'f' Aguirre 
Legarreta-Secretario Asistente. 

' r 
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ACTO: EXPEDIENTE N° 1.035/77 MP. 

MATERIAS: SISTEMATIZACION DE DATOS -CONTRATA 

ClONES 
1 

Buenos Aires, 3 de marzo de 1977.-

SEÑOR PRESIDENTE: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., 
a efectos de comunicarle que toda transacci6n 
de compra o alquiler de máquinas o equipos de 
sistematización de datos y la contratación de 
servicios de procesamientos de datos a terce
ros del Sector PÚblico, requiere previamente 
la autorizacicin de este Ministerio (Grupo de 
Trabajo de Inform,tica), en virtud de la com
petencia conferida por Ley 21.431 (!) y el De 
creta 165/77 ("). 

Solicito del señor Presidente quie
ra tener a bien disponer se emitan los pronun 
ciamientos administrativos dentro del ámbito
de su competencia, a los efectos de posibili
tar la verificaci6n de tal requisito,antes de 
hacer lugar a cualquier pedido que en ese sen 
tido se le requiera. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 
Fdo.: RAMON GENARO DIAZ BESSONE 

Ministro de Planeamiento 
AL SEÑOR PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL DE 1, CUENTAS DE ~A NAC ION 
DR.D. MANUEL FERNANDEZ FARINA 

S. / D. 
(~) Ver Digesto Administrativo N° 4247.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4314.-

1 
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ACTO: RESOLUCION CONJUNTA N° 38/77.-

MATERIAS: CORPORACION DE EMPRESAS NACIONALES-

SUELDOS 

Buenos Aires, 15 de febrero de 1977. 

VISTO el Decreto nu 3.575/76 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 10 de la mencionada norma 
faculta al Ministro de Economía y al Secreta-
rio General de la Presidencia de la Naci6n pa
ra que, mediante resolución conjunta, adecuen 
los regímenes remunerativos del personal depen 
diente del Gobierno Nacional, no comprendido ~ 
en convenciones colectivas de trabajo, en con
cordancia con lo establecido por el referido 
decreto. 

Que habiendo finalizado los estudios ten
dientes a recomponer las escalas salariales si 
guiendo los criterios expuestos en los consid~ 
randos del decreto nu 3.575/76, corresponde fi 
jar las retribuciones de los agentes de la Cor 
poraci6n de Empresas Nacionales. 

Que de acuerdo con lo determinado por el 
artículo 10 del decreto no 3.575/76 las remune 
raciones que se fijan por la presente tienen = 
la misma vigencia que las establecidas por di
cho acto. 

(')Ver Digesto Administrativo N° 4291.-

1 ¡ 
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Que la Comisión T~'cnica Asesora de PolítiJ3a ~ 
Salarial del Sector P6blico ha tomado la inter-- · 
venciÓn que le compete. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y EL SECRETARIO 
GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 

R E S U E L V E N 

ARTICULO 1°.- FÍjanse en los importes que se de
tallan en el anexo que forma parte integrante de 
la presente resolución, la retribución del pers~ 
nal de la Corporación de Empresas Nacionales. 
ARTICULO 2°.- La retribución adicional aprobada 
por Resolución CEN N° 179/75 se continuar( liqui 
dando en los importes vigentes al 31 de diciem-= 
bre de 1976. 
ARTICULO 3L.- Las disposiciones de la presente 
resolución entrarán en vigencia a partir del 1° 
de enero de 1977. 
ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíque-

se y archÍvese.-

Fdo.: JOSE A. MARTINEZ DE HOZ 
JOSE ROGELIO VILLARREAL 

1 
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Categoría 

A 11:J. 
A 2a 
A 3a 
A 4R 
A 5 
A 6 
A 7 
A 8 
B 1 
B 2 
B 3 
B 4 
B 5 
B 6 
B 7 
B 8 
B 9 
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ANEXO I 

Retribucion 
Total 

170.307.-
136.095.-
110.833.-
90.027.-
70.129.-
50.499.-
42.083.-
37.033.-
36.191.-
33.666.-
32.319.-
31.141.-
28.616.-
22.051.-
19.863.-
18.180.-
16.833.-

! 
1 
l: 
i 
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PENSIONES 

Buenos Aires, 10 de febrero de 1977.-

VISTO la Ley N° 21.451 ('), y 

CONS IDERANOO: 

Que el artículo 3v de la citada ley dispo
ne que los jubilados con anterioridad a la pu

~~~ blicación de la misma se hayan reintegrado a la 
actividad, y existiendo incompatibiTidad total 
o limitada entre el goce de la prestaciÓn y el 
desempefto de aqu~lla no hubieran hecho la denun 
cia correspondiente, quedar'n eKentos de la obTi 
gaci6n de reintegrar lo percibido en exceso por
sobre el lÍmite de compatibilidad, como así tam 
bi~n de multas, si dentro del plazo de noventa
(90) dÍas a contar desde la publicación de di-
cha ley denunciaren por escrito esa situación a 
la Caja que sean beneficiarios. 

Que durante el mes de enero de 1977, las -
Cajas Nacionales de Previsi6n entraron en receso 
no atendiendo pÚblico durante ese lapso. 

Que, en consecuencia, se estima oportuno es 
tablecer que a los fines del c~lculo del plazo = 
establecido por el artículo 3u de la Ley 21.451, 

(') Ver Digesto Administrativo No 4263.-
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~o se compute el mes de enero. 
Que la mencionada ley fue publicada en el -

Boletín Oficial el 10 de noviembre de 1976, por 
lo que conforme a lo señalado en el considerando 
anterior. dicho plazo vencer~ el 11 de marzo pr6 

ximo. Por ello y en ejercicio de las facultades -
conferidas por los incisos e) y n) del articulo 
2- de la Ley 17.575 (''), 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE 

ARTICULO 1°.- A los fines del cálculo del plazo 
que establece el articulo 3u de la Ley 21.451, 
no se computari el mes de enero de 1977. vencien 
do en consecuencia dicho plazo el 11 de marzo --

del corriente año. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíque 
se en el Boletín Oficial y en el Boletín del Dfa 
del Ministerio de Bienestar Social y archívese. 

Fdo. SANTIAGO MANUEL DE ESTRADA 

(") Ver Digesto Administrativo N° 2866.-
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4CTO: lESOLUCION N° 151/77 Bta. 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA -COMISIONES 

ASESORAS HONORARIAS 

Buenos Aires,l5 de febrero de 1977.-

VISTO la facultad emergente del artículo 
4° del Decreto nu 223/76 ('), y 

CONSIDERANOO: 

Que atento a que la Comisión Asesora Hono 
raria N° 10, creada por Resolución nu 483 deT 
24 de agosto de 1976 M.E., no ha podido dar-
cumplimiento a su cometido dentro del plazo fi 
jacto por el Decreto no 223/76 y ampliado por ~ 
Resoluciones Nros. 797/76 (") y 875/76 (+) ME. 
corresponde,a fin de lograr los objetivos pr~ 
puestos, extender tal plazo. 

Que la Comisión Asesora Honoraria N° 10 -
ha presentado ante este Ministerio el pedido -
que en tal sentido prev~ el artículo 4u del De 
creto no 223/76, el que se encuentra debidame~ 
te fundado en la complejidad y extension de -= 
las funciones que desarrolla la citada Comi
sión. 

Por ello, 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4145.
('') Ver Digesto Administrativo N° 4287.
(+) Ver Digesto Administrativo Nu 4302.-
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EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Extender por el término de trein
ta (30) dÍas, el plazo fijado por el artículo -
4° del Decreto no 223/76, y ampliado por Resolu 
ciones Nros. 797/76 y 875/76 M.E., en relación
con la Comisión Asesora Honoraria N° 10. 
ARTICULO 2u .-Comuníquese, publíquese, dése a -
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
ch!vese. 

Fdo. · JOSE A. MARTINEZ DE HOZ 
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ACTO: RESOLUCION CONJUNTA N° 43/77 

MATERIAS: DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA - PER-

SONAL - SUELDOS - BONIFICACION POR 

TITULO - ADICIONAL POR ANTIGUEDAD ~ 

VIATICOS - HORAS EXTRAORDINARIAS 

BUENOS AIRES, 15 de febrero de 1977 

VISTO el Decreto No 3.575/76 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 10 de la mencionada norma 
faculta al Ministro de Economía y al Secreta
rio General de la Presidencia de la Naeión Da 
ra que, mediante Resolución Conjunta. adecuen 
los regímenes remunerativos del personal de~ 
pendiente del Gobierno Nacional, no comprendí 
do en convenciones colectivas de trabajo en 
concordancia con lo establecido por el referi 
do decreto. 

Que habiendo finalizado los estudios ten
dientes a recomponer las escalas salariales 
siguiendo los criterios expuestos en los con~ 
siderandos del Decreto No 3.575/76, correspon 
de fijar las retribuciones del personal de la 
Dirección General Impositiva. 

(') Ver Digesto Administrativo No 4291.~ 
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Que se hace necesario adoptar un criterio re 
munerativo sobre los conceptos y condiciones que 
es imprescindible mantener provisoriamente a fin 
de no afectar el normal desenvolvimiento del or
ganismo sin perjuicio de establecer los ajustes 
que fueren del caso para adecuar el sistema a la 
política salarial fijada por el Poder Ejecutivo 
Nacional. 

Que de acuerdo con lo determinado por el ar
tículo 10 del Decreto No 3.575/76 las remunera -
ciones que se fijan por la presente tienen la 
misma vigencia que las establecidas por dicho ac 
to. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector Público ha tomado la inter -
venc1on que le compete. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y EL SECRETARIO 
GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 

RESUELVEN: 

ARTICULO 1°.- Fíjanse en los importes que se de
tallan en el Anexo que forma parte de la presen
te resolución, los sueldos básicos, bonificación 
especial y jerarquización del personal dependieQ 
te de la Dirección General Impositiva, los que 
se aplicarán sobre las categorías que a la fecha 
tiene asignada cada agente. 
ARTICULO 2°.- La retribución de cada agente se
compone del sueldo básico, bonficación especial 
y jerarquización correspondiente a su categoría, 
de los adicionales y demás compensaciones que e~ 
rrespondan a su situación de revista y condicio
nes generales. 

La suma del sueldo básico, bonificación espe 
cial y jerarquización se denominará ''Asignación 
Escalafonaria". 
ARTICULO 3°.- Los adicionales al sueldo básico
mencionados en el artículo 1°, constituyen la 
.restitución de los mayores gastos que origina el 
desempeño de la función, no computándose, en con 
secuencia, a los efectos impositivos . ________________ _. ............... . 
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ARTICULO 4°.- La Dirección General I~tiva conti 
nuará liquidando los adicionales, compensaciones y 
bonificaciones que abona manteniendo la actual me
cánica de los mismos. 
ARTICULO 5°,- Modifícanse los porcentuales de los 
adicionales que se detallan a continuación: 

Adicional por antigÜedad ............................ . 
Adicional por Título: 

Contador Pdblico, Abogado y Licencia 
do en Análisis de Sistema .................... . 
Otros títulos Universitarios y Supe-
riores de tercer nivel ........................... . 
Secundarios o s imi la res .....................••... 

Adicional por Ejercicio Efectivo del 
eargo: 

Departamento y Zona Uli!I&(JoeeeHt•q,•""eeu••.,•e••setJ••••• 

Región Subzona y División ..................... . 
Sección y Agencia de primera .............. .. 
Sección y Agencia de segunda .........•...... 
Supervisión de Fiscalización Externa, 
Distrito y Oficina .................................. ,. 

Viáticos: 
Grupo 1 a 20 0~80G&G000 •• (i(Jaea~e!J0G8@1it@08&8••Ge8eee• .. e•••e•• 

Grupo 21 a 26 O!IG(j)@Q(j¡@ti(il8(i8@0(jll@@t98S@GG8$i!I&Hll&eeeeaeeeGleGe•e••• 

Horas Extraordinarias: 

0,20% 

14~70 % 

9,80% 
2~60 % 

17' 50' % 
12,50% 
8.50 % 
7;50 % 

5 

3,5 
4,5 

01 
/0 

% 
% 

Por cada hora sin bonificar .................. O, 35 % 
ARTICULO 6°.- El personal que preste servicio~ en 
el Departamento Sistema de Computación de Datos, -
mientras desempeñe tareas de la especialidad perci 
birá, además de la retribución que le corresponde
por aplicación de la presente Resolución: una suma 
adicional que no podrá ser superior a la diferen -
cia entre dicha remuneración y la que para cargos 
equivalentes determina el Decreto No l. 927/75 (") . 
con las modificaciones introducidas por el Decreto 
N° 3,575/76. 

A los efectos de la determinación de las dife
rPncias de haberes entre uno y otro sistema, se 
computarin las sumas resultantes de los conceptos 
(") Ver Digesto Administrativo No 3973.-
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que seguidamente se enumeran: 

Situación 

Agentes que cumplan 
funciones equivalen 
tes a las fijadas -
en las categorías ~ 
o superiores del A
nexo III B del De
creto N° 1927/75. 

Agentes que cumplan 
funciones equivalen 
tes a las fijadas -
en las categoríasl8 
o inferiores del A
nexo III B del De -
creta N° 1927/75, 

Escalafón 
Dirección 
General 

Impositiva 

Sueldo Básico 
Bonificación 
Especial 
Adicional por 
Jerarquiza 
ción 
Adicional por 
Ejercicio E
fectivo del 
Cargo (cuando 
corresponda) 
Sueldo Básico 
Bonificáción 
Especial 

Agrupamiento 
Sistema de Com 
putación de D~ 
tos Decretos 
1.428/73 (+) -
1.927/75 _y 

3.575/76 
Sueldo Básico 
Adicional Gene 
ral (1) 
Adicional por 
función en el 
ámbito (2) 

Sueldo Básico 
Adicional Gene 
ral (1) 
Adiciona.J. por 
función en el 
ámbito (2) 
Adicional .por 
Supervisión de 
tareas o persg 
nal, cuando co 
rresponda (3)-

(1) Dedicación Funcional, Responsabilidad Jerárqui 
ca o Bonificación Especial, Artículo 39 del De 
creta N° 1.428/73, sustituido por el Artículo 
2°del Decreto N° 3,575/76, 

(2) Artículo 50 B del Decreto N° 1.428/73, susti -
tuido por el Artículo 2° del Decreto N° 3.575/ 
76. 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3572.~ 



- 5 - D.A. N° 4340.-

(3) Ultimo párrafo del Articulo 2° del Decreto N° 
1.927/75, sustituido por el Articulo 3° del 
Decreto N° 3.575/76. 

Las equivalencias de cargos, consultando las 
funciones reales de los agentes, serán determina
das por la Dirección General Impositiva, de acuer 
do al régimen que sobre el particular establezcan~ 
manteniéndose en vigencia las actualmente estable 
cidas, en tanto no existan circunstancias que d~= 
terminen la necesidad de su modificación o anula
ción a juicio de la aludida Dirección General. 
ARTICULO 7°.- Las disposiciones de la presente re 
solución entrarán en vigencia a partir del le de 
enero de 1977. 
ARTICULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese 
y archívese. 

Fdo. JOSE A. MARTINEZ DE HOZ 
JOSE ROGELIO VILLARREAL 

1 ¡ 
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DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 

N o J e ra.I!llÉZ. Jerarguizado 

Grupo 
Sueldo Bonif.:. Total 

Bonif. 
Total básico espec. espec. 

26 49.850 74.777 124.627 105.895 155.745 
25 38.246 57.371 95.617 81.297 119.543 1 

24 28.703 43.055 71.758 61.070 89.773 

~ 23 21.069 31.604 52.673 43.862 64.931 
22 18.290 27.436 45.726 37.721 56.011 
21 14.763 22.146 36.909 30.159 44.922 
20 13.410 20.115 33.525 27.188 40.598 
19 12.930 19.394 32.324 26.007 38.937 
18 12.399 18.599 30.998 24.601 37.000 
17 12.093 18.140 30.233 23.907 36.000 
16 11.832 27.748 29.580 23.168 35.000 
15 11.571 17.357 28.928 22.429 34.000 
14 11.215 16.822 28.037 21.502 32.717 
13 10.484 15.727 26.211 
12 10.110 15.165 25.275 
11 9.769 14.653 24.422 
10 9.423 14.135 23.558 

9 9.123 13.686 22.809 
8 8.828 13.243 22.071 
7 8.542 12.813 21.355 
6 8.145 12.218 20.363 
5 7.809 11.713 19.522 
4 7.281 10.923 18.204 
3 6.082 9.122 15.204 
2 p.600 8.400 14.000 
1 5.600 8.400 14.000 

....,_, 
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ACTO: RESOLUCION CONJUNTA N° 45/77 

MATERIAS: ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS-

PERSONAL - SUELDOS 

BUENOS _AIRES, 15' de febrero de 1977 

VISTO el Decreto N° 3.575/76 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 10 de la mencionada norma 
faculta al Ministerio de Economía y al Secre
tario General de la Presidencia de-la Nación 
para quel mediante resolución.conjunta, ade
cuen los regímenes remunerativos del personal 
dependiente del Gobierno Nacional, no compren 
dido en convenciones colectivas de trabajo en 
concordancia con lo establecido por el referí 
do decreto. 

Que habiendo finalizado los estudios ten
dientes a recomponer las escalas salariales -
siguiendo los criterios expuestos en los con
siderandos del Decreto N° 3.575/76, correspon 
de fijar las retribuciones del personal de la 
Administración Nacional de Aduanas. 

Que de acuerdo con lo determinado por el 
articulo 10 del Decreto No 3.575/76 las remu
neraciones que se fijan por la presente tie
nen la misma vigencia que las establecidas por 
dicho acto. 

(') Ver Digesto Adminxstrativo N° 4291.-
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Que la Comisión Técnica. Asesora de Política Sala
rial del Sector Póblico ha tomado la intervención 
que le compete. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y EL SECRETARIO 
GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 

R E S U E L V E N : 

ARTICULO 1 o.- Fíjanse en los importes que se detallan 
en el anexo que forma parte integrante de la presente '" 
resolución, los sueldos bá.sicos para el personal de • ·. 
la Administración Nacional de Aduanas. 
ARTICULO 2 o.- Esta'EHécese que la "Asignación de la Ca 
tegoría" es la suma del Sueldo Básico y de los siguien 
tes adicionales generales: Dedicación Funcional, Gas-
tos de Representación y Bonificación Especial. 
ARTICULO 3°.- Determinase que los adicionales genera
les: Dedicación Funcional (Grupos 1 a 8) y Bonifica-
ción Especial (restantes grupos) consistir~n en la su 
ma mensual resultante de aplicar el coeficiente Uno -
(1,0) al Sueldo Básico de la categoría de revista del 
agente. 
ARTICULO 4°.- Determínase que el adicional general -
Gastos de Represehtación seri la resultante de apli-
car el coeficiente veinticinco centésimos (0,25) a la 
suma del Sueldo Bisico y Dedicación Funcional. Dicho 1 

adicional corresponde al: p~rsonal que revista en las ~ 
S
ca!eAgor

7
ias SS.AA.TA. 

8
1 atSd.As.T: 8

1
, S

5
:A.E.x.5eatS.A

1
.ES. C8,

0 
,

1 

. ". . a . . . , o a, 1 nc u 1 ve e e p o e . . . 
ARTICULO 5".- Mant iénense_ vigentes los adicionales y 
compensaciones generales y particulares liquidados al 
personal de la Administrición Nacional de Aduanas al 
31 de diciembre de 1976. 
ARTICULO 6".- A los efect~s de la liquidación de los 
adicionales y compensacion~s generales y particulares 
a que se refiere el art!6ulo que antecede,se conside
rarán también l9s gastos de representaciÓn que corres 
pondan a la categoría. -
ARTICULO 7°.- Fijase el adicional por función en el 
S.C.D. en los siguientes coeficientes: · 



Cate~ría 

T - 3/T- 8 
T 9/T- 11 
T - 12/T- 14 
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Coeficiente 

0,40 
0,30 
0,20 

ARTICULO 8°.- El personal del agrupamiento funcio 
nal S.C.D. categorías T-7/T-10, que supervice ta-= 
reas o personal, percibiri la bonificaci6n por -
"Supervisión S .C.D." que consistirá en un coefi-
ciente de diez centésimos (0,10). 
ARTICULO 9°.- Los coeficientes establecidos para 
el personal S.C.D. se aplicarln sobre la suma del 
Sueldo Básico y Dedicaci6n Funcional o Bonifica
ción Especial. 
ARTICULO 10.- Las disposiciones de la presente re 
soluci6n entrarán en vigencia a partir del 1° de
enero de 1977. 
ARTICULO 11.- RegÍstrese, comunÍquese, publÍquese 
y archÍvese. 

Fdo. JOSE A. MARTINEZ DE HOZ 
JOSE ROGELIO VILLARREAL 

1 i 
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ANEXO 

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

Categoría 

T-01 
T-02 
T-03 
T-04 
T-05 
T-06 
T-07 
T-08 
T-09 
T-10 
T-11 
T-12 
T-13 
T-14 
T-15 
T-16 
E-05 
E-06 
E-07 
E-08 
E-09 
E-10 
E-11 
E-12 
E-13 
E-14 
E-15 
E-16 
A-07 
A-08 
A-09 
A-10 
A-11 

Sueldo 
Básico 

55.600.-
50.400.-
44.000.-
36.800.-
32.600.-
28.000.-
23.200.-
17.o.600.-
14.000.-
13.000.-
12.000.-
11.500.-
11.000.-
10.500.-
10.250.-
10.000.~ 

28.000.-
23.200.-
16.000.-
13.600.-
12.500.-
12.000.-
11.500.-
11. ooo.-
10.500.-
10.000.-
9.750.-
9.500.-

14.400.-
12.400.-
11.000.-
10.500.-
10.000.-

~-------~ 
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Categoría 

A-12 
A-13 
A-14 
A-15 
A-16 
M-12 
M-13 
M-14 
M-15 
M-16 
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Sueldo 
Básico 

9.750.-
9.500.-
9.400.-
9.300.-
8.500.-

10.000.-
9.500.-
9.400.-
9.300.-
8.500.-
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ACTO: DECRETO N° 843/77.-

MATERIAS: ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

SISTEMA DE COMPUTACION DE DATOS 

CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE 

LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA - DI

RECCION GENERAL IMPOSITIVA - ADMI-

NISTRACION NACIONAL DE ADUANAS -SER 

VICIO EXTERIOR DE LA NACION - FALLAS 

DE CAJA - PERSONAL - SUELDOS 

Buenos Aires, 31 de marzo de 1977 

VISTO la Lev No 21.307(') y lo propuesto 
por el Ministerio de Economia, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde determinar las mejoras -
s~lariales a otorgar al personal dependiente 
del Gobierno Nacional, no comprendido en con-

(') Ver Digesto Administrativo No 4122.-
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venciones colectivas de trabajo. 
Que en tal sentido la determinaci~n de los 

nuevos niveles de remuneraciones para ese perso 
nal está limitado por las posibilidades finan= 
cieras del Tesoro Nacional dentro del esquema -
económico global preparado oportunamente. 

Que asimismo, resulta necesario contemplar 
de manera especial las retribuciones del Perso
nal Asistencial y del Sistema de Computación de 
Datos, a fin de que las mismas ponderen adecua
damente los requisitos inherentes a las mencio
nadas funciones. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Políti
ca Salarial del Sector Público ha tomado la in
tervención que le compete. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Fijanse en los importes que se de 
tallan en los Anexos I a XXVII que forman parte 
integrante del presente decreto, los sueldos bá 
sicos o remuneraciones y adicionales que con ca 
rácter general hacen al cargo, según correspon
da, del personal de los organismos dependientes 
del Gobierno Nacional que en cada caso se indi
can, quedando asimismo modificados en la forma 
establecida en los correspondientes anexos los 
adicionales particulares incluidos en los mis
mos. 
ARTICULO 2°.- Sustitúyese el punto 3 del artic~ 
lo 39 del Escal~n para el Personal Civil de la 
Administración Pública Nacional(") modificado -
por el articulo 3° del Decreto No 3.575 del 30 
de diciembre de 1976(-),por el sigUiente: 
"3 - Gastos de Representación: Corresponde al 
"personal que revista en las categorías 24 a 16 . · 
"ambas inclusive, de cualquier agrupamiento". 
ARTICULO 3°.- Sustitúyese el articulo 50-b del 
Escalafón para el Personal Civil de la Adminis
(") Ver Digesto Administrativo N° 3672.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 4291.- ¡ • 



- 3 - D.A.N° 4342.-

tración Pública Nacional, modificado por el ar
ticulo 2° del Decreto N° 3.575 del 30 de diciem
bre de 1976, por el siguiente: 
"Articulo 50-b: El Adicional por Función en el 
"á.mbito del Sistema de Co•putación de Datos, con 
"sistirá. en la suma mensual que se determine en 
"cada caso. Este adicional será. absorbido en la 
"medida de su concurrencia por el adicional por 
"titulo". 
ARTICULO 4°.- Agrégase como articulo 48 al Esca
lafón para el Personal Civil de la Administración 
Pública Nacional el siguiente: 
"ArtiC'Ulo 48: Corresponderá. percibir el Suplemen 
"to por Falla de Caja a los agentes que desempe
"fien en forina permanente funciones de cajeros o 
"similares. 
"El suplemento consistirá. en la suma mensual re
~sultante de aplicar un coeficiente de hasta -
"Veinticinco centésimos (0.25) a la Asignación -
"de la Categoría l. 
"El otorgamiento de este suplemento será. determi 
"nado por resolución de los sef'iores Ministros,Se 
"cretarios de Estado, Secretarios de la Presiden 
"cia de la Nación, Jefe de la Casa Militar, y --= 
"Presidente del Tribunal de Cuentas de la Nación''. 
ARTICULO 5°.- Reemplá.zase la planilla que semen 
ciona en el inciso b) del punto 3.3,Anexo I (Ré
$!men de Compensaciones Adicionales) del Decreto 
N 357 del 9 de febrero de 1971, por la que se 
agrega como Anexo XXVIII que forma parte inte-
grante del presente decreto. 
ARTICULO 6°.- El adicional que se establece en 
el articulo anterior para los agentes que desem
peften funciones de Supervisores de Enfermeria,Su 
pervisores de Auxiliares Técnicos y Jefes de U
nidades de Enfermería únicamente será. liquidado 
cuando los mismos revisb:m en las ca tegorias 7 a 10 
del Escalafón para el Personal Civil de la Admi
nistración Pública Nacional. 
El personal que desempeftando iguales funciones -
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se encuentre ubicado en categorias escalafonarias 
superiores a las mencionadas precedentemente per
cibirá, únicamente, el aumento establecido en el 
articulo 1° del presente decreto, el que será de
ducido de la suma que en concepto de Adicional -
por Jerarquización se le liquidaba al 31 de mar
zo de 1977. 
ARTICULO 7°.- Sustitúyese la clasificación de ser 
vicios hospitalarios que se detalla en el punto~ 
4.3 Anexo I (Régimen de Compensaciones Adiciona-
les) del Decreto N° 357 del 9 de febrero de 1971, 
por la que se agrega como Anexo XXIX que forma 
parte inte~rante del presente decreto. 
ARTICULO 8 .- Institúyese para el personal que 
presta servicios en unidades hospitalarias y asis 
tenciales dependientes de la Secretaria de Estado 
de Salud Pública, excepto los enumerados en el A
nexo XXVIII del presente decreto, un Adicional -
por Actividad Critica Asistencial, que consistirá 
en la suma mensual que se determina en el Anexo -
XXX que forma parte integrante del presente decr~ 
to. 
ARTICULO 9°.- Fijase en los importes mensuales-
que se detallan en el Anexo XXXI que forma parte 
integrante del presente decreto, el adicional por 
Función en el Ambito del Sistema de Computación -
de Datos. 
ARTICULO 10.- Fijase para el personal docente del 
Gobierno Nacional, el valor del índice Uno (1) -
igual a Doscientos Veinticuatro Pesos ($ 224.-). 
ARTICULO 11.- Las remuneraciones mínimas mensua-
les correspondientes al cargo de Maestro de Grado 
y Maestros Especiales y cargos equivalentes con
signados como tales por el articulo 1° del Decre
to No 503 del 24 de enero de 1973, serán de Vein
tinueve Mil Ciento Nueve Pesos ($ 29.109.-) y 
Veintitrés Mil Novecientos Cinc~enta y Siete 
($ 23.957.-), respectivamente. 
ARTICULO 12.- Las retribuciones del personal tran 
sitorio y contratado dependiente del Gobierno Na-: 

r .. 
1 

• 

' 
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cional, vigentes al 31.3.77, se incrementarán en 
el porcentaje de aumento que se otorga a los ca~ 
gos de remuneración igual o mAs aproximada de la 
planta permanente. 
ARTICULO 13.- Incldyese en los alcances del ar
ticulo 1° del Decreto N° 750/77(•) al personal -
de choferes afectados al servicio de las autori
dades consignadas en el mismo. 
ARTICULO 14.- El personal que en virtud de lo -
dispuesto por el inciso b)del articulo 1° del De 
creto 5.592/68(+),tenga derecho al "Suplemento
por cambio de situación escalafonaria",percibirá 
la totalidad del aumento que resulte del presen
te decreto. 
ARTICULO 15.- Las disposiciones del presente de
creto entrarán en vigencia a partir del 1° de a
bril de 1977. 
ARTICULO 16.- Los regimenes remunerativos delms 
tante personal dependiente del Gobierno Nacional 
no incluidos en convenciones colectivas de traba 
jo, serán objeto de adecuación en concordancia coo 
lo dispuesto por el presente decreto.Las respec
tivas remuneraciones, que tend~án la fecha de vi 
gencia prevista en el articulo anterior,se. dete~ 
minarán mediante resolución conjunta del Ministro 
de Economia y del Secretario General de la Pres~ 
dencia de la Naci6n,previa intervención de la Co 
misión Técnica Asesora de Politica Salarial del 
Sector Pdblico. 
ARTICULO 17.- En todos los casos las remuneraci~ 
nes resultantes de las disposiciones del presen
te decreto estarán sujetas a aportes y contribu
ciones previsionales y asistenciales. 
ARTICULO 18.- Autorizase a los Servicios Admi-
nistrativos de las distintas jurisdicciones que 
integran el Presupuesto General de la Administr~ 
ción Nacional, a liquidar los aumentos determin~ 
dos por el presente decreto utilizando las re~ 
tivas partidas especificas asignadas al Inciso 
(.) Ver Digesto Administrativo N° 4333.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 2961.-
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11 - Personal - por la Ley N° 21.550, y en caso de 
resultar éstas insuficientes, el saldo no comprom~ 
tido de las restantes partidas, hasta tanto se in
corporen los créditos necesarios a las partidas e~ 
rrespondientes. 
ARTICULO 19.- La Comisión Técnica Asesora de Poli
tica Salarial del Sector Público será el organismo 
de interpretación con facultades para aclarar las 
normas del presente decreto. 
ARTICULO 20.- Derógase el último párrafo del ar
ticulo 2° del Decreto N° 1.927/75(%) sustituido -
por el articulo 3° del Decreto N° 3575 del 30 de -
diciembre de 1976. 
ARTICULO 21.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

VIDELA - José A.Martinez de Hoz 

(%) Ver Digesto Administrativo N° 3973.-
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ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA 

AD!INISTRACION PUBLICA NACIONAL 

(Decreto N° 1.428 del 22.2.73} 

SULLDO 
C,\TEGOIUA l3ASICO 

24 80.640 
23 G4.SOO 
22 52. 0SO 
21 -11.840 
20 33,610 

19 27.000 

18 23.480 

17 ~.9GO 

16 j;j GSO 

15 :.s. 450 

14 \.7, 350 

13 •.6.100 

12 i5.100 

11 14.400 

10 13.600 

9 13.050 

8 12.650 

7 12.100 

6 11.700 

5 11.300 

4 10.90Q 

3 10.600 

2 10.300 

1 10.000 

SUEGRUPOS 

A 8.350 

B S.GOO 

e 8.850 

n 9.100 
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ANEXO II 

PERSO!'{AL SF.IWICIO E>."l'EHIOR .:(CUANDO PRESTA SJmVICIO EN l~!: PA !~) 

SUELDO DEDICACION GASTOS DE RE:.;u :;1::1:/1.-
CARGO BASICO FUNCIONAL REPRESEl\TA ero:; 

CION TOT:\L 

Embajador Extraor-
dinario y Plen ipo-
tenciario 80.640 80.640 40.320 201.600 

Ministro Plcnipo -
tcnciario de la. 
Clase 72.720 72.720 36 360 181.30·'¡ 

Ministro Plenipo -
tenciario de 2a. 
Clase 64.800 64!'800 32.if00 162.000 

Cc!lsejero de Emb? .. ja. 
da y C6nsul Gen~rai 52.080 52.080 26.040 130.200 

Secretar:i.o de Emba-
jada y Cónsui de la.. 
Clase 41.840 41.840 20.920 104.600 

Secretario de Emba.-
jada y Cónsul de 2a.. 
Clase 27.000 27.000 13.500 67.500 

Secretario de Emba-
jada y C6nsu 1 de 3a.. 
Clase 18.680 18.680 9.340 46.700 
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ANEXO IU 

CORI=OP.J\CI O~ DE E~.! PRESAS NACI O~ALES 

CATEGORIA 
RI:.""TniDUCim{ 

TOTAL 

A 1a. 204.400 

A 2a. 163.300 

A 3a. 133.000 

A 4a. 108.000 

A 5 84.200 

A 6 60.600 

A 7 50.500 

A 8 44.400 

B 1 43.400 

B 2 40.400 

B 3 38.800 

B 4 37.400 

B 5 34.300 

B 6 26.500 

B 7 23. 800. 

B 8 21.800 

B 9 20.200 



-~ l 
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ANEXO XI :1 
' 'íi 

DIRECCIOX GI:~ERAL DIPOSITIVA 
i 

i;J 
''1 
'i 

NO Jlm.Ar.QU IZADO JEr..ARQUIZAQO 

GRUPO 
SUELDO 

130NIFICJ_1 BOXIFICA 
DASICO 

CIO:i TOTAL CION TOTA.!. 

ESPECIAL ESPECIAL 

26 61.316 91.984 153.300 130.284 191.600 

25 47.043 70.557 117.600 99.957 147.00(' 

24 35.305 5_2 .995 88.300 75.095 110.-!0C 

23 _25.915 38.885 64.800 53.985 79.900 

22 22.497 33.703 56.200 46.403 68.90G 

21 18.158 27.212 45.400' 37.H2 55 .30~: 

20 16.494 24.706 41.200 33.406 49.90C. 

19 15.904 23.896 39.800 31.996 47 .9N• 

18 15.251 22.849 38.100 30.249 45.50C 

17 14.S71 22.326 37.200 29.126 44 ,30C· 

16 14.553 21.847 36.400 28.547 43.100 

15 14.232 21.368 35.600 27.,568 41.800 

14 13.794 20.706 34.500 26.406 40 .20C; 

13 12.895 19.305 32.200 

12 12.435 18.665 31.100 

11 12.016 17.984 30.000 

10 11.590 17.HO 29.000 

9 11.221 16.879 28.100 

8 10.858 16.242 27.100 

7 10.507 15.793 26.300 

6 10.018 14.982 25.000 

5 9.605 14.395 24.000 

4 8.956 13.444 22.400 

3 7.481 11.219 18.700 

2 6.888 10.312 17.200 

1 6.888 10.312 17.200 



.... 
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AmiiNISTP'"\CIO:-l' NACIO~lAL DF. ADUANAS 

SUELDO 
CATEGO!UA BASICO 

A-09 13.200 
A-10 12.600 
A-11 12.000 
A-12 11.700 
A-13 11.400 
A-H 11.3CO 
A-15 11.150 
A-16 10.200 

M-12 12.000 
M-13 11..100 
M-14 11.300 
hl-15 11.150 
J.i-16 10.200 
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24 

23 

22 

21 

20 

18 

17 

16 

15 

14 
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AlmY.o :otx 1 

SISTT2!A DE CO~!PUTACIO~ DE D.\TOS 

Ca:~.·gos 

Director 

Director 

Jef<Q de Departamento 
Jefe Centro de Apoyo 

Jefe de División 

Jefe de Sección 
Supervisor General 

Analiatn S.C.D. Mayor 
Analista Mayor 

Planificador ~layor 
'l'rogr&mador ~layor 
Implcmcntndor ~fnyor 
Oper::.dor ~.inyol' 
Analista S.C.D. 1° 
Analist:1 1 o 

Analista S.t:.D. 2~'· 
Analista 2° 
Planificndor 1 o 

Programador 1° 
ImpleJ~cntador 1 o 

Operador 1' 

Adicion~.l por Función 
en el Anbito del Sis 
tema de CÓ:~1putacióñ 

pe Datos 

80.400 

70.000 

69.800 
G9.200 

75.100 

75.900 
75.900 

72.500 

71.300 
71.300 

37.GOO 
47.600 
:1.7.600 
4·7. 600 
67.600 
67.600 

Planificador de Car1:a Mayor 

53.:;oo 
53,300 
43.300 
34.300 
3·L 300 
31.300 
34.300 

Convcncion:-ol Mayor 

Planificndor 2° 
PrograJ;Jador 2 <· 

lmplc~.lClltndor 2° 
Opcr:1dol.· 2 ·' 
P1:lllifiC';,t1ol' clP C:1rr~a 1" 

30.100 

19.300 
19.300 
1-1.300 
Hl.300 
Hl.:Wo 

i: 
1 
1 
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11 
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Careos 

Bibliotecario ~avor 
Auxiliar S,C,D, ~ayor 

Convencional 1° 
Planjficndor de Car~a 2° 
Bibliotecario 1° 
Perforador 1° 

Convencional 2° 
Pel•fol·ador. 2° 
Auxiliar S,C.D. 1° 

Auxiliar S.C.D, 2° 

D.A.N° 4342.-

Adicional por FunciG~ 
en el A1abi tu d.:.~l Si:.
tema de CoJ·i1)~!t.a·...:Júr. 

de Dato., 

12.SOO 
12 .soo 

lO,SOO 
10.800 
lO.SGO 
10.800 

8,200 
8,200 
8.200 

6.800 
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ACTO: EXPEDIENTE N° 22.364/76.-

MATERIAS: CONTRATACIONES - COMPRA-VENTA - VA-

RIABILIDAD DE PRECIOS 

Interpretación del Tribunal de Cuentas de 
la Nación- referida a su articulo 9° (') de 
la Ley no 21.391 (") . 

No obstante, con el fin de aportarle mayo
res antecedentes acerca del caso tratado, se 
le comunica que, a juicio de este Tribunal de 
Cuentas, los contratos cuyas rescisiones se ha 
yan operado de pleno derecho antes de la san
ción de la ley 21.391, no son amparados por és 
ta y, en consecuencia, les corresponde la apli 
cación de las penalidades previstas en cada ca 
so .. 

Es decir, únicamente pueden ser rescindi
dos sin penalidades aquellos contratos que, ad 
judicados hasta el 31/12/75, se estuvieran cum 
pliendo normalmente, restándoles, a la fecha 
de publicación de la ley 21.391, ejecutar par
te de los mismos. Ello, siempre y cuando haya 
mediado pedido expreso de los adjudicatarios -
dentro de los treinta dias a partir.de dicha 

(') Ver Digesto Administrativo No 4261.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4229.-

i 
1' 

1 
l 
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publicación. 

(Comunicación no 232 - Providencia 133/77 -
D.G.D.S.2a.- D.A.T.C.N. N° 2030).-



t 
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.:;./f1i?rwú1ú• rü! {!_;connrm.a 

u~ ¿ 'lf,,;;,_,¿ ,¡,. éf~t3ma~ ~ ;¿:' <X'.d.;,aei.:;',., ;¿0<1-".~~ 

ACTO: RESOLUCION N 835/77 T.C.N. 

MATERIAS: RESOLUCIONES DFL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA NACION = LEY DE CONTABILIDAD -

SUMARIOS - JUICIO DE RESPONSABILIDAD 

Buenos Aires, 31 de marzo de 1977 -

CO NS I DERA~OO : 

Que los importes fijados en las ·normas de 
interpretaci6n de los artículos 119 y 125 de -
la ley de contabi 1 idad (resoluciones n" 1794(~) y 
2593<'l, cb fechas 31 de julio y 23 de octubre de 
1961, respectivamente) referidos a los sumarios 
que deben instruir los organismos, de oficio o 
a instancia del Tribunal de Cuentas, han perdi 
do actualidad y con ello la finalidad persegui 
da al dictar dichas no~mas, cual es la de agili 
z:;r ·el trámite de <:.quell;;.,.s actu<>ciones que. poi·· 
la importancia relativa de los hechos o actos -
cuestionados y del valor del perjuicio fiscal, 
permiten simplificar el procedimiento. 

Que dado el tiempo transcurrido desde que 
se fijaron dichos importes correspondería modi
f icarios mediante la sust i t ucil);" de los valores 
expresados en moneda nacional por los de la ac
tu . .tl denomi : .. ciÚJ 

Por ello, 

(') Ver Digesto Administrativo N° 1435.
('') Ver Digesto Administrativo N° 1502.-
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
R E S U E L V E 

ARTICULO lJ.- Sustituir los importes de Diez mil 
pesos moneda nacional (m$n 10.000.-) y de Cincuen 
ta mil pesos moneda nacional (m$n 50.000.-) fija-=
dos en el inciso 1) de las normas de interpreta-
cicin del artículo 119 de la ley de contabilidad, 
aprobadas por la resoluci6n no 1794/61 por los de 
Diez mil pesos ($ 10.000.-) y Cincuenta mil pesos 
($ 50.000.-) respectivamente e igualrrente el de -
Diez mil pesos moneda nacional (m$n 10.000.-) por 
el de Diez mil pesos ($ 10.000.-) establecido en 
el agregado a las normas de interpretacicin del ar 
tículo 125 de la misma ley, dispuesto por resolu-=
ci6n nu 2593/61. 
ARTICULO 2°.- Dése al Digesto Administrativo, co
ml<ilfquesa <:<. lo-; distintos responsables y, cumpli
do. arctívese. 

Fdo. DAMIAN FIGUEROA 
José M.Fernindez Farifia-Wifredo Dedeu 
Eduardo A.Cedale - Ernesto D.B.Zacched 

(voc.acc.) (voc.acc.) 
Juan Carlos Pastene 

(Secretario) 



4345. 

ACTO: DECRETO N° 844/77.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA- DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ADMINISTRACION 

NACIONAL DE ADUANAS - CORPORACION 

PARA EL DESARROLLO DE LA PEQUEÑA Y 

MEDIANA EMPRESA - SUPERINTENDENCIA 

DE SEGUROS - COMISION NACIONAL DE 

VALORES - BANCOS - UNIVERSIDADES -

EMPRESAS DEL ESTADO- -ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS - SUELDOS 

Buenos Aires, 31 de marzo de 1977. 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde adecuar las retribucio
nes de las Autoridades Superiores de las Em
presas y Organismos del Estado de forma que 
las mismas mantengan una adecuada relación -
con las remuneraciones, que por todo concep
to, percibe el personal que jerárquicamente 
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les depende. 
Que en consecuencia resulta necesario adop 

tar las medidas que permitan actualizar las re~ 
tribuciones de estos funcionarios. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Políti
ca Salarial del Sector PÚblico ha tomado la in
tervención que le compete. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- FÍjanse en los importes que se de 
tallan en las planillas Anexas I a IX, que for= 
man parte integrante del presente decreto, las 
retribuciones totales, a regir desde el 1° de
abril de 1977, para las Autoridades Superiores 
de las Empresas y Organismos del Estado. 
ARTICULO 2°.- Las retribuciones que se fijan en 
el presente decreto serin las ~nicas que perci
birin los funcionarios respectivos, salvo las -
que les correspondan en concepto de adicional -
por antig~edad y de asignaciones familiares, de 
acuerdo con la Ley N° 18.017 ( ') ~ Dé jase sin 
efecto toda otra bonificación o retribución que 
estuvieran percibiendo a la fecha dichos functo 
narios por su caricter de tales. -
ARTICULO 3°.- Las retribuciones que se fijan-
por el presente decreto se liquidarin, el Cin-
cuenta por ciento (50%) de las mismas como suel 
do y el Cincuenta por ciento (50%) como Gastos
de Representación, con excepción de aquellos ca 
sos que actualmente se liquidan por el Último -:
de los conceptos, para los cuales continuari -
aplicándose tal procedimiento. 
ARTICULO 4°.- Hácese extensivo al personal in-
cluído en los Anexos I a IX del presente decre
to, el régimen de "adicional por antig~edad" es 
tablecido en el artículo 43 del Escalafón para
el Personal Civil de la Administración Pública 
Nacional aprobado por decreto no 1.428 (") del 

(') Ver Digesto Administrativo No 2991.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 3572.-

.o. 
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22 de febrero de 1973. 
ARTICULO 5°.- Autorízase a los Servicios Adminis
trativos de las distintas jurisdicciones que inte 
gran el Presupuesto de la Administraci6n Nacional, 
a liquidar las remuneraciones determinadas por el 
presente decreto, utilizando las respectivas partí 
das específicas asignadas al Inciso 11 - Personal
por el Presupuesto General de la Administraci6n Na 
cional Ley N° 21.550, y en caso de resultar éstas
insuficientes, el saldo no comprometido de las res 
tantes partidas, hasta tanto se incorporen los ere 
ditos necesarios a las partidas correspondientes.
ARTICULO 6°.- La Comisi6n Técnica Asesora de Polí
tica Salarial del Sector P6blico seri el organismo 
de interpretaci6n con facultades para aclarar las 
normas del presente decreto. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 

;¡ 
;¡ 
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ANEXO 1 

EMPHES/\S DEL ESTADO 

DENOMINACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FIS

CALES 

FEHROCARRILES ARGE~ITI;WS 

EMPRESA NACIONAL DE TELECO!IIU 
NICACIONES 

E~íPRESA NACIO~AL DE CORREOS 
Y TELEG!lAFOS 

AEROLINEAS ARGENTINAS 

AGUA Y ENEHGIA ELECTRICA 

GAS DEL ESTADO 

OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 

YACHIIE~TOS CARBO~n !·'EROS FI'S 
CALES 

FLOTA FLUVlA:C DEL ESTADO. AR
GENTINO 

SUBTERR,\NEOS DE BUE:WS AIRES 

ADI.IINISTHACION GENERAL DE 
PUERTOS 

INSTITUTO NACIONAL DE llEASE
GUROS 

YACB!JE:{TO MINERO DE AGUA DE 
DIONISIO 

CARGOS 

Allll1inistracior 
Sul.Ja.dminir>lra.dor 

Presidente 
Vicepresidente 

Administrador 
Subadministrador 

A<blinistrador 
Suba~ministrador 

Presidente 
Administrador Ge 
ncral 

AdJdn i st;.·ac~or 
Subac:l1ai n istrador 

Administrador 

Administrador Ge 
ncral 
Sul.Jadmiuistl·ador 
General 

Adn!ini st raGor 
Subadi¡JÍ"Ii1 "'{ra.dor 

AdministJ.'ador 

Administrador 

Aclminj_stra<ior 
SulJadminil:;trador 

Presidente 

Presidente 
Vocales 

RET!~l r.vcro:: 
'rOTAL S 

281.8Uú 
253.700 

2Bl.900 
253.700 

275.400 
2-17.900 

275.-:uu 
2(7.900 

247.900 

275. sOO 
2•1'1. 900 

275.-100 

275.400 

247.900 

273.800 
2 116. ~!W 

267.300 

267.300 

259.200 
233.300 

243.000 

243.000 
81.000 



D E N O ¡,¡ I N A C I O N 

SEGUT:.O JI.E!lO~AUTICO 

CmlEllCIAL IN1!CBILIARIA FINAN 
CIEnA DI.'?RESA NACIONAL 

CONSTHUCCION DE VIVIENDAS P!_ 
RA LA Am!ADA 
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CARGOS 

Presidente 

Administl~ador Ge 
neral 
Subadministrador 
General 

Presidente 
Vicepresidente E 
jecutivo 
Directoi Gerente 
General. 
Directores EjecE_ 
ti vos 

RETr..l!;~:CJ (•. 
'i'OT;iL $ 

2~3.0(''' 

2-:13.000 

218.700 

221.400 

229.500 

194.400 



- 6 -

ORGAN IS~.!OS 

D E H O ;,¡ I ?' 1\ C l O N 

DinECCION N,\CIONAL DE VIALIDAD 

DIHECCION GEN:Ef.AL I:·.íPOSITIVA 

ADMINISTRACION HACIO;~AL DE ADUA 
NAS 

Jl;"NTA N,'\CIONAL DE CAnNES 

JUNTA NACIONAL DE GRANOS 

LOTERI!~ DE DE::\EFICENCIA XACIO 
NliL Y Ci\S INOS 

SUPERINTENDE~CIA DE SEGUP.OS 

SERVICIO Ni\CimiAL DE SANIDAD A 
NIMAL 

INSTITUTO NIICION,\L DE OI3i1AS SO 
CIAL;.;;s 

JNSTlTU'!O DE ·,-;YL;)/1 FI:·:i\?\CJLi~.< 

PAI~ll I:L 1';\GO DE I~ETllWS Y I•EN 
SIONES MILIT~RES 

CAJA DE HETI":OS, JUI3IÍdiCIOXES Y 
PENSIONES DEI,\ POLICIA FEDER,\L 

OHG1\NIS~:OS NACIONALES DE PHEVI 
SIO;:o.: -

SERVICIO NACI0:'1AL DE P.\ítQUES 
1\:.CI o:: ,\LES 

D.A.N° 4345.-

ANEXO II 

HETlt l üüC 1 C 
CARGOS 'l'OT/d, $ 

-----~ 

Adminisi..r¡..dor 
Sub:ul1ninis tr:-~.dot• 

Dircc1:or 
Su'bdircctor 

Administrador 
Su'badministrador 

Presidente 
Vie:cpl·csidente 
Vocales 

P1·cs id ente 
Viccm.·esülentc 
Vocales 

Prc.sülcntc 
Vicepresidente 

Superintendente 

PrcsidelltC 
Dü·c~ctor General 
Yoc;;.les 

P~·csiclü!ÜO 
V iccp1·,esúl c,n te 
Gerente, General 
''•)crtlcs 

l.'': es ülen tl: 
Directores 

Presidente 
Directores 

Di~·cctor l\acio 
nal 

Prcsidc1•tc 
Vicep1·e~; id ente 
Yocalcf• 

27H.GOO 
2G7.1(lC 

2'/3. 800 
216.100 

273.800 
246.400 

273,800 
f"")Ar. .Anf'\ 
¿,¡·,¡. ..... .... ..., ..... 

152.GOO 

273.800 
246. tlQO 
15~.GOO 

2 '13 • 8(.(; 
246.·100 

25~. :wo 

251.100 
226.000 
80.100 

25J .100 
226.000 
226.000 
1G7. tJQG 

251.100 
1::13.900 

251.100 
133.900 

251.1G:J 

2·1G. ?.00 
z21. í·oo 

78. GC.'' 
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DENOMINACION 

D.A.N° 4345.-

CARGOS R'ETJ~ l !!liC'l t.· 
TUl' A!. ~: -------------------------------------------------------

SEHVICIO Nt.CIONAL DE AHQU!TE.f 
'l'UHA 

Sl':HVJCIO NACIONt\1.~ DE AGUA PO 
'l'llllLE Y SANEJ\:I!IENTO HVIU.L 

CONSEJO AGRARIO NACIONAL 

INSTITUTO NACIONAL DE V!TIVI 
NI CULTURA 

IN~TJTUTO N:\CIONAL DE ACCIO;"! 
·COOPERATIVA 

IN!-:TI'l'UTO NACIONAL DE ACCION 
MUTUAL 

COHPo:lACIO;..; PAHi\ EL DF.S:\HlWLLO 
DJo: LA PEQUJ:~A Y ~!I:DJ;\N.\ E:.!PRE 
SA -

IN~TJTUTO N,~CION,\L DE LA Am!I 
NI~mACION PUDI.~ICA 

DII\ECCION NACIONAL DEL AZUCAR 

IN::>TITUTO NACIONAL VE LA ACT 1 
V Ii>AD 1! IPI CA-

IN::>'l'ITUTO Dl: o;;n¡\ SOCJ ,\L 1',\R¡\ 
EJ. PEf;SOi'iAL DE LOS ~WiiS'¡'ERIOS 
m: ll IENESTAR SOCIAL Y THIII1t\JO 

lN~;'l'lTUTO 1-L\CJONAL DE CrtEDITO 
EllllC'A'l' IVO P.UlA IGVALD,'\D DE O 
POi!TUN ID/:DES 

'i'H lOUNJ'.L AD:I1INIST1111TIVO DE LA 
NA \'EGJ'.C ION 

ro;-;no Ni\CIO!\,\L DE LAS t\RTES 

Administrador Gc 
r.cral 

Adminiutrador Ge 
neral 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocales 

Prcsid.:mte 

PrNd.<l c•n te 
Vocales 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocales 

Preside!' te 
Director 
Gerente General 

Presidente 
Directo1·cs 

Directc.r Nac:i.o 
nal 

Int crve~Y lOl' 

P.L·osidem.~ 
Gerente Gcnf)ral 
Vocales 

Presidente 
Vocales 

p,·c~;i.<lcntc 

Vocales 

Vocalcs-Tituln~es 
Vocalo~-/1d- nonor1..'111 
Delegados 

2-iG./.00 

2<1(i. ~~G'l 
2?1. 7u·:J 
131. /,0(1 

246.200 

246.?.0~) 
221. í'O(J 
114.900 

24:-s. (¡(¡:.; 

21r.. 700 
208.:1(}() 

243,000 
21S. 700 

243,000 

241.-100 

¿:::4. ')00 
211. ·lOU 

51.000 

231.!)00 
61.000 

221.100 

!M. 00:1 
3:-! .. !)(;(, 

15. (J(/(; 



D E N O U I N A e I O N 

SUPEllH:T:::mENeiA NACIONAL 
DE l:~lSE:Ñ,\:·;.lA PlaV,\DA 

CO:~SEJO 1\AeiO?\AL DE EDUCA 
CION 

CO~SEJO ;;ACIONAL DE EDUCA 
CIO:N TEOHCA 

A!J:.!l:\ISTHACIO~ };AeiO:~AL DE 
EDUCACIO:~ :.;rmiA Y SUPEJ1IOR 
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e A R G O S 

Director Nacional 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 
Secretario General 
Supervisor General 
Pudagó~ico 

p-.~csidente 

Vocal 
Secretario General 

Director Nacional 

ANEXO III 

' 
2G7.~C~ 

2G7.300 
210.GGO 
20·1. 900 
187.100 

178.200 

].67.300 
20·1. ~o o 
187.100 

2G7.3CC 
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UN IVjmSJD!IDES NAC lO~M .• F.S 

C A R G O S 

Rector o P1·c::ddcnt8 de Universidad 

Dc<eano de Fu.cuJ·én.d de Unlve¡·sida.des Na 
cionalcs o car~o equivalente 

Secretario de Universidad 

Secrctari6s de Facultad 

TIEMPO CO'UJi,ETO --------
Decano do Facultad de Universidades Na 
cional8s o cargo cq~ivalcnte 

Secretari':l de.: Universidad 

Sec~~1nrios de Facult~d 

TIEMrv P.\ItCJ '\l. 

Docano d0 Facultnd do l~ivcrsidades Na 
cionalcs o cargc equivalente 

Secret;1.~ ... e ·"" unJ.VLo":::si~lad 

Secretarios le ~acu~tac 

ANEXO IV 

IlETP. Ir;Lé.'TO:; 
TOT/.l, $ 

275.-100 

204.700 

165.200 

:?.ú·l. 700 

1G5.200 

133.1;00 

157.100 

125.800 

110.200 

: . 

f, 
¡! 

li 
1' ,, 
'1 
l 

l ¡ ,, 

l 
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OHGANI :)~.:os CIENTJFICOS 

D E N O M I N A e I O N 

co:.;r sro~: xf,C!O)JAL DE F.l'l'El1G IA 
1\'¡'0:·.:I CA 

COl'iSEJO ~iACIOi/AL DE I:!\'VES'l'I 
Gt.CIONES CIENTIFieAS Y 'l'EC?;I 
CAS 

INSTITUTO NliCIO:\AL DE TEeJm 
Loc,rA gnusnnAL 

INSTITUI'O Ni:Cim:,\L DE TECl-;'0 
I..OGIA AGIWPECU.t'iiUA 

INSTITUTO NACIQ;>.',~L DE eiEXCIA 
Y TEC!UCA HIDRICAS 

CO:.IISIO:-l' NACIO.'to\L DE ESTUDIOS 
GEO-HELIOri S I.COS 

e A n G O S 

Presidente 

:::>rc::;idcnte 
~!icmbros del eomi 
té Ejecutivo 
'!iembros del Dircc 
(;o1·:i.o 
Directores del Ins 
tituto 

Presidente 
Vicepresidente 
Voeales 
Integrantes de la 
Coi¡Ji.s.i 0n Asesora 

Presidente 
Viccp;·esidtc>nte 
Vocal~s 

Presidente 

Presidente 

ANEXO V 

m:mrnucr0;: 
TOTAL $ 

273,üOO 

267.300 

13.400 

31,200 

13.400 

267,300 
2<12.GOO 

79.700 

3::,.soo 

2G7,300 
2•12 .GOO 
135.700 

267,300 

251.100 
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DENOMINACION 

POLICIA FEDERAL 

SERVICIO PENITENCIARIO FEDEML 

PllEFECTUllA NAVAL ARGENTINA 

GENDAR?.íERIA NACIONAL 

D.A.N° 4345.-

ANEXO VI 

C A n G O S 

Jefe 
Subjefe 

Director 
Subdü·ector 

Prefecto ti:-tcio 
11al ;\av<Ll 
Subprefecto };a 
cion:tl lbval -

Director Gene
ral 
Subdirector Ge 
neral 

RE'J'r..n:r·:·¡¡ 
1'0'! .\ 1 ~-; 

2'/!J. /• r )(r 

251.1:0 

27;i.'l(jf) 

251.1Ud 

275. ~rl(! 

,..._<# .. '• .• 
ú..J,.i.. • .J.\,1\1 

275 .·100 

25l.lüU 

NOTA: El pcrson<'.l milit;;r o de las Fuerzas de Sev,urid:tü, en :>cé.i·.-;
d:td, que dc;;;eup·.)Jic los car¡;os Jncluidcs en el presente:' n· 
percibir:í. úni c.:tn!Cl~tc la suma que corresponda en c:u·ic::~:r '" 
Gastos de Coprcscntnci6n. 

' 1 ¡ ,, 
i 
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D E N O M I N A e I O N 

DinECCIO~i GE~Eil.AL DE FAB:l!CACIOX.SS 
MILlT,\nLS 

D.A.N"' 1::;15.-

e A I< G O S 

Pi'c~.;j <lente 
Voc:{Jcs 
Síndicos 

.\::\YXO VII 

nETR T r;:'CJ o;; 
,, ' ......... ~ ''• 
l \.1 J. .·1 ~_J ". 

" .... - ~8 6 ... 1 .. J. 

220. :;CJ 
220. UCJ 



D E N O M I ~ A e 1 O S 

BAl\CO c:::;Tn.t.r, DE LA n:;::;)UBLlCA 
AI:GE:·rfl ;;,¡ 

. BANCO DE LA N,\eiOS AltGE~iTINA 

nAXCO JIIr·on:Ctd:IO ~ACION'M., 
T3AKCO ~ii\C I o::AL DE DE~)Alll~~)LLO 

Y CAJA NAcro:;AL DB ,\.HORRO Y SE 
mm o 

CO:.!ISION NACI01~1\L DE VALvrtES 

INSTITUTO D2 SElWICIOS SOCIA 
LES I3A~;C,\ltl OS 

CA.TA l:'LDI:TlAL m: ;\liO!lL;:,; Y PRES 
'fAl.iO PARA LA VIVH:~mA 

13 -

AXEXO VIII 

e A R G O S 

-----------
Vi CT pro:; ic!c 1~t e 
Viecp;·(~~;:¡.r.J:;¡~Le 2° 
oD:i.rcctol' y SÍndico 

PrPr>idcntc 
V .i.ce p~·cs id<;· nte 
V:i.c:CJ.'·''l'Si<l·~'l:tü 2° 
D.i~"'t:<.'l:ül"CS 

Síndico 

P1·csiclcnte 
Viccpl'ü,':;it:<'nto 
Vicc;•l'C~;idr.::c'.;o 2° 
D.i.;· cr;torcs 
Sindico 
Voealt:;_; ele la C<'.ja 
Naciom·.l .::e Ahol'ro 
y Sq;'.ll'O 

Prcsic1cntc 
ViecproEi el Oil te 
Dirccto¡·cs 

P1·osj c!cntc 
V :i. c:cpj:es ic!cnte 
~~il·t.:ct.ox·és 
3Íncli~ns 

2~t:3 ~ ~j¡ ;¡¡ 

¿ ~ '/ • 'i ( ~ ', 
2,:~).~/\~, 

281. t~CJO 
2~)~{. ~>l{J 

2·~ ;:, . \1:! ") 

2·1:s. :J .. !L 
2'Í.3. ()(}(¡ 

2:~ 0. en t.. 
2:-iG.~!·~'" 
23G. ~~oc 

3~i .J.\;~; 

2~19. ~·o~. 
2·!:1,(l(¡(1 

~~ .. LJ. :;l;:J 

2t.3. o:_;;l 
210. ;,:\(¡ 
101. ~').':() 

78. :!,()(¡ 

231.0CO 



- 14 -

D 1: N O ~.: f .J 1\ C I O N 

D.A.N° 4345.-

ANEXO IX 

·--------··----·-··. 
CARGOS n¡~1\~ J :·.~:CICf 

'.i.\)"1/.l, $ 
-----------------------------

AnGE~·:n•.¡\, '/[1 'l'EL!':VISOílA S.A. 
(A. '1 S '.1.'\') 

Prcs:i.dentc 
Viccp;·csi.dcntc 
Dir~.!eto1·cs 

Síndicos Titulares 

2 7;-•• .; (;(¡ 
2-10.·:00 
2:35 .. 900 
236.900 
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MATERIAS: JUBILACIONES - PENSIONES 

Buenos Aires, 24 de marzo de 1977 

CONSIDERANOO: 

Que por decreto 703/77 el Poder Ejecutivo 
ha fijado a partir del 1 o de marzo del corrien
te año las remuneraciones básicas de las con
venciones colectivas de trabajo mencionadas en 
las planillas anexas al citado decreto. 

Que en consecuencia, de conformidad con 
el artículo 53 de la Ley 18.037(t.o$1976)('), 
corresponde que esta Secretaría de Estado dis
ponga el reajuste a partir de la misma fecha y 
en un dieciocho por ciento (18%) de los habe
res de las prestaciones a cargo de las Cajas -
Nacionales de Previsión para trabajadores en 
relación de dependencia, y establezca el índi
ce de corrección a aplicar para la determina-
ción del haber de esas prestaciones, de los 
afiliados que cesaren en la actividad a partir 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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del 28 de febrero de 1977. 
Por ello, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un dieciocho por 
ciento (18%) los haberes de las prestaciones ju 
bilatorias y de pensión a cargo de las Cajas Na 
cionales de Previsión enumeradas en el articulo 
75 de la Ley N° 18.037(t.o.l976). 

Dicho incremento regirá a partir del 1° de 
marzo de 1977 y se aplicará sobre el haber que 
correspondiere percibir al 28 de febrero de 1977. 

Exclúyese de lo dispuesto en este articulo a 
las jubilaciones y pensiones acordadas o a acor 
dar por aplicación de la Ley 18.464(") sus modi 
ficatorias y complementarias. 
ARTICULO 2°,- Elévanse a partir de] 1° de marzo 
de 1977 l0s haberes mensuales mínimos de las 
prestaciones acordadas o a acordar por las Ca-
jas Nacionales de Previsión mencionadas en el 
artículo anterior, a los siguientes montos: 
Jubilación, excepto la anticipada para la mujer: 
$ 18.240. 
Jubilación anticipada para la mujer y pensiones: 
$ 13.680. 
ARTICULO 3°,- A partir del 1° de marzo de 1977 
el haber mensual de las jubilaciones automáti-
cas acordadas o a acordar será de trece mil 
seiscientos ochenta pesos($13.680). 
ARTICULO 4°.- A partir del 1° de marzo de 1977 
el haber máximo de las jubilaciones otorgadas o 
a otorgar por las Cajas Nacionales de Previsión 
enumeradas en el articulo 75 de la Ley 18.037 -
(t.o.l976) será de doscientos setenta y tres-
mil seiscientos pesos( $ 273.600) mensuales. 
ARTICULO 5°.- Establécese en 1,9081 el índice
de corrección a que se refiere el articulo 53 
de la Ley 18.037 (t.o.l976) a aplicar para la 

.determinación del haber de las prestaciones de 
(") Ver Digesto Administrativo N• ·3140.-
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los afiliados que cesaren en la actividad a par 
tir del 28 de febrero de 1977. 
ARTICULO 6°.- De conformidad con lo establecido 
por el artículo 7° del Decreto 1.085, del 23 de 
marzo de 1976, la Caja de Asignaciones Familia
res para el Personal de la Estiba queda eximida 
de la contribución establecida por Decreto 638/ 
75, sin que ello altere el porcentaje de contri 
bución de las otras dos Cajas de Subsidios Fami 
liares. 
ARTICULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíqu~ 
se en el Boletín Oficial y archívese. 

Fdo. SANTIAGO MANUEL DE ESTRADA 

1 
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ACTO: DECRETO N° 1.108/77.-

MATERIAS: CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE 

LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA - COR

PORACION DE EMPRESAS NACIONALES 

BUENOS AIRES, 26 de abril de 1977.-

VISTO la Ley N° 21.542 (') que resuelve 
la liquidación de la Corporación para el Desa 
rrollo de la Pequeña y Mediana Empresa y autQ 
riza al Poder Ejecutivo Nacional a designar a 
propuesta del Ministerio de Economía al Liqui 
dador, estableciendo por conducto de la Secre 
taría de Estado de Programación y Coordina
ción Económica las condiciones y plazo en que 
deberá efectuarse la liquidación: y 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Economía propone pa
ra el cumplimiento del cometido a la Corpora
ción de Empresas Nacionales. 

Que la plena utilización de la infraes
tructura de la Corporación de Empresas Nacio
nales permitirá la ejecución del cometido en 
el más breve lapso y bajo las mejores condi -
ciones de economicidad. 

Por ello, 

(') Ver Digesto Administrativo No 4334.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase Liquidador de la Corpo
ración para el Desarrollo de la Pequeña y Medi~ 
na Empresa con las facultades y deberes de la 
Ley No 21.542 a la Corporación de Empresas Na
cionales. 
ARTICULO 2°.- A los fines del artículo 1° de la 
Ley N° 21.542, el Liquidador elevará a la Secre~, 
taría de Estado de Programación y Coordinación
Económica del Ministerio de Economía un informe 
detallado sobre la liquidación a su cargo y és
ta procederá a fijarle las condiciones y plazo 
en que deberá efectuarse la liquidación. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y aL 
chívese. 

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 

1 
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ACTO: DECRETO No 797/77 

MATERIAS: PAGOS - CREDITOS - COMPENSACIONES -

DEUDAS - EMPRESAS DEL ESTADO 

BUENOS AIRES, 25 de marzo de 1977.-

VISTO la necesidad de establecer un régi
men que permita liquidar, mediante compensa
ción, las distintas deudas entre las Empresas 
dtf pt•opiedad del""Estado y el Tesoro Nacional, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que las deudas y créditos reciprocos en
·tre las citadas empresas estatales presentan 
una persistencia y magnitud de consideración, 
no obstante que por decretos no 6. 124/59 (') 
y no 10.586/61, se implantó un procedimiento 
de compensación de deudas entre entidades na~ 
cionales, con el propósito de aliviar situa
ciones derivadas de•compromisos insatisfechos 
y depurar· los respectivos balances. 

Que la acumulación de deudas representa 
un trastorno de gravedad para los organismos 
afectados, razón por la cual y sin perjuicio 
de la pl.ena aplicabilidad del sistema vigente, 
se considera conveniente recurrir a medios co..m 

(') Ver Digesto Administrativo No 847.-
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plementarios que, por su carácter, impidan tra 
mitaciones dilatorias y al mismo tiempo despla 
zamientos de importantes sumas de dinero. 

Que, en tal sentido, resulta apropiado la 
utilización de un documento que, debidamente -
respaldado, sea apto para circular entre las 
empresas estatales como instrumento de cancela 
ción de de~das, de aceptación obligatoria, cu
ya emisión estará a cargo de la Tesorerfa Ge
neral de la Nación. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A 

ARTICULO 1 o.- Autorizase .a ;la Secretaria ele Es 
tado de Hacienda para disponer la emisión de 
valores denominados "BONOS DE COMPENSACION DE 
DEUDAS" a la orden de las· •Btnpresas de pro pie -
dad del Estado, cualquiera fuere su naturaleza 
juridica, que sean titulares de libramientos.a 
su favor en la Tesorería ·General de la --:Nación 
por cualquier concepto~- Estos bonos serán de ·a 

,, ceptación obligatoria por "·parte de dichos orga 
nismos oficiales . 

. ARTICULO 2° ;- Los "BONOS DE COMPENSACION DE 
:nEUDA.S" que tendrán circulación limitada den':"' 
.tro del sector público' exclusivamente entre -
·~las empresas de propiedad del Estado, ser-á:n en 
tregados a dichos organismos directamente por 
la Tesoreria General de la Nación. No devenga
rán intereses y su transferenci~ por parte de 
sus titulares podrá realizarse por via de endo 
so a otras empresas estatales que resulten a
creedoras del titular Cl:i.recto o por endoso de 
los citados documentos. El número de endosos -
es ilimitado. 

Atento lo dispuesto en el articulo ld. la 
acept'ación de los "BONOS DE COMPENSACION DE 

·DEUDAS" por pa'I'te de las citadas em~resas acree 
doras es obligatoria. 
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ARTICULO 3°.- En la oportunidad de emitirse los 
"BONOS DE COMPENSACION DE DEUDAS", la Tesorería 
General de la Nación dará por cancelado el li
bramiento que dlo origen a la emisión de dichos 
documentos 6 por el monto de los mismos. 
ARTICULO 4 .- Con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 2° , los "BONOS DE COMPENSACION DE DEU
DAS'~ serán utilizados exclusivamente ·por sus té 
nedores para el-pago de obligaciones que manten 
gan con otras empresas del Estado y su entrega 
surtirá los mismos efectos de.l pago. 

A su vez, la Tesorería General de la Nación 
podrá aceptar los citados valores en pago de 
deudas que los titulares de-los mismos hubieran 
asumido con el Tesóro Nacional por cualquier 
concepto, pero únicamente cuando el titular de 
los Bonos, directo o por endoso, no tuviese. o
tras_ obligaciones susceptibles de ser cancela
das con los mismos. 
ARTICULO 5°.- Si transcurrido un año a contar
desde la fecha de emisión o desde la fecha del 
último endoso, en caso de haber sido transferi
do, y el "BONO DE COMPENSACION DE DEUDAS" no hu 
biese sido aplicado a los-fines dispuestos por 
el presente decreto, su titular, directo o por 
endoso, podrá convenir con la Secretaria de Es
tado de Hacienda el rescate en efectivo a su va 
lor escrito y/o el canje por Documentos de Can
celación de Deudas en las condiciones y propor
ciones que se establecerán en cada caso. 
ARTICULO 6°.- La Secretaría de Estado de Hacien 
da dictará las normas y aclaraciones y determi~ 
nará el procedimiento de aplicación, quedando -
facultada para resolver e interprétar situacio
nes especiales no previstas, ~omo ~si también -
disponer la emisión de los Bonos en las cantida 
des que considere conveniente. 
ARTICULO 7°.- La emisión y utilización de los
"BONOS DE COMPENSACION DE DEUDAS", no impide la 
aplicación del procedimiento implantado por los 
decretos n° 6.124/59 y n° 10.586/61, razón por 

/ 
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la cual se mantiene la plena vigencia de los mi.§. 
mos. 
ARTICULO 8°.- El Tribunal de Cuentas de la Nacirn, 
la Contaduría General de la Nación y la Tesorería 
General de la Nación, tomarán la -intervención que 
les compete. 
ARTICULO 9°.- Comuníquese, ·publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 972/77.-

MATERIAS: OBRAS PUBLICAS - MAYORES PRECIOS 

BUENOS AIRES, 11 de abril de 1977.-

VISTO el expediente n° 10.629/76 del Re
gistro de la Secretaria de Estado de Transpo~ 
te y Obras Públicas, donde a fojas 37/40 con§ 
ta la observación formulada por el Tribun~l 
de Cuentas de la Nación al articulo 3° del 0e 
creto N° ~,348/76 (') de fecha 1° de octubre 
de 1976, por el cual se convalidaron todos los 
actos y procedimientos dispuestos por las re
particiones y empresas del Estado, necesarios 
para restablecer la equidad en el reconoci~ 
to de las variaciones de costos, impuesta por 
la Ley N° 12.910, ratificándose asimismo las 
liquidaciones y pagos efectuados por tal con
cepto con relación a trabajos realizados has
ta el segundo cuatrimestre de 1975 inclusive, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que el Tribunal de Cuentas de la Nación -
funda su observación en la hipótesis de que 
la latitud y generalidad del articulo 3° del 
Decreto n° 2.348/76 puede involucrar situacio 
nes !licitas y que el Decreto n° 2.875/75 (")
no autoriza tal convalidación ni abarca 

(') Ver Digesto Administrativo No 4258.
(") Ver Digesto Administrativo No 4120.-
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el período a que se refiere la norma observada. 
Que el Decreto No 2.875/75 se consideró a

plicable a todos los contratos de obra pública 
en curso de ejecución abarcando todo el período 
de distorsión, y en tanto no se hubiera practi 
cado la liquidación final (dictamen de la Proc~ 
ración deliTesoro de la Nación en el expediente 
N° 7S5.902/75, del Comando General de la Fuerza 
Aérea) y fue ese el concepto que inspiró el ar-
tículo 3° del Decreto N° 2.348/76. · 

Que la ratificación y COJ;lvalidación a que 
se .refiere el articulo-3° objetado, de ninguna
manera significan la de'procedimientos y pagos 
en transgresión a reglamentaciones,contratos y 
bases de licitaciones, al margen de otras dispQ 
siciones legales, como afirma el Tribunal de 
Cuentas de la Nación, sino que tienden a conva
lidar solamente aquellas medidas que se consid~ 
raron "necesarias para restablecer la equidad -
en el recotlocimiento de. variaciones de costos' 
impuesta por la Ley N° 12.910~ según reza el 
te~to del artículo observado; o sea que se rati 
fican actos y procedimientos adoptados en el 
cumplimiento y no en transgresión de la ley.· 

Que, por otra parte, dentro del concepto de 
Estado de Derecho en que se desenvuelve nuestro 
país, el Poder Ejecutivo nunca podría convalid~· 
actos ilícitos, es decir, contrarios a la ley, 
pues quedaría expuesto a la corrección de la i
legalidad por parte de otro poder del Estado. 
En otros términos, si se tratara de procedimieQ 
tos y pagos ilícitos, tales actos seguirían sreQ 
do ilícitos y rio son de esta índole, comó se ha 
dicho; los que ratifica el artículo 3° del De -
creto No 2.348/76, inspirados en el propósito -
de restablecer la equidad impuesta por el ar
tículo 6° de la Ley N° 12.910. 

Que el argumento de que la Ley No 21.250 (-) 
no autorizó dicha convalidación se halla desvi~ 
tuado por la circunstancia de que el legislador, 

(~:ver Digesto Administrativo N° 4121.-
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al sancionarla, lo hizo a mérito del enfoque jurí 
dico económico que determinó el dictado del Decre 
to N° 2.875/75 o sea habida cuenta de la validez
de los actos y procedimientos en cuestión; vale -
decir, que su licitud fue ponderada y admitida no 
s6lo por los órganos de asesoramiento jurídico -
de más alto nivel en el ámbito administrativo, si 
no por el Poder Ejecutivo y por e~ propio Poder~ 
Legislativo. 

Por ello, atento a lo dispuesto·por el artícQ 
lo 87 de la Ley de Contabilidad y a. que subsisten 
las razones que determinaron el dictado del arUcu 
lo 3° del Decreto No 2. 348 de fecha 1 o de oc.tubre 
de 1976 • 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Insístese· en el cumplimiento del ar 
ticulo 3° del Decreto N° 2. 348 de· fecha 1 o de oc 
tubre de 1976. 
ARTICULO 2°.- Pase al Tribunal de Cuentas de la
Nación y a la Contaduría General de la Nación. 
ARTICULO 3° .- Comuníquese, publiqu:ese, dése a ·la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 
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ACTO: PROVIDENCIA N° 161/77 DGDS2a. 

MATERIAS: OBRAS PUBLICAS - MAYORES PRECIOS 

Buenos Aires, 25 de abril de 1977 

REPRESENTACION DESTACADA ANTE LA 
SECRETARIA DE ESTADO DE TRANSPORTE Y OBRAS PU 
BLICAS: 

Atento que por decreto 972 de fecha 11 
de abril de 1977(') -que en copia fiel del o
riginal se acompaña- se insiste en el cumpli
miento del articulo 3° del decreto 2348 de fe 
cha 1° de octubre de 1976(") que fuera motivo 
de la resolución de fecha 11 de noviémbre de 
1976 (observación legal n° 11, Jurisdicción -
56/76) del Tribunal de Cuentas de la Nación, 
tomen conocimiento Secretaria Sala 2a. y la 
Dirección General Despacho Sala 2a. 

Cumplido, previa comunicación de presen
te por digesto administrativo, remitase por -
intermedio de esa representación al organismo 
~e origen a sus efectos. 

Fdo. DAMIAN FIGUEROA 
Presidente 

del Tribunal de Cuentas de la Nación 

(') Ver Dig-esto Administrativo N° 4349.
(") Ver Digesto Administrativo No 4258.-
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ACTO: DECRETO N°·l.243/77.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 4 de mayo de 1977 

VISTO lo propuesto por el sefior Ministro 
de Economía 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGE.VfiNA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase en el cargo de Subse
cretario de Coordinación y Pbliticas de la Se 
cretaría de Estado de Transport~ y Obras P6-
blicas1 al Ingeniero don Victor Pozzolo(Matrí 
cula N° 1.499.264). -
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíq.1ese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - José A.Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 1.183/77.-

MATERIAS: CONTRATADOS - PERSONAL TRANSITORIO 

NOMBRAMIENTOS 

Buenos Aires, 27 de abril de 1977 

VISTO el Decreto N" 3475 del 30 de di
ciembre de 1976('), 

CONSIDERANOO: 

Que por el citado acto se prorrog6 has
ta el 30 de abril de 1977 los contratos de 
locación de servicios y designaciones vigen
tes al 31 de diciembre de 1976. 

Que el Decreto mencionado determinó que 
los Organismos que por necesidades impres
cindibles del servicio requieran extender la 
permanencia del personal contratado m1~ allá 
del 30 de abril de 1977 deberían elevar los 
respectivos proyectos de decreto antes del 
28 de febrero de 1977. 

Que encontrándose aún en trámite algu
nas de las presentaciones efectuadas en los 
términos del Decreto N° 3475 del 30 de di
ciembre de 1976, resulta aconsejable exten-
der la vigencia de los contratos de locación 
de servicios y designaciones prorrogadas por 
el mencionado acto hasta tanto recaiga una 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4290.-
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resolución definitiva sobre las mismas. 
Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Los organismos que se detallan en 
el Anexo al presente decreto, que tramitaron an 
te la Secretaria General de la Presidencia d• 
la Nación sus previsiona& de plantel temporario 
para el Ejercicio 1977 1 podrán mantener lo:s co.!l 
tratos de locacjón de servic:ío.s y designaciones 
vigentes al 30 dé abril de 1977 hasta, el JUome.,.. 
to de concretarse el acto adJui,nist~·atJ.ve aprob,¡ 
torio de las mencionadas plantas. 
ARTICULO 2°~- A tales efectos, los contratl")!!!; de 
locación de servicios y las designaci.onelil vigen 
tes al 30 de abril de 1977, cuya prestacióa re
sulte imprescindible, mantendrá.& su vig,.:;.r:.é ia en 
las mismas condiciones, por conducto de este a.s¡ 
to, sin necesidad de renovación, hasta la fecha 
de aprobación de la nueva planta. 
ARTICULO 3•.- El señor Secretario General cm la. 
Presidencia de la Nación podr' disponer por Re
solución la inclusión de organismos al Anexo -
del articulo 1• que cumplimentando los requisi
tos expuestos en el mismo ng aayaa sido incorp2 
rados en dicho Anexo. 
ARTICULO 4• .- Comuníquese.· publíquese, d~se a 
la Dirección Nacional del Registro Ofici:Jl y ar 
chívese. 

VIDELA - Josf ~.Martinez de Hoz 
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!ACTUACION 

15 . .610/76 
15.743/76 
16.222/76 
16.376/76 

16.381/76 
16.797/76 
17.1213/77 

117. 208/771 

18. 096/"17. 
18.197/77 
19.204/77 

19.732/77 

19.959/77 

20.021/77 

20.159/77 

20.790/77 
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ANEXO 

PRESIDEN~T 1 
DE LA · , 1 
KACION EXPEDIENTE~ ORGANISMO 

PROVISORIO J 

1.422 

3.333 
3.336 

!E.N.T.E.L. 
I.N.P.R.E.S. 
C.O.P.Y.M.E. 
DIRECCION NACIO-

lNAL DE VIALIDAD 
I.N.C.Y.T.H. 
GAS DEL ESTADO 
SERVICIO NACIONAL 
DE ECOl\IO:MlA Y SO
CIO!._ 100:::!~. RUHAL 
SERVJC!O :t;ACIONAb 
UE !.!\\~: JlMD VEGE
TAL 
C.N.E.A. 
C.O.N.E.T. 
CAJA NACIONAL DE 
AHORRO Y SEGURO 
SERVICIO NACIONAL 
DE PARQUES NACIO
NALES 
MINISTERIO DE RE
LACIONES EXTERIO
RES Y CULTO 
INSTITUTO NACIO -
NAL DE VITIVINI -
CULTURA 
S.E. DE DESARRO -
LLO INDUSTRIAL 
I.N.D.E.C. 
INSTITUTO NACIO -
NAL DE ACTIVIDAD 
HIPICA 
E.N.C.O.T.E.L. 
C.I.F.E.N. 
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1 PRESIDEN- PRESIDENCIA 
~ CIA DE LA DE LA 
' NACION NACION ~XPEDIENTE ORGANISMO 

ACTUACION PROVISORIO 

3.337 

3.338 

3.339 

3.485 

3.903 

1.233 

:1$)6/77 

EMPRESA DEL ESTA 
DO AGUA Y ENER-
OIA ELECTRICA 
YACIMIENTOS MINE 
ROS DE AGUA DEL 
DIONISIO 
EMPRESA SUBTERRA 
NEOS DE BUENOS -
AIRES 
S.E. DE SALUD PQ 
BLICA 
SECRETARIA DE ~~ 
FORMACION PUBLI
·cA 

Acuerdo 9ID JUNTA NACIONAL 
DE GRANOS 
MINISTERIO DE 
JUSTICIA 
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ACTO: DECRETO N° 1.326/77. 

MATE&&4: COEFICIENTE 

BUENOS AIRES, 6 de mayo de 1977.-

VISTO el Decreto no 12.146 ('), de fecha 
29 de diciembre de 1961, que fija el coeficien 
~e aplicable par~ la liquidaci6n de las retri~ 
buciones del personal de la Administraci6n P~
blica Nacional que presta servicios en las Re
presentaciones Permanentes de la Rep~blica en 
la Rep~blica de Chile, y 

CONSIDERANOO: 

Que el coeficiente aprobado en dicho acto 
a~n vigente, es de seis con cincuenta (6,50). 

Que corresponde modificar dicho valor pa
ra adecuarlo a las necesidades emergentes de -
la situación actual. 

Que del an~lisis de los antecedentes agre 
gados, se concept~a equitativo establecer ese 
valor en ocho (8),teniendo en cuenta que por
Decreto N° 3.511 (") del 30 de abril de 1965 -
se fijaron para ese destino complementos de 
coeficiente y que por Decreto N° 796 de fecha 
8 de marzo de 1974 se dejaron sin efecto las -

(') Ver Digesto Administrativo N° 1562.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2350.-
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, , e ' ~educciones a que se refer1a el art1culo 3 del 
Decreto N° 11.919 (+) del 4 de julio de 1956 pa 
ra los funcionarios del Servicio Exterior de la 
Naciü~. 

Por ello, 

Et PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO le.- SustitÚyese el valor de coeficien 
te de seis con cincuenta (6,50) establecido en 
el artículo 1, del Decreto N° 12.146 de fecha -
29 de diciembre de 1961, para la RepÚblica de -
Chile y fÍjaselo, a partir del mes siguiente al 
de la fecha del presente decreto, eo ocho (8). 
ARTICULO 2°.- El gasto que demande la aplicación 
de lo dispuesto en el artículo anterior se impu 
tari a las respectivas partidas presupuestaria~ 
de acuerdo a la naturaleza de la erogación. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

VIDELA - JülJo A. Gómez 
C~sar A. Guzzetti 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 123.-
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ACTO: DECRETO N° 1.422/77.-

MATERIAS: JUBILACIONES- PENSIONES 

BUENOS AIRES, 18 de mayo de 1977. 

CO NS I DERANOO : 

Que entre las polÍticas del Gobierno Nacio 
nal está la de llevar los haberes de las presta 
ciones de la seguridad social a montos que sig= 
nifiquen una efectiva protecci6n contra las con 
tingencias sociales. -

Que a m'éri to de lo expresado, se estima -
oportuno incrementar los haberes mensuales mÍni 
mos de las jubilaciones y pensiones a cargo de 
las Cajas Nacionales de Previs i6n. , 

Que las medidas adoptadas en materia de or 
dena.mien-l:.o financiero del régimen nacional de -
previs!6n y de fiscalizaci6n del cumplimiento -
de las obligaciones emergentes del mencionado -
régimen, hacen factible disponer un incremento 
en el haber mínimo de las jubilaciones de tres 
mil pesos ($ 3.000.-) mensuales. 

Por ello y en ejercicio de las facultades 
conferidas por los artículos 55 de la Ley núme
ro 18.037 (') (t.o.l~76) y 39 de la Ley número 
18.038 (t.o.l974). 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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'EL PRESIDENTE OE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1 e.- Elévanse a partir del 1" de mayo de 
1977 los haberes mensuales mínimos de las presta
ciones acordadas o a acordar por las Cajas Nacio
nales de Previsión, a los siguientes montos: 

Jubilación,excepto la anticipada 
$ 21.240.

$ 15.930.
ARTICULO 2°.- A partir del 1° de mayo de 1977 el 
haber mensual de las jubilaciones autornát icaa a.cOT 
dadas o a acordar será de quince mil novecientos -
treinta pesoe ($ 15.930.-) 

para la mujer ..........••••••. 
Jubilación anticipada para la 

mujer y pensiones . . . ••.•.••.. 

ARTICULO 3 o.- Lbs incrementos resul ta.nt~ ~1 ar
ticulo 1° se abonarin, en su caso,a cuenta de fu
turas movilidades que correspondan por aplicación 
de la Ley no 18.038 (t.o.l974). 
ARTICULO 4 o.- Comuníquese, publ{quese, dése a la. 
Direcci4n Nacional del Registro Oficial y archíve 
se. 

VIDELA -Julio J. Bardi 
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ACTO: RESOLUCION N° ·384/77.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL- JUBILACIONES 

BUENOS AIRES, 21 de mayo de 1977.-

VISTO la presentación interpuesta por la 
Dirección del Hospital General 601 Hospital -
Militar Central "Cir. May.· Dr. Cosme Argerich" 
solicitando se deje sin efecto el pedido de -
jubilación ordinaria que iniciara la agente -
civil dofia Diavelinda Zamora de Vivas, y 

CONSIDERANOO: 

Que para resolver la procedencia de tal 
pedido cabe tener fundamentalmente en cuenta 
que ante una situación similar el Tribunal 
de Cuentas de la Nación, con fecha 15-6-73 -
observó una resolución emanada del Ministe-
rio de Trabajo y Previsión que dejaba sin -
efecto una a'tlterior que aceptaba la renuncia 
condtcionada presentada por. un agente de esa 
jurisdicción. 

Que ante tal hecho, la Gerencia de Asun 
tos Jurídicos de esta Caja Nacional en dicta 
men legal producido en expediente número -
804-511433-01 de Osear H. Caligaris, opinó -
que correspondía tener presente la observa-
ción legal formulada por el citado Tribunal 
para consideración de casos análogos. 



-a-
Que, no obstante, ninguna decisión de ca

ricter general fue adoptada al respecto en ba
se a los dictámenes legales referidos,continuán 
dose la aplicación del criterio seguido en el -
caso América Malaspina de Lamacchia (Expediente 
N o 525.455 - Resol. 14/8/64) . · 

Que, pgr ello, se estima imprescindible ac 
tualizar en una norma de carácter general, a o~ 
servarse en todos los casos similares y de la ~ 
que deberá darse amplia difusión a las Reparti-
ciones y Empresas Comprendidas en el régimen de 
esta Caja Nacional, las pautas a las que debe -
ajustarse la tramitación de gestiones que procu 
ren por parte de las mismas dejar sin efecto r~ 
nuncias condicionadas anteriormente aceptadas -:: 
en base a las disposiciones de los Decretos Nú
meros 8.820/62 (') y 9.202/62 (") -que determi 
nan su irrevocabilidad-,ajustando aquel trimiti 
a la observaeión que formulara el Tribunal de -
Cuentas de la Nación y a la opinión legal de la 
Gerencia de Asuntos Jurídicos,consignada en el 
segundo considerando, cuyas conclusiones se com 
parten. 

Por ello y en uso de las facultades confe
ridas por Resolución N° ld/76 SESS, ratificada 
por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional número 
751/76, 

EL INTERVENTOR EN LA CAJA NACIONAL DE 
PREVISION PARA EL PERSONAL DEL ESTADO 

Y SERVICIO PUBLICOS 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.- Comunicar a la Dirección del Hos
pital General 601 Hospital Militar "Cir.May.Dr. 
Cosme Arg·erich", que esta Caja Nacional carece 

(') Ver Digesto Administrativo N° 1718.
(") Ver Digesto Administrativo N° 1728.-
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~e facultades para dejar sió efecto el trimite de 
jubilaci6n ordinaria interpuesto por la agente ci 
vil del mismo doña Diavelina Zamora de Vivas,cuya 
renuncia al cargo aceptara en las condiciones del 
Decreto n~ 9.202/62, en razón de determinar dicha 
norma legal el carácter de irrevocable de las re
nuncias aceptadas en sus t~rminos. 
ARTICULO 2°.- Establecer, con caricter general,la 
aplicación del criterio expuesto,sin perjuicio de 
señalar a las Reparticiones que cabria la posibi
lidad de que el Poder Ejecutivo Nacional autoriza 
ra expresamente la excepción:,en cada caso particu 
lar, que las mismas deberán gestionar. -
ARTICULO 3°.- Regístrese, notifíquese, a Subdirec 
ción Nacional y a todas las Gerencias, solicitese 
su publicación al Boletín Oficial de la Nación, 
hágase saber -con copia autenticada- ~ la Comi
sión Nacional de Previsión Social,Cajas Naciona
les de Previsión y Dirección Nacional de Recauda 
ción Previsional y res~rvese por el t~rmino de = 
30 días en la Gerencia de Resoluciones,Registros 
y Divulgación, hasta tanto la Dirección citada -
en el artículo 1° informe sobre las gestiones -
que .promueva respecto a lo establecido en el ar
tículo 2° de la presente. 

Fdo. HORACIO J. CISEIRA 

i 
1 

/' .. ! 
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ACTO: DECRETO N° 1.215/77.-

MATERIAS: CENSO DEL PERSONAL CIVIL DE LA ADMI-

NISTRACION PUBL'ICA.NACIONAL 

Buenos Aires, 2 de mayo de 1977.-

VISTO el Decreto no 2.148 (') del 23 de 
septiembre de 1976, y 

CONS I DERANOO : 

Que de acuerdo con lo sstablecido en el -
artículo 5° del expresado decreto, procede fi
jar la fecha definitiva de realización del Cen 
so del Personal Civil de la Administración Pú:
blica Nacional. 

Que la Comisión Nacional creada por el ar 
tículo 3° del mismo decreto ha informado que ~ 
estin finalizando las tareas preparatorias de 
la operación censal y que han sido aprobados -
el Formulario Censal, el Manual de Instruccio
nes y los Códigos de Apoyo que deberin aplicar 
se para su realización, razón por la cual co=
rresponde determinar la fecha a que se refiere 
el artículo 5°. 

Que asimismo resulta necesario prever la 
actualización de los datos del censo con el ob 
jeto de que simultineamente con la operación -

(') Ver Digesto Administrativo N° 4243.-
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cens~l quede constitu{do el registro de agentes 
del Estado Nacional. 

Por ello y atento lo propuesto por la Comi 
si6n Nacional del Censo del Personal Civil de = 
la Nación, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o. F{jase como fecha para la realiza 
ci6n del Censo del Personal Civil de la Adminis 
traci6n Pública Nacional el día 31 de mayo de :: 
1977. Los organismos de la Administración PÚbli 
ca a cargo de la operaci6n censal deberin dar ~ 
la mixima prioridad a las tareas respectivas -
dando cumplimiento estricto a las secuencias -
que determine la Comisi6n Nacional creada por -
el artículo 3° del Decreto no 2.148/76. 
ARTICULO 2°.- Las distintas jurisdicciones debe 
rin entregar a la Comisión Nacional planillas = 
sumarias por jurisdicci6n, y a nivel de unidad 
de organización con la información y en la fe
chas que a continuaci6n se indican: 

a) El día 10 de junio de 1977, cantidad de -
personal censado, de acuerdo a las instruc 
ciones que impartiri la Comisión Nacional~ 

b) Antes del dÍa 30 de junio de 1977, canti~ 
dad de personal que ha percibido los habe 
res del mes de mayo, con la conciliaci6n
de las diferencias que puedan resultar -
con la cantidad de personal censado. 
S6lo quedarán excluidos de estos cómputos 
las personas retribuidas por horas de cá
tedra y los médicos de las obras sociales 
estatales que no se encuentran en rela-
ción de dependenci~; -

ARTICULO 3°.- Establécese que el Formulario Cen 
sal, Manual de Instrucéiones y C6digos de Apoy~ 
elabfrljll!fados por la Comisi6n Nacional del Censo -
del lf'érsonal Civil de la Nación constituyen, a 
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los fines de su cumplimiento parte de las normas 
complementarias dictadas por la misma, en virtud 
de lo fijado en el artículo 10 del Decreto n~me
ro 2.148/76. Asimismo serán de estricto cumpli-
miento las fecha que determine la citada Comis~n 
Nacional para las distintas etapas de la tarea -
post-censal. 
ARTICULO 4°.- Amplíase el artículo 9° del Decre
to no 2.148/76 en el sentido de que las oficinas 
pagadoras, al recibir la constancia del cumpli-
miento de la obligaci6n censal, deberán requerir 
la presentaci6n del documento de identificaci6n 
del agente, controlando la exactitud del asiento 
efectuado en dicho comprobante. Los pagos no po
drán efectuarse sin esa verificaci6n. 
ARTICULO 5o.- La información de los formularios 
del Censo, tiene carácter reservado y son respon 
sables de su seguridad los funcionarios y agen-=
tes que tienen a su cargo la recepci6n,el trans
porte, el vuelco a soporte SCD, y en general, to 
das las operaciones de llenado y computaci6n. -
ARTICULO 6°.- La documentaci6n que se genere con 
motivo del Censo constituirá la base de un regis 
tro permanente el que será organizado y actuali= 
zado peri6dicamente, de acuerdo con los procedi
mientos que se establecerán en el reglamento res 
pectivo cuyo proyecto deberá someterse a conside 
ración del Poder Ejecutivo dentro de los 30 días 
de la fecha del presente decreto. 
ARTICULO 7°.- El Formulario Censal una vez termi 
nado su procesamiento, será archivado en el lega 
jo del agente censado. -
ARTICULO 8 o.- Los gastos que demande el cumpli-
miento de las tareas a que se refiere el presen
te decreto serán atendidos por los presupuestos 
de los respectivos organismos. 
ARTICULO 9 o. - Comuníquese, publ íquese, dése a la 

1 l: 
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Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archíve 
se. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO No 1.548/77.-

MATERIA: SEGURO DE VIDA COLECTIVO 

Buenos Aires, 26 de mayo de 1977 

VISTO las modificaciones establecidas -
por la Ley N° 21.479(') en el régimen de la 
Ley N° 13.003(t.o. por Decreto No 4577/71X"), 
relativa al seguro de vida colectivo para: el 
personal del Estado, y 

CONS.IDJ!:RANDO: 

Que las reformas introducidas al precita 
do texto legal y·la derogación del Artículo W 
dispuesta por la Ley número 21.479 fundamentan 
el inmediato ordenamiento y numeración del -
texto del articulado de la Ley N° 13.003(t.o. 
por Decreto N° 4.577/71). 

Que el precitado ordenamiento por otra 
parte, está previsto en el Artículo 3° de la 
Ley No 21.479, el cual acuerda facultades en 
tal sentido al Poder Ejecutivo. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NAClON ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Ordénanse las disposiciones de 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4282.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3385.-
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las leyes Nros. 13.003(t.o.por decreto número 
4577/71) y 21.479 de acuerdo_con el siguiente 
texto: 
Articulo 1°.- Implántase con carácter obliga
torio y por intermedio de la Caja Nacional de 
Ahorro y Seguro, un seguro de vida colectivo 
para todo el personal al servicio del Estado. 
El seguro de vida establecido cubre riesgos -
de muerte, incapacidad total y permanente e 
incapacidad parcial y permanente del agente -
para el trabajo, en la forma que fije la res
pectiva reglamentación. 
Artículo 2~.- El Poder Ejecutivo establecerá 
las escalas de los capitales obligatorios y 
de los adicionales a que podrá optar el agen
te en relación con su sueldo, determinando la 
fecha de vigencia de las nuevas escalas,y las 
condiciones, forma y plazo para la opción de 
los capitales adicionales que ellas determinen. 

Las escalas que se establezcan en virtud -
de la autorización que se acuerda por párrafo 
anterior no podrán txceder de diez(lO) veces 
el sueldo del agente en el caso del capital o 
bligatorio y de veinticinco (25) veces en el 
caso de los capitales adicionales. 

Asimismo el Poder Ejecutivo fijar~ el capi 
tal obligatorio, para los ex agentes inclui-
dos en el régimen de la Ley No 13.003 (t.o. 
por Decreto No 4.577/71) que a la fecha de la 
presente Ley estén en pasividad o hayan deja
do la Administración Pública, cuidando que 
los capitales que se establezcan permitan -
mantener en un peso ($ 1.-) por cada mil pe
sos ($ 1.000.-)de capital asegurado la prima 
de todo el sistema y que la prima correspon-
diente no exceda del dos y mil (2,5 0/00) del 
monto mensual de la jubilación mínima. 
Artículo 3Q.- Las primas de este seguro serán 
anuales y se abonarán fraccionadamente por 
mes adelantado, deduciéndose del sueldo men
sual de los agentes. 
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Si por razones de enfermedad el empleado no per 
cibiera haberes, no pudiendo por tal motivo hacer 
efectivo su aporte, las primas estarán totalmente 
a cargo del Estado. 
Articulo 4°.- Los Ministerios, Secretarías y demás 
reparticiones deberán retener al liquidar los habe 
res del personal asegurado el importe que corres-
ponda, el que será ingresado mensualmente a la Ca
ja Nacional de Ahorro y Seguro. 
Artículo 5~.- Cada asegurado contribuirá para el 
pago de la prima correspondiente al seguro colecti 
vo obligatorio con Setenta y Cinco Centésimos por 
Ciento (O, 75 %) del sueldo mensual. Esta contribu
ción individual no superará, en ningún caso, la 
fracción mensual de prima correspondiente al capi
tal obligatorio que tenga el agente. 
Articulo 6°.- La diferencia, si existiera, entre 
el importe correspondiente a la prima total del se 
guro obligatorio y lo aportado elt total por los a~ 
segurados por este concepto, estará a cargo del Es 
tado. 
Artículo 7°.- Cuando el asegurado optare por un ca 
pital adicional, correrá por su exclusiva cuenta ~ 
el pago de la prima que corresponda~ 
Artículo 8°.- El personal que en lo futuro se jubi 
le o deje de pertenecer, por cualquier motivo, al 
servicio del Estado, podrá continuar incorporado -
al seguro de acuerdo con las condiciones que esta
blezca la reglamentación, estando a cargo exclusi
vo de los interesados el p:tgo total de la prima. 

En tales casos, las primas respectivas serán r~ 
tenidas por intermedio de las correspondientes Ca
jas~Nacionales de Previsión o abonadas directamen
te a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro 1 según se 
trate de agentes que se jubilen o dejen de pertene 
cer al Estado, respectivamente. 
Articulo 9°.- El personal accidental o transitorio 
se :ihf~OJ't:oJ-at:a al régimen del seguro a partir d1. diD.l~ 
del mes siguiente a aquél en que cumpla Seis (6; 
meses de servicios ininterrumpidos. 
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Articulo 10.- Si los resultados de la explotación 
del seguro de vida lo permitieran,· la Caja Nacio
nal de Ahorro y Seguro podrá con autorización del 
Poder Ejecutivo, destinar un porcentaje de la pri 
ma a cargo de"i empJeado (Seguros básicos y adicio 
nales), para el pago total o parcial del seguro= 
de garantía (Decreto N° 1.875/72)(-). 
Articulo 11.- Si al fallecimiento del asegurado -
existieran herederos o beneficiarios menores de 
edad, el padre o madre de ellos, en ejercicio de 
la patria potestad, estarán autorizados para per
cibir el importe respectivo. Los menores de edad 
emancipados por matrimonio podrán dar recibo por 
su parte 1 cualquiera sea su importe. 
Articulo 12.- Fijase en Diez (10) años el término 
para la prescripción de las acciones derivadas de 
los siniestros que ocurran bajo el imperio de la 
ley 13.003, sus complementarias y modificatorias, 
rigiendo a su respecto lo que dispone el Código -
de Comercio sobre casos de suspensión o interrup
ción. 

El reclamo interpuesto ante la Caja Nacional -
de Ahorro y Seguro interrumpe el curso de la pres 
cripción. 
Articulo 13.- La Caja Nacional de Ahorro y Seguro 
reintegrará anualmente al Tesoro Nacional el No
venta por Ciento (90%) del excedente que arroje -
este seguro. 
Articulo 14.- Las pólizas, tarifas y demás bases 
técnicas de este seguro serán aprobadas por el Po 
der Ejecutivo. · -

Por igual conducto se dictarán las normas re
glamentarias para la aplicación e interpretación 
de las disposiciones que rigen este seguro. 
Articulo 15.- El mayor gasto que demande el cum
plimiento de esta ley se atenderá de rentas gene
rales con imputación a la misma, hasta tanto se 
amplíen las partidas respectivas del presupuesto. 
Articulo 16.- (~ransi torio) El personal asegurado 
que se encuentre prestando servicios con percep-~ 
(-) Ver Digesto Administrativo No 3480.-
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ción regular de sus ttaberes y concurrencia a su 
empleo, podri optar por ~1 capital adicional o 
por el respectivo aumento, en el plazo y de a
cuerdo con las condiciones que al efecto deter
mine el Poder Ejecutivo al fij~r los nuevos ca
pitales asegurables. 
ARTICULO 2°.- A partir de la fecha de vigencia 
de la Ley N° 21.479 el texto de la Ley número 
13.003(t.o. por decreto N° 4.577/71) se·citari 
como Ley N° 13.003(t.o. por decreto N° 1548/77) 
quedando derogado en consecuéncia el Decreto nú 
mero 4.577/71. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

VIDELA - José A.Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 1.549/77.-

MATERIA: SEGURO DE VIDA 

.A~ 
4358.-

BUENOS AIRES, 26 de mayo de 1977.-

. VISTO el nuevo texto ordenado de la Ley 
no 13.003 (Decreto no l. 548/77) ( 1

) y 

CONSIDERANOO: 

Que resulta necesario actualizar los ca 
pitales actualmente vigentes del Seguro Co-
lectivo de Vida para el Personal del Estado, 
por haber perdido significación en sus mon
tos como consecuencia de la desvalorización 
monetaria producida en los ~ltimos afios. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

I 

PERSONAL COMPRENDIOO EN EL 
SEGURO A LA FECHA DEL PRESENTE 

DECRETO 

ARTICULO 1°.- Se hallan comprendidas a la fe 
cha del presente decreto en el régimen de la 
Ley de Seguro de Vida Obligatorio para el 
Personal del Estado (Ley no 13.003, t.o. por 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4357.-
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Decreto No 1.547/77), todas aquellas personas 
que se hubieran incorporado al seguro en virtud 
de lo establecido por las Leyes Nros. ~3.003, 
14.003 y 14.364, sus decretos reglamentarios y 
demás disposiciones complementarias. 

II 

JI NUEVAS INCOROORACIONES 
ll 
' ARTICULO 2°.- El personal que se incorpore al 
¡ servicio del Estado, inclusive en las Fuerzas 
1 Armadas y de Seguridad, quedará automáticamen 

1

1 te comprendido . en este seguro a partir del = 
:!,i dÍa en que se haga cargo de sus funciones con 
'1 percepción de haberes, salvo los casos previs 

1

\ tos en los art !culos 3 o y 4 o. -,¡ 

1':1 
ARTICULO 3 o.- Los legisladores y los jueces de 

!,1 la Corte Suprema de Justi~ia y Tribunales infe 
~ riores de la Nación, podran incorporarse al se 
~ guro siempre que lo soliciten por escrito den= 
: tro del plazo de seis (6) meses, a contar des

de la fecha en que se bagan cargo d& sus fun-
ciones con percepción de haberes. 
ARTICULO 4°.- El personal designado con carác
ter accidental,transitorio o interino; el perso 
nal reemplazante de agentes que cumplan servi-
cios militares; el personal contratado que se -
desempeñe como agente del Estado y los ciudada
nos que, sin ser agentes del Estado, sean llama 
dos a prestar servicios en las Fuerzas Armadas
como oficiales o suboficiales de la reserva, Sl8 
incorporarán al seguro a partir del dÍa 1° del 
mes siguiente a aquel en que cumplan seis (6) -
meses de servicios ininterrumpidos, condición -
que se tendrá como satisfecha mediante la perma 
nencia de seis (6) meses en relación de depen--=
dencia al servicio del Estado. El plazo estable 
cido comenzará a computarse a partir de la fe-= 
cha en que se haga cargo de sus funciones con -
percepción de haberes. 
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~i el age:1te hubiera alcnnzLdo 1: :11-:tigÜedad inini 
tn-rumpiáa. de seis (6) mese5 y, ~1 pr irnero dPl -
mee siguiente no se cncontr~re al servicio del Es 
Ldo po:::· habe:· dejado de des<:mpl·ña.I· su': ocupación, 
u1 c;,so de reingresar al servicio dent't·o de los -
tres (3) meses siguientes de héd:Je:;:· ;.1.lcanzado es:J.. 
~ ntigÜed:..d, se incorpora.r~. ~.1 St•gu1·o del dÍa lo -
d~l mes sigu!.entc '-'-· ts:.quel en que comenzó a desem
p<LrL .. · su nuevo empleo. 

III 

FYC'HA~ INDIVIDUALES 

lRT !CULO 5o . - El personal comprendido en e 1 segu
:ro llenará al notificarse de su designaciÓn, una 
ficha individual de incorporación que l~s reparti 
dones remi tü·án a la Caja Nacional d~ .c"thorro y ~ 
Seguro en ~po~tunidad de comunicar l~s altas men
~uales pertinentes. En ning~n caso el asegurado -
deber~ suscribir mis de una ficha a~n cuando de
sempeñe varios cargos en la Administración P~bli
ca u organismos adheridos. 
ARTICULO 6" "- El personal determin~do por el ar
tículo 4~,llenará la ficha en oportunidad de su -
incorporaciÓn al seguro. 
ARTICULO· 7 o.- Los ex agentes que m<J~ntengan en vt
gor su seguro y que con posterioridad vuelvan al 
servicio del Estado, no llenarán nuevas fichas in 
dividuales, En caso de que el seguro estuviera -~ 
rescindido, se los considerará como nuevos asegu
ra.dos y deberán llenar ~a ficha individual. 
ARTICULO 8'0 ,- Los habilitados pag~tdo).·es,tesorecc'OS 
y en general todos los funcionarios o em.leado~ -
encargados de abonar haberes, no efectuarin el pa 
go de la primera remuneración que corresponda al 
agente con posterioridad a la fecha en que ingre
s6 o debiÓ ingresar en el seguro, s~ no ha presen 
tacto su ficha individual a la repartición. -
ARTICULO 9°.- La ficha individual tendri caricter 

.. '1!' '' 



- 4 - D.A.N" 4358.-

de declaraciÓn jurada y deberá ser certificada por 
funcionario autorizado 1 quieo será responsable de 
la exactitud de los da.tos y de la veracidad de las 
declaracione~ contenidaa ~n el docu~to. la ficha 
individual no podr' ofrecer Qmis~~Peamiendaa o 
raspadura.fl ~ :»itl v&dar; ~i-damente polf' f~:i.onarSD 
autorizado. 

IV 
CAPITALES ASEGURAOOS 

(Obligatorio y Adicional) 

ARTICULO 10.- Los capitales obliga.torios, estable
cidos eo función del sueldo, se rigen por la si
guiente escala: 

~--~-~~- ~-~~-~--~~-------· ~~~-~capital-

Sueldos obliga
torio 

Hasta $ 40.000 $ 100.000 
más de $ 40.000 hasta $ 80.000 $ 200.000 
más de $ 80.000 $ 300.000 
El incremento del capital obligatorio rige desdP 
el momento en que el asegurado alcanza el sueldo 
que le de derecho al nuevo ca pita l. Ell caso de -
disminución de sueldos el aseguaadD m&Qtendri el 
capital obligatorio en vigor, a no ser que sou
cite por escrito su reducción. 
ARTICULO 11.- La opción por capital adicional no 
podrá exceder en ningún caso la suma de un . '· mi 
llón de pesos ($ 1.000.000.-), debiendo efectua~ 
se con sujeción a la siguiente escala: 

... _,)0!_·--~- -~- -

CAPITALES ADICIONALES 
$ 

100.000 
200.000 
300.000 
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400.000 
500.000 
600.000 
700.000 
800.000 
900.000 

1.000.000 
El capital adici<\nal por el que se opte no. podrá 
exceder de veinticinco (25) vece5· el sueldo del -
agen;te. , 
AR';fÍCULO 12 .. - Podrán optar por capital adicional 
los asegurados que se encuentren al servicio del 
Estado u organismos adheridos al seguro, con per 
cepción regular de haberes y concurrencia a su = 
empleo, como asimismo aqu~llos que se hallen en 
uso de licencias otorgadas por vacaciones de des 
c~mso, maternidad,servicio militar o r~alizaci6n 
de estudios o trabajos cientÍficos,t~cnicos o ar 
tísticos, y que inmediatamente antes de la canee 
sión de dichas licencias, hubieran estado pres-= 
tando servicios con concurrencia a sus tareas. 
En los demás casos de licencias, los agentes de
berán someterse previamente a un examen m~dico a 
su cargo ante un facultativo de.la Caja Nacional 
de Ahorro y Seguro, salvo lo previsto en la ~lti 
ma parte del artículo 16. Cumplido dicho requisi 
to, el capital adicional regirá a partir del lo
del mes siguiente a la fecha en que sea aprobado 
por la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, la que 
deberá expedirse en un plazo de treinta (30) -
dÍas. 
ARTICULO 13.- Los agentes que a la fecha de in-
corporación al r~gimen de este seguro teRgan curo 
plidos cincuenta y cinco (55) afios de edad, sólo 
podrin optar dentro de las condiciones estableci 
das en el artículo 11, hasta el sesenta por cieq 
to (60%) del máximo a que hubieren tenido dere-= 
cho •. ·En el supuesto de que el importe resultante 
no cJincidiera con los montos establecidos en el 
artículo 11, el capital adicional se ajustará al 
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peldaño inmediato inferior de la escala respectiva. 
ARTICULO 14.- Los agentes que se jubilen o que de
jen la Administración .PÚblica por cualquier otra -
causa, mantendrin Íntegramente el capital obligato 
rio y los capitales adicionales por los que hubie= 
ran optado con anterioridad a la vigencia del pre
sente decreto. Los capitales adicionales que dichos 
agentes tomen al amparo del presente decreto, ~e -
verán reducidos al cincuenta por ciento (50%), s -
partir del 1 o de enero del año siguiente a aquél -
en que cumplan setenta (70) años de edad. 
ARTICULO 15.- Son indisputables los capital~ l!t5e
gurQ..dos que acre di ten una antigÜedad mín im:... de ü·e& 
(3) años, siempre que en ese lapso el pago de 14S 
primas se haya operado en forma regular, también -
son indisputables los casos en que la irregulari
dad u omisión en el pago de las primas obedezca a 
causas ajenas al asegurado. 
ARTICULO 16.- La opciÓn por capital a.~icional Pc-
drá efectuarse: 
a) Al diligenciar la ficha individual de incorpora 

ción al seguro, seg6n lo previsto en el art{cu= 
lo 5o • e 

b) Dentro del plazo de seis (6) meses a contar des 
de la fecha de la incorporación al seguro, en = 
e 1 caso de no haberse real izado según lo disp~ 
to por el inciso anterior. 

e) Dentro de los seis (6) meses de haber alcanzado 
el asegurado el sueldo que le da. derecho a op-
ción por mayor capital adicional, debiéndose -
computar el plazo en forma corrida a6n cuando -
el agente hubiera gozado durante el transcurso 
de parte de aquel lapso, de una licencia por mo 
tivos distintos de los que, con carácter de ex= 
cepción, menciona el artículo 12. Dicho plazo -
se contari a partir de la fecha en que se noti
fique el ascenso respectivo, y en los casos de 
aumento de sueldo en que no medie notificación 
del mismo, desde la fecha de percepción del nue 
vo sueldo. 
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d) El asegurado que hubiera· percibido renta por -
incapacidad total y permanente o la indemniza
cidn por incapacidad parcial y permanente cau
sada por accidente y reingrese al servicio del 
Estado sÓlo podrá optar por el capital adicio
nal a qu,? tuviese derecho por su nuevo sueldo 
-conforme a la ~scala y demis normas estableci 
das en el artículo 11- dentro de los seis (6) 
mesei de su reincorporación y previo cumpli
miento satisfactorio y a su cargo de los requi 
sitos médicos que se le exijan ante facultati~ 
vos de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. 
El capital adicional regirá a partir del 1° del 
~es siguiente a la fecha en que sea aprobado -
por la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, la -
que deber5 expedirse en el plazo de treirita -
(30) dÍ-as. Ea el caso de agentes con licencia 
durante todo el plazo por el cual puedan efec
tuar la opci6n, los seis (6) meses se contarán 
a partir de la fecha en la cual se reintegren 
a sus tareas. 

ARTICULO 17.- El agente que no hubiere optado por 
capital adicional o que hubiere efectuado opci6n 
por un importe inferior al máximo al que tuvo de
recho, s6lo podrá optar, en casos de ascensos o -
nuevas acumulaciones de sueldos, por un capital -
adic~onal m~ximo igual a la diferencia entre los 
capitales máximos a los que le da derecho su nue
vo sueldo y el sueldo anterior, ajustándolo a la 
escala establecida en el artículo 11, contarme al 
procedimiento indicado en el segundo párrafo del 
artículo 13. 
ARTICULO 18.- El asegurado podrá regularizar en -
cualquier momento su capital adicional, ajustándo 1 

lo al máximo que corresponda, siempre que satisfa 
galas siguientes condiciones: 
a) No tener más de cincuenta y cinco (55) afias de 

edad. 
b) Hallarse prestando servicios con percepción re 

gular de haberes y concurrencia normal a su em 



L 

- 8 - D.A.N° 4358.-

pleo. 
e) Someter~e a examen m~dico a su cargo ante un fa-

cultativo de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. 
En estos casos el nuevo adicional regir~ a partir -
del 1° del mes siguiente a la fecha en que sea apro 
bado por la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, la -
que deberá expedirse en el plazo de treinta (30) -
dÍas. 
ARTICULO 19.- Salvo los casos determinados en los -
artículos 12 y 18, el seguro correspondiente a los 
capitales adicionales, regirá a partir del primer-· 
dÍa del mes siguiente al de la opción. 
ARTICULO 20.- Respecto del personal remunerado a -
destajo, comisión o porcentaje, se observarán las -
siguientes normas para los fines de la opción por -
capital adicional: 
1) Cuando la opción se haga al extenderse la ficha 

individual de incorporación al seguro: 
a) Si el agente tuviera remuneración mensual fi

ja, la opción se hará con arreglo al monto de 
esa remuneración. 

b) Si la remunenación consistiera Únicamente en 
remuneración a destajo, comisión o porcentaje, 
la opción se hará por un capital adicional de 
cien mil pesos ($ 100.000.-) y 

e) El •gente podrá ajustar la opciÓn efectuada ~ 
en esas condiciones dentro del plazo de seis 
(6) meses a contar de la fecha de su incorpo
ración al seguro. 

2) Cuando la opción se haga dentro del plazo de seis 
(6) meses a contar de la fecha de incorporación 
al seguro, deberá practicarse conforme al prome
dio mensual de todas las remuneraciones percibi
das hasta la fecha de opción. 

3) El sueldo a que se refiere el artículo 16, inci
so e) será determinado al 31 de diciembre de ca
da año, según lo dispuesto por el artículo 40, 
inciso e). 

ARTICULO 21.- El asegurado podrá renunciar total o 
parcialmente al capital adicional por el que hubie 
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re optado, con sujeción a la escala del artículo 
il. La renuncia deberi ser expresa y por escrito 
y tendri efecto a partir de la hora cero (O) del 
primero del mes siguiente a aquél por el cual se 
hubiese abona.do la prima correspondiente. En ca
so de disminución de su sueldo el asegurado man
tendr~ el capital adicional en vigor, a no ser -
que solicite por escrito su reducción. 
ARTICULO 22"- El ex-agente, que continúe en el -
seguro y que vuelva al servicio del Estado podri 
optar, dentro de los seis (6) meses de su reincor 
poración, por el capital adicional a que tuviese
derecho, conforme a la escala y condiciones esta 
blecidas por el artículo 11, salvo aquél que a = 
la fecha de su reincorporaciÓn tuviera cincuenta 
y cinco (55) aftas de edad cuya nueva opción que
da condicionada a lo establecido por el artículo 
13. No se podrin acumular a los nuevos capitales 
adicionales, los que ya posea el asegurado al mo 
mento de la nueva opción. Los capitales adicion~ 
les vigentes con anterioridad a este decreto,que 
no hubieren sido ajustados conforme a la escala 
del artículo 11, caducarán autom~ticamente una -
vez vencido el término fijado en el primer párra 
fu. -
ARTICULO 23.- Los haberes jubilatorios o de reti 
ro no se acumularán al sueldo del cargo en acti= 
vidad a 1os efectos de la opción por cap1tal adi 
cional, la determinación del capital obligatorio 
y del descuento de primas por dicho capital obli 
gatorio. 
ARTICbLO 24.- El capital básico obligatorio para 
los agentes que estén incluidos en el régimen de 
L. Ley N° 13,003 y se encuentren en pasivid(J.d o 
h:yan dejado la Administraci~n PÚblica se fija -
e~ treinta y nueve mil peso~ ($ 39.000.-), el -
q~e podrá ser aumentado cuando la incidencia del 
mismo no lleve la prima media de todo el grupo -
asegurado por encima del uno por mil (1 o/oo) -
mensual y siempre que dicna prima no exceda del 

,~., ... 
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,pos y medio por mil (2i o/o~) del monto mensual de 
la jubilación mÍnima. El cálculo respectivo será -
efectuado por la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, 
empleando la tabla de mortalidad OSG 1960 con un -
recargo del diez por ciento (lO%) para gastos admi 
nistrativos y considerando en forma adecuada la iñ 
cidencia de los riesgos complementarios. 

V 

PRIMA DEL SEGURO 

ARTICULO 25.- FÍj:::se la prima de este seguro en un 
peso ($ 1) mensual, por cada mil peSQS ($ 1.000), 
de capital asegurado la que podrá ser reajustada -
por el Ministerio de Economía, previo informe de -
los organismos técnicos competentes. 

VI 

PAGO DE LA PRIMA 

ARTICULO 26.- Las primas de este seguro senin anu~ 
les y se abonarán fraccionadamente por mes adelan: 
tacto deduci~ndose del sueldo mensual que perciban 
los agentes de la s iguoonte forma: 
a) El asegurado contuibuirá al pago de la prima -

del capital obligatorio con setenta y·cinco cen 
t~simos por ciento (0,75%) de su sueldo mensuaio 

Esta contribución no supeTará en ningún c;t:?o la --
fracción mensual de la prima correspondien~e al se 
guro obligatorio. La diferencia, si existiera, en:
tre el importe de la prima del seguro obligatorio, 
y lo aportado por el agente por este concepto, es
tará a cargo del Estado, aún en el caso de los age~ 
tes con licencia sin goce de haberes. 
En los casos de variación de sueldo que determine 
el aumento automático en la escala de capitales -
obligatorios, la prima de ajuste deberá ser desean 
tada de los i hl;lberes correspondientes al mes inme--=-
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.diato siguiente. 
b) La prima por el capital adicional, se hallari 

, Ín~egramente a cargo del asegurado y se dedu
. ciii mensualmente de los haberes del mismo. 

ARTICULO 27.- La prima de este seguro correspon
diente al personal que deje o haya dejado de per 
tenecer a la Administración Púbiica. (por jubila~ 
ci6n,retiro o cualquier otro motivo), estar' ín
tegramente a cargo del asegurado. 
ART"H~~ULO 28,- Cuando el personal no perciba sue]., 
do (salvo en el caso del artículo 29), por un -
lapso mayor de tres (3) meses, deberá abonar la 
prima según lo previsto ·para los agentes que de
jen de estaT al servicio de la Administraci6n Pú 
blica. Si la percepción de sueldo se opera, a -
más tardar, dentro del cuarto mes de ininterrum
pidos los pagos, ·las primas impagas, juntamente 
con la que ~orresponde a.l descuento anticipado, 
serán descontadas de dicho haber. 
ARTICULO 29.- Si por razones de enfermedad el em 
pleado no percibiera haberes, la prima por los ~ 
capitales obligatorios y adicional estará total
mente a cargo tlel Estado. Si el sueldo que perci 
biera alcanzara solamente a cubrir una parte de~ 
la prima, el Estado ingresará la diferencia. 
ARTICULO 30.- A los agent,es que perciban remune
raciones de distintas reparticiones del Estado o· 
entida4es incluÍdas en el seguro, el descuento -
de la ~rima de les practicar' por el organismo -
en el cual p~iciban mayor sueldo a la fecha de -
su incorporación al seguro, y por el importe co
rres.pondiente al total de la prima. El organismo 
que ret:9nga el aporte certificará· sobre el parti 
cular, a fin de que en los otros no se practi-
quen descuentos. A los agentes que se incorporen 
a las Fuerzas Armadas como oficiales O· subo ficia 
les de la reserva o se desempeñen en las Fuerz.as 
de Seguridad durante el perÍodo en que le corres 
ponda cumplir con el servicio militar, el des
cuento de la prima se les practicará por interme 
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dio de la repartición a la que fueren incorporados, 
la que ingresará también el aporte correspondiente 
al Estado. 
ARTICULO 31.- Cuando se trate del personal que se 
incorpore a la Administración Pública, las primas 
corre~pondientes al capital obligatorio y al adi
cional le serán descontadas de la primera liquida 
ción de haberes que corresponda o de la siguiente 
en caso de insuficiencia 7 considerándose como en
tera la fracción de mes. 
ARTICULO 32.- En los casos de personal que deje 
de pertenecer a la,Administración PÚblica, las r~ 
particiones procederán a deducir del Último suel
do que se le liquide al agente, las primas corres 
póndiente a los meses que resten para completar ~ 
el año calendario. Posteriormente, salvo que se -
trate de egresos p~ jubilación o retiro, los ~-~ 
agentes deberán ingresar los importes ·de las pr·i
mas directamente a la Caja Nacional de Ahorro y ~ 
Seguro, conforme con lo previstg ·por el art{culo 
39. . 

VII 

LIQUIDACION Y PAGO DE LAS PRIMAS 

ARTICULO 33.- Las reparticiones del Estado serán 
responsables del ingreso total de las primas co
rrespondientes a los seguros-de su personal. A
tal efecto deberán retener al liquidar:,lol!l suel
dos devengados, el impo~te necesario para cubrir 
el pago dd la prima a cargo!del asegurado. El
perSODal al que no pudiera descontarse .las .. primaa 
por haber dejado de pertenecer a la Administra
ción Pública y no alcanzar sus haberes para satis 
facerlas, será. dado de baja en el seguro con fe-
cha inmediata posterior al Último mes abonado. 
El personal en estas condiciones que deseara con 
tinuar ~n el seguro, deber~ e~ectuar el pago ~e 
las primas respectivas dentro de·los.noventa-
(90) d{as siguientes al de su egreso de la Admi~ 
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i"íistración PÚblica. 
ARTICULO 34.- Las primas correspondientes a los -
seguros del personal a que se hace referencia en 
el artículo 4° y que, al dfa 1° del mes en que de 
ba incorporarse ~ este r6gimen, estuviera en uso 
de licenci~ por vnfermed~d sin goce de haberes,es 
tar¡n Íntegramente a cargo del Estado. -
ARTICULO 35.- El monto total resultante de las re 
tenciones y aportes del Estado, deber~ ser deposi 
tacto ~ntes del dÍa 15 de cada mes. directamente= 
en la C aj ., Nacional de AhQíí!!'ro y Seguro o en e 1 
Bo_r,_co de la Nación Argent in.:~_ con crédito a la 
cuenta Caja N:::t.cional de Ahorro y Seguro, 
ARTICULO 36,- Las reparticiones deberán remitir -
mensualmente a la Caj~ Nacional de Ahorro y Segu
ro, ~ntes del dÍa 20 de cada mes: 
1) NÓmin~ de las altas correspondientes a los nue 

vos as~gur~dos, acompafi~da d~ las respectivas 
fichas individuales. 

2) Liquidación de primas. 
3) Detalle d~ \as modificaciones en el seguro obli 

g~.torio y de los capitales :,dicionales solici-
t:.~dos durante el mismo mes,_' con las re-spectivas 
solicitudes de opción. 

4) NÓmina ~e las bajas del personal comprendido en 
el seguro. 

5) Comprobante del depósito efectuado. 
En los casos en que no haya movimiento de asegura
dos o de capitales, deberá t .. •11bt-8n hacerse conocer 
esa circunstancia :~ la Caja ' ,c:LUnal de Ahorro y 
Seguro. Asimismo las reparticiones deberán remitir 
a. Lt' Caja Nacional de Ahorro y Seguro antes del -
di~ 31 de enero de cada afio, una copia de las li
quid3ciont:s de su•::ldo del mes de diciembre ante-
rior: así como también una llquidación de primas 
con el detalle de los aportes que deben abonar el 
Estadoy k~; agentes. con especificación de los ca
pitales obligatorios y adicionales. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en el presente articulo, las re
particiones suministrarán a la Caja Nacional de -

,,, "~~ 
-, 
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~horro y Seguro las informaciones que 6sta consid~ 
re necesarias respecto a la liquidación de primas 
y determinación de capitales asegurados. 
ARTICULO 37.- La prima correspondiente a los jubi
lados y retirados que contin6en con el seguro, se
rá. descontada de los haberes jubilatorios por la -
Caja de Jubilaciones o Retiros que corresponda, la 
que en oportunidad de efectuar la primera liquida
ción de haberes el agente retirado o jubilado, le 
deducirá el importe de las pri-mas que se hallaren 
pendientes de pago. La institución que abone esos. 
habet>es, rendirá cuenta de las primas descontadas 
y procede1:: seg6n lo dispuesto por los artículos 
35 y 36. 
ARTICULO 38.- A los jubilados o retirados que con 
tin6en incorporados al seguro y que vuelvan al -= 
servicio del Estado, se les suspenderá el descuen 
to que se indica en el artículo anterior~ debien= 
do la repartición a la cual ingrese el asegurado 
efectuar la pertinente comunicación a la Caja de 
Jubilaciones o Retiros que corresponda. El pago 
de la prima se efectuará de acuerdo con las dis
posiciones que se refieren al ingreso del perso
nal en el seguro. Cuando el agente pase nuevamen 
te a la situación de pasividad, deber~ enviarse · 
el talón de la ficha individual a la correspon-
diente Caja de Jubilaciones o Retiros, juntamen
te con un certificado en el que se haga constar 
el período que cubren las retenciones de primas 
efectuadas por conducto de e5~ reparticiÓno 
ARTICULO 39.- El personal que~por cualquier cau
sa -excepto jubilación o retiro- deje de pertene 
cer a la Administración Pública y contin6e asegu 
rado, así como el que se hallare en uso de licei 
cia sin percepción de haberes, deberá ingresar= 
directamente el importe de la prima a la Caja Na 
cional de Ahorro y Seguro por período anual ade= 
lantado y gozará de un plazo de gracia hasta el 
31 de marzo de cada año, vencido el cual el s~g~ 
ro quedará automáticamente rescindido. -
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Seri obligaci6n de las distintas reparticiones o -
dependenci~s notificar bajo constancias la disposi 
ci6n del presente artículo al person~l interesado; 
en la oportunidad de producirse su egrt'so de la Ad 
ministraci6n P~blica o de comenzar su licencia si~ 
goce de h~~erLs, Asimismo deberin extender al inte 
resada un certificado en el que conste que se efec 
tu6 la retenci6n a que se refiere el artículo 32.
Dicho certificado deber~ sor presentado al efec-
tuarse el pago que se menc1ona LD el primer p~rra
fo del p.·esente artículo. Sin perjuicio de la res
ponsabilJ~d~.d de la repartici6n, el incumplimiento 
de esa disposici6n no exime al interesado, si de-
sea continuar asegu':·ado, de la obligación de abo-
nar las primas dentro del plazo fijado. 

VIII 

DETERMINACION DEL SUELDO 

ARTICULO 40o- Para todos los .efectos de este segu,
ro, el sueldo mensual se determinar-a con arreglo a 
las siguientes normas: 
a) Personal con remuneración me~sual, el sueldo de 

presupuesto, incrementado con toda suma que per 
ciba en efectivo el agente, por cualquier con-~ 
cepto, en forma regular y permanente. 

b) Per~onal que d@sempefia dos o mis cargos con ca
ricter tran~itorio o accidental o como suplente, 
reemplazante o interino, el total de las remune 
r~tciunes que perciba en forma regular y perma-= 
nente. 

e) Personal a jornal, el impo:ete correspondiente a 
veinticinco {25) días de 1 ~or cualquiera sea -
la cantidad de días trv.b:::tj~,dos. 

d) Personal remunerado por hora, el importe que co 
rresponda a doscie~tas (200) horas de labor, -= 
cualquiera sea 1~ cantidad de horas trabajadas. 
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e) Personal remunerado a destajo, comisión o por
centaje, el promedio de las remuneraciones men 
suales percibidas entre el lo de enero y el 3l 
de diciembre o el promedio de lo percibido en 
los meses trabajados cuando éstos no alcancen 
a cubrir dicho período. En estos casos se com
putará también la remuneración mensual fija -
que perciba el agente. 

f) Personal contratado por una suma fija, el p:::·o
medio mensual que resulta de dividir el monto 
total a liquidar por el n~mero de meses ostipu 
lado o estimado en el contrato para la realiz~ 
ción de la tarea respectiva. --

g) Personal que se encuentra cumpliendo el servi
cio militar, el sueldo ~eterminado por el inci 
so a), sin considerar las deducciones que se
efect~an con motivo de su incorporación a las 
Fueraas Armadas y de Seguridad. 

IX 

BENEFICIARIOS 

ARTICULO 41.- La designación del o de los benefi
ciarios del seguro, se efectuará en oportunidad -
de diligenciar la correspondiente ficha indivi
dual. Si por error se diligenciara más de una fi
cha individual, se tendrá por beneficiarios los -
consignados en la que se hubiere suscripto en Úl 
timo término. 
ARTICULO 42.- El asegurado podrá, durante la vi
gencia del seguro, solicitar por escrito el cam-
bio del·o de los beneficiarios institufdos. La-
institución es válida, a~n cuando llegue a conoci 
miento de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro des 
pués de producido el evento. La Caja Nacional de
Ahorro y Seguro quedará liberada, en caso de ha-
ber pagado el capital asegurado al o a los benefi 

_ ciarios institufdos, con anterioridad a la recep~· 

-----~-------=-=--~-~-=--~--~--~--~~~~----------------------------.... 
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r~ión de cualquier comunicaci6n modificatoria de -
esa designaci6n de beneficiarios. 
ARTICULO 43.- La designaci6n o cambio de benefi-
ciario también podrá hacerse bajo sobre cerrado y 
firmado,circunstancia que hará constar el asegura 
do en·su ficha individual o en la comunicaci6n de 
insti tuci6n o cambio de beneficiario. 
ARTI\ULO 44.- Si a la fecha del fallecimiento del 
1seg~-ado no existiese beneficiario designado, o 
si ~ bi6ndolo, éste hubiera fallecido antes que -
el ~se~urado, el importe del seguro, que se liqui 
dari en este caso como si fuese bien ganancial,c~ 
rresponde":IL"li a los hered0ros del asegurado en el ~ 
orden y proporci6n que establece el Código Civil. 
ARTICULO 45.- Si al fallecimiento de 1 asegurado -
existieran herederos o beneficiarios menor0s de -
edad, el padre o la madre en ejercicio de la p~-
tria potestad estarán autorizados para percibir -
el importe respectivo. En caso de que mediare opo 
sici6n expresa del asegurado, la Caja Nacional di 
Ahorro y Seguro exigirá la presentación de 1~ au
torización judicial para efectuar el pago o en su 
defecto procederá a consign~r judicialmente el ca 
pi tal asegurado. Asimismo, el asegurado, los bene 
ficiarios menores de edad pero mayores de dieci-~ 
seis (16) afias, o los tepresentantes legales en -
estos ~ltimos, podrán solicitar que la suma que -
les correspondiere sea depositada en una libre~a 
de ahorro de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro 
con la cláusula condicional Qe que esos fondos so 
lamente podrán retirarse en caso de llegar el ti~ 
tular a la. mayoría de edad, emancipa~se por matri 
monio, o mediar disposición judicial expresa. Los 
menores de edad emancipados por matrimonio podrán 
recibir el pago del seguro, cualquiera sea su im
porte. 
ARTICULO 46.- En el caso de premuerte de benefi-
ciarios respecto del-asegurado, el seguro se abo
nará Íntegramente a los beneficiarios sobrevivien 
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tes, salvo que el asegurado hubiese determinado ex 
presamente las porciones de cada uno de ellos. En~ 
este ~ltimo supuesto las porciones vacantes corres· 
ponderán a los herederos legales del asegurado' se 
g~n lo dete:pl!!inado por el artículo 44. 
ARTICULO 47.-- A falta de disposición expresa en 
contrario del asegu·rado, el incremento en el monto 
del seguro producido por variación automática del 
capital ob 1 iga torio o por aumento del adicional, se 
rá' liquidado en la misma proporción con que el --
agente haya distribuído el importe anteri0rmente -
vigente. 
ARTICULO 48.- En el caso de que se hubiesen desig
nado dieytih.tivaaente varios beneficiarios, el pago 
del seguro se efectuará con intervención de todos 
ellos; si por cualquie~ circunstancia no se pudie
se obtener la conformidad de los beneficiarios, de 
berá consignarse judicialmente el importe respecti 
VOo 

ARTICULO 49.- Pierde todo derecho el beneficiario 
que provoca deliberadamente la muerte del asegura
do con un acto i llci to. En e 1 caso •re~isto ante
riormente, ~1 importe del se1uro cerrespondiente a 
dicho beneficiario·~crecerá \as partes de los cob~ 
nefi,'ciarios y, a .fa_lta de ést:()tl', corresponderá a -
los herederos legales del aseguradO confoBme a lo 
dispuesto en el artículo 46 con ex~lusión del bene 
ficiario .al que se refiere el párrafo priaero ·cte = 
este artículo si fuese al mismo tieapo heredero le 
gal. 

X 
. . 

CESACION INDIVIDUAL DE LQS-BENEFICIOS DEL SEGURO 

ARTICULO 50.- El personal que deje de .pertenecer a 
la Administración P~blica por jubilación o retiro, 
continuará incorporado al seguro, salvo mani festa
ción en contrario formu]rarla por escrito o incumpl.!_ 



- 19 - D.A.N° 4358.-

miento del pago de primas. En estos casos se man
tendr~ la vigencia del seguro, siempre que la ini 
ciaci6n de los respectivos tr~mites jubilatorios
o de retiro tuvieren lugar dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la fecha en que se produjo el 
egreso del agente de la Administración PÚblica. 
Si el beneficio jubilatorio o de retiro fuera de
negado, se mantendr~ la vigencia del seguro duran 
te los seis (6) meses siguientes a la fecha ~n -= 
que se hubiera notificado del rechazo. En tales -
supuestos el pago de primas deberi efectuarse con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 39, pero la 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro podr~ conceder -
.,_l interesado facilidades para el pa.go de las ~ 
primas adeudadas.Los agentes que de.jen la Adlllini~ 
traci6n PÚblica por otro motivo que no sea jubila 
ción o retiro, podrin continuar en el seguro sie~ 
pre q~ hayan estado asegurados bajo este régimen
como mínimo dos (2) años. 
ARTICULQ 51.- La renuncia al seguro del per!lonal 
que 4~je de pertenecer a la Admini~tración Públi 
ca, tendr:C efe·cto al término del perÍodo por el 
cu;:~..l se ht.lbies.e abonado la prima correspondienteo 

XI 

PAGO DEL SEGURO POR FALLECIMIENTO 

ARTICULO 52.- Las· dependencias administra ti vas y 
las instituciones que abonen las jubilaciones o 
retiros, deberin comunicar a la Caja Naciohal de 
Ahorro y Seguro el fallecimiento de los g,~gúJr>¡a
dos, en forma inmediata, en los formularios co
rrespondientes. Los datos consignados por las re 
particiones en la denuncia del siniestro y demás 
información com~l~mentaria que suministren, tie
ne el carácter de declaración jurada. Los sinies 
tros respectivos se abonarán bajo la responsabi
lidad personal de los funcionarios o empleados -
QUe suscriban esas comunicaciones. 
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ARTICULO 53.- Recibida la comunicaciÓn del sinies
t:eo, la Caja Nacional de Ahorro y Seguro procederá, 
previo examen de la documentación, a 1 iquida:t~ y pii, 
gar el importe a los beneficiarios, estando :...utor1: 
zada a deducir las primas o cualquier otra suma a
deudada al seguro. El pago deberi efectuarse en el 
lugar del domicilio del beneficiario o donde ~ste 
indique, dentro del territorio de la Naci6n. La de 
pendencia que efectú~ el pago obtendrá el corres-~ 
pondiente recibo, que será enviado a la Caja Nacio 
nal de Ahorro y Seguro con la partida de defu0cici~ 
del asegurado -si este documento no hubiese sido -
remitido con anterioridad- y con la constancia de 
haberse verificado la identidad del beneficiario. 
Los fuccionarios que intervengan en el pago y cer
tificación de los recibos correspondientes, serán 
responsables en el cago de no abonarlo a quien co 
rresponda. -
ARTICULO 54.- Los beneficiarios de ex-agentes ase 
gurados, deberán efectuar directamente los trámi~ 
tes que correspondan ante la Caja Nacional de Abo 
rro y Seguro, sus sucursales, delegaciones o age~ 
cias habilitadas. 
ARTICULO 55.- En los casos de desaparición de ase 
gurados con presunción de fallecimiento, la Caja
Nacional de Ahorro y Seguro podrá abonar el impor 
te del seguro con los recaudos que considere per~ 
tinentes. 
ARTICULO 56.- En caso de suicidio voluntario del 
asegurado, sólo se abonará el capital obligatorio 
y el importe d~'!I_capi tal adicional que tuvier:e una 
v ig~D.átOO..c; de más de un ( 1) año. 
ARTICULO 57o'- Producido el siniestro no se salici 
tar~, de los beneficiarios y/o reparticiones, el 
pago de las fracciones m vencidas de primas que 
faltan para completar el año en curso. 

XII 
BENEFICIO POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMA~NTE 

ARTICULO 58.- El asegurado que se encuentre al 
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servicio del Estado y que sufra incapacidad total 
y permanente para el trabajo, tendrá derecho a es 
te beneficio. 
ARTICULO 59.- La incapacídad se considerará "To
tal": 
a) Cuando imposibilite al asegurado en forma abso 

luta para cualquier trabajo o -
b) Cuando sin ser absoluta,obligue al interesado 

a abandonar su empleo u ocupación, impidi~ndo
le ejerce~, ademis, otra actividad remunerada, 
que por estar en relación con su ca~acidad y -
habilidad reconocidas, pueda consider~rse sus
titutiva de aqu~lla. 

La incapacidad se considerará "Permanente'': 
a) Cuando L .. irreversibilidad del proceso permita 

estab lecíc:-r su car~cter de fin i t j_vo, o 
b) Cuando no presentando esa car~cterística, se -

la ju7g'.l · sin perspectivas ciert::ts de recupera 
ciÓn t~. +~.'O de un plazo de un ( 1) año,. -

Además,p~~a el otorgamiento del beneficio el agen 
te deberá haber hecho uso del máximo de 1 icencias 
con goce Ínt(c•gro de haberes por razones de salud, 
E• g~n lo dispuesto por las leyes y reglamentacio
DLS respectiva&. A tal efecto, deberS interpretar 
se que L~ jubiL.ción (ordinaria o extraordin,,cria), 
la c<·s"'r: '::Ía o limitación de servicios del ~cgr. ':'.? 

inc~pacitado equivalen al agotamiento del d~recho 
a dicha licencia. 
ARTJCULO 60.- El beneficio por incapaeidad, que -
se l1quidará por mes adelantado, consistirá en el 
otorgamiento de una renta de veintiseis pesos con 
cincuenta y dos centavos ($ 26,52) por cada mil -
pesos ($ 1.000) de capital obligatorio, durante -
cu~~onta (40) meses. La Caja Nacional de Ahorro y 
Seguro podrá anticipar el pago de la renta por in 
capacidad cuando las circunstancias lo aconsejen~ 
Este beneficio es complementario del capital obli 
gatorio establecido por el artículo 10, el que se 
pagará con deducción,6nicamente de las rentas abo 
nadas no devengadas al producirse el fallecimien-

1 
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to del agente asegurado. 
ARTICULO 61.- La Caja Nacional de Ahorro y Seguro 
abonará el importe respectivo, despu~s de recibidas 
y aceptadas las pruebas m~dicas que considere nece 
sarias, a pa~tir del mes siguiente al de la prese~ 
taci6n de la solicitud. La Caja Nacional de Ahorr; 
y Seguro podri comprobar la incapacidad por inter
medio de los facultativos que designe, quedando -
obligados los organismos oficiales a facilitar los 
elementos de pruebá que obren en su poder. 
ARTICULO 62.- En caso de desaparic i6n de la incapa 
cidad cesar~ el pago de las rentas acordadas por = 
el artículo 60 el qu~ podr~ hacerse nuevamente efec 
tivo, si el agente volviera a incapacitarse, hasta
alcanzar las cuarenta (40) rentas establecidas cua 
lesquiera fueran las veces que el agente se inca= 
pacite. Serálobligaci6n de las reparticiones comu
nicar a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, de in 
mediato, el reintegro del agente al servicio acti= 
vo o la concesi6n a su favor de licencia con goce 
de haberes. 
ARTICULO 63.- La Caja Nacional de Ahorro y Seguro 
podr~ requerir el pago de los importes que eventual 
mente hubieren percibido en exceso los asegurados,
en concepto de rentas por incapacidad total y perma 
nente, como consecuencia de .N:!> haberse dado es trie
to cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ante 
rior, o proceder, en caso de fallecimiento de aqul 
llos, a descontar esas sumas del importe que corr~ 
panda abonar. 
ARTICULO 64.- A los efectos de las comprobaéUones 
consiguientes, la Caja Nacional de Ahorro y Seguro 
podr~ solicitar, no m~s de una vez al afio, LJvv~s 
p~uebas de la continuaci6n de la incapacidad y -
suspender el pago de la renta en el caso de que -
dichas pruebas no fueran presentadas dentro de los 
treinta (30) dÍas de su requerimiento. 
ARTICULO 65.- Conjunta y simu1taneamente con las -
rentas previstas en el artículo 60, la Caja N:J.cio
nal de Ahorro y Seguro abonar~ las rentas adiciona 
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les en substituci6n del capital adicional asegura 
do, en las mismas condiciones que estable ce dicho 
artículo, salvo disposici6n expresa en contrario 
del interesado. En este caso, si ocurriera el fa
llecimiento del asegurado en el período de pago de 
las rentas, la Caja Nacional de Ahorro y Seguro -
abonará a los beneficiarios designados el saldo -
que existiera del capit~l adicional. Si cesara la 
incapacidad durante dicho período, el seguro res
pectivo se rehabilitará por el importe del adicio 
nal impago, considerindose como enteras las frac= 
ciones de diez (10) . 
ARTICULO 66.- Mientras subsista la incapacidad to 
tal y permanente del asegurado, éste quedará exce~ 
tuado del pago de las primas. Dicho pago deberl -
reanudarse en caso de cesaci6n de la incapacidad. 

XIII 

BENEFICIO POR INCAPACIDAD PARCIAL Y 

PERMANENTE POR ACCIDENTE 

ARTICULO 67.- El asegurado que se encuentre al -
servlclo del Estado y que sufra por accidente una 
incapacidad parcial y permanente para el trabajo, 
tendrá derecho a este beneficio. 
ARTICULO 68.- A los e fe e tos de la concesión de es 
te beneficio, se entenderá por accidente toda le= 
sión corporal que pueda ser determinada de una ma 
nera cierta, sufrida por el asegurado independien 
temente de su voluntad por la acción repentina_y
violenta de o con un agente externo, ajena a toda 
otra causa 
ARTICULO 69.- Quedan comprendidos tambi~n en el -
concepto de accidente las fracturas óseas, luxacio 
nes articulares, distenciones, dilaceraciones y~ 
rupturas musculares,tendinosas y viscerales causa 
das por esfuerzos repentinos; las quemaduras de~ 
todo tipo producidas por cualquier medio, salvo -
las indicadas en el artículb lO; el carbunclo o -



- 24 D.A.N° 4358.-

t~tanos de origen traum,tico; la rabi~ y las secue
las de las intoxicaciones originadas por vapores o 
gases. 
ARTICULO 70.- Quedan excluÍdos de este beneficio: 
a) Las consecuencias de las enfermedades de cual-

quier naturaleza inclusive las originadas por ~ 
la picadura de insectos, salvo las especificadas 
en el artículo 69. 

b) Las lesiones causadas por insolación, quemaduras 
por rayos solares,enfriamientos y demás efectos 
de las condiciones atmosféricas o ambientales, -
psicopatias transitorias o permanentes y operacio 
nes quir~rgicas o tratamientos, salvo que cual-: 
quiera de tales hechos sobrevengan a consecuen-
cia de un accidente cubierto por este seguro, o
de 1 tratamiento de las les iones por él producidas; 
lu .. hernias o sus consecuencias, sea cual fuere -
la 2ausa de que provengan, sálvo las discales de 
origen exclusivamente traumático; várices: lumbal -gias, mialgias y artralgias. 

e) Los accidentes en los que se compruebe que el -
agente se hallaba en estado dé~~briedad o haya -
hecho uso abusivo de estupe:fjacientes, drogas o -
alcaloides. i 

ARTICULO ,71.- ~n, caso de incapacidad parcial y per
manente por accidente, 'la Caja Naciona,l de, AhGrro y 
Seguro, abonará el asegurado, en una sola vez una -
suma igual al porcentaje del capital asegurado, se
gÚn se indica a continuación: 
a) Cabeza % 
Sordera total e incurable de los dos oídos .. 50 
P~rdida total de un ojo o reducción de la 
mitad de la visión binocular normal .••...••. 40 
Sórdera total e incurable de un oído .•••••.• 15 
Ablación de mandÍbula inferior ..••...•••.••• 50 
b) Miembros SuperiGres Der. 
Pérdida total de un brazo .••••.••••... 65 
Pérdida de una mano .•.••.•.•. , . • . • • . • . 60 
Fractura no consolidada de un brazo 
(seudo-artrosis) ..••••.•.•••••..•.•... 45 

Izq. 
52 
48 

36 
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Anquilosis del hombro en posi 
cion no funcional ... o o o o o o. -:-o. 

Anquilosis del hombro en posi 
cion funcional o•oo•o•oo •o •ooo. 

Anquilosis del codo en posición 
no funcional ooo•·ooooooooooooo 

Anquilosis del codo en posición 
funcional •ooooooooooo •oooooo •• 

Anquilosis de la muñe~a en posi 
ción no funcio'nal .• o o o o o o o o o o-:

Anquilosis de la muñeca en posi 
ciÓn funcional •o•ooo••o••oo •• -:

Pérdida total del pulgar .. •o o. 

Pérdida total del Índice ••ooo, 

Pérdida total del dedo medio .. 
Pérdida total del anular o 
meñ i1q tle 0 ® O " 0 ® O G> O O O O O O !J O O G O 0 O O G 

e) Miembros inferiores 
Pérdida total de una pierna ... 
Pérdida total de un pie . o o • o o. 

Fractura no consolidada de un 
muslo (s,eudoartrosis) ooooo•oo• 

Fractura no consolidada de un~ 
·pierna (seudoartros is) . o o • o o o • 

Fractura no consolidada de una 
ró tu 1 a " o o o o o o o o o o o o o a 0 o o o o o o 0 0 

Fractura no consolidada de un 
pie (seudoartrosis) ••ooooooooo 

Anquilosis de la cadera en posi 
ción no funcional ooooo oooo• •• -:

Anquilosis de la cadera en pos i 
cion funcional o•ooo•o ••o••••• o 

Anquilosis de la rodilla en po
sición no funcional . o o o. o o o o •• 

Anquilosis de la rodilla en po
sición funcional .•.• o. o ••••••• 

Anquilosis de la articulaciÓn del 
tobillo en posiciÓn no funcional 

D.A.N° 

Der. 

30 

25 

25 

20 

20 

15 
18 
14 

9 

8 

4358.-

Izq. 

24 

20 

20 

16 

16 

12 
14 
11 

7 

6 
% 

55 
40 

35 

30 

30 

20 

40 

20 

30 

15 

15 
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% 
Anquilosis de la articulación del 
tobillo en posiciÓn funcional oooooooo••• 8 
Acortamiento de un miembro inferior 
de por lo menos cinco centímetros .• . .... 15 
Acortamiento de un miembro inferior 
de por lo menos tres centímetros .• .. ..•• 8 
Pérdida total del d~fto gordo del pie . . .• 8 
Pérdicta total de otro dedo del pie . o ••• ~ 4 
Por la p~ri~da tdtal se entiende aquélla que tiene 
lugar por la amputación o por la inhabilitaci6n -
funcional total y definitiva del-Órgano lesionado. 
La pérdida parcial de los miembros u Órganos, será 
indemnizada en proporciÓn a ~a reducc-ión definiti
va de la respectiva capacidad funcional, pero si -
la invalidez deriva de seudoartrosis, la indemniza 
ción no podrá exceder del setenta por ciento (70%T 
de la qu~ corresponde por la pérdida total del -
miembro u Órgano afecta do. " 
La pérdida de las falanges de los de~os ser~ indem 
nizada s6lo si se ha producido por-amputación to-= 
tal o anquilosis y la indemnización ser( igual a -
la mitad de la que corresponde por la pérdida del 
dedo entero si se trata del pulgar y a la tercera 
parte por cada falange si se trata de otros dedos. 
Por la pérdida de varios miembros u Órganos, se Sl:l 

marán los porcén-tajes correspondientes a cada miem 
bro u Órgano pérdido, sin que la indemnizacio.n to:7 
tal pueda exceder del cíento por ciento (lOO%) del 
capital t'otal asegurado o Cu~m9,o la invalidez;_ así -
establecida llegt\ll,eJM och~litafpÜ'r ciento (80%) sé -
considerar' invalidez total y ~e abonar' po~ cunsi 
guiente Íntegramente el capital total aí'iegui·ado o -

En caso de constar en la ficha individual que el -
asegurado ha declarado ser zurdo, se invertira.n los 
porcentajes de indemnización fijadps por la pérdida 
de los miembros superiores. La indemn-izaci9n por -
lesiones que sin estar· compreRdidas en la énumera
ciÓn que precede constituyen una invalidez permanen 
te, seri fijada en proporciÓn a li"dismi~uci~n tle-
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la capacidad funcional total, teniendo en cuent~ 
de ser posible, su comparaci6n con la de los ca
sos previstos y siempre independientemente de la 
profesi6n u ocupaci6n del asegurado. Las invali
deces derivadas de accidentes sucesivos serán to 
madas en conjunto a fin de fijar el grado de in= 
validez a indemnizar por el 6ltimo accidente. La 
perdida de mjc(s•mbros u Órganos ya incapacitados, 
somaGente ser{ indemnizada en la medida en que -
constituya una agravaci6n de la invalidez ante-
rior. 
ARTICULO 72.- Si las consecuencias de un acciden 
te fueran agravadas por efectos de una enferme-= 
dad independiente de él, de un estado constitu-
cional anormal con respecto a la edad del asegu
rado o de un defecto fÍsico de cualquier natura
leza y origen, la indemnizaci&n que corresponde: 
se liquidará de acuerdo con las consecuencias que 
el mismo accidente hubiera presumiblemente produ 
cido sin la mencionada con causa, salvo que ésta 
fuese consecuencia de un accidente cubierto por 
el seguro. 
ARTICULO 73.- El grado de incapacidad será dete:r 
minado por la Caja Nacional de Anorro y Seguro = 
despu~s de recibidas y aceptadas las pruebas m~
dicas que considere necesartaso La institución
podr~ comprobar la incapacidad poT intermedio de 
los facultativos que designe. 
ARTICULO 74.- Sin perjuicio de percibir la indem 
nización estable,cida en el artículo 71, si el a= 
segurado se incapacitara en forma total y perma
nente para el trabajo ya sea que la causa de es
ta incapacidad total tuviera origen o no en el -
accidente que diÓ lugar a la indemrdzación, ten
drá derecho asimismo a la percep,<:iÜn de los bene 
ficios por incapacidad total y permanente en las 
condiciones y con los alcances establecidos en -
los artículos 58 al 66 del presente rSgimen. 
ARTICULO 75,- En el caso de fallecimiento de un 
incapacitado al que se le hubiera abonado alguna 
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o algunas de las indemnizaciones a que se refiere 
el artículo 71, la Caja Nacional de Ahorro y Segu 
ro liquidar5 a los beneficiarios del seguro el i~ 
porte total de capital asegurado. 
ARTrrcuLO 76. - El asegurado al que ya se le hubiera 
abonado e 1 total de la renta por incapacidad total 
y permanente o que estuviere percibiendo dicha ren 
ta y sufriese incapacidad parcial por accidente,n~ 
tendrá derecho a la indemnización po~ incapacidad 
parcial o permanenteo 
ARTICULO 77.- El asegurado al que se le hubiera li 
quidado alguna o algunas de las indemnizaciones a 
que se refiere el artículo 71, deber' continuar -
abonando la prima que le corresponde por su seguro 

XIV 

PRESCRIPCION 

ARTICULO 78.- Las acciones '~@)1?f~ vadas de este segu 
ro prescriben a los diez (10) años. La suspensión
e interrupción de la prescripción se regirán segÚn 
lo dispone el Título VI del libro segundo del Códi 
go de Comercio. El reclamo interpuesto ante la ca-: 
ja Nacional de Ahorro y Seguro interrumpe el curso 
de la prescripción. 
ARTICULO 79.- Sin perjuicio de lo establecido en
el CÓdigo Civil, los plazos establecidos en la pre 
sente reglamentación no corren contra los asegura:
dos y beneficiarios que se encuentran en estado de 
demencia, incluso en los casos en que ésta no hu
biera sido declarada en juicio. 

XV 

PARTICIPACION EN LOS EXCEDENTES DEL SEGURO 

ARTICULO 80.- La Caja Nacional de Ahorro y Seguro, 
reintegrari anualmente al Tesoro Nacional el noven 
ta por ciento (90%) del excedente que,arroje este
seguro. La determinación de dicho excedente se ha 
ri con previa deducción de los importes que co-
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rrespondan en concepto de Siniestros, gastos di
rectos y porcentajes de los indirectos que ori
ginare el servicio. 
ARTICULO 81.- El reintegro previsto en el artícu 
lo anterior se acreditari a las Rentas Generales 
del ejercicio en que se efectúe dicho reintegro, 
pero -al igual que el balance de este seguro- no 
tendr' car,cter definitivo hasta tanto el Minis
terio de Economía haya prestado su conformidad -
~al monto ingresado. 
ARTICULO 82.- El Estado reintegrará a la Caja Na 
cional de Ahorro y Seguro, por intermedio del Mi 
nisterio de Economía el importe del déficit que 
eventualmente pudiera arrojar la explotaci6n de 
es te seguro. 

XVI 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 83.- Este seguro no cubre ningún riesgo 
derivado de guerra que no comprenda a la Naci6n 
Argentina. En caso de guerra que la comprenda -
así como en los terremotos, epidemias u otras -
catástrofes, las obligaciones tanto de parte -
de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro como de 
los asegurados, se regirán por las normas que -
para tales emergencias se dictaren. · 
ARTICULO 84. - Un mismo asegurado no podrá tener 
a su fav6r por ninguna causa, mis de un seguro 
en el régimen del Seguro de Vida del Personal -
del Estado. 
ARTICULO 85.- El presente seguro no es incompa 
tible con los subsidios u otros beneficios de ~ 
carácter social instituídos en favor de perso-
nas comprendidas en este régimen. 
ARTICULO 86.- A los efectos de este seguro, las 
reparticiones del Estado se entenderán directa
mente con la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. 
Todas las comunicaciones e informaciones rela-
cionadas con el personal asegurado serán remiti 
das a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro por ~ 
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conducto de la repartici6n de que dependa el agente, 
con prescindencia de la vía jerirquica. Igual obli
gaci6n corresponde a las instituciones que~onen ju 
bilaciones o retiros. En la misma forma las repartf 
ciones e instituciones mencionadas deberán suminis= 
trar a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro los in
formes que ~sta le solicite con relaci6n a este se
guro. 
ARTICULO 87.- Para el mejor cumplimiento de la pr~
sente reglamentaci6n, las reparticiones designarin 
un funcionario con el caricter de delegado ante la 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro, quien tendri a su 
cargo las gestiones relacionadas con este segtiro y 
cuya actuaci6n se ajustari a las ~armas que se con
vengan con la mencionada instituci6n. 
ARTICULO 88.- A los efectos de la aplicaci6n del
presente r~gimen al persoila.l dependiente de los Po
deres Legislativo y Judicial, se solicitari la cola 
boraci6n de las autoridades respectivas y la. adop-= 
cj6n de las medidas que fueren necesarias~ en armo
nía con las disposiciones del presente decreto. 
ARTICULO 89.- El Tribunal dM Cuentu de la. Naci6n y 
la Direcci6n General dM Reconocimie~~8 Médicos de 
la Subsecretaría de Salud PUblica, deberán preotar 
toda la colaboración que se les requiera. para la m~ 
jor organización y funcionamiento de este seguro. 
ARTICULO 90.- En caso de incumplimiento por cual
quier dependencia de 1 Estado de las ob 1 igaciones a 
su cargo, el Tribunal de Cuentas de la Naci6n o los 
organismos competentes procederin, de acuerdo con -
las disposiciones en vigencia, a iniciar a l.os fun
cionarios responsables el respectivo juicio de res
ponsabilidad. 
ARTICULO 91.- Anualmente deberán incluirse en el -
presupuesto de las respectivas reparticiones, las -
partidas necesarias para atender el aporte de las -
primas a su cargo. Las administraciones provincia-
les,municipales, sociedades de economía mixta, enti 
dades nacionalizadas y entidades descentralizadas = 
que a la fecha del presente decreto se encuentren -
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incorporadas al régimen del seguro, abonarán di-
ribo aporte con sus recursos propios. 
ARTICULO 92.- Las cuestiones que se planteen con 
motivo de la aplicaci6n e interpretaci6n de este 
seguro ser'n resueltas por la Caja Nacional de -
Ahorro y Seguro y, las que no pudieran ser solu
cionadas dentro de las disposiciones en vigor, -
por el Ministerio de Economía. 
ARTICULO 93.- El Ministerio de Economía, podrá -
disponer la incorporación a este regimen de aquel 
personal cuya relación de dependencia con el Es
tado presentare alguna modalidad especial. 
ARTICULO 94.- Las disposiciones del presente de
creto y de los que se dictaren en lo sucesivo,se 
rán considerados como condiciones generales de ~ 
pÓlizas del régimen de este seguro. 
ARTICULO 95o- Para todas las cuestiones no previs 
tas especialmente en el presente decreto, regirán 
las disposiciones del CÓdigo de Comercio y demás 
prescripciones legales y reglamentarias de aplica 
ci6n al seguro. La Justicia en lo Federal ser' la 
competente para cualquier acción judicial relati
va a este seguro. 
ARTICULO 96.- La Caja Nacional de Ahorro y Seguro 
entregara a cada asegurado un certificado indivi
dual del seguro, con las constancias del mismo y 
transcripciÓn de las cláusulas esenciales de este 
decreto e 

ARTICULO 97,- La Caja Nacional de Ahorro y Seguro 
elevará anualmente al Ministerio de Economía por 
conducto de la Secretaría de Estado de Hacienda, 
un informe circunstanciado relativo al régimen de 
este seguro, indicando expresamente las modifica
ciones o adecuaciones que considere necesarias. 
ARTICULO 98 o- Deróganse los Decretos N ros, 4. 578/ 
71 (-) y 1,552/73 (+) y toda otra disposición que 
se oponga al pres~nte decreto. 

(-) Ver Digesto Administrativo No 3386.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3673.-

1 
- i 

; 

1 

1 

1 ¡ 
i 
i 
~ 



- 32 - D.A.Nu 4358.-

XVII 

DISPOSICIONES T~ANSITORIAS 

ARTICULO 99.- El personal asegurado que actualmente 
se encuentre prestando servicios con percepción re
gular de haberes y concurrencia normal a su empleo, 
podr' suscribir capital adicional o ajustarlo confor 
me a la escala establecida en el artículo 11, y con
las limitaciones dispuestas por el artículo lOO, den 
tro del plazo de seis (6). meses a contar de la fecha 
de vigencia de este decreto. El seguro correspondien 
te regirá a partir del primer dÍa del mes siguiente
al de la suscripción o ajuste del capital adicional. 
Respecto a los agentes que se hall~n eu uso de licen 
cia a la fecha de este decreto y m.f!e reincorporen al
servicio activo dentro del plazo que fija el párrafo 
anterior, los seis (6) meses se contarán ~partir de 
la fecha en la cual se reintegren a sus tareas. Los 
capitales adicionales vigentes con anterioridad a -
este decreto, que no hubieren sido ajustados confor
me a la escala del artículo 11, caducarin automitica 
mente una vez vencidos los términos estáblecidos en
los pirrafos precedentes. 
ARTICULO 100.- El personal que a la fecha del presen 
te decreto ya estuviera incorporado al régimen de la 
ley 13.003, no podrá acumular a los nuevós capitales 
adicionales porque opte; los que ya posea al momento 
de la nueva opciÓ.n. El agente que al momento de la -
opción hubiera cÚmplido cincuenta y cinco (55) años 
de ettad~-Y no hubiere optado con anterioridad por ca 
pitales adicionales, sólo podrá suscribir como m~xi= 
mo el sesenta por ciento (60%) de la suma que le ·ca
rrespondiere de acuerdo con la nueva escala del ar
tículo 11. En el supuesto que el importe resultante 
no coincidiera con los montos establecidos en dicho 
artfculo, el capital adicional se ajustar~. al peld~ 
ño inmediato inferior de la escala respectiva. 
ARTICULO 101.- Los jueces que se hallen actuálmente 
en ejercicio de sus funciones y que no se hubieran 
incorporado al seguro, podr~n solicitar su incorpor~ 
ciÓn dentro del plazo de seis (6) meses a contar des 

. -
·- ---·- ----------·----------------~----~----~-- --
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de la fecha de la publicaci6n de este decreto, con 
las limitaciones del artículo 13. 
ARTICULO 102.- La Caja Nacional de Ahorro y Seguro 
efectuari un nuevo empadronamiento del personal en 
actividad. Las constancias de la nueva ficha indi
vidual como así tambi~n de los formularios de op
ci6n por capital adicional a que se refiere este -
decreto, deberin ser certificados por funcionario 
autorizado¡ quien será responsable de la exactitud 
de los datos y de la veracidad de las declaracio
nes contenidas en los mismos. La nueva ficha indi
vidual y los formularios de opciÓn no podrán ofre
cer omisiones, enmiendas o raspaduras no salvadas 
debidamente por funcionario autor izado. 
ARTICULO 103.- Las disposiciones del presente de
creto comenzar~n a regir a partir del dÍa 1° del -
mes siguiente al de la fecha de su publicaciÓn en 
el Boletín Oficial. 
ARTICULO 104.- ComunÍquese, publíquese, d~se a la 
DirecciÓn Nacional del Registro Oficial y archíve-
se.-

VIDELA-- José A. Mart:ínez de Hoz 
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D'eote~mta de 'Edlodo de J?UJ?uzmación y ~ .... uk.tU.~Wn ~co~ 

A'~359.-

ACTO: LEY No 21.570/77.-

MATERIAS: COMISION DE ASESORAMIENTO LEGISLATI 

vo 

Buenos Aires, 2 de mayo de 1977 

En uso de las atribuciones conferidas -
por el artículo 5° del Estatuto para el Proce 
so de Reorganización Nacionall'), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Los sefiores Generales de Briga
da, Contralmirantes y Brigadieres integrante~ 
de la Comisión de Asesoramiento Legislativo, 
tendrán a. todos los efectos, jerarquía de Se
cretarios de Estado. 
ARTICULO 2°.- Las disposiciones de la presen
te ley regirán a partir del 1° de mayo de 
1977. 
ARTICULO 3°.- Las erogaciones que se produz-
can en virtud de la Ley ~o 21.493(") les se
rán liquidadas y abonadas directamente por la 
Fuerza a que cada uno de ellos pertenezca con 
cargo a Rentas Generales. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - José A.Maítínez de Hoz 
Jose M. K 1x 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4107.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4300.-
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.ACTO: RESOLUCION N° 130/77 S.E.P.y C.E. 

MATERIAS: SECRETARIA DE ESTADO DE PROGRAMACION 

Y COORDINACION ECONOMICA - PERSONAL 

CALIFICACIONES 

Buenos Aires, 10 de junio de 1977 

VISTO la necesidad de adoptar un sistema 
que permita una adecuada ponderación dela apti 
tud del personal que revista en jurisdicción -:- i, 

de esta Secretaría de Estado, y 

CONSIDERANDO: 

Que a diferencia del régimen aprobado por 
el decreto No 9530/58 (Escalafón para el perso 
nal de la Administración Pública Nacional), su 
sustituto -decreto N° 1428/73(')- nada estable 
ció en lo relativo a la calificación del perso 

na l. 
Que no existe impedimento de orden legal 

para implantar, en el ámbito de esta Secreta-
ría de Estado de Programación y Coordinación -
Económica, un régimen de calificaciones. 

Que el sistema que se adopta, permita al 
superior conocer más adecuadamente las condi-
ciones de cada uno de los agentes que revista 
en cada área de trabajo. 

(') Ver Digeoto Administrativo Nv 3572.-
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Que al instituir el régimen de calificacio 
nes se obliga también a los funcionarios califi 
cadores a ponderar con la mayor objetividad al 
personal a sus órdenes. 

Que en tal orden de ideas, se tiende a me
jorar los cuadros de la Administraci.ón Públil~ci. 
Nacional. 

Por ello, y en uso de las ft:wul tades esta
blecidas en el inc.ll, art. 2° d~ la Ley 20,514, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE I%JGRAMACION 
Y COORDINACION ECONOM.!. ·~A 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Fijase en el ámbito de esta Secr~ 
taría de Estado y dependencias de su jurisdic-
ción, el Régimen de Calificaciones del personal 
que se detalla en el anexo adjunto y cuyo texto 
forma parte integrante de la presente resolucMn. 
ARTICULO 2°.- El presente Régimen de Califica-
ciones. será también de aplicación a los Insti
tutos Nacionales db Estadistica y Censos y de 
Planificación Económica, los que. dentro de los 
treinta dias, contados a partir de la fecha de 
esta Resolución, elevarán una propuesta de rég_! 
men de calificaciones, que, adecuando la trans
cripta en el anexo que por este acto se aprueba 
contempla las particularidades de sus respecti
vas estructuras, 
ARTICULO 3°.- El régimen de calificaciones que 
se instituye será también de aplicación para el 
afio 1976. A este efecto, los calificadores de 
segunda instancia elevaráL las planillas de las 
calificaciones al Subsecretario que corresponda 
dentro de los sesenta días contados a partir de 
la fechal, salvo en el caso de los I:rs ti tutos a 
que se r~tiere el articulo anterior, en que el 
plazo comenzará a correr desde la fecha de aprQ 
bación del régimen por ellos propuesto. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese a quienes corresponda 
tómese nota y archívese. 

Fdo.GUILLERMO WALTER KLEIN 
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REGIMEN DE CALIFICACiONES DEL PERSONAL 

1.- La calificación del personal será anual y se 
efectuará a traves de Dos (2) instancias jerárqui 
cas. La primera de las cuales corresponderá inde
fectiblemente al Jefe directo del cual depende -
el agente y la segunda, al titular de la unidad -
orgánica (nivel de Director o similar). 

Para los casos de agentes con dependencia di
recta de titulares de unid~des orgánicas -nivel -
de Director o similar- la calificación será váli
da con una sola instancia. 
2.- La calificación del personal comprenderá un 
período anual que abarcará desde el 1° de enero
al 31 de diciembre. 
Los calificadores deberán calificar a su personal 
antes del 15 de marzo del año inmediato posterior 
al período que se califique. 
3.- La esGala de calificaciones se establece de 
Uno (1) a Cinco (5) puntos a los que corresponde
rán los siguientes conceptos: 

Excelente .......... 5 puntos 
Muy Bueno •.•.•..... 4 puntos 
Aceptable ......•... 3 puntos 
Regular •......•... 2 puntos 
Escaso •.•.....•... 1 punto 

4.- Para las calificaciones del personal se ten-
drán en cuenta las siguientes pautas: 
I) Rendimiento, considerando como tal: producción 

iniciativa, cooperación y dedicación; 
II) CompetenciaJ o sea, aptitud para el desempeño 

de las tareas que hacen a la función que cum
plen; 

III) Comportaaiento, el que será juzgado según la 
conducta y responsabilidad del agente y aten 
diendo también a su asistencia, puntualidad 
y sanciones. 

IV) Corrección, considerada en el trato con sus -
supeTiores, compañeros de tareas y público,v~ 
lorando asimismo su aseo, pulcritud y demás ~ 



- 3 - D.A.N° 4360.-

REGIMEN DE CALIFICACiONES DEL PERSONAL 

1.- La calificación del personal será anual y se 
efectuará a través de Dos (2) instancias jerárqui 
cas. La primera de las cuales corresponderá inde
fectiblemente al Jefe directo del cual depende -
el agente y la segunda, al titular de la unidad -
orgánica (nivel de Director o similar). 

Para los casos de agentes con dependencia di
recta de titulares de unid~des orgánicas -nivel -
de Director o similar- la calificación será váli
da con una sola instancia. 
2.- La calificación del personal comprenderá un 
período anual que abarcará desde el 1° de enero
al 31 de diciembre. 
Los calificadores deberán calificar a su personal 
antes del 15 de marzo del año inmediato posterior 
al período que se califique. 
3.- La escala de calificaciones se establece de 
Uno (1) a Cinco (5) puntos a los que corresponde
rán los siguientes conceptos: 

Excelente .......... 5 puntos 
Muy Bueno •.•••..... 4 puntos 
Aceptable ...•..•... 3 puntos 
Regular •.......... 2 puntos 
Escaso •.••....•... 1 punto 

4.- Para las calificaciones del personal se ten-
drán en cuenta las siguientes pautas: 
I) Rendimiento, considerando como tal: producción 

iniciativa, cooperación y dedicación; 
II) CompetenciaJ o sea, aptitud para el desempeño 

de las tareas que hacen a la función que cum
plen; 

III) Comportaaiento, el que será juzgado según la 
conducta y responsabilidad del agente y aten 
diendo también a su asistencia, puntualidad 
y sanciones. 

IV) Corrección, considerada en el trato con sus -
supeTiores, compañeros de tareas y público,v~ 
lorando asimismo su aseo, pulcritud y demás ~ 
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condiciones de presentación. 
Para el personal que tenga agentes a su cargo 

se calificará también: 
V) Dirección, en función de la conducción y mane 

jo de los agentes a sus órdenes. -
Si se tratare de un funcionario calificador -
se considerará además: 

VI)Aptitud para la calificación de sus subordina 
dos. 

5.- A cada una de las pautas precedentemente men 
cionadas, el calificador asignará un valor de 1 
a 5 y la calificación final del agente será la 
resultante de dividir la suma de los valores a
signados por el número de pautas tomadas en con
sideración. 
6.- Las calificaciones de Uno (1) o de Cinco (5) 
puntos deberán, además, ser debidamente fundadas 
mencionando en forma concreta las circunstancias 
y causas que las justifican. 
7° .- Los calificadores -en segunda instancia ele 
varán las planillas de las calificaciones al Sub 
secretario que corresponda el que, previa evalu~ 
ción de ellas, procederá a adoptar las medidas -
que considere atinentes si observase distorsio-
nes individuales o eolectivas que indujeran a 
presumir apartamientos injustificados de crite-
rios que podrian juzgarse aceptables, con facul
tad, incluso, de rectificar las calificaciones. 
8.- Las calificaciones se mantendrán reservadas 
y no serán puestas en conocimiento del personal. 
9.- Las calificaciones de los coordinadores de 
sub-área o sus similares, serán efectuadas por -
sus superiores y las de éstos por el Director N~ 
cional de que dependan o el Subsecretario, en su 
caso. Los Directores Nacionales serán califica-
dos por el_Subsecretario de que dependan. 
10.- Los agentes que registren menos Seis (6) me 
ses de antigÜedad, no serán calificados. 
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11.- El personal adscripto, siempre que la adscri~ 
ción exceda de Seis (6) meses, será calificado en 
el organismo al que se encuentra adscripto. Caso 
contrario. en el organismo de revista. 
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~ACTO: RESOLUCION N° 340/77 S.S.S. 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL- JUBILACIONES 

BUENOS AIRES, 8 de junio de 1977.-

VISTO el Expediente N° 39.383 del Regís 
tro de esta Secretaría de Estado, y 

CONSIDERANOO: 

Que en las mencionadas actuaciones se -
plantea el problema relativo a la anulación 
de trimites de prestaciones jubilatorias ges 
tionadas con arreglo a las disposiciones de 
los Decretos Nros. 8.820/62 (') y 9202/62 ("). 

Que si bien el artículo 3° del Decreto 
no 8.820/62 dispone que la renuncia prest>nt,a 
da a los fines determinados en dicho decreto 
no podrá ser retirada por el agente, ello no 
obst~ para que la autoridad competente del -
organismo en que revista aquél con la expre
sa conformidad del mismo, la deje sin efecto 
cuando razones del servicio lo hagan conve-
niente. 

Que los efectos de ese acto con rela
ción al trámite jubilatorio iniciado, deben 
establecerse en función de lo dispuesto por 
el artículo 6° del Decreto no 8.820/62, que 
determina la fecha en que el agente cesar~ 
automáticamente en sus funciones. 

(
1

) Ver Digesto Administrativo N° 1718.
(") Ver Digesto Administrativo N° 1728.-
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Que iguales criterios deben aplicarse en
los 'casos de renuncias presentadas en los térmi 
nos del Decreto no 557/63. 

Por ello y en ejercicio de las facultades 
conferidas por los incisos e) y n) del artfculo 
3° de la Ley N° 17.575 (+). 

EL SECRETARIO•DE SEGURIDAD SOCIAL 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Los peticionarios de jubilación
en los términos de los Decretos nros. 8.820/62 
y 9.202/62 podrán solicitar que se deje sin efec 
to el trámite, aunque la prestación estuviera -
otorgada, siempre que no se hubieran comenzado 
a percibir haberes jubilatorios correspondientes, 
cuando se acredite que con anterioridad a la fe
cha en que de acuerdo con el artículo 6° del de
creto citado en primer término el agente debe ce 
sar automáticamente en sus funciones, la acepta~ 
ción de la renuncia ha sido dejada sin efecto -
por razones de servicio. 
ARTICULO 2°.- En los casos del artfculo anterior 
quedarán extinguidos los efectos de la renuncia 
presentada en los términos de los citados decre 
tos y, en su caso, la prestación acordada. -
ARTICULO 3°.- Lo dispues~o en los artículos pre 
cedentes es también aplicable en los supuestos
del Decreto no 557/63. 
ARTICULO 4°.- Las Cajas Nacionales de Previsión 
requerirán de los interesados copia autenticada 
de la resolución que deje sin efecto la acepta
ciÓn de la renuncia presentada en los t~rminos 
de los decretos nros. 8.820/62 y 9.202/~2, si -
el respectivo organismo no la hubiera comunica
do. 
En los supuestos del Decreto no 557/63, requeri 
rán certificación expedida por el empleador, en 
el que conste la fecha en que a solicitud de és 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 2866.-
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te, el afiliado ha retirado la renuncia. 
ARTICULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese 
en el Boletín Oficial y en Boletín del Día del Mi 
nisterio de Bienestar Social y archívese. 

Fdo. SANTIAGO MANUEL DE ESTRADA 
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ACTO: LEY N° 21.585.-

MATERIAS: PROCESO DE REORGANJZACION NACIONAL-

JUNTA MILITAR - PODER EJECUTIVO - CO 

MISION DE ASESORAMIENTO LEGISLATIVO 

Buenos Aires, 10 de junio de 1977.-

VISTO lo dispuesto en el Acta para el Pro 
ceso de Reorganizaci6n Nacional ('),y 

CONSIDERANDO : 

La necesidad de completar el Reglamento -
para el Funcionamiento de la Junta Militar, Po 
der Ejecutivo Nacional y Comisi6n de Asesora-
miento Legislativo, 

LA JUNTA MILITAR SANCIONA Y PROMULGA 
CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- ModifÍcase los puntos 1.3.1., l. 
3.4. y 4.9. del Reglamento para el funciona
miento de la Junta Militar, Poder Ejecutivo Na 
cional y Comisión de Asesoramiento Legislativo, 
aprobado por la Ley No 21.256 ("), los que que 
dan redactados de la siguiente forma: 
1.3.1. Lugar: Congreso Nacional 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4105.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4109.-
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1.3.4. Secretario: El cargo de Secretario de lA 

Junta Militar ser' ejercido mensualmente 
y en forma rotativa, por los Secretarios 
Generales de los Comandantes en Jefe de 
las Fuerzas Armadas 9 Para el tratamiento 
de temas especÍficamente militares, el -
cargo será ejercido por el Jefe del Esta 
do Mayor Conjunto. 

4.9. El P. E.N. dispondr' de 30 dÍas para cu~ 
plir lo in9icado en 4.7, y 4.8. Venaido 
dicho plamo pondr~ en conocimiento de la 
Junta Militar las circunstancias que dan 
lu~ar a una mayor demora, 

ARTICULO 2 .- Agrégase como punto 4.10,,el si
guiente: 

4.10. Para los casos de disidencia entre el Po 
der Ejecutivo Nacional y la ComisiÓn de
Asesoramiento Legislativo aquél sanciona 
rá y promulgará el proyecto calificado ~ 
como de Significativa Trascendencia, se
g~n lo resuelto por la Junta Militar. 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arch~
vese. 

VIDELA - MASSERA - AGOSTI 

-·~------- ~-----~--· -----~-~-~ 
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ACTO: RESOLUCION N° 6.937/77 C.A.S.F.P.I. 

MATERIA:·:, ASIGNACIONES FAMILIARES 

BUENOS AIRES, 13 de junio de 1977.-

VISTO la exigencia de antig~edad mÍnima 
y continuada prevista por la Ley 18.017 (') y 
la modificaciÓn introducida por el Decreto n° 
3.277/76 (") en lo que se refiere a la reduc 
ción de esa antig~edad respecto de las asig= 
naciones de pago Único, los casos de cambio 
de empleo por parte del trabajador, y 

CONSIDERANDO: 

Que esta Última norma legal contempla -
esa circunstancia disponiendo que la exigen
cia de antig~edad en el empleo prev~sta en -
el artículüdo de la ley 18.017, quedará redu 
cida a un mes 1 si el trabajador acredita ha 
berse desempefiado en cualqui~r actividad en
relación de dependencia durante seis meses, 
como mÍnimo, en el transcurso de los doce me 
ses anteriores a la fecha de iniciación de = 
tareas en el Último empleo. 

Que el régimen establecido, se traduce 
en una excepciÓn a la necesidad de la anti
gÜedad m!nima y continuada con el mismo em
pleador, sin modificar las dem&s condiciones 

{') Ver-Digesto Administrativo N' 2991.-
(") Ver Digesto Administrativo N" 4286.-
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del r~gimen en cuanto a este aspecto. 
Que en materia de cómputo de la antig~edad 

laboral, cabe establecer distintos supuestos de 
acuerdo con la modalidad de prestación de los -
servicios. 

Que dichos supuestos serían: 
a) Relación laboral por tiempo indeterminado; 
b) Contratos a plazo; 
e) Trabajador cesado en su trabajo que reingr~ 

sa a la& Órdenes del mismo empleador; 
d) Obreros de temporada; 

Que es necesario dictar una resolución que 
con carácter provisorio con~emple en forma ade
cuada las distintas situaciones planteadas has
ta que se expida sobre el particular, el Conse
jo de Interpretación Conjunto. 

Que la Sindicatura ha prestado conformidad 
al proyecto de resolución que oportunamente fue 
ra puesto en su conocimíento, de acuerdo con lo 
establecido en la resolución n° 625/76 de la Se 
cretar:fa. de Estado de Seguridad Social. -

Por todo ello, el Interventor de la Caja -
de Subsidios Familiares para el Personal de la 
Industria, en uso de la facultades conferida.s 
por la Resolución n• 44/76 de la Secretaría de 
Estado de Seguridad Social. 

R E S U E L V E : 

lu.- La antig~edad requerida para la percepción 
de asignaciones por matrimonio,nacimiento de hi 
jo,adopción y maternidad, quedari reducida a u~ 
mes, siempre que el beneficiario acredite h~be~ 
se desempeñado en relación de dependencia duran 
te seis meses como mínimo en el transcurso de ":" 
los doce meses antetiores a la fecha de comien
zo de su relación laboral actual. 
2°.- En los casos en que haya mediado interrup
ciones en la relación laboral, por tratarse de 
contratos laborales a plazo, de temporada o porr 
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haberse roto la relaciÓn laboral que luego se rei 
nicia, la antigÜedad se establecerá Sumando los -
diversos tiempos de trab:>;jo, de acuerdo con las -
normas de las leyes 20.744 y 21.297. 
3°.- El trabajador justificar~ la antig~edad que 
deba computarse tomando en cuenta su actuaci6n a 
las ordenes de empleadores anteriores, mediante 
la presentaciÓn de los formularios que en la actua 
lida.d cumplimentan las empresas y que proveen a -
ese efecto, las Cajas de Previsión. 
4°.- Ese formulario deberá ~er entregado al nuevo 
empleador, quien otorgar~ a su dependiente un reci 
bo que justifique su recepción. -
5°.- Si se trata de cobro directo de la asignaciÓn 
por nacimiento de hijo o adopción, fotocopia de la 
declaraciÓn jurada será presentada a C.A.S.F.P.l. 
juntamente con el pedido de apertura de libreta en 
Caja de Ahorro. 
6°.- Dése a esta Resolución carácter de criterio 
provisorio general respecto del pago de estos sub 
sidios. Comuníquese al Consejo de Interpretación-
Conjunto. 
7

0 e , , " .- omun1quese, reg1strese y arch1vese.-

Fdo. EDUARDO BACCARO 
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ACTO: DECRETO No 1.829/77.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 24 de junio de 1977.-

VISTO lo propuesto por el Señor Ministro 
de Economía. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- DesÍgnase en la Secretaría de -
Estado de Comercio, Subsecretario General al 
Dr. D. Héctor Carlos LEGARRE (M.I. 4273523), 
Subsecretario de Sistemas Comerciales al se
ñor D. Ricardo ENTRENA (M.~.No 4.158.532), y 
Subsecretario de Precios y Abastecimiento al 
Licenciado D. Martín Braun LASALA (M.I.N° 
4:.414.473). 
AnTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése 
a la Direcci6n Nacional del Registro Oficial 
y archívese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 

~~ 
l 
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A.CTO: RESOLUCION N° 363/77 S.S.S. 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL- JUBILACIONES-

PENSIONES 

Buenos Aires, 23 de junio de 1977.- ~~ 
f 

VISTO la Resoluci6n S.E.S.S. 522, del 16 
de noviembre de 1976, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada resolución, se aprobó 
el ordenamiento de la Ley no 18.037 (') y sus 
modificaciones posteriores. 

Que en el artículo 14 de dicho ordenamien 
to, que corresponde al artículo 15 del texto ~ 
ordenado en 1974, se omitieron involuntariamen 
te los párrafos segundo y tercero de este Últi 
mo artículo, no modificados ni suprimidos por 
el artículo.l 0

, punto 7 de la Ley 21.451 ("). 
Por ello, 

EL SECRETARIO DE SEGURIBAD SOCIAL 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.- RectifÍcase el ordenamiento de-

(') Ver Digesto Administrativo N° 2993.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4263.-
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la Ley No 18.037, aprobado por Resoluci6n SESS. 
522/76, en el sentido de que el texto correcto 
del artículo 14 de dioho ordenamiento es el si 
guiente: 

Artículo 14.- S~ computará el tiempo de los 
servicios, continuos o discontinuos, presta 
dos a partir de los dieciséis años de edad-
en actividades comprendidas en este régimen 
o en cualquier otro incluido en el sistema -
de reciprocidad jubilatoria. 
Los prestados antes de los dieciséis años de 
edad, con anterioridad a la vigencia de esta 
ley, sólo serán computados en los regímenes 
que lo admitía~, si respecto de ellos se hu
bieran efectuado en su momento los aportes y 
contribuciones correspondientes. 
Si el afiliado se incapacitare o falleciere 
antes de los dieciséis años de edad, al solo 
efecto de la jubilaci6n por invilidez, o de 
la pensión en su caso, se computarán los ser 
vicios prestados con anterioridad a esa edaa. 
No se computarán los períodos no remunerados 
correspondientes a interrupciones o suspensio 
nes, s~lvo disposición en contrario de la pre 
sente. -
En caso de simultaneidad de servicios, a los 
fines del cÓmputo de la antigÜedad no se acu 
mularán los tiempos. 
El cómputo ce"ls 9ervicios anteriores a la vigen 
cia de los respectivos regimenes no estar' -
sujeto a la formulación de cargos por aportes. 
Esta disposición no da derecho a la devolu
ción de cargos ya satisfechos. 

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíque 
se en el Boletín Oficial y en el Boletín del -
Día del Ministerio de Bienestar Social y archÍ 
vese. 

Fdo. SANTIAGO MANUEL DE ESTRADA 
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ACTO: DECRETO N° 1.876/77.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSEI 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

BUENOS AIRES, 30 de junio de 1977.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- DesÍgnase Secretario de Estado
de Energía, al Ingeniero D. Daniel Alberto BRU 
NELLA (M.I. 138.351). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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~C!O: DECRETO N° 1.894/77.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

BUENOS AIRES, 30 de junio de 1977.-

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- Desígnase Subsecretario de Eco 
nomía Agraria de la Secretaría de Estado de
Agricultura y Ganadería, al Ing. Agr. D. Car 
los Eduardo LANUSSE, (M.X. 4.442.330). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archÍvese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 

~ ~1 
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ACTO: DECRETO N° 1.841/77.-

MATERIAS: CENSO DEL PERSONAL CIVIL DE LA ADMI-

NISTRACION PUBLICA NACIONAL - REGIS-

TRO DEL PERSONAL CIVIL DE LA ADMINIS 

TRACION PUBLICA NACIONAL 

BUENOS AIRES, 27 de junio de 1977.-

VISTO el Decreto no 1.215 (') del 2 de ma 
yo de 1977, y 

CONSIDERANOO: 

Que el artículo 6° de la mencionada norma 
establece que la documentación que se genere 
con motivo del Censo efectuado en virtud del -
Decreto no 2.148 (") del 23 de septiembre de -
1976, constituirá la base de un registro perma 
nente del Personal Civil de la Administración
PÚblica Nacional. 

Que para el estricto cumplimiento de la -
disposición aludida, es menester implantar un 
sistema de actualización de datos adecuado a -
la necesidad de uniformar el procedimiento al 
que deberán ajustarse todas las jurisdicciones 
de la Administración Nacional involucradas en 
la misma. 

{') Ver Digesto Administrativo N° 4356.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4243.-
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,Que con ello se posibilitará el registro <le 

los movimientos producidos con posterioridad al 
31 de mayo de 1977, que implique modificaciones 
a los datos obtenidos mediante el relevamiento -
censal. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- A partir del 1° de junio de 1977 
entrará en funcionamiento el Registro del Persa 
nal Civil de la Administración Pública Nacional, 
adoptando como archivo de origen los datos que 
surjan del Censo del Personal Civil de la Admi
nistración Pública Nacional realizado conforme 
con lo dispuesto por los Decretos Nros. 2.148/76 
y 1.215/77, el que será permanentemente actuali 
zado conforme a las normas y procedimientos qui 
contenga el Sistema de Actualización de Datos. 
ARTICULO 2°.- La Dirección Nacional del Servi
cio Civil dependiente de la Secretaría de Esta 
do de Hacienda, será el organismo encargado di 
dirigir y controlar la ejecución y mantenimien 
to del Registro del Personal Civtl de la Adminls 
tración P~blica Nacional, de acuerdo con el -
principio de descentralización ejecutiva, con
forme con las normas del Sistema de Actualiza
ción de Datos que se apruebe por resolución -
conjunta del Secretario de Hacienda y del Secre 
tario General de la Presidencia de la Nación. -
ARTICULO 3 o. - A fin de asegurar la continuidad 
del proceso, los organismos comprendidos en el 
artículo 2° del Decreto no 2.148/76, con excep 
ción de las empresas que no sean de propiedad
del Estado, tendrán a su cargo la ejecución -
descentralizada, dentro de su ámbito, de la -
actualización permanente del Registro y el en 
vfo de la información que ella ganere, en el
tiempo y forma que se establezca en el Sistema 
de Actualización de Datos a que se refiere el . 

--- .--- --~------- ~ -- --~- ~--------- ---
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artículo 1° del presente decreto. 
ARTICULO 1°.- El Sistem~ de Computación de Datos 
que efectue el procesamiento central del Registro 
del Personal Civil de la Administración PÚblica -
Nacional, tendri a su cargo el control del envío 
de la informaci6n que suministren las distintas -
ju~isdicciones a través de los respectivos servi
cios administrativos o de computación de datos se 
gún corresponda, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo precedente y las normas contenidas en 
el Sistema de Actualización de Datos. 
ARTICULO 5°.- El Tribunal de Cuentas de la Nación 
o el organismo que cumpla funciones similares en 
su caso, tendri a su cargo la fiscalizaci6n del -
cumplimiento por parte de los organismos compren
didos en el presente decreto, en cuanto a las nor 
mas referentes a los movimientos de altas y bajas 
de agentes, así como de los plazos de comunicaci6n 
que se establezcan. 
ARTICULO 6°.- En caso de incumplimiento de algunas 
de las obligaciones a que alude el presente decre 
to por parte de los responsables de cada jurisdic 
ción, la Direcci6n Nacional del Servicio Civil -~ 
pondr' el hecho en conocimiento de la Secretaría 

·General de la Presidencia de la Nación y del Tribu 
nal de Cuentas de la Naci6n o del organismo que -
cumpla funciones similares en su caso, los que to 
marin los recaudos necesarios para determinar el
correspondiente deslinde de responsa~ilidad, sin 
perjuicio de adoptar las medidas administrativas 
pertinentes para establecer la causa del incumplí 
miento y las sanciones que pudieran resultar apli 
cables. -
ARTICULO 7°.- A los efectos del mantenimiento de 
la actualización permanente del Registro del Per
sonal Civil de la Administra ci6n PÚblica Nacional; 
serin de aplicación las disposiciones contenidas 
en los Decretos Nros. 2.148/76 y 1.215/77 referen 
tes a procedimientos, colaboraci6n de los organis 
mos y disposici6n de capacidad instalada de proce 

'' i 
' ; 
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samiento electrÓnico de dat'os. 
ARTICULO 8°.- Los gastos que demande el cumplimie_!! 
to de las tareas a que se refiere el presente de
creto, serin atendidos por los presupuestos de 1~ 
respectivos organismos. 
ARTICULO 9<'1'G>- Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-: 
se. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO No 1.845/77.-

MATERIAS: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y 

CENSOS - NOMBRAMIENTOS - CONTRATA 

DOS - PERSONAL TRANSITORIO 

BUENOS AIRES, 28 de junio de 1977.-

VISTO lo propuesto por el Ministro de Eco 
"' nom1a, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto no 2.166 (') del 8 de a
gosto de 1975, se aprob6 la estructura orgánica 
del Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Que el Instituto Nacional de EstadÍstica y 
Censos debe dar cumplimiento ineludible a los -
programas relacionados con las tareas de conclu 
sicin del Censo Nacional de Población, Familias
Y Viviendas de 1970 y de Encuestas Permanentes 
de Hogares, en cuanto a informaciones estadÍsti 
cas sobre niveles de empleo, desempleo y subem= 
pleo visible, que contribuirán a un mayor cono
cimiento de la realidad econ6mica nacional. 

Que la ejecución de ambos proyectos, hace 
necesario contar con la dotación adecuada para 
la atenci6n eficiente de aquellos. 

(') -Ver Digesto Administrativo No 4060.-

: j 
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Que la medida propuesta se encuadra dentro 
de las situaciones especÍficas que justifican -
la incorporación del personal temporario,y asi~ 
mismo cumplimenta los requisitos establecidos -
al respecto por el régimen para las dotaciones 
de tal carácter, fijado por el Decreto número 
1,836 del 31 de agosto de 1976. 

Que atento lo dispuesto por el Decreto núme 
ro 234 (") del 29 de enero de 1969, el presente
acto debe tener caracter rectificatorio del de
creto que aprobó la estructura orgánica vigente 
en el Instituto Nacional de Estadística y Cen--
sos. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE Dl: LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Rectiffcase el Decreto no 2.166/75 
por el que se aprobó la estructura orgánica fun 
cional del Instituto Nacional de Estadística y
Censos, e incorpórase a la misma la dotación de 
personal temporario a ocupar durante el mño - -
1977, y que como Anexo 1 forma parte del prese~ 
te decretoo 
AaTICULO 2~.- Autorízase a utilizar como contra 
to tipo, el que figura en el Anexo 11 que formi 
parte del presente decreto. 
ARTICULO 3°,- Otorgase al Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, la excepción a que alude 
el articulo 3° del decreto no 386/73 (+), a efec 
tos de· ocupar mediante contrataciones los cargos 
vacantes previstos en la planta temporaria a que 
se refiere el artículo 1°. 
ARTICULO 4~.- El gasto que demande la aplicación 
del presente decreto, será imputado con cargo a 
las siguientes partidas: Finalidad Función 6.90 
Jurisdicción 51 - Programa 007 - Carácter Servi 
cio Administrativo 0357 - SecciÓn 1 ~ Inciso li-

(") Ver Digesto Administrativo No 3001.-

(+) Ver Digesto Administrativo No 3677.-
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Partida Principal 1120 del Ejercicio 1977. 
ARTICULO 5 .-Comuníquese, publÍquese, dese a la 
Direcc1cin Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 

:; 

' 
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ANEXQ___l 

PERSONAL TEMPORARIO A OCUPAR DURANTE EL AÑO 1977 

CA.NTIDAD REMUNERAciON PERIOOO 
FUNCiON DE HORAS MAXIMA MEN PREVISTO 

CARGOS DIARIAS SUAL HASTA DE COBER 
$ ( ' ) TURA DEL 

CARGO --------
Impreso1· 2 7 24.281.- 8 meses 
RecodificE~. 
dor 26 '7 21.229.- 10 meses 
Encuestador 100 7 20.437.- 12 meses 
Análista Co 
dificador 160 7 19.842.- 12 meses 

( ') Se"ajustará con la polÍtica salari'-1 para plante 
les tempottarios 11ue el Poder Ejecutivo dicte a: 
partir del lr de ~bril de 1977.-
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ANEXO II 

Entre el Iristituto Nacional de Estadística y Cen 
sos, representado en este acto por su Director,
quien constituye domicilio en el Palacio del Mi
nisterio de Economía, calle Hip6lito Yrigoyen 
250, Capital Federal y 

con domicilio en la calle 
se conviene celebrar, ad-refe

rendum del Secretario de Estado de Programaci6n 
y Coordinación Econ6mica, el presente contrato -
de locaci6n de servicios en orden a la autoriza
ción conferida por el Decreto no 
PRIMERO: El Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, en adelante el Instituto, contrata los -
servicios del/de la 

en adelante el/la contratado/a, como 

SEGUNDO: El Instituto asigna y el/la contra tacto/ a 
acepta como retribuci6n de sus servicios, el pago 
de una remuneraci6n mensual de 
TERCERO: El presente contrato tendrá una vigencia 
de y comenzará a regir 
a partir del 
CUARTO: El/la contratado/a acepta todas las re
glamentaciones, disposiciones, 6rdenes disciplina 
rias, métodos y normas de trabajo vigentes en el
Instituto, obligindose a cumplir un horario de 

horas diarias de labor. 
QUINTO: El Instituto pondri a disposici6n del/de 
la contratado/a los servicios sociales y asisten 
ciales que presta por intermedio de su servicio
de Obra Social con sujeci6n a las normas regla
mentarias fijadas o que se fijen por dicho Orga
nismo sobre el particular. 
SEXTO: Las partes podrán rescindir el presente 
contrato en cualquier momento sin necesidad de 
interpelación judicial ni derecho a reclamar in 
demnizaci6n alguna por parte del Instituto o --

.. ~ 
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del/de la contratado/a segdn sea el caso. 
SEPTIMO: Para cualquier divergencia que se suscita 
re en el cumplimiento del presente contrato, que ~ 
debiera ser dirimida por Tribunales Judiciales, -
las partes aceptan desde ya someterse a la juris-
dicci6n de la Justicia Federal de la Capital Fede
ral. 
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares 
de un mismo tenor y a un s6lo efecto, quedando el 
original en poder del Instituto y el duplicado en 
poder del/de la contratado/a. En Buenos Aires a -
los 
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MATERIAS: RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE CUEN-

TAS DE LA NACION - RENDICION DE 

CUENTAS - LEY DE CONTABILIDAD 

RESPONSABLES 

Buenos Aires, 16 de junio de 1977 

VISTO la conveniencia de reunir en un 
cuerpo normativo todas las disposiciones que 
sean de aplicación en materia de rendiciones 
de cuenta y de procedimientos de control le
gal y contable y, 

CONSIDERANDO: 

Que con posterioridad al dictado de la 
Resolución N° 947/57(+) , que aprobó el pri
mer reglamento de cuentas, se introdujeron -
numerosas modificaciones dirigidas a implan
tar progresivamente un sistema de auditoría 
integral, ágil y eficiente, que posibilitara 
no sólo controlar.las rendiciones en sus as
pectos formal, legal, contable, númerico y 
documental, sino también realizar un estudio 
de los balances que se acompañan a las cuen
tas para analizar la composición de los sal-

(+) Ver Digesto Administrativo N° 285.-
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~os y su evolución, y evitar asi la tenencia de 
fondos ociosos por parte de los organismos re~ 
ponsables y el mantenimiento de rubros con sal 
dos pendientes que, por su naturaleza u oportu
nidad, deben descargarse de la cuent~ definiti
vamente, o bien transferirse a contabilidade~ 
auxiliares o al ejercicio siguiente. 

Que, por otra parte, resulta de interés fi 
jar las normas a las que se deben ajustar las 
rendiciones vinculadas con el otorgamiento de 
subsidios y subvenciones. 

Que, asimismo, procede dejar establecido -
reglamentariamente el plazo a otorgar a los res 
ponsables para el redespacho de la cuenta una 
vez vencido el que fija la ley de contabilidad 
para contestar los reparos que se hubieran for
mulado en aquélla. 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS' DE LA NACION 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Aprobar el "Reglamento General de 
Cuentas y de Procedimientos de Control Legal y 
Contable" que forma parte integrante de esta re 
solución y cuya impresión se ordenará por sepa
rado. 
ARTICULO 2°.- Derogar las siguientes resolucio
nes: 
100/57; e 239/57 (=) 1 403/57 (?) ,4~'1~'~'f{~J, 1.53L:' 
57($), 1831/57(%), 2000/57(&)' 1466/59(") ,.1824/ 
59, 512/60(')' 1243/60, 1711/60, 1915/60 .. 1985/ 
60' 2201/60' 1827/61' 2893/65 (-) ' 3042 .. 65 (/), 

(=) Ver D.A.N° 193 (&) Ver D.A.N° 380 
(?) Ver D.A.N° 216 (") Ver D.A.N° 866 
(:t) Ver D.A.N° 231 (q Ver D.A.N° 1147 
($) Ver D.A.N° 321 (:-) Ver D.A.N° 2444 
(%) Ver D.A .No, 360 (.A) Ver D. A. N.0 2450 
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1447/66C). 4017/66. 1416/67(.), l440/67(a)2653i 
67(e). 3871/67, 3523/68(0, 3160/69. 2164/70 (o). 
2314/70(u), 3389/71. 3210/72(b), 508/73(c) .4011/ 
73(d). 4012/73. 207~/76(f)' 2220/76(g). 2221~76; 
48:~6~ ;·6 (h) . 
ARTICULO 3°.- Dar por Digesto Administrativo.co-
municar y archivar. 

C) 
(.) 
(a) 
(e) 
(i) 
(o) 
(u) 

Fdo. DAMIAN FIGUEROA 
Wifredo Dedeu - Antonio M.Perez Arango 

Luis Pedro Picardo-José M.Fernandez Fariña 
César Aguirre Legarreta -Secretario-

Ver D.A.N° 2568 (b) ller D.A.N° 3546 
Ver D.A.N° 2765 (e) Ver D.A.N° 3579 

Ver D.A.N° 2757 (d) Ver D.A.N° 3713 

Ver D.A.N° 2923 (f) Ver D.A.N° 4200 

Ver D.A.N° 2985 (g) Ver D.A.N° 4201 

Ver D.A.N° 3237 (h) Ver D.A.N° 4301 

Ver D.A.N° 3239 
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ACTO: CDE. EXPEDIENTE N° 24.289/76 M.J. 

MATERIAS: BONIFICACION POR ANTIGUEDAD- LICEN 

CIAS 

BUENOS AIRES, 24 de juni.o de 1977. 

AL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

Con respecto a la consulta formulada por 
ese Tribunal en el proveÍdo de fs. 13, se se
ñala, con carácter de resolución aclaratoria, 
que el cómputo del perÍodo de incorporación a 
las Fuerzas Armadas o de Seguridad, ya sea en 
cumplimiento del Servicio Militar Obligatorio 
o en calidad de reservista, resulta proceden
te, tanto a los efectos del adicional por an
tigÜedad reglado por el artículo 43 del Esca
lafÓn aprooado por el Decreto no 1.428/73 ( ') 
como para el otorgamiento de las licencias ~
previstas en el régimen dado por el decreto -
no l. 429/73 ( "), en virtud de que durante di
cho lapso el incorporado cumple con un servi
cio que reviste el carácter de función pÚbli
ca. 

Fdo.: JUAN E. ALEMANN 
Secretario de Estado de Hacienda 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3572.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3570.-
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.AC:!:Q.: DECRETO N° 143/77.-

~~!~RIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - SECRETARIA 

DE ESTADO DE PROGRAMACION Y COORDI-

NACION ECONOMICA - ESTRUCTURAS - OR 

GANIZACION - FUNCIONES 

Buenos Aires, 21 de enero de 1977 

VISTO el Decreto no 1.057 de fecha 31 de 
diciembre de 1973(') y sus modificatorios los 
similares números 66 del 10 de enero del año 
1976("), 625 del 16 de febrero de 1976(-) y 
879 del 14 de junio de 1976(=), que aprueban 
la estructura orgánica-funcional de la Secre
taría de Estado de Programación y Coordinación 
EcoL6mica del Ministerio de Economia, inclu-
yendo el Agrupamiento Funcional y memorando -
descriptivo de tareas de la Unidad Ministro,y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido ordenamiento estructural 
comprende la Unidad Ministro, que fija entre 
otras una dotación destinada a atender las ac 
;.:ivi dades que desarrolla la Representación Fi 
(i) Ver Digesto Administrativo N° 3691.-
('~) Ver Digesto Administrativo N° 4138.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 4090.-
(=) Ver Digesto Administrativo ~o 4198.-



~ --

- 2 -

nanciera de la República Argentina en los Esta
dos Unidos de Norteam~rica y Canadi. 

Que en particular, atendiendo a la impor-
tancia~~ádquirida. por la acción que despliega en 
su proceso de las relaciones financieras inter
nacionales la precitada representación financie 
ra. exige prever la part:tcip;tci6n de un colabo:. 
rador que asegure la jerarquía de las gestiones 
que en la materia se implementan. 

Que en esa proyección de objetivos resulta 
conveniente, en función directa con los intere
ses que se manejan, fijar en Categoría 23 el 
cargo de Coordinado"~:" Financi P.l'O: con~ eJ c~ual se 
lograri la Pficiencia y eficacia que E;ll desen-
volvimiento específico de dicha representación 
financiera exige. -

Que a mérito de lo enunciado y en concor-
dancia con las necesidades funcionales emPrgen
tes de la competencia del Ministerio de Econo-
mía, imponen la cobertura del referido cargo -
circunstancia que puede factibilizarse con la -
persona que se propone quien reúne las cond.ieiQ_ 
nes de experiencia e idoneidad que la funtd ón a 
cumplir requiereo 

Que teniendo en cuenta lo establecido con 
el Decreto no 234 del 24 de enero de 1969(+L los 
actos de gobierno que modifiquen~ supriman o a:· 
greguen organismos o dotaciones en estructurasr 
deben tener el caricter de rectificatorio de a
quel que la aprobó. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Rectificase el Decreto no 1057 de 
fecha 31 de diciembre de 1973 y sus modificato-
rios números 66 del 10 de enero de 1976 1 625 del 
16 de febrero de 1976 y 879 del 14 de junio de 
1976 gue a2robó la estructura orgánica de la Se
(-"-) Ver Digesto Administrativo No 3001.-



- 3 - D.A.N" 4372.-

cretaría de Estado de Programación y Coordinación 
EconÓmica del Ministerio de Economía, sustituyeri
do los Anexos lii y-rv del D~créto ñ

0 1.057-del--
31 de diciembre de 1973 de la úñíaad:";Minístro y 
los respectivós identificados como I y II de los 
promocionados actos de gobierno, por los simila
res I y II que forman parte del presente. 
ARTICULO 2°.- Desígnase en el Ministerio de Econo 
mfa - Cutegdr{a 23 - Personal Superior - Agrupa -
miento Administrativo, con funciones de Coordina
dor Financiero de la RepresentaciSn Financiera de 
la República Argentina en los Estados Unidos de -
Norteam~rica y Canad,, al Licenciado don Juan Car 
los IAREZZA (Lib. Enr. no 4. 394. 567), quien en l- :tzÓn 
de la funci6n que le compete en dicha repres~~ta
ción actuará en concordancia con las pTevisio~os 
del Decreto nu 6.892 (&) del 4 de noviembre del 
año 1968. 
ARTICULO 3°.- El mayor gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el artículo lo del 
presente decreto, ser~ atendido con cargo a los 
cr~ditos previstos en el Presupuesto Nacional -
del ejercicio en curso para la jurisdicci6n del 
Ministerio de Economía. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
DirecciÓn Nacional del Registro Oficial y archÍ
vese. 

VIDELA - José A. Mart{nez de Hoz 

(&) Ver Digesto Administrativo N° 2978.-
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ANEXO I 

AGRUPAMrENTO FUNr.IONAL 

13 2 Sub 
UNIDAD 24 23 22 21 19 16 13 d a. gru rOTAL 

22 lO pos 
----- --·- ______ .._ 

MINISTRO 2 3 5 2 1 1 4 - lO 28 

---··-·--------
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Canti 
dad-

Cate-.. gor1a Cargo 

UNIDAD MINISTRO 

1 24 Consejero Fi 
nanciero 

1 

1 

2 

2 

1 

23 

23 

22 

22 

21 

Coordinador 
Financiero 

Coordinador 

Supervisor 
Sectorial 

Supervisor 
Sectorial 

Analista 
Mayor 

ANEXO II 

Descripcicin de tare~ 

Dirigir 1 as actividades 
de la Representación Fi 
nanciera de la Rep~bl~ 
ca Argentina en los Es
tados Unidos de Nortea
mérica y Canadá. 

Coordinar e intervenir 
en las tare as que hacen 
a las actividades de la 
Representacicin Financie 
ra de la RepÚblica Ar-: 
gentina en los Estados 
Unidos de Norteamérica 
y Canadá. 

Realizar tareas de aná 
lisis,evaluación e in: 
forme de asuntos rela
cionados con la polÍti 
ca de financiamiento : 
externo. 
Asistir en el análisis 
evaluación e informe -
de asuntos especiales. 

Atender la coordinac~n 
de los aspectos vincula 
dos con las Representa: 
ciones Financieras. 

Asistir al Consejero Fi 
nanciero en Washington
en el estudio, análisis 
y atencicin de asuntos' 
especiales, emergentes -
del cometido especÍfiro 
del mismo. 
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Cargo 

Analista 
Ayudante 

Consejero 
Financiero 

Supervisor 
Sectorial 

Coordinador 

Asistente 

D.A.N 4372.-

DescripciÓn de taTeas 
·--~.-~---~---

Asistí:· ,,.1 ConsejE_ ·o (. 1 

el desarrollo de las ta 
reas de RepresentaciÓn~ 

DirigL Lts actividades 
de la ~epresentación Fi 
nancie1·a de la República 
Argentina en Europa. 

Colaborar con el Conse
jero de la Representa-
ciÓn Financiera de la -
Rep~blica Argentina en 
Europa,en los aspectos 
vinculados con su come
tido específico. 

Atender el despacho del 
Ministerio en lo relati 
vo a proyectos de leye~. 
decretos y r~:·so lucio :L·S 

y orientar su tr~mite. 
Coo ·din:d' las ta1·eas in 
hen.•n tvs al equipo de -
Leyes.Decretos y Resul~ 
ciones. 

Asistir· al Coordinador 
en sus funciones. Col .. -
borar en todos los ~.sun 

tos de competencia del
equipo que requieran un 
estudio especial. 

Supervisor Supervisar las tareas 
del Sector. Controlar 
el ingreso de los proye~ 
tos de leyes,decretos , 
resoluciones que ingre 
san al Ministerio o que 
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Cate-
" gor1a Cargo 

13 Gestor 

13 Supervisor 
Administra 
tivo 

2/10 Auxiliar 
Administra 
tivo 

16 Supervisor 
Administra 
tivo 

2/10 Auxiliar 

D.A.N° 4372.-

Descripción de tare,,_s 

se originan en el mismo. 
Considerar con el Coordi
nador,el giro de todos 
los proyectos ingresados 
para su estudio y poste
rior resolución. 
Realizar el seguimiento 
del trámite de los pro
yectos de leyes,decretos 
y resoluciones. 

Supervisar el tr~mite de 
los proyectos de leyes, 
decretos y resoluciones. 
Registrar,numerar, girar 
y archivar proyectos de -
leyes,decretos y resolu
ciones. Atender consultas 
del p~blico. Ejecutar ta 
reas generales de ofici= 
na. 
Supervisar el diligenci~ 
miento de las actuaciones 
administrativas. Contro
lar el registro. numeraciÓn 
y publicación de resolu
ciones. 

Registra1 ,numerar,protoco 
lizar,comunicar y archi-
var resoluciones, atender 
consultas telefÓnicas, rea 
lizar tareas generales de
oficina 
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ACTO: DECRETO N" l. 936/77.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

BUENOS AIRES, 7 de julio de 1977.-

VISTO el Decreto no 3.354 de fecha 22 de 
diciembre de 1976, por el que se aprobÓ la es 
tructura orgár ica de la Secretaría de Es tacto
de Comercio Exterior y Negociaciones Econ6mi 
cas Internacionales, y 

CONSIDERANDO: 

Que en razón de haberse aceptado la re 
nuncia presentada por el anterior titular de 
la Subsecretaría de Negociaciones EconÓmicas 
Internacionales, se hace necesario proceder a 
lactesignación del reemplazante. 

Por ello, y atento a lo propuesto por el 
Señor Ministro de Economía. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- DesÍgnase en la Secretaría de
Estado de Comercio Exterior y Negociaciones 
Económicas Internacionales, con imputación en 
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6.60 - 61 - 001 - o - 349 - 1 - 11 - 1110 -
010 del Presupuesto para el Ejercicio Financie 
ro 1977, en el cargo Subsecretario de Negocia~ 
ciones Econ6micas Internacionales, al sefior 
Narciso Edmundo SANGENIS (M. l. 7.026.704). 
ARTICULO 2".- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archívese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 1.937/77.-

MATERIA~ DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

BUENOS AIRES, 7 de julio de 1977.-

VISTO el Decreto n~ 3.354 de fecha 22 de 
diciembre de 1976, pm:· el que se aprobÓ la es 
truct~ra org~nica de la Secretaría de Estado
de Comercio Exterior y Negociaciones EconÓmi
cas Internacionales,y 

CONSIDERANDO: 

Que en razón de haberse aceptado la renun 
cia presentada por el anterior titular de la
Subsecretaría de Comercio Exterior, se hace ne 
cesario proceder a la designación del reempla= 
zante. 

Por ello, y atento a lo propuesto por el 
Sefior Ministro de Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1" .- Desígnase en la Secretar:L:t de Es 
tado de Comercio Exterior y Negociaciones Ecó= 
n6micas Internacionales, con imputaci6n en --
6.60 - 61 - 001 - o - 349 - 1 - 11 - 1110 -
010 del Presupuesto para el Ejercicio Fin~r .l• 
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ro 1977, en el cargo Subsecretario de Comercio 
Exterior, al Contador Público D. Alberto San
tiago BAVASTRO (M.I.No 4.120.766). 

e Lo o .- r ,.. ARTI U 2 .- Comun1quese, publ1quese, dese a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - Jos~ A. Ma~t!n~z de Hoz 
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DECRETO No 1.978/77.-

LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIONES -

COMPRA-VENTA 

BUENOS AIRES, 8 de julio de 1977.-

VISTO la facultad otorgada al Poder Ejecuti 
por el articulo 143 de la Ley de Contabilidad 

CONS IDERANOO: 

Que por la misma el Poder Ejecutivo puede -
mod~ficar, con car[cter general, los lÍmites es
tatlocidos en los artículos 56, incisos lG y 3°, 
apartado a), 57,58 y 62 del expresado urdenamien 
to legal; -

Que el Decreto no 2.691/72 ('), al proceder 
a la modificaci0n de los mencionados limites,dis 
puso en.su articulo 2° que la actualizaci6n ser~ 
realizada anualmente en funcion del Índice de 
pc'ocios mayoristas que determine el org::t.nismo 
t~cnico nacional correspondiente. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos tiene a su cargo la elaboraci6n de la se
;:ie referida al mencionado Índice la quu, como -
consecuencia de lo expresado en el p~rra~o ante
rior,corresponde tomar en cuenta; 

VM~~T') Ver Digesto Administrativo No 3497.-

f 

j 
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Que, de acuerdo con lo expresado en los p§ 
rrafos precedentes, el Decreto no 279 (") del 30 
de abril de 1976, actualiz6 los lÍmites actualmen 
te vigentes; 

Que, a los efectos de evitar que la presen 
te actualización obligue a la sanción de decretoos 
de ujustes de los respectivos regímenes jurisdic
cionales, resulta conveniente autorizar a los se
fiares Ministro5 y Secretarios de Estado a proce 
der a la adecuaciol.ll de los referidos regímenes~
manteniendo las relaciones existentes en los ac
tualmente vigentes. 

Poj~ ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1 o.- Modi fícanse los 1 Ími tes establecidos 
en los artículos 56, incisos 1° y 3°,apartado a), 
57,58 y 62, segundo párrafo, de la Ley de Cont~bi~ 
lidad, en la forma que a continuación se indica:-

Artfculo 56,inciso lo: 
" En licitacion privada, cuando el valor estima 
do para la operación no exceda de dos millones
de pesos ($ 2.000.000.-)". 
Artículo 56, inciso 3°, apartado a): 
" Cuando la operación no exceda de cien mil pe
sos ($ 100.000.-) 
Artículo 57: 

" El Poder Ejecutivo aprobara las contratacio
nes que excedan de cien millones de pesos 
($ 100.000.000.-), y el respectivo Ministro o
Secretario de Estado, dentro de su jurisdicci6n 
las que superen veinte millones de pesos -
($ 20.000.000.-)". 
Art fculo 58. 

" El Poder Ejecutivo determinara para cada ju
risdicci6n los funcionarios facultados para au 
torizar las contrataciones cualquiera sea su ~ 

(_") Ver Digesto Administrativo N° 4147.-
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monto y para aprobar las que no excedan de vein 
te millones de pesos ($ 20.000.000.-.)". 
Artículo 62, segundo párrafo: 
"Cual.)dCJ el monto presunto de la contrataciÓn ex 
ceda de veinte millones de pesos ($ 20.ooo.oooY 
los anuncios pertinentes se har~n por ocho (8) 
dÍas y con doce (12) de anticipaciÓn a la fecha 
de la apertura respectiva. Si el monto no exce
diera de dicho importe, los días de publicación 
serán de dos (2) y cuatro (4) respectivamente". 

ARTICULO 2°.- Los Ministerios y Secretarías de Es
tado ajustar~n sus respectivos regÍmenes jurisdic
cionales, en materia de autorización y aprobaci6n 
de contrataciones, en funciÓn de los nuevos lími
tes fijados en el presente decreto, manteniendo ~ 
las proporciones relativas existentes en los regÍ 
menes vigentes. A estos efectos, los montos resul 
tantes se redondearin en mdltiplos de cien. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archÍve 
se. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N'' l. 987/77.-

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

BUENOS AIRES, 8 de julio de 1977.-

CONSIDERANDO : 

Que la protecci6n de la familia constitu 
ye uno de los objetivos prioritarios del Go= 
bierno Na.cional. 

Que dentro del marco de la seguridad so
cial, las asignaciones familiares cumplen una 
funci6n fund~mental en orden a la proteccicin 
de la familia. 

Que en razón de lo expresado se estima -
oportuno incrementaJ· las prestaciones de pago 
peri6dico a montos que signifiquen una efecti 
va contribuci6n para el logro de las metas s~ 
ñaladas. 

Por ello, y en ejercicio de la facultad 
conferida por el urtfculo 26 de la Ley n~mero 
18.017 (') (t.o. 1974). 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ART ~CULO 1 · Elévanse los montos de las as ig 
naciones familiares p1~vistas en la ley n~me
·o 18.,017 (t.o.l974). que a contin>JaCH>n ~e-
indican, a las cantidadeb sigu1entus 

(') Ve1· Digesto Administrativo N 299L-

¡ 



- 2 -

Asignación prena~al $ 
As ign,,.ciÓn por conyuge $ 
Asignación por hijo $ 
AsignaciÓn por familia numerosa $ 
AsignaciÓn por escolaridad primaria $ 
Asign~ción por escolaridad media 

3.000.
L500 -
3.000.~ 

3.000.-
3.000.-

y supe1· iu1· $ 4 .. 500. -
AH~~ 1 'U ü 2 ·.-Cuando concurran las circullsta.ncias 
p·uv1st-s en el primer p5rrafo del artfculo 9 de 
la Ley 18.017 (t o.l974), a partir del tercer hi
jo, eu L,s condiciones del segundo párrafo del ci 
tacto ;~rt ículo, el monto de las as ignac iol!eS fami= 
liares que a continuaci6n se indican ser~ el si
guiente: 
Asignación por escolaridad primaria $ 4.500.
AsignaciÓn por escolarid~d media y 
superior $ 6.000.-
ARTICULO 3 . - Los montos fijados en los .yt{culos 
pt(·ct:dcr tes quedan sujetos, en su caso, a·l CO!::!fi
ciente que corresponda en virtud del artículo 18 
de la Ley 18.017 (t.o.l974). 
ARTICULO 4 .- Las disposiciones del presente de 
creto son aplicables, tambi6n, a las asignacio-= 
nes f~miliares a abonar a los beneficiarios del 
r¿::gim~·n nacional de previsú)n y de pensiones no 
contributivas fundadas en imposibilidad para tra 
b.t.J;,r, de conformidad con las leyes 20.586 ( ") y 
21.372 (+). 
ARTICULO 5".- Los aumentos que se disponen por -
los oYt.Ículos 1 , 2 y 4 regu:án a partir del 1' 
de jul1u de 1977. 
ARTTrUJD 6°,- Comuníquese, publfquese, d~se a la 
Di re u: 1Ón Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. 

VIDELA - Julio Jua~ BARDI 

T''f~V(~l' Digesto Administrativo N' 3701.

(+) Ver Digesto Administrativo N' 4221.-

·~ 
j 
1 
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DECRETO No 2002/77.-

MATJ-:;8:IAS: EMPRESAS DEL ESTADO - SUELOOS - CONVE 

NIOS DE TRABAJO - SALARIO MINIMO VITAL 

BUENOS AIRES, 12 de julio de 1977.-

VISTO la Ley no 21.307 (') y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario actualizar las ~emuneracio 
nes fijadas en las convenciones colectivas de -~ 
trabajo, avanzando, al mismo tiempo en el rumbo 
marc~;,do por los Decretos nros. 3.349 (") del 22 
de diciembre de 1976 y 703 del 15 de marzo de -
1977. 

Que la conventanc~ de compensar el aumento 
en el costo de vida debe compatibilizarse con -
los esfuerzos generales para la contención del 
proceso inflacionario, incentivando, paralelamen 
te, la mayor contracción al trabajo. -

Que es oportuno mantener el margen de flexi 
bilidad instituido en los decretos mencionados,
calculado ahora sobre las nuevas remuneraciones 
de convenio. 

Que para lograr el objetivo de incentivar -
la productividad individual de los trabajadores, 1 
es adecuado aumentar en cinco (5) punto tal mar • 
(') Ver Digesto Administrativo No 4122.-
(") Ver Digesto Administrativo No 4289.- 1 

j 



- 2 -

gen de flexibilidad, pero, 16gicamente, el costo 
consiguiente no podrá incidir en los precios 
atento a la causa de su otorgamiento, no obstan
te, se admitir' su deducci6n en el balance impo
si~ivo cu&ndo se cumplan los recaudos formales -
que se establecen. 

Que, por ~ltimo, corresponde actualizar el 
salario mÍnimo vital, para paliar la situaci6n -
de los sectores de menores remuneraciones. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1".- A parti,r del 1 o de julio de 1977, 
las remuneraciones básicas de las convenciones 
colectivas de trabajo establecidas en las plani 
llas anexas al Decreto n'-' 703/77, con las corree 
ciones que se hayan introducido o se introduje-
ren conforme a lo dispuesto por el artículo 3~
del mismo, ser~n incrementadas en un dieciseis 
(16) por ciento. 
ARTICULO 2°.- El incremento sobre las remunera
ciones básicas a que se refiere el articulo ante 
rior absorberi hasta su concurrencia los incre-
mentos salariales que hubieran acordado los em-:. 
pleadores como formando parte integrante de la -
remuneraci6n habitual del trabajador, unilateral 
mente o por convenio de partes, con o sin inter
vención de las asociaciones profesionales de tra 
bajadores, homologados o no por el Ministerio de 
Trabajo de la Nación. 
ARTICULO 3°.- Los distintos adicionales remunera 
torios previstos en las convenciones colertivas 
de trabajo cuyos montos surjan de aplicar deter
minadas proporciones, porcen+ajes,{ndices o coe
ficientes sobre el salario básico, deberán abo-
narse teniendo en cuenta los nuevos salarios bá
sicos actualizados por el presente decreto. Los 
adicionales fijos serio incrementados en un por-
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centaje igual al establecido en el artículo 1° del 
presente decreto. 
ARTICULO 4°.- Los nuevos salarios básicos resultan 
tes del presente decreto no serán objeto de otras 
retenciones, aportes o contribuciones con destino 
.t L(s <J..sociaciones profesionales de trabajadores -
que las correspondientes a la cuota sindical ordi
naria a los afiliados i a los aportes y contriburul 
nes correspondientes a 1<;-B obras soci.ales o er:. tic-~ 
des similares que se limitarin ~ los pr~vistos 8~ 
la Ley n· 18.610 (+),y sus modificatorias, salvo
los casos especiales que sean contemplados expres 
mente por resoluci6n conjunta de los Ministe ios = 
de Trabajo y de Economía de la Naci6n. 
ARTICULO 5°,- El incremento que resulte en los sa
larios b~sicos de los trabajadores como consecuen
cia del presente decreto no obligará en caso algu
no al aumento de los suplementos o adicionales re
muneratorios, cualquiera sea su origen y denomina
ci6~. no incluidos en las convenciones colectivas 
de trabajo, 
ARTICULO 6°,- El presente decreto no alterará la -
vigencLt de lo dispuesto en el artículo 8'' del De
creto n · 703 .. 77, pero al ma.rgen de flexibilid<-td 
&llÍ establecido se calculará sobre las remunera
ciones de convenio actualizadas por el presente. 
manteni(ndose lo estipulado en el sentido que las 
sumas que se abonen por tal concepto no podrún inci 
di~ en los precios de los productos, mercaderías y
servicios, ni se considerarún a los efectos de f6r 
mulas que reconozcan mayores costos. -
Los empleadores podr~n aumentar dicho margen global 
en un cinco (5) por ciento adicional, siempre que 
lo hagan de acuerdo a sistemas que incentiven la 
productividad individual de los trabajadores y que 
medie comunicación expresa al Mlnisterio de Traba
jo de la Naci6n respecto del r~gimen de incentivo 
de que se trate. En ning6n caso, a6n mediando dicha 

(+Yer Digesto Administrativo N° 3148.-
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comunicaci6n a la autoridad de aplicaci6n, podri ha 
cerse incidir el referido porcentaje adicional en~ 
el precio de los productos, mercaderías y servicios 
ni en las f6rmulas que reconozcan mayores costos,pe 
ro si se cumple con la comunicaci6n,el adicional s¡ 
r~ deducible en el balance impositivo,por lo que,e~ 
tales casos las sumas que se abonen en exceso del -
margen global del quince (15) por ciento del total 
de las remuneraciones que hubieran resultado de aPli 
carse estrictamente la convenci6n colectiva de tra-
bajo no ser~n consideradas como un gasto necesario 
para obtener,mantener o conservar la ganancia impo
nible. A tales efectos, el Ministerio de Trabajo de 
la Naci6n suministrar~ al Ministerio de Economía de 
la Naci6n el detalle de las empresas que comuniquen 
sistemas de incentivos,con descripci6n general de -
los mismos. La Resoluci6n General no 1907/77 de la 
Direcci6n General Impositiva continuar~ aplic~ndose 
en un todo, con adecuaci6n a las condiciones,pautas 
y porcentajes del presente decreto. 
ARTICULO 7°.- El Ministerio de Trabajo de la NaciÓn 
proceder~ a adecuar los salarios de los regÍmenes 
de trabajo rural, trabajo a domici 1 io y servicio' 
doméstico, de conformidad con las pautas y par~me
tros del presente decreto,teniendo en cuenta las ca 
racterfsticas especiales de las citadas actividadei. 
ARTICULO 8°.- Fíjase el salario mÍnimo vital a par
tir del dÍa 1° de julio de 1977 en la suma de vein
tidos mil quinientos pesos ($ 22.500.-), novecientos 
pesos ($ 900.-) y ciento doce pesos con cincuenta
centavos ($ 112,50) para el trabajador sin carga de 
familia remunerado_por mes,pot dia o por hora respec 
tivamente,excluyéndose a los trabajadores a que se
refiere el artículo precedente. 
ARTICULO 9°.- Las transgresiones a lo establecido 
en el presente decreto dar'n lugar a la aplicación 
de las medidas y sanciones previstas en las leyes 
nros. 11.683 y modificatorias 18.694 y modificato
~ias 20.680 y 21.307 (=Y. 
(=) Ver Digesto Adminístrativo N° 4122.-

. .,. 
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ARTICULO 10.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archÍvese. 

VIDELA - Jos~ A. Martínez de Hoz -
Horacio. Tomás Liendo 
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ACTO: DECRETO N° 2.038/77.-

MATERIAS: MISIONES AL EXTERIOR- FACULTAD MINIS 

TERIAL 

BUENOS AIRES 7 13 de julio de 1977.-

VISTO el Decreto no 248 (') de fecha 31 de 
ucero de 1977, de pr6rroga para el afio 1977 de 
los montos miximos fijados para el afio 1976 por 
el Decreto no 3.248 (") del 17 de diciembre de 
1976, para atender los gastos emergentes del en 
vfo de misiones oficiales al exterior, y 

CONSIDERANDO : 

Que los montos actualmente vigentes como -
consecuencia de las disposiciones legales prece 
den~es, no consultan las necesidades presentes 
de las ireas involucradas. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1 o.- ModifÍcase la prórroga dispuesta 
por el artículo 1° del Decreto n° 248 del 31 de 
enero de 1977, referente a las autorizaciones -

(') Ver Digesto Administrativo Nc 4315.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 4295.-

1 
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conferidas a distintas jurisdicciones del Presu 
puesto General de la Administraci6n Nacional,c~ 
rrespondientes al pago por todo concepto, de -~ 
gastos emergentes del envío al exterior de las 
misiones o comisiones mencionadas en el Decreto 
no 1.841 (+), del 10 de octubre de 1973, modifi 
cado por el Decreto no 46 (=), del 20 de octu-~ 
bre de 1973, de acuerdo con el detalle que se -
consigna a continuaci6n: 

Presidencia de la Naci6n 
Ministerio del Interior ..••.•.. 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Cu 1 to . o , o • , o o o , o , 

Ministerio de Justicia . •oo•o•· 

Ministerio de Defensa •o •o••oo• 

Ministerio de Economía 00000000 
Ministerio de Cultura y 

782.438.400.-
70.000.000.-

160.000.000.-
1.540.080.

L656.673.920.-
350.700.000.-

Educacion .......•... •o o....... 28.499.700.
Ministerio de Trabajo ..•• ooo o o 27.500.000.
Ministerio de Bienestar Social. 30.358.2720-
Ministerio de Planeamiento .... 71.000.000.
ARTICULO 2 o.- Dé jase expres:4,mente aclarado que 
los importes fijados en el artÍ.Lulo anterior -
sustituyen en las jurisdicciones citadas, a los 
montos autorizados a las mismas por el Decreto 
nn 248 del 31 de enero de 1977. 
ARTICULO 3°.- Previa intervenci6n del Tribunal 
de Cuentas de la Naci6n, pase a la Contaduría 
General de la Naci6n, a sus efectos. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese,publÍquese,dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archÍ 
vese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 

(+) Ver Digesto Administrntivo No 3666.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 3664.-

.¡..~ ------ -·---------
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ACTO: DECRETO No 2.039/77.-

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO- ORGANISMOS DES 

CENTRALIZADOS - DEUDAS - CREDITOS 

VARIABILIDAD DE PRECIOS 

BUENOS AIRES, 13 de julio de 1977.-

VISTO el Decreto no 326 ('), de fecha 7-
de febrero de 1977, por el que se establece un 
procedimiento especial para la actualizaci6n -
de las deudas y cr~ditos que vinculan entre si 
a las Empresas y Organismos-del Estado, y 

CONSIDERANDO : 

Que de la experiencia recogida en materia 
de reajuste de obligaciones, surge la convenien 
cia de realizar ajustes en el artículo 2° del = 
citado decreto,a fin de determinar con preci
ei6n cuiles son los entes encargados de expedir 
se sobre los montos adeudados y la fecha desde
la cual deberi computarse su actualizaci6n, cuan 
do la determinaci6n de los mismos dependa de la
previa conciliaci6n de cuentas de los organismos 
interesados y existan discrepancias en su resul
tado. 

Que asimismo, resulta conveniente derogar -
el artículo 5° del Decreto no 326/77 que estable 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4326.-
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ce la actualizaci6n de cr~ditos y deudas, con -
carácter retroactivo. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E .T A : 

ARTICULO le.- ModifÍquese el texto del artículo 
2 e del Decreto n e· 326' de fecha 7 de febrero de 
1977, que quedari redactado en la siguiente for 
ma: 

Artículo 2°.- A los efectos de la actualiza 
ci6n se tomará en consideraci6n el lapso 
transcurrido desde la fecha fijada para el 
pago hasta la cancelaciJn efectiva, siempre 
que la demora no obedezca a causa imputable 
al acreedor. 
Cuando la determinación de los montos adeu
dados dependa de la previa conciliación de 
cuentas, en caso de existir discrepancias -
entre los organismos interesados, los mis-
mos deberán presentar el problema a los en
tes que se indican a continuaci6n: 
a) Sindicatura General de la Corporación de 

Empresas Nacionales para aquellos casos 
en que ambas partes sean Empresas de pro 
piedad del Estado, cualquiera fuese su =
naturaleza jurÍdica,sometidas a su contra 
lor y -

b) Contaduría General de la Nación, para to 
dos los otros casos no comprendidos en el 
apartado a) de este artículo. 

Tanto la Sindicatura General como la Contadu 
ría General de la Naci6n, se expediriR sobre 
los montos adeudados y la fecha desde la cual 
se computará la actualización dentro de los 
quince (15) dÍas hábiles de requerida su in
tervención. El plazo comenzará a computarse 
a partir de la fecha en que los citados en
tes de contralorreúnan todos los elementos 
indispensables que- deberán suministrar las 
partes interesadas. 
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ARTICULO 2°.- DerÓgase el artículo 5° del Decreto 
no 326 de fecha 7 de febrero de 1977. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve 
se. 

VIDELA - José A. Mart ínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO No 2.041/77.-

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO- PRESUPUESTO-

CREDITOS - CONTRATACIONES - BIENES 

BUENOS AIRES, 13 de julio de 1977.-

VISTO el Artículo 13 de la Ley No 21.550 
de Presupuesto General de la Administraci6n -
Nacional para el Ejercicio 1977, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde reglamentar su aplicación 
en el ~mbito de la Administraci~n Nacional y -
de las Empresas y Sociedades del Estado, cual
quiera sea su naturaleza jurÍdica. 

Que resulta indispensable establecer un -
apropiado y coherente mecanismo de asignaciÓn 
de los recursos disponibles, tanto intra como 
intorsectorialmente y que asimismo posibilite 
un adecuado cumplimiento de los objet1vos na -
cionales y regionales. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- La conformidad previa para que -
los organismos de la AdministraciÓn Central, - · 
Cuentas Especia les y Organismos Des central iza- ~ 

1 
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dos y las Empresas y Sociedades del Estado, cual 
quiera sea su naturaleza jurÍdica, puedan reali= 
zar por administraci6n o por contrato, todo nue
vo proyecto de construcci6n o toda nueva adquisi 
ci6n de bienes que comprometa créditos de ejerci 
cios futuros, deberá ser otorgada por medio de = 
una resoluci6n conjunta de las Secretarías de Es 
tado de Planeamiento y de Programaci6n y Coordi= 
naci6n Econ6mica en representaci6n de los Minis
terios de Planeamiento y Economía,respectivamen
te. 
ARTICULO 2°.- Las realizaciones a que-hace refe
rencia el artículo 1° del presente decreto co-
rresponddentes a Empresas y Sociedades del Esta
do, con principio de ejecuci6n en el ejercicio -
financiero de 1977, se considerarán aprobadas a 
los fines de las disposiciones del artículo 13 -
de la Ley n° 21.550 y las de este decreto. 
ARTICULO 3 o • - Los Ministerios y las Secre:narias 
de Estado de la Presidencia de la Nación, el Po
der Judicial, el ex Poder Legislativo y el Tribu 
nal de Cuentas de la NaciÓn, deberin presentar = 
simultineamente ante los Ministerios de Planea-
miento y Economía ejemplares idénticos de la so
licitud para la conformidad previa a que hace re 
ferencia el artículo 1° del présente decreto has 
ta la fecha que se establezca por resoluci6n co~ 
junta de dichos Ministerios. 
ARTICULO 4 o.- No podrán efectuarse llamados a li 
citaci6n ni iniciarse trabajos por administra
ci6n sin contar con la conformidad previa a que 
hace referencia el artículo 1° del presente de-
creto. 
ARTICULO 5°.- Toda realizaci6n que requiera la
aprobaci6n de ambos Ministerios será aquella cu
yo monto total supere los $ 1.500 millones, cal
culado a precios del mes de junio de 1977. Facúl 
tase a dichos Ministerios a modificar por resolu 
ci6n conjunta el importe y la fecha correspon- -
diente al nivel de precios consignado en el pre
sente artículo. 
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ARTICULO 6°.- Para la aplicaciÓn del artículo 1°
del presente decreto, los Ministerios de Planeamien 
to y Economía establecerán por resoluciÓn conjunta
los alcances de los conceptos de proyectos de cons, 
trucciÓn y adquisición de bienes a que hace referen 
cia el artículo 13 de la Ley no 21.550. -
ARTICULO 7°.- Los Ministerios de Planeamiento y Eco 
nomía establecerán por resoluciÓn conjunta la infor 
maciÓn que deberán presentar los respectivos orga-= 
nismos de la Administración Nacional y las Empresas 
y Sociedades del Estado para el análisis de las so
licitudes de conformidad previa. 
ARTICULO 8°.- La conformidad previa para las reali
zaciones que se otorgue conforme lo establecido por 
el presente decreto, da por cumplidas las disposi-
ciones del artículo 27 de la Ley de Contabilidad y 
las de sus normas reglamentarias. 
ARTICULO 9°.- Las realizaciones que no alcancen el 
monto fijado por el artículo 5 del presente decre
to, para el caso de proyectos o adquisiciones de la 
Administración Central, Cuentas Especiales y Orga-
nismo~ Descentralizados, continuará.n ajustándose a 
lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Con
tabilidad y sus disposiciones reglamentarias. 
ARTICULO 10.- La verificaciÓn del cumplimiento de -
las disposiciones del presente decreto en el ámbito 
de la Administración Nacional será efectuada por el 
Trib~nal de Cuentas de la Nación. Para las Empresas 
y Sociedades del Estado la misma estará a c~rgo de 
los organismos responsables de la fiscalizaciÓn do 
dichos entes, los que comunicarán a los Ministerios 
de Planeamiento y de Economía las transgresiones 
que se produzcan respecto de las disposiciones esta 
blecidas precedentemente. 
ARTICULO 11.- Las normas aclaratorias que requieran 
las disposiciones del presente decreto se efectua
rán por resolución conjunta de los Ministerios de -
Planeamiento y de Economía. 
ARTICULO 12.- ComunÍquese, publiquese, dése a la Di 
recciÓn Nacional del ~egistro Oficial y archívese.-

VIDELA - José A. Martínez de Hoz - Ram6n G. 
Díaz Bessone 
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CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

BUENOS AIRES, 13 de julio de 1977.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de Eco 
nomia. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1 '.- Designase en la Secretaría de Esta 
do de Energía, Subsecretario de Coordinaci6n y -
Políticas, al doctor D. Federico Luis AMADEO (M. 
I,N 4.246.142). 
ARTICUlO 2v.- Comuniquese,publiquese, d~se a la 
Dirección ~ac:i.or:ui.l del Registro Oficial y archíve 
se. 

VIDELA - Jos~ A. Martínez de Hoz 



- - -~- - --- -- - -

Q/1( imdnio d~ 'fronflmÚ'J 

r}l;~ía tk 'if~ ¿ c;{f"'?'tanuloiMs y ~-t.¿,aa<ln 'Ecoi'Uimico 

tCTO: DECRETO N° 2.055/77.-

MATERIAS: ESCALAFON DEL PERSONAL C !VIL DE r.,;. 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

BONIFICACION POR TITULO 

BUENOS AIRES 1 13 de julio de 1977.-

VISTO el expediente no 14.052/77, del re 
gistro del Ministerio de Economía, vinculado
con el reconocimiento de la percepci6n del -
adicional por título del personal que realiz6 
los cursos previstos en el Decreto no 1240( 1

) 

de fecha 8 de marzo de 1968, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante ese acto de gobierno se -
instituyeron cursos de capacitaci6n para el 
personal jerarquizado de la Administraci6n -
PúblicB., con dedicación exclusiva y a cargo 
de 1~ Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad de Buenos Aires, reconociendo co 
mo causal la necesidad de contar con perso-= 
nal altamente capacitado para el desempefio -
de sus funciones. 

Que el artículo 44 del Escalafón del 
Person:.ü Civil de la AdministraciÓn PÚblica 
Nacional, aprobado por el Decreto 1.428 (") 
(') Ver Digesto Administrativo N~ 2895.-
('') Ver Digesto Administrativo Nc 3572.-
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del 22 de febrero de 1973 y sustituído por el De 
creto no 4.146 (+) del 30 de diciembre de 1975,~ 
estableciÓ que percibirán el adicional de refe 
rencia los funcionarios poseedores de títulos--
otorgados por el Instituto Nacional de la Admi-
nistración P~blica para los Cursos de Personal 
Superior. 

Que con motivo de la consulta que se le for 
mulara, ese Instituto se ha expedido en el senti 
do de que existe, desde el punto de vista acadé::
mico, equivalencia entre los curso del Decreto -
n° 1.240 de fecha 8 de marzo de 1968 y los que -
dictara ese organismo. 

Que frente a esa interpretact6n, por razo-
nes de equidad y justicia, corresponde asignar -
igual tratamiento compensatorio al personal que 
cumpliÓ satisfactoriamente los cursos de que se 
trata. , 

Que la Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector PÚblico ha tomado la inter-
vención que le compete. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- SustitÚyese el inciso b) del artícu 
lo 44 del EscalafÓn del Personal Civil de la Admi 
nistración P6blica Nacional, aprobado por Decret; 
n° 1.428 del 22 de febrero de 1973, reemplazado -
por el n° 4.146 del 30 de diciembre de 1975, por 
e 1 siguiente: 
"b) TÍtulos universitarios de estudios superiores 
" que demanden 4 años de estudios de tercer ni
" vel,los que otorgue el Instituto Nacional de 
" la Administración Pública para cursos de Per
" sonal Superior y los certificados que hubiera 
" expedido la Facultad de Ciencias EconÓmicas 
" en orden a lo previsto en el Decreto número -
" 1.240 de fecha 8 de marzo de 1968: 15% de la 
" asignación de la categoría en que revista". 
ARTICULO 2°.- Comuníquese,publÍquese,dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 2.069/77.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

BUENOS AIRES, 18 de julio de 1977.-

VISTO el Decreto no 1.073 de fecha 19 de 
abril de 1977 por el cual se design6 Secreta
rio de Estado de Comercio al Licenciado D.Ale 
jandro Manuel Estrada, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la citada norma legal se consign6 
err&neamente el n~mero de Matrícula del fun-
cionario mencionado, siendo necesario en con
secuencia efectuar la correspondiente rectifi . .. cac1on. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION,ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- RectifÍcase el decreto no 1.073 
de fecha 19 de abril de 1977 en lo referente 
al n~mero de Matrícula del Licenciado D. Ale
jandro Manuel ESTRADA, el que debe figurar co 
mo 4.300.504. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese,publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 

archívese. 
VIDELA - José A.Martínez de Hoz 



Q./1( mi<J/nto d~ crronnmüz 

·g~ ck 'l':Jiadc. ck G>9'W?tonuzoión y <?'...,t.6:naokin 'lJa>,._,mico 

1" 4384.-

ACTO: DECRETO N° 2.076/77.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA- SECRETARIA 

DE ESTADO DE PROGRAMACION Y COORDINA 

CION ECONOMICA - PERSONAL TEMPORARIO 

Buenos Aires, 18 de julio de 1977.-

VISTO las necesidades de servicio de la 
Subsecretaría de Inversiones Externas, depen 
diente de la Secretaría de Estado de Progra~ 
maci&n y Coordinaci6n Econ6mica del Ministe
rio de Economía, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto n° 283 del 4 de fe-
brero de 1977, se determin6 que la aplicaci6n 
de la Ley N° 21.382 estaría a cargo de la Sub 
secretaría de Inversiones Extt:nmas • -

Que hasta tanto se apruebe su estructura 
orgánico funcional, resulta necesario dotarla 
de un plantel mÍnimo indispensable, que le per 
mita cumplimentar las funciones que le fueran
asignadas. 

Que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 19 de la mencionada ley, es menes 
ter contratar una dotaci6n de técnicos para -:
asistir en la determinaci9n del capital repa
triable de las inversiones existentes en el -
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QaÍs a la fecha de entrada en vigor del referi- . 
do acto legal. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- Apruébase la planta de personal -
temporario a ocupar durante el presente ejerci
cio por la Subsecretaría de Inversiones Externas 
de la Secretaría de Estado de Programaci6n y 
Coordinación Económica dependiente l,él Ministerio 
de Economía, de conformidad con el agrupamiento 
funcional y topev,rmáximo de remuneraciones, que -
como Anexos la y lb forman parte integrante del 
presente decreto. 
ARTICULO 2°.- La planta de personal temporario
que se consigna en el referido Anexo la. caduca
ri automáticamente a los ciento veinte (120) dÍas 
de la fecha de aprobaciÓn de la estructura orgá
nico funcional de la mencionada Subsecretaría. 
ARTICULO 3 o.- Exceptúase a la Subsec1·etaria de -
Inversiones Externas, del régimen de congelamien 
to de vacantes establecido por el Decreto número 
386 ( ') del 26 de noviembre de 1973, para la co
bertura de los cargos previstos en la planta de 
personal que se apruebe por el art:!.culo 1 o del -
presente decreto. 
ARTICULO 4a.- Facúltase por esta Única vez y co
mo medida de excepciÓn al régimen establecido por 
el Decreto no 828 (") del 13 de septiembre de 
1974, al señor Ministro de Economía, a suscribir 
los contratos de locaciÓn de servicios que resul 
ten necesarios para cubrir los cargos que se -
aprueban por el presente decreto, de conformidad 
con el modelo de contrato tipo que figura como -
Anexo II del mismo. 
ARTICULO 5°.- El gasto que demande la cobertura 
de los cargos aprobados por esta medida, se impu 
tari a los créditos vigentes para el organismo = 
durante el presente ejercicio. 

(')Ver Digesto Administrativo N° 3677.
(") Ver Digesto Administrativo No 3800.-
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ARTICULO 6°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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!MBXO la. 

PERSONAL TEMPORARIO A OCUPAR OOltANTB BL .LJZBCICIO 1977 

SUBSIX:RBTARIA DE IIirVERSIONBS EXTRAifJBRAS 

Si tuaci.Sn de 
revista 

Contratado 

Contratado 

Contratado 

Contratado 

Contratado 

Puesto de trabajo o fun
ción que desempefta 

Remuneraci.Sn Horas Cantidad 
unitaria a{- diarias de 
xima mensual(=x~>----------=a•re~n~t~ .. ~ 

Coordinar las tareas rela- $ 201.600 • 
. cionadas con la aplicaciÓn, 
ejecuciÓn y fiscalizaciÓn 
de la Ley 21.382 y su de--
creto reglamentario entre 
las áreas·de la Subsecreta 
ría y de ésta con otros Or 
ganismos del Estado. PartT 
cipar en la elaboración de 
proyectos de convenios in
ternacionales y acuerdos -
relacionados con la posiciÓn 
argentina en materia de re 
laciones extranjeras. 

Dirigir y supervisar la for $ 162.000 
mulación de proyectos de -~ 
dictámenes y la tramitación 
de oficios jUdiciales. 

Evaluar las propuestas de - $ 162.000 
inversión de capital extran 
jero,recomendar su aproba-~ 
ciÓn o denegación y las con 
diciones a que estarán some 
tidas las mismas. Asesorar-
con relaciÓrt a la enajena--
ClÓn de los bienes de capi~ 
tal exportados como inver--
sión extranjera y a la auto 
rización de las formas de ~ 
aporte previstos en el régi 
m en legal vigente. -

Controlar el cumplimiento - $ 162.000 
por parte de los inversores 
extranjeros, de las obliga-
ciones contraídas emergen--
tes de las inversiones de -
capitales extranjeros· exis-
tentes y fu tu ras y proponer 
la suspensión del derecho 
de remesar utilidades y re-
patriar capitales de acuer-
do con el régimen legal vi-
gente. 

Preparar las normas y proce "$ 162.000 
dimientos para realizar y ~ 
registrar las inversiones -
argentinas en el exterior. 
Asesorar a los empresarios 

8 1 

8 1 

8 1 

8 1 

8 1 



Con-tratado 

Contratado 

Contratado 

Contratado 

Contratado 

Contratado 

Contratado 

Contratado 
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Puesto de trabajo o fua
ci&n que deseapeGa 

leauneraci&n Borae 
unitaria •'- diariae 
xiaa aenaual(x) 

argentinos sobre dicbae -
nor.as y procediaientos. 
Coordinar y participar en 
las misiones al y desde -
el exterior cuyo objetivo 
sea promover las inversio 
nes de capitales argenti~ 
nos en países extranjeros. 

Estudiar y evaluar las pro 
puestas de inversión de ca 
pital extranjero. -

Controlar el cuapliaiento 
de las condiciones dispues 
tas por la legislaciÓn vi~ 
gente en materia de nuevas 
inversiones de capital ex
tranjero. 

$ 130.200 

$ 130.200 

Coordinar y analizar el -- $ 130.200 
cumplimiento de las normas 
relativas ai régimen legal 
de inversiones de capital 
extranjero. • 

Dirigir la fiscalización - $ 130.200 
del cumplimiento por parte 
de los inversores existen-
tes de las obligaciones con 
traídas emergentes de las -
inversiones de capitales .-
extranjeros existentes y -
futuras. 

Coordinar las tareas inbe- $ 10+.600 
rentes al estudio de las -
propuestas de inversión de 
capital extr.anjero. 

Coordinar las tareas técni $ 104.600 
ce-jurÍdicas especiali·za-~ 
das en materia de inversio 
nes extranjeras. -

Supervisar la redacción de $ 104.600 
las normas complementarias 
que reglen los trámites an 
te la autoridad de aplica~ 
ción. 

Dirigir las tareas emergen $ 104.600 
tes del control de la exac 
titud de las.informaciones 
proporcionadas por los in-
versores extranjeros (Aud~ 
toría). 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

Cantidad 
de 

asen tea 

l 

l 

l 

l 

1 

1 

2 

1 



Situación de 
revista 

Contra tallo 

Contratado 

Contratado 

Contratado 

Contratado 

Contratado 

Contratado 

Contratado 

Contratado 
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Puesto de trabajo o fun
ción que déseapefta 

Reauneraci~n Horas 
unitaria •'- diarias 
xiaa aensusl(x) 

Diri&ir el control o el cua 
pliaiento por parte de los
inversores extranjeros de -
las obligaciones que se ha-
yan fijado al aprobarse la 
inversiÓn (Auditoría). 

$ 104.600 

Dirigir les estudios que $ 104.600 
permitan mantener una ade--
cuada difusión e informaciÓn 
con respecto a los regÍmenes 
locales e internacionales en 
materia de inversiones ex-
tranjeras. 

Dirigir la preparación de -- $ ~04.600 
las normas y procedimientos 
para realizar y registrar --
las inversiones argentinas -
en el exterior. 

Asistir en la coordinación y $ 67.500 
tramitación de }.as propuestas 
de inversiÓn de capital ex--
tranjero que se sometan a -
consideración de la Subsecre 
tar!a. -

Coordinar las tareas inheren $ 67.500 
tes a la tramitaciÓn de las
propuestas de inversiÓn de -
capital extranjero. -

Coordinar las tareas de reco $ 67.500 
pilación,análisis y estudio-
de la legislación comparada. 

Supervisar y coordinar el -- $ 67.500 
control del cumplimiento de 
las condiciones dispuestas -
por la legislación vigente -
en materia de inversiones ex 
t'ranjeras. -

Coordinar las tareas relati- $ 87.500 
vas al asesoramiento sobre -
normas y procedimientos para 
radicaciones de inversiones 
en el paÍs receptor. 

Supervisar la tramitación a~ $ 48.700 
ministrativa del despacho de 
la Subsecretaría. 

Asistir en el ordenamiento - $ 46.700 
y análisis de la docuaenta--
ciÓn para la preparación de 
instrucciones. 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

7 

7 

Caatidad 
dtl 

,apntes 

2 

1 

1 

1 

2 

1 

2 

1 

1 

1 
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Situación de 
r•vieta 

Puoilto de trabajo o fun- ll.eauneracion Horr.s Cantida~ 
-ión que deeeapefta unitaria a{- diaria&. de 

·----------- xima •ensual(X) agent• 
Con~ratado SuPervisar la ejecuci~a de 

t"esoluciones,directivae. e 
instrucciones emanadas del 
Subsecretario. 

Contratado Colaberar en el análisis y 
estudio de las tareas tlc
nico-jur!dicas especializa 
das en materia de inversi~ 
nes extranjeras. 

Contratado Colaborar en la· coordina-
ción de tareas inherentes 
a la tramitaciÓn de propues 
tas de inversión de capital 
extranjero. 

Contratado Supervisar las tareas gene 
rales de apoyo administra~ 
tivo. 

Contratado Asistir en la supervisitn 
de la tramitaciÓn adminis
trativa de las propuestas 
de inversiÓn de capital ex 
tranjero que se sometan a
consideraciÓn de la Subse
cretarfa. 

$ 46.700 

$ 46.700 

$ 46.700 

$ 32.200 

$ 32.200 

Contra1;ado Supervisar y coordinar las $ 32.200 
tareas propias del a~QYO -
administrativo. 

Contratado Procesar la información co $ 32.200 
rrespondiente a la evalua= 
ciÓn de las propuestas de 
inversiÓn de capital extran 
jera, -

Contratado Procesar la información que $ 32.200 
ingresa referente a inver-
sionés extranjeras existen-
tes y mantener un registro 
de la, misma. 

Contratado Procesar la información re- $ 32.200 
cibida en materia de inver-
siones argentinas en el ex-
terior y mantener un regis-
tro de las mismas. 

7 

7 

7 

7 

7 

7 

7 

7 

7 

Contratado Efectuar transcripciones $ 27.200 7 
dactilogr{ficas y/o trabajos 
generales de oficina. 

1 

1 

1 

2 

2 

2 

(x) Las remuneraciones se ajustarán a las pautas salariales que dicte 
el Poder Ejecutivo para la Administraci&n Pública Nacional. 
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!NEXO ',lb 

PERSONAL TEMPORARIO A OCUPAR DURANTE EL EJERCICIO 1977 

SUBSECRETARIA DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

SituacicSn de Puesto de trabajo o fun- Remuneración Horas 
revista ~iÓn que desempeña unitaria má- Qiarias 

leima mensual 
(x) 

Contratado Asesorar a las empresas re- . $ 201.600 8 
ceptoras de inversiones ex-
tranjeras y a los inversores 
extranjeros sobre la cumpli-
mentación del formulario,que 
a los efectos de determinar 
el capital repatriable a la 
fecha de entrada en vigencia 
de la Ley 21.382, establezca 
la Subsecretar{a de Inversi~ 
nes Externas 

Contratado Verificar las presentaciones, $ 201.600 8 
que a eso~ efectos realicen 
las empresas receptoras y --
los inversores extranjeros,y 
la restante documentación 
pertinente. 

Contrat•do Analizar las documentaciones $ 162.000 8 
remitidas y analizar las pr~ 
sentaciones realizadas por -
las empresas receptoras de--
terminando los tipos de cam-
bio a ser utilizados para el 
cJmputo del capital repatri~ 
ble. 

Contratado Coordinar y elaborar progra- $ 84.200 8 
mas de acciÓn tendientes a -
lograr el eficaz funcionamien 
to interno del sector, super= 
visando las tareas de Índole 
técnico administrativas. 

Cantidad 
de 

agentes 

4 

8 

8 

(x) Laa rewuneraciones se ajustar'n a las paut .. salaria~•• que dicte 
el Poder Ejecutivo para· la Adainiatraci&n -~blica Nacional.· 

'1 
1' . ' 
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I«>DELO DE CONTRA'ro A CELEBRAR 

D.A.N• 4384.

ANEXO 11 

31ft-· 

Entre el Secretario de Estado de Programaci~n y Coordinaci6n Econó 
aica, como representante del Estado, quien con3tituye domicilio legal = 
en la calle HipÓlito Yrigoyen N° 250, y el/la/Seftor/a/rta ...••••.••••. 
• e • • • o • " • • • • • • • • • o • • "' • • • • • • • o • • • • o • ~ o o • o • • o • • • • • o • • • • • • • • • • • "' • • "' • • • • • • • 

L.E., L.C. o D.N.I. N° ··························'····················· domicfliado/a en la calle .••..••.••••••••••.. se conviene en celebrar 
el presente contrato de acuerdo con la autorizaciÓn conferida por el Po 
der Ejecutivo Nacional Dlediante Decreto D

0 
•••••••••• y conforMe a las 

~iguientes clausulas: 
PRIMERA: El Secretario de Estado· de ProgramaciÓn y CoordinaciÓn Económi 
ca, en adel~nte el CONTRATANTE, contrata los servicios de .•.......... -:
en adelante el/la CONTRATAOO/A para desempeñarse en forma exclusiva en 
el ...••.••.•••....•••.. en carácter de ••....•••..•.•. (funciÓn o cargo) 
SEGUNDA: ELICONTRATANTE asigna y el/la CONTRATADO/A acepta como retribu 
ciÓn de sus servicios, el pago de una remuneración mensual de PESOS .• ~ 
.•...••••.•.•.•• que se abonará por mes vencido. 
TERCERA: Este contrato tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 1977, 
y podr~ ser rescindido por cualquiera de las partes antes del vencimien 
to del plazo establecido, con un aviso previo de TRED<JA (30) día·s, en
cuyo caso, el/la CONTRATAOO/A sólo tendrá derecho a la retribuciÓn de-
vengada y a la parte. proporcional del sueldo anual complementario co
rrespondiente. Ante tal eventualidad las .partes no tendr5n derecho a -
reclamaciÓn alguna, ni a exigir indemnizaciÓn de ninguna naturaleza. 
CUARTA: EL CONTRATAOO/A acepta todas las reglamentaciones, disposi.cio-
nes, Órdenes disciplinarias, métodos y normas de trabajo establecidas 
por el CONTRATANTE, obliglndose a cumplir .•••••.•...•...••••.•••...•.. 
horas diarias de labor. 
QUINTA: EL CONTRATAOO/A queda incorporado al régimen de licencias apro
bado por Decreto N° 1.429 de fecha 22 de febrero de 1973. 
SEXTA: EL CONTRATAOO/ A queda asimismo incorporado al régimer• del Decre
to-Ley No 19.299/71 y de los Decretos N°s. 4.577 y 4.578/71 (seguro de 
vida), 18.017/68 (asignaciones familiares), y sus modificatorios, y De 
creto-Ley N° 17.620/68 (sueldo anual complementario) . -
SEPTIMA: EL CONTRATANTE pongr{ a disposiciÓn del/de la CONTRATADO/A 
los servicios sociales y asistenciales que presta por i.ntermedio df! su 
servicio de Obra Social, y siempre que el/la CONTRATAOO/A los acepte -
expresamente, con sujección a las normas reglamentarias fijadas o que 
se fijen por dicho organismo, sobre el particular. 
OCTAVA: Queda perfectamente establecido que regi·rán con relaci6n al/la 
CONTR..\TAOO/A las incompatibilidades establecidas en el Capítulo ·I del 
Decreto N° 8.566/6.1, con relaci6n al desempefto de cargo!! y empleos pÚ
blir.os dentro de la jurisdicciÓn y co•petencia del Poder Ejecutivo Na-
cional. · 
~OVENA: Para cualquier divergencia que se suscitare en el cumpli•iento 
del presente contrato, que debiera ser diriaida· con Tribunales Judicia 
les, las partes aceptan desde ya 11o•eterse a la jurisdicciÓn de la Ju! 

. ticia Federal de la Capital Federal. 
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo t~

nor y a un sÓlo efecto, quedando el original en poder del CONTRATANTE, 
y el duplicado en poder del/de la CONTRATADO/A .••••••••••••••••••..••. 

En Buenos Aires, a los ........ días, del •es ................. del 
allo 1977. 

' 'J 
1' . , 
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ACTO: DECRETO N° 2.148/77.-

M~TERIA: ESTATUTO DEL PERSONAL CIVIL DE LA AD 

MINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

Buenos Aires, 22 de julio de 1977 

VISTO el decreto N° 433/77(')por el cual 
se crea la Comisión Redactora del Anteproyec
to de Estatuto del Personal Civil de la Arlmi
ni.stración Pública Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que esa Comisión ha concluido la elabora 
ción del aludido anteproyecto; 

Que consecuentemente debe constituirse 
la Comisión Revisora a que alude el artículo 
3° de dicho decreto~ integrada por represen-
tantes designados por los distintos Ministe-
rios; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Constitúyese la Comisión Reviso 
ra del anteproyecto de Estatuto del Personal 
Civil de la Administración Pública Nacional. 

(!) Ver Digesto Administrativo N° 4327.- 1 

i 
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la que quedará integrada con un representante 
de cada uno de los Ministerios. de acuerdo con 
la nom1na que se detalla en planilla anexa a 
este artfculo, 
ARTICULO 2° .- La Comisión Revisora deberá ex
pedirse. de conformidad con lo previsto en el 
artículo 3° del Decreto N° 433/77~ en el plazo 
de 30 días corridos contados desde la fecha de 
su constitución 1 oportunidad en la que recibi
rá el respectivo anteproyecto. 
ARTICULO 3°.- La citada Comisión queda faculta 
da para dictar su reglamento interno, elegir 
de su seno las autoridades que la presidirán e 
incorporar a los representantes alternos que 
designen los Ministerios. 
ARTICULO 4°.- La Comisión Revisora del Estatu
to del Personal Civil de la Administraci6n Pú
blica Nacional funcionari en jurisdiccióri de 
la Presidencia de la 1\Jac:ión. utilizando los Jo 
cales que a esos efectos le asigne la Secreta= 
r.ía General de la Presi.dencia de la Naeión, 
ARTICULO 5' · Comuníquese: publíquese, dése a 
la Direc.c.ión Nacionál del Reg1stro Ofi.e.iál y 
arch.ívese. 

VIDELA - Albano E.Harguindeguy 
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Planilla Anexa al Artículo 1° 

MINISTERIO DE PLANEAMIENTO 
Dr. Ricardo Enrique Larrosa 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
Dr. Carlos Alonso 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
Comodoro Osvaldo Daniel López Imizcoz 
MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dr. Ricardo César Idoyaga 
MINISTERIO DE DEFENSA 
Licenciado Julio de Orué 
MINISTERIO DE ECONOMIA 
Dr. Juan Antonio Nicholson 
MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 
Dr. Aníbal Braga Menéndez 
MINISTERIO DE TRABAJO 
Dr. Daniel Antonio Priano 
b!1•1)lHSTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 
Luis Ramirez Bosco 
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ACTO: RESOLUCION N° 7.062/77 C.A.S.F.P.I. 

MATERIA: ASIGNACION PRENATAL 

BUENOS AIRES, 5 de julio de 1977.-

VISTO el Despacho no lO producido por la 
Comisión de Interpretación y Legislación,ado~ 
tacto como Dictamen no 6/77 por el Consejo de 
Interpretación Conjunto con fecha 18-5-77, re 
ferente al pago de la asignación prenatal e~ 
caso de concubinato y a la retroactividad del 
pago de dicha asignación, y 

CONSIDERANDO: 

Quí'!: respecto de ambos temas se ;,p ·ubaron 
las resoluciones de este Organismo N~m~~rlé •• 
4.487 (v) y 4.488 de fecha 9-3-76 y se deci-
di& su comunicación al Consejo de Interpreta
ción Conjunto. 

Que la ResoluciÓn no 4.487 es coinciden
te con el citado despacho, atento que estable 
ce la procedencia del beneficio en los casos
de uniones legÍtimas, cuando la cÓnyuge no es 
t' en condiciones de percibirla directamente~ 

Que la Resoluci&n no 4.488 establecÍa la 
procedencia del pago de la asignaciÓn prena-
tal aún cuando sea reclamada luego de ocurri
do el parto, en tanto que el despacho mencio
(1) Ver Digesto Administrativo N° 4156.-
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" í. nado solo acepta la retroactividad, cuando el-

pago sea reclamado durante el estado de embara-
zo. 

Que el criterio sostenido en dicho Despa-
cho N° 10 tiene su fundamento en la ayuda econ6 
mica que presupone el perÍodo de gestación, no
cumpliéndose con ese fin cuando el pedido es -
formulado despu~s de cesado el embarazo, obsta
culizando asimismo , el régimen de contralor -
propio de los Organismos de aplicación e impli
ca un pronunciammento del Consejo de Interpreta 
ciÓn Conjunto sobre dichos temas. -

Que a fin de aunar criterios es necesario 
dictar una resolución de caracter general que -
contemple la variacion operada respecto de los 
pagos retroactivos del beneficio. 

Que la Sindicatura ha prestado conformidad 
al proyecto de Resolución que oportunamente fue 
ra puesto en su conocimiento, de acuerdo con 1~ 
establecido en la Resolución no 625/76 de la Se 
cretaría de Estado de Seguridad Social. -

Por todo ello, el Interventor de la Caja 
de Subsidios Familiares para el Personal de la 
Industria, en uso de las facultades conferidas 
por la Resolución no 44/'76 de la Secreta1·ía (.e 
FH Ltdo de Seguridad Social. 

RESUELVE: 

1°.- Apruébase el Dictamen no 6/77 del Consejo 
de InterpretaciÓn Conjunto. 
2°.- RatifÍcase la vigencia de la ResoluciÓn no 
4. 487 del 9-3-76 referente a la no procedencia 
de pago de la asignación prenatal en los casos 
en que ella sea reclamada por un trabajador que 
1¡:) esté legalmente unido con la mujer embaraza 
da, en los casos en que ésta no esté en condi-:
. · 1nes de percibirla directamente. 

- S6lo podrá autorizarse el pago retroactivo 
1 , lP asignaciÓn prenatal en el caso en que el 
~clarr.o sea formulado durante el embarazo y an 

tes de ocurrido el parto. 
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4°.- Derógase la ResoluciÓn no 4.488 del 9-3-76 .. 
5°.- Establécese que la presente resoluciÓn tiene 
carácter general debiéndose por el Departamento -
de Relaciones PÚblicas Prensa y DifusiÓn dar am-
plia divulgación. 
6.- Comuníquese al citado Consejo, regÍstrese y -

archívese. 

Fdo. EDUARDO BACCARO 

1 

1 
l 
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MATERIAS: DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA- PERSO 

NAL - RENUNCIAS - JUBILACIONES - BO 

NIFICACION ESPECIAL 

BUENOS AIRES, 28 de julio de 1977.-

VISTO el expediente n 30.338/76 en el que 
se tramita el pago del beneficio que acordaba -
el artículo 40 de la Convencicin Colectiva de -
Trabajo Nu 46/75 para el personal de la Direc-
ción General Impositiva que presentara su renun 
cia para acogerse a la jubilaci6n, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley No 21.418 (') sefiala el car~c-
ter de orden pÚblico de ésta y dispone que "las 
condiciones de trabajo convencionales que cadu
can como consecuencia de lo dispuesto en la mis 

..,..,h.., ..... .,. ma no podrán ser invocadas como efecto jurÍdico 
subsistente en la relaci6n individual de traba
jo ni alegarse como derechos adquiridos". 

Que diversos agentes de la Dirección Gene
ral Impositiva, con anterioridad a la sanci6n -
de la ley no 21.418, presentaron sus renuncias 
ampar~ndoles el beneficio de percibir la bonifi 
caci6n especial que establecía el art.40 de la 
(') Ver Digesto Administrativo N° 4256.-

m - -~ ,. ., 
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Convenci6n Colectiva de Trabajo N~ 46/75, consisten 
te en la percepciÓn de una bonificaci6n especial -= 
equivalente a 12 meses de la ~ltima remuneraci6n. 

Que, no obstante las disposiciones de la ley a 
que se refiere el considerando primero, no ha sido 
voluntad del legislador dejar sin efecto, en forma 
indiscriminada y general, los beneficios otorgados 
bajo la vigencia de las normas que derog6. 

Que tal intenci6n resulta claramente expresada 
en el artículo 4° de la ley recordada al establecer 
que su aplicaciÓn " ... no implicará en caso alguno -
disminuciÓn de la remuneración de los trabajadores 
afectados ... ". 

Que en orden a un ajustado criterio interpreta 
tivo, no puede desconocerse el derecho a la percep~ 
ción del beneficio que otorgaba el artfculo 40 de -
la Convenci~n Colectiva de Trabajo No 46/75. al per 
sonal que durante su vigencia presentó la renuncia
al cargo para acogerse a la jubilaciÓn. 

Que em ta.l.es circunstancias, los agentes en cues
tiÓn han cumplido con todos los actos y condiciones 
sus tanc 1ales y los requisitos formales previstos en 
las normas derogadas, por lo que debe cons ide~'-a;'St! 
que hay derecho adquirido. 

Que especÍficamente y para aplicacic~:l concTeta 
a la cUBffitidn que se somete y habida cuenta l~s con 
clus iones a que se arriba la Procura e i·)~1 de i Teso-
ro de la NaciÓn a fs. 42'43. en uso d~ ~as faculta 
des conferidas por el art, 8° de la ley numern - -
21.418. 

EL MINISTRO DE ECONO~I\ 
RES UEL \'.E : 

ARTICULO 1 ·.-Reconocer al personal de la DirecciJn 
Genera1 Impositiva que hubicn~ present:Jdo su ···enun
cia aunque continuara transitoriamente en t;"1 ser·vi
cio, co~ anterioridad a la sanci6n de la ley ~~me-
ro 2L418 para acogerse al beneficio jubilato ·io, y 
cumplidos los requisitos establecidos en el r$gl-
men previsional ap1icable pa~a tal efecto, el dere
cho a percibir la bonificacion especial contemplada 
en el art. 40 de la ConvenciÓn Colect i vJ. de Trabajo 

- .. ------ .. ·--. --------- ......... --::_--c__c:__ __ _.c;_~="-'----'-"---""'-==~~--.....ii• 
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N° 46/75. 
ARTICULO 2°.- ComunÍquese al Tribunal de Cuentas 
de la Nación, a la DirecciÓn General Impositiva, 
d~se a publicidad y oportunamente, _arch{vese. 

Fdo. JOSE A. MARTINEZ DE HOZ 
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MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA- DIRECCION GE 

NERAL IMPOSITIVA - ADMINISTRACION NA 

CIONAL DE ADUANAS - CORPORACION PARA 

EL DESARROLLO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 

EMPRESA - SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

COMISION NACIONAL DE VALORES - BANCOS 

UNIV~RSIDADES - EMPRESAS DEL ESTADO -

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - SUELDOS 

BUENOS AIRES, 22 de julio de 1977.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía, y 

CONSIDERANDO : 

Que corresponde adecuar las retribuciones 
de las Autoridades Superiores de las Empresas y 
Organismos del Estado de forma que las mismas -
mantengan una adecuada relaci6n con las remune
raciones, que por todo concepto, percibe el per , 

~w~ sonal que jerárquicamente les depende. -

t" 
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Que en consecuencia resulta necesario adop
tar las medidas que permitan actualizar las re-
tribuciones de estos funcionarios. 

Que la Comisicin T~cnica Asesora de PolÍtica 
Salarial del Sector PÚblico ha tomado la inter-
venciÓn que le compete. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- FÍjanse en los importes que se de
tallan en las planillas Anexas I a X, que forman 
parte integrante del presente decreto, las retri 
buciones totales, a regir desde el 1° de agosto
de 1977, para las Autoridades Superiores de las 
Empresas y Organismos del Estado. 
ARTICULO 2 o.- Las retribucionE:s que se fijan en 
el presente decreto ser~n las 6nicas que percibí 
rin los funcionarios respectivos, salvo l~s que
les correspondan en concepto de adicional por an 

•• ;IJ o -
tiguedad de acuerdo con el art1culo 4 del Decre 
to D

0 844/77 ( 1
) y de asignaciones familiares,= 

de acuerdo con la Ley N' 18"017 ("). Déjase sin 
efecto toda otra bonificaci~n o retribución que 
estuvieran percibiendo a la fecha dichos funcio
narios por su car~cter de tales. 
ARTICULO 3°.- Las retribuciones que se fijan por 
el presente decreto se liqujdarin, el Cincuenta 
por ciento (50%) de las misma:.f como Sueldo y el 
Cincuenta por ciento (50%) como Gastos de Repre
sentaciÓn, con excepcion de aquellos casos que 
actualmente se liquidan por el Último de los con 
ceptos, para los cuales continuar! aplic~ndose = 
tal procedimiento. 
ARTICULO 4°.- Autorfzase a los Servicios Adminis 
trativos de las distintas jurisdicciones que in= 
tegran el Presupuesto de la Administración Nacio 
nal, a liquidar las remuneraciones determinadas
por el presente decreto,utilizando las respecti
vas partidas especificas asignadas al Inciso 11 
(')Ver Digesto Administrativo N° 4345.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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Personal, por el Presupuesto General de la Adminis 
traciÓn Nacional Ley N° 21.550 y, en caso de resul 
tar ~stas insuficientes, el saldo ~o comprometido 
de las restantes partidas, hasta tanto se incorpo
ren los cr~ditos necesarios a las partidas corres
pondientes. 
ARTICULO 5°.- La ComisiÓn Técnica Asesora de Polí
tica Salarial del Sector P~blico serl el organismo 
de interpretaciÓn con facultades para aclarar las 
normas del presente decreto. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
DirecciÓn Nacional del Registro Oficial y archÍve 
se. 

VIDELA - José A. Mart!nez de Hoz 
1 ) 
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EMPRESAS DEL ESTADO 

DENOmNACIO:-J 

FERROCARRILES ARGENTINOS 

DIPRESA NACIO~AL DE TELE 
COMU~ IC,\CIO:\ES 

EUPRESA NACIO~AL DE C O
RREOS Y TELEGRAFOS 

AEROLINEAS ARGENTINAS 

AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 

GAS DEL ESTADO 

OBRI\S SANITARIAS DEL~ N! 
CION 

YACIMIENTOS ~ARI30~IFEROS 
F 1SCALES 

FLOTA FLUVIAL DEL ESTADO 
ARGENTINO 

SUBTER~ANEOS DE 
AIRES 

BUENOS 

ADMINISTRACION GENERAL IE 
PUERTOS 

INSTITUTO NACIONAL DE REA 
SEGUROS 

YACIMIENTO mNERO DE A 
GUA DE DIONISIO 

SEGURO AERO:-J,\UTICO 

D.A.N° 4388.-

ANEXO I 



¡: 

¡. 
í 
( 
! 

' 
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DENOMINACION 

Cm!ER.CIAL I~C.~OBILIARIA 
FINANCIERA E~lPRESA NA 
CIONAL 

CO~STRUCCIO~ DE VIVIEN 
DAS PARA LA AR~.L.;DA 

- 5 - D.A.NC> 4388.-

CARGOS 

Administrador 
General 
Subadministrador 
General 

Presidente 
Vicepresidente 
Ejecutivo 
Director Gerente 
General 
Directores Ejec~ 
ti vos 

RETJD :·.•.·:.'1~ 
'l'(Y; ·.:. : 

29G,!'<)0 

26C.300 

270. J ¡)1 

29G. 50'0 

. 280.000 

237.200 
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ORGAN IS~!OS 

DENOmKAC 10:-l 

DIRECCIO~ NACIONAL DE VIA 
LIDAD 

DIRECCIO~ GENERAL I~WOSI
TIVA 

ADMINISTRACIO:-l' NACIONAL IE 
ADUANAS 

JUNTA NACIONAL DE CARNES 

JUNTA NACIONAL DE GRANOS 

LOTERIA DE BENEFICENCIA 
NACIONAL Y. CAS !NOS 

SUPERINTE~~ENCIA DE SEGU
ROS 

SERVICIO Nr\CIO;'iAL DE SANI 
DAD ANBIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE O
BRAS SOCIALES 

INSTITUTO DE AYUDA FINAN 
CIERA PARA EL P.-\GO DE RE 
TIROS Y PENSIO~lES MILITA:; 
RES 

CAJA DE RETIROS, JUBILA
CIONES Y PE:\ S IONES DE LA 
POLICIA FEDERAL 

OJ:G:\NIS:.:os 1\,'.CIO:-IALES DE 
Pí:I~ \' 1 S 10~ 

EL:\ lCJO :lAClC' ... L DE P,\R 
QU~~- ,; :, CIO:~/,Lt3 

CARGOS 

Administrador 
Subadministrador 

Director 
Subdirector 

JTdministrador 
Subadministrador 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocales 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocales 

Presidente 
Vicepresidente 

Superintendente 

Presidente 
Director General 
Vocales 

Presidente 
Vicepresidente 
Gerente General 
Vocales 

Presidente 
Directores 

Presidente 
Directores 

Director Nacional 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocales 

D.A.N° 4388.-

ANEXO II 

RETRIBUCION 
TOTAL $ 

339.900 
326.200 

334.000 
300.600 

334.000 
300.600 

334.000 
300.600 
186.200 

334.000 
300.600 
186.200 

334.000 
300.600 

316.200 

306.300 
275.700 
97.700 

306.300 
275.700 
275.700 
204.200 

306.300 
163.400 

306.300 
163.400 

306.300 

300.400 
270.500 
95.900 



SDl\lC!O 
TECTL'Ht 

SJ:H\'IClO 
POT,\GU 

.. \L m: ,\Gl'A 
. ·~A'.!IL:\Tü N.R\L 

co::-;:;r ro 

INSTITUTO .\.\CIO~AL DE VITI 
VINICULill \ 

INSTITUTO .\A C IO:-<.-\L DE AC-
CIO~ COOi: :'.H IVA 

Hin ITCTO ::-;-~e w;; -\L DE .1\C-
CIO:\ ',!UTU,\1 

CORP02iCV"' P,\R.<\ EL DESA
RROLLO Dl ;J 1 p[QU:\A Y ~.~ 
DI,\;\,\ E'.P.:l:S\ 

INSTI1 L ro :;_:,ciO\..\L DEL:\ .-\D 
Mil\ ISTl~ . .;cw::-; l'l'l3LICA 

DIRECCIO:> 'iAC IO~ . .;L DEL AZU 
CAR 

INSTITI.rro .\.'ICIO~AL DE LA 
ACTIVID,\D lliPICA 

INST 1"1' 1 ') DL OSR,\ SOCHL P,\ 
RA Et ?.'·:· :00_,. 'L DI: LOS m:: 
NISTt::. :e r,:_ :JIE\L~T . .;R SO 
CIAL Y Tí:.Hl.'\JO 

I\STITt.TC ~;riC.\~L DE CRF 
D!TO i:DL-c,¡-;·n·o P.-iR.-\ IGé:.~L:: 
D/.Jl Df oro::·:~ ; ID.;o::s 

1'ltiBUNAL ADMINISTRATIVO.l DE 
LA NAVEGACION 

FONOO NACIONAL DE :t.AS A®
.T.ES 

- 7 - D.A.N 4388.-

CAHGO 

Administrador 
General 

i el r: i :1 i s t r ad or 
G\.:11Ci·al 

Prcs idcnte 
Viccpl·cs id ente 
vocales 

Presidente 

Presidente 
Vocales 

Presidente 
\'icepres i.dente 
Vocales 

Presidente 
Director 
Gerente General 

Presidente 
Directores 

Director Nacio 
nal 

Interventor 

Presidente 
C:::rente General 
Vocales 

Presidente 
vocales 

'Presi.den:te 
Vocales 

Vocales-Titulares 
Vocales-Ad-Honorem 
Delegados 

F:T:T!l IG\TIO~ 
'i O T.\ L S 

300.400 

300. tliJO 

:~oo.tJoo 

270.500 
160.:}00 

300.400 

300. ·100 
140.200 

300.400 
2í0. 500 
140.200 

296.500 
266.800 
25·L lOO 

2%.500 
266.1300 

296.500 

294.500 

2EG.600 
257.000 

65.900 

2136.600 
74.400 

210 .1oo' 
222.400 

114.700 
40.100 
18.300 



l 
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ORGANISMOS EDUC,\CIO~ALES 

DENO:.IINACION 

SUPERI~TE~DE~CIA ~ACIO 
NAL DE E.:\S'L.\.\~ZA PiUV~ 
DA 

CONSEJO NACIONAL DE E 
DUCACION 

CONSEJO NACIONAL DE E 
DUCACION TECNICA 

ADmNISTRACION NACIO
NAL DE EDUCACION :.IEDIA 
Y SUPERIOR 

CARGOS 

Directo~ Nacional 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 
Secretario General 
Supervisor General 
Pedagógico 

Presidente 
Vocal 
Secretario General 

Director ~aciona1 

D.A.N° 4388.-

ANEXO 111 

RETRIBUCION 
TOTAL $ 

326,100 

326.100 
293,500 
250.000 
228.300 

217.400 

326.100 
250.000 
228.300 

326.100 

i. 
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UNIVERSIDADES NACIONALES 

C A R G O S 

DEDICACION EXCLUSIVA 

Rector o Presidente de Universidad 

Decano de Facultad de Universidades 
Nacionales o cargo equivalente 

Secretariosde Universidad 

Secretarios de Facultad 

TIEMPO CO'.IPLF.TO 

Decano de Facultad de Universidades 
Nacionales o cargo equivalente 

Secretariosde Universidad 

Secretarios de Facultad 

TimiPO PARCIAL 

Decano de Facultaa de Universidades 
Nacionales o cargo equivalente 

Secretariosde Universidad 

Secretariosde Facultad 

D.A.N 4388.-

ANEXO IV 

RETR IBUCI t;:: 
TOTAL S 

336,000 

316,200 

249.700 

201,500 

249.700 

201.500 

163.200 

153. ::oc, 

134,4Cü 
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OllGANIS~íOS CIE~TIFICOS 

DENOMINACIO~ CARGOS 

COliiSION NACIONAL DE El\'ERGIA Presidente 
ATD:IIICA 

CONSEJO·NACIOX.-\L DE INVESTI Presidente 
GACIO~ES CIE~TIFICAS Y TECNI :lliembros del 
CAS Comité Ejec;! 

tivo 
Jrliembros de 1 
Directorio 
Directores del 
Instituto 

INSTITUTO NACIOXAL DE TECNO- Presidente 
LOGIA IKDUSTRIAL Vicepreside_!! 

te 
Vocales 
Integrantes 
de la Comi-
sión Asesora 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNO- Presidente 
LOGIA AGROPECUARIA Vicepreside_!! 

te 
Vocales 

INSTITUTO NACIONAL DE CIEN- Presidente 
CIA Y TECNICA HIDRICAS 

COMISION NACIONAL DE ESTU- Presidente 
DIOS GEO-riELIOFISICOS 

ANEXO V 

RETRIBUCION 
"TOTAL $ 

334.000 

326.100 

16.300 

38.100 

16.300 

326.100 

296.000 
97.200 

41.200 

326.100 

296.000 
165.600 

326.100 

305.300 

'' 
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OHG:\N I S MOS DE SEGUR ID:'ID 

DENOmXACIO:-i 

POLICIA FEDERAL 

SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERAL 

PREFECTURA NAVAL ARGE~ 
TINA 

GENDAR1ffiRIA NACIONAL 

CARGOS 

Jefe 
Subjefe 

Director 
Subdire'ctor 

Prefecto Nacional 
Naval 
Subprefecto Nacio 
nal Naval -

Director General 
Subdirector Gene 
ral 

D • A • N ~ 4 ~; :_· 

ANEXO VI 

RETR In;', ; : 
TOTAL ,, ,, 

-··--·- ---~· 

336.000 
306.300 

336.000 
306.300 

336.000 

306.300 

336.000 

306.300 

~: El personal militar o de las Fuerzas de Seguridad, e.n ac~:. 
dad, que desempeñe los cargos incluidos en el presente 
xo, percibirá únicamente la suma que corresponda en car;:.;, ,. 
de Gastos de Representación. 

¡; 
j 
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·FABRICACIONES mLITARES 

DE:\Om~ACIO~ 

DIRECCIO::-l" GE:-ii:R.-\L DE FABR I 
CACIO::-l"ES mLITARI:S 

CARGOS 

Presidente 
Vocales 
Síndicos 

D.A.N° 4388.-

ANEXO VII 

RETR I13UCIO:-l 
TOTAL S 

336.000 
289.000 
289,000 



DENOmNACION 

BANCO CE~TRAL DE LA REPU 
BLICA ARGENTINA 

BANCO DE Lf. NACION ARGEN 
TlNA 

BANCO HIPOTECARIO NACIO 
NAL, BANCO N.<\CI0:\,1L DE DE 
SARROLLO Y CAJA N,,CIO~AL 
DE AHOHRO Y SEGURO 

COMISION NACIONAL DE VA 
LORES 

INSTITUTO DE SERVICIOS SO 
CIALES BANCARIOS -

CAJA FEDERAL DE AHORRO 
Y PRESTAMO PARA LA VIVIEN 
DA 

~----· 

- 13 -

CARGOS 

Vicepresidente 
Vicepresidente 20 
Director y Síndico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 20 
Directores 
Síndico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 20 
Directores 
Síndico 
Vocales de la· Ca-
ja Nacional de Ah~ 
rro y Seguro 

Presidente 
Vicepresidente 
Directores 

Presidente 
Vicepresidente 
Directores 
Síndicos 

Presidente 

• D.A.N° 4388.-

ANEXO VIII 

RETR I l3UC IO;; 
TOTAL $ 

358.600 
302.200 
299.800 

343.900 
309.600 
298.900 
296.500 
296.500 

336.000 
303.000 
291.600 
289.000 
289.000 

40.400 

316.200 
296.500 
284.600 

296.500 
267.800 
124.300 

95.600 

297.600 
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ANEXO IX 

---- -~-----~~- ·····------------------------RETRinUCIO:\ 
TOTAL $ DENOmNACION CARGOS 

ARGENTINA 78 TELEVISORA S.A. Presidente 
(A. 78 TV) Vicepresidente 

Directores 
Síndicos Titu
lares 

336.000 
303.000 
289.000 

289.000 
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ORGANIS~!OS 

CONSEJO SUPRE:,!O DE LAS FUERZAS 
A miADAS 

Presidente 

Vocales 

Secretarios 

Prosecretario 

D.A.N' 43!.,..-. 

ANEXO X 

RE~!UNERACION 

UNICA 

119.400 

95.520 

83.580 

77.610 

CONSEJO DE GUERRA PF.;:~.!XNE\1E PARA JEFES Y 
OFICIALI~S DE LAS FUI~Z:\S Aí::.L\0.\.S 

Presidente 

Vocales 

Auditores 

Fiscales 

Secretarios 

107.460 

89.550 

89.550 

89.550 

77.610 

TRIBUNAL SUPERIOR DE HONOR DE L~S FUERZAS 
ARMADAS 

Presidente 

Vocales 

Secretarios 

Prosccretarios 

77.610 

71.640 

65.670 

59.700 

FEDER>\CION DEPORTIVA mLITAR ARGENTINA 

Presidente 65.670 
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ACTO: DECRETO N° 2.238/77.-

MATERIAS: ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

SISTEMA DE COMPUTACION DE DATOS 

CORPORACION DE EMPRESAS NACIONALES 

CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE 

LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA - AD 

MINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS -

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA - SER 

VICIO EXTERIOR DE LA NACION - PER 

SONAL - SUELOOS 

BUENOS AIRES, 29 de julio de 1977. 

VISTO la Ley N° 21.307 (') y lo propue~ 
to por el Ministerio de Economía, y 

CONS IDERANOO : 

Que corresponde determinar las mejoras 
salariales a otorgar al personal dependien
te del Gobierno Nacional, no comprendido en 
Convenciones Colectivas de Trabajo. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.- ! 
j 
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Que en tal sentido la determinaci6n de los 
nuevos niveles de remuneraciones para ese perso 
nal estl limitado por las posibilidades finan-= 
cieras del Tesoro Nacional dentro del esquema -
econ6mico global preparado oportunamente. 

Que la Comisi6n T~cnica Asesora de Políti
ca Salarial del Sector P~blico ha tomado la in
tervenci6n que le compete. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- FÍjanse en los importes que se de 
tallan en los Anexos I a XXXIX que forman parti 
integrante del presente decreto, los sueldos bi 
sicos o remuneraciones y adicionales que con ca 
ricter general hacen al cargo, seg~n correspon= 
da, del personal de los organismos dependientes 
del Gobierno Nacional que en cada caso se indi
can, quedando asimismo modificados en la forma 
establecida en los correspondientes anexos los 
adicionales particulares incluÍdos en los mis-
mos. 
ARTICULO 2°.- El personal que en virtud de lo
dispuesto por el inciso b) del artículo 1° del-
Decreto no 5.592/68 ("), tenga derecho al "Su-
plemento por cambio de situaci6n escalafonaria", 
percibiri la totalidad del aumento que resulte 
del presente decreto. 
ARTICULO 3°.- FÍjase para el personal docente
dependiente del Gobierno Nacional, el valor del 
Índice Uno (1) igual a Doscientos sesenta y cua 
tro pesos ($ 264.-). -
ARTICULO 4).- Las remuneraciones mínimas mensua 
les correspondientes al cargo de Maestro de Gra 
do y Maestros Especiales y cargos equivalentes
consignados por el artículo 1° del Decreto núme 
ro 503 del 24 de enero de 1973, serln de Treinta 
y nueve mil ciento sesenta y cuatro pesos -
(") Ver Digesto Administrativo No 2961.-

....... --------------------- ---------------------- ---==~--.... 
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($ 39.164.-) y Treinta y dos mil ciento ochenta 
y dos pesos ($ 32.182.-) respectivamente, a par 
tir del 1° de agosto de 1977 y de Cuarenta mil
novecientos ochenta y seis pesos ($ 40.986.-) y 
Treinta y tres mil setecientos pesos ($ 33.700.-) 
respectivamente, a partir del 1° de octubre de 
1977. 
ARTICULO 5°.- Las retribuciones del personal
transitorio y contratado dependiente del Gobier 
no Nacional, vigentes al 31 de julio de 1977,se 
incrementarán en el porcentaje de aumento que -
se otorga a los cargos de rem1qneraciÓn igual o 
m&s aproximada de la planta permanente. 
ARTICULO 6°.- El personal incorporado al Siste
ma Bancario Oficial en virtud de las disposicio 
nes del Decreto no 534/77 cuyas remuneraciones~ 
vigentes al 1° de julio de 1977, superen las es 
tablecidas para las respectivas categorías por
el presente decreto continuarán percibiendo los 
montos correspondientes a las primeras. Las di
ferencias existentes se liquidarán como un adi
cional especial el que será absorbido por los -
posteriores aumentos que se otorguen. 
ARTICULO 7°.- En todos los casos los aumentos 
estarán sujetos a aportes y contribuciones pre
visionales y asistenciales. 
ARTICULO 8°.- Las disposiciones del presente de 
creta tendrán vigencia a partir del 1 2 de agos~ 
to de 1977. salvo las establecidas en el ~l~1nc 
p~rrafo del artículo 4 . 
ARTICUID 9 .-Los reg{menes remunerativos del -
restante personal dependiente del Gobierno Na-
cional no incluÍdos en convenciones colectivas 
de trabajo, serán objeto de adecuación en con
cordancia con lo dispuesto por el presente de
creto. Las respectivas remuneraciones, que ten 
drán la fecha de vigencia prevista en el artícu 
lo anterior, se determinarin mediante resoluciln 
conju~ta del Ministro de Economi~ y del Secret~ 
::1o 'JE::·ner;-:1 de la Presidf'ltci,:., de)_, ,,;,c,on pr~_ 

1 

1
! 

- ' 
' ' 

~. 

'i 
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via intervenc16n de la Comi~i6n T~onica Asesora de 
PolÍtica Salarial del Sector P~blico. 
ARTICULO 10.- Autorfzase a los Servicios Adminis-
trativos de las distintas jurisdicciones que inte
gran el Presupuesto General de la Administraci~n -
Nacional. a liquidar los aumentos determinados por 
el preS·WtP decreto y los que resulten del Decreto 
nc 1.987;77 (+) utilizando las respectivas partidas 
especfficas asignadas al Inciso 11 - Personal del -
presupuesto vigente, y en caso de resultar éstas i~ 
suficientes, el saldo no comprometido de las resta~ 
tes partidas del mencionado inciso, hasta tanto se 
incorporen los créditos necesarios. 
ARTICULO 11.- La ComisiÓn Técnica Asesora de PolÍti 
ca Salarial del Sector P~blico ser' el organismo di 
interpretaci6n con facultades para aclarar las nor
mas del presente decreto. 
ARTICULO 12.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 

('-) V.."·· Digesto Administrativo No 4376.-
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ANEXO I 

ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA 

AmiiNISTRACION PtTnLICA ~1\CIONAL 

(Deereto JI• l. 428 del 22/:l/73) 

CATF.GORIA 
SUELOO 
BASICO 

24 98.381 
23 79.056 
22 ~3.538 
21 !il. 045 
20 4.1.041 
19 32.940 
18 28.176 
17 25.152 
16 22.416 
15 22.140 
14 20.820 
13 19 .. 320 
12 18.120 
11 17.280 
10 16.048 

9 15.399 
8 14.927 
7 14.278 
6 13.806 
5 13.334 
4 12.862 
3 12.508 
2 12.154 
l 11.800 

SUBGRUPOS 

A 9.853 
B 10.148 
e· 10.443 
D 10.73~ 
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ANEXO II 

SISTE~l.-'1 DE COMPlJfACION DE DATOS 

Catego 
ría- Cai.·~os 

24 Director 

23 Director 

22 Jefe de Departamento 
Jefe Centro de Apoyo 

21 Jefe de División 

20 Jefe de Sección 
Supervisor General 

19 

18 

17 

16 

15 

14 

\nalista S.·C.D. Mayor 
Analista Ma.yor 

Planificador ~layor 
Programador Mayor 
Implementador ~hyor 
Operador ~hyor 
Analista S.C.D, 1° 
Analista 1 o 

Analisra s.C.D. 2° 
Analista 2v 
Planificador 1 o 

Programador 1 o 

Implementador lq 
Operador 1 o 

Planificador de Carga llayor 

Convencional 1layor 

Planificador 2 ° 
Programador 2 ° 
Implementador 2° 
Operador ~e 

Planificador de Carga 1° 
f'< r for;,dOl' ~:ayor 

Adicional por Función 
en el Ambito del Sis 
tema de Computacióñ 

de Datos 

98.088 

85.400 

85.156 
85.156 

91.988 

92.598 
92.598 

88.450 

35.560 
85.560 

-69.120 
57,120 
45.120 
57,120 
81.120 
81.120 

6J,960 
63.960 
51.960 
41.16()-
41,160 
41.160 
41.160 

36.120 

23.160 
23.160 
17.160 
23.160 
23.160 
23.160 



Catego 
ria-

13 

11 

10 
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SISTE\1.'\ DE Cm!PUTACIO;{ DE DATOS 

Cargo 

Bibliotecario Mayor 
Auxiliar S.C.D. ~!ayor 

ConvC'ncional 1° 
Planificador de Carga 2• 
Bibliotecario 1° 
Perforador 1° 

Convencional 2° 
Pe1:·forador 2° 
Auxiliar S.C.D. 1° 

Auxiliar. S.C.D. 2° 

Adicional por Función 
en el ámbito del Sis 
tema de Computacióñ 

de Datos 

15.360 
15.360 

12.960 
12.960 
12.950 
12.960 

9,840 
9,840 
9,840 

8,024 
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ANEXO IV 

PERSONAL SERVICIO EXTERIOR (ctlANDO PRESTA SERVICIO EN EL PAIS) 

SUELDO DEDICACION GASTOS DE REMUNERA 
CARGO BASI~ FUNCIONAL REPRESENTA CION 

CION TOTA.,.::-,'c 
,·~·· 

Embajador Extraor-
<linario y Plcnipo'"' 
tenciario 9~ .. 3~1 98.381 4'*.190 

llinistro Plenipo-
tenciario de la. 

221 • 7tJi. :'i. Clase 88.718 88.718 44.359 

Jlinistro Plcnipo• 
teneiario ·de 2a. 
Clase 79.056 79.056 39.528 197.640 ··:· t~' 

'J 

Consejero de Emba.ja j 
da y Cónsul General 63.538 63.538 31.769 158.845 j· 

·¡ 

Secretario de Ernba 1 jada y Cónsul de .. 1ñ: 
~ 

Clase 51.045 !il. 045 25.522 127.6,2 j 

'~ 

Secretario de Emba-
jada y Cónsul de 2a. 
clase 32.91.0 32.940 16.470 82.350 

Secretario de Ernba-
jada y Cónsul de 3a. 
Clase 22.416 22.416 11.208 56.040 
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ANEXO XVI 

CORPOHACION DF. DlPRESAS NACION.&.LES 

C A T E G O R 1 A 

A la. 
A 2a. 
A 3a. 
A 4a. 
A 5 
A 6 
A 7 
A 8 

B 1 
B 2 
B 3 
B 4 
B 5 
B 6 
B 7 
B 8 
B 9 

REMUNERACION 
TOTAL 

249.368 
199.226 
162.260 
131.760 
102.724 

72.720 
60.600 
53,280 

52.080 
48.480 
46.560 
44.880 
41.160 
31.270 
28,084 
25.724 
23.836 
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CORPORACION PAR1\ EL DESARROLLO DE LA 

PEQOE~A Y ~IEDU~A E!IPRESA 

CATEGORIA SUELDJ 
BASICO 

1 98.381 
2 79.056 
3 63.538 
4 51.045 
5 41.041 
6 32.940 
7 28.176. 
8 25.152 
9 22.416 

10 22.140 
11 20.820 
12 19.320 
13 18.120 
14 17.280 
15 16.048 
16 15.399 
17 14.927 
18 14.278 
19 13.806 
20 13.334. 
21 12.862 
22 12.508 
23 12.154 
24 11.800 

SUBGRUPO 

A 9.853 
B 10.148 
e 10.443 
D 10.738 

D.A.N° 4389.-

ANEXO XVII 

,, 
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r 
ANEXO XVIII 

.1\miil'\ISTRACIO~ 1'\:\CIONAL DE :\DliANAS 

CATEGORIA 
SUELDO 

BASICO 

T-01 81.398 
T-02 73.786 
T-03 64.416 
T-04 53.87 5 
T-05 47.726 
T-06 40.992 
T-07 33.965 
T-08 25.344 
T-09 ~o .1-60 
T-10 .LB. 720 
T-11 17.280 
T-12 16.560 
T-13 15.576 
T-14 14.868 
T-15 14.514 
T-16 14.160 

E-os· 40.320 
E-06 33.408 
E-07 23.040 
E-08 19.584 
E-09 18.000 
E-10 17.280 
E-11 16.560 
E-12 15.576 
E-13 14. 8"68 
E-14 14.160 
E-15 13.806 
E-16 13.806 

A-07 20.390 
A-08 17.558 
A-09 15.576 
A-10 14.868 



- 12 - D.A.N° 4389.-

Am!INISTRACION NACIONAL DE ADUANAS 

CATEGOlliA 
SUELDO 

BASICO 

A-11 14.160 
A-12 13.80~ 

A-13 13. 4;:);¿ 
A-14 13.334 
A-15 13.157 
A-16 12.036 

1!-12 14.160 
U-13 13.452 
M-14 t:i.33-1 
M-15 ] 3 .157 
M-16 12.036 
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ANEXO XIX 

AD~INISTRACIQN NACIONAL DE ADUANAS 

CATEGORIA 

T-02 

T-03 

T-04 

T-05 

T-05 

T-07 

T-07 

T-07 

T-08 

T-08 

T-08 

T-08 

T-oS 

T-08 

'2'-08 

T-09 

T-09 
T ... og 

T-09 
T-09 

T-09 

T:..O!) 

T-1.: 

T ·U 

T ~ 1l 

Sistema do Computación do Datos 

CARGO 

Jefe Departamento 

Jefe División 

Supervisor 

Jefe Sección 

Supervisor General 

Analista S.C.D. Uayor 

Analista Mayor 

Analista Programador Yayor 

Planificador llayor 

Operador Computadora Uayor 

Programador llayor 

Impleaentador Ka7or 

Aaali.ta Prop-a•dor la. 

Analista S.C.D. la. 

Andbta la. 

Planificador la. 

Programador la. 

Implementador la. 

Analista S.C.D. 2a. 

Analista 2a. 

Operador Cocputadora la. 

Planificador de Ca1·ga :.¡ayor 

Pro;ramador 2da. 

Perforador l:ayar 

Au~iliar S.C.D. ~~ycr 

Pc1•i or~ dor 1::. 

Au~il!~r S.C.D. la. 

ADICIO~AL POR 
FUHCION S.C.D. 

85.400 
73.200 

67.100 

44.774 

44.774 
51.240 
61.240 

51.240 

52.320 

40.320 

40.320 

28.320 

64.320 

84.320 
84.320 

58.080 
47.040 
47.040 

. 70.0.80 

70.080 
47.280 

47.280 
23.160 

23.160 

16.560 
17.040 
15. S-10 



CATEGORIA 

T-12 

T-13 

T-14 
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Sistema de Computación de Datos 

CARGO 
ADICIONAL POR 
FUNCION S.C.D. 

Auxiliar S. C.D. 2a. 11.760 

Auxiliar S. C.D. 3a. 11.328 

Auxiliar S. C.D. 4a. 10.974 

li 
:¡ 
Ji 
:¡ 

¡¡ 
'1 

•¡ 
•¡ 
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ANEXO XX 

DIRECCIO~ · GE~ERAL DIPOSI_TIVA 

NO JERARQUIZADO JERARQUIZADO 

GRUPO SUELDO 
BO~IFIC.i BONIFI~ BASICO 

CIO~ TorAL CION TOrAL 
ESPECIAL ESPECIAL 

26 74.806 112.220 187.026 158.946 233.752 

25 57.392 86.080 143.472 121.948 179.340 

24 43.072 64.654 107.726 91.616 134.688 

23 31".616 47.440 79.056 65.862 97.478 

22 27.446 41.118 68.564 56.612 84.058 

21 21.790 32.690 54.480 4'l.570 66.360 

20 19.793 29.647 49.440 40.087 59.880 

19 19.085 28.675 47.760 38.395 57.480 

18 18.301 27.419 45.720 36.299 54.600 

17 "17 .849 26.791 44.640 35.311 53.160 

16 17.464 26.216 43.680 34.256 51.720 

l5 17.078 25.642 42.720 33.082 50.160 

14 16 :s53 24.847 41.400 31.687 48.2ll0 

13 15.216 l2.780 37.996 

12 14.673 ~2.025 36.698 

11 14.179 21.221 35.400 

10 13.676 20.544 34.220 

9 13.241 19.917 33.158 

8 12.812 19.166 31.978 

7 12.398 18.636 31.034 

6 11.821 17.679 29.500 

5 11.334 16.986 28.320 

4 10.568 15.864 26.432 

3 8.828 13.238 22.066 

2 8.128 12.168 20.296 

1 8.128 12.168 20.296 
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ACTO: RESOLUCION CONJUNTA N° 252/77 M.E.y M.P. 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - PRESUPUESTO 

CREDITOS - CONTRATACIONES - BIENES 

Buenos Aires, 20 de julio de 1977 

VISTO el Decreto N° 2041/77 "(') reglamen
tario de las disposiciones del artículo 13 de 
la ley No 21.550, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta imprescindible contar con ele 
mentos básicos y objetivos que permitan la eva 
luación de las nuevas realizaciones que propon 
gan anualmente los organismos de la Administra 
ción Central, Cuentas Especiales,Organismos Dffi 
centralizados y las Empresas y Sociedades del 
Estado, cualquiera sea su naturaleza jurídica. 

Que la disponibilidad de tales elementos 
permitirá ·establecer un procedimiento apropia
do y coherente de asignación de recursos, como 
así también la posibilidad de seleccionar y de 
terminar prioridades entre las distintas soli
citudes que presenten los mencionados Organis
mos y Empresas Públicas. 

Que es necesario precisar los conceptos -
sobre proyectos de construcción y adquisición 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4380.-
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de bienes mencionados en el artículo 13 de la Ley 
N° 21.550; así como el de la unidad de evaluación. 

Que a los efectos de producir los dictámenes 
correspondientes con la antelación necesaria para 
poder incluir las nuevas realizaciones en los pre 
supuestos anuales respectivos, resulta indispensa 
ble establecer una fecha límite para la presenta
ción de las solicitudes para la conformidad pre
via de las referidas realizaciones. 

Por ello, 

LOS MINISTROS DE PLANEAMIENTO Y DE ECONOMIA 
R E S U E L V E N: 

ARTICULO 1°.- A los efectos del cumplimiento del 
artículo 13 de la Ley n° 21.550 y de sus disposio 
nes reglamentarias los Orgijnismos de la Adminis-= 
tración Central, Cuentas Especiales, Organismos 
Descentralizados y Empresas y Sociedades del Esta 
do, cualquiera sea su naturaleza jurídica,deberán 
presentar las solicitudes de conformidad previa-
para toda nueva realización de acuerdo a lo que 
establece el Anexo I que forma parte integrante -
de la presente resolución. 
ARTICULO 2°.- Las definiciones correspondientes a 
los conceptos de construcciones y adquisión de 
bienes a que hace referencia el articulo 13 de la 
Ley n° 21.550 serán las siguientes: · _ 
a) En el ámbito de la Administración Central,Cuen 

tas BspeC~:ial~s' ~y Organismos Descentralizados, 
las establecidas en las :~Normas para la Confe_Q 
ción del Presupuesto de la Administración Na
cional". El concepto adquisiciÓD de bienes que 
da limitado a los de Capital. ' 

b) En el ámbito de las Empresas y Sociedades del 
Estado, cualquiera fuera su naturaleza jur~di
ca: 
-Construcciones: Realización de obras necesa-
rias ~nsuficientes para posibilitar la produc 
ción de bienes o servicios incluidos los te
rrenos y su primer equipamiento, como asi tam 
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bién las ampliaciones mejorativas de contruc
ciones ya existentes. 

-Adquisición de bienes: Comprende sólo a aque
llos bienes tangibles, que tengan una vida s~ 
perior a unaaño, nuevos o usados, construidos 
o a construirse, que se incorporen a sus res
pectivos patrimonios. 

ARTICULO 3°.- Para aquellos proyectos cuya f·inali 
dad preponderante consista en la reparación o re
constitución de bienes que hayah cumplido su vida 
útil, los organismos mencionados en el artículo -
1° de esta Resolución podrán solicitar a los Mi-
nisterios de Planeamiento y de Economía,la eximi
ción de los requerimientos incluidos en los pun
tos 8. 9, 10, 11, 13,2, 13,3 y 13,6 del Anexo I. 
Dichos Ministerios comunicarán su decisión dentro 
de los veinte días de recibida la solicitud. La 
falta de respuesta significará automáticamente la 
eximición. Lo precedentemente establecido no su
prime la obligación de presentar la solicitud de 
conformidad previa~ 
ARTICULO 4°.- Las presentaciones señaladas en el 
art!euló 1° de la presente resolución deberán 
efeétuarseantes del 31 de agosto de cada año,con . 
excepción de las presentaciones correspondientes 
a 1978, ·que deberán efectuarse antes del 30 de 
septiembre de 1977. 
ARTICULO 5°.- De acuerdo a la facultad otorgada
por el Decreto 2041 en su artículo 5°, elévase el 
monto establecido en el mismo Artículo de dicho 
Decreto,, a $ 2.500.- millones calculados a los 
precios del mes de junio de 1977. 
ARTICULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese~ 

VIDELA - Ramón Genaro D!az Bessone 
José A. MartJnez de Hoz 
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ANEXO I 

MINISTERIO O JURISDICCION QUE CORRESPONDA 
SECRETARIA DE ESTADO O JURISDICCION QUE CORRESPON 
DA 
ORGANISMO O EMPRESA RESPONSABLE 

La metodología y alcances a dar a cada uno de los 
puntos requeridos en este Anexo deben ser los usua 
les en estudios de evaluación de proyectos de in 
versión. En caso de que los Ministerios de Econo
mía y Planeamiento redacten guías específicas para 
su aplicación por los organismos, éstas deben ser 
aplicadas. 

l. Nombre del proyecto (1) 

Tipo de proyecto (1) 

Objetivos del Proyecto 

Tipo de proyecto,ob
jetivos y organiza-
ción del mismo. 
-Proyecto nuevo 
-Reconstrucción o Re 
posición 

-Ampliación de inst~ 
laciones existentes 

-Modernización o me~ 
jora de instalacio
nes existentes (con 
fines ,a_ mejorar la 
calidad, aumentar -
la capacidad,incre
mentar la segurida~ 
~fc~Y 

-Cómbinaci6n de di
versos tipos 

-Describir en forma 
sintética los obje 
tivos que se propo
ne lograr con el pro 
yecto. 

(1) Ver definición en punto 14 de este anexo. 
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Organización del Proyecto 

D.A.N° 4390.-

-Explicar la forma 
en que el proyecto 
contribuye a los -
objetivos más -.gene 
rales del organis
mo o emPresa res-
ponsable del mismo. 

Mecanismos de organi 
zación o institucio
nales específicos ~ 
fueran distintos a 
los usuales en el or 
ganismo.Construcción 
por administración, 
por contrato,proyec
to llave en mano,co~ 
cesión u otra. 

2. Localización (Provincia y 
do) 

Departamento o Partí-

3. Area de influencia Area de mercados prin 
cipales y áreas de = 
donde podrán prove
nir algunos insumos 
importante~ en las e 
tapas de ejecución y 
producción. 

4. Fecha prevista de habilitación del proyecto o 
momento de entrada de la producción de los bie
nes y/o servicios. 

5. Ingeniería del Proyecto: Descripción de las 
características del 
proyecto:Indicación 
del estado de avance 
de los estudios de 
ingeniería (antepro
yecto preliminar,an
te-proyecto avanzado, 
proyecto definitivo, 
pliegos licitarios -
terminados) .Justifi
cación de la tecnolo 
gía utilizada. -
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6. Mvnto y Calendario Anual de 
Inversión Real: 

D.A.N° 4390.-

la Inversión Real(2) 
Monto de las inver
siones a realizar en 
cada año caléndario. 
Se distingue de las 
erogaciones presup~ffi 
tarias a efectuarse, 
por cuanto pueden ~ 
xistir lapsos anua
les diferentes entrf
su incorporación fí
sica (inversión rei~, 
y el momento en quP 
dan origen a la obli 
gación a pagar. 

a) Desagregación en Construcciones (obras civi
les) y Equipo nacional e importado. 

b) Fuentes de financiación de la inversión real. 
7. Monto y Calendario anual de las Erogaciones Pre~ 

supuestarias.(3) 
8. Montos anuales de los costos de explotación y pro, 

ducción, de los ingresos brutos y netos (o .. ::de los 
benefjcios brutos y netos), calculados para toda 
la vida útil del proyecto,en unidades monetarias 
expresadas en valor constante.(4) (5) · 

(2) Ver planilla anexa 1, para cumplimentar. 
(3) Solo para los Organismos de la Administración 

Nacional.Ver Planilla Anexa n° 2,para cumplimen 
tar. · . 

(4) Sólo para proyectos económicos, o sea aquellos 
que no persiguen esencialmente fines sociales -
como lo son los destinados a:Educación,Salud,Vi 
vienda,Seguridad, Justicia, Defensa Nacional,etc. 

(5) La valoración de los costos y beneficios de los 
proyectos deberá realizarse considerando los -
precios de mercado, y alternativamente los pre
cios "sombran o costo de oportunidad de los fac 
tores. En este último caso se deberán indicar-~ 
claramente los criterios utilizados. 
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9. Cuadro de Fuentes y ·usos de Fondos para toda la 
vida útil del proyecto. (4) 

10. Monto actualizado de la corriente de beneficios 
o ingresos, prutos y nétos, y de los costos con 
indicación del año.al que se actulizan los valo 
res.(4) -
Tasa interna de retorno. 
Valor Neto Actulizado (Beneficios actualizados 
menos Costos Actualizados). 
Relación Beneficio/Costo. 
Tasa de descuent.o para la actualización en el -
~c~lculo de la .Relación Beneficio/Costo y en el 
Valor Actuali~ado Neto: 10% anual. Para los ca
sos con financiación externa asegurada,deberá -
realizarse además mr·.análisis con la tasa que -
exige el organismo otorgante. 

11. En los proyectos cuyo fin sea esencialmente so
cial incluir indices que permitan cuantificar 
la necesidad del proyecto, o el deficit que el 
mismo tiene a cubrir; por ejemplo: población -
servida, nivel promedio de prestación del serví 
cio en el pais, en la regf6n o en otros paises~ 
en comparacióri cun el existente en el área del 
proyecto, etc. 

12. Señalar otros elementos de juicio para ponderar 
la evaluación; por ejemplo: efectos sobre la b-ª. 
lanza de pagos, efectos sobre el empleo, efectos 
sobre la ecologia, integración (provincial,regiQ 
nal, internacional), funcionalidad o relación-
con proyectos de otros sectores o del mismo se~ 
tor. 

13. Información adicional (6) 
13.1. Objetivos, mención de proyectos alternati 

vos con los cuales puderan lograrse los 
mismos o similares objetivos. 

(6) En los items siguientes, y donde co:rresponda,e]S 
plicitar las bases y criterios empleados tanto 
para la determinación como para la selección a
doptada para el proyecto. 
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13.2. Justificación del tamafio y de la locali
zación. 

13.3. Estudios de mercado y proyección de la de 
manda. 

13.4. Justificación técnico-económica. 
13.5. Análisis de costos, rentabilidad y del fi 

nanciamiento. 
13.6. Compatibilización del proyecto con el plan 

de ordenamiento territorial. (7) 
13.7. Otros. 

14. A los fines de la evaluación,tanto en el ámbi~· 
to de la Administración Central, Cuentas Espe-. 
ciales y Organismos Descentralizados, como de 
las Empresas y Sociedades del Estado.se adop
tará<. como unidad de evaluación el proyecto. pa. 
ra Ío cual se lo define en la forma siguiente: 
"Un proyecto, es el conjunto de inversiones -
reales (construcciones y adquisición de bienes 
de capital) necesarias y suficientes para 
crear, ampliar o restituir una cap3cidad y ca
lidad determinada de producción de bienes o 
servicios. Es la unidad de inversión minima au 
tosuficiente: las obras y/o adquisiciones en 
las que pueda subdividirse no posibilitan la 
satisfacción racional del objetivo o meta a cum 
plir". · . , · . 
Asimismo, cuando se esté en presencia de pro-
yectos, cuyo monto individual resulte poco re
levante en relación al monto mínimo determina
do, y que en conjunto constituyen un programa, 
deberán evaluarse los mismos como 'una unidad, 
en caso. de que ello sea posible.También podrán 
evaluarse como una unidad aquellos conjuntos -
de proyectos que aún estando por encima del -~ 
monto mínimo, formen parte de un programa que 
persigue un objetivo único y mancomunado,regig 
nal o nacional. 

(7) Este punto será cubierto e:; caso de ha.bt~rse es 
tablecido oficialmente Un Plan de Ordenamiento 
Territorial. 
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PLANILLA ~~EXA N• 1 

AIITIC1JLO 13 DECRl"l'' N• SOLICITUD DE CONFORltiO~D PREVIA 

Ministerio o Juris41cci6n que corresponda 
Secretar!~ de Estado o Jurisdicción que corresponda 
Orcanisao o Empresa Responsable 
Proyecto 

CALENDARIO ANUAL DE· LA INV:F:RS ION REAL (x) 

(ell •.Ulones de $ a· loe precios y tipo de c:tmbio de junio de 1977 ) 

Allo 
(1) 

Construcci6n 
Equipo (3) - (1) + (2) 

(Obra Civil) "-ciona1 1 d i'OTAL 

~----------------t-----------------------~--·--"'------~~.m~~~a--0~~----------------------~ 
1978 
1979 
1980 

TOTAL 

(x) llanto de las in-versiones a realiza.r en cada afio caleodario. Se distingue de las err.~aciones presu 
puestarias por cuanto pueden existir lapsos anuales diferentes entr~ su incorporaci(n t~sica (in= 
versión re21.l) y el momento aue da origen a la obligación de pagar. En los ca3os que dicha diferen 
ci& ae produce dentro de un aismo periodo anual, ambas se considerarAn idéntica&. -

(:o:) Indicar d tipo de ca.mbio en. $/u$s. 

A 

11 

o Tesoro 
Nacional 

1978 
1979 
11180 
etc. 

Total 

CALENDARIO ANUAL DE LAS FUENTES DE FINANCIACION 
DI: LA INVERSION REAL 

(En aillonea de .$ a los precio" y tipo de ""mbio de junio de 1977) 

F U E N T E S 

N " e 1 O N· AL E X T R A N J E R A 

En millones de u$s Equiv.en 
Recursos Uso del Prove~ Otros Subtotal 

~oned:t. 
Crédito dorE".s (xxx) (1) Uso del Provee 

\~con-Propio• Cxxx) {xxx) Cr~d1to doreS t 2'\a (xxx) (xxx) 

(xu:). Detallar por organismo y proveedores pretrtamistas. 

rECIA: PIRlL\ 

TOTAL 
GENERAL 

(3)-{1)+(2) 



Planilla anexa N• 2 

LEV N" 21.550 ARTICULO 13- DECRETO N• ••••••.• SOLICITUD DE CONFORMIDAD PREVIA PARA UNA REALIZACION FISICA 
(Administración Central, Cuenta Especial.u Or¡anismo Descentralizado) 

FISALIOA.D Y FUNCION •••••••••••••••••••••• 

JURISDICCION· ••• !~:. ~. ~~'!'?'!';';'~'?;~';'l ... , ............................ . 
R! AL I Z A C I O'N 

CARACTEil ••• $9,. L ~.~l ................... . 
SERVICIO AD~ISISTRATIVO •• ~?;.!~.'?~:~'?!~:.~~-~~~:~~~'?'!'!';'~'?!~'!l ..... DETALLE DEL PROYECTO O ADQUISICION .................................... •••• ••• 

PROGRA:.:A. S!:.~. ~':~'?'!'~'.'~H~':'L ................. ' .............•..... 
CTA.ES.PJ':CI;.L U ORG. DESCE!iTRALIZAOO. J~: .~.~~'.''?'!'!'.'~'?!~'.'l. ....•..•... 
ISCISO, P:: .ll.~\'99'i'il}'}Qi~t>l •••••••••••••••• 

• • • • • • • • • • • • • • • • • e e • • e • • • • • • • • • • e • • le • e • e • • • • • • • • • • • • • • • e • • • e • • • • • • • • • • e • • • • • 

EROGACIONES ESTIMAOA.S SOBRE LA BASE DE PRECIOS VIGENTES AL l!ES DE JUNIO DE 1977 

EJERCIOIO 
IMPORTE TOTAL ANUAL 

E!i ~ILES DE PESOS 
"(2) + {6) - (1) 

PARTE A nti.\a 
EN MONEDA ARGENTINA 

IIILES DE PESOS 

. (2) 

................... ············································· 
1· ............. : ... : . . . . .. . . . . . . ... . . . . . . . . . . ................... . 
1 • ~ •••••• • •••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••• 

¡:::::::::::::::::: ······················· ····················· 
_CJiscri:r...Lnar en lineas por ejerc.icio .Y. totalizar las columnas (1), 

. DENOMINACION 
-- DE LA 

DIVISA 
(3) 

PART.E A PAGAR !N 

IIIPORTE 
EN liiLES 

DE LA DIVISA 
(4) 

...................... 

(2) y (6) ) 

Presupuesto vigente: Total de créditOs del inciso afectado dentro del programa: (en ailes d8 $) 

FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO q ADQUISICION 

D· I V I S A S 

TIPO 
DE.CAAmiO 

EN PESOS 
(5) 

EQUIVALENCIA EN 
WONEn~ ARGENTISA 

IIILES DE PESOS 
(4) + (S) - (1) 

PARTE A NGRESAR EN M.A. PARTE· ·A iNGRESAR EN M.E. 
IMPORTE TOTAL ANUAL 

EJERCICIO EN TESORO RECURSOS 

MILES CE PESOS NACIONAL PROPIOS 

(1) - (5) + (9) (2) (3) 

i .........• 

::::::::::::::::::::::::::::::::: :·::::: :¡: ::::::::: ·~ ....... . . . . 

(1) Detallar laa.1nat1tucione• prestamistas. 

USO DEL 
SUBTOTAL 

DENOIUNACION CREDITO 

~:> (5)-(2~~+(4) 
DE.LA DIVISA 

4) (6)· 

. .......... ~ ................ . 

uso DEL 

! DIPORTE EN 
WILES DE LA 
D~WA 

CREDITO 

TIPO DE 
l:AM~IO 

(8) 

(1) 

EQUIVALENCIA EN 
WOSED1,fRGENTI

(9 - '¡j"- (S) . 
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o 

o 
> 
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o 



-
Jl:~la ele c¡fJiado ele r?9'a."fuzm.a~ y <?'...,,tk,aa(ln '8ro.uimica 

4391. 

ACTO: DECRETO N° 2.405/77.-

) 

MATERIAS: SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA- DI 

RECCION GENERAL DE ORGANIZACION Y ME-

TODOS - ESTRUCTURAS - ORGANIZACION ---- ~ FUNCIONES 

Buenos Aires, 12 de agosto de 1977.-

' 
VISTO la necesidad de implementar con ca-

rácter inmediato las medidas conducentes a una 
~~~ efectiva racionalización de los sectores que in 

tegran la AdministraciÓn Pública Nacional, y 

CONSIDERANOO: 

Que sin perjuicio de lés pautas estableci
das por el Decreto no 1.230 (') de fecha 6 de -
julio de 1976, al crear la Comisión Permanente 
para la RacionalizaciÓn Administrativa, corres
ponde adoptar los procedimientos que en forma -
paralela permitan dinamizar la concreciÓn de -
los objetivos enunc}ados en el referido acto le 
gal. 

Que uno de los aspectos fundamentales a 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4211.-
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c~nsiderar, es el que se refiere a la necesidad 
d~ regular el funcionamiento de aquellos orga-
nismos a los que compete, precisamente, la deter 
minación de las condiciones funcionales que con~ 
tribuyan a elevar el nivel de eficiencia eon que 
operan las dependencias que iñtegran sus respec
tivas jurisdicciones. 

Que entre los mencionados organismos, se en 
cuentran comprendidos los servicios jurisdiccio~ 
nales de Organizaci~n y M6todos, cuya constitu-
ción en los distintos Ministerios y SecretarÍas 
de Estado, dispusiera el Decreto no 10.976 (")de 
fecha 9 de diciembre de 1958 1 ratificado por los 
Decretos nros. 4.651 (=) de fecha 9 de junio de 
1961, 10.255 (+) de fecha 22 de diciembre de 
1964 y 7.308 (-) de fecha 31 de agosto de 1965. 

Que en relaci6n a los referidos servicios, 
es dable observar en la actualidad, situa~iones 
estructurales y funcionales, en las que se ad-
vierte una real dispersiÓn de·' los recursos huma
nos y materiales asignados y, consecuentemente, 
una carencia de uniformidad en los criterios apli 
cados a la resoluciÓn de los asuntos relacionados 
con la materia. 

Que -atento a las circunstancias enunciadas, 
resulta menester disponer los actos conducentes 
a su rectificaciÓn, a fin de acordar a esta acti 
vidad, un grado de eficiencia compatible con 1~ 
importancia de sus objetivos. 

Que concordantemente con lo expuesto, proce 
de dictar las medidas que posibiliten, en los ca 
sos pertinentes, la centralizaci~n de funciones
de Organi~ación y Métodos, en una sola unidad or 
gánica en el ámbito de cada Ministerio. 

Que en el caso específico del Ministerio de 
Economía se verifica la existencia de aproximad~ 
(") Ver Digesto Administrativo No 683.-
(=) Ver Digesto Administrativo N° 1421.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 2253.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 2394.-

~~----------------~====~~~~-------. ............ ... 
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mente Dieciocho (18) servicios jurisdiccionales de 
Organiza.ci~n y M~todos, compuestos por Ciento no-
venta y seis (196) cargos, los que se encuentran -
distribuidos en los organismos centralizados y des 
centralizados de la dependencia. -

Que conforme a las pautas de car~~ter general 
precedentemente enunciadas, se estima necesario -
disponer, para el nivel central del mencionado Mi
nisterio, la supresi~n de los servicios de Organi
zaci~n y M~todos, asi como la de los sectores o -
unidades que hagan sus veces, y la asignaci6n de -
las funciones que se encuentran a cargo de los mis 
mos, a la actual DirecciÓn General de OrganizaciÓn 
y M~todos de la Secretaría de Estado de Hacienda, 
por cuanto ello posibilitar~ el logro de los refe
ridos objetivos. 

Que en lo relativo a los organismos descentra 
lizados del Ministerio de Economía y, atento a su~ 
particulares características operativas, correspon 
de transferir a la unidad centralizadora, exclusi= 
vamente. las funciones de análisis y evaluaciÓn de 
estructuras, que actualmente llevan a cabo los ser 
vicios jurisdiccionales, sectores o unidades res-= 
pectivos. 

Que en orden al régimen legal que regula el -
funcionamiento de las Empres~s del Estado del ~mbi 
to del eeferido Ministerio, de la DirecciÓn Gene-=
ral Impositiva, de la Administraci~n Nacional de -
Aduanas, de los Bancos Central, de la NaciÓn Argen 
tina, Nacional de Desarrollo, y de la Caja Nacio-= 
nal de Ahorro y Seguro, correspondería exceptuar a 
los mencionados organismos de los alcances de la -
presente medida. 

Que el acto que se propone permitir~ lograr -
una reducciÓn del orden del Cuarenta (40) por cien 
to en las dotaciones de la administraciÓn central 
del Ministerio de Economía, que se encuentran afee 
tadas al cumplimiento de las referidas funciones.-

Que la aludida reducci6n se operar& como con
secuencia de las economías resultan tes del proceso 
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de centralizaciÓn y, fundamentalmente, en razón dJ.l 
criterio restrictivo aplicado al redimensionamien~o 
de la planta correspondiente a la unidad centrali~a 
dora, ya que·los cargos que la integran representañ 
el Treinta y seis (36) por ciento de los asignados 
al cumplimiento de las mencionadas funciones, en to 
do el ámbito dél referido Ministerio. -

Que atento a las ineludibles razones de ~ervi
cio que plantea la implementaciÓn del presente act'o, 
y tomando en cuenta que la dotaciÓn respectiva, a~n 
contemplando una eventual cobertura total, resulti 
la estrictamente indispensable para cumplimentar .,:_ 
adecuadamente las competencias asignadas, se propi
cia exceptuar al Ministerio de Economía del cump~i
miento de las normas establecidas por los Decretos 
nros. 386 (t) · del 26 de noviembre de 1973 y 828 (&) 
del 18 de septiembre de 1974. 

Que conforme a lo expuesto precedentemente, y 
a efectos de acordar a la unidad centralizadora él' 
margen de tiempo mÍnimo requerido para la implemeh' 
taci~n del presente acto, resulta pertinente~ant~ 
ner, en forma provisional y por un período nd'· ma:..;-..' 
yor de Noventa (90)_ días, el funcionamiento -de las 
unidades cuya supresión se propicia. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Deróganse los Decretos nros. 10.976 ~ 
de fecha 9 de diciembre de 1958, 4.651 de fecha 9 
de junio de 1961, 10.255 de fecha 22 de diciembre 
de 1964 y 7.308 de fecha 31 de agosto de 1965. 
ARTICULO 2°.- RectifÍcase el Decreto no 251 del -
24 de julio de 1974, por el que se aprobÓ la es-
tructura orgánico funcional de la Secretaría de -
Estado de Hacienda, e incorpórase, en la parte -
pertinente a la DirecciÓn General de OrganizaciÓn 

(t) Ver Digesto Administrativo N° 3677.-
(&) Ver Digesto Administrativo N° 3800.-

~----------~----------------------------------
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y Métodos, el Organigrama, ¡Misión y Funciones, -
Agrupamiento Funcional y Memorando Descriptivo -
de Tareas, que como Anexos I, II, III y IV, for
man parte integrante del presente decreto. 
ARTICULO 3°.- Ampl:Case la competencia especÍfica 
de la Dirección General de Organización y Méto-
dos de la Secretaría de Estado de Hacienda y, -
asígnase a la misma, las funciones que actualmen 
te desempeñan los restantes servicios jurisdic-~ 
cionales, sectores o unidades de Organización y 
Métodos, correspondientes a los organismos cen-
tralizados del Ministerio de Economía. 
ARTICULO 4°.- Transfiérense a la unidad centrali 
zadora mencionada en el artículo anterior, las = 
funciones relativas al análisis estructural, co
rrespondientes a los servicios jurisdiccionales 
de Organización y Métodos, sectores o unidades -
respectivos, pertenecientes a los organismos des 
centralizados del referido Ministerio, los que ~ 
mantendrán su actual competencia en lo que hace 
a los estudios sobre procedimientos administrati 
vos y en lo pertinente a la intervenciÓn estable 
cida por los Decretos Nros. 504 (/) del 17 de -= 
enero de 1962 y 6.595 del 18 de agosto de 1965. 
ARTICULO 5°.- SuprÍmense los servicios de Organi 
zación y Métodos y los sectores o unidades que ~ 
hagan sus veces, que funcionan actualmente en -
los organismos centralizados del Ministerio de -
Economía, y sus respectivas dotaciones, como as~ 
la parte correspondiente al Organigrama, Misión 
y Funciones, Agrupamiento Funcional y Memorando 
Descriptivo de Tareas, de las estructuras orgáni 
co funcionales pertinentes. -
ARTICULO 6°.- Transfiérese a la DirecciÓn Gene-
ral de OrganizaciÓn y Métodos de la Secretaría -
de Estado de Hacienda, los créditos presupuesta
rios, bienes patrimoniales, documentación y ante 
cedentes, afectados o inherentes aJas unidades
cuya supresiÓn establece el artfculÓ 5°. 
(/) Ver Digesto Administrativo N° 1565.-
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ARTICULO 7°.- ExceptÚanse de los alcances del presen 
te decreto, a las Empresas del Estado de la jurisdi~ 
ción del Ministerio de Economía, a la Dirección Gene 
ral Impositiva, a la Administración Nacional de Adua 
nas, a los Bancos Central, de la Nación Argentina y
Nacional de Desarrollo, y a la Caja Nacional de Aho
rro y Seguro . 
ARTICULO 8 o.- FacÚl tase al Señor Ministro de Econo-
mía, por esta Única vez y como excepción a las nor-
mas impuestas por los Decretos nros. 386 del 26 de
noviembre de 1973 y 828 del 13 de septiembre de 1974, 
a efectuar las promociones, reubicaciones o designa
ciones de personal, incluso las correspondientes a -
las tres categorías superiores del respectivo escala 
fÓn, q~e restilten necesarias para poner en funciona~ 
miento la estructura que se aprueba por el presente 
decreto. 
ARTICULO 9°.- Autorízase al Señor Ministro de Econo
mía, si necesidades de Índole funcional lo justifica 
ran, a reubicar en las vacantes financiadas existen~ 
tes en las dependencias de su jurisdicción, al perso 
nal proveniente de los servicios suprimidos por el ~ 
art:Cculo 5°. 
ARTICULO 10.- Mantiénense provisionalmente en funcio 
namiento, por un perÍodo máximo e improrrogable de ~ 
noventa (90) dÍas, las unidades suprimidas por el -
presente decreto. 
ARTICULO 11.- Facúltase al Señor Ministro de Econo-
mía, a disponer en forma gradual y dentro del plazo 
fijado por el artículo precedente, el cese del fun-
cionamiento provisional de las unidades correspon
dientes, y a efectivizar, en su consecuencia, la per 
tinente transferencia de funciones, bienes patrimo-
niales, créditos presupuestarios y documentación res 
pectivos, a efectos de posibilitar la implementación 
paulatina de las medidas dispuestas por los artículos 
3°,5° y 6° del presente decreto. 
No obstante lo ex~uesto, tra~scurrido el referido -
plazo de noventa (90) dÍas, se operarán en forma au-



- 7 - D.A.N° 4391.-

tomática, tanto la supresi6n dispuesta por el ar
tículo 5°. como el cese del funcionamiento provi
sional autor~zado por el artículo 10° del presen
te acto. 
ARTICULO 12.- Comuníquese, publÍquese dése a la 
DirecciÓn Nacional del Registro Oficial y archíve 
se. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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DIRECCION GENERAL DE ORGANIZACION Y METODOS 

MIS ION 

D.A.N° 4391.

ANEXO 11 

Prowover y realizar estudios metÓdicos de las estructuras, organización 
y trámites en ju:flBdicciÓn del Ministerio de EcondmÍa y OrganismQs de -
su dependencia y proponer las reformas que sean necesarias para lograr 
la racionalizaciÓn administrativa tratando de alcanzar la mayor eficien 
cia de los servicios y la reducción de sus costos. -

FUNCIONES 

1.- Evacuar consultas, efectuar estudios y formular proyectos relaciona 
dos con las estructuras orgánico-funcionales de las distintas depeñ 
dencias y a su requerimiento, asegurando la correcta aplicación de 
las normas legales vigentes y de las técnitas de administraciÓn 
cientÍfica doctrinariamente establecidas. 

2.- Proponer normas para la contenciÓn y reducción de gastos compati
bles con la eficacia de los servicies y partiCipar en la .evaluact~n 
de proyectos de funciopamiento. 

3.- Intervenir en el disefto y en la aprobaciÓn previa a la impresión y 
rFimpresiÓn de formularios (Decreto n• 6.595/65). 

4.- Dirigir la confecciÓn y actualización de manuales de organizaciÓn y 
Plocedimientos. 

5.- R~cionalizar las estructuras orgánico-funcionales y los procedimien 
te·.; y trámites vigentes en la jurisdicciÓn, mediante la ejecuciÓn ::
<.lt estudios sistemáticos, y la posterior proposición de las refor-
mas necesarias. 

6.- Intervenir en las tramitaciones de adquisición de inmuebles para -
oficinas en coordinación de funciones con la Administración General 
de Inmuebles Fiscales, en lo pertinente al análisis ocupacional, co 
mo as{ en 1~ provisiÓn de muebles y equipos necesarios para su fun::
c,onamiento (Decreto n• 504/62). 

7.- Efectuar los estudios de medición del trabajo y entender en la fija 
ciÓn de las dotaciones de los distintos organis.as. -

8.- Intervenir en la instalación de oficinas mediante la determinación 
de espacios racionales, de servicios de comunicaciones idóneos y de 
una distribuciÓn interna adecuada al flujo de trabajo, a efectos de 
lograr la mayor funcionalidad. 

9.- Intervenir en la adecuación de las normas generales establecidas en 
el pertinente reglamento para los servicios jurisdiccionales de Me
sas de Entradas (Decreto n• 759/66). 

10. Efectuar los estudios de catalogaciÓn y especificación de equipos, 
Útiles, elementos y materiales de uso en el ámbito del Ministerio. 

11. Intervenir, cuando resulte conveniente, para asegurar la correcta -
aplicacitn de las normas establecidas en la redacciÓn y diligencia
miento de la documentación administrativa (Decreto n• 4.444/69). 

12. Real izar los estudios para el mejor aprovechamiento de.l potencial -
humano del Ministerio. · 

13. Representar al. Ministerio en toda materia relacionada con su compe
tencia y promover el intercambio de informaciÓn con otros organis-
aos nacionales y extranjeros relacionados con su especialidad. 

14. Participar en los estudios para la descripci6n, clasificación y va
loración de puestos. 

15. Centralizar los proyectos y mantener aciualizada la estructura org! 
nico-funcional del Ministerio de Economía. 

DEPARTAMENTO PROYECTOS DE ESTRUCTURAs 

IIISION 

Analizar, proponer ~ aplicar las noraas establecidas en la foraulaciÓn 
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y/o revisión de proyectos de estructuras· orgánico-fuucion:lles, ;;. ;"' 
fines de su compatibilización con los objetivos de racional1zac1~n -
administrativa establecidos. 

1.-

2.-

3.-

FUNCIONES 

Evaluar los proyectos de estructuras de los organismos centr~11-
zados y descentralizados dependientes del ~linisterio de Econ<HtÍa 
y'emitir los informes pertinentes. 
Realizar estudios sistemáticos de las estructuras org~nico-f~nc1~ 
nal~s y asistir en el análisis de los requerimientos que en mate 
ría estructural formulen los distintos organismos del Minister1~. 
Registrar la informaciÓn relacionada con los actos aprobator1os 
y el funcionamiento de las estructuras y confeccionar los re,pec· 

·tivos le~ajos. -
4.- Efectuar verificaciones periodicas en los plante1es de l::ts c;;,:L!.t 

des o:rgánicas del Ministerio, en relación con las dotac10r:es --
asignadas por las correspondientes estructuras y proponer las me 
dida11 ade"uadas para la correcta implementación de l::ts n:i<smas. -
Recopilar y verificar el ~umplimleftte de t~· nur~~· ~ap~, fJ~•~· 
que dicte la Dirección Nacional de PolÍticas Admi.nistratha,. 
Intervenir en el análisis de la división de competencias a los -
fines de un correcto encuadramiento de los concepto& ::td~inistra
ti~os, en funciÓn de los respectivos ordenamientos estructurales. 
Centralizar los proyectos y mantener actualizada la estructura -
orgánico-funcional del M in is terio de Economía. 

&.-

6.-

7.-

DEPARTAMENTO PROCEDIMIE;I.'TOS ADMINISTRATIVOS 

MIS ION 

Entender en el diseño, identificaciÓn e impresión de formularios y -
en el análisis de procedimientos vinculados a la competencia especí
fica de las distintas unidades orgánicas, tendientes al perfecciona
atento de los servicios en su adecuado nivel. 

FUNCIONES 

1.- Analizar el diseño e impresiÓn de los formularios requeridos por 
los organismos centralizados del Ministerio y fiscalizar su con
sumo (Decreto no 6.595/65). 

2.- Dirigir la confección y actualización de manuales de procedimu·~ 
tos. 

3.- Asistir en los estudios sobre métodos Y. sistemas de trabaJo y el 
comportamiento de los factores componentes de la organizacié.a. 

4.- Intervenir en los estudios sistemáticos sobre sistemas de inlor
mación. 

5.- Asistir en la confecciÓn de gráficos de procedimientos, cursoo.:1·~. 
mas y diagramas de movimiento. -

6.- Dirigir la evaluación de propuestas de normas y programas, veri
ficar sus resultados y proponer los reajustes necesarios. 

7.- Verificar el cumplimiento de las Normas !RAM en el diseño e im--
presión de formularios. · 

8.- Aplicar y verificar el cumplimiento de las disposiciones conteni 
das en el Decreto n° 4.444/69 (en la Redacción y Diligenciam1en~ 
to de la documentaciÓn administrativa). 

DEPARTAMENTO INTERVENCION COMPRAS Y ANALISIS FUNCIONAL DE IN~NEBLES 

MIS ION 

Entender en lo relativo al equipamiento de Oficinas y al análisis -
_tuncional de inmuebles, esto Último en coordinaciÓn de funciones con 
la AdministraciÓn.General de Inauebles Fiscales, para una efectiva
racionalización de los servicios con las distintas unidades centra1l 
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zadas del Ministerio. 
FUNCIONES 

1.- Analizar los respectivos proyectos de ~mpras para el equipamiento 
de oficinas, en orden a lo establecido por el Decreto n° 504/62. 

2.- Intervenir en la habilitaciÓn de inauebles, en lo pertinente a la 
asignación de espacios fÍsicos. 

3.- Efectuar los estudios de catalogación y especificación de equipos 
y elementos de oficina, de uso en el áabito del Minis,erio. 

4.- Realizar los estudios necesarios para el disefio y perfeccionaaien
to de los distintos aedios de comunicaciÓn de las dependencias per 
tinentes. · -

5.- Efectuar estudios especiales en materia de adquisiciones, a reque
rimiento de los distintos organismos. 

6.- Formular los respectivos proyectos de compra para cada ejercicio, 
previo relevaaiento de necesidades en las distintas unidades . 

. 7 .- Orga:lizar un fichero de coapras con fines estadísticos, a fin de -
.compatibilizar los procediaientos con una efectiva racionali~ación 
admLlistrativa. 

8.- Recopilar y verificar el cuaplimiento de las Normas IRAM. 

DEPARTAME~ APOYO ADMINISTRATIVO 

liiSION 

Atender el despacho de la Dirección General, el control y diligencia-
~i~nto de toda la documentaciÓn que se tramita en la misma y todo'lo -
atinente del apoyo administrativo de las tareas de la dependencia. 

FUNCIONES 

1.- Co:~trolar formalmente el despacho y orientar el trámite de los 
asur,tos elevados o dirij!.idos a la Dirección General y sus dependen 
cías. tendiendo a su integral diligenc"iamiento. -

~.- Supervisar el plantel de personal de dactilÓgrafas de la dependen
cla. 

3.- Controlar los distintos aspectos del movimiento de actuaciones, a 
través del !'>ervicio de registro y despacho.· 

4.- Entende~ en las gestiones y registros relacionados con la docume~ 
taciÓn, asistencia, legajos, calificaciones, licencias y aovimien 
to de p~rsonal. -

5.- Prc.veer bienes de uso y consu1110 a las dependencias de la DirecciÓn 
General, centralizando los pedidos de los distintos sectores. 

6.- Mantener actualizado el inventario de los bienes (muebles, máqui-
nas y equipos de oficina, instalaciones internas, etf.) y atender 
todc. lo relativo a su manteniaiento y eficiencia operativa. 
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ANEXO III 
AGP.UPJ\!1IENTO .1\D:liNl STPJ,TIVO 

ESC.I\Ll\FON DEL PEnSO:U\L CIVIL 1\D~ll!llSTRliCIO:l Pt:B;.ICl\ ::.:.e-; G::.'. :. 

DE.CR¡;TO N° l. ~2!l/7J 

CATEGORlt\S 1 

20 16 13 21 h 1 
:· ~ )-

1 24 23 22 21 19 . 1 rj 'T) "':": ,-. \ 

Direcci6n G!!neral 
.de Organización y 
Métodos 1 1 1 2 3 2 lQ 

~- ---
Departamento·Pr~ 

yectos de Estruc 1 

turas 1 2 3 6 ~1 -- -· -· DepartaMento In-

l tcrvenci6n Com -
pras y ~'málisis 
F•mcional de In- 1 muebles 1 2 2 3 4 12 

----·i 
Departamento Pro 

l ccdimicntos Admi 
nistrativos 1 2 3 6 12 

-- -- e__- --r-- --1-
___ j 

Departamento Apo- (+) 1 
yo 1\dr.linist:r-ativo 1 1 2 1 3 8 

1 --~-
~¡--:-] TOT/\L 1 1 5 4 3 8 17 7 6 . (+) Cargo sobreasignado, que se transfqrmara en 21. 

AGPUPJ\NII::N-:'0 PROl'I:SIO:ll\L 

f;SCJ\Ll\FOrl DEL PERSON/\L CIVIL .1\D:UNIS'fRl,CIO:l PUrlLlC:\ N:"\CIO;;¡,;__ 

DECRETO N° 1.428/73 -
Cl\TEGORIAS 

3 ¡';,¡;:, 

i2 - ;'.:'ú~, -¡ Departamento Pro 
yectos de Estruc 
turas 10 lO 

Departamento In-
1 

tervcnc.i.6n Com -

~ 
---''-· ~ 

pras y Análisis 
Funcional de In-
muebles 2 2 

Departamento Pro 
cedimientos Admi 
nistrativos 10 10 

'JOTAL 22 22 J 
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ANEXO IV 

IIE)II)RANDO DESCRIPTIVO DE TAREAS 

CA.Vfi [IAD CATEOORIA CAROO DESCRIPCION DE TAREAS 

DIRECC10N CiE!aRAL DE ORGANIZ.ACION Y METOOOS 

1 

1 

1 

2 

3 

2 

21 

2;;1 

22 

13 

2/10 

A/D 

Director 
General 
Coordinador 
(ienera1 

Coordinador 

Analista 
Auxili-ar 

Adainil!l trat.! 
vo 
Cadete 

Ver misi~n y funciones 

Coordinar las actividades relaciona
das con la competencia de la Direc
ci~n y establecer las normas y crite 
rios aplicables al desarrollo de las 
mismas. Evaluar los resultados y con 
clusiones de los estudios y proyec-= 
tos realizados por los distintos de 
partamentos, y elevarlos a considera 
ciÓn del Director con las observacio 
nes pertinentes. Considerar las al-= 
ternativas y cursos de acciÓn aplica 
bles a la implementación de lo~ pro= 
gramas inherentes a la función espe
cÍfica d~ cada unidad, recomenoando· 
la adopciÓn de aquellos que resulten 
convenientes. 
Compatibilizar los programas relacio 
-nados con la competencia de la Direc 
ción, determinar su factibilidad,eva 
luar las distintas alternativas invo 
lucradas, a fin de adoptar los cur-= 
sos de acciÓn que optimicen el apro
vechamiento de los recursos disponi
bles, y·coordinar la ejecuci~n de-
los programas que por su naturaleza 
requieran un ·tratamiento interjuris
diccional. Entender en la elabora
ción, análisis y evaluaciÓn de los -
proyectos especiales que se ~ignen 
a la DirecciÓn. 
Colaborar administrativamente con el 
Director General, en sus tareas espe 
cificas, recopilando ~a información
necesaria referente al desarrollo de 
los programas en ejecución. 
Efectuar tareas generál.es de apoyo -
administrativo y de dactilografía. 
Uistribuir expedientes, actuaciones 
y dem~s documentación, entre las dis 
tintas dependencias. -

DEPARTAMENTO PROYIDTOS DE ESTRUCTURAS 

1 
10 

22 
13/22 

Jefe 
Profesional 
Universita
rio.Licencia 
do en Adai-
nistraci~n, 
Contador Pú-

Ver misión y funciones 
Asistir al Jefe del Departamen-to en 
la evaluaciÓn de los aspectos funcio 
nales que intervienen en la determi~ 
ñaci&n de los esquemas organizativos 
básicos, y en la consiguiente formu
lación de loa. proyect~s.rectificato-



CANTlDAD CATEGORIA 

2 21 

3 19 

5 16 

1 16 

- 14-

CARGO 

blico Nacio 
nal, Aboga:: 
do o .equi
valente 

Analista 
llayor 

Analista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Dibujante 

DESCRIPCION DE 7AilEAS 

rios de estructuras, verificando 
el cumplimien~o de los principK6 
de administraci~n aplicables y 
de las normas legales que re~u -
lan la materia. Coordinar la r~a 
lizaciJn de los esrudios e i~vt·~ 
ligaciones referente~ a c~est>o~ 
nes estructurales, y propiciar -
la realización de aquellos qüc -
se consideren neces~rios. 
Supervisar la elaboración de 1c's 
proyectos de estructul':J.S fdi"'lO· 

nales correspondientes a los or
ganismos de la jurisdicc!Jn. pro 
poniendo la creaciÓn, su¡,res it;n:
o fusión de unidades, de!inoe~do 
sus respectivas co:.1pete.1c..ias, de 
pendencia jerárqui.:a. nivel y <.io 
taciones, de acuerdo a l0s pará~ 
metros que resulten de aplicadc~n 
para cada caso en particular y 
conforme a las n0rmas ~enerales 
vigentes en la materia. 
Proyectar las estructuras func:~" 

"nales cuya elaboraciÓn se le en~ 
comiende sobre la base del e•que 
ma or~anizacional definido pnF 
los Analistas Mayores, reaactan
do el correspondiente proyecto -
de Decreto, la Misión y Func io -
nes de· cada unidad, y el memoran 
do des.:riptivo de tareas, e1abo= 
randa el organigrama y agrupa 
miento funcional respecti\·o. Par 
ticipar en la realizaciÓn de loi 
estud4os sistemáticos referidos 
a la materia que se lleven a ca
bo en el Departamento. 
Colaborar en la confección de los 
proyectos de decreto aprobato 
rios de estructuras ejecutando -
las tareas de apoyo a la labor -
de los Analistas Principales.~lan 
tener permanentemente actualiza= 
dos los ficheros de estructuras 
y el organigrama general de la 
jurisdicción; compilar las nor -
mas legales vigentes, y proveer 
el material técnico de <"onsul ta 
para el cumplimiento de las fun
ciones asignadas a la unidad. 
Realizar los diagramas,. cuadros, 
esquemas, etc., que le sean re
queridos a los fines de la pre -
sentación de los proyectos, apli 
cando los correspondientes crite 
rios sobre escalas, composiciÓn~ 
equilibrio y distribución; as{ 
como brindar el apoyo técnico re 
relacionado con su especialidad~ 
a las tareas que se lleven a ca
bo en la unidad. 
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CANTIDAD CATEGORIA CARGO DESCRIPCION DE TAREAS 

DEPARTAMENTO INTEKVENCION COMPRAS Y ANAL'ISIS FUNCIONAL DE IN)IUEBLES 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

22 

13/22 

20 

20 

19 

19 

Jefe 

Profesio
nal Univer 
sitario. -
Contador 
Público 
Nacional. 
Licencia
do en Ad
•inistra
cicSn o e..: 
quivalente 

Supervisor 

SuperviiiDr 

Analista 
Principal 

Ana.lista 
Principal 

Ver Misión y funciones 

Evaluar los aspectos funcionales in 
volucrados en los estudios referi = 
dos a inmuebles destinados a ofici
nas, sistemas de comunicación e in
tercomunicaciÓn, distribución de 
espacios fÍsicos, provisión de mue
bles y equipos de oficinas, conjun
tos electromagnéticos y electróni -
cos, equipos de microfilmación y de 
reproducción de documentos. Recomen 
dar la adopción do los cursos de a~ 
ciÓn que resulten funcionalmente 

.mis cónvenientes. 
Supervisar la realización de los es 
tudios necesarios, a fin de evaluar 
la aptitud funcional de los ~nmue -
bles destinado~ a oficinas, para de 
terminar la conveniencia de la ins= 

• talaciÓn y/o reestructuración de 
sistemas de intercomunicación y cen 
trales internas y del traslado de 
lÍneas tele{Ónicas existentes, asi' 
como también los referidos a los es 
,.,acios f:l'sicps a ocupar por las di= 
ferentes unidades de la jurisdicciÓn. 
Supervisar las tareas vinculadas 
con e} análisis y evaluaciÓn funcio 
nal de· las solicitudes de provisióñ 
de mue.bles y equipos de oficina, a
s! como la realización de los estu
dios de factibilidad relacionados -
con la adquisiciÓn o locaciÓn de 
conJuntos electromagnéticos, elec -
trÓnicos, equipos de microfilmaciÓ~ 
y de reproducciÓn de documentos, a 
efectos de establecer las alternati 
vas involucradas en los mismos. -
Realizar los estudios tendientes a 
determinar la.funciohalidad de los 
inmuebles destinados a oficinas, y 
de la distribuciÓn ~ los espacios 
disponibles, entre las dependencias 
que integran la jurisdicción. Anali 
zar las solici.tudes de instalaciÓn
y/o reestructuración de sistemas de 
intercomunicaciÓn o centrales inter 
nas, y de traslado de lÍneas exis = 
tentes. · 
Analizar los aspectos funcionales -
involucrados en las solicitudes de 
provisión de muebles y equipos de 
oficina, colaborando con sus supe -
riores en la"real~ación de estudws 
de factibilidad funcional, que se 
lleven a cabo en· relaci&n con la ad 
quisición o locación de conjuntos = 
electromagnéticosi ele~trcSnicos, ~
quipos de •icrofi •ación, y de re
producción de doc~11toa. 



CANTIDAD CATEGORIA CARGO 

1 16 Analista 
Auxiliar 

2 16 Analista 
Auxiliar 

2 13 Analista 
Ayudante 

2 13 Analista 
Ayudante 

D.A. N° 4391.-

DESCRIPCION DE TARI.AS 

Colaborar con el Analista Principal 
en la realizaciÓn de los estudios -
relacionados ~on la distribuciÓn del 
espacio fÍsico, la determinación de 
la aptitud funcional de los inmue -
bles para uso de oficinas, y la ins 
talación y/o reestructuraciÓn de -
sistemas de intercomunicaci~n o cen 
trales internas, y traslado de lÍ ~ 
neas telefÓnicas. 
Colaborar en el Analista Principal 
en la realización de los estudios -
fun~ionalsos r6.'lacionados con ln a<l
quiaicidn de mueblas y equipof> de 
oficina y en la com~ilaciÓn y clasi 
ficaci<)n de los elementos técnicos
de consulta, requeridos para la ela 
boración de los proyectos de f:léti~ 
bilidad. 
Colaborar con el analista auxiliar 
en los estudios referidos a la dis
tribuciÓn de espacios, y a la fun -
cionalidad de los inmuebles y siste 
mas de comunicaci~n para uso de o!T 
~inas, as{ como recopilar y clas1fl 
car los antecedentes t~cnicos q~~ 
resulten necesarios para la evalua
ci&n de las solicit11~es. 
Asistir en las tareas de recopila -
ciÓn de hechos y datos, y en gene -
ral, prestar el apo'yo técnico que 
resulte necesario a los fines del 
análisis de las solicitudes de ao~ 
quisiciÓn de muebles y equipos de 
oficina. 
Organizar y mantener permane:1terr.en 
te actualizad~ el fichero estadí•= 
tico de co10pras intervenidas por -
el Departamento. 

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

1 22 

10 13/22 

2 21 

Jefe 

Profesio
na'l Univer 
sitario.Li 
cenciado = 
en Adminis 
tración o 
equivalen
te 

Analista 
Mayor 

Ver Misión y Funciones 

Asistir al Je(e de Departamento en 
la elaboración de los pro~ramas de 
estudio a desarrollar, referidos a 
los sistemas administrativos y ruG
todos de trabajo que se sometan a 
su consideraciÓn, en la fijación -
de los objetivos a cumplir por los 
mismos, y en la determinación de 
los alcances y amplitud de las in
vestigaciones que se llevPn a cab~ 
as{ como evaluar las conclusiones 
que se deriven de las mismas, for
mulando las observaciones corres -
pondientes. 
Supervisar la realizaciÓn de los 
estudios e investigaciones, que se 
lleven a cabo de acuerdo a los pro 
gramas previamente aprobados rela= 



CA~~IDAD CATEGORIA 

2 19 

1 19 

1 16 

3 16 

2 16 

CARGO 

Analista 
Principal 

Analista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

Dibujante 
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DESCRIPCION DE TAREAS 

cionados con los procedimientos y 
trámites administrativos vigentes 
y con los sistemas de información. 
utilizados, extrayendo las conclu
stones y formulando las observacio 
nes correspondientes. Coordinar la 
la confección de los manuales de 
procedimientos y verificar su per
manente actualizaciÓn. 
Realizar estudios e investigacio -
nes relacionados con los sistemas 
de información, procedimientos ad
ministrativos y métodos de trabajo 
vigentes. Efectuar las tareas con
ducentes a la confecciÓn y perma -
nente actualizaciÓn de los manua -
les de procedimientos respectivos. 
Diseñar los formularios de utiliza 
ción en los procedimientos y trámi 
tes que !'¡e llevan a cabo en las de 
pendencias que integran la j~ris -
dicción, a los fines de la elimina 
ción de aquellos que se consideren 
innece3arios, y de su simplifica -
ción adaptándolos ~. la función que 
cada uno de ellos del>a cumplir. Re 
comendar la aprobaci<'ill de las res:: 
pectivas solicitudes de impresión 
o de reimpresión, tomando en consi 
deración el grado de necesidad y 
funciona 1 i dad. 
Colaborar con e-l Analista Princi -
pal en el diseño de los formularios 
correspondientes a los procedimien 
tos y trámites administrativos que 
se lleven a cabo en las unidades -
que integran la jurisdicción; ana+! 
lizar las solicitudes de impresiÓn 
y reimpresión de los formularios -
en uso, proponiendo las modifica -
ciones que resulte necesario efec
tuarles. Registrar, clasificar y 
mantener permanentemente actualiz~ 
do el fichero de ·formularios en u
so. 
Colaborar con el Analista Princi ·
pal en la realización de estudios 
e investigaciones referidos a los 
sistemas de información utilizado~ 
y a .los procedimientos. y trámites 
administrativos vigentes, efectuan 
do la recolecciÓn de datos y hemoS 
respectivos, y clasificando el m~
terial obtenido. Re~lizar los gra~ 
ficos de procedimientos, cursogra
mas y diagramas de flujo correspon 
dientes. -
Realizar tareas de dibujo técnico 
lineal, en especial las relaéiona
das con cursogramas, diagramas de 
.procesos y formularios, aplicando 
los criterios de equilibrio y dis
tribución. 
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CANTIDAD CATEGORIA CARGO DESCRIPCION DE TAREAS 

DEPARTAMENTO APOYO ADMINISTRATIVO 

1: 

1 

2 

. 1 

3 

22 ( 0
) 

20 

16 

13 

2/10 

Jefe 

Asisten 
te -

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

Adminis 
trativo 

Ver MisiÓn y Funciones 

Asistir al Jefe en el cumplimiento 
de las funciones espec{ficas de). 
Departamento, supervisando la eJe
cución de las tareas relativas al 
re~istro, clasificaciÓn, distribu
cion, archivo, recopilación y dili 
genciamiento de las actuaciones eñ 
las que interviene la DirecciÓn 
controlando el desempeño de aque
llas que resulten necesarias. a e
fectos de brindar un adecuado apo
yo administrativo a las funciones 
especÍficas de la ~is~a. 
Supervisar la re a 1 iza e iÓn de 1 as -
tareas de registro. cl3sificacl5~. 
distribuciÓn, despa~ho y arc~iva -
de la documentaciÓn; controlar lo,; 
aspectos relat1vos ~1 movimient<' -
patrimonial y centr3lizar las soli 
citudes de provisi<Íu de bienes de 
us~ y tonsumo, que formulen la~ u
nidades que integran la Direrc~J~. 
a efectos de la tr~l:ritación de l~J~ 
pedidos l"E'Spectivus . 
Colaborar en el An"1 i«ta AcJXi11:~r 
en el control deJ me•; Cl'lic-"::to patri 
monial y de actuaciur.es; supervi :
sar la labor del pl~ntPl de dacti
lograf!a, y la ejecLriÓn de las t~ 
reas de recupilación, cl;,sifica -
ción y archivu de los aatecedentes 
Y. normas viger~tes, que re~..1l ten n~ 
cesarlos para consulta de las uni
dades técnicas. 
Realizar las tareas de recepción, 
clasificación. distrilJucjÓn, ce,pa 
cho y archivo de la docu~cntariJn
administrativa que ingreric a la D1 
recciÓn, confeccionando v !':'la:1t.eLlir. 
do actualizados los re~istr.:>"' re:;:
pectivos, y ejecutar las tareas 
conducentes a un adecuado d1ll)(en
ciamiento de las actuac ic•nes. P..., a
lizar las tareas de dactilograf!a 
que requieran los Depart:-..mentos téc 
nicos. -

(
0

) Cargo spbreuicnado. que se tranaforsarl en 21. 



wlf im4/nio rl~ 'l:ronflmia 

Ji:~la ele 'fslodo ele c/Y'W?uzm.a"*'n y crt'to<>tkaoKín 'lfro~ 

ACTO: Cde. NOTA No 780/77 D.N.S.C. 

MATERIAS: ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

REEMPLAZOS - ASIGNACION DE FUNCIO-

NES - VACANTES 

A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE 
LA SECRETARIA DE ESTADO DE PROGRAMACION Y 
COORDINACION ECONOMICA 

Buenos Aires, 15 de agosto de 1977 

Con respecto al requerimiento formulado 
en estos obrados se lleva a su conocimiento 
que el orden de prioridad d~spuesto en el ar 
t{culo 5° del Decreto n° 3.554/76 ('), a los 
efectos de la cobertura transitoria de fun-
ciones, se estableciÓ fundamentalmente con -
el propÓsito de salvaguardar el principio -
del derecho a la carrera consagrado en el Es 
tatuto vigente, pero la aludida disposición
no es de carácter excluyente. 

Aclarando el concepto se señala que si 
bien procede admitir como regla general CJlé ·las 
subrogancias recaigan en el personal que re-
{') Ver Digesto Administrativo N° 4296.-
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vista en la jurisdicci6n en que se produzca la 
vacante, pueden mediar circunstancias de exce~ 
ci6n fundadas en razones de mejor servicio que 
hagan aconsejable apelar al concurso de agentes 
que revisten en el respectivo organismo en ca
lidad de adscriptos, procedimiento que no resul 
ta objetable, en virtud de que armoniza con el
fin perseguido por el régimen, posibilitar la -
inmediata cobertura de determinados cargos, pa
ra que la ausencia de sus titulares no obstacu
lice el normal desenvolvimiento de los servi
cios. 

DIRECCION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Fdo. JOSE LUIS FRANGI 
Director Nacional del Servicio Civil 
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ACTO:RESOLUCION N° 523/77 SESS. 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 18 de agosto de 1977 

' VISTO el Expediente N° 997-80.403.04 del 
Registro de la Caja Nacional de Previsión de 
la Industria, Comercio y Actividades Civiles, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que en las citadas actuaciones se plan-
tea la cuestión relativa a si, como consecuen 
cia de la derogación de la Ley N~ 21.118(') = 
por su similar No 21.327(") ,·mantiene o no vi 
gencia el articulo 20 del Decreto No 688~(-) 
reglamentario de la ley citada ·en primer tér
mino, que incrementó en un dos por ciento 
(2 %) la contri-bución a cargo de los empleado 
res, correspondiente a las tareas comprendi-
das en los regímenes diferenciales menciona-
dos en el articulo 19 de dicho decreto i" y-. su
primió los aportes diferenciales a cargo de 
los t_rabajac:lo.r:es· en relación de dependencia, 
fij~dos en los- -citados regimenes. 

{')' Ver Digesto Administrativo No 4025.
(") Ver Digesto Administrativo No 4177.
{-) Ver Digesto Administrativo N° 4088.-
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Que si bien la norma en cuestión integra el 
Decreto,N° 688/76, no es reglamentaria de la Ley 
N° 21.118, por lo que la derogación de ésta no 
afecta la vigencia de dicha norma. 

Por ello y en ejercicio de la facultad con
ferida por el artículo 2°, inciso e) de la Ley 
N° 17.575(~), 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE : 

ARTICULO 1°,- Déjase establecido que la deroga-
ción de la Ley N 21.118 por su similar número 
21.327, no im~orta la derogación del artículo 20 
del Decreto N 688/76, reglamentario de la Ley -
citada en primer término. _ 
ARTICULO 2°,- Regístrese, comuníquese, publique
se en el Boletín Oficial y en el Boletín del Día 
del Ministerio de Bienestar Social y archívese. 

Fdo. SANTIAGO MANUEL DE ESTRADA 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 2866.-
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ACTO: DECRETO N° 2.484/77.-

MATERIAS: CAJA CHICA - COMPRA VENTA 

Buenos Aires, 19 de agosto de 1977 

VISTO la necesidad de actualizar las au
torizaciones para atención bajo el rég·im'em de 
Caja Chica de gastos menores y gastos urgentes 
fijadas por decreto N° 869 del 14 de junio de 
1976('),y 

CONSIDERANDO: 

Que la medida tiende a solucionar la in-· 
suficiencia de recursos en los conceptos alu
didos, ya que los importes determinados por 
el citado decreto resultan actualmente exi-
guos en relación con los precios de los ele-
mentos que se adquieren con sujeción al régi
men de que se trata. 

Que en mérito de ello procede adecuarlos 
a fin de facilitar el cumplimiento de las ta
reas vinculadas con el mantenimiento y conser 
vación de maquinarias y adquisiciones destina 
das a cubrir exigencias inmediatas. 

Por ello, 
•. ~ 1 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Elévanse a las cantidades , de 
(') Ver Digesto Administrativo N° 4197.-·. 
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VEINTICINCO MIL PESOS($ 25.000.-) y TREINTA MIL 
PESOS ($ 30.000.-) los montos fijados por el a
partado e) del inciso 19, articulo 48 del decre 
to N° 13.100/57("), modificado por los simila--= 
res nros.5.421/58(-), 11.171/60(=) 487/64(+), 
10.053/65(&)' 5.621/67(%), 2.142/72($), 54/75(t) 
2.966/75(?) y 869/76, para la atenc16n bajo el 
régimen de Caja Chica de gastos menores y gas
tos urgentes, respectivamente. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, d~se a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y aL 
chívese. 

VIDELA - José A.Martinez de Hoz 

(") Ver Digesto Administrativo N" 487.-
(-) Ver Digesto Administrativo N• 603.~ 
(=) Ver Digesto Administrativo N• 1248.-
(+) Ver Digesto Administrativo N• 2059.-
(&) Ver Digesto Administrativo N• 2480.-
(%) Ver Digesto Administrativo N• 2801.-
($) Ver Digesto Administrativo N• 3494.-. 
(t) Ver Digesto Administrativo N: 3867.-
(?) Ver Digesto Administrativo N 4018.-
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ACTO: DECRETO No 2.584/77.-

MATERIAS: DELEGACION DE FACULTADES- NOMBRAMIEN 

TOS - ASIGNACION DE FUNCIONES - GABI-

NETE DEL MINISTRO - PROMOCIONES - CON 

TRATADOS - LIMITACION DE SERVICIOS 

RENUNCIAS - CESANTIAS - EXONERACIONES 

REINCORPORACIONES - REHABILITACIONES 

MULTAS - CANCELACIONES 

BUENOS AIRES, 2 de setiembre de 1977. 

VISTOS los decretos nros. 828 (') del 13-
de septiembre de 1974, 1.112 (") del 11 de octu 
bre del mismo año y 530 del 27 de febrero de -
1975, y 

CONSIDERANDO : 

Que por los mencionados decretos se esta-
blecieron delegaciones de facultades en los se
ñores Ministros, Secretarios de Estado y Secre
tarios de la Presidencia de la Nación. 

Que resulta conveniente ordenar las dispo-

(') Ver Digesto Administrativo N° 3800.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 3840.-
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siciones citadas, como así tambi6n ampliar el ~·· 
marco de las actividades delegadas. 

Por ello y en virtud de lo dispuesto por -
los artículos 19 y 20 de la Ley n° 20.524 (=), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Las designactiones, asignaciones
de funciones, promociones y reincorporaciones -
del personal de la Administración Pública Nacio 
nal, relacionadas con cargos que correspondan a 
la primera categoría en orden jerárquico de ca
da escalafÓn, estatuto o convenio vigente las -
efectuará el Poder Ejecutivo Nacional, como así 
también las designaciones, promociones y rein-
corporaciones de funcionarios del Servicio Exte 
rior de la Nación comprendidos en el artículo ~ 
86, inciso 10, primera parte, de la Constitu--
ción Nacional. 
ARTICULO 2°.- La disposiciÓn del artículo ante
rior no regiri para los organismos descentrali
zados y empresas del Estado, cualquiera sea su 
naturaleza jurÍdica o denominación, cuyas auto
ridades posean facultades para nombrar y remo-
ver personal de acuerdo a sus respectivas leyes , . 
organ1cas. 
ARTICULO 3°.- Delégase en los señores Ministros, 
Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas, Se
cretarios de Estado y Secretarios y Jefe de la 
Casa Militar de la Presidencia de la Nación la 
resoluciÓn de los asuntos de su jurisdicción re 
lativos a: -
a) Designaciones, asignaciones de funciones,pro 

mociones y reincorporaciones de personal en 
cargos correspondientes a las categorías in
feriores a la primera. en orden jerárquico de 
cada estatuto, escalafón o .convenio vigente, 
con excepciÓn de las designaciones,promocio
nes y reincorporaciones de funcionarios del 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 3638.-

1 

1 
1 

1 

J 
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Servicio Exterior de la Nación comprendidos en 
el artículo 86, in~iso 10), primera parte, de
la Constitución Nacional. 

b) Nombramiento y asignaciÓn de funciones del per
sonal de "Gabinete". 

e) Contratación de personal temporario, con retri
buciones y adicionales que, considerados todos 
los conceptos que los integran, no auperen las 
asignaciones que les correspondan a los agentes 
que revisten en la categoría máxima hasta la -
que pueden designar, y de acuerdo con las dota-

·ciones aprobadas por el Poder Ejecutivo. 
d) Aceptación de renuncias, limitación de servi

cios, cesantías y exoneraciones de personal de 
todos los niveles, inclusive Subsecretarios, -
cualquiera fuere la autoridad que hubiere dis
puesto su nombramiento ·:-y el ámbito en que re
vistara. el agente (organismos descentra.liz ados, 
centralizados, autárquicos, empresas del Esta
do cualquiera sea su naturaleza jurÍdica, etc) 
salvo la remociÓn de funcionarios del Servicio 
Exterior de la NaciÓn aludidos en el artículo 
8~ imc~ 10), primera parte, de la ConstituciÓn 
Nacional. 

e) Rehabilitación, a su solicitud, de personal 
exonerado. 

f) Multas administrativas aplicables según los re 
gÍmenes vigentes en sus respectivas jurisdic-~ 
ciones. 

g) CancelaciÓn de hipotecas sobre bienes pertene
cientes a su jurisdicción. 

h) Contribuciones y subsidios, incluÍdas becas, -
con cargo a las partidas presupuestarias corres 
pondientes a la administración central, cuenta~ 
especiales y organismos descentralizados de su 
jurisdicción, con intervenciÓn del Ministerio -
de Bienestar Social cuando corresponda de acuer 
do a la Ley no 17.502 (+). 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 2843.-
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i) Cesión sin cargo de materiales y elementos decla 
rados en desuso o en condiciones de rezago, a so 
licitud de organismos pÚblicos o instituciones~ 
privadas legalmente constituÍdas en el país para 
el desarrollo de actividades de interés general, 
si el val9r de esos materiales y elementos fuere 
inferior al cuádruple de la suma hasta la que au 
toriza a contratar directamente el artículo 56,
inciso 3 o, aparta do a), de la Ley de Contabili-
dad. 

j) AceptaciÓn de legados y donaciones de bienes mue 
bles con cargo, cuando no signifiquen la realizi 
ción de erogaciones por cuenta del Estado. -

ARTICULO 4°.- La facultad de designar, reincorporar 
y contratar acordada por el artículo anterior no im 
plica la de exceptuar de la incompatibilidad impues 
ta por decretos o leyes de prescindibilidad. -
ARTICULO 5°.- Delégase la resolución final de los -
siguientes asuntos de su respectiva competencia: 
a) Al señor Ministro del Interior: 

1) todos los retiros, jubilaciones y pensiones -
correspondientes a los beneficios que acuerda 
la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones 
de la PolicÍa Federal y la aprobación de las 
resoluciones que dicte ese organismo acordan
do prestaciones. 

2) el retiro del personal policial. 
3) los ascensos "pos mortero" a que se refiere el 

artículo 61 de la Ley Orgánica de la PolicÍa 
Federal (Decreto-Ley n° 333/58, ratificado por 
Ley no 14.467 (-)). 

4) los beneficios que acuerda la Ley n° 16.443 -
al personal de la Policía Federal, PolicÍa -
del Territorio Nacional de la Tierra del Fue
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur, ex
Policfá de la Capital y ex-Policía de los Te
rritorios Nacional~s. 

5) los subsidios a que se refiere la Ley n~mero 
16.973 y sus modificatorias para los deudos -----

(-) Ver Digesto Administrativo No 609.-
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con derecho a pensión del personal de la Po
licía Federal en actividad, fallecido en cum 
plimiento del deber. 

6) bajas, a su solicitud, del personal superior 
y exoneraciÓn del subalterno de la Policía -
Federal. 

7) autorización a la Policía Federal para disp~ 
ner la convocatoria. con o sin término y su 
limitaciÓn, de pers~nal retirado de la Poli
cía Federal. 

8) las excepciones a las inhabilitaciones esta
blecidas en los incisos b) y f) del artículo 
25 del Reglamento de Migraciones (Decreto no 
4.418/65). 

9) resolución definitiva de los recursos presen 
tados contra resoluciones de la DirecciÓn Na 
cional de Migraciones (Capítulo XIII del Re~ 
glamento de Migraciones Decreto no 4.418/651 

10) franquicias electorales. 
b) Al señor Ministro de ~laciones Exteriores y -

Culto: 
1) prÓrroga y reducciÓn de los lÍmites de per

manencia establecidos por el artículo 56 de 
de la Ley no 20.957 (t). 

e) Al señor Ministro de Justicia: 
1) retiros, bajas a su solicitud y declaraciÓn 

en disponibilidad del personal del Servicio 
Penitenciario Federal y la fijación del ha
ber de retiro de ese personal. 

2) designación y remociÓn de los Escribanos Na 
cionales de Registro y sus adscriptos. -

3) la aprobación de los textos de los formula
rios para contratos de prenda (artículo 6° 
del Decreto-Ley No 15.348/46) y los de trans , -
ferencias de automotores (artlculo 14 del -
Decreto-Ley no 6.582/58). 

d) Al señor Ministro de Defensa: 
1) los retiros obli~atorios del personal mili

tar,de Gendarmer1a Nacional y personal supe 
rio~ de la Prefectura Naval Argentina. -----

(~) Ver Digesto Administrativo N° 3970.-
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2) el otorgamiento de haberes mensuales a ex
conscriptos. 

3) las bajas a su solicitud del personal supe
rior de las Fuerzas Armadas y de Gendarmerfa 
Nacional. 

4) la designaci6n de los miembros de las Comi
siones Administrativas creadas por el artléu 
lo 4° de la Ley N° 20.124. -

5) los asuntos a que se refieren los incisos -
b) -salvo los de carácter internacional- y -
d) del artÍculo 10 de la Ley no 12.709 (Or
gánica de la Direcci6n General de Fabrica-
ciones Militares). 

e) Al sefior Ministro de Economía: 
1) declaraciÓn, prÓrroga y cese del estado de 

emergencia agropecuaria. 
2) fijación de precios de comercialización de 

productos. 
3) fijación de precios máximos. 
4) prórroga de plazos de instalación y de pues 

ta en marcha de proyectos comprendidos en ~ 
reg{menes de promoción industrial o simila
res. 

5) caducidad de beneficios por incu~plimiento 
de obligaciones asumidas en contratos de -
promoci6n industrial o similares. 

6) normas sobre fraccionamiento de productos. 
7) aprobación de convenios celebrados por las 

empresas del Estado y organismos descentra
lizados de su jurisdicciÓn y de las Secreta , -
r1as de Estado de su dependencia, salvo que 
fueren de carácter internacional. 

8) otorgamiento de títulos de propiedad a adju 
dicatarios de tierras fiscales. -

9) habilitación de puertos para inspecci~n sa
nitaria. 

lO) otorgamiento de permisos precarios a barcos 
extranjeros para efectuar servicios de cabo 
taje, de acuerdo a lo previsto en el art!'cu 
lo 6° del Decreto n° 19.492/44, ratificado-
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por Ley No 12.980. 
f) Al señor Ministro de Cultura y EducaciÓn: 

1) la distribución de los créditos asignados con 
destino a bibliotecas populares, cooperadoras 
escolares y entidades similares. 

g) Al señor Ministro de Bienestar Social: 
1) el otorgamiento de pensiones acordadas por le 

yes especiales. 
2) la liquidaciÓn de pensiones graciables otorg~ 

das por ley. 
3) la actualización de las normas técnicas del -

CÓdigo Alimentario Argentino, resolviendo las 
modificaciones que resulte necesario introdu
cirle, con ajuste a la Ley N° 18.284 y su re
glamentaciÓn. 

ARTICU~O 6°.- Mediante resolución conjunta del o de 
los Ministros respectivos y el Secretario General -
de la Presidencia de la NaciÓn, se efectuaran las -
adscripciones del personal, sus prÓrrogas y ceses -
a/o de Presidencia de la Naci&n, intervenciones y -
organismos de carácter transitorio, como asimismo -
la autorización al personnl adscripto a la Presiden 
cia de la NaciÓn para prestar servicios en comisi6n 
fuera del ámbito de la misma. 
ARTICULO 7°.- Mediante resolución conjunta de los -
Ministros respectivos o del Secretario General de la 
Presidencia de la NaciÓn y el Ministro que correspon 
da, se dispondrá la transferencia de bienes muebles
entre jurisdicciones, dando conocimiento de ello al 
Ministerio de Economía de acuerdo a las di~posicio
nes de la Ley de Contabilid~d. 
ARTICULO 8 o.- Mediante resolucion conjunta del Mi-
nistro respectivo y del Ministro de Economía, se 
realizarán las modificaciones de los planes de ac-
ciÓn y presupuesto de las empresas del Estado, den
tro de los montos fijados por el Poder Ejecutivo, -
hasta el nivel de partida principal, inclusive. Au
torízase al Ministro de Economía a aprobar tales mo 
dificaciones para las empresas que figuran en todo
su ámbito .. 
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También por resolución con1junta de los aludidos -
funcionarios o del Ministro de Economía y el Secre 
tario General de la Presidencia de la Naci~n, en ~ 
su caso, se efectuarán las devoluciones de los im
portes ingresados a Rentas Generales o a cuentas -
especiales sin administraciÓn directa por diversos 
conceptos y que correspondiere reintegrar. 
ARTICULO 9°.- Mediante resoluciÓn conjunta de los 
Min:is tros de Economía y de Relaciones Exteriores y 
Culto, a propuesta de la Secretaría de Estado de -
Comercio Exterior y Negociaciones Económicas Inter 
nacionales, el traslado y permanencia del pe~sonal 
del Servicio Económico y Comercial Exterior. 
ARTICULO 10.- Las delegaciones establecidas por el 
presente decreto no implican la derogaciÓn o modi
ficaci&n de las delegaciones legales o estatuta
rias vigentes, ni renuncia al derecho de avocaciÓn 
del Poder Ejecutivo. 
ARTICULO 11.- Los señores Ministros, sin perjuicio 
de la atribución conferida por la segunda parte -
del artÍcu}o 20 de la Ley no 20.524, los Comandan
tes en Jefe de las Fuerzas Armadas, los SecrGta-
rios de Estado y los Secretarios y Jefe de la Casa 
Militar de la Presidencia de la NaciÓp deber~ so
licitar autorizaciÓn del Poder Ejecutivo pará dele 
gar facultades inciuídas en este decreto. Ello no
significa la derogaciÓn de las autorizaciones ya -
acordadas. 
ARTICULO 12.- Facúltase a la Secretaría ~eneral de 
la Presidencia de la NaciÓn a dictar las normas -
aclaratorias que resulten necesarias. 
ARTICULO 13.- El presente decreto comenzará a re-
gir a partir de los quince (15) dÍas de su publica 
ción en el Boletín Oficial y desde aquel momento,
perderán vigencia los decretos nros. 828 del 13 de 
septiembre de 1974, 1.112 del 11 de octubre del -
mismo año, 530 del 27 de febrero de 1975 y el inci 
so 1) del artículo 1° del decreto n° 41 (&) del --
19 de octubre de 1973, pero ello no supondrá. la de 
(&) Ver Digesto Administrativo N° 3663.-
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rogaciÓn de la autorizaciÓn transitoria acordada 
al Ministerio de Planeamiento por el articulo 2° 
del Decreto no 1.869/77 para designar, promover, 
subrogar y asignar funcio~es, en todas las cate
gorías, al personal de su jurisdicci6n. 
ARTICULO 14.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi
vese. 

VIDELA - Ramón G.Diaz Bessone - Albano E. 
Harguindeguy - Osear A. Montes - Horacio 
Tomás Liendo - Julio A. GÓmez - José M. 
Klix- José A. Martínez de Hoz- Juan J. 
Catalán- Julio J. Bardi 
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ACTO: ESTATUTO PARA EL PROCESO DE REORGANIZA 

CION NACIONAL 

Buenos Aires, 3 de febrero de 1977 

VISTO lo dispuesto en el Acta que fija 
el propósito y los objetivos básicos para el 
proceso de reorganización nacional, y 

CONSIDERANOO: 

Que oportunamente la Junta Militar por 
acta del 18 de junio de 1976(x) en cumplimlim 
to del propósito enunciado el 24 de marzo de 
1976, de restituir el sentido de moralidad, 
tanto en el ámbito oficial, como en toda ac
tividad que comprometa el interés público,a
sumió la facultad y responsabilidad de consi 
derar la conducta de aquellas personas que 
hubieren ocasionado perjuicios a los superio 
res intereses de la Nación; 

Que las investigaciones practicadas en 
procura del estricto cumplimiento de los ob
jetivos básicos fijados para el proceso de 
reorganización nacional, han demostrado la 
conveniencia de extender el ámbito de aplica 
ción del Acta del 18 de junio de 1976, com
prendiendo -además de las personas fí$icas-
todas aquellas personas de existencia ideal 
que, mediante la ilicitud de sus procedimien 

(x) Ver Digesto Administrativo N° 4193.-



- 2 -

tos, han contribuido o favorecido el desarrollo 
de la subversión disociadora. 

Que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2° del acta precitada y por ser ab 
solutamente necesario el total cumplimiento de 
lo preceptuado por &1, toda vez que contribuye 
a la restitución de los valores esenciales de 
la forma republicana de gobierno. corresponde -
ahora determinar el destino de aquellos bienes 
cuya legitima adquisición no se justifique. 

LA JUNTA MILITAR 
ESTATUYE: 

1°.- La Junta Militar asume la facultad y res
ponsabilidad de declarar la inhabilitación pa
ra administrar y disponer de ~us bienes hasta 
tanto justifiquen la legi timida:d de-: su:: adquisi 
ción -conforme lo dispuesto en el artículo 2~ 
inciso e) del Acta del 18 de junio de 1976-,a 
aquellas personas jurídicas que considere com
prendidas en alguna de las situaciones tipifi
cadas en el articulo 1° del Acta precitada. 
2°.- Los bienes de aqu~llas personas ~ísicas y 
jurídicas que la Junta Militar consid_ere com-
prendidas en el Acta del 18 de junio de 1976 y 
que estén alcanzadas por lo que preceptrta . el 
inciso e) del art:l(I'.ulo 2° de la misma, cuya l.§. 
gitimidad de adquisición-no se justi~ique en 
la forma y plazos que estableciere la ley re
glamentaria, pasarán al patrimonio del Estado 
Nacional. 
3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y~chívese. 

VIDELA - MASSERA - AGOSTI 



·.,.owff ini&~tio rk <tronflmla 

Jl:ctJotJa t1e ~~ t1e Dtl'ftDmotJÍÓft y ~""''¿,aaM ~txmómioa 

ACTO: LEY N° 21.630/77.-

MATERIA: SISTEMA NACIONAL DE LA REFORMA ADMI 

NISTRATIVA 

Buenos Aires, 26 de agosto de 1977 

En uso de las atribuciones conferidas -
por el articulo 5° del Estatuto para el Pro
ceso de Reorganización Nacional('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Créase el Sistema Nacional de 
la Reforma Administrativa, como instrumento 
del Poder Ejecutivo Nacional para la ejecu-
ción de los planes que tiendan a obtáner,me
diante una reforma integral, una Administra
ción Pública eficaz, eficiente y dinámica, -
adecuada permanentemente a las necesidades -
d')l Estado Nacional. 
ARTICULO 2°.- Serán actividades básicas del 
Sistema Nacional de la Reforma Administrati
va: 
a) De investigación: a fin de realizar el a

nálisis permanente de la Administración -
Pública y proponer las soluciones que co
rrespondan a los problemas detectados. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4107.-
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b) De organización y sistemas: a fin de propo
ner las normas necesarias para el orden ju
rídico administrativo, la organización admi 
nistrativa y los sistemas operativos que 
sean convenientes para asegurar la eficien
cia de la Administración Pública. 

e) De recursos humanos: a f.in de proponer y po 
ner en ejecución las técnicas y procedimien 
tos para el reclutamiento, formación~capaci 
tación, selección y utilización del perso-
nal de la Administración Pública y la justa 
adecuación de sus condiciones de trabajo y 
remuneración. 

ARTICULO 3°.- El Sistema Nacional de la Refor 
ma Administrativa se estructurará mediante una 
Unidad Central~ Unidades Sectoriales y Subuni
dades, que funcionarán: 
a) La Unidad Central en jurisdicción de la Pre 

sideneia de la Nación y conforme a la orga
nización y funciones que. de acuerdo a lo 
previsto e~1 la presente ley, determine el 
Poder Ejecutivo. 

b) Las Unidades Sectoriales con dependencia di 
recta del Ministro correspondiente mante-
niendo una relación técnico-funcional con -
la Unidad Central. 

e) Las Subunidades con dependencia de la auto
ridad superior que corresponda en organis-
mos de nivel inferior a Ministerio(Secreta
rías. Subsecretarías. entes descentraliza~
dos,,empresas del Estado, etc.). Serán ere~ 
das cuando por su especialidad o magnitud -
la Reforma Administrativa, no pueda ser en
carada totalmente por la Unidad Sectorial y 
mantendrán con la Unidad Sectorial y con la 
Central. cuando esta lo estime conveniente, 
la misma relación especificada en el inciso 
anterior. 

ARTICULO 4°.- Cada uno de los órganos indica-
dos en el articulo 3° cumplirá las siguientes 
funciones: 
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a) La ~nidad Centr~l será el organismo asesor del 
Poder Ej~cutivd Nacional en la elaboración y 
ejecución de las políticas y planes generales 
de la Reforma Administrativa y lo asistirá en 
la propuesta de los instrumentos rector~~ en 
mate ría de: recursos humanos. org.mizaci6n y 
sistemas.; control y evaluación del proceso de 
la reforma e investigaciónes requeridas para 
ello, y en las tareas de conducción y re~istro 
del personal civil. A tales efectos man '~:dr~1. 
una relación t~cnico-funcional con los ~rganos 
del Pl:meamiento Nacional, con el objeto que 
la Reforma Administrativa contribuya int-egral
mente al logro de sus objetivos, 

b) La Unidad Sectorial tendrá a su cargo la instru 
mentación a nivel del Ministerio de los planes 
y· programas generales, el asesoramiento en el 
área en materia de políticas y planes para el 
sector y la dirección~ ejecución y control de 
las tareas correspondientes. 

e) Las Subunidades, en su órbita~ tendrán igual -
función que las Unidades Sectoriales. 

ARTICeLO 5°.- La relación t~cnico-funcional del~ 
Unidades Sectoriales con la Unidad Central y de 
las Subunidades con aquéllas, tenderá a obtener: 
a) Uniformidad en el Sistema de la Reforma Admi-

nistrativa. 
b) Unidad de doctrina y acción. 
e) Capacitación y nivel de conocimientos homogé--

neos. 
d) Intercambio y actualización de investigaciones. 
e) Coordinación y apoyo integral. 
ARTICULO 6°.- Autorízase al Poder Ejecutivo Nacio 
nal a transferir (dentro de la misma o distina ju 
risdicci6n); suprimir, crear y refundir organis-
mos y funci.ones realizando en tal sentido cuanta 
modificación resulte necesaria para constituir la 
Unidad Central con la competencia que emana de 
los artículos 2°, 3° y 4° de la presente ley. y 
para adoptar toda medida conducente a lograr la 
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Reforma Administrativa. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

VIDELA - Osear A.Montes - José A.Martínes de 
Hoz - Julio J.Bardi - Ramón G.Diaz 
Bessone- Juan J.Catalán - José M. 
Klix- Horacio T.Liendo - Albano E. 
Harguindeguy - Julio A.Góméz. 
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ACTO: DECRETO N° 2.372/77 

MATERIAS: PAGOS - CREDITOS - COMPENSACIONES 

DEUDAS - EMPRESAS DEL ESTADO 

Buenos Aires, 12 de agosto de 1977.-

VISTO el decreto no 797 ('), de fecha 25 
de marzo de 1977, por el que se estableció un 
régimen especial para liquidar, mediante com -· 
pensación, las deudas entre Empresas de propi~ 
dad del Estado y el Tesoro· Nacional, a cuyo e 
fecto se autorizó la emisión de "Bonos de Com
pensación de Deudas", y 

CONSIDERANDO: 

Que de la experiencia recogida en la apli
cación de las normas de referencia 1 surge la 
necesidad de modificar el articulo 5° del de
creto n°_ 797/77 1 en el sentido de posibilitar 
a las Empresas que no sean deudoras del Tesoro 
y tampoco puedan transferir a otras los Bonos 
en pago de dEudas por resultar acreedoras ne
tas dentro del sistema: el rescate de dichos -
valores en cualquier momento, sin condiciona -
miento de tiempo. 

Que 1 asimismo 1 es necesario precisar quie
nes serán los organismos de contralor para el 
cumplimiento del decreto de referencia, 

Por ello 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4348.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Agrégase como segundo párrafo del 
artículo 1° del Decre1D n ° 797, de fecha 25 de 
marzo de 1977, lo siguiente: 

"Sin perjuicio de lo mencionado precedentemen 
te, la Sindicatura General de la Corporación 
de Empresas Nacionales o las respectivas Co
misiones Fiscalizadoras, según sea el prga
no de contralor a que las Empresas de propie 
dad del Estado, cualquiera fuese su naturale 
za jurídica, se encuentren sometidas, verifi 
carán que las referidas Empresas al efectuar 
sus~requerimientos de emisión de libramien
tos a las jurisdicciones correspondientes se 
ajusten a lo estipulado en el Decreto número 
6.125/59 (")". 

ARTICULO 2°.-"Agrégase como tercer párrafo del 
artículo 4° del Decreto n° 797, de fecha 25 de 
marzo de 1977, lo siguiente: 

"La aceptación de los bonos por parte de la 
Tesorería General de la Nación se hará efec
tiva una vez que la Sindicatura General de 
la Corporación de Empresas Nacionales o las 
respectivas Comisiones ·Fiscalizadoras, se
gún sea el órgano de contralor a que se en -

· :cuentt·en sometidas las Empresas de propiedad 
del Estado: cualquiera fuese su naturaleza -
jurídica, verifiquen el estricto cumplimien
to de lo dispuesto en el segundo párrafo de 
este artículo". 

ARTICULO 3°~- Reemplázase el artículo 5° del De 
creto n 2 T97 de fecha 25 de marzo de 1977 por 
el siguí•ente: 

"Artíeulo 5°.- En los casos en que no sea po
·sible aplicar los "BONOS DE COMPENSACION DE 
DEUDAS" a los fines dispuestos ~por el pre
sente"decreto, la Secretaría de Estado de Ha 
cienda abonará el importe del mismo en efec
tivo y/o en Documentos de Cancelación de Deu 

C') Ver Digesto Administrativo N° 838.-



- 3 - D.A. N° 4398.-

das, a su titular, directo o por endoso, cual 
quiera fuese su fecha de emisión o el endoso -
de aquellos. 

"La inaplicabilidad de referencia deberá ser 
verificada por la Sindicatura General de la 
Corporación de Empresas Nacionales o por las 
respectivas Comisiones Fiscalizadoras, según 
sea el órgano de contralor a que se encuentren 
sometidas las Empresas de propiedad del Estado, 
cualquiera fuese su naturaleza jurídica". 

ARTICULO 4°.- Reemplázase el artículo 8° del De
creto 797 de fecha 25 de marzo de 1977 por el si-
guiente: 

"Artículo 8°.- El Tribunal de Cuentas de la Na-
~ción, ia Contaduría General de la Nación, la 
Tesorería General de la_Nación y la Sindicatu
ra General de la Corporación de Empresas Nacio 
nales o las Comisiones Fiscalizadoras, según
corresponda, tomarán la intervención que les 
compete. 

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve 
se. 

VIDELA - José A.Martínez de Hoz 
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MATERIAS: CASA DE MONEDA - SOCIEDAD DEL ESTADO 

(Estatuto) 

BUENOS AIRES, 19 de agosto de 1977.-

VISTO la Ley No 21.622, mediante la cual' 
se crea la Sociedad del Estado "Casa de Moneda/ 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario implementar el Esta
tuto Orgánico que regirá su actividad. 

Que de conformidad con las disposiciones -
establecidas en el artículo 3° de la precitada 
ley, dicha facultad es de competencia exclusi
va del Poder Ejecutivo Nacional .. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Apruébase el Estatuto Orgánico 
de la Sociedad del Estado "Casa de Moneda",que 
como Anexo I forma parte integrante del presen 
te decreto. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - José A.Martinez; de Hoz -
José M. Klix 
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ESTATUTO DE LA SOCIEDAD DEL ESTADO 

"CASA DE MONEDA " 

ARTICULO 1°.- Queda constituida la Sociedad del Es 
tado Casa de Moneda de conformidad con las leyes -
Nros. 21.622 y 20.705 ('~el presente Estatuto y 
disposiciones legales y reglamentarias que ,le son 
aplicables. Se fija su domicilio legal en la Ciu -
dad de Buenos Aires, sin perjuicio de lo cual po -
drá instalar agencias, sucursales, establecimienros 
o_cualquier especie de representación, dentro o 
fuera del país. 
ARTICULO 2°.- La duración de esta sociedad se esta 
blece en cien años. 
ARTICULO 3°.- Tiene por objeto dedicarse a la fa
bricación de dinero circulante, especies valoradas, 
instrumentos de control y recaudación y documentos 
especiales que requiera el Estado Nacional. Subsi
diariamente y en la medida que no interfiera en la 
actividad mencionada en el párrafo precedente, a
tender necesidades similares de la Municipalidad -
de la Ciudad de Buenos Aires, de las provincias y 
sus Municipios y de estados extranjeros y realizar 
toda clase de impresos para entes oficiales y pri
vados. nacionales o extranjeros. 

Para su cumplimiento, la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para realizar todo tipo de ac -
tos, contratos y opeTaciones que se relacionen con 
aquél, salvo lo establecido en el artículo 4° inci 
so e) . 
ARTICULO 4°.- Para la realización de los fines ex
presados, la sociedad podrá efectuar, asimismo, to 
da otra actividad vinculada con ellos que concurra 
al logro del objeto principal expresado en el ar -
tículo 3°, así como también: 

a) Contratar con las autoridades nacionales, pro 
vinciales o municipales, del país y ,del ex
tranjero, y gestionar ante sus poderes públi
cos las facilidades necesarias o convenientes 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3809.-
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a los efectos de posibilitar sus operaciones. 
b) Adquirir, construir, explotar, administrar,co~ 

prar y vender, bienes muebles o semovientes, y 
en general toda clase de bienes y derechos,con 
las limitaciones establecidas en el inciso e); 
explotar, administrar, .comprar o construir bie 
nes inmuebles, asi como realizar actos y sus= 
cribir contratos civiles y comerciales. 

e) Someter a la aprobación del Poder Ejecutivo Na 
cional, por conducto de la Secretaria de Esta~ 
do de Hacienda, la constitución de hipotecas, 
la venta de bienes inmuebles, la emisión de de 
bentures y la realización de donaciones. -

d) Constituir prendas y aceptar prendas e hipote
cas, asi como aceptar todo tipo de derechos 
reales. 

e) Aceptar y otorgar consignaciones, comisiones y 
mandatos en general, relacionados con el obje~ 
to. 

f) Realizar operaciones de créditos y empréstitos 
con particulares, instituciones bancarias o fi 
nancieras, oficiales o privadas, nacionales o 
extranjeras y constituir deudas en cualquier -
moneda. 

En caso que para la realización de los men -
cionados a· tos, se requirie~-·e la constitución 
de hipotecas, o la emisión de debentures, se. 
procederá de acuerdo a lo consignado en el in
ciso e) . 

La enumeración precedente es enunciativa y 
no taxativa. 

ARTICULO 5°.- El capital social será el establecido 
en el articulo 2° de la ley de creación. 
ARTICULO 6°.- El capital inicial determinado confor 
me al articulo anterior podrá ser incrementado po~ 
el Poder Ejecutivo Nacional. 
ARTICULO 7°.- La dirección y administración de la -
sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto 
por tres miembros, quienes durarán tres años en el 
cargo, siendo cada uno de ellos reelegible. Uno e
jercerá la presidencia, otro la vicepresidencia y 
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el restante se desempeñará como director. 
El presidente, el vicepresidente y el director 

serán designados por el Poder Ejecutivo Nacional, 
a propuesta del Ministerio de Economía con el ase
soramiento de la Secretaría de Estado de Hacienda, 
del Ministerio de Defensa y del Banco Central de -
la República Argentina, respectivamente, según lo 
prevé el artículo 6° de la ley de creación. Los 
mencionados funcionarios durarán en su cargo hasta 
la expiración de su mandato, salvo el caso de re -
nuncia, incapacidad, remoción, fallecimiento o ~ 
dono de sus cargos. 

En caso de vacancia, ya sea transitoria o defi 
nitiva, la Comisión Fiscalizadora procederá a de
signar a su reemplazante provisional, quien perma
necerá en funciones hasta tanto cesen las causas -
que originaron su nombramiento, sin perjuicio de 
lo cual la sociedad deberá poner el hecho, de in
mediato. en conocimiento de la Secretaría de Esta
do de Hacienda, a fin de que el Poder Ejecutivo Na 
cional efectúe la designación pertinente, hasta la 
finaljzación del período de duración en el cargo. 
ARTICULO 8" .- Las funciones del Directorio serán -
remunerada~. La retriburión del presidente será fi 
jada por el Poder Ejecutivo Nacional. 

Tanto la remuneración del vicepresidente como 
la del director serán un diez por ciento (lO%) de 
la del presidente. 

Cuando el vicepresidente o el director ejerzan 
las funciones de presidente percibirán durante ese 
período la remuneración correspondiente a aquél.En 
es~ último caso si los mencionados integrantes del 
directorio se encontrasen ejerciendo otros cargos 
públicos, solicitarán se les acuerde licencia sin 
goce de haberes en los mismos. 
ARTICULO 9° .- Los directores entregarán como garan 
tia para el desempeño de sus cargos, la suma de 
cincuenta mil pesos ($ 50.000) en efectivo. 
ARTICULO 10.- El Directorio funcionará con el quó
rum establecido en el artículo 260 de la Ley núme-
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ro 19.550, adoptando sus decisiones por mayoría ah
soluta de los presentes. De las deliberaciones y re 
soluciones del Directorio, se dejará constancia en 
el libro de actas, debiendo suscribirse las mismas 
por el presidente, vicepresidente, director y síndi 
cos presentes. 
ARTICULO 11,- El presidente estará obligado a desem 
peñar sus funciones con dedicación total y exclusi
va de su tiempo útil a la sociedad, no pudiendo de
sempeñar cargos administrativos, políticos, técni -
cos ni de ninguna otra naturaleza para terceros y/o 
el Estado, actividades comerciales, industriales o 
profesionales por cuenta propia, salvo la docencia. 
El vicepresidente y el restante director podrán e
jercer otros cargos públicos. 

Ningún integrante del Directorio podrá tener a 
su cargo funciones técnico administrativas en la so 
ciedad durante el tiempo de su desempeño, ni perci
bir remuneraciones o emolumentos con tal motivo. No 
obstante ello el presidente podrá ejercer la funcron 
de gerente general cuando dicho cargo se encontrase 
vacante. o en casos de emergencia. 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 7° de 
la Ley N° 20.705 los miembros del Directorio esta
rán sometidos al régimen de incompatibjlidades pre
visto por el artículo 310, primera parte, de la Ley 
N° 19.550. 

Los integrantes del Directorio que sean alcanz~ 
dos por alguna de las incompatibilidades señaladas, 
cesarán de inmediato en sus cargos, debiendo ser 
reemplazados. 

Sin perjuicio de lo expuesto, regirán para los 
mismos las prohibiciones de los artículos Nros. 271 
al 279 de la Ley N° 19.550. 
ARTICULO 12,- Serán atribuciones del Directorio: 

a) Proponer la estructura orgánico-funcional, mi
sión y funciones de,la sociedad y sus modifica 
ciones. 

b) Establecer las normas y reglamentos que regu 
len la actividad administrativa, industrial, -
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técnica, comercial y financiera de la socie
dad. 

e) Proyectar sus planes de largo, mediano y co• 
to plazo, conforme con el Sistema Nacional -
de Planeamiento, y su presupuesto integral. 

d) Elevar a la Secretaría de Estado de Hacienda 
para su aprobación por parte del Poder Ejecu 
tivo Nacional~ el balance general, la cuenta 
de perdidas y ganancias, y la memoria anual. 

e) Comprar y vender: permutar bienes, patentes 
de i.nvención y licencias: constituir, modifi 
car 1 transferir y extinguir derechos reales, 
con las limitaciones impuestas en el inciso 
e) del artículo 4°. 

f) Tramitar ante las autoridades nacionales y 
exTranjeras todo cuanto sea necesario para -
el cumplimiento del objeto de la sociedad y 
coordinar sus actividades y operaciones con 
la Nación. las provincias, municipios y de
m~1.s c.ntes. empresas y sociedades nacionales, 
provinciales y municipales, sean éstas esta
tales o mixtas, pudiendo. en consecuencia, -
celebrar toda clase de actos jurídicos que 
tiendan al cumplimiento del objeto social. 

g) Realizar operaciones financieras y bancarias 
con instituciones oficiales. privadas y mix
tas. nacionales o extranjeras. 

h) Hacer pagos. efectuar novaciones o transac -
ciones. conceder fianzas. créditos, quitas o 
esp(' n-ts. 

i) Establecer agencias, sucursales o representa 
ciones dentro o fuera del pais. 

j) Conferir poderes generales y especiales, así 
como poderes judiciales, inclusive para que
rellar criminalmente: con el objeto y exten
sión que juzgue convenientes. 

k) Adquirir establecimientos comerciales o in -
dustriales, arrendarlos o explotarlos. 

1) Administrar y disponer de los fondos y recur 
sos de la sociedad y los que le asignen la 
ley de presupuesto y leyes especiales. 

m) Disponer dentro de los límites del presupues 
to aprobado, los ajustes o compensaciones que 

'· ,. 
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estime necesarios de todos los créditos de las 
partidas parciales que constituyan cada parti
da principal, sin alterar el monto de éstas. 

n) Proponer reajustes al presupuesto o planes de 
acción cuando razones técnicas o económicas lo 
aconsejen, debiendo elevar los mismos a la a~ 
bación de la autoridad competente. -

ñ) Establecer las condiciones generales o crite -
rios de admisibilidad, designación. ascenso y 
remoción del personal. 

o) Proponer las escalas de sueldos y demás retri
buciones de los gerentes~ y en caso de inexis
tencia de convenciones colectivas de trabajo, 
los del restante personal incluido en la legis 
lación laboral, a los fines de su aprobación
por parte del Poder Ejecutivo Nacional, en la 
medida que las mismas se ajusten a las pautas 
de aplicación en materia salarial. 

p) Dictar las normas y reglamentos aplicables al 
personal de la sociedad en el orden laboral, -
disciplinario y administrativo: estableciendo 
sus derechos y obligaciones, conforme a las le 
yes, decretos y resoluciones reglamentarias v4 
genes sobre la materia. 

q) Designar, contratar, promover, retrogradar, 
trasladar. suspender, separar de sus cargos. -
dejar cesante, exonerar y aceptar renuncias al 
personal dependiente de la sociedad, con arre
glo a las normas vigentes en la materia. 

r) Atender a la formación, capacitación y especi~ 
lización técnica, administrativa y profesional 
del personal de la sociedad, promoviendo la 
creación de centros docentes y la organización 
de cursos, jornadas, seminarios o estudios y 
promover a la realización de éstos en institu
ciones públicas o privadas, del país o del ex
tranjero. otorgando becas u otras facilidades 
que estime convenientes para el continuo per -
feccionamiento y mejor cumplimiento del objeto~ 
m.isión y funciones específicas de la sociedad. 

s) Mantener relaciones con los organismos o en~i
dades internacionales vinculados a los servi -
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cios prestados por la sociedad. Participar en 
conferencias, comisiones, grupos de trabajo, 
consejos, etc. de dichos organismos o entida~ 
des. 

t) Aceptar donaciones o legados con cargo o sin 
cargo. 

u) Contraer mutuos y préstamos de uso. 
v) Contratar locaciones de bienes muebles o in -

muebles,la ejecución de obras, trabajos, o~r 
vicios, y la fabricación o provisión de ele -
mentos necesarios para la prestación de los -
servicios a su cargo como locadora o locata~ 

w) En general, realizar los actos y adoptar to
dos los procedimientos que resulten convenien 
tes para la concreción del objeto de la socie 
dad, en la forma y modo dque establecen los -
códigos, leyes generales. especiales y decre
tos, pudiendo asimismo concertar contraos con 
personas físicas o jurídicas. nacionales o e~ 
tranjeras. de acuerdo con las normas y regla
mentaciones en vigor. 

x) Dictar su reglamento interno. 
ARTICULO 13.- La representación legal de la socie
dad será ejercida por el presidente o por el inte
grante del Directorio que se encuentre cumpliendo 
las funciones de aquél por razones de vacancia, Q 
bligando con su firma a la sociedad. 
ARTICULO 14.- La sociedad efectuará sus compras. -
ventas y contratacio11es conforme a los principios 
básicos de publicidad y competencia de la licita-
ción pública~ que se determinarán en el reglamento 
iH~:Oi'J.W1· de contrataciones que dictará el Di recto -
t'J.ÍJ. 

ARTICULO 15.- La fiscalización de la sociedad, de 
acuer~~ a lo establecido en el articulo 7° de la 
ley de-creación, estará a cargo de la Comisión Fis 
calizadora, la cual se integrará con 3 (tres) sín
dicos titulares. 

Se ajustará en su funcionamiento ~ las normas 
procesales que rigen para los cuerpos colegiados, 
form~ndo~~ el quórum con la presencia de la mitad 
más uno dé sus integrantes, y adoptándose las deci 
siones por mayoría absoluta de los presentes debién 
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~ose llevar el correspondiente libro de actas. En 
caso de disidencia el síndico que adoptase tal tem
peramento, tendrá lo::; derechos, deberes y atribucio 
nes fijados en el artículo 294 de la Ley N° 19.550~ 
ARTICULO 16.- Los síndicos serán des~gnados por el 
Poder Ejecutivo Nacional, a propuesta de la Secreta 
ría de Estado de Hacienda, al igual que los síndi = 
cos suplentes~ cuyo número será coincidente con el 
de los síndicos titulares. 
ARTICULO 17.- Los síndicos deberán ser abogados o 
contadores públicos nacionales, con domicilio real 
en el país. 
ARTICULO 18.- Las inhabilidade~ e incompatibilidruEs 
para el ejercicio de la Sindicatura, serán las pre
vistas en los artículos Nros. 264 incisos 1,2 y 3 
y 286 incisos 2 y 3, de la Ley No 19.550, siendo de 
aplicación lo dispuesto por el artículo 298 de la 
mencionada ley. 
ARTICULO 19.- Los síndicos durarán en sus cargos d,!! 
rante 3 (tres) ejercicios, no obstante lo cual se
guirán ejerciendo los mismos hasta su reemplazo, P.!! 
diendo ser reelegidos. 

Su designación podrá ser revocada por el Poder 
Ejecutivo Nacional a petición de la Secretaría de 
Estado de Hacienda~ 
ARTICULO 20.- En caso de vacancia temporaria o defi 
nitiva, o de sobrevenir alguna de las .cláusulas de 
inhabilitación para el ejercicio del cargó: el sín
dico podrá ser reemplazado por el suplente que éo
rresponda. En tal circunstancia la Secretaría de E~ 
tado de Hacienda propondrá en forma inmediata la 
designación pertinente, hasta la finalización del 
período de duración en el cargo. Producida una cau
sal de impedimento durante el desempeño del car~o, 
el síndico cesará de inmediato en sus funciones. e 
informará al Directorio dentro de los 10 (diez) días. 
ARTICULO 21.- La1enumeración que corresponda a cada 
uno de los síndicos .• será fijada por el Poder Ejec_!! 
tivo Nacional: de acuerdo a las pautas salariales -
vigentes. 
ARTICULO 22.- Las atribuciones, deberes y responsa
bilidades de los síndicos, serán los determinados -
por los artículos 294 al 298 de la Ley No 19.550. 
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ARTICULO 23.- El destino de las utilidades realiza 
das y liquidas de la sociedad será determinado por 
la misma, con aprobación del Poder Ejecutivo Nacio 
na l. 
ARTICULO 24.- La liquidación de la sociedad, pre -
via autorización legislativa, será efectuada por -
la autoridad administrativa que designe el Poder E 
jecutivo Nacional para tal fin. Calculado el pasi
vo, abonados los gastos de liquidación y reembols~ 
do el capital, el remanente será puesto a disposi
ción del Estado Nacional a efectos de su distribu
Clon, de conformidad con lo que la autoridad compe 
tente determine. 
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ACTO: RESOLUCION No 531/77.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - CAJAS NACIONALES 

DE PREVISION 

Buenos Aires, 23 de agosto de 1977.-

VISTO la Resolución SESS 401/67 y el ar
tículo 2° de la Ley N° 18.820 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada resolución, dictada en ejer 
cicio de las facultades conferidas a esta Se
cretaría de Estado por el artículo 3° de la 1 

Ley N° 17.421. estableció que cuando el día 
en que venciere el pago de aportes. contribu
ciones, retenciones~ intereses 1 recargos, mul 
tas, cuotas de moratoria o toda otra forma de 
tributo a los organismos nacionales de previ
sión fuere feriado, no laborable o feriado 
bancario, el pago se considerará efect~aáo en 
término si se realiza en el día hábil siguien 
te al vencimiento. 

Que la Ley N° 18.820 derogó la Ley número 
17.421 y dispuso en su artículo 2° que los a
portes y contribuciones con destino al régi
men nacional de previsión deberán ingresarse 

(') Ver Digesto Administrativo No 3259.-
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dentro de los quince (15) días inmediatamente s~ 
guientes a cada mes vencido, salvo los correspon 
dientes a los trabajadores rurales y los aportes 
de los trabajadores autónomos, que lo serán en 
igual forma al vencimiento de cada trimestre ca
lendario y por períodos bimestrales calendarios 
vencidos, respectivamente. 

Que a la luz de lo estatuido por los artícu
los 27,28 y 29 del Código Civil, los plazos esta 
blecidos en el artículo 2° de la Ley N° 18.820, 
deben contarse en días corridos. 

Por ello y en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 2°, inciso e) de la 
Ley N° 17.575 ("), 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Déjase establecido que los plazos 
para el pago de los aportes y contribuciones al 
régimen nacional de previsión, fijados en el ar
tículo 2° de la Ley N° 18.820, deben contarse en 
días corridos y que, en consecuencia, st el día 
en que vencieren dichos pJazos no fuere útil, el 
ingreso de las mencionadas obligaciones debe e
fectuarse hasta el día hlbil inmediatamente ante 
rior al del vencimiento. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publique
se en el Boletín Oficial y archívese. 

Fdo. SANTIAGO MANUEL DE ESTRADA 

(") Ver Digesto Administrativo No 2866.-
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ACTO: DECRETO Nc 2.647/77 

MATERIA: LEY DE CONTABILIDAD (Art. 22) 

BUENOS AIRES. 2 de setiembre de 1977.-

VISTO el articulo 22 de la Ley de Contabi 
dad reglamentado por el Decreto no 13.100/57(''), 
modificado en sus montos por los Decretos n~me 
ros 5.143/61 ('), 519/63 ( 0), 5.138/66 (=) 1 

2.560/71 (%) y 693/77 (&) y 

CONSIDERANDO: 

Que existe un alto porcentaje de deudas cu 
yo monto no cubre los gastos de ~dministraci6n; 
que produce la gestión de su cobro; 

Que es necesario dar mayor flexibilidad a 
las tramitaciones dispuestas por el Decreto n° 
13.100/57 (modificado en sus montos por los de 
cretos nros. 5.143/61, 519/63. 5.138/66.2.560/ 
71 y 693/77 reglamentario del articulo,22 de 
la Ley de Contabilidad; 

Por ello. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E e R E T A 

ARTICULO lo.- Modificar el inciso 20 de la re-

('') Ver Digesto Administrativo No 487 
(! ) Ver Digesto Administrativo No 1416 
(o) Ver Digesto Administrativo No 2019 
(=) Ver Digesto Administrativo No 2694 

~1~ Ver Digesto Adminis-rrativo N e 3335 
Ver Digesto Administrativo N e 4330 
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glamentación del artículo 22 de la Ley de Contabili
dad, dispuesta por el Decreto n° 13.100/57 y las mo
dificaciones aprobadas por los Decretos nros. 5.143/ 
61, 519/63, 5. 138/66, 2. 560/71 y 693/77 el que qued!. 
rá redactado en la forma que seguidamen~e se indica: 

2) ''No iniciarán tramitaciones de cobro de deu
das cuyo monto sea inferior a trescientos pe
sos ($ 300) , procediendo di rectamente a su de 
safectación administrativo contable. En las 
deudas cuyo monto esté comprendido entre tres 
cientos pesos ($ 300) y un mil quinientos pe~ 
sos ($ 1.500) intentarán el cobro en el domi
cilio constituido p~r el deudor o en el que 
surja de diligencias practicadas al efecto.Si 
esta gestión fracasara, se declarará a sus ti 
tulares deudores del fisco sin más trámite.ST 
las deudas excedieran de un mil quinient~s p~· 
sos ($ 1.500), deberá reclamarse su pago eón 
fijación de plazo y por medios que aseguren~ 
notifiéación al deudor. Sobrepasando el impo~ 
te de qcho mil pesos ($ 8. 000) .tal notifica
ción se hará con carácter de único aviso y b!. 
jo apercibimiento de iniciar las acciones ju
diciales pertinentes. En las deudas superio
res a un mil qu1nientos pesos ($ 1.500) estas 
gestiones se harán previa determinación de la 
identidad y situación económica del deudor". 

ARTICULO 2°.- Comun1quese, publíquese, dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

VIDELA - José A. Mar~ínez de Hoz 
José M. Klix 
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ACTO: DECRETO N° 2.728/77 

EMPRESAS DEL ESTADO - ORGANISMOS DES 

CENTRALIZADOS - SALARIO MINIMO VITAL 

BUENOS AIRES, 5 de setiembre de 1977.-

VISTO Ja Ley n 21.:107 1 J y 

CONS l DE&\NDO · 

Que resulta eonvenH:•nte continuar con la 
política de flexihilizacJón salarial dPntro 
del marco del pro<. e:,.,o de que dan euent a los De 
cretos nros. 3:~49 76 ( 'l, 703 77 y 200'2 77 ('l, 

adt•euando el marg(.>n que br ( onc-edP <t. la rt~spo_!! 

sa11tl idad t:•mprPsaria para. compatloi 1 izarlo t'Oil 

l:t:,-, exigerwlas del mercado d~c' tn.tOaJO. ~. 1 Jil 

de po~ibilítar el mt->Joramit•l¡to d(-· ias r•·m<Jm•ra 
cion(,:-; en forma que no entorpt•Zca.· .lo:,-, t:>sluf't'·
zos que se realizan para conLPlWr la. int lación. 

Que ello ha de permitir una meJor estructu 
ra salarial que acompafte el proceso de reacti
vación económica. 

Que, por último. corresponde actualizar el 
salario mínimo vital. para paliar la situación 
de los sectores de menores remuneraciones. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E e R E T A 
ARTICULO lo.- A partir del día lo de octubre re 
(o) Ver Digesto Administrativo No 4122 
('') Ver Digesto Administrativo No 4289 
(' ) Ver Digesto Administrativo No 4377 

' ·' 

r 

1 
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1977, el margen de flexibilidad salarial a que se 
refieren los artículos 8° del Decreto no 703/77 y 
6° del Decreto n° 2002/77 queda ampliado global
mente al cuarenta por ciento (40%) de las remune
raciones que correspondan por aplicación estricta 
de la convención colectiva de trabajo pertinente. 
Dicho margen se descompondrá del siguiente modo: 
(a) un treinta por ciento (30%) podrá ser concedí 
do libremente por los empleadores, computándolo,
en tal caso. en sus costos, en las fórmulas que 
se basen en ellos y deduciéndolo en su balance im 
positivo; (b) un diez por ciento (lO%> que se po:
drá otorgar de acuerdo con el sistema que se ins
tituyó en el segundo parágrafo del artículo 6° de 
Decreto n"' 2002 c77 y para cuya aplicación deberán 
cumplirse~los requisitos y condiciones allí esta
blecidos. Estos porct·mta.)es sustituyen y absorben 
los establecidos en el Decreto n· 2002/77. 
A.RTl\.'FLO 2'.- La Resolución lreneral nc 1907/77 de 
la Dirección General lmpos1tiva continuará apli
cándose en un todo, con adecuaciÓn a Ja.s condiciQ 
nes. pautas y porcentaJes del presente decreto. 
~.RTICCLO 3'' .- Fijase el salario mínimo vital a¡:n._r. 
11r del dia 1· de octubre de 1977 en la suma de 
treinta mil pesos t$ 30.000.-) mil doscientos pe
sos {$ 1.200.-) y ciento cincuenta pesos ($ 150.-) 
para el trabajador sin carga de familia remunera
do por mes. por día o por hora, respectivamente, 
excluyéndose a los trabajadores comprendidos en 
los regímenes de trabaJO rural, trabajo a domici
lio y servicio doméstico. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archív~ 
se. 

VIDELA - Horacio T. Liendo 
José A. Martínez de Hoz 



:\CTO: DECRETO N° 2. 996/77 
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MATERIAS: PERSONAL - SUELDOS - SALARIO MINIMO 

VITAL 

BUENOS AIRES, 30 de setiembre de 1977.-

VISTO la Ley N' 21.307 í · ) y el Decreto n' 
2. 72~ '77 ( ' ) ' y 

CONSIDERANDO: 

Que por el último de los actos citados se 
fijó, a partir del 1° de octubre de 1977,el im 
porte del salario mínimo vital en $ 30.000.
mensuales. 

Que como consecuencia de lo expresado r~ 
sulta necesario adecuar las retribuciones del 
personal del sector público nacional de forma 
tal que alcancen el minimo establecido. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Políti 
ca Salarial del Sector Público ha tomado la in 
tervención que le compete. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Fíjase para el personal perma~er 
te, transitorio y contratado dependiente · 1 
Gobierno Nacional, no comprendido en con"~nci.o 

(") Ver Digesto Administrativo No 4122 
(') Ver Digesto Administrativo No 4402 



nes colectivas de trabajo, una remunerac1on mínima 
mensual de Treinta mil pesos ($ 30.000.-). 
ARTICULO 2°.- La remuneración mínima establecida 
por el articulo anterior corresponderá a los agen
tes mayores de 18 años cuya prestación de servki~ 
no sea inferior a 35 horas semanales. 

En los casos de jo, tadas menores, la menciona 
da retribución será prL~Jrcional a su duración. 
ARTICULO 3c .- Para los agentes menores de 18 años, 
cuya prestación horaria no sea inferior a 30 horas 
semanales, la remuneración mínima mensual será la 
siguiente, liquidándose en forma proporcional a su 
duración, para prestaciones de servicios que no al 
caneen dicho horario; 

17 años 
16 años 
15 años 
14 años 

27.300 
26.500 
25.800 
25.000 

ARTICULO 4' .-La diferencia entre la remunerac1on 
mínima establecida ~ la vigente al 30 de setiembre 
de 1977 se 1 iquidará en concepto de "Complemento~ 
muneración mínima'. 
ARTICVLO 5-.- e\ los efectos de la determinacióndel 
complemento establecido por el articulo anterior, 
se considerará la suma de la remuneración y adicio 
nales que con carácter general corresponda al car:: 
go, con prescindencia de las que obedezcan a cara~ 

terísticas individuales del agente o circunstanci~ 
les del cargo o función. 
ARTICULO 6°.- El ''Complemento remuneración mínima", 
no se computará para la determinación de adiciona
les, bonificaciones o suplementos que resulten de 
aplicar porcentaJes, coeficientes, índices o cual
quier otro método de cálculo que tome como base la 
remuneración de alguna de las categorías alcanzrubs 
por el mismo. 
ARTICULO 7°.- El complemento que se establece por 
el presente decreto estará sujeto a aportes y con
tribuciones previsionales y asistenciales. 
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ARTICULO 8°.- Las disposiciones del presente decreto 
tendrán vi§encia a partir del 1° de octubre de 1977. 
ARTICULO 9 .- Autorizase a los Servicios Administra
tivos de las distintas jurisdicciones que integranel 
Presupuesto General de la Administración Nacional, a 
liquidar los aumentos determinados por el presente 
decreto utilizando las respectivas partidas específi 
cas asignadas al Inciso 11 - Personal del presupues~ 
to vigente, y en caso de resultar éstas insuficien
tes, el saldo no comprometido de las restantes parti 
das del mencionado inciso, hasta tanto se incorporen 
los créditos necesarios. 
ARTICULO 10.- La Comisión Técnica Asesora de Políti
ca Salarial del Sector Público será el organismo de 
interpretación con facultades para aclarar las normas 
del presente decreto. 
ARTICULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

VIDELA - Julio A. Gómez 
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DECRETO N° 3.000/77 

MATERIA: LEY DE CONTABILIDAD (Reglamentación) 

BUENOS AIRES, 3 de octubre de 1977.-

VISTO el artículo 48 de la Ley de Contabi
lidad, reglamentado por el decreto nc 13.100/ 
57 (") y, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario modificar los montos con
tenidos en el punto 14, inciso e) del decreto ri 
13.100/57 al reglamentar el artículo 48 de la 
Ley de.Contabilidad, por cuanto los importes de 
los sueldos y salarios han variado en forma cons 
tante habiendo hecho perder toda relevancia a 
los indicados en el mismo; 

Que es conveniente, además, dejar sentado 
que el hecho mencionado en el considerando pre
cedente ocasiona demoras administrativas y gas
tos que es necesario evitar, 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Modificar el punto 11 inciso c)de 
la reglamentación del arti":" ·!lo 48 de la Ley de 
Contabilidad, aprobada por ~1 decreto no 13.100 
57 el que quedará redactado en la forma que a 
continuación se indica: 

(") Ver Digesto Administrativo no 487 
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e) "1) Fianza a satisfacción por un monto e1qui 
valente a los haberes a pagarse o gastos i 
reintegrarse, a los efectos de constituir~ 
rantia para el caso que se presenten terce
ros alegando mejores derechos y, además, ga 
rantizar el pago de los impuestos que fue-
ren de aplicación. 
2) No se exigirá esta fianza cuandoa monto 
a pagarse no exceda del doble del equivaleB 
te del ''salario mínimo vital y móvil" esta
blecido por la Ley no 16.459 de fecha .12 de 
junio de 1954 (') e instrumentos legales que 
la reglamentan y actualizan, vigente a la 
fecha del fallecimiento del causante.· 
3) Si los que se presenten fuesen el cónyu
ge o ascendientes o descendientes en linea 
recta, dicha suma se elevará al doble del 
monto resultante en el apartado 2) precedeA 
te. 
4) A los efectos de que obre la excepción es 
tablecida en los apartados 2) y 3) de este 
punto, el interesado deberá acompañar una de 
claración jurada de que no existen otros bii 
nes del causante ni depósitos en bancos o en 
cajas de ahorros, a su nombre y/o juntamente 
con su cónyuge o terceros''. 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publiquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archivese. 

VIDELA - José M. Klix 
Julio A. Gómez 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2129.-
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BUENOS AIRES, 30 de setiembre de 1977.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto para el Proceso de 
Reorganización Nacional ("), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Prorrógase hasta el 30 de setiem
bre de 1978 la suspensión de la vigencia del ax 
ticulo 18 de la Ley no 20.615 ('), dispuesta por 
el articulo 1° dé la Ley n° 21.426. 
ARTICULO 2°.- La presente ley tendrá vigencia a 
partir del dia 1° de octubre de 1977. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publiquese, d~s~ ah 
Dirección Nacional del Registro Oficial :', -J.rchi 

VIDELA - Horacio T. Liendo 

(") Ver Digesto Administrativo No 4107 
(') Ver Digesto Administrativo No 3980 
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ACTO: DECRETO N° 3.226/77 

MATERIAS: PERSONAL - SUELDOS - SAlARIO MINIMO 

VITAL - ESCALAFONES 

BUENOS AIRES, 21 de octubre de 1977. 

VISTO la Ley N° 21.307 (') y lo informado 
por el Ministerio de Economía, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde determinar las mejoras sa
lariales a otorgar al personal dependiente del 
Gobierno Nacional, no comprendido en Convenci.Q. 
nes Colectivas de Trabajo. 

Que en tal sentido la determinación de los 
nuevos niveles de remuneraciones para ese per
sonal está limitado por las posibilidades fi
nancieras del Tesoro Nacional dentro del esqu~ 
ma económico global preparado oportunamente. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Políti
ca Salarial del Sector Público ha tomado la in 
tervención que le compete. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un QUINCE POR 
CIENTO (15%) las remuneraciones y adicionales 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4122.-

1 
¡ 

' ., 
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vigentes al 31 de octubre de 1977, para el persQ 
nal permanente, transitorio y contratado depen -
diente del Gobierno Nacional, no comprendido en 
Convenciones Colectivas de Trabajo. 
ARTICULO 2°.- Exceptúase de lo dispuesto en el 
artículo anterior al "Complemento Remuneración -
Mínima~· establecido por Decreto No 2. 996/77 ("), 
el que continuará liquidándose en los importes -
que resultan de la aplicación del mismo. 
ARTICULO 3c.- El aumento que resulte de la apli
cación del presente decreto,incrementará cada u
no de los conceptos que integran la remuneración 
del agente. 
ARTICULO 4 e.- El personal que en virtud de lo dis 
puesto por el inciso· b) del artículo 1 o del De~ 
creto Nc 5.592/68 (+),tenga derecho al ''Suple
mento por cambio de situación escalafonaria", per 
cibirá la totalidad del aumento que resulte del 
presente decreto. 
ARTICULO 5°.- Fijase para el personal docente de 
pendiente del Gobierno Nacional, el valor·del {ñ 
dice UNO (1) igual a TRESCIENTC~ CUATRO PESOS 
($ 304. -). 

ARTICULO 6°.- Las remuneraciones·mínimas mensua
les correspondientes al cargo de Maestro de Gra
do y Maestros Especiales y cargos equivalentes -
consignados por el artículo 1 e del Decreto No 503 
del 24 de enero de 1973, serán de tCARENTA Y SIE 
TE MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS ($ 47.196.-)
y TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS 
($ 38.806.-) respectivamente. 
ARTICULO 7°.- En todos los casos los aumentos es 
tarán sujetos a aportes y contribuciones preví ~ 
sionales y asist~nciales. 
ARTICULO 8°.- Las disposiciones del presente de
creto tendrán vigencia a partir del 1° de novie.!!'! 
bre de 1977. 
ARTfCULO 9°.- El aumento de remun~raciones dis
puesto por la Ley No 21.672 y el presente decre-

(") Ver Digesto Administrativo No 4403.
(+) Ver Digesto Administrativo No 2961.-

-· -----~- . --~---· -------· 
- .. ~-~-·~~~--------~~-··----
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to para el personal dependiente de la Administra
ción Central y de los Servicios de Cuentas Espe -
ciales y Organismos Descentralizados que se finan 
cian con aportes del Tesoro Nacional, se atenderá 
mediante la reasignación de créditos posibilita -
da por las rebajas en las autorizaciones para gas 
tar, fijadas en el Presupuesto General de la Admi 
nistración Nacional para el presente ejercicio, ~ 
de acuerdo con el detalle que figura en el Anexo 
I, que forma parte integrante del presente decre-
to. · 

Los Servicios de Cuent~s Especiales y Organis 
mos Descentralizados que no cuenten con financia~ 
miento del Tesoto Nacional atenderán el costo de 
las nuevas remuneraciones de su personal con reba 
jas de sus autorizaciones para gastar y/o incre ~ 
mento de sus recursos específicos. 
ARTICULO 10.- Las distintas jurisdicciones presu
puestarias comprendidas en lo dispuesto por el ar 
tículo precedente, procederán a elevar, dentro de 
los 15 días de la fecha del presente decreto, a 
la Secretaría de Estado de Hacienda, en la forma 
que ésta det~rmine, las modificaciones que en sus 
respectivos presupuestos demande la reducción es
tablecida. Vencido dicho plazo la Secretaría de 
Estado de Hacienda procederá a elevar el ajuste -
presupuestario que resulte de la aplicación de lo 
dispuesto por el articulo 9° del presente decret~ 
ARTICULO ll.- Autorizase a los Servicios Adminis
trativos de las distintas jurisdicciones que inte 
gran el Presupuesto General de la Administración 
Nacional, a liquidar los aumentos .det.er.minados 
por el presente decreto utilizando las respecti -
vas partidas específicas asignadas al Inciso 11 -
Personal del presupuesto vigente, y en caso de re 
sultar éstas insuficientes, el saldo no comprome
tido de las restantes partidas del mencionado in
ciso, hasta tanto se incorporen los créditos nece 
sarios. 
ARTICULO 12.- La Comisión Técnica Asesora de Polí 
tica Salarial del Sector Público será el organis-

1 . 

' . 
. 

-

-~ 

:J 
-~ 
J 
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mo de interpretación con facultades para aclarar
las normas del presente decreto. 
ARTICULO 13.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 
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Planilla anexa al Articulo 9° 

J u r i s d i e e i ó n 
Importe en 
miles de $ 

01 - Poder Legislativo Nacional 
05 - Poder Judicial de la Nación 
10 - Tribunal de Cuentas de la Nación 
20 - Presidencia de la Nación 
25 - Ministerio de Planeamiento 
30 - Ministerio del Interior 
35 - Ministerio de Relaciones Exterio 

res y Culto 
40 - Ministerio de Justicia 
45 - Ministerio de Defensa 
46 - Comando en Jefe del Ejército 
47 - Co111ando en Jefe de la Armada 
48 - Comando en Jefe de la Fuerza 

Aérea 
50 - Ministerio de Economía 
51 - Secretaria de Estado de Programa 

ción y Coordinación Económica -
52 - Secretaría de Estado de Hacienda 
53 - Secretaría de Estado de Desarro

llo Industrial 
54 - Secretaria de Estado de Agricul

tura y Ganadería 
55 - Secretaria de Estado de Comercio 
56 - Secretaría de Estado de Transporte 

y Obras Públicas 
57 - Secretaria de Estado de Comunica-

ciones 
58 - Secretaría de Estado de Energía 
59 - Secretaría de Estado de Minería 
60 - Secretaría de Estado de Intereses 

Marítimos 
61 - Secretaría de Estado de Comercio 

Exterior y Negociaciones Económi
cas Internacionales 

65 - Ministerio de Cultura y Edu~ación 

56.400 
99.900 

3.000 
2.203.100 

35.600 
546.000 

439.600 
126.700 

1.171.700 
3.045.100 
2. 620.700 

2.502.600 
13.900 

61.100 
342.400 

16.000 

82.800 
10.900 

l. 608 .lOO 

111.600 
3.500 

55.600 

1.189. 200 

65.600 
2.366.900 
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Importe en 
J u r i s d i e e i ó n mi les de $ 

70 - Ministerio de Trabajo 12.800 
80 - Ministerio de Bienestar Social' 56.900 
81 - Secretaría General del Ministerio de 

Bienestar Social 5.000 
82 - Secretaría de Estado de Salud Pública 992.000 
83 - Secretaría de Estado de Seguridad 

Social 600 
84 - Secretaría de Estado de Deportes y 

Turismo 133.900 
85 - Secretaría de Estado de Desarrollo 

Urbano y Vivienda 831.400 
86 - Secretaría de Estado del Menor y la 

Familia 136.700 
87 - Administración Federal del Sistema 

Nacional Integrado de Salud 93.600 
88 - Secretaría de Estado de Programación 

y Asistencia Social 173.600 
91 - Obligaciones a cargo del Tesoro 8.785.500 
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ACTO: DECRETO N° 3.272/77 

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

BUENOS AIRES 1 26 de octubre de 1977.-

CONSIDERANOO: 

Que constituyendo la protección de la fa
milia uno de los objetivos prioritarios del Go 
bierno Nacional, se estima oportuno elevar los 
montos de las asignaciones por hijo y por fami 
lia numerosa. 

Por ello y en ejercicio de la facultad con 
ferida por el artículo 26 de la Ley N°l8.017(t 
o. 1974) (') . 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Elévanse los montos de las asig
naciones familiares previstas en la Ley número 
18.017 (t.o. 1974) que a continuación se indi
can1 a las cantidades siguientes: 

Asignación por hijo: $ 6.000.
As~gnación por familia numerosa $ 6.000.-

ARTICULO 2°.- Los montos fijados en el artÍCQ
lo precedente quedan sujetos al coeficiente que 
corresponda en virtud del art. 18 de la leyNo 
18.017 (t.o. 1974). 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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ARTICULO 3°.- Las disposiciones de este decreto 
son aplicables también, a las asignaciones fami 
liares a abonar a los beneficiarios del régimeñ 
nacional de previsión y de pensiones no contri
butivas fundadas en imposibilidad para trabajar, 
de conformidad con las leyes nros. 20.586 (") y 
21.372 (+) • 

ARTICULO 4°.- Los aumentos dispuestos en el pre 
sente decreto rigen a partir del 1° de noviem ~ 
bre de 1977. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese~ publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ax 
chívese. 

VIDELA -. Julio J. Bardi 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3701.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 4221.-

.... ·-· -- ·-----·--------------~--·---
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ACTO: LEY N° 21.666/77 

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIONES 

BUENOS AIRES, 13 de octubre de 1977 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto para el Proceso de 
Reorganización Nacional ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA- Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y 

ARTICULO 1 o.- I\~odifícase el Artículo 143 de la 
Ley de Contabilidad, el que quedari redactado 
en los siguientes t~rminos: 

"Artículo 143.- El Poder Ejecutivo podrá 
modificar~ con caricter general, los lími 
tes que, determinan los artículos 53, 56 
-incisos 1 o y 3° a)-, 57, 58 y 62 de la pr_g 
sente ley, cuando razones fundadas así lo 
aconsejen". 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

VIDELA - Julio J.Bardi - Julio A. 
Gómez - José A.Martinez 
de Hoz 

(') Ver Digesto Administrativo No 4107.-

" ,• 
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ACTO: LEY N° 21.667/77 

MATERIAS: CONTRATACIONES - VARIABILIDAD DE 

PRECIOS 

BUENOS AIRES, 14 de octubre de 1977 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto para el Proceso de 
ReoTganización Nacional:('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y 

ARTICULO 1°.- Para los casos de Contrataciones 
para la provisión de servicios y suministros 
que se celebren en el mercado interno por el 
Estado: administracion central. cuentas espe -
ciales: organismos descentralizados y empresas 
del Estado. cualquiera fuere su naturaleza ju
rídica. bajo regímenes que en forma general o 
a través de cláúsulas particulares, prevean el 
reconocimiento de variación en los precios pa_g_ 
tados, será de aplicación la actualización de 
valores dispuesta por la Ley No 21.391 ('') pa
ra el lapso indicado en su artículo 2° ~ inciso 
b) , en la forma y condiciones que dicha ley e~ 
tablece. 

Lo dispuesto precedentemente será de apli-

(') Ver Digesto Administrativo N° 4107.
(") Ver Digesto Administrativo Na 4229.-
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cación exclusivamente para las deudas cuyos ven 
cimientos contractuales se operen a partir de -
la fecha de publicación de la presente ley. 
ARTICULO 2°,- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

VIDELA - José A.Martínez de Hoz 
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ACTO: INSTRUCCION N° 1/77.-

MATERIAS: ESTATUTO PARA EL PROCESO DE REORGANI 

ZACION NACIONAL - JUNTA MILITAR 

GOBIERNOS PROVINCIALES 

ANEXO III 

De conformidad con lo estatuído por esta 
Junta Militar se imparten a los señores Gober
nadores de Provincias, las siguientes instruc
ciones para el ejercicio de las facultades le
gislativas otorgadas, las que reemplazan a las 1.' 

contenidas en la Instrucción No 1/76. · 
ARTICULO 1°.- Los señore~ Gobernadores de Pro
vincia no requerirán la autorización previa a 
que se refiere el artículo tercero para ejer
citar facultades legislativas, cuando se trate 
de la sanción, modificación o derogación de le 
yes que versen sobre algunas de las materias 
que a continuación se indica: 

l. Area Administrativa 
1.1. Fijar competencias territoriales o ma

teriales, administrativas y judicialffi; 
dictar normas de organización y funcio 
namiento administrativo, reorganizar~ 
administración centralizada o deseen -
tralizada existente, sin alterar 12 
Ley de Ministerios, la que solo podrá 
ser modificada por esta vía a fin de 
redistribuir las competencias o asig
nar nuevas sin que ello implique la 
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creac1on de nuevos Ministerios o Secre
tarías, o alterar los niveles de los e
xistentes. 

1.2. Fijar normas de procedimiento para la -
adminibtraci6n p6blica centralizada o 
descentralizada. sin que ello implique 
el dictado de norma.s que afL'- ten la ma
teria contencioso adm1.nistrativo. o a la 
actividad jurisdiccional. 

1.3. Disponer la intervención de orgqnismos 
provinciales o municipales. 

1.4. Crear organismos provinciales siempre -
que su financiamiento se encuentre pre
visto en la ley de presupuesto y r.o se tr-ª. 
te de entes autárquicos. 

1.5. Efectuar no~bramientos que requieran a
cuerdo legislativo. 

1.6. Sancionar el estatuto del empleado p6-
blico o modificar el vigente, al igual 
que otros correspondientes al sector PQ 
blico, exceptuando lo relativo a la ma
teria escalafonaria, salarial o de pre
visión social. 

1.7. Declarar días no laborables y asuetos. 
1.8. Sancionar, modificar o derogar leyes en 

lo atinente al ejercicio de actividades 
profesionales, excepto en lo referente 
a arancelamiento · y normas sobre previ-
sión social. 

1.9. Modificar o sancionar leyes orgánicas, 
incluidas la de Tribunales, siempre que 
no se altere los aspectos escalafona 
rios, salariales o de previsión social. 

2. Gestión Política 
2.1. Conceder indultos y amnistías de confor 

midad con las leyes generales que regl~ 
mentan tales institutos. 

2.2. Discernir honores y recompensas pecuni~ 
rias por una sola vez y por servicios -
prestados a las provincias. 

2.3. Afectar todas clases de bienes al domi-

•, 
----·------



2.4. 

2.5. 

2.6. 
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nio público y desafectar los enumerados 
en el inciso 7• del artículo No 2.340 del 
Código Civil. 
Disponer la erección de monumentos y la 
denominación de calles, barrios y plazas. 
Adherir a leyes nacionales, cuando éstas 
prevean la posibilidad de establecimiento 
de sistemasmálogos o cuando así lo acon
seje el Gobierno Nacional. 
Sancionar o disponer la confección de tex 
tos ordenados de leyes vigentes. 

Are a Municipal 
3.1. Dictar normas atinentes a la organización 

municipal, regular el funcionamiento comu 
nal y disponer la creación de nuevas muni 
cipalidades, dentro del régimen que pre ~ 
vea la ley orgánica. 

3.2. Dictar normas relativas a la coparticipa
ción municip~l. 

3.3. Otorgar avales en favor de las municipali 
dades; si se afectare la coparticipación
federal, deberán contar con la conformi 
dad, previa a la sanción, de la Secreta -
ría de Estado de Hacienda de la Nación. 

3.4. Conceder subsidios a municipalidades, co
munas, comisiones de fomento u organismos 
similares. 

3.5. Disponer moratorias y condonaciones por -
deudas que los municipios tengan con la 
provincia. 

3.6. Disponer el cambio de nombre de las muni
cipalidades y paTtidos de la provincia. 

Adquisición y Disposición de Bienes 
4.1. Disponer la venta y adquisición de bienes, 

conforme a las prescripciones de la ley 
de contabilidad y siempre que exista sufi 
ciente previsión presupuestaria, contem -
plada expresamente con carácter previo a 
la sanción. 
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4.2. Expropiar bienes, bajo la condición que, con 
carácter previo a la medida se encuentren 
previstos los fondos para atender al pago de 
la expropiación y al inicio de la ejecución 
de la obra o de los estudios previos. Cuando 
se traten de obras que lleven más de un eje~ 
cicio, se entenderá suficiente previsión las 
que cubra los requerimientos del cronograma 
de ejecución previsto para el año, debiendo 
en estos casos contener la ley una disposi -
ción que obligue al Poder Ejecutivo a prever 
en el futuro los créditos suficientes que a
seguren la conclusión de la obra. 

4.3. Aceptar todas clases de donaciones. 
4.4. Efectuar donaciones. Cuando el donatario no 

sea el Estado Nacional, Provincial o Munici
pal o algunas de sus entidades descentraliz~ 
das, deberá serlo con el cargo de destinar
el objeto donado a la satisfacción de un bien 
comfin y que tienda al bienestar general. 

5. Convenios 
5.1. Ratificar los convenios que la provincia ce

lebre con otras provincias o con municipali
dades, con el Estado Nacional, sus entes au
tárquicos o descentralizados o empresas del 
estado; con asociaciones de bien pfiblico o 
entidades de derecho pfiblico no estatales, -
debiendo el convenio en estos casos satisfa
cer un fin que tienda al bienestar o mejora
miento social. 

5.2. Efectuar permuta~ de bienes o personal con -
la Nación, otras provin~ias o municipalida 
des. 

6. Prórroga de Plazos 
6.l.Prorrogar por una sola vez la vigencia de le

yes y por un término que no exceda de un año. 
6.2. Suspender la vigencia de una ley por un tér

mino que no exceda de 180 días. 
7. Pensiones 

7.1. Otorgar pensiones graciables condicionada a 

~----------------
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que exista en la provincia una.ley general 
que regule esta materia, y que el otorga -
miento sea sujeto a ella. 

7.2. Otorgar subsidios a entidades públicas no 
estatales o privadas con el fin de destinar 
los a la satisfacción de una necesidad pú~ 
blica o que tienda al bienestar general. 

8, Eeonomia 
8.1. Modificar la ley de presupuesto, a fin de 

dar cabida a créditos provenientes de la 
~ación o de organismos nacionaJes deseen -
tralizados con la conformidad previa de la 
Secretaría de Estado de Hacienda de la Na
ción~ podrin efectuar cambios de partidas, 
sin incrementar el nivel de gastos y sin 
que ello tenga efectos en materia salarial. 

8.2. Modificar las rartas orginicas de los Ban
cos oficiales existentes, disponer el au -
mento de su capital y la forma de integra
ción del mismo, debiendo en estos casos ha 
;¡er efectuado previamente las correspon 
dientes consultas en la Secretaría de Esta 
do de Haeienda y Banco Central de la Repú
~lica Argentina y obtenido la conformidad 
de tales dependencias. 

8.3. Adecuar las multas y los demis valores mo
netarios fijos y no porcentuales conteni -
dos en las leyes de la provincia, en base 
a la aplicación de índices adecuados pro
porcionados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos. Tales adecuaciones -
sólo se podrin efectuar una vez por afio ca 
lendario. En el presente inciso no se en = 
cuentran comprendidos los valores estable
cidos en materia de impuestos, contribucio 
nes o tasas retributivas de servicios, sus 
accesorios o multas. 

8.4. Otorgar avales en favor de entidades públi 
cas o privadas sin afectar la coparticipa
ción federal de impuestos correspondientes 
a la provincia. 
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ARTICULO 2°.- En todos los casos se entenderá que 
la autorización a que se refiere el artículo ante,
rior, se otorga bajo la condición de que en el pr~ 
supuesto existan previstos -con carácter previo a 
la sanción- los fondos necesarios para hacer fren
te a la medida. 
ARTICULO 3c .- En caso que los señores Gobernado -
res deban ejercer facultades legislativas para sag 
cionar leyes en materias no comprendidas en la enu 
mcración que contiene el artículo primero, que se 
declara a este efecto taxativa y de interpretación 
restringida, deberán solicitar autorización previa 
que, para cada caso concreto, elevarán al Ministe
rio del Interior. 
ARTICULO 4'' .·~ Queda facultado el señor Ministro 
del Interior para resolver acerca de las autoriza
cior1es q1.te se gestionan en virtud de lo estableci
do en el articulo 3°. 
ARTICULO 5°.- Cuando ante razones de extrema urge_g 
cia el señor Gobernador deba ejercer facultades le 
gislativas en relación a materias no contenidas eñ 
la enumeración del artículo 1°, podrá hacerlo ad 
referéndum del Ministerio del Interior, a quien 
previamente deberá haber impuesto, en forma verbal 
o escrita, de la necesidad de apelar a este meca -
nismo. Otorgada la conformidad con tal proceder, ~ 
fectuará la sanción y dentro de los cinco días há
biles elevará al Ministerio copia auténtica del 
texto sancionado solicitando su ratificación, con 
más los antecedentes que fundamentan la medida. 

Si el Ministerio del In~erior no ratifica la me
dida, se pondrá ello de inmediato en conocimiento 
del Gobernador local. 
ARTICULO 6°.- El Ministerio del Interior será la 
autoridad facultada para interpretar los alcances 
de la enumeración efectuada por el artículo 1° y 
ponderar las circunstancias de urgencia a que se -
refiere el artículo 5°. 

En los casos que dicho ministerio formule obse~ 
vaciones a una ley provincial, por no ajustarse a 
la presente, instruirá el señor Gobernador sobre
su inmediata derogación. 
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ARTICULO 7° .- El Ministerio del Interior consulta 
rá a los respectivos Ministerios y organismos na
cionales en aquellos t~mas que por su na tu raleza 
e incidencia requieran la opinión previa de los -
mismos, los que han de producir informe fundado, 
debiendo en estos casos contar con su conformidad 
~ra otorgar la correspondiente autorización. 
ARTICULO 8°.- En caso que un proyecto sometido a 
la consulta que dispone el artículo anterior 1 me
reciere opiniones divergentes entre los ~iniste
rios y organismos intervinientes en su trámite, -
será elevado para su d.::cisión al Poder Ejecutivo 
Nacional quien resolverá sobre la autorización so 
licitada. 
ARTICULO 9° .- A travéé del Ministerio del Inter::br 
se impartirán las correspondientes directivas so
bre técnica legislativa y norma de procedimiento 
para la tramitación de proyectos de leyes. 
ARTICULO 10.- Atento lo dispuesto en el artículo 
12 del Estatuto para el Proceso de Reorganización 
Nacional ~( 1

), ila:s normas dictadas en oposición a 
esta Instrucción se considerarán nulas. 
ARTICULO 11.- La presente Instrucción será comuni 
cada a los señores Gobernadores por intermedio 
del Ministerio del Interior y rige desde la fecha 
de su publicación en el Boletín Oficial. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4107.-
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ACTO: RESOLUCION N° 737/77 S.S.S. 

MATERIAS: ASIGNACION PRENATAL 

Buenos Aires, 7 de noviembre de 1977 

VISTO el Decreto N• 3.272/77 ('),y 

CONSIDERANOO: 

Que por el citado decreto se incrementaron 
a partir del le de noviembre del corriente año, # 

las asignaciones familiares por hijo y por fa
milia numerosa. 

Que el articulo 3° de la Ley N• 18.017 (t. 
o. 1974) (") dispone que la asignación prena
tal consistir( en el pigo de una suma equiva -
lente a la asignac1ón por hijo a partir del 
dia en que se declarase el estado de embarazo 
y por un lapso de nueve (9) meses que preceden 
a la fecha calculada del parto. 

Por ello y en ejercicio de la facultad con 
ferida por el articulo 3•, inciso e) de la Ley 
N~ 17. 575 (+) 1 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
R E S U E L V E : 

ARTICULO¡~.- A partir del 1° de noviembre de 

(') Ver Digesto Administrativo N• 4407.
(") Ver Digesto Administrativo No 2991.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 2866.-
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1977 el monto de la asignación prenatal será de 
seis mil pesos ($ 6.000), fijado por el Decreto 
N° 3.272/77 para la asignación por hijo. 
ARTICULO 2~.- Registrese, comuniquese, publique 
se en el Boletin Oficial y en el Boletin delata 
del Ministerio de Bienestar Social y archivese. 

Fdo. SANTIAGO M. DE ESTRADA 
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ACTO: DECRETO No 2.454/77 

MATERIAS: SERVICIO EXTERIOR - COEFICIENTES 

Buenos Aires~ 19 de agosto de 1977.-

VISTO los Decretos N'. 11.919 (') de fecha 
4 de julio de 1956 y N' 15.647 (tt) del 27 de 
noviembre de 1957 por los que se fijan los coe 
ficientes apli~ahles para la liquidación de 
las retdbu<".tones del personal de la Adminis
tración Pfiblica N~cional que presta Servicios 
en el extranjero. y 

CONSIDERANDO: 

Que los coeficientes aprobados para.diver
sos paises~ han perdido actualidad a través 
del tiempo transcurrido debido especialmente a 
las fluctuaciones ec.on6rnicas de los diversos 
Estado::> que han producido un deterioro en el 
e· u~ 1 o de 1 a vi da • 

Que corresponde modificar los valores de 
los coeficientes vigentes para los men<·ionados 
paises a fin de adecuarlos a las necesidades e 
mergentes de la situación actual. 

Que los valores propuestos se consideran e 
quj tativos y ajustados a los requerimientos que 
exige cada situación en particular. 

(') Ver Digesto Administrativo No 123.
(~1) Ver Digesto Administrativo Na 398.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1•.- Sustitúyense los valores de los 
coeficientes establecidos por los Decretos Nros, 
11.919 del 4 de julio de 1956 y 15.647 del 27 
de noviembre de 1957 establecidos para Austria 
5,80; Colombia 4,90; Costa Rica 4,90: Checoslo
vaquia 5t40; Dinamarca 5~80; República Dominica 
na 4,90; El Salvador 4.90: Filipinas 6.10: Fin
landia 4.50: Guatemala 4.90: Haiti 4.90: 'Hondu 
ras 4. 90: Hungría 5, 4.0: India 5. 20; Indonesia 
6.30: Nicaragua 4~90: Noruega 4t70: Nueva Zelan 
d1a 4~80: Holanda 5.20; Pak1stin 4,80: Polonia 
5,20: Portugal 5.40: Rumania 5,40; Sudáfrica 
4,80 y Tailandia 5 1 40; y fíjaselos. a partir~l 
día 1° del mes siguiente al de la fecha del pre 
sente decreto 1 de acuerdo al siguiente detalle: 
Austria 6:45; Colombia 5.90: Costa Rica 6,00: 
Checoslovaquia 6,10: Dinamarca 6~30: República 
Dominicana 5,70; El Salvador 5.90: Filipinas 
7~10: Finlandia 5,90: Guatemala 5,60; Haití 5.~: 
Honduras 5,90: Hungría 6!10; India 6,60: Indon~ 
sia 6:60: Nicaragua 5:70; Noruega 6,10: Nueva 
Zelandia 6,85; Holanda 6,75; Pakistán 6~10; Po
lonia 6,10: Portugal 6,45; Rumania 6,60; Sudá -
frica 6,65 y Tailandia 6,95. 
ARTICULO 2•.- El gasto que demande la aplicac:ión 
de lo dispuesto en el artículo anterior, se im
putará a las respectivas partidas del presupues 
to del Ministerio de Relaciones Exteriores 1 
Culto~ vigente para el ejercicio 1977. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 

"" chívese. 

VIDELA - Osear A. Montes 
José A. Martínez de Hoz 

--

; 

_ _j 
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ACTO: LEY N° 21.622/77 

MATERIAS: SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

CASA DE MONEDA - SOCIEDAD DEL ESTADO 

PATRIMONIO DEL ESTADO - TRANSFEREN-

CIA DE BIENES - PERSONAL 

BUENOS AIRES, 19 de agosto de 1977.-

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto para el Proceso de 
Reorganización Nacional (~)~ 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y : 

ARTICULO 1 °·~.- Créase la Sociedad del Estado ''Ca 
sa de Moneda", la que tendrá a su cargo las si 
guientes actividades: 

a) Fabricar el dinero circulante, especies -
valoradas, instrumentos de control y re
caudación y documentación especial que re 
quiera el Estado Nacional. 

b) Subsidiariamente, y en la medida que no 
interfiera en la actJvidad mencionada en 

( ~ V ..-!r Digesto A.dm~i_nistra ti vo N o 4107.-



- 2 -

el inciso precedente, atender necesidades 
similares de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires, de las Provincias y sus -
Municipios y de Estados Extranjeros y rea
lizar toda clase de impresos para entes o~ 
ficiales o privados, nacionales o extranj~ 
ros. 

ARTICULO 2°.- Fijase como capital social, la di 
ferencia entre el activo real que se determine 
a la fecha de iniciaci6n de sus actividades y 
el pasivo que por la prestaci6n del servicio 
hasta esa misma fecha: existierarlpendiente de 
liquidaci6n por la actual Casa de MonPda. 
ARTICULO 3°.- La Sociedad del Estado ''Casa de 
Moneda" se regirá por las dispos1c1ones de las 
Leyes Nros. 19.550 y 20705 ('~), en cuanto no 
estén modificadas,por la presente ley: y por~ 
normas que se establezcan en su respec~t:.~vo est]: 
tuto~ el que podrá ser aprobado y modificado 
por Decreto del PÓder Ejecutivo Nacional. 
ARTICULO 4C).- El patrimonio de "Casa de Moneda" 
se formará con los bienes muebles e inmuebles,. 
maquinas e instalaciones asignados actualmente 
en uso a la repartición del mismo nombrP depen
diente de la Secretaria de Estado de Hacienda -
del Ministerio de Economía. 

El plantel inicial dé la Sociedad del Esta
do se integrará con el personal que actualmente 
se desempeña en la citada repartición. . 
ARTICULO 5°.- La Sociedad del Estadó "Casa de
Moneda~ funcionará como ente societario uniper
sonal siendo su único titular el Estado Nacio -
nal. 

No re¡irá al efecto lo frevisto en los ar:
tículos 4 y 8° de la Ley N 20.705. debJ.endo -
en cambio registrarse su patrimonio en la Cont-ª 
d\_¡r·1a. G(:~neral de la Nacion. 

La Dirección y Administración de la Soe:i.e -· 
dad estará a cargo de un Directorio: en tanto -
que el Poder Ejecutivo Nacional ejercer• por in 

"'"'1 Ver Digesto Administrativo No 3809.-
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termedio de la Secretaria de Estado de Hacienda - f 
las funciones que la Ley 19.550 acuerda a las A
sambleas. 
ARTICULO 6°.- El Directorio se compondrá de tres 
miembros, los que serán designados por el Poder E 
jecutivo Nacional en la siguiente forma: 

a) El Presidente, a propuesta del Ministerio -
- de Economia con el asesoramiento de la Se

cretaria de Estado de Haciendao 
b) El Vicepresidente a propuesta del Ministe -

rio de Defensa. 
e) El Director a propuesta del Banco Ce:>tral -

de la Republica Argentina. 
ARTICULO 7°.- El contralor de gestión empresaria, 
la auditoria y fiscalizac16n de los actos de la 
Sociedad del Estado, que se crea por esta ley, s~ 
ri ejercido por una Comis~ón Fiscalizadora¿ ajus
tando su cometido a las normas de la Ley N 19.550. 
ARTICULO 8°.- La Sociedad del Estado "Casa de Mo
neda" queda exceptuada del pago del impuesto de 
seibs, tanto en lo que hace a su constitue16n e 
inscripción como en lo ~referente a sus operacio
nes y actividades tendientes al cumplimiento de · 
su ol.Jjeto. 
ART~CILO 9".- El Peder E'ecutivo procederá a efec 
tuar la transferencia del personal, bienes y ser
vicios indicados en el articulo 4° a la Sociedad 
del Estado que se crea, dentro de los treinta (30) 
d3a .. ,; de estar designadas sus autoridades, a cuyo 
efec l:o instrumentar! las medidas y actos necesa -
rios. 
ARTICULO 10.- Comun!quese, publiquese, dfse a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archiv~ 
se. 

VIDELA - Jos~ A. Martinez de Hoz -
José Maria Klix 
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ACTO; LEY N• 21.640/77 

MATERIAS: OBRAS SOCIALES - INSTITUTO NACIONAL 

DE OBRAS SOCIALES 

BUENOS AIRES, 12 de setiembre de 1977 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5Q del Estatuto para el Proc8~· de 
Reorganizaci6n Nacional ('): 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FllERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Suspénd~be hasta el 30 de junio 
de 1978 la 611ima parte del primer pirrafo del 
ari.h:ulo 10 de la Ley NC' 18.610 (t.o.l971) (''), 
que diee: "y serin utilizados exclusivamente en 
el sostenimiento de las obras sociales compren
didas en el régimen de la presente ley''. 
ARTICULO 2°.- Sustitúyese el artículo 21 de la 
Ley N° 18.610 (t.o.l971) por el siguiente: 

Artículo 21.- Créase el Fondo de Redistribu 
ción

1 
e] que será administrado por el Insti 

tuto Nacional dE;) Obras Sociales y se in te'.-
grará con los siguientes recursos: · 

a) A cargo del empleador: una contribu-

(') Ver Digesto Administrativo N° 4107.
(") Ver Digesto Administrativo No 3148.-
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ción del tres y medio por ciento (3,5%) 
de la remuneración de los trabajadores, 
correspondiente al sueldo anual comple
mentario; 

b) A cargo del trabajador: un aporte del 
tres por ciento (3%) de su remuneració~ 
correspondiente al sueldo anual comple
mentario; 

e) A cargo de las obras sociales: el diez 
por ciento (10%) de los ingresos en con 
cepto de las contribuciones y aportes -
que establece el artículo 5c, aunque 
sean mayores a los minimos fijados en. 
los incisos a): b) y e) de dicho artícu' 
lo: y el cincuenta por ciento (50%) de 
los recursos de distinta naturaleza, a 
que se refiere el dltimo pirrafe del 
mismo artículo. 

Exceptúase de lo dispuesto en el pá
rrafo precedente. al Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados; 

d) Los reintegros de los préstamos a que 
se refiere el artículo 2.2; 

e) Los recursos que provengan de lo dispuffi 
to en el artículo 29; 

f) El producido de las multas que se apli
quen en virtud de esta ley y su regla ~ 
mentación; 

g) Subsidios 7 subvenciones, legados y dona 
ciones. 

Estos recursos deberán ser ingresados por 
los responsables y obras sociales: segdn corres
ponda: en la forma y plazo que fije la Secreta -
ría de Estado de Seguridad Social; 

Los importes que ingresen al Fondo de Redis
tribución serán depositados en una cuenta ~spe -
cial que se abrirá al efecto: y podr.in invertir
se transitoriamente en condiciones de seguridad 
y liquidez de manera de no arriesgar ni pertur -
bar su disponibilidad. 
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ARTICULO 3°.- Durante la suspensión prevista en el 
articulo 1° de la presmte ley los recursos del 
Fondo'de Redistribución determinados en la nueva
redacción del articulo 21, inciso e) de la Ley N• 
18.610 (t.o.l971), y no obstante lo previsto en el 
artículo 22 de-la misma, serán destinados por el 
Instituto Nacional de Obras Sociales, de acuerdo -
con las prioridades que fije el Ministerio de Bie
nesta-r Social;. 

a) Para incrementar o mejorar la capacidad insta 
lada de las entidades oficiales, que se dest.! 
ne a aumentar o mejorar las prestaciones •so
ciales; 

b) Para la realización de acciones y programas -
destinados a incrementar o mejorar las presta 
ciones sociales. -

Estos recursos se otorgarán en calidad de con
tribuciones y las entidades receptoras de los 
mos serán responsables de su administración y 
tino. Como m!nimo el setenta por ciento (70%) 

mis
des

de 
los mismos deberá ser destinado a finalidades ati
nentes a la protécción de la salud. 
ARTICULO 4~.- La presente ley rige a partir del 1° 
de setiembre de 1977. 
ARTICULO 5•.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive-
se. 

VIDELA - Julio A. Bardi 
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ACTO: LEY No '21.678.-

MATERIAS: SOCIEDADES DEL ESTADO - INSTITUTO 

NACIONAL DE REASEGUROS 

Buenos Aires, 31 de octubre de 1977 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Esta~uto del Proceso de 
Reorganización Nacional ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO le.- Transf6rmase el Instituto NaciQ 
nal de Reaseguros (INDER), en Sociedad del Es 
tado denominada Instituto Nacional de Reasegu 
ros (INDER): bajo el régimen de la Ley número 
20.705 ("),en cuanto no sea modificada por 
esta ley. 
ARTICULO 2°.- La citada Sociedad es continua
dora de pleno derecho de todos los negocios -
del Instituto Nacional de Reaseguros constitui 
do por la Ley N° 14,152 y titular de todo su 
patrimonio, quedando eximida de la necesidad 
de cualquier tipo de reinscripciones. 
ARTICULO 3•.- Dentro de los noventa (90) días 
a partir de la publicación de la presente ley 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4107.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3809.-
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el Ministerio de Economfa deberá elevar al Poder 
Ejecutivo Nacional, para su aprobación, el nuevo 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Rea
seguros, Sociedad del Estado (INDER). 
ARTICULO 4°.- El Instituto Nacional de Reasegu
ros Sociedad del Estado (INDER) está sujeto al 
Control de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, con los alcances que para los asegurado
res surgen de la Ley N• 20.091. 
ARTICULO 5°.- El personal del Instituto Nacional 
de Reaseguros (INDER) continuará comprendido en 
}~disposiciones que rigen para los empleados de 
seguros. 
ARTICULO 6°.- Decláranse inaplicables a la Sacie 
dad que se crea por esta Ley, los artículos 3° y 
9< último párrafo ct'e la Ley No 20.705. 
ARTICULO 7r.- Comuníquese, publíquese, d~se a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi
vese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 3.239/77 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - SECRETARIA 

DE ESTADO DE COMERCIO EXTERIOR Y NE-

GOCIACIONES INTERNACIONALES - PROMO-

MOCION DEL COMERCIO EXTERIOR 

Buenos Aires, 21 de octubre de 1977 

VISTO los Decretos N ros. 95/74 ('), 520/76~ 
y 3.354/76, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta indispensable mejorar el siste 
ma de información sobre el desarrollo del co
mercio exterior, y que para ello la Secretaria 
de Estado de Comercio Exterior y Negociaciones 
Económicas Internacionales deberi estar en con 
diciones de aplicar nuevas técnicas y procedi
mientos acordes con las necesidades de informa 
ción de los sectores involucrados. -

Que le corresponde a dicho Organismo la 
responsabilidad de promover el desarrollo del 
comercio exter'ior en forma eficiente. debiendo 
satisfacer a ese fin. requerimientos efectua
dos por particulares vinculados directamente -
con el m.Jsmo 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3696.
('!) Ver Digesto Administrativo No 4164.-
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Que se considera equitativo que los usuarios 
de los servicios requeridos soporten en una pro
porción razonable el costo .que dichas prestacio 
nes demandan al Estado. 

Que por lo expuesto resulta procedente dispo 
ner la creación de una Cuenta Especial que posi~ 
bilite ~lizar los recursos necesarios para el 
logro de los objetivos fijados. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Créase en la Jurisdicción 61, Se
cretaría de Estado de Comercio Exterior y :::,Nego
ciaciones Ecpnómicas Internacionales, una Cuenta 
Especial que se denominará "P:t•omoción del Comer
cio Exterior". 
ARTICULO 2°.~ La cuenta referida en el art.l 0 se 
acreditará: 

a) Con los fondos que se asignen por Leyes y 
Decretos especiales. 

b) Con los fondos provenientes de las recauda
ciones que se produzcan en concepto de pre~ 
taciones de servicios en base a los precios 
que establezca la Secretaría de Estado de 
Comercio Exterior y Negociaciones Económi -
cas Internacionales. 

e) Con los fondos provenientes de convenios -
con las provincias y organismos nacionales 
o internacionales. 

d) Con los fondos provenientes de donaciones y 
legados. 

Se debi tará: 
a) Por los gastos directos e indirectos que d~ 

mande el cumplimiento de programas de dH~a
rrollo~ expansión, análisis: infor:nación y 
toda clase de estudios o investigaciones 
vinculados con los regímenes de importación 
y exportación. 

b) El saldo no invertido al cierre del ejerci
cio se ingresará a Rentas Generales. 

* -~- - ··---- --------~----~~---------~-~--------------

l 
l 
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ARTICULO 3°.- La Secretaría de Estado de Comercio 
Exterior y Negociaciones Económicas Internaciona
les administrará directamente esta cuenta, debien 
do remitir mensualmente a la Contaduría General -
de la Nación los estados de ejecución pertinentes. 
ARTICULO 4°.- El Titular de la Secretaría de Esta 
do de Comercio Exterior y Negociaciones Económi ~ 
cas Internacionales queda facultado para re~ular 
y/o distribuir lo·s fondos recaudados de acuerdo a 
las necesidades de los programas fijados para esa 
Repartición. 
ARTICULO 5°.- Durante la vigencia del régimen de 
nneclaraciones Juradas de Necesidades de Importa
ciónn, el Secretario de Estado de Comercio Exte
rior y Negociaciones Económicas Internacioncles -
fijará y modificaJ~ el precio al usuario de los 
!!Certificados de De<"la.raciones Juradas de ~ecesi
dades de Importación", de ac!\erdo con la resultan 
te de los gastos que demande la emisión, así como 
el co:;;to para los usuarios de los servicios de in 
formación referentes a precios de importación que 
su~~an del procesamiento de dichos certi:icados. 
AR11Ct.:LO 6' . - Los fondos que se recauden como con 
secuencia de la aplicación del articulo 5° ingre
sarán a la Cuenta Esoecial que se crea por el pre 
sente decreto. 
ARTICULO 7°.- La Dirección General de Administra
ción de la Secretaría de Estado de Comercio Exte
rior y Negociaciones Económicas Internacionales -
tendrá a su cargo la recaudación de los fondos 
provenientes de la aplicación del presente decre
to. 
ARTICULO 8°.- Derógase a partir de la fecha del 
presente 1 el Decreto No l. 734 del 14 de juni<> de 
~077 ratificatorio de la Resolución N° 411/76 
{SECENEI). 
ARTICULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial, pase al 
Tribunal de Cuentas de la Nación a los fines de 
la intervención que le compete y arch.ívese. 

VIDELA - José A, Martínez de Hoz 
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MATERIA: COMISION NACIONAL DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL 

Buenos Aires, 21 de octubre de 1977.-

VISTO el artículo 3° de la Ley Ne 21.670, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Créase la Comisión Nacional de 
Responsabilidad Patrimonial(CONAREPA) que de
penderá del Poder Ejecutivo Nacional por conduc 
to del Ministerio de Justicia de la Nación, la 
que tendrá a su cargo la aplicación de la Ley 
N° 21.670. 
ARTICULO 2° .- La Comisión Nacional de Responsa 
bilidad Patrimonial, estará integrada por los 
siguien~es órganos: 

a) El Consejo Nacional de Responsabilidad Pa 
trimonial; 

b) La Fiscalía Nacional de Investigaciones -
Patrimoniales; 

e) La Secretaría General. 
ARTICULO 3°.- Consejo. El Consejo Nacional de 
Responsabilidad Patrimonial estará integrado 
por cinco (5) vocales, que serán designados por 
el Poder Ejecutivo Nacional a propuesta de los 
siguientes organismos: 
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a) Comando en Jefe del Ejército; 
b) Comando en Jefe de la Armada; 
e) Comando en Jefe de la Fuerza Aérea; 
d) Ministerio del Interior; 
e) Ministerio de Justicia. 

Los vocales elegirán de entre ellos al que 
se desempeñará como Presidente. 
ARTICULO 4°.- Los miembros del Consejo quedarán 
equiparados en jerarquía, trato y remuneración, 
a Fiscal Adjunto de la Fiscalía Nacional de In
vestigaciones Administrativas. 
ARTICULO 5°.- Serán funciones del Consejo Nacio 
nal de Responsabilidad Patrimonial: 

a) entender en las presentaciones que se efe~ 
túen ante la Comisión, en virtud de lo dis 
puesto en el artículo 3° de la Ley número 
21.670; 

b) dictar resolución, ordenandÓ la transferen 
cia de los bienes interdictos al patrimo -
nio del Estado Nacional, o acordando la li 
bre disposición y administración de aqué ~ 
llos, según corresponda; 

e) investigar, con las más amplia facultades, 
la composición del patrimonio de las perso 
nas físicas o jurídicas afectadas por la ~ 
Ley No 21.670, como asimismo el de aquéllas 
que de cualquier modo resulten vinculadas 
a las primeras; 

d) aplicar las medidas previstas en los inci
sos f), g), h) e i) del artículo 8° de la 
Ley N° 21.670; 

e) ejercer las demás funciones de naturaleza 
jurisdiccional que la ley otorga al orga -
nismo de aplicación, y aquellas que por el 
presente decreto no sean conferidas a otro 
órgano de la ComEión. 

i) dictar el Reglamento Interno de la Comisión. 
ARTICULO 6°.- Serán funciones del Presidente 
del Consejo: 

a) representar a la Comisión; 
b) ejercer la conducción administrativa de u 

¡,..,.---
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Comisión, con la asistencia de la Secretaría 
General; 

e) designar al personal del organismo. 
Hasta tanto se apruebe la estructura organ1ca 
las designaciones de personal sólo podrá efec 
tuarlas previa autorización del Ministerio de 
Justicia; 

d) aplicar las medidas previstas en los incisos 
a), b) 1 e), d) y g) del artículo 8 de la Ley 
N° 21.670. 

ARTICULO 7°.- La Fiscalía Nacional de Investigacio 
nes Patrimoniales estará formada por un (1) Fiscal 
Nacional y por los auxiliares que: a propuesta de 
éste, designe el Presidente del Consejo. 
ARTICULO 8°.- El Fiscal Nacional de Investigacio -
nes Patrimoniales será designado por el Poder Eje
cutivo Nacional a propuesta del Ministerio de Jus
ticia de la Nación, y quedará equiparado en jerar
quía, trato y remuneración a los miembros del Con
sejo. 
ARTICULO 9°.- La Fiscalía Nacional intervendrá en 
forma necesaria en todas las,causas que tramiten
ante la Comisión, y emitirá opinión fundada con re 
lación a las pruebas producidas, aconsejando la re 
solución que el Consejo deba adopta·r en definitiva. 

Para el mejor cumplimiento de su cometido po-
drá: 

a) proponer medidas de prueba; 
b) efectuar investigaciones y pericias; 
e) ejercer las facultades previstas por los inci 

sos e) y g) del artículo 8° de la Ley N°21.670. 
ARTICULO 10.- La Secretaría General estará formada 
por el Secretario General, y por los auxil.iares que 
designe el Presidente del Consejo. 
ARTICULO 11.- El Secretario General será designado 
por el Poder Ejecutivo ~acional a propuesta ael 
Consejo y quedará equiparado en j~rarqu1a, trato y 
remuneración, al Secretario de la Fiscalía Nacio -
nal de Investigaciones Administrativas. 
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ARTICULO 12.- Serán funciones de la Secretaría Ge
neral: 

a) prestar apoyo administrativo a la Comisión; 
b) asistir al Presidente del Consejo en la ejec~ 

ción de las funciones que le otorga el presefl 
te decreto; 

e) actuar como Secretaría del Consejo, en la tra 
mitación y despacho de las causas que se sus
tancien ante la Comisión; 

d) coordinar la actuación de los interventores, -
depositarios y demás funcionarios que designe 
el Presidente del Consejo, en uso de las fa -
cultades que otorga el inciso e) del artículo 
8° de la Ley N° 21.670. . 

e) las demás que le otorgue el Reglamento Inter-
no. 

ARTICULO 13.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Regi~tro Oficial y archive
se. 

VIDELA - Julio A. Gómez 
José A. Martínez de Hoz 
Albano E. Harguindeguy 
José M. Klix 
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ACTO: DECRETO N° 3.439/77 

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 14 de noviembre de 1977 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°,- Designase Subsecretario de Admi 
nistración Industrial en la Secretaría de Es
tado de Desarrollo Industrial, al señor Juan 
María José Paulo Viller (M. 4.130.891). 
ARTICULO 2°,- Comuníquese, publíquese, liése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 



~i r 

4419.· 

ACTO: DECRETO N° 3.580/77 

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SGBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 24 de noviembre de 1977 

Atento a lo propuesto por el señor Minis
tro de Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Re
cursos Hídricos en la Secretaría de Estado de 
Transporte y Obras Pdblicas, al Ingeniero Ci 
vil D. Carlos Alberto BALLESTER ( (Matrícula 
Individual No 4.006.869). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese.-. __ 

VIDELA - José A.Martínez de Hoz 
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ACTO: RESOLUCION S.H.Nj 516/77 

MATERIAS: CONTRATACIONES - CONTRATISTAS DBL 
• 

ESTADO - DEUDAS 

Buenos Aires, 20 de julio de 1977.-

VISTO 1~ dispuesto por el articulo 9° de 
la Ley N° 21.392 (') y considerando necesario 
dictar normas aclaratorias y de procedimiento 
relativas a la aplicación del mencionado cue~ 
po legal, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- El régimen de actualización de 
los valores de las deudas establecidas por la 
Ley 21.392, será de aplicación general y obli 
gatoria para el Estado y demás organismos men 
cionados en el primer párrafo del articulo ~ 
mero de la misma, que realicen obras o ejecu
ten contratos de locación de obras, material 
o intelectual. 
ARTICULO 2°.- La exclusión de deudas emergen
tes de certificados negociados por los contra 
tistas a que se refiere el tercer párrafo del 
articulo primero de. la Ley, se limitará al 
monto efectivamente acreditado o negociado del 
mismo. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4230.-
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ARTICULO 3°.- El plazo de QUINCE (15) días pre
visto en los artículos 2° y 6° de la Ley, será 
computado en días hábiles. 
ARTICULO 4°.- El ajuste de la deuda, en todos -
los casos lo solicitará por escrito el acreedoG 
indicando la fecha de cobro de la misma y el 
monto negociado o descontado, a los efectos in
dicados en el artículo 2°. 

El acrteoor tertdráde~ho a la actualización de los 
montos adeudados y al cobro de los intereses, -
sin necesidad de ningún acogimiento previo por 
escrito a los beneficios de la Ley ni reserva -
alguna con anterioridad a su presentación 1 sal
vo que se tratare de un certificado final, en 
cuyo caso, ·para que subsista el derecho a los -
intereses debe formularse la reserva del artícQ 
lo 624 del Código Civil. 
ARTICULO 5°.- El interés previsto en el artícu
lo 4° de la Ley se fija en la tasa del CINCO RR 
CIENTO (5%) anual vencido. A todos los efectos 
se considera fecha de pago 1 la existencia de la 
debida notificación de la puesta a disposición 
de los fondos a favor del beneficiario, la que, 
en estos casos, reemplazará al momento previsto 
en el artículo 2° de la Ley. 
ARTICULO 6°.- Los certificados utilizados como 
garantía de crédito por parte de los acreedores, 
se encuentran comprendidos en el r~gimen de ac
tualización de esta Ley. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y aK 
chívese. 

Fdo. JUAN E. ALEMANN 
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MATERIAS: COMISION PERMANENTE PARA LA RACIONA- · l 
LIZACION ADMINISTRATIVA - RACIONAL!-

ZACION ADMINISTRATIVA - SISTEMA NA-

CIONAL DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA-

PRESIDENCIA DE LA NACION 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 1977.-

VISTO lo dispuesto en el Decreto W 1230(~) 
de fecha 6 de julio de 1976. por el cual se 
creó la Comisión Permanente para la Racionali
zación Administrativa (COPRA) ~ y 

CONSIDERANDO: 

Que por Ley N° 21.630 (") se creó el Siste 
ma Naciona 1 de la Reforma Administra ti va !'para 
la ejecución de los planes que tiendan a obte
ner~ mediante una reforma integral. una Admi -
nistración Pfiblica eficaz. eficiente y dinámi
ca. adecuada permanentemente a las necesidades 
del Estado Nacional". 

Que las actividades básicas de ese Sistema 
Nacional consisten en la investigación de los 
problemas que plantea el accionar de la Adminis 

(~) Ver Digesto Administrativo N° 4211.
c·') Ver Digesto Administrativo No 4397.-

¡ 
¡l 
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tración Pública, la elaboración de normas para 
el orden jurídico administrativo, la organiza -
ción y los sistemas operativos que resulten a
decuados. así como la propuesta de técnicas y 
procedimientos en materia de recursos humanos. 

Que el artículo 4° de la expresada lE:V atri 
buye las funciones de organismo asesor del Po -
der Ejecutivo en esas materias, a una Unidad
Central ubicada en jurisdicción de la Presiden
cia de la Nación. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artícu 
lo 6° del Decreto N° 3.244/77~ la Subsecretarii 
de la Función Pública dependiente de la Secret~ 
ría Genera 1 de la Presidencia de la NaciÓl•. cons 
tituiri la Unidad Central mencionada en la Ley 
N° 21.630, 

Que la Comisión Permanente para la Raciona
lización Administrativa (COPRA) tiene funciones 
que quedan totalmente compendidas dentro de 
la~ a~1~nadas a la [nidad Central de la Retorma 
Administrativa por lo cual no se justif.íca sc1 
subsistenc1a. 

Por ello. 

EL PRESIDENTE DE LA NAC'ION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Danse por terminadas las funciones 
de la Comisión Permanente para la Reforma Admi
nistrativa ICOPRA) y. consecuentemente. deróga
se el Decreto ~r 1.230 de fecha 6 de julio de 
197(), 
AHfiC~LO 2°.- La Subsecretaria de la Función Pú 
blica. dependiente de la Secretaria General de 
la Presidencia de la NaC'iÓn se ha:rá cargo de la 
documtud;J.c iú11 y asuntos actualmente en trámite 
en • • ·-• ; :, de la e ita da Comisión .. 
ART 1 t l·LO 3°.- Comuníquese. publ í quese. dése a 
la !Jj rección Nacional del R(:-gist 1·o Oficial y ar 
eh Í\._Pse. 

VIDELA - Albano E. Harguinde~uy 
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ACTO: DECRETO N° 3.654/77.-
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4422.-

MATERIAS: VENTAS - BIENES INMUEBLES - REMATE 

PUBLICO - BANCO DE LA CIUDAD DE BUE-

NOS AIRES 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 1977 

VISTO el régimen vigente para la venta en 
pública subasta de bienes de propiedad del Es
tado Nacional 1 y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 299/74 se encomendó la 
ejecución de dichas operaciones, con carácter 
exclusivo, al Banco de la Ciudad de Buenos Ai
res. 

Que es conveniente, en cuanto a las ventas 
inmobiliarias se refiere, contar además con 
los servicios de una entidad oficial cuya acti 
vidad abarque todo el territorio nacional. 

Que el Banco Hipotecario Nacional reúne di 
cha característica, cuenta con amplia experien 
cia en la materia y dispone de los medios apro 
piados para llevar a cabo el cumplimiento de e 
se cometido. 

Por ello, 

(') Ver Digesto Administrativo No 3793.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Inclúyese a continuación del ar
tículo 1° del Decreto N° 299 de fecha 24 de ju
lio de 1974 el siguiente párrafo: 

"Tratándose de bienes inmuebles también po
drá encomendarse su venta en pública subas
ta al Banco Hipotecario Nacional". 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y aL 
chívese. 

VIDELA - Julio J. Bardi -
Albano E. Harguindeguy - José A. 
Martínez de Hoz 
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MATERIA: LEY NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS ADMI-

NISTRATIVOS 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 1977 

VISTO lo informado por el Ministerio 
Justicia, y 

CONSIDERANDO: 

de 

Que la revisión de la Ley No 19.549 (~) de 
Procedimientos Administrativos ha originado, 
como natural resultado, la del reglamento que 
fuera aprobado ·por Decreto N° l. 759/72 ('') , a 
fin de mantener la necesaria correlación de 
sus disposiciones y, además, con el propósito 
de efectuar aquellas otras modificaciones que 
su aplicación ha hecho aconsejables. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTIClLO 1°.- Sustit6yense los articulas 46. 
76. 87, 88, 91. 94. 100 y 102 del Reglamento 
de la Ley Nacional de Procedimientos Adminis
trativos aprobados por Decreto N''l.759 de fe
cha 3 de abril de 1972. _por . los sigui entes: 

l'i Ver Digesto Administrativo N° 3486.
('') Ver Digesto Administrativo N 348l.-

·., 
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a) De la prueba 
''Artículo 46.- La Administración de oficio 
o a pedido. de parte. podrá disponer la pro 
ducción de prueba respecto de los hechos ~ 
invocados y que fueren conducentes ¡a1·a la 
decisión~ fijando el plazo para su pt'Pduc
ción y su ampliación, si correspond · ··· ·,.... 
Se admitirán todos los medios de prueba. -
salvo los que fueren manifiestamente impro 
cedentes. superfluos ·o meramente d{lato ~ 
riosn. 

b) Suspensión de plazos para recurrir. 
!!Artículo 76.- Si a los efectos de articu
lar un recurso administrativo la parte in
teresada necesitare tomar vista de las ac
tuaciones, quedará suspendido el plazo pa
ra recurrir durante el tiempo que se le 
conceda al efecto. en base a lo dispuesto 
por el artículo 1°. inciso e). apartados-
4°) y 5°) de la ley. La mera presentación 
de un pedido de vista. suspende el curso
de los plazos. sin pe~juicio de la suspen
sión que cause eJ otor¡Eamiento de la vista'.' 

e) Recurso de reconsjderación . 
. ¡Articulo 8 7 .- s~ el 1·ecurso de reconside
ración no fuPre resuelto dr::~n;Yo del plazo 
fijado. el interesado podra •·r-:.:Jutar·~.:> den.!: 
gado i<Í.ciíamecte c;1li li~''':es dad de P-'ZJ•.;~··:r· 
pronto de~:aac:.u D1=me¡.,ada 1a recol,s<dera " 
ción ex:prPcia o ia::itamente~ se podrá dt!d.;
ci r ~ según e 1 '"'a:;o 

a) Recurso de apeJacióH para a·üe el ór 
gano inmedia7o ~c;l,.!)~•·lo•·~ si e.i acto d.ic: ,
do por autoridad i:lfecior· al Director Cen~ 
ral o de .Jerarquía ell_l!Lalente a la de és
tP. tuAre interloeutorio o de mero trámite. 
La apelación dehera Interponerse dentro de 
los einco lf)) di<n-; df~ notificada la resoL~ 
c1ón del r"-'''ut·so df: reeonsideración o de 
··.~enci.do e!. ·J ;:.'o J.-! ;CJ_r·ticuJo 8b, debiéndQ 
Sf-• ele\:¡}" 'rl.~ a~·i.·,H·OrH::s de inmediato y 
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de oficio. para ser resueltas dentro de los -
quince (15) días de recibidas por el superior, 
sin más sustanciación que el dictamen jurídi
co si correspondiere. 

Los actos interlocutorios o de mero trámite 
emanados de Directores Generales, autor.idadcs 
de jerarquía equivalente o mayor y las decis:io 
nes dictadas en los recursos de apelación se
rán irrecurribles. 

b) Recurso jerárquico si el acto impugnado 
fuere definitivo o impidiere totalmente la tra 
mitación del reclamo o pretensión del intere~ 
sado~ cualquiera fuere la jerarqu.ía del órga
no emisor. El recurrente podrá optar por dedu 
cir previ~mente recurso de apelación para an
te el Director General, Director Nacional o 
funcionarios de jerarquía equivalente, si el 
acto hubiere emanado de agentes de jerarquía 
inferior. reserva:1do el jerárquico para el su 
puesto de que aquéllos desestímar,,·n su preten 
sión. Este recurso de apelación, que deberá -
j nt<~rponerse dentro de los cinco ~· 5: d~a::; de 
not~ficado el acto que lo motiva. deberá sus
tanciarse y resolverse en un plazo que no ex
ceda de treinta (30) dias. vencido el cual se 
reputará denegado tacitamente~ 

''Articulo 88.- El recurso de reconsideración 
contra actos definitivos o asimilables a e
llos y el de apelación previsto en el articu
lo l:lll!\ r .101. inciso b)' llevan impl)cj"to el 
recurso .;erárquíco -y en su caso el de a1/ai.h
en subsidio. Cuando expresa o tácitamente hu
biere sido rechazada la reconsideración, y en 
su caso. la apelación las actuaciones deberán 
ser elevadas de inmediato. de oficio o a pet.l 
t"'!fm de parte según que hubiere recaí do o nP 
J'("'o i ucié.>n denegatoria expresa. Dentro de lo·~ 
cinco 15) d:i.as de recibidas por el superior -
podrá el interesado mejorar o ampliar los fun 
damentos de su recurso". 
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"Artículo 91.- El plazo para resolver el recur 
so jerárquico será de sesenta (60) días, a con 
tar desde la recepción de las actuaciones por 
la autoridad competente, o en su caso, de la 
presentación del alegato -o del vencimiento 
del plazo para hacerlo- si se hubiere recibido 
prueba. 

No será necesario pedir pronto despacho para 
que se produzca la denegatoria por silencio". 

f) Recurso de Alzada 
"Artículo 94.- Contra los actos administrati -
vos definitivos o que impiden tbtalmente la 
trámitación del reclamo o pretensión del recu
rrente -emanados del órgano su.perior 0." -e · ~f .. -
te autárquico- procederá, a opción del lxn.:ere
sado~ el recurso administrativo de alzada o la 
acción judicial pertinente". 

g) Recursos contra decisiones definitivas. 
"Artículo 100.- Las decisiones definitivas o 
con fuerza de tales que el Poder Ejecutivo o 
los Ministros dictaren en recursos adm:i.n:i.stra
tivos y que agoten las instancias de esos re -
cursos, sólo serán susceptibles de la reconsi
deración prevista en el artículo 84 de esta re: 
glamentación y de la revisión prevista en el 
art. 22 de la ley. La presentación de estos re 
cursos suspende el curso de los plazos estable 
cidos en el art. 25 de la ley". -

h) Aclaratoria. 
"Artículo 102.- Dentro de los cinco (5) días -
computados desde la notificación del acto defi. 
nitivo podrá pedirse aclaratoria cuando exista 
contradicción en su Darte disDositiva, o entre 
s~ ThOtivación ~ ~a parte dispositiva o para s~ 
plir cualquiera omisión sobre alguna o algunas 
de las peticiones o cuestiones planteadas. La 
aclaratoria deberá resolverse dentro del plazo 
de diez (lO) días". 
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ARTICULO 2°.- Agrégase como artículo 98 bis del Re 
glamento de la Ley Nacional de Procedimientos Admi 
nistrativos aprobado por Decreto n° 1.759 de fecha 
3 de abril de 1972, el siguiente: 

uArtículo 98 bis.- El recurso de alzada podrá in 
terponerse contra los actos administrativos def! 
nitivos o que impidan totrumente la tramitación -
del reclamo o pretensión del recurrente, emana -
dos del órgano superior de una empresa del Esta
do. de una sociedad mixta o de economía mixta, ce 
una sociedad anónima con participación estatal -
mayoritaria o de una sociedad de:i Estado''. 

ARTICULO 3°.- Comuníquese. publiqucse, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

VIDELA - uullo A. Cómez 
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ACTO: DECRETO N° 3.719/77.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - SECRETARIA 

DE ESTADO DE COMERCIO Y NEGOCIACIO-

NES ECONOMICAS INTERNACIONALES 

COMPETENCIA 

Buenos Aires, 5 de diciembre de 1977 

VISTO el artículo 15 de la Ley N° 20.524 ( '), 
y 

CONSIDERANDO: 

Que la experiencia ha demostrado que la 
división de funciones entre organismos dife
rentes con competencias asignadas para el co
mercio interno y externo respectivamente, pue 
de llevar a la aplicación de criterios dispa
res que de acuerdo a las circunstancias, desa 
lienten las exportaciones para remediar pro -
blemas del consumo local o, alternativamente 
afecten adversamente el adecuado abastecimi~ 
to del mercado interno. 

Que la unificación de la política comer
cial de la Nación bajo una sola conducción, -
contribuirá a la aplicación de criterios, po
líticas e instrumentos compatibles en ambas 
áreas, lo que asegurará el fortalecimiento del 

(
1

) Ver Digesto Administrativo N° 3638.-



1 ;, 

- 2 -

sector externo y un manifiesto beneficio para la 
economía en su conjunto. 

Que el Proceso de Reorganización Nacional prQ 
cura evitar la superposición y duplicación de fun 
ciones y lograr un mejor ordenamiento de la e&~ 
tura estatal, 

Por ello. y atento a lo recomendado por el Mi 
nisterio de Economía~ 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Créase en el ámbito del Ministerio 
de Economfa Ia Se,retaria de Estado de Comercio y 
Negociaciones Económicas Internacionales, que te~ 
drá la competencia atribuidn por los Decretos nú 
meros 95/74 y 2, 292/77 a las Secretarías de Esta-: 
do de Comercio y de Comercio Exterior y Negocia -
ciones Económicas Internacionales, las cuales qu~ 
dan suprimidas a partir de la fecha del presente 
decreto. 
ARTICULO 2°.- El Ministerio de Economfa elevará, 
dentro de los ciento veinte (120) días de la fe -
cha~ para su posterior aprobación por el Poder E
jecutivo Sacional~ la nueva estructura orgánica -
subsistiendo las actuales hasta tanto ella sea a
probada. 
ARTICULO 3°.- Comunfquese, publfquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archfv~ 
se. 

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 3720/77.-

MATERIA/S: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUB-

SECRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONO 

MIA 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 197 

VISTO el Decreto No 3.719/77(~) ~ y lo pro 
puesto por el Ministerio de Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase Secretario de Estado de 
Comercio y Negociaciones Econ6micas Internacio
nales, al Licenciado, D. Alejandro Manuel Estra 
da (Matricula No 4.300.504). -
ARTJCllLO 2°.- Comuníquese, publi' quese, dése a 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 

('l Ver Digesto Administrativo Nc 4424.-
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ACTO: LEY N° 21703.-

MATERIA/S: LIMITACION DE SERVICIOS - PERSONAL -

INDEMNIZACIONES 

Buenos Aires, 15 de diciembre du 1977 

En uso de las atribuciones conferiúas por el 
artículo 5° del Estatuto para el Proceso de Reor 
ganización Nacional, 

EL'PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Prorrógase hasta el 31 de diciem
bre de 1978 la vigencia de la Ley N° 21.274( 1 ) 

y sus modificatorias, prorrogadas a su vez por 
la Ley 21.485 (''). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a 
la'Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4115.
(1 1)Ver Digesto Administrativo N° 4293.-
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~~~~C~T~O: DECRETO ~o 3.859/77.-

SUELDOS - PERSONAL TRANSITORIO - CON 

TRATADOS - ADICIONAL SELECTIVO - PRE 

SUPUESTO - SALARIO MINIMO VITAL 

Buenos Aires, 26 de diciembre de 1977 

VISTO lo propuesto por el Minister:o de Eco 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario establecer pautas claras en 
uanto a las remuneraciones de los agentes del 

tacto Nacional, que tiendan a asegurar un nivel 
zonable de las mismas, dentro de las posibili
des de las finanzas públicas. 

Que con este fin es preciso establecer un~ 
~~~¡grama de mejora progresiva de las remuneraciones 

los agentes públicos! que opere simultáneamen 
~~~~~•e con una reforma de las estructuras administra 

ivas que facilite una concentración de las accm 
es del Estado en sus tareas específicas, con me 
os personal y una mejor prestación de los serví 
ios básicos. 

Que se considera razonable prever el desarro 
lo de tal programa en bn período de tres años i 
artir del año 1978. 

Que asimismo se debe continuar avanzando en 
1 proceso de homogeneización de los niveles de 
etribuciones de las distintas áreas y organis
os de la Administración Pública, para llegar al 
abo de la vigencia del programa a una estructu
a de remuneraciones más eq· ~ tativas, que elimi
e las diferencias injustificadas que se fueron 

~~generando en años precedentes. 
Que también es conveniente dar transitoria

nte al sistema algún grado de flexibilidad pa 
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ra que los distintos Ministerios puedan adecuar 
se al marco general del programa tomando en con 
sideración las peculiaridades de sus respectiv.B~ 
áreas, y acelerando en la medida de lo posible 
el cumplimiento del proceso. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Políticá 
Salarial del Sector Público ha tomado la inter
vención que le compete. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Fíjanse en los importes que sed~ 
tallan.en los Anexos I a XIII que forman parte 
integrante del presente decreto, los sueldos bi. 
SiC'os o remuneraciones y adicionales que con CJl 
rácter general hacen al cargo, según correspon
da, del personal de los organismos dependientes 
del Gobierno Nacional que en cada caso se indi
can, quedando asimismo modificados en la forma 
establecida en los correspondientes anexos los 
adicionales particulares incluidos en los mis
mos. 
ARTICULO 2°.- Fijase para el personal docente 
dependiente del Gobierno Nacional~ el valor del 
índice UNO (1) igual a CUATROCIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS ($ 473.-). 
ARTICULO 3°.~ Las remuneraciones mínimas mensuJl 
les correspondientes al cargo de Maestro de GrJl 
do y Maestros Especiales ·y cargos equivalentes 
consignados como tales por el artículo 1° del 
Decreto No 503 del 24 de enero de 1973. serán 
de SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHÉNTA Y 
CINCO PESOS ($ 77.785.-) y SESENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS ($ 64.186.-). res
pectivamente, a partir del 1° .de enero d~ 1978 
y de OCHENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS P~ 
SOS ($ 82.136.-}, y de SESENTA Y SIETE MIL NOV~ 
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($ 67.994.-),re~ 
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pectivamente, a partir del l 0 de marzo de 1978 .. 
ARTICULO 4°.- El personal permanente dependiente 
del Gobierno Nacional no comprendido en las dispo 
siciones de los artículos precedentes ni en con~ 
ciones colectivas de trabajo, incrementará sus re 
muneraciones vigentes al 31 de diciembre de 1977 
en el porcentaje de aumento que se otorga a los 
cargos de remuneración igual o más aproximada del 
Escalafón para el Personal Civil de la Administra 
ción Pública Nacional. -
ARTICULO 5°.- Las retribuciones del personal tra_!! 
sitorio y contratado dependiente del Gobierno Na 
cional, v·llgentes al 31 de diciembre de 1977, se 
incrementarán en el porcentaje de aumento que se 
otorga a los cargos de remuneración igual o más ~ 
proximada de la planta permanente. 
ARTICULO 6°.- Las retribuciones establecidas en 
lós artfcu~os anteriores constituirán la base de 
referencia del programa de recomposición y recupe 
ración salarial que se desarrollará en el curso~ 
los próximos tres años, con las siguientes pautas 
básicas: 

a1 A partir del 1° de mayo de 1978 y cada cuatro 
meses~ se efectuarán ajustes de remuneracio
nes tomando como base las tendencias de evo
lución del índice de precios al consumidor. 

b) Simultáneamente con los ajustes de remunera
ciones indicados en el inciso anterior~ se 
determinarán para los agentes que revistanen 
el Escalafón para el Personal Civil de la Ad 
ministración Pública Nacional. establecido 
por el Decreto N° 1428 ( ~) de fecha 2.' de fe
brero de 1973. incrementos adicion;· · ,_ de re 
cuperación y jerarquización. que podrán osci 
lar. entre un mínimo de CINCO POR CIENTO 
"5 %) y un máximo de NUEVE POR CIENTO ( 9 ~n 
en cada cuatrimestre. 

e) Para las retribuciones del personal civil de 
la Administración Nacional que revista en o 
tros escalafones, se definirá un proceso de 
convergencia con las retribuciones fijadasen 



- 4 - D.A. N° 4427.-

el Escalafón aprobado por Decreto N° 1428 de fecha 
22 de febrero de 1973! tendiente a lograr una sus
tantiva equiparaci6n de remuneraciones y adiciona
les, que corrija las distorsiones existentes y fa
cilite el proceso de unificaci6n de escalafones. 

~ d) S61o ser§ excluido de las pautas indicadas en el 
inciso anterior el personal de los sectoves que 
sean calificados como esp€fcíficos, el que tendrá 
un tratamiento individual pero compatible con las 
pautas generales que se establecen en los incisos 
a) y b) de este artículo. 

ARTICULO 7°.- En el c§lculo de las partidas presupues
tarias correspondientes a gastos en personal, se sigui 
rán las siguientes pautas: 

a)A partir del 1° de enero de 1978, cada jurisdiccDn 
contará con un importe global para el financiamien 
to de su planta de personal permanente, equivalen-:. ; 
te al monto que surja de valorizar el número de ca . .r 
gos financiados en el presupuesto de 1977 con las 
retribuciones que se fijan en el presente decreto. 
El monto global para la financiaci6n de plantas 
transitorias se calculará valorizando el total de 
la planta autorizada con las remuneraciones que r~ 
sulten de 1 a aplicaci6n del presente decreto, efe.Q 
tuándose sobre el monto resultante una deducci6n 
del TREINTA POR CIENTO (30 %). En los casos en-que 
las características especiales de las plantas tran 
si 1 orias no permitan efectuar la reducci.6n establ~ 
cida, por resoluci6n conjunta del Secretário de E.§. 
tado de Hacienda y del Secretario General de la Pr~ 
sideneia de la Naci6n, podrá otorgarse la correSJX>.!2 
diente excepci6n. " 
Todos los demás rubros que integran el gasto en ~r 
sonal tendrán un tope máxi.mo que se determinará CQ
mo un porcentaje sobre los montos establecidos en 
] os dos párrafos anteri.ores, de forma tal que no s_g 
peren t=m su conjunto la re] aci 6n porcentual existe12 
te en 1977. -

(') V el' Digesto Administ!·a ti vo N° 3572. --
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b) En las sucesivas etapas cuatrimentrales, los 
ga;i;os en persona 1 se fi,j arán comp"Gtando los 
nuevos valores de las remuneraciones que se 
fijen para cada cuatrimestre, con relación a 
las mismas plantas de personal y método de 
cálculo indicados en el inciso anteri·or. So
bre el nuevo monto global de gastos en perso 
nal que se determine para cada cuatrimestre, 
se efectuará en el crédito presupuestario re 
s~ltante de cada jurisdicción las siguientes 
reducciones: 

Mayo~Agn~to 1978 5 % 
~: ~··.; embre-Diciembre 1978 - 10 % 
Enero-Abril 1979 - 15 % 
Mayo-Agosto 1979 - 20 % 
Setiembre 1979 en adelante - 25 % 

Los importes asi determinados constituirán 
el total del gasto en personal ;oo:,dblP para 
cada juri.sdicci.6n. Las reducciones seftaladas 
podrán resu1 tar de di.sminuciones de pP.rsona] . 
de reduccj.6n de horas extras u otros g~s1os 
adicionales en personal, o de una reubH.:acJLn 
del personal en caso de que éste estuviera A 
nadecuadamente incorporado en la estructura. 

e) En los casos en que las reducciones de gastes 
en personal previstas en el inciso anterior 
no puedan efectua • ~~) sin el menoscabo de f'.l_}J, 

ciones vitales del Gobierno Nacional, se re
querlri del Poder Ejecutivo una autorización 
expresa. La eventual aprobación de dicha so
licitud implicará una asignación especl~l de 
recursos· p.cesupuestarios para aumentar las 
partidas de gastos en personal por encima de 
los lí.mi tes generales mencionados en el incj. 
so anterjor. que deberá verse compAn~ada con 
lP1a red·Jcci6n equivalente en otro rubro del 
Presupuesto vr:Lgen te. 

1 
' 
J 
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. ARTICULO 8°.- Los señores Ministros, Secretarios de Es
tado~ Secretarios y Jefe de la Casa Militar de la Presi 
dencia de la Nación y Presidente del Tribunal de euentr5 
de la Nación, dentro de los montos globales máximos es
tablecidos de acuerdo con lo dispuesto por el artículo, · 

·anterior, podrán poner en vegencia en sus respectivas~ 
risdicciones un sistema de otorgamiento de adicionales 
individuales selectivos, de acuerdo con las siguientes 

.pautas: 
· a) El conjunto de adicionales individuales selectivos 

que se otorguen a los agentes de cada nivel escala 
fonario no pódrá exceder del SIETE POR CIENTO (7 %) 
del costo total de los cargos financiados en dicho 
nivel. 

b) E1 adicional que se asigne a cada agente no podrá 
exceder de un TREINTA POR CIENTO (30 %) de la remu 
neración de la categoría en que revista. -

e) El sistema de adicionales individuales selectivos 
tendrá vigencia desde el 1° de mayo de 1978 hasta 
el 31 de agosto de 1980, al término de cada una de 
las etapas cuatrimestrales delpresente programa, 
los adicionales caducarán, pudiendo ser as:f,gnados 
nu€H.'amente dentro de las _pautas indicadas en es
te artículo. 

d) El otorgamiento del presente adicional quedará su
jeto a que el agente reúna los requisitos que opo~ 

. tunamente se establecerán. 
;ARTICULO 9°.- Las remuneraciones resultantes de la apli 
cación de los artículos 1°, 2°, 4° y 5° del presente d~ 
creto entrarán en vigencia a partir del 1° de enero de 
1978. 
ARTICULO 10°.- Los rég!ménes remunerativos del restante 
personal del Gobierno Nacional, no.incluido en convenc:b 
nes colectivas de trabajo, serán objeto de adecuación eñ 
concordancia con lo dispuesto por el presente decr~to. 
Las respectivas remuneraciones, que tendrán la f~· ae 
vigencia prevista en el articulo anterior, se de:ft~mn:Lna 
rán mediante resolución conjunta del Ministro deFW~@.rto= 
mía y del Secretario General de la Presidencia ciÍEfr·~;)}& N~ 
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c1on, previa intervención de la Comisión TécLica Ase 
sora de Politica Salarial del Sector Público. 
ARTICULO 11 . - E1.•. todos los casos las remuneraciones 
resultantes de las disposiciones del presente decreto 
estarán sujetas a aportes y contribuciones previsio
nales y asJstenciales. 
ARTICULO 12' .- Autorizase a los Servicios Administra 
tivos de las distintas jurisdicciones que integranel 
Presupuesto de la Administración Nacional a liquidar 
las remuneraciones determinadas por el presente decre 
iu utilizando las respectivas partidas especificas a 
signadd~ al Inciso 11 - Personal por el Presupuesto 
General de la Administración Nacional vigente, y ~ü 
caso de resultar éstas insuficientes, el saldo no 
comprometido de las restantes partidas, hasta tanto 
se incorporen los créditos necesarios. 
ARTICULO 13 .- La Comisión Técnica Asesora de Politi 
ca Salarial del Sector Público será el organismo de 
interpretación con facultades para aclarar las nor
mas del presente decreto. 
ARTICULO 14.- Derógase el Decreto N° 2.996 ('') del 
30 de setjembre de 1977. 
ARTICULO 15.- Comuniquese, publíquese, dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archivese. 

VIDELA - José A Martinez de Hoz 

('') Ver Digesto Administrativo No 4403.-



- 8- D.A. N° 4427.-

AI\EXO I 

ID!C:i~!~l:l'.."A •. IiJ; J?E'l~~YJ:L DS _lA 
!ill~lli 1 f-'fi': !'.CJ ON PUnl, H.' A NJ', C!OH/\L, 

(J.>ecrcto ·lf• 1.428 dol 22/2/73)'; 

CATEGOlU,\ 
sm~mo 
nABICO 

24 174.720 
23 .H_0.3S2 
22 .11~~.704 

21 90.626 
20 72.816 
19. 58;505 
16 so;s12 
17 45.380 
16 4.0. _,S~ 
15 s·t.1·1.o 
14 !l5.179 
13 33.392 
'12 31.~9~ 

11 30.233 
10 '23. 722 

9 27.589 
8 26.-69~ 

1 '26:228 
$ ?.5.949 
5 25.670 
4 25.3Q4 
3 ?A..sóS 
2 24.&62 
1 24.317 

·sunar~ros 

A 20.268 
B 20.912 
e Z1.4S3 
D 22.129 

• ¡ . 

l' 
¡' 

{ 
:1 
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ANEXO U. 

ADICIONAL POR ACTIVIDAD CRITICA ASISTENCIAL 

~e~e ~partamento Enfermería 

Enc:u·g.l.dO de Enfermería y/o 
Supervisor de Auxiliáres Téc 
Jlicos -

"Je~e Servicio Social y Alimen 
taci6n Establecimiento COm~ 
plejidad . I II 

Supervisor de Enfermería y/o 
Supervisor de Auxiliares Té~ 
ni e os 

Supervisor de Enfermería y/o 
Supervisor de Auxiliares TI~ 
nicos 

Supervisor de Enfermería y/o 
SupP.rvisor de Auxiliares Té~ 
.nicos · 

Su~rvisor de Enfermería y/o 
Supervisor de Auxiliare~ Té~ 
nicos 

Jefe Unidad Enfe1~ería 

Je~c Unidad Enfermería 

~~e Unidad Enfermería 

Jefe Unidad Enfermería 

Médico- Odontólogo- Químico
Bioquímico- Psicólogo- Farma 
céutico y Profesiones equiva 
~n~s -

Kincsiólogo- Tcrapist;¡. Físico 
y Profesiones equivalentes 

Catego 
ría.-

19 

16 

16 

16 

16 

10 

10 

9 

9 

8 

8 

7 

7 

10 
10 

9 
9. 

8 
8 

7 
7 

13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 

Horario 
Semanal 

40 

40 

35 

40 

35 

40 

35 
40 

35 

40 

35 

40 

35 

40 
35 

40 
35 

40 
a;; 
40 
35 

40 
35 
24 
20 
17,30 

4.0 
20 
17,30 

Adicional por 
Actividad Crít~ca 

Asistencial 

56.339 

61.092 

53.539 

28.4.45 

24.890 

42.637 

37.279-

39.536 

36.262 

36.345 

35.135 

35.290 

30.886 

40.091 
32.731 

38.627 
32.548 

36.591 
30.975 

33.467 
29.326 

38.088 
33.327 
22.853 
19.044 
16.664 

38.088 
19.0:14 
l6.GG'1 

. t 
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Función 

Dictista- Asistente Social
Obstétrica- Fonoaudióloga -
Profesiones equivalentes 

Enfermeras y Auxiliares T~~ 
nicos 

Enfern¡eras y Auxiliares Téc 
nicos 

Enfermeras y Auxiliares TéE 
nicos 

Enferm'3ras y Auxiliares Téc 
nicos 

Auxiliares de Enfermería y 
Auxiliares de- Servicios Té~ 
nicos 
Auxiliares de Enfermería y 
Auxiliares de Servicios TéE 
nicos 

.Ayttdl'.nte de Enfermería y A
yud?.ntes de Servicios Técni
cos 

Ayudante de Enfermería y A
yudantes de Servicios Técni
cos 

Supervisor de Mantenimiento 
o Alimentación 

Oficial do Mantenimiento o 
Alimentación · 

Operario do Mantenimiento o 
Alimentación 

13 
13 
13 

10 
10 

9 
9 

8 
8 

7 
7 

6 

6 

5 

5 

4 

4 

3 

3 

12 
.1-2. 

8 
8 

4 
4 

or io Adicional por :e ar 1 . Actividad Crítica 
mana Asistencial · 

40. 
20 
17,30 

40 
35 

40 
35 

40 
35 

40 
35 

40 

35 

40 

35 

40 

35 

40 

35 

40 
35 

40 
35 

.40 
35 

3&.088 
19.044 
16.664 

49,690 
44.941 

51.580 
46.540 

52.375 
47.912 

52.274 
48.262 

40.737 

~38.147 

34.204 

32.035 

24.367 

23.287 

19.991 

18.712 

6.210 
6.210 

3.519 
3.519 

3.312 
3.312 



CatP.gO 
ría-

24 

23 

-22 

21 

'20 

19 

18 

.17 

1.6 

15 

14 
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ANExO Ill 

SlS'J$MA D1> COr..tJ\ll'rACION DE DATOS 

cargos 

Director 

.Director 

~íe de Departamento 
~e~e Centro ~e Apoyo 

Jefe ~e Diviai6n 

Jfde de Secci6n 
SUpervisor General 

Analista S.C.D. Bayor 
.AD&li'Sta Mayor 

Analista S.C.D. 1° 
Analista 1 o 

Planificador ~ayor 
Progra•ador t~yor 
Opera:dór Ya,yor 
blple~nt:td:or !!:l~r 

Analista s.c.b. 2° 
Analista. 2 o 

Plánificador 1° 
hogra.iltádor 1° 

.tmplementador·1° 
Operador 1° 

Adiciónal por Función 
en el Ambito ~el Sis 
tema do Computación 

da Dató'S 

1$6.428 

144.900 

144.486 
144.486 

156.'078 

157.113 
-\57'.113 

15'0.075 

147.5Sl 
147.591 

1~9.932 
139.932 
119.232 
98.532 
é8.532 
"11.832 

110.331 
110.331 
19.631 

Planificadór de Carga Mayor 

71.001 
11.001 
71.001 
71.001 

tbnvencional Mayor 

'Planificador 2 o 

Progra.mdor 2° 
Operador 2o 
Planificador de Carga 1° 
Perforador Mayor 
Implemcntndor 2" 

Bibliotecario liayor 
Auxiliar S.C.D. l~yor 

62.307 

39.951 
39.951 
39.951 
39.951 
39.951 
29.601 

26.496 
26.496 

. 
' 

: if 
¡ 

} 

1 1: 

,,.j 

·1 
·' 
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Ca.tego 
da-

12 

.11 

10 
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SISTEMA DE COMPUTACION DE DA'fOS 

Cargos 
Adicional por ~'unción 
en el ámbito del Sis 
tema de Computaci6Ü 

Convencional 1• 
Planific~dor de Carga 2• 
Bibliotecario 1° 
Perforador · 1 • 

Convencional 2 • 
Perforador 2 • 
Auxiliar S.C.D. 1° 

Auxiliar S.C.D. 2° 

de Da.tos · 

22.356 
22.356 
22.356 
22.356 

.16.974 
16.974 
16.974 

14.076 

l-._ 
----------------==~~~~----~ 
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ANF.XO \'1 

~p.t.UNISTR.!ICION NAC'].Om.L DE ADTlJI.NJ\S 

SUELDO 
CATEGOlliA BASICO 

T-01 135.168 
T-02 122.530 
T-03 106.970 
T-04 89.466 
T-05 79.254 
T-06 68.070 
T-07 '56.402 
T-08 42.84.4 
T-09 34.081 
T-10 31.616 
T-11 29.212 
T-12 27.995 
T-13 26.815 
T-14 25.570 
T-15 ~4.924 

T:-16 24.282 

E-05 68.160 
E-Oo 56.476 
E-07 38.950 
E-Oa 33.108 
1!;-09 30.429 
E-lO 29.212 
E-11 27.995 
E-12 26.815 
E-13 25.570 
E-14 24.282 
E-15 23.644 
E-16 23.196 

A-07 35.102 
A-08 30.228 
A-09 26.815 
A-10 25.570 
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ADMI~~')'fªI\CION tlACIONAL DE ADUAl~AS 

CATEGORIA -SUELDO 
BASICO 

A-11 24.282 
A-12 23.644 
A-13 23.196 
.A:~·14 23.052 
A-15 22.914 
A-16 22.688 

M•12 24.282 
M-13 23 .196' 
),t-14 23.052 
M-15 22.914 
11-16 22.638 



CATEGORIA 

T-02 

T-03 

T-04 

·T-05 

T-05 

T-07 

T-07 

T-07 

- T-08 

T-08 

T-08 

T-08 

T-08 

T-08 

T-08 

T-09 

T-09 

T-09 

T-09 

T-09 

T-09 

T-09 

T-10 

T-10 

T-10 
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AN!:XO VII_ 

ADMHHSTRACIO:i NACIO?~AJJ DE ADUt.NAS 

Sistf'mn -de Comnntnc:! <'in de D:~.tos 

~~--------._-------*----~---

CAROO-

Jefe Departamento 

Jefe Divisi6n 

!Supervisor 
Jefe Sccci6n 

Supervisor General 

Analista S.C.D • .Mayor 

Analista JJayor 

Analista Programador Mayor 

Analista Programador la. 

Analista S.C.D. la. 

Analista la. 

Planificador Mayor 

Operador Computadora lbyor 

Programador Mayor 

Implementador Mayor 

Analista S.C.D. 2a. 

Anali-sta .2a. 

Planificador la. 

Operador Computadora la. 

Planificador de Carga .t.layor 

Programador la. 
Implementador la. 

Programador 2da. 

Perforador Mayor 

Auxiliar S.C.D. lrtayor 

ADICIONAJJ r-on 
FUNCION S. C.D. 

144.900 

124.200 

113.850 

75.969 

75.969 

86.940 

86.940 

86.94.0 

110. 9.')2 

110.952 

110.952 

90.252 

69.552 

69.552 

4S.8!j2 

120.888 

120.888 

100.188 

81.558 

81.558 

81.144 
81.144 

39.951 

39.951 

28.566 
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Sistcm:\ de Comet,tn.ci6n de Datos 

ADICIONAL PO H. 

CATEGORIA CAllGO FUNCION S.C.D . 

T-11 Perforador la. . 29.394 

T-11 Auxilin.r s.c.D. la. 27.324 

' T-12 Auxiliar s.c.D. 2a. 20.286 

T-13 Auxiliar s.c.D. 3a.. 19.872 

T-14 Auxiliar s.c.D. 4a. 19.251 
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. 4tiE>:O VIII 

DIRECClON GENER.\L Ul.POSITIYA 

NO JERAJtQUI?ADO JEll.ARQUIZJI.DO 

Gnuro SUEI.DO BONIFICA BONH'IC! 
BASICO CION TOTAL CION TOTAL 

ESP:CCIAL ESPECiAL 

26 116.652 174.996 291.648 247.861 364.513 
25 89.563 134.332 223.895 190.306 279.869 
24 67.216 100.896 168.112 142.971 210.187 
23 49.302 73.978 123.280 102.705 152.008 
·22 -42.831 64.167 106.998 .88. 346 131.177 
21 34.581 51.879 86.460 70.732 105.313 
20 31.480 47.152 78.632 63.:756 95.236 
19 30.332 45.573 75.905 61.021 91.353 
18 29.086 43.577 72.663 5?'.690 86.776 

17 28.347 42.548 70.895 56.079 84.426 
16 27.715 41.605 69.320 54.365 82.080 

15 27.142 40.753 67.895 52.577 79.719 
14 26.327 39.518 65.845 50.396 76.723 
13 24.672 36.938 61.610 
12 23.742 35.638 59.380 

11 22.991 34.410 57.401 

10 22.112 33.218 55.330 

9 21.394 32.181 53.575 

8 20.775 31.078 51.853 

7 20.046 30.133 50.179 

6 19.146 28.636 47.782 

5 18.256 27.362 45.618 

4 17.789 26.705 44.494 

3 17.326 25.971 43.303 

2 17.204 25.753 42.957 

1 17.204 25.753 42.957 

~------
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ACTO: DECRETO No 3.321/77.-

MATERIAS: DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION-

ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS -

TESORERIA - PAGOS 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1977 

VISTO las disposiciones del artículo 49 de 
la Ley de Contabilidad y su reglamentación, y 

CONS I DERANOO: 

Que por el referido artículo se faculta al 
Poder Ejecutivo para fijar en cada jurisdic
ción el monto hasta el cual podrán efectuar pa 
gos directos las distintas tesorerías que la 
integ 1·an. 

Que en virtud de tal facultad, por decreto 
No L 034 (') dE fecha 21 de abri 1 de 1975 se 
autorizó a las Tesorerías de la Dirección Gene 
1·a1 de Administración y Administracion .:\acio-= 
nal de Aduana;c; a pagar directamente las cuen
tas pot· surr·iuistros, se1·vicios u obras que pr_Q 
venga'l tic contrataciones realizadas por su in
termedio, hasta un máximo de Cinco Mil Pesos 
( $ 5. 000.-) . 

Que a la fecha, dicho tope ha quedado des
actualizado por lo que resulta procedente dis
poner su reajuste en concordancia con los va
lores en vigencia 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3901.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1°,- Las Tesorerías habilitadas en la 
Dirección General de Administración dependiente 
de la Secretaría de Estado de Programación y 
Coordinación Económica y en la Administración -
Nacional de Aduanas dependiente de la Secreta -
ría de Estado de Hacienda, podrán pagar directa 
mente las cuentas por suministros, servicios u 
obras que provengan de contrataciones realiza -
das por su intermedio, hasta un máximo de Cien
to Veinticinco Mil Pesos ($ 125.000.-). 
ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

VIDELA - Julio A. Gómez 
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ACTO: DECRETO No 3.901/77.-

Jf/; 4429.-

MATERIAS: REGISTRO DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

CENSO DEL PERSONAL CIVIL DE LA ADMI 

NISTRACION PUBLICA NACIONAL 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 1977 

VISTO el Decreto N° l. 841 (') del 27 de 
junio de 1977, por el cual se establece que a 
part i l' de 1 1 e df:' junio f'nt re en funcionamien
to e 1 Heg·is t ro de 1 Pe 1·sonal Ci vi 1 de la Admi
nist1·ac ión Püblica Nacional, adoptando como 
a re !:i vo de o :·i~en los da tos obtenidos del Cen 
so del PL·J·sonal Civil de la Administración Pú 
blica .\acional, :; 

CONS I DER:\.'\00: 

~;_a_. pP t' Dpc reto !'\u J. 244/77 se• apt·obó la 
lll<l·va l'~;t n.ctura oq.d.J1Íc'> funcional de la Pt·e 
.:.;ide11cia eh· la Nación, por la que se ct·ea el 
Sp•·vi!"1o d(•l f{eg-istro ..\utomát1co de Datos de 
la Furwibn Pública, en jul'isdicción de la Se
c·t'c' t ~~t·ía Gf:'llCl'al de la P1·esidencia de la Na
('ión. Suhsect·etaría de la Función Pública. 

Que 0•1 t i'(• 1 as !"une i emes encomendadas a e:-:e 
Se l'V i e i o. '-'<' <'llct:f'll t r:t la de E•ntendcr en la 

(') \'•·:· !Ji~esto Administt·ativo ~-:· 4368.-
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actualización del Registro del Personal Civi~ 
de la Administración Pública Nacional. 

Que para el estricto cumplimiento de la dis 
posición aludida resulta indispensable modifi= 
car parcialmente el Decreto No 1.841 del 27 de 
junio de 1977. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DKCRETA: 

ARTICULO 1 o.- Modificase el Decreto N° l. 841 <El 
27 de junio de 1977 en la forma que a continua
ción se indica: 

1.- Sustitúyese el Artículo 2° por el siguiente: 

Artículo 2°.- El Servicio.del Registro Auto 
mático de Datos de la Función Pública, de= 
pendiente de la Secretaría General de la 
Presidencia de la Nación (Subsecretaría de 
la Función Pública), será el organismo en
cargado de dirigir y controlar la ejecución 
y mantenimiento del Registro del Personal -
Civil de la Administración Pública Naciona~ 
de acuerdo con el principio de des·eentrali
zación ejecutiva y de conformidad con las 
normas y procedimientos del Sistema de Ac
tualización de Datos que se apruebe por Re
solución del Secretario General de la Presi 
dencia de la Nación. -

2.- Sustitúyese el Artículo 4° por el siguienre; 

Articulo 4°.- El Servicio del Registro Auto 
mático de Datos de la Función Pública ten~ 
drá a su cargo el control del envío de la 
Ínformación que deben suministrar las dis
tintas jurisdicciones a través de los res
pectivos servicios administrativos o de coill 
putación de datos según corresponda, de a
cuerdo con lo establecido en el artículo 3° 
y en las normas y procedimientos contenidos 
en el Sistema de Actualización de Datos. 
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3.- Sustitúyese el Artículo 6° por el siguiente: 

Artículo 6°.- En caso de incumplimiento de al
gunas de las obligaciones a que alude el pre -
sente decreto por parte de los responsables de 
cada jurisdicción, la Secretaria General de la 
Presidencia, cuando corresponda. pondri el he
cho en conocimiento del Tribunal de Cuentas de 
la NacJ6n o del organismo que cumpla funciones 
similares. qui en•~s tomaran los recaudos necesa 
rios para determinar el correspond1ente deslil!: 
de de responsab1lidad, sin per;Hic·io de las me 
dictas administrativas que se deban adoptar P-ª 
ra establecer ~a causa del incumplJm]entoy las 
sanciones que 1 pud.il eran resu i t a:r apl1 cables. 

ARTIC"GLO 2' . ~ Comunique se, publ.í que se. dé se a la 
Direce:ión '\iaciona aeil Registro Oiric1al y archÍVf..~--· 

se. 

VIDELA - Albano E. 9argulndeguy 
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ACTO: DECRETO N° 3.992/77.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ADMINISTRACION 

NACIONAL DE ADUANAS - SUPERINTENDEN 

CIA DE SEGUROS - COMISION NACIONAL 

DE VALORES - BANCOS - UNIVERSIDADES 

EMPRESAS DEL ESTADO - ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS - SUELDOS - SOCIE-

DAD DEL ESTADO - CASA DE MONEDA 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1977 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde ~decu~r l~s retribuciones 
du las -\utot'idades Superiores de l~s Empresas 
v Organismos d('l Estado de forma que las mis
mas mantengan una ~decuada relación con las 
remuneraciones, pque por todo concepto, perci 
~e el personal que jer1rquicamente les depen
de. 

Que en consecuencia resulta necesario a
doptar las medidas que permitan actualizar las 
retribuciones de estos funcionarios. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Políti 
ca Salarial del Sector Pfiblico ha tomado li 
intervención que le compete. 
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Fíjanse en los importes que se de
tallan en las planillas Anexas I a X que forman 
parte integrante del presente decreto, las retri 
buciones totales, a regir desde el 1° de enero~ 
de 1978, para las Autoridades Superiores de las 
Empresas y Organismos del Estado. 
ARTICULO 2°.- Las retribuciones que se fijan en 
el presente decreto serán las únicas que percibi 
rán los funcionarios respectivos, salvo las que 
les correspondan en concepto de adiconal por an
tigüedad de acuerdo con el Artículo 4° del Decr~ 
to 844/77 (') y de asignaciones familiares, de a 
cuerdo con la Ley No 18.017 ("). Déjase sin efec 
to toda otra bonificaci6n o retribuci6n que est~ 
vieran percibiendo a la fecha dichos funcionarks 
por su carácter de tales. 
ARTICULO 3°.- Las retribuciones que se fijan por 
el presente decreto se liquidarán, el Cincuenta 
por Ciento (50%) de las mismas como Sueldo y el 
Cincuenta por Ciento (50%) como Gastos de Repre 
sentaci6n, con excepci6n de aquellos casos que 
actualmente se liquidan por el último de los con 
ceptos, para los cuales continuará aplicándose -
tal procedimiento. 
ARTICULO 4°.- Autorizase a los Servicios Admini~ 
trativos de las distintas jurisdicciones que in
tegran el Presupuesto de la Administración Naci.2_ 
nal, a liquidar las remuneraciones determinadas 
por el presente decreto, utilizando las respect_! 
vas partidas específicas asignadas al Inciso 11-
Personal, por el Presupuesto vigente y, en caso 
de resultar éstas insuficientes, el saldo no co!!! 
prometido de las restantes partidas, hasta tanto 
se inrorporen 1os créditos neresarios. 

(') Ver Digesto Administrativo N~ 4345.
(") Ver Digesto Administrativo N 2991.-
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ARTICULO 5°.- La Comisión Técnica Asesora de Poli 
tica Salarial del Sector Público será el organis; 
mo de ~nterpretación con facultades para aclarar 
las normas del presente decreto. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

VIDELA - José A. Martínez deHoz 
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AIIEJD I 
EMPRESAS Df:I, J<~STADO 

DENO:.!INACION 

FEJlROCARRILES ARGENTWOS 

EJ.:J•iF~'Sll. NIICJO~:/,L Dl~ TBLE 
co:.¡v,\ u:,"..CIO:a;.., 

Bt.!PJ::::SA NACrc::AL DE CO
RI\J>:OS Y TELI~CLA:FOS 

ABROLrlillAS Al":.GENTINAS 

AGUA Y El\TERG lA :CLECTRICA 

GAS DEL ESTADO 

OBR!I.S SANITARIAS DE LA N! 
c.:w;.¡ 

Y/'.CtHTENTOS CAJU";O~IFEROS 
FISCALES 

I·'LOTA FLUVIAL DEL ES'l'/I.DO 
AHGZJ~TINO 

Sti:~TERRANEOS DI~ BUENOS AI 
HES -

AD:.íiN.ISTilACIOn GÉk: :AL DE 
l•Ul;RTOS 

HH>TJTUTO NAClG!iAL DE P.E!
SI~GUROS 

SOCJEV/:11 m;L EST/1l~::l CASI\ 
U~ :.lOYl::-1'-\ 

"i•C 1 "; !1 :';·r •:J ~.l! :, :m o n:: AGUA 
i::; DlC!;i_:·~;o 

CARGOS 

Presidente 
Vicepresidente 

Administrador 
Sui.>administ.r:ulor 

Administrador 
Subadministrador 

p¡~csidente · 
Adininistrador G~ 
ncral 

Administrador 
Subndministrador 

Ad1ninistrador 

Administrador Ge 
nc1·al 
Subndmi11istrador 
G(·ncral 

Atlmi nist r:1 c.lur 
Subadministrador 

Administrador 

Al.. .. ::inistrador · 

Ad:n.inistrador 
Suhadlllin.ist.rauor 

Presidente 

PJ.·csidcntc 

p_,·es i.c1(' 11tc 
Vuca1e:::; 

RETR IBUC lOii 
TOTAL$ 

634.000 
571. orio 

6l5.000 
554.000 

615.000 
554.000 

615.000 

554.000 

615.000 
554.000 

.Gl_5, OQO . 

615.00G 

55·1". 000 

583.000 
525.000 

583.000 

583.000 

583.000 
525.000 

583.000 

583.000 

51G. 000 
J8'L OJO 

5~.G. O:JO 



DZNOmNACION 

C01.!EHCI,\I; m:.lOBILIARIA 
FIN, .. !\CIEi:A B:.n.:~J~SA Nh 
CI0t1AL 

CONS'l'm;CCION DE VIVIEN 
DAS PARA L/'¡ AJl.',l!\DA -. 
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ANEXO I 

CARGOS 

Administrador G!: 
neral 
Subndministrador 
Gener:tl 

Preeidcnte. 
Vicepl·csidcnte E 
jecutivo -
Director Gerente 
General 
Directores Ejec~ 
ti vos 

RETRII3UC10.:f 
TOTAL$ 

546.000 

491.000 

497.000 

546.000 

515.000 

436.COO 
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-AMEJD II 

ORGANISf.IOS 

DENOJ.IINACIO~ 

Dinf.CCIO:'l" NACIO:~AL DE VIA 
LIDAD 

DIHECCIO!i GI:l\ERAJ.. BfPOS I
TIVA 

AD:mHSTRACION NACIO!\,\L DE 
ADUANAS· 

JUNTA NACION'AL DE. CAJlNES 

·JUNTA NACIO!'ii).I. pE GfiAl\OS 

LO'I'l'RJ A r;:.: JlE:,1~FICJ~:\Ciill<A 
CIO::J\L Y CAf.INOS -

SUl'ERIN'l'El;Dr;:;CIA DE SEGU · 
RO~ 

SEltVJCJO NAClmV\L DE SAN.!_ 
DAD i\NII.IAI. 

INSTITUTO NACIONAL DE 0-
BR!\S SOCJf,V..:S 

IJ>STITUTO DE A YUJn F! r::\ ~~
CH:rto\ Jl·\HA l<L P.HIO Di:; JrE
TirG3 'i PE~:SJ 0:\LS f:II.ITA
m:::;. 

CM,~ m: HE'l'Jl:JS, .H.mH •. '1C!O 
N!S r v:·~;-~;w:;u; nE J.\ roü 
CL', 1-'::JJ::.i!:\l. . -

0";G;'.~!!S':0S ::,\CIO:t\U:~-; iJB 
. 1'!:7~ n s ro:-; 

CARGOS 

Administrador 
Subaclministrador 

Director 
Su hll irector 

AcllJiini st rn.clor 
· SubadministJ.·ador 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocales 

Prcc:í.dcntc 
Vicepresidente 
Vocales 

P!·e:-;idcnte 
Viceprcsjdentc 

Supcr:intcnu-:::ntc 

Presi.dcnte 
Dü·cctor G;)llC!l'al 

Vocalps 

pro::;idcntc 
Vicopresi dr-.·nt e 
Gt~l'l~ntl.~ Gc Jtl!ral 
Vocales 

Pl'C'!:ddc'nt:c 
Directores 

I'rct.;ülentl' 
Directores 

Di l'c·ctor :;~·e ion:\ 1 

RETRIDUCJON 
TOTAL$ 

625.000 
600.000 

615.000 
553.000 

615.000 
553.000 

615.000 
553.000 
343.000 

615.000 
553.000 
343.000 

615.000 
553.000 

582.000 

564.000 
507.000 
180.000 

561.000 
50"/. 000 
507.0(10 
376.000 

564.000 
301.000 

564.00(l 
30]..0(10 

56-1.001) 
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UBXO II 

DI<~NO!HNACION 

SERVICIO NACIO~AL DE PAR 
QUES NACIONA L'SS 

SERVICIO NACIO~AL DE AR 
QUI'l':CCTURA 

SF.RVI CIO ,N,'\CIOr:'\L m: 1\GUA 
POTABI.J:: Y SANBA!.lii:.:NTO llU-
RAL . 

CONSl~JO AGRARIO NACIONAL 

INSTITUTO N.t\CIONAL DE Vl 
TIV lNICULTUllA 

INSTITUTO NACIO:\AL DE AS}_ 
CIOH CG')PETifiTrVA 

INSTU'UTO NACro::AL DE A~ 
ClON l.\VftJAL 

lNS'l'ITU'TO Nl\CIQ;{A J., DE LA 
APMINlS'ütACION PUnLIC1\ 

JlinECCIOl~ NAClO!V\L .PEL .A 
~UCl\1,1 

lNS'fi'l'UTO NACIONAL DE L.t\ 
AC".l'IY.JDAD IJIPIGA 

l~~TI':I'U'.t'O DE ODf.A flOctAL 
~.\\11\ n. l)Jo:~;:::n:~!.~ lli; tOS 
MHiH-;'fl:n¡o~; w; r.no;~ESTJ\1\ 
~OC H• t.. '( 'fiV\1J IJP 

:p~r.'N'l'l'To R\ClO':•' l· n:r. cnn 
lH'fCI l~Ul'c;, Tl\ u p,\n:\ Ic;li.\i, 
n., u m~ {.lflf.UmJ :q \J/¡l:Wi .,... 

·nnr.lJ;{,\~ ·AP'·TaSTg:\TJ\'\1 
p; L/, !~.n·,¡::\1.\CWS 

H':T.J ;~:.CW:\.\ L ]Ji·~ ~\S ,\r.
Tt:S 

CARGOS 

Presidente 
_Vicepresidente 
Vocales 

Admin:i.stra.dor Ge 
ncra.l 

Admiujstrador G~ 
noral 

Presidente 
. Vic:eprcsidentc 
Vocales 

Presidente 

Presülcntc 
V0Cl\]0S 

Presjdunte 
Vi<:cprer;:i.dentc 
Vocales · 

prcs :i.donte 
Dircc Lo1·ur.; 

Director Nacio
nal 

Interventor 

~l'C SWP IÜI) 
~e~·0ntc Gcnornl 
\'ql}{\1\.lG . 

l'rP~~il\viÜP 
v~~n1cs 

.Pn··s.l ~··11 1 p 
y,H ;.1.~,; 

V~9.~l•~~,~~ql~res 
- V~~llti~.,.~~.,.Mno:relll 
~hgado~ 

RETRIBUCIOI 
TOTAL$ 

553.000 
498,000 
176.000 

553.000 

553.000 

553.000 
498.000 
295,000 

553.000 

.!i!i:L 000 
258.000 

5:i3.0CO 
4Utl. 0~10 
258,000 

546.000 
491. OQO 

54\3.000 

512.000 

527.000 
47b. 000 
l2l. {100 

5a1.vPCI 
i~'l ~.{HW 

4\.11' (}0(1 
4 ()9. \)l'~J 

~11. f''l(\ 
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Mmeiii 

ORGANTS;.:os EDUCACIONAlES 

DENQ;,¡ J l'iA CI ON 

SUP.CHJl{Ti:NI.li.!\CIA NACIO 
NAL DE E:m.r.:fU.t>ZA. PRIV7\ 
DA . . -

CARGOS 

Director Nacional 

Cm:SBJO NAC:lOj:.\L VE E Presidente 
DUCACION Vicepresidente 

Vocal 
Sccrc~tario General 
Supcrvü;or General 
Pedagógico 

CO:.:SEJO NACIO:·iAL DE E Presidente 
DUCACION TECIIlCA Vocal 

ADMINISTHACIOX NACIO
No\L ))!·: J:llliCt¡CIO;~ J,l.lü>lA 
Y SUI'ElUO!< 

Secretario General 

Director Nacional 

RETRIDUCION 
TO'fAL $ 

600.000 

600.000 
540.000 
460.000 
420.000 

400.000 

600.000 
460.000 
420.000 

600.000 



.UNIVERSIDADES NACIONALEf. 

CARGOS 

DEDICACIOX EXCLUSIVA 

Rector o Presidente de Universidad 

Decano de Facultad de Universidades 
.Nacionales o cargo equi valen1;e 

Secretarios do Universidad 

Secretarios de Facultad 

TIEMPO CO:IPLETO 

Decano de Facultad de Universidades 
Nac1onales o carGo eQuivalente 

Secretarios de Universidad 

Secretarios de Facultad 

Dccnno ele l?acul ~'~d de Universidades 
Naciow~lcs o cargo equivalente_ 

Secretarios de Univcrsictad 

Secrcta~ios.dc Facultad 

UEXO IV 

nETRIBUCION 
TOTAL $ 

618.000 

582.000 

459.000 

371.000 

459.000 

371.000 

300.000 

352.000 

262.000 

247.000 
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ANEXO V 

ORGANISMOS CIENI'IFICOS 

DENOMINACION 

CO:HSION NACIO:ti\L DE ENER 
GIA A'l'O:.!ICA 

CONSF.JO ·NACIOXt.L DE INYES 
TIGACIOi"ffiS CIENTIFICAS ·;¡ 
TECNICAS 

INSTITUTO NACIO~\AL DE TEC
NOJ..,OG IA INDUS'l'HIAL 

CARGOS 

Presidente 

Presidente 
Miembros del Co 

- mité Ejecutivo
J,Iicmbros del Di 
rectorio -
Directores del 
Instituto 

Presidente 
Vicepresidente 
vocales 
Integrantes de 
la Comisión As~ 
sor a. 

INSTITUTO N/\CIO:iAL DE TEC Presidente 
NOJDGlA AGJlOJ>];CUARIA Vicepresidente 

Vocales 

INSTITUTO N/\CIONAL DE CIEN Presidente 
CIA Y TECHICA llllJHICAS 

COMISION NACJOKI\L DE F.STU Presidente 
DIOS GEO-l!ELIOI'ISICOS 

Il\STITUTO NAC!O?!AL DE IN- Director 
vr:f;'¡'IG.\CIO:~ Y D.CSAllfiOLLO 
PES(!ljJmO 

RETRIBUCION 
TOTAL$ 

615.000 

600.000 

30.000 

70.000 

30.000 

600.000 
515.000 

_l79. 000 

76.000 

600.000 
5·15. 000 
305.000 

580.000 

580.000 

580.000 
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ANEXO VI 

ORGANISMOS DE SEGURIDAD 

DENO!.nNACION 

POLICIA YEDERAL 

SERVICIO PENITENCIARIO 
FEDERJI.L 

PREFECTURA NA VAL ARGEB_ 
TINA 

GENDAnJ.:EIÜA NACIONAL. 

CARGOS 

Jefe 
Subjefe 

Director 
Subdirector 

Prefecto Nacional 
Naval 
Subprefecto Naci~ 
nal Naval 

Director General 
Subdirector Gene 
ral -

RETRIBUCION 
'l'OTAL $ 

6i8.000 
564.000 

618.000 
564.000 

618.000 

564.000 

618.000 

564.000 

NOTA: El pcrsonal militar o de las Fuerzas de Seguridad, en 
actividad, que dusempeiíe los cargos incluidos en el 
prüEWnte anexo, percibirá. únicamente la suma que co
rresponda en carácter de Gastos de Representación. 
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FABRICACIONES l!ILITARES 

· DENOMINAClON 

·. 
DIRECCION GEh~RAL DE FA 
DRICACIOl'I"ES MILITARES 

CARGOS 

Presidente 
Vocales 
Síndicos 

AifiiiJ.VII 

RETRIBUClON 
~AL$ 

'81"8.000 
532.000 
532.000 
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ANEXO VIII· 

SISTEf.~A BANCARIO OFICIAL 

DENOl.IINACION 

BANCO CE!;TRAL DE LA REPU 
BLICA AI:GENTINA 

BANCO DE LA NACION ARGEN 
TINA 

BANCO JJIPOTECARIO NACIO 
NAL, ili\:\CO NACIO\'hi. DE DE 
SARROLTD Y CAJA ;~!ICJONAL 
DE AllOIWO Y SEGUl!ú 

C01.1ISION N/1CIONAL DE VA 
ID RES 

INSTITUTO DE SEI~YICIOS SO 
CIALES 0L\l~CARI0:,) 

CAJA Fl~DI:ru'\.L DE 1\!'();::rW Y 
PRESTA;.;o PAilA L.:'. \'I\'IEI:
DA 

CARGOS 

;Vicepresidente 
Vicepresidente 2° 
Director y Sindico 

·Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 2° 
Directores 
Sindico 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 2° 
Directores 
Sindico 
Vocales de la Ca
ja Nacional de Aho 
rro y Seguro 

Presidente 
Viecpresidcnte 
Directores 

Presidente 
Vicepresidente 
Directores 
Síndicos 

Presidente 

RETRIBUCION 
TO'rAL $ 

660.000 
556.000 
552.000 

·633 .000 
570.000 
550.000 
546.000 
546.000 

618.000 
558.000 
537.000 
532.000 
532.000 

74.000 

582.000 
546.000 
524.000 

546.000 
493.000 
229.000 
176.000 

548.000 



DENOMINACION 

ARGENTINA 78 TELEVISORA S.A. 
(A. 78 TV) 
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ANEXO IX 

CARGOS 

Presidente 
Vicepresidente 
Directores 
Síndicos Titu 
lares -

RETIUBUCION 
TOTAL$ 

618.000 
5~8.000 
532.000 

532.000 
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ORGANISMOS 

~QT\SF,TO SUPHEl:O DE lAS FUERZAS 
Ah,.:ll.:...,~·~.!;; 

Presidente 

Vocales 

Secretarios 

Prosecrctario 

ANEXO X 

ltEWNERACION 
UNICA 

220.000 

176.000 

154.000 

143.000 

CON~f..TO DE GlJF.P.TI \ PEJU.li\NE;-¡TF. PARA JEFES Y OFI
'Cf7\J:,];[; DE Li'IS J.[;I:fZ!\-s/~1:~:-;,DAS 

Presidcnto 198.000 

Vocales 165.000 

Auditores 165.000 

Fiscales 165.000 

Secretarios 143.000 

'fRIBUI~AL SUPF.HTO!~. DE no•:or: DE 1.-'\.S FUERZAS AR-
1J7í¡)'j,~'; ----------

Presidente 143.000 

Vocales 132.000 

Secretarios 121.000 

ProsecrC'l::trios 110.000 

FEDLH:\CION m:l':':f:Tl \',\ •:; ~ .~ .l':'\Il i\P.Gi;;;-:- H!A ----- - ------
Presidente 121.000 
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ACTO: DECRETO N° 3.937/77 

MATERIAS: CONTRATADOS - PERSONAL TRANSITORIO -

NOMBRAMIENTOS 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1977 

VISTO la Circular No 12 del 6 de setiem
bre de 1977 de la Secretaría General de la 
Presidencia de la Nación, y 

CONS I DERANOO: 

Que por el citado acto se estableció el 
día 31 de octubre de 1977 como fecha tope pa
ra la elevación a consideración del Poder Eje 
cutivo Nacional de los planteles de personal 
temporario que por imprescindibles razones de 
servicio se programen para el año 1978. 

Que, por hallarse aún en trámite algunas 
de las presentaciones efectuadas en cumpli
miento de los términos de dicha Circular No 12/ 
71, resulta aconsejable prorrogar la vigencia 
de l~ contratos de locación de servicios y 
designaciones que caducan el 31 de diciembre 
de 1977 según lo establecido por los respecti 
vos decretos de aprobación, hasta tanto recai 
ga una resolución definitiva sobre los mismos. 

Por ello, 
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 
ARTICULO 1°.- Los organismos detallados en el. 
Anexo al presente decreto, cuyas actuaciones 
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ante la Secretaria General de la Presidencia de 
la Nación relacionadas con las previsiones del 
plantel temporario para el Ejercicio 1978, se 
hallan en trámite, podrán mantener los contra -
tos de locación de servicios y designaciones v! 
gentes al 31 de diciembre de 1977 hasta tanto -
se concrete el acto administrativo aprobatorio 
de las mencionadas•plantas. 
ARTICULO 2°.- A tales efectos, los contratos de 
locación de servicios y las designaciones vigen 
tes al 31 de diciembre de 1977, serán manteni -
dos en virtud del presente y hasta tanto se a
pruebe la nueva planta, sin mediar renovación -
alguna. 
ARTICULO 3°.- El señor Secretario General de la 
Presidencia de la Nación podrá disponer por re
solución la inclusión de organismos al Anexo 
del Articulo 1° que, habiendo cumplimentado los 
requisitos exigidos, fueren omitidos en el mis
mo. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 



Presidencia 
de la 
~ación 

Actuación 

27.911/77 

27.791/77 

27.789/77 

27.993/77 

27.996/77 

28.093/77 
28.138/77 

28.094/77 

28.137/77 

~8. 692/77 

28.687/77 
28.693/77 
?.8. 943/77 
28.992/77 
29.143/77 

?.9. 514/77 

?.9.587/77 

28.071,'7; 
:~.,: .6H6/77 
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Provi- Expe
sorio diente 

ANEXO 

Organismo 

Universidad Nacional de 
Buenos Aires 
Dirección Nacional del 
Registro Oficial 
Servicio Nacional de 
Agua Potable y Sanea
miento Rural 
Dirección Nacional de 
Vialidad 
Instituto Nacional de 
Cinematografía 
I.N.A.P. 
S.E. de Comercio Direc 
ción General de Obra 
Social 
Departamento Mercados 
Mayoristas 
Dirección Nacional del 
Azúcar 
Instituto Nacional de 
la Actividad Hípjca 
I.N.C.Y.T.H. 
I.N.T.A. 
C.N.E,A. 
S.E. de Minería 
Ministerio de Planea~ 
miento 
Junta Nacional d8 Car 
nes 
Mercado Nacjona1 de 
Hacienda 
O.S.N. 
Caja Nacional de Ato" 
rro y Seguro 
r . ~~ . P. :F. E. S. 



Presidencia 
de la Provi-

Nación sorio 
Actuación 

28.472/77 

28.474/77 

28.476/77 
28.473/77 

3.761 P.N. 

3.845 P.N. 

3.865 P.N. 

3.866 P.N. 

3.867 P.N. 

3.868 P.N. 

3.909 P.N. 
4.532 P.N. 

4.618 P.N. 

3.898 P.N. 

3.879 P.N. 

4.300 P.N. 

3.836 P.N. 
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Ex pe-
diente 

Organismo 

Dirección Nacional de 
Fiscalización y Comer 
cialización Ganadera
Dirección Nacional de 
Fiscalización y Comer 
cialización Agrícola
E.N.C.O.T.E.L. 
Servicio Nacional de 
Economía y Sociología 
Rural 
Ministerio de Planea
miento 
Registro Nacional de 
las Personas 
M.B.S. Secretaría Ge
neral 
M.B.S. Secretaría Ge
neral (Planta Seguri
dad) 
Dirección Nacional de 
Emergencias Sociales 
Coordinación de Area 
de Asistencia Social 
IiN.O.S. 
Ministerio de Relacio 
nes Exteriores y Cul
to 
S.E. del Menor y la 
Familia 
S.E. de Deportes y 
Turismv 
Lotería de Beneficen
cia Nacional y Casinos 
Universidades Nacion~ 
les 
Dirección Nacional 
del Antártico 

-~ 



Presidencia 
de la 

Nación 
Actuación 
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ANEXO 

Provi
sorio 

3~700 P:N. 
l. 241 M. E. 

Expe
diénte 

52 .671/'17 

812.313/77 
812.312"77 

l. 329 M. E. 

3.892 P.N. 

Organismo 

é:o.N.C.A.P. 
Subsecretaría de 
Inversiones Ex
ternas 
Ministerio de 
Economía 
I.N.D.E.C. 
I.N.D.E.C. (Plan
ta S.C.D.) 
S.E. de Intere
ses Marítimos 
Presidencia de 
la Nación Secre 
taría General 
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ACTO: LEY N° 21.690.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 24 de noviembre de 1977 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto para el Proceso 
de Reorganización Nacional ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Aclárase el articulo 1° de la 
Ley No 20.606 ("), en el sentido que no proce 
derá la reapertura del procedimiento cuando 
la misma se fundare exclusivamente en cuestio 
nes de derecho o en jurisprudencia o interpre 
tación legal, judicial o administrativa, ante 
rior o posterior a la resolución recaida. -
ARTICULO 2°.-'Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

VIDELA - Julio J.,; Bardi 
Julio A. Gómez 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4107.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3710.-
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ACTO: Ley N° 21.717.-

MATERIAS: SUELDOS - GASTOS DE REPRESENTACION 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1977 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto para el Proceso 
de Reorganización Nacional ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el artículo 4° del 
Decreto-Ley 5.535/63 ("), modificado por la 
Ley No 21.493 (=), por el siguiente: 

"ARTICULO 4°.- Los Ministros, Secretarios
"de Estado y Subsecretarios, percibirán co
"mo sueldo el porcentaje que en cada caso 
"se indica, de la suma que corresponda al 
"Presidente de la Nación por tal concepto: 

"Ministros ..... Cincuenta por Ciento (50%) 
"Secretarios de 
"Estado ....... Cuarenta y Siete por Cien

to (47 %) 
"Subsecretarios Cuarenta y Cuatro por Cien

to (44%) 
~demás percibirán en carácter de gastos de 
"representación una suma igual a su sueldo". 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4107.
(") Ver Digesto Administrativo No 1934.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 4300.-
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ARTICULO 2°.- Las disposiciones de la presente 
~ey regirán a partir del 1° de enero de 1978. 
ARTICULO 3°.- Comun1quese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

VIDELA - José A. Mart1nez de Hoz 

J 
1 
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ACTO: DECRETO N° 7/78.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - SECRETARIA¡ 

DE ESTADO DE COMERCIO Y NEGOCIACIO

NES EOONOMICAS INTERNACIONALES - FA 

CULTADES 

Buenos Aires, 9 de enero de 1978.-

VISTO el Decreto N° 3.719 (') del 12 de 
diciembre de 1977, por el cual se crea en el 
ámbito del Ministerio de Economía la Secreta
ría de Estado de Comercio y Negociaciones Eco 
nómicas Internacionales, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el mencionado decreto se suprime 
la Secretaría de Estado de Comercio, la cual 
sera Autoridad Nacional de Aplicación de le
yes de policía comercial, con facultad para 
reglamentarias y juzgar las infracciones. 

Que dada la naturaleza penal de tales le
yes corresponde dejar debidamente establecido 
que la nueva Secretaría de Estado podrá ejer
citar las mismas facultades. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- La Secretaria de Estado de Co
mercio y Negociaciones Económicas Internacio-

(') Ver Digesto Administrativo No 4424.-
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nales ejercitará las facultades conferidas a la 
ex Secretaria de Estado de Comercio por los De
cretos Nros~ 929 del 26 de diciembre de 1973; -

j 69 del 10 de juil!io de 1974 y 717 del 30 de ago~ 
~ to de 1974. Asimismo continuará rigiendo el De-
'i creto No 229 del 21 de enero de 1976. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

VIDELA - José A, Martinez de Hoz 

. ' 
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ACTO: DECRETO N° 45/78.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 12 de enero de 1978.-

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase en la Secretaría de 
Estado de Comercio y Negociaciones Económicas 
Internacionales, Subsecretario de Comercio Ex 
terior, al Licenciado D. Alberto Luis GRIMOL
DI (M.I. 4.384.770). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDEI.A - José A.hlartinez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 145/78.-

MATERIAS: SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA - ES-

TRUCTURAS - ORGANIZACION - FUNCIO-

NES 

Buenos Aires, 25 de enero de 1978.-

VISTO la gestión interpuesta mediante Ex
pediente n° 251.535/77 del registro de la Di
rección General Impositiva, y 

CON::;IDERANOO: 

Que resulta necesario complementar la ac
ción que desarrolla el organismo citado a tra 
vés de sus cuadros de personal técnico, a e
fectos de intensificar aún más la fiscaliza -
ción de los responsables, en el propósito fi
nal de combatir decididamente la evasión fis
cal. 

Que en tanto el número de contribuyentes 
lla atunenta:do en forma ininterrumpida, la dota 
ción de agentes no se ha visto incrementada -= 
en forma proporciona 1. por lo que es preciso 
corregir esa situación para brindarle una me
jor capacidad operativa. 

Que dada la situación planteada, se ha tm 
tacto de optimizar la acción de los recursos -:
cl)sponihles. r·ecur-riendo a distintos sistemas 
de auditoría a efectos de potencializar el 
<·u m p 1 i m i en t <) f i se; a 1 . 

Q1t(• ttn "hst:-~nte ello y los in<!resos de 

'; 
l 



- _2 -

'personal que las posibilidades de la planta per 
manente de la Repartición le han -.ido permi tien' 
do concretar, las bajas que •';Vegetatiramente se 
producen en los cuadros de inspección, así como 
el tiempo que requiere la capacitación de otros 
agentes para alcanzar niveles de eficiencia en 
su tarea, imponen la conveniencia de innovar en 
la materia, incorporando auxiliares de fiscali
zación específicamente capacitados en una forma 
ción a ·nivel universitario y en condiciones de 
trabajar en equipo. 

Que constituye un medio idóneo para ello a
cercar a la Administración Tributaria estudian
tes avanzados de carreras universitariaS afines 
al ámbito específico del accionar de aquella, -
de modo que, contando con una formación teórica 
básica puedan constituir elementos de apoyo pa
ra la implementación de nuevos enfoques operati 
vos de auditoría fiscal. 

Que resulta aconsejable, dada su condición 
de estudiantes, asignarle una jornada reducida 
de labor, de forma tal qe no interferir en la 
normal prosecución de las carreras que cursan. 

Que frente a ello, la incorporación del re
ferido personal debe hacerse bajo el sistema de 
contrato de locación de servicios. 

Que este acercamiento puede facilitar luego 
un mejor y más completo reclutamiento para el -
desempeño permanente en funciones efectivas de 
inspector, atento la experiencia adquirida y la 
relación creada durante durante el desempeño 
transitorio. 

Que la Ley n° 11.683 (texto ordenado en 1974 
y sus modificaciones), en su artículo 6° inciso 
h) faculta al Director General del organismo a
ludido para contratar los servicios de personal 
ajeno a la Repartición para tareas extraordina
rias, especiales o transitorias. 

Que con el dictado del presente. el Poder E 
jecutivo Nacional fija la planta de personal 
temporario para desempeñarse en las condiciones 
precitadas, estableciendo asimismo la retribu -
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ción máxima mensual que corresponde y la jornada -
diaria de labor a satisfacer por el personal de 
que se trata. 

Que, en consecuencia, el organismo debe suje -
tarse a lím~tes previamente establecidos por el 
Poder Ejecutivo Nacional, lo que torna viable y 
procedente que los procedimientos requeridos para 
la cobertura de los cargos aprobados se concreten 
consultando la facultad conferida en la norma le
gal aludida en el· sexto considerando. 

Que. atento lo que dispone el Decreto 11° 234/ 
t ~ ,r,· cuando se modifica, suprimiendo o agrega~
do dotaciones en estructuras, el presente debe te
ner carácter de rect.-ificatorio de aquel que la a
ptmbó. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTI:r-¡A 

IJECRE',~'A 

ARTICULO 1°.- Rectificase el Decreto no 251 de fe
cha 24 de julio de 1974 por el que se aprobó la 
estructura orgánico funcional de la Secretaria de 
Estado de Hacienda en la parte que corresponde a 
la Dirección General Impositiva, incorporando como 
Anexo V bis de la misma, al personal temporario PE, 
ra el Ejercicio 1978 de conformidad a las especifi 
caciones que se consignan en el Anexo I del presen 
te decreto. 
ARTICULO 2°.- La planta que se aprueba por el ar
tículo anterior será cubierta por estud:iante;,> avan 
zados de las Universidades ~acionales o Privadas -
que cursen la carrera de Contador Público y que hu 
bieren aprobado las materias nimpuestos" y/o 11 Audi 
tor:ian o sus equivalentes. En las selección de los 
candidatos intervendrá la Dirección General Imposi 
tiva a través de los procedimientos que al efecto 
establezca. 
ARTICULO 3°.- La Dirección General Impositiva po
drá incorporar a su planta permanente, al- referid:> 

(') Ver Digesto Administrativo Na 3001.-
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personal en la categoría inicial de la función de -
Inspector, siempre que se haya desempeñado en carác 
ter transitorio durante un período no menor de seis; 
(6) meses aún cuando no hubiere concluido la carre
ra en curso, ateniéndose para ello a los cargos va
cantes de que disponga en su Agrupamiento Funcional. 
ARTICULO 4°.- Apruébase como contrato tipo a cele
brar, el modelo que como Anexo II forma parte inte
grante del presente decreto. 
ARTICULO 5°,- El gasto que demande la incorporación 
del personal tempanrio a que alude el artículo 3° -
del presente, se atenderá con imputación a las res
pectivas partidas del presupuesto de la Dirección -
General Impositiva para el año 1978 (1-10-52-003 -
0-358-11-1120). 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 



------------- -------

PLANTA DE PERSONAL TEMPORARIO EJERCICIO 1978 

! :1! REMUNERA--
~ PUESTO DE TRABAJO 1 CION UNI-

1 
O j TARJA MA-

FUNCION QUE DESEMPEÑA XIMA MEN-
1 SUAL 

. J UNIDAD 
SITUACIONJ DONDE 

DE '1 PRESTA 
REVISTA ; SERVICIOS 

~ 
Contrata- Zona Fisca--l Apoyo a la función de $55.000.-
do . lizaci6n Bs ·\ Inspectores; Estudian (1) 

¡As. Zonas, 1

1 

tes avanzados de la~ 
¡Regiones deL carrera de Contador -j 
jinterior de~ Pfiblico con formación¡ 
IPais. l básica en impuestos y¡ 
j auditoria. ¡ 

., 
HO- CAN. 
RAS i TI-:-~ 
DIA DADJ' 

RIAS 

4 
1 

sooj 

(1) Las presentes asignaciones se ajustarán en la misma medida que 
lo fueren las correspondientes al Grupo 10, Función 2, Plani -
lla 1, con motivo de incrementos generales que alcanzare di
cha categoria o a raíz de nuevas remuneraciones que se fijaren 
para tal situación de revista. 

t:;j . 

z 
o 

' '·! 
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Entre el Director General de la DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA como representante del Estado, quien 
constituye domicilio en la calle Lavalle n° 1268 
Capital Federal, y ., ..•. e e ....................... . 

• • • o. • • domiciliado en la calle ••••••••••• o ••••• 

se conviene en celebrar el presente contrato de 
acuerdo con la autorización conferida por ••.•... 
PRIMERO: LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA, en ade
lante la CONTRATANTE contrata los servicios de .. 
• 61 ••• (j.,. 0@ (i 0 ()en adelante ., ~~.,.,.,e.,.,()()()"() o., a() o o apara 
desempeñarse en forma exclusiva en ••••••••••••.. 
t\n (':ar~á(_~ter de ~ e 1!1 B lil G 8 8 G e e lil 1!1 e e ct C!l e lil ® 0 e 61 lil ® ti !i1 i1 'i • (J@ • ct 

SEGuNDO: LA CONTRATANTE asigna y ••••••o ••••••••• 
acepta como retribución de sus servicios el pago 
de una remuneración mensual de$ ..••.•.•••••.•.•• 
que se abonará por mes vencido.-----------------
TERCERO: Este contrato tendrá la vigencia de •... 

G G <! G e e o <!l a partir de 1 S e lil e 8 ® @ il 1i1 ll tl E> !i1 ® 1i1 1) ~ 0 G 0 O e () ct O O e 

CUARTO: .•••• · ••.••• acepta todas las reglamentacio 
nes, disposiciones, órdenes disciplinarias, m~to
dos y normas 'tle trabajo vigentes por la CONTRATAN 
TE 1 obligándose a cumplir •••••• horas diarias de 
labor.-------------------------------------------
QUINTO: .•••••.•.•••••• queda incorporad •• al r~gi
men de licencias aprobado por Decreto N° 1429/73. 
SEXTO: .••••••••••••••• queda asimismo incorporad. 
al régimen de los Deeret:os nros. 8271/49 (seguro 
de garantía) y 8620/68 (asignaciones familiares), 
de la Ley no 13.003 (t.o. por Decreto no 4577/71) 
(seguro de vida obligatorio), de la Ley no 12915 
y Ley n° 17.620/68 (sueldo anual complementario) 
y de la Ley no 18.037/68 (régimen jubilatorio) y 
sus modí ficaciones. --------- ---------------·- ~-- --
SEPTIMO: La CONTRATANTE pondrá a disposición de 
.•.•••••.••..••. los servicios sociales y asisten
ciales que presta por intermedio de su Servic.io -
de Obra Social, con sujeción a las normas regla -
mentarías fijadas o que se fijen por dicho Orga -
nismo sobre el particular.----------------------
OCTAVO: Las partes podrán rescindir el presente -
contrato en cualquier momento sin necesidad de in 
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terpelaci6n judicial ni derecho a ~eclamar indemni
zaci6n alguna por parte de-la CONTRATANTE o de ..... 
.•.•••. según sea el caso.-------------------------
NOVENO: Para cualquier divergencia que se suscitare 
en el cumplimiento del presente contrato, que debie 
ra ser dirimida por -_:Tribunales Judiciales, las PaX 
tes aceptan desde ya someterse a la jurisdicci6n de 
la Justicia Federal de la Capital Federal.--------
En~ueba de conformidad se firman dos ejemplares de 
un mismo tenor y a un s6lo ,·efecto, quedando el ori 
ginal en poder de la CONTRATANTE y el duplicado en 
poder de 8 t) • " o " " IJ " • a " " 1) " ., " ct o " • o " " o o () o " 1) ., • " G 8 " 8 (J • " • (J 

l)i:JOG<J"OOCJCJI)80G80BGCJCJI)I)88ct•GIJI81ti)GctOitOOOct()ctGOO(JI!I()ctS•IJ 

En Buenos Aires, a los .••.••••••••••••••.•..•..... 
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ACTO: DECRETO N° 147/78.-

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 25 de enero de 1978.-

CONSIDERANDO: 

Que la protección de la familia consti
tuye uno de los objetivos prioritarios del 
Gobierno Nacional. 

Que dentro del maFco de la seguridad so
cial, las asignaciones familiares cumplen u
na función fundamental en orden a la protec
ción de la familia. 

Que por decreto n° 3.272/77 (') se incr~ 
mentaron a partirdel 1° de noviembre de 1977 
las asignaciones por hijo y por familia num~ 
rosa, por lo que en esta oportunidad se est! 
ma conven'iente aumentar las restantes presta 
ciones previstas en la ley 18.017 (") (t.o.-
1974), y en mayor proporción las asignacio
nes por cónyuge y las atinentes a escolari -
dad. 

Por ello y en ejercicio de la facultad -
conferida por el articulo 26 de la ley cita
da, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Elévanse los montos de las a
signaciones familiares previstas en la ley no 

(') Ver Digesto Administrativo No 4407.
(") Ver Digesto Administrativo No 2991.-
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18.017 (t.o.l974) que a continuación se indican~ 
a las cantidades siguientes: 

Asignación por 
Asignación por 
Asignación por 
Asignación por 
Asignación por 
Asignación por 

superior 
Asignación de 

matrimonio 
nacimiento de hijo 
adopción 
cóny~ge 
escolaridad primaria 
escolaridad media y 

ayuda escolar prima-

$ 50.-ooo.
$150.ooo.
$150.000.
$ 3.000.
$ 6.000.-

$ 9.000.-

ria $ 20.000.-
ARTICULO 2°.- Cuando concurran las circunstan
cias previstas en el primer párrafo del articu
lo 9° de la ley n° 18.017 (t.o. 1974), a partir 
del tercer hijo, en las condiciones del segundo 
párrafo del citado articulo, el monto de laS a
signaciones familiares que a continuación se i~ 
dican será el siguiente: 
Asignaci6n por escolaridad primaria $ 9.000.
Asignaci6n por escolaridad media y 
superior $ 12.000.-

ARTICULO 3°.- Los montos fijados en los art1cu
los precedentes qvedan sujetos al coeficiente -
que corresponda en virtud del articulo 18 de la 
ley 18.017 (t.o. 1974). 
ARTICULO 4°.- Las disposiciones de este decreto 
son también aplicables a las asignaciones fami
liares a abonar a los beneficiarios del régimen 
nacionl de previsi6n y de pensiones no contribu 
tivas fundadas en imposibilidad para trabajar, 
de conformidad con las leyes 20.586 (-) y núme
ro 21. 372 (o) • 
ARTICULO 5°.- Los aumentos que se disponen por 
los articulos 1° y 2° regirán a partir del l 0 de 
febrero de 1978. 
ARTICULO 6°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y ar 
chivese. 

VIDELA- Julio J.Bardi 
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3701.
(0) Ver Digesto Administrativo N° 4221.-
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ACTO: DECRETO N° 205/78.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE EOONOMI~ 

Buenos Aires, 27 de enero de 1978.-

VISTO, y 

CONSIDERANOO: 

Que por Decreto N~ 3.592 de fecha 30 de 
noviembre de 1977, se modificó el similar N° 
1.057 (') de fecha 31 de diciembre de 1973, 
relacionado con la estructura orgánico-fun
cional de la Secretaria de Estado de Progra
mación y Coordinación Económica, cambiando -
la denominación de la Subsecretaria de Coor
dinación de Información Económica por Subse
cretaria de Coordinación. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRE.TA: 

ARTICULO 1°.- Designase en la Secretaria de 
Estado de Programación y Coordinación Econó
mica, Subsecretario de Coordinación, al doc
tor D. Miguel Tobias Padilla (M.I.4.300.487), 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3691.-
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actual Subsecretario de Coordinaci6n de lnfonn_!; 
ci6n Econ6mica. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y a~ 
chivese. 

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 194/78.-

MATERIAS: MISIONES AL EXTERIOR - FACULTADES 

Buenos Aires, 27 de enero de 1978 

VISTO el Decreto N° 1.841 (') del 10 de 
octubre de 1973, por el cual se establecieron 
normas referidas al envio de misiones oficia
les al exterior, modificado por el Decreto N° 
46 (") del 20 de octubre de 1973, y 

CONSIDERANDO 

Que por la citada medid~ se establece que 
el Ministerio de Economia elevará -en cada e 
jercicio- a consideración del Poder Ejecutivo 
los montos máximQs para atender los gastos en 
concepto de coeficiente de sueldo, viáticos, 
pasajes, gastos de representación, etc., ori
ginados en viajes al exterior del personal de 
las distintas jurisdicciones de la Administra 
ción Nacional, inclusive Empresas del Estado 
y demás organismos dependientes. 

Que en virtud de lo dispuesto por el ar
ticulo 13 de la Ley de Contabilidad, para el 
ejercicio de 1978 ha sido prorrogado el Presu 
puesto General de la Administración Nacional 
autorizado para 1977. 

(') Ver Digesto Admipistrativo N° 3668.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3664.-
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Que los créditos prorrogados contemplanills 
montos determinados para cada jurisdicción de 
la Administración Nacional en el afio 1977 p~ra 
atender los gastos emergentes de las misiones 
al exterior. 

Que teniendo en cuenta la circunstancia a
puntada y hasta tanto sea sancionada Jq Ley de 
Pr·esupues to General para 19 í'B, es p1·ocede n.t e 
disponer la prórro~a para este ejercicio delos 
importes correspondientes a 1977. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Prorróganse para el año 1978 las 
autorizaciones vigentes al 31 de diciembre de 
1977, conferidas a las distintas jurisdiccio -
nes del Presupuesto General de la Administra -
ción Nacional, de acuerdo con el detalle co~ -
signado a continuación, y destinadas a atender 
el pago por todo concepto de los gastos emer -
gentes del envlo al exteriQr de las misiones o 
comisiones referidas en el Decreto N° 1.841 de 
fecha 10 de octubre de 1973, modificad~ por el 
Decreto N° 46 del 20 de octubre de 197?. 

Presidencia de la Nación ... $ 
Minist~rio de Planeamiento. $ 
Ministerio del Interior .... $ 
Ministerio de Relaciones Ex 
teriores y Culto .......... ~$ 
Ministerio de Justicia ..... $ 
Ministerio de Defensa ...... $ 
Ministerio de Econom1a ..... $ 
Ministerio de Cultura y Edu 
cación .................... ~ $ 
Ministerio de Trabajo ...... $ 
Ministerio de Bienestar So-
cial ....................... $ 

782.438.400 
71.000.000 
70.000.000 

160.000.000 
l. 540.086 

l. 656. 673.920 
350.700.000 

28.499.700 
27.5oo.otfo 

30.358.272 
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ARTICULO 2°.- Previa intervención del Tribunal 
de Cuentas de la Nación pase a la Contaduría 
General de la Nación a sus efectos. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial yar 
chivese. -

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 331/78.-

MATERIAS: PERSONAL DE CUSTODIA - COMPENSACIO-

NES 

Buenos Aires, 14 de febrero de 1978 

VISTO el artículo 13 del Decreto N°84~(') 
del 31 de marzo de 197',. por el que se hi:.~o 
extensivo al personal de chofet·es n fectado al 
servicio de autoridades superiorPs de los Mi
nisterios, Secretarias de Estado y Secreta -
rías y Casa Militar de la Presidencia de la 
Nación el beneficio establecido por el artícu 
lo lo del Decreto N° '¡50 dictado el día l8 del 
mismo mes y año, y 

CONSIDERANDO: 

Que en determinadas jurisdicciones, con 
el fin de resol ver urgen tes e impos ter ga b les 
razones de servicio se asignaron las funcio
nes de referencia a determinados agentes que 
no revistan en el Agrupamiento y/o Categorías 
previstos para el cumplimiento de tareas de ~ 
sa indole. 

Que sin perjuicio de las medidas que co
rresponde disponer para resolver la situación 
creada por esa circunstancia, esta no obsta 
para que, con arreglo a los principios gener~ 
les del derecho que tienden a evitar que moti 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4342.-
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vaciones puramente formales impidan la aplica 
ción de soluciones justas, se les otorgue el 
beneficio establecido por los aludidos pronun 
ciamientos, en razón de que se encuentran de=
sempeñando en forma efectiva el cometido que 
da acceso a su percepción. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Déjase establecido que el persa 
nal que se encuentra desempeñando funciones de 
chofer al servicio de autoridades superiores 
en las condiciones de que informan los prece
dentes considerandos, tendrá derecho a la per 
cepción del adicional establecido por el De=
creto N° 750/77. 
ARTICULO 2°.- Comuniqucse, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

VIDELA - Julio A. Gómez 
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ACTO: DECRETO N° 335/78 

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 14 de febrero de 1978 

VISTO el Decreto N° 3.277/76 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que el citado Decreto modifica la exigen
C1a de antigUedad en el empleo prevista enbs 
articulos 2°, 4°, 5°, y 6° de la Ley número 
18.017 (") (t. ·o. l.o974), y las condiciones pa 
ra la percepción de la asignación por hijo con 
templada en el articulo 8° de dicha ley. 1 

Que resulta conveniente aclarar que las dis 
posiciones del Decreto N° 3.277/76 son tam= 
bién aplicables, a partir de su vigencia, al 
personal del Gobierno Nacional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Acl~rase que las disposiciones 
del Decreto N° 3.277/76 son también aplica
bles, a partir de su vigencia, al personal 
del Gobierno Nacional. 
ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archivase. • 

VIDELA- Julio J. Bardi 
Julio A. G6mez 

{') Ver Digesto AdministrativoN° 4286.
(") Ver .Qi.gesto Administrativo N° 2991.-

·-.;. 
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ACTO: DECRETO N° ~42/78.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 3 de abril de 1918 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economia, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1 o.- Designase en la Secretaria de Es 
tacto de Comercio y Negociaciones Económicas 
Internacionales. Subsecretario de Negociacio
nes Económicas Internacionales, al Licencia
do o·. Juan Esteban Dumas (M. I. 4. 406. 660). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 858/78 

MATERIAS: VIATICOS - MOVILIDAD - REINTEGRO DE 

GASTOS 

Buenos Aires, 14 de abril de 1978 

VISTO el Decreto N° 1428 del 22 de febrero 
de 1973 ('),mediante el cual se aprobó el Es
calafón para el Personal Civil de la Adminis -
tración Pública Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el articulo 2° del Decreto N° 3575 
del 30 de"diciembre de 1976 (") se sustituye
ron, entre otras disposiciones~ los articulas 
38 y 39 del precitado ordenamiento, referidos 
al régimen de retribuciones, incorporándcse a 
la segunda de esas cláusulas, en carácter de a 
dicional general, el concepto de "Gastos de Re 
presentación", que corresponde al personal que 

-revista en las Categorias 24 a 16, ambas inclu 
si ve. 

Que el régirren de viáticos establecido por el 
Decreto N° 1343 del 30 de abril de 1974 ( 0 ~ mo 
dificado por su similar N° 3427 del 17 de no~ 
viembre de 1975 (+), en su articulo 5°, aparta 
do lV, determina que la percepción de la "Moví 
lidad Fija" es incompatible con la de "Viáti~ 

(') Ver Digesto Administrativo 
(") Ver Digesto Administrativo 
( 0) Ver Digesto Administrativo 
(+) Ver Digesto Administrativo 

N° 3572.
N0 4291.
N0 3759.
N0 4015.-
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cos" y "Gastos de Representación". 
Que esta filtima asignación. de acuerdo con 

lo expresado en el nuevo texto del recordado ~ 
ticulo 38, forma parte integrante de la "Asig-:=
nación de la Categoria". 

Que la circunstancia apuntada impone la n~ 
cesidad de reconsiderar el alcance de dicha in 
compatibilidad, habida cuenta que su vigencia 
impide que los agentes que revistan en las Ca
tegorías 16 o superiores que estAn afectados a 
tareas de gestión, inspección o fiscalización 
tengan acceso al suplemento por "Movilidad Fi
ja", previsto para reintegrar los gastos qtEffi 
demanda el cumplimiento de las tareas que tie
nen asignadas como consecuencia del uso cons -
tante de transportes urbanos. 

Que resulta propicia la oportunidad para 
actualizar la escala de coeficientes establecí 
da en el apartado II. del mencionado articul; 
5° para la determinación de los montos a acor
dar por dicho concepto de forma que guarde una 
adecuada relación con los costos alcanzados por 
dichos transportes, como asimismo el correspon 
diente a gastos de comida. -

Que la Comisión Técnica Asesora de Politi
ca Salarial del Sector Público ha tomado la in 
tervención que le compete. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Sustitúyense los apartados I1 y 
lV del articulo 5° del régimen aprobado por el 
Decreto N° 1343/74, modificado por su similar 
N° 3427/75, por los siguientes: 

11.- Podrá asignarse movilidad fija a los a 
gentes que como misión propia y . permanente 
cumplida fuera de las oficinas o lugares de 
trabajo, tengan a su cargo tareas de gestión, 
inspección o fiscalización, que les demanden 

~----------~-~-----~=-------·--~~--
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constantes y habituales desplazamientos, la 
que se determinará aplicando el ~oeficiente 
que para cada caso se establece, con arreglo 
a lo previsto en el articulo 2° del presente 
régimen. 
a) A los agentes que cumplan tareas de 

gestión o similares: 0,20 
b) A los agentes que cumplan tareas de 

inspección o similares, de asisten-
te social o visitador de Higiene: 0,25 

e) A los médicos que cumplan tareas de 
fiscalización: 0,30 

IV.- Las retribuciones en carácter de "Movi
lidad Fija" son incompatibles con la percep
ción de "Viáticos". 

ARTICULO 2°.- Sustitúyese el inciso a) del ar
ticulo 9° "Gastos de Comida" del régimen apro
bado por el Decreto N° 1343/74, modificado por 
su similar N° 3427/75, por el siguiente: 

ARTICULO 9°.-
a) El importe máximo a liquidar en concepto 
de gastos por cada comida se determinará a
plicando el coeficiente O, 03 con arreglo a lo 
previsto en el articulo 2° del presente ré
gimen. 
El monto de reintegro por gastos de comidade 
terminado por el articulo 1° del Decreto N° 
645 del 25 de enero de 1973, se establece en 
el OCHENTA POR CIENTO (80%) del fijado en es 
te inciso, 

ARTICULO 3°.- Las disposiciones del presente De 
creto entrarán en vigor a partir del dia 1° del 
mes siguiente al de la fecha de su sanción. 
ARTICULO 4 o.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi 
vese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 962/78 

MATERIAS: SUELDOS - PERSONAL TRANSITORIO - CON 

TRATADOS - PRESUPUESTO - SALARIO MI-

NIMO VITAL 

Buenos Aires, 28 de abril de 1978 

VISTO "lo propuesto por el Ministerio de E
conomia, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto N° 3.859/77 (') estableció 
un programa de mejoras progresivas de las remu 
neraciones de los agentes públicos. 

Que el mencionado decreto, en su articulo 
6°, .determina la mecánica a utilizar en los re 
ajustes de las remuneraciones que se prevé e
fectuar durante el desarrollo del programa. 

Que en consecuencia corresponde fijar las 
remuneraciones que regirán a partir del 1° de 
mayo próximo, cuya determinación se ha efectua 
do en función de las tendencias de evolución ~ 
del indice de precios al consumidor del perio
do enero a abril de 1978. · 

Que asimismo en dichas escalas se inclu
yen los incrementos de recuperación y jerarqui 
zación resultantes de la aplicación del inciso 
b) del articulo 6° del mencionado decreto. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4427.-
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Que en la determinación de l~s retribucio
nes que se establecen, se continuó aplicando 
una politica tendiente a lograr una sustantiva 
equiparación de remuneraciones y adicionales -
que facilite el proceso de unificación de es
calafones previsto en el programa salarial. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Politi
ca Salarial del Sector Püblico ha tomado la in 
tervención que le compete. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Fijanse en los importes que~ d~ 
tallan en los Anexos ~ a XXXI que forman parte 
integrante del presente decreto, los sueldos bá 
sicos o remuneraciones y ad:icionales que con 
carácter general hacen al cargo; segün corres
ponda, del personal de los organismos depen -
dientes del Gobierno Nacional que en cada caso 
se indican, quedando asimismo modificados en la 
forma establecida en los correspondientes ane
xos los adicionales particulares incluidos en 
los mismos. 
ARTICULO 2°.- Fijase para el personal docente 
dependiente del Gobierno N~cional, el valor rel 
1ndice UNO (1) igual a Seiscientos cincuenta y 
tres pesos ($ 653.-). 
ARTICULO 3°.- El personal permanente dependien 
te del Gobierno Nacional no comprendido en las 
disposiciones de los articulas precedentes ni 
en convenciones colectivas de trabajo, incre -
mentará sus remuneraciones vigentes al 30 de a 
bril de 1978 en el porcentaje de aumento qre se 
otorga a los cargos de remuneración igual om~ 
aproximada del Escalafón para el Personal Ci -
vil de la Administración Pública Nacional. 
ARTICULO 4°.- Las retribuciones del personal
transitorio y contratado dependiente del Go
bierno Nacional, vigentes al 30 de abril de 
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1978, se incrementarAn en ~1 porcenta~e de au
mento que se otorga a los cargos de remunera -
ción igual o más aproximada de la planta perma
nente. 
ARTICULO 5°.- Las remuneraciones resultantes de 
la aplicación del presente decreto entrarán en 
vigencia a partir del 1° de mayo de 1978. 
ARTICULO 6°.- Los regimenes remunerativos delres 
tante personal del Gobierno Nacional, no incluT 
do en convenciones colectivas de trabajo, serán 
objeto de adecuación en concordancia co~ lo dis 
puesto por el presente decreto. Las respectivas 
remuneraciones, que tendrán la fecha de vigen
cia prevista en el articulo anterior, se deter
minar~n mediante resolución conjunta del Minis
tro ce Economia y del Secretario General de 
1~ Presidencia de la Nación, previa interven -
ción de la Comisión Técnica Asesora de :Politica 
Salarial del Sector Público. 
ARTICULO 7°.- Las remuneraciones resultantes de 
la aplicación del presente decreto no serán ob
jeto de otras retenciones, aportes y contribu
ciones que las previstas por las leyes previsio 
nales y asistenciales. En el caso de los apor
tes y contribuciones a obras sociales y entida
des similares las mismas se limitarán a las pre 
vistas en la Ley N° 18.610 (") y sus modifica-: 
ciones, debiendo aplicarse las mismas limitacio 
nes a las situaciones juridicas existentes y no 
concluidas, emergentes de los Decretos 793 ( 0

) 

del 10 de junio de 1976; 1850 (+) de fecha 31 
de agosto de 1976; 3575 (:) del 30 de diciembre 
de 1976; 843/77 (=); 2238/77 (-); 3226/77 (&) 
(") Ver Digesto Administrativo N° 3148.-
(0) Ver Digesto Administrativo N° 4173.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 4234.-
(:) Ver Digesto Administrativo N° 4291~-
(=) Ver Digesto Administrativo N° 4342~-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 4389.-
(&) Ver Digesto Administrativo N° 4406.-
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y 3859/77. 
ARTICULO 8°.- Las remuneraciones resultantes dela 
aplicación del presente decreto deberán ser aten
didas dentro de los créditos que se asignen al In 
ciso 11 - Personal - de cada jurisdicción, de a~ 
cuerdo con lo establecido por el articulo 7° del 
Decreto N° 3.859/77. 
ARTICULO 9°.- Las excepciones previstas en los in 
cisos a) y e) del articulo 7° del Decreto N,0 3. 859/' 
77 podrán ser gestionadas hasta el 31 de mayo de 
1978; vencido dicho plazo no se admi tiráú trámites 
en tal sentido. 
ARTICULO 10 .- Las respectivas jurisdicciones de
berán comunicar a la Secretaria de Estado de Ha
cienda, antes del 15 de junio próximo, las com -
pensaciones que resulte necesario efectuar, de a
cuerdo con lo dispuesto por el articulo 7°del De 
creto N° 3.859/77. 
ARTICULO 11.- Autorizase a los Oervicios Adminis
trativos de las distintas jurisdicciones que int~ 
gran ~1 Presupuesto de la Administración Nacional 
a liquidar las remuneraciones determinadas por el 
presente decreto utilizando las respectivas parti 
das especificas asignadas al Inciso 11 - Personal 
por el Presupuesto General de la Administración 
Nacional vigente, y en caso de resultar éstas in
suficientes, el saldo no comprometido de las res
tantes partidas, hasta tanto se incorporenlos eré 
ditos necesarios. -
ARTICULO 12.- La Comisión Técnica Asesora de Poli 
tica Salarial del Sector Público será el organis
mo de interpretación con facultades para aclarar 
las normas del presente decreto. 
ARTICULO 13.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 

-~~-----
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ANEXO 1 

ESCALAFON PARA EL PERSONAL CIVIL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

(Decreto N° 1.428 del 22.2.73) 

CATEGORIA 

24 
23 
22 
21 
20 
19 
18 
17 
16 
15 
14 
13 
12 
11 
10 

9 
8 
7 
6 
5 
4 
3 
2 
1 

SUBGfUPOS 

~; 
D 

SUELDO 
BASICO 

262.800 
210.840 
169.120 
135.680 
108.840 
87.320 
75.800 
67.480 
60.120 
56.000 
52.950 
49.350 
46.450 
44.550 
42.250 
40.500 
39.150 
38.400 
37.900 
37.450 
37.000 
36.050 
35.650 
35.250 

29.350 
30.300 
31. 150 
32.050 



r 

Catcgo 
ria -· 

24 

23 

22 

21 

20 

19 

18 

17 

16 

1S 

1~ 

13 

12 

11 

10 

6 D.A. N° 4444.-

ANEXO II 

SISTEllA DE COm>urACJO~l DE DATOS 

G.?.rgos 

Director 

Diro.ctor 

Jcí~ de Dcparta~ento 
JE·fc C:<:ntro de Apoyo_ 

JefP. de Div~sién 

Jt'!fo d~ t!el!!ci6n 
Sqoerv~sm.· C"i!n<·ral 

Ar.al.i.<;1a ~ r..!.J. Mayor 
l'r~;t1.:.si.a á.ill;--:.r 

~~~l~sta s.c.n. 1" 
:,,cal. c.::1 .1. 

Pl ~ ;·.'· f leador l:ayr,. 
Prvg1·a:r.ador :JJ.yo:
O~f';·n..in~ !'aVt:ol" 
J:-:~.,: c;n.c?r..~:.d=?r ata.yor 

Ar.austa ~·.c.'J. 2• 
.4.-naltst~ 2• 
J•lar.tílcador 1" 
Prcrt ;r.a~ :-" .... ,r ~ o 

I:rpJ.e:nl!rn:=.:.lor 1° 
O;JtH·:..ccr 1 o 

Adiclon•l por Función 
.e~ el Ambito del Sl~ 
tellllL cie · Co1:!putaciSii 

de Datos 

250,300 

217.600 

21c'>,600 
:l:L6.600 

233.700 

234.800 
234.800 

223.900 

219.900 
219.900 

208.100 
208.100 
177.300 
146.600 
146.600 
115.800 

;>la ni ficar.or 'le Car~a llayor 

163.800 
163.800 
133,100 
105.400 
105.400 
105.400 
105.400 

CL>uvenci":'.inr-.1 l!ayor 

PJ ·.ni.;!co.dor 2" 
Fr·-:!':'ram:l u :>r 2 • 
f' 1 .-.ra<1Q.~,~ 2.) 
~ia~ii1C4do~ de Car;a 1• 
.P~rt ~~ 1.c or j!ayor 
Implemcmtador 2" 

Bib"!.iotecario llayor 
Auxiliar S.C.D. !la.yor 

C::onvencional 1" 
~lanificador de CargP. 2" 
Bibliotecario 1". 
Perforador 1" 

Convénc~onal 2 • 
Perforador 2 • 
Auxiliar S.C.D. 1" 

Auxiliar :.C.D. 2" 

92.400 

59.100 
59.100 
!'9.100 
se;too 
59.101') 
43.~0J 

39.20(j. 
39.200 

33;000 
33.000 
33.000 
:::..ooo 

25.000 
25.000 
25.000 

20.700 
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ANEXO 111 
ADICIONAL POP. ACT!VIDM, CRITICA AS!STf:NCJAJ, 

F "..1 n e i f> n 

Jefe Dep~~fqrne~t0 Enfermería 

Encar¡;ado de Zníermerí~ y/o 
Superviscr de Acxiliares Tóc 
nicos 

.Jeic Servicio Social y All;::¡¿n 
tación Establecimif·rtr Com 
plejid¡>.d JI! 

Supervisor de EnfermAría y/o 
Sup·.~rv:: sor de Au,;i liares Téc 
nicos 

Supervi <;·")r cie ·~:nfern:ería y/o 
S\•t: --rv i sor de .l. .. u:-:il in.:!.11 es 'l'~c 
ni e os 

Supervisor de Fnfe~:mcría y/o 
Supcrvis0r de huxiliares Tóc 
nicos 

:;,..:>P':"\':l sor de Enfermería y/o 
~'li.;.;;r·:isor de l.!J~:iliares 'l'éc 
nicos 

Jefe Unidad Eu!ermcr~a 

Jefe Unidad Enfermería 

Jefe Unidad Enfermería 

Jefe Unidad Enfermería 

1:édico- Odontólo:;o- Quím5 ~e
Bioquímico - Psicólogo- Farma 
céutico y Profesiones equiv~ 
lentes -

Kinesiólogo- Terapista Físi 
!"C ·y Profesiones equivalcnte3 

Catcgo 
ría-

19 

16 

16 

16 

16 

10 

10 

9 

9 

8 

8 

7 

7 

lO 
10 

9 
9 

8 
8 

7 
7 

13 
13 
].3 
13 
13 

13 
13 
13 

Horario 
Semanal 

40 

40 

35 

40 

35 

40 

35 

40 

35 

40 

35 

40 

35 

40 
35 

40 
35 

40 
35 

40 
35 

40 
35 
24 
20 
17,30 

40 
20 
17,30 

Adicional por 
Actividan Crítica 

Asistencial 

84.100 

90.íú0 

79.i00 

42.200 

37.(100 

62.700 

54.8('0 

58.010 

53.300 

51.500 

51.600 

45.200 

59.-000 
4.8.100 

56.7CO 
47.800 

53.600 
~5.-"fO 

49.t'OO 
42.~00 

56.3',0 
49.300 
33.800 
28.100 
24.600 

56.300 
~S .lDQ 
24.6Uü 
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ANEXO III 

Categ'o Horario 
ría - Semanal 

Adicional por 
Actividad Crítica 

Asl.stcncial 
------------------------~-----------------

Dictista- Aststlmte Social -
Obstétric'". - }'Oi•.oaudióloga -
Profesion~lcs equjvalentes 

Enfermeras y At.xiliarec Téc 
ni e os 

·Enfermeras y Auxiliares Téc 
ni e os 

Enfermeras y Au~iliares Téc 
ni e os 

Enfermeras y Auxiliares Téc 
nicos 

l.t.~lliarcs de Enfermel'Í;o, y 
Auxiliares de s~~vicios Téc 
ni e os 

Auxiliares de Enfermería y 
Auxiliares de Servicios Téc 
nicos 

Ayud1.nte de E1fermería y Ayu 
dant•Js de Servicios 'l'écnico"s 

Ayudante dr 
yudantes de 
e os 

:r~nfermería y A 
Se~·,•i.cios TécnT 

Supervisor de Manter.imiento 
o Alimentación 

Oficial de 1l~!':t enimlt:>!'to o A 
limentación 

Operario de Man~enimiento o 
Alimentac:;_ón 

13 
13 
1.3 

10 
10 

9 
9 

8 
8 

7 
7 

6 

6 

5 

5 

4 
4 

3 

3 

12 
1~ 

8 
8 

4 
4 

40 
20 
17,30 

40 
35 

40 
35 

40 
35 

40 
35 

40 

35 

40 

35 

40 
35 

40 

35 

40 
35 

40 
35 

40 
35 

56,300 
28.100 
24.600 

73,1(,0 
66.1"00 

75.700 
68,:::'00 

76,800 
70,21)0 

76.500 
70,600 

59,f.OO 

55.700 

49.!>00 

46.700 

35,500 
33,300 

29.100 

27.200 

9,2')0 
9.200 

5,200 
5.200 

4.1:--00 
4.800 
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ANEXO lV 
El monto de la bonificación especial en con

cepto de responsabilidad funcional extraordina
ria, previsto en el ~rticulo 1° del Decreto N 
3. 744/77, para los organismos que integran el Sis 
tema Nacional de Previsión Social, se fija en = 
$ 26.600.-
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ANEXO X 

CORPORACION _DE EMl'Jtp;.SAS .NAClONALI$ 

CATEOORIA 

A la. 
A 2a. 
A 3a. 
A 4a. 
A 5 
A 6 
A 7 
A 8 

B 1 
B 2 
B 3 
B 4 
B 5 
B 6 
B 7 
B 8 
B 9 

REMUNERACION 
TOTAL 

534.300 
426.800 
347.600 
282.300 
~20.100 
155.800 
129 .. 800 
114.100 

111.600 
103.900 
99.800 
96.200 
88.200 
70.900 
67.100 
65.400 
64.900 



¡¡;¡; r 

- 11 - D.A. No 4444.-

ANEXO XI 

DlRECCION GENERAL IMPOSITIVA 

NO JERARQUIZADO JERARQUIZADO 

GRUllO 
SUELDO BONIFIC! BO.NIFICA 
BASICO CION TOTAL CION ,.... TOTAL 

ESPECIAL ESPECIAL 

28 175.480 . 263.220 138.700. ~72.820 548.300 

23 134.480 201.720 333.200 285.8~0 420.300 

24 100.800 151.200 252 .. 000 ~14.300 315.100 

21 ?3.1:14u 110.760 184.600 13~.760. 2:!7.600 

21 63.960 95.940 159.900 132.040 196.000 

21 51.680 77.520 129.200 105.720 157.400 

20 46.920 70.380 117.300 95.180 142.100 

19 45.280 67.920 113.200 90.:J20 13€.200 
18 ·43.169' 64.740 107.9iJI) 85.740 128.900 

17 42.000 63,000 105,000 83.000 125.000 

16 40.920 61.·3SJO 102.~00 80.180 1.21.100 

15 .39. 920 59.880 ·99,80U 77.280 117.200 

14 38.600 57.900 95.500 73.900 112.500 

13 36.000 54.000 90.0('0 

1.2 34.600 51.900 86.501) 

11 33.320 ,o.~~.; 83.30(1 

10 32.000 48.000 80.000 

9 30.880 46.320 77 .2CO 

8 29.800 44.700 74.f;~Q 

7 28.720 43.080 71.800' 

6 27.240 40.860 68.100 

5 25.920 38.880 64.800 

f. 25.280 37.920 63.200 
3: 24.640 36,96!) 61.600 

2 24.~40 36.660 61.100 

i ·24.4.-CO 36.660 . 61.100 
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ANEXO XII 

A:JMJNHl'l'R_AC'10N NACIOX,\L" DE ADUANAS 

·CATF.GOJ?lA SUELDO 
llA:'>ICO 

T- 01 '203,320 
T- 02 184.040 
T ~ 0:-t 160,640 
T- 01 134.160 
T- 05 118.640 
T- Oü 101.9?.0 
T- 07 84.080 
T- 03 63.640 
T- 09 50.500 
T -10 46,'i50 
T -11 43.000 
T -1:' 41.100 
T-n 39.?.50 
T- 14 37,300 
T- 15 36.250 
T- 16 35.200 

E-(..:; 102.010 
E. r.c; 84.160 
~;-e,- 57.880 
E- C·8 49.040 
E· (.D 44.9:,0 
E-h 4:!.000 
E- 1.\ 41 .1 ;;,; 
E-U 39.L.:iu 
}; - J 'i 37.300 
E -14 35.200 
E-][:. 34.150 
E- 15 33.400 

A- 07 52.080 
A- 08 4-1.640 
A- 09 39.250 
A.-10 37.300 
A- Jl 35.200 
A- l2 34.150 
J~- 13 33.400 
A -14 ~:!.100 

A -15 32.800 
A -16 32.350 

M- 12 35.200 
M -13 33.400 
M -14 33.100 
~¡-15 32.800 
~1 -16 32.350 
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ADUINiftP.ACIO~'f NACIONAl. DE ADUANAS 

· Bl:8t- é1o Coaputll.ci6n de Dato• 

C' M'IGOii:lA CARGO 

'1'•02 Jefe D~partaaent·o 

'l'-03 Jete Iiiviai6n 

'1'..04 8'.1porvi.or 

T-G5 Jefo·Secc16n 

'J'..OS Supervl•orGeneral 

'l'-07 AD&lhta s.c.n. llayor 

'l'-07 lD&lt!ña Mayor 

T-07 Analista Pi''Jgramador Mayor 

'1'-08 Analísta Programador la. 

T..08 AD&llsta s.c.D. la. 

T-08 Analista la, 

'l'-08 Planificador Wayor 

'1'..08 Operador Computadora Mayor 

T-OS r:a¡¡:ramad·or lfay~r 

T-08- Impl:ementador l!ayc•l' 

T-09 Analista S.C.D. 2a. 

T-09 Analista 2a, 

T-09 Planific..1dor.la:. 

T-09 Operador·Comp~tadora la. 

'1'..09 Planificador de Carga Mayor 

T-08 Prog-ramador la • 

. T-ot Impl-entador la • 

T-10 Pro¡p"amador 2da. 

T-10 :e•·torado!' l!ayor 

T-10 Auxiliar s.c.D. Hayor 

T-11 Pe,.forador la. 

T-ll /,uxUiar S.é.D. 1 ... 

T-12 Awdllar s.c.D. 2a. 

1'-13 Auxiliar s.c.D. 3&. 
' 

1'-14 A10'111:1llar B.C.D. 4&. 

ANDO XIII 

ADICIONA:.. JIOR 
FUNCION S,CJ>, 

217.600 

186.SOO 

170.'i00 

113.700 

113.'700 

129.6CO 

129.tC,O 

129.600 

164.900 

164,POO 

164.~t10 

.134.100 

103.300 

103,300 

.72.600 

179.100 

17~.100 

148, f'JO 

120.&CO 

120,8C\l 

120.2C)I) 

120.2'00 

59.000 

::'9,000 

42.100. 

43.300 

40.200 

29.800 

29.100 

28.100 
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ACTO: DECRETO N° 3.592/77.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - SECRETA

RIA DE ESTADO DE PROGRAMACION Y 

COORDINACION ECONOMICA - ESTRUCTU 

RAS - ORGANIZACION - FUNCIONES 

Buenos Aires, 30 de noviembre de 1977 

VISTO las necesidades funcionales d8 la 
Secretaría de Estado de Programición y Coor
dinación Económica del Ministerio de Econo -
mía, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto n° 283 de fecha 4 de fe
brero de 1977 se asignó, a la Subsecretaria 
de Inversiones Externas, dependiente de la 
citada Secretaría de Estado, él carácter de 
órgano de aplicación de la Ley N° 21.382. 

Que en tal sentido, resulta procedente -
rectificar el Decreto N° 75 (') del 25 de oc 
tubre de 1973 en cuanto ·este dispone la crea 
ción de las Subsecretarias que integran la 
mencionada Secretaria de Estado, a efectos -
de incluir en el citado acto a las Subsecre
tarias de Inversiones Externas y Cuestiones 
Institucionales. 

Que a los fines de posibilitar el cumpli 
miento de las competencias asignadas a la a-

(') Ver Digesto Administrativo n° 3661.-
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ludida Subsecretaria de Inversiones Externas, se 
estima necesario acordar a la misma, una estruc
tura orgánico - funcional adecuada a los requeri
mientos que plantea la implementación de los pl~ 
nes y programas relacionados con su cometido es
pecifico. 

Que en lo referente a la Secretaria de Esta
do de Programación y Coordinación Económica, y a 
efectos de lograr un mayor grado de corresponden 
cía entre su actual organización formal y las ne 
cesidades funcionales inherentes al cumplimiento 
de las competencias que le fueran asignadas, se 
considera pertinente disponer la modificación de 
su actual estructura. 

Que dicha organización se considera,contri -
buirá a elevar los niveles de eficiencia y efic~ 
cia imperantes, atento a que la misma se adecua 
a los fines del cumplimiento de las funciones 
que corresponden a la citada Secretaria de Esta
do. 

Que al respecto, resulta menester disolver -
el Instituto Nacional para la Integración Econó
mica Latinoamericana, toda vez que sus funciones 
se han incorporado ~1 ámbito de la competencia -
de la Subsecretaría General dependiente de la a
ludida Secretaría de Estado. 

Que no obstante1 lo expuesto y atento a la 
circunstancia que la estructura propiciada ha man 
tenido determinadas situaciones organizacionales 
existentes, la misma tendrá el carácter de provi 
soria, hasta tanto las mismas sean objeto de re-= 
visión por parte de los organismos pertinentes -
que integran el Sistema Nacional de la Reforma -
Administrativa. 

Que atento a la necesidad de implementar en 
forma inmediata la mencionada estructura, se pro
picia exceptuar, por esta única vez, del cumpli
miento de las normas impuestas por Decreto núme
ro 386 (") del 26 de noviembre de 1973, a la co
bertura de los cargos que se aprueban por el pr~ 
sente acto. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3677.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el inciso 1°, del artícll 
lo 11° del Decreto No 75 de fecha 25 de octubre de 
1973 por el siguiente: 

1°.- En la Secretaría de Estado de Programación y 
Coordinación Económica: 
a) Subsecretaría General 
b) Subsecretaría de Coordinación 
e) Subsecretaria de Cuestiones Instituciona

les 
d) Subsecretar5a de Inversiones Externas 

ARTIClJI.O 2" .- Rectificase la estructura orgánico -
funcional de la Secretaria de Estado de Programa -
ción y Coordinación Económica aprobada por Decreto 
n 1.05? (+) del 31 de diciembre de 1973 y sus mo
dificatorios. los similares nros. 66 (=) del 10 de 
enero de 197G, 625 (t) del 16 de febrero de 1976. 
879 (&) del 14 de junio de 1976 y 143 ( 0

) del 21 
de enero de 1977, y las Resoluciones M.E. nros. 
221 (:) del 14 de octubre de 1975 y 555 del 30 de 
diciembre de 1975. de conformidad con el Organigr-ª. 
ma, Misión y Funciones, Agrupamiento Funcional y 
Memorando Descriptivo de Tareas, que como Anexos I, 
II, III y IV~ respectivamente, forman parte inte
grante del presente decreto. 
ARTICULO 3°.- Disuélvese el Instituto Nacional pa
ra la Integración Económica Latinoamericana, cuya 
creación dispusiera el articulo 2° del Decreto N° 
1.057/73. 
ARTICULO 4°.- Exceptúase, por esta única vez, del 
cumplimiento de las normas impuestas por el Decre-
--·~--

(+) Ver Digesto Administrativo N" 369J.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 4065.-
( t) Ver Digesto Administrativo No 4090.-
(&) Ver Digesto Administrativo No 4198.-
C) Ver Digesto Administrativo No 4372.-
(:) Ver Digesto Administrativo No 4102.-
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to n° 386/73, a la cobertura de los cargos que se 
aprueban por el presente acto. 
ARTICULO 5°.- El gasto emergente de la aplicación 
del presente decreto será atendido con cargo a la 
Finalidad 6,90, Jurisdicciones 50 y 51, Carácter O, 
Servicio Administrativo 357, Inciso 11 - Personal, 
del Presupuesto para la Administración Nacional pa 
el ejercicio 1977. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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ANEXO II 

DIRECCION NACIONAL DE POLITICA ECONOMICA Y FINANCIERA EXTERNA 

.M.!§.!Q!! 

E¡ análisis permanente de la situación económica de la Nación en el ám
bito de las políticas del comercio exterior, las relaciones económicas in~ 
nacionales y el financiaaiento externo. 

FUNCIONES 

1 - Participar en la formulación de las pol1ticas económicas y comerciales 
con otros países y las ref~ridas a acuerdos y organismos internaciona -
les de carácter económico, monetario y financiero. 

2- Participar en las negociaciones internacionales de carácter monetario, 
económico y financiero. 

3 - Intervenir en la elaboración de programas relacionados con las fuentes 
externas de financiamiento provenientes de organismos internacionales e 
instituciones públicas de .otros paises y, en general, participar en las 
negociaciones de los convenios de crédito y otras colocaciones en el 
extedor. 

4 - Participar en las tareas relat:Lvas a Organismos y Acuerdos Internaciona 
les de naturaleza comercial y en la fijación de la posición de nuestro
país ante cualquier organismo en que se tratén aspectos económicos y f~ 
nan¡;ieros, en especial, aquellos en que el Ministerio de Economía ejer
ce la representación del pa!s de acuerdo a la legislación vigente. 

5 - Participar en la elaboración de las poKticas en relación a la integra -
ciGn económica con los paises latinoamericanos. 

6 - lnte1·veni r en el análisis del Sistema Monetario Internacional en sus as 
pectos institucionales, económicos y financieros, la evaluación de la 
partic{pación nacional en el mismo y la recomendación de las de las me
didas a adoptar. 

1 - Inte1-venir en la prepración del presupuesto de divisas. 

AREA FINANCIAMIENTO EXTERNO 

Propender a la obtención de con::liciones; favorables en los programas de f~ 
n~nciamiento externo requeridos para el desarrollo del pa!s. 

FUNCIONES 

1- Realizar análisis e investigaciones acerca de la evolución y situación 
de _los mercados financieros internacionales incluyendo estudios sobre 
las tasas de interés, primas y demás gastos de emisión, y estudios com
parativos sobre las principales características de las colocaciones. 

2- Participar en la preparación de los programas tentativos de financiamien 
to externo, adecuándolos a los requerimientos de los programas económi= 
ca-financieros locales y a las características y situación del mercado 
internacional de capitales. 

3 - Intervenir en la determinación de las políticas y condiciones generales 
a las cuales deberán ajustarse las negociaciones financieras. 

4 - Colnuorar en la prepnración del presupuesto de divisas y del programa -
de endeudamiento externo. 

5 - Diseñar y mantener actualizado un sistema operativo para la asignación 
de recursos externos y su control. 

6 - Participar en la preparación de documentos de proyectos y préstamos en -
coordinación con los organismos nacionales, provinciales, municiaples o 
del sector privado, en las operaciones que se formulen con los Organis
mos Internacionales de Financiamiento, y con los organismos públicos de 
otros países. 

1 - Intet-venir en las negociaciones de los contra tos de préstamo que forma
licen las operaciones crediticias con los Organismos Internacionales y 
con los organismos públicos de otros paises para el financiamient_o del 
desarrollo. 

8 - Realizar la programación y fiscalización de planes de preinversi6n en 
coordinación con los programas de .financiamiento para el desarrollo de 
los correspondientes Organismos Internacionales u otras fuentes. 
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9 - Analizar, con intervención de los demás organismos competentes del Estado, 
la situación de los progr~ y préstamos en ejecución, promoviendo las ae
diaas que efectivicen el eficaz cumplimiento de las cláusulas contractua -
les, con el objeto de lograr la máxima utilización de los aisaos. 

AREA ECONOMIA INTERNACIONAL 

MIS ION 

Compatibilizar las políticas comerciales con otros países y las atinentes 
a acuerdos internacionales con las. tendencias económicas internacionales y la 
política económica establecida. 

FUNCIONES 

1 - Analizar en forma permanente la evolución y tendencias de la economía int~ 
nacional. 

2- Asesorar en materia de pol{tica económica y comercial con otros países. 
3 - Asesorar en materia de convenios internacionales con carácter económico. 
4 - Re.alizar estudios de base relacionados con los organanismos lnternactonales 

no financieros y mantener actualizada la información. 
5- Intervenir en el asesoramiento a las Delegaciones Argentinas asignadas a 

los organismos internacionales no financieros. 
6 - Participar en la elaboración de las instrucciones formuladas a los repre -

sentantes argentinos designados ante diversos foros o reuniones internacio 
nales de carácter econÓmico. -

7 - Intervenir en el asesoramiento y orientación para la formulación de los 
Programas y Proyectos de Cooperación Técnica Internacional de los distintts 
organismos del Estado dependientes del Area Económica, coordinando las pro 
puestas y requerimientos. -

AREA INTEGRACION LATINOAMERICANA 

MIS ION 

Afirmar la presencia de nuestro país en el proceso de integración de Améri 
ca Latina y en las relaciones con los Estados latinoamericanos. 

FUNCIONES 

1 - Propiciar y coordinar estudios necesarios para la participación argentina 
en los diversos aspectos del proceso de integración económica latinoameri
cana.· 

2- Analizar, evaluar y coordinar las posibilidades de cooperación económica -
conducentes al desarrollo regional. 

3 - Intervenir en el estudio de los proyectos y reglamentaciones referidas a 
las políticas y estrategias a se¡>;Uir regionalmente en materia económica y 
financiera. 

4 - Realizar tareas relacionadas con la vigilancia de la aplicación del Trata
do de Montevideo y de los compromisos asumidos en virtud del mismo. 

5 - Coordinar los estudios y tareas que sean necesarios para el asesoramiento 
a prestar en la formulación de las polÍticas regionales. 

6 - Mantener actualizada la información relacionada con el Acuerdo Subregional 
Andino. analizar su evolución y participar en la elaboración de la posiciÓn 
a seguir con el mismo. 

7 - Mantener actualizada la información sobre el desarrollo de otros esquemas 
de cooperación o integración existentes en Latinoamérica. analizar su evo
luc.ión y participar en la fijación de la posición de nuestro país con los 
mismos, en especial en lo referente al Sistema Económico Latinoamericano. 

8 - Participar en la elaboración de la posición ar~entina n sustentarse en las 
reuniones de las Comisiones Mixtas de Coordinación y Cooperación Económica 
e Integración Física. 

DIRECCION NACIONAL DE POLITICA ECONOMICA INTERNA 

~ 
Asistir en la coordinación de las políticas de las Secretarías de Estado y 

organismos correspondientes en los sectores, real, financiero y de ingresos de 
la economía, con el objeto de lograr la adecuada armonización de las aedidas -
de política econóaica. 
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FUNCIONES 

1 - ~sesorar en materia de polÍtica econ6mica en todo lo referente a las ~
reas real, fiscal, cambiarla, arancelaria, monetaria y financiera de la 
economía 

2 - Part1cipar en la integraci6n de los programas y regímentes sectoriales 
para su armonizaci6n global. 

3 - Asistir en la coordinaci6n para la formulaci6n y evaluaci6n de políti -
cas y programas referidos a las ~reas de producci6n primaria, industri~. 
minera y de servicios pÚblicos. 

4- Participar en la formulaci6n de las políticas, planes y programas regi~ 
nales. 

5- Coordinar con otras áreas, todos aquellos temas que requieren la inter
vención de más de una Secretaría de Estado u organismo, en el ~mbito de 
su competencia. 

6- Participar en el ~mbito de su competencia en la elaborac16n de la polí
tica de precios y tarifas del sector público. 

7 - Asesorar en la elaboraci6n de diagn6sticos en materia de ingresos de 
los factores de producci6n y evaluaci6n del salario real. 

8- Participar en la formulaci6n de los aspectos concernientes a la políti
ca arancelaria, derechos de importaci6n y exportaci6n, recargos. licen
cias y suspensiones y toda medida que regule las importaciones y expor
taciones. 

9- Intcrven>r en el diagn6stico sobre el mercado cambiarlo realizando estu 
d10s sobre tipo de cambio nominal y efectivo. tasas de intereses, y an!: 
lisis del m•smo. · 

lO- Partic1par en la elaboraci6n del presupuesto econ6mico nacional y en el 
segu1m1ento de su ejecuci6n. 

11 - Participar en las comisiones de políticas que operen en el ámbito de su 
competencia. 

AREA PROGRAMAC ION SECTORIAL Y REGIONAL 

MIS ION 

yarttcipar en el análisis y elaboraci6n de las políticas de los secto -
res primario. industrial, minero, energ6tico, de transporte y obras ~Úbli -
,·os y comunicaciones, con el objeto de lograr un crecimiento arm6nico e in
tc~rado de la actividad econ6mica. 

FUNCIONES 

1 - Participar en la formulaci6n y coordinaci6n de las políticas de los 
sectores pr1mario, tndustrial, minero, energ6tico, de transporte y obras 
públ1cas y comunicaciones. 

2- Intervcnlr en la elaboraci6n de los regímenes de promoc16n regional o 
sectorial. 

3 - Asesorar en el diseño de medidas de política econ6mica dirigidas a los 
sectores productores. 

~- Elaborar informes acerca de la evoluci6n de la producci6n y los precios 
de los pr1ncipales productos primarios, industriales y mineros. 

5- Analizar las tarifas de los servicios públicos. sus modificaciones e i~ 
pl1canc1as. 

6 - Efectuar el seguimiento de la ejecuci6n de la lnversi6n PÚblica & nivel 
global y regional. 

- Participar en el análisis y decisiones referidas a los grandes proyectes 
de inve1·si6n. 

8 - Participar en la formulación de políticas regionales. 
9 Analizar la situaci6n de las economías regionales y prov1nciales y coor 

dinar las medidas de carácter econ6mico que afecten a las mismas. 

AREA PROGRAMACION FINANCIERA 

MIS ION 

Analizar la evoluci6n de las principales variables en materia monetaria, 
financiera. fiscal, cambiaría y arancelaria, con el objeto de asesorar ade
cuadamente en la formulaci6n de la política econ6mica.en esas ~reas. 
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FUNqONES 

l. - Analizar, en coordinación con el Banco Central, el cumplimiento ¡lel prop;ra 
ma monetario y elaborar las alternativas de política que se consideren ne= 
cesarías, de acuerdo con las modificaciones que el mismo requiera conformo 
la evolución del ingreso, los precios y el balance de pagos. 

2- Analizar, en coordinación con la Secretaría de Hacienda, el cumplimiento
del Presupuesto Nacional. 

3 - Evaluar los aspectos financieros de los programas sectoriales, su plan do 
captación y utilización de recursos financfeJ;os y su cumplimiento. 

4 - Analizar los probables efectos sobre la inversión y la producción de las 
medidas financieras de promoción, así como la viabilidad de las propuesta~ 

5 - Analizar los efectos de las medidas impositivas y cambiarías que se proyec 
ten, evaluar sus alternativas y asesorar al respecto. -

6 - Analizar las disposiciones cambiarías tanto en lo que respecta a tipos de 
cambio nominales como efectivos, a través de 1as normas que se dicten en 
materia de. regulación cambiaría, regímenes de importaciones y exportacio -
nes, depósitos previos, restricciones cuantitativas y análogas. 

7 - Intervenir, en coordinación con las autoridades competentes, en la elabora 
ción de normas referidas a la implementación de la política arancelaria. -

8 - Intervenir.en la coordinación del Ministerio de Economía sobre la gestión 
de los Bancos Oficiales, en los aspectos que establecen sus respectivas 
Cartas Orgánicas. 

AREA INGRESOS Y PRECIOS 

MIS iON 

Participar en el análisis y evolución permanente de los ingresos de los~ 
tores de la prducción con el objeto de alcanzar un crecimiento armónico delo~ 
mismos. 

FUNCIONES 

1 - Analizar la evolución de los precios realizando estudi..os· acerca de los pr! 
cios relativos y'sus tendencias. 

2 - Analizar la evolución de la distribución del ingreso, de la estructuro sa
larial y de los salarios reales y sus tendencias. 

3 - Realizar proyecciones acerca de las variaciones de los precios conforme 
l'as variaciones de' los costos, los precios internacionales y la situación 
de los mercados. 

4 - Evaluar las distintas alternati.vas que se plantean en materia de política 
de precios e ingresos. 

5 - Participar en grupos de trabajo vinculados con la política salarial del sec 
tor público. -

6 - Efectuar la~ proyecciones de los ingresos sectoriales con vistas a la ela
boración del Presupuesto Económico Nacional. 

7 - Analizar la evolución de la ocupac;ón global y regional y evaluar las medi 
das que se vinculan a la misma. 

DIRECCION NACIO~L DE ESTUDIOS ECONOMICOS 

MIS ION 

Realizar el análisis de la situación económica en el corto plazo, evaluar 
las tendencias de la economía nacional y efectuar el seguimiento de la situa
c1on económica mundial y sus tendencias, a efectos de proporcionar la informa
ción de base a las áreas de polÍtica económica. 

FUNCIONES 

1 - Analizar la situación del país, sus perspectivas, y la influencia sobre a~ 
bos, de la situación económica internacional. 

2 - Elaborar informes periódicos ~obre la evolución de la economía. 
3 - Realizar estudios sobre la situación y tendencias de la economía mundial. 
4 - Efectuar investigaciones sobre los temas de carácter económico que le sean 

requeridos. 
5 - Mantener actualizado el servicio de biblioteca y hemeroteca. 
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AREA COYUNTURA 

MIS ION 

Estudiar y evaluar la situación de la economía en el corto plazo. 

FUNCIONES 

1 -Centralizar y elaborar los indicadores cuantitativos y cualitativos rele 
vantes para el conocimiento de la coyuntura económica. generados por o-:
tros Ministerios y las Secretarías de Estado y Organismos del Ministerio 
de Economía. 

2 - Analizar en forma permanente, a través de indicadores cuantitativos y 
cualttattvos, la situación global y sectorial de la coyuntura económica 
v ttnanciera de la economía. 

3 - Elaborar informes periódicos, tanto de utilización reservada como para -
s~ difusión pÚblica, u otros informes especiales a requerimiento de los 
sefiores Ministro, Secretario y Subsecretarios de la repartición. 

4- Dise~ar y mantener actualizado un ststema para el seguimiento de la co~ 
tura. 

AREA INVESTIGACION 

MIS ION 

Estudiar y evaluar las perspectivas de la evolución de la economía en 
el corto plazo, así como la influencia sobre las mismas, de la situación eco 
nómica mundial. 

FUNCIONES 

- Elauorar el Presupuesto Económico Nacional, así como el pronóstico de m~ 
crovariables y proyecciones de corto plazo. 

2 - Elaoorar i nforrnes periódicos del cumplimiento del Presupuesto Económico 
Nacional y de su revisi6n trimestral. 

3- Etectuar el seguimiento de la coyuntura económica internacional, sus peiS 
pectiv:.s y su influencia sobre la evolución económica del país. 

4- Realizar los estudios e investigaciones sobre temas de carácter económi
co que le sean encomendados. 

DEPARTAMENTO BIBLIOTECA 

MIS ION 

D1ri~1r el servicio de Biblioteca especializado en materia económica, le 
y administrativa para satisfacer laSI necesidades del Ministerio de Econo 

m a. y dar referencias a otros sectore~ oficiales o particulares que lo solT 
e ten. 

FUNCIONES 

Seleccionar y tramitar la provisión de libros y publicaciones destinadas 
a la bib"•oteca y hemeroteca. 

2- Racionalizar las compras ~ibliogrificas. en su ámbito de actuación. 
3- Registrar. catalo~ar y clasificar el material bibliográfico que ingresa. 
4 - Disponer de servicios de informaci6n y referencia bibliogrifica, igiles 

y pr"'c1sas. 
5- Preparar un boletín periódico y crear servicios de diseminación biblia -

gr&fica calificada y dirigida. 
6 - ~lantener sistemas de préstamos, Coordinar y ejecutar canjes en general. 
7- Proponer la política bibliográfica a seguir. 

DIRECCION NACIONAL DE INVERSIONES. EXTRANJERAS 

MIS ION 

Co.ordinar las tareas relactonadas con la aplicación, ejecución y fiacali 
zación de la Ley 21.382 y su decreto reglamentario. 

FmiCIONES 

l - Asistir en la elaboración y desarrollo de los planes de acción y progra
mas trazados para el cumplimiento de la Ley 21.382 y de su decreto regl~ 
mentario. 
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2 - Dirigir, coordinar y supervisar las áreas integrantes de la Subsecretaría, 
y sus relaciones con el Registro de Inversiones Externas. 

3 - Coordinar las acciones entre la Subsecretaría de Inversiones Externas y o
tros organismos del Estado en todo lo concerniente al régimen de las inver 
siones extranjeras en el país y la determinación de aquellas inversiones = 
de capital extranjero que se consideren de interés para el país. 

4 - Participar en la elaboración de proyectos de convent6S internacionales, a
cuerdos, etc. que se relacionen con la posician argentina en materia de in 
versiones extranjeras. 

5 Realizar los demás actos necesarios para el cumplimiento de la ley y su re 
glamentación. 

6 - Atender las consultas que efectúen inversores extranjeros potenciales o e
xistentes sobre las disposiciones vigentes y demás cuestiones vinculadas -
con ~1 régimen aplicable a las inversiones extranjeras. 

AREA NUEVAS INVERSIONES EXTRANJERAS 

MISI9N 

Evaluar las propuestas de inversión de capital extranjero y recomendar su 
aprobación o denegación. 

FUNCIONES 

1 - Estudiar y evaluar las propuestas de inversión de capital extranjero. 
2 - Asesorar respecto de la aprobación o denegación. según corresponda, de las 

propuestas de capital extranjero y. en su caso, recomendar. las condiciones 
especiales a que estará sometida la misma. 

3 -Solicitar de organismos estatales, empresas públicas o entes privados, la 
información necesaria para la evalución de las propuestas de inversión. 

4 - Asesorar con relación a la enajenación de los bienes de capital aportados 
como inversión extranjera. 

5 - Asesorar respecto de la autorización de las formas de los aportes previa -
tos en el régimen le~al vigente. 

6 - Asesorar con relación a la exención del impuesto especial a los beneficios 
adicionales, así como la ampliación del límite de utilidad no gravada en 
relación con el capital registrado. 

7 - Participar en la definición de las áreas o proyectos en. los cuales se de -
sea promover la participación de inversores extranjeros, y en la determina 
ción de las condiciones en que se efectuará la radicación. -

8 - Elaborar o participar' en la preparación de la información necesaria para -
su difusión a extranjeros referente a las radicaciones que se deseen promo 
vér. -

9 -Asesorar con relación a la difusión de los regímenes aplicables a las in-
versiones extranjeras. 

AREA INVERSIONES EXTRANJERAS EXISTENTES 

MIS ION 

Controlar el cumplimiento por parte de los inver.sores extranjeros, de las 
obligaciones contraídas emergentes de las inversiones de capitales extranjeros 
existentes y futuras y proponer la suspensión del derecho de remesar utilida -
des y repatriar capitales de acue~d~ con el régimen legal vigente. 

FUNCIONES 

1- Realizar los actos y procedimientos necesartos en relación con las inverslo 
nes de capital extranjero existentes a la fecha de entrada en vigencia ae 
la Ley N" 21.382, a efectos de cumplimentar las disposiciones de la misma. 

2 - Controlar el cumplimiento, por parte de los inversores extranjeros de las 
obligaciones que, en su caso, se hayan fijado al aprobar la inversión y de 
las que resulten en general aplicables bajo el régimen de las inversiones
extranjeras. 

3 - Controlar cuando lo considere necesario, la exactitud de las declaraciones 
juradas y de las informaciones presentadas por lo& inversores extranjeros 
y por las empresas receptoras. 

4 - Controlar el cumplimiento de las condiciones dispuestas por la reglamenta
ción vigente para la valuación de los aportes. 

5 - Constatar la clasificación de las empresas y proponer las sanciones corres 
pondientes en cas~ de irregularidades. -

6 - Proponer la suspensión del derecho de remesar utilidades y repatriar capi
tal en los casos previstos por el régi•en legal vigente. 

7 - Elaborar infor•ación periódica sobre llOVi•ientos de capitales extran¡ieros 
.V n.t::r..nA .da i"t'lla ri..a. '!1 n+a ... ..C.- -- - -'' -

l 
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AREA INVERSIONES EN EL EXTERIOR 

MIS ION 

Asesorar a los empresarios interesados y encauzar las inversiones de ca 
ritales ar~entinos en el exterior. 

F1JNCIONES 

- Preparar las normas y procedimientos para realizar y registrar las in -
versiones argentinas en el exterior. 

2 - Coordinar y participar en las misiones al exterior y del exteri.or, cuyo 
obJetivo sea proll'.over las inversiones de capitales argentinos en países 
extranjeros. 

3 - Asesorar a los empresarios argentinos sobre las normas legales y proce
dimientos para radicaciones de inversiones en el país re~eptor y coordi 
nar el-apoyo de las representaciones argentinas en dichos países. 

4 - Encauzar el interés de las empresas argentinas en participar en determi 
nadas áreas de actividad o proyectos específicos en países extranjeros7 

DIRECCION GENERAL DE COORDINACION Y LEGISLACION ECONOMICA 

MIS ION 

Que la elaboración y revisión de la legislación económica y demás medi
das e instrumentos proyectados guarde coherencia y cumpla las- políticas es 
tablecidas observándose el debido trámite de las actuaciones. 

F1JNCIONES 

1 - Ejercer la dirección y coordinación de los servic_ios a su cargo. 
2 - Intormar ].as medidas que se eleven a consideración superior, sus antece 

dentes y las opiniones vertidas por los organismos intervinientes en eí 
curso de su elaboración. 

3 - Controlar la adecuación de las normas proyectadas en relación a la~> di
rectivas e instrucciones impartidas. 

4 - Requerir la intervención de los organismos competentes en el trámite dé 
elaboración normativa. 

5 - Dt>terminar los recaudos necesarios para el lllejot' despacho y trámite de 
las actuaciones. 

DIRECCION GENERAL DE LEGISLACION ECONOMICA 

MIS ION 

Que en la elaboración, ordenamiento y compatibilización económica, se ~ 
tiendan las políticas generales y específicas vigentes. 

F1JNCIONES 

- Proyectar e informar las medidas e instrumentos jurídicos cuya elabora
ci<5r. 0 estudio le sean encomendadas. 

2- Hevisar y compatibilizar las medidas, originadas en otros organismos, -
cuyo análisis le sea atribuÍdo. 

3 - Proponer medidas complementarias o alternativas cuando ello conduzca al 
mejor cumplimiento de los objetivos perseguidos. 

4 - Asesorar en las actuaciones administrativas, cuya opinión se le requie
ra atendiendo a las implicancias generales que pu~da tener la decisión 
a tomar. 

5 - Integrar, con representantes de otros organismos o entidades, comisio -
nes o grupos de trabajo con fines de elaboración legislativa. 

¡¡ - Informar y evaluar, atendiendo a la legislación argentina y extranjera, 
los antecedentes y efectos de las medidas proyectadas. 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

MIS ION 

Que las decisiones y demás ~ctos del Ministerio de Economía y las Secre 
tarías de Estado de Programación y Coordinación Económica y de Hacienda 
cuenten con el debido respaldo jurídico, garantizando el contral1Jr de lega
lidad. 

F1JNCIONES 
1 - Proporcionar asesora~iento jurídico a los organismos indicados en la Mi 

sión asignada. 
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2- Dictaminar y controlar la legalidad de los proyectos de leyes, decretos, 

resoluciones, conventos·, contratos y demás instrumentos jurídicos cuya .. ! 
visión le sea encomendada. 

3 - Redactar las medidas e instrumentos jurídicos cuya elaboración le sea re
querida. 

4 - Dictaminar, y en su caso tramitar, los recursos, recla•aciones y denuncUA 
interpuestos contra actos administrativos producidos en jurisdicción del 
Ministerio de Economía. 

5 - Ejercer la representación estatal y el respectivo patrocinio legal en lo~ 
juicios.que le competan. 

6 -Diligenciar y cumplimentar los requerimientos judiciales. 
7 - Instruir sumarios que tengan por objeto esclarecer eventuales irregulari

dades administrativas. 

DIRECCION GENERAL DE DESPACHO, LEYES, DECRETOS Y RESOLUCIONES 

MIS ION 

Controlar, coordinar y seguir el trámite de las actuaciones intervenidas 
por el Ministerio de Economía a fin de diligenciarlos de la manera más·eflckn 
te y útil. 

FUNCIONES 

1- Recibir, registrar y distribuir,los proyectos de leyes, decretos, resolu
ciones y demás actuaciones originadas en el ámbito del Ministerio o en o
tros organismos. 

2 - Controlar el cumplimiento de los recaudos fijados para el despacho y trá
mite de lo dispuesto en el punto 1. 

3 - Asistir en la preparación d~ la Carpeta de Firma y en la clasificación de 
las medidas que se eleven. 

4 -Coordinar trámites con otros organismos estatales y efectuar el seguimien 
to de los proyectos de leyes, decretos, resoluciones y demás actuaciones
fuera de este Ministerio. 

5 - Atender el registro, numeración, protocolización, archivo y comunicación 
de las .edidas adoptadas y expedir las copias autenticadas que correspon
da, con excepción de lo correspondiente al Departamento Recursos Humanos. 

6 - Controlar y coordinar las tareas de las distintas mesas de clasificación 
de expedientes, ficheros de actuaciones y sectores de registro y corres -
pondencia. 

7 - Atender consultas y proporcionar información a otros organismos y pública 

DEPARTAMENTO INFORMACION LEGISLATIVA Y DOCU~mNTAL 

MIS ION 

Que la legislación vigente y sus antecedentes normativos, se encuentren -
registrados de manera que permita su inmediata consulta. 

FUNCIONES 

1 - Atender el Servicio de Apoyo de Información Legislativa y Documental des
tinado a satisfacer las necesidades del ámbito del Ministerio de Economía. 

2 -Compilar, registrar y mantener actualizadas por número y por materia las 
Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones d~ los Ministerios, Secreta
rías de Estado y sus dependencias, conforme a sus publicaciones oficiales 
o, en su caso, copias autenticadas. 

3 - Registrar las disposiciones particulares que se dicten en virtud de una 
norma general y que constituyen aplicación de la m1sma. 

4 - Adicionar a los respectivos registros y documentación los antecedentes ju
risprudenciales y doctrinarios que correspondan. 

5 - Coordinar tareas con otros Organismos a efectos de obtener y complementar 
la infor•ación necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 

6 - P1·ogramar un Servicio de carpetas documentales por materia, tema u organls 
mo, según corresponda. -

7 - Efectuar la recopilación de antecedentes que dan origen a la sanción de Le 
res Nacionales. 

8 - ¡stablecer el Servicio de Recopilación de Leyes Provinciales. 
9 - Atender y controlar el siste•a de préstaao de elementos documentales. 

lO- Proyectar la obtención'de Legislación Co•parada sobre temas que se dispon
gan. 
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DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES 

MIS ION 

Asistir al Secretario de Estado en la dirección 9perattvo-adainistrati 
va del ~linisterio y en la coordinación de los correspondientes servicios = 
de apoyo. así como en aquellas funciones de la Dirección General de Admi -
nistración que le sean.delegadas por resolución del Secretario de Estado. 

FUNCimóES 

Dirigir los servicios de Asuntos Especiales y de las E•presas de Menor 
Dimensión Económica. 

2- Asistir al señor Subsecretario en la coordinación con las de•ás áreas 
del ~linisterio, del Poder Ejecutivo y de los Poderes Legislativo y Ju-
dicial. . 

3 - Asistir en la coordinación para la formulación, evaluación y control -
de políticas y programas tendientes a fomentar el desenvolvimiento de 
las empresas de menor dimensión económica. 

4 - Proponer criterios para el ágil funcionamiento de los si,temas admini! 
trat1vos de la jurisdicción. 

5- Proponer planes operativos para la solución de problemas no programa -
do". 

6- DIYlgir los servicios administrativos de la jurisdicción que le sean 
delegados por resolución del Secretario de Estado. 

7 - Efectuar el control de gestión de las áreas de su competencia. 

AREA ASUNTOS ESPECIALES 

MIS ION 

Proporcionar el apoyo necesario en proyectos administrativos especffi
¡·os. que impliquen la actuación de diversas jurisdicciones sectoriales u 
•>r¡::Ínic;.s, o que por razones de urgencia o improbabilidad de predicción re 
qutet·an un canal adicional para reforzar la actuación de las estructuras = 
11r!~~nic?s establecidas. 

FUNCIONES 

- Rrindar apoyo al Secretario de Estado en la solución de problemas admi 
nistrativos cuya solución no esté prevista por la rutinas establecidE~ 

2 - Det in ir e implantar mecánicas administrativas para casos inestructura
dos. 

3 - Rrindar apoyo de coordinación en problemas administrativos intersecto
riales. 

- Operar los casos en los que por su naturaleza específica deban ser 
tratados por canales excepcionales. 

5 - Efectuar el seguimiento, control e información de las directivas y me
didas impartidas. 

AREA EMPRESAS DE MENOR DIMENSION ECONOMICA 

MIS ION 

Coordinar las acciones tendientes a lograr un crecimiento armónico y 
so-.tenido de las empre6as de menor desarrollo relativo. 

FUNCIONES 

1 - Detectar falencias en el sector productivo nacional para asignar su es 
tuJio y solicitar la solución adecuada al ente que le corresponda eñ 
todo lo referente a las empresas de menor di•ensión relativa. 

2- Difundir las políticas que se elaboren y las posibilidades que se ofre 
ccn. a trav¿s de los distintos entes. en apoyo del mencionado sector.-

3 - Asistir en la coordinación del plan de· acctón anual de los distintos -
entt:·s estatales nacionales que atiendan a las empresas de menor dil•eD"
sión económica. Proponer los ajustes necesarios y evaluar los resulta
dos obtenidos. 

4- Promover la coordinación y compatibilización de.los planes provincia
les de asistencia a las .empresas pequeftas y .adianas. 

5 - Propiciar y en lo posible cooperar en la planificación a nivel provin
cial para la radicación de e•presas de este sector en áreas de fronte
ra. 
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6 - Alentar la formación y desarrollo de grupos de trabajo regionales o provin 

cia les cuya actividad se relacione con las empresas de menor dimensión eeñ 
nómica. 

7 - Detectar por medio de las agrupaciones empresarias los distintos problemas 
que impiden un crecimiento armónico de sus empresas y propiciar el estudio 
por intermedio de los distintos organismos oficiales. Coordinar con las a
sociaciones Empresarias el plan que permita superar las falencias detecta
das. 

8 - Promover estudios y proyectar regímenes tendientes a facilitar agrupamien
tos empresariales con fines determinados (importación y exportación). 

9 - Promover y di{undtr entre las agrupaciones empresariales, la adopción de 
mejoras tecnológicas. 

lO - Propiciar la participación de estas empresas en ferias y exposiciones na
cionales e internacionales. 

11 - Propiciar cursos de capacitación técnica empresarial. 
U - Mantener contacto con instituciones similares extranjeras, con el fin de 

promover un eficaz intercambio de conocimientos y aprovechar las experien
cias de otros países. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

MIS ION 

Entender en la direcci6n del servicio administrativo, contable y patrimo ~ 
nial y en la administración de los recursos humanos y de los servicios genera
les, del Ministerio de Economía y de las Secretar{as de Estado de Programación 
y Coordinación Económica y de Hacienda. 

FUNCIONES 

1 - Programar. organizar ejecutar. registrar y controlar los actos administra 
tivos vinculados con la gestión financiera y patrimonial de su competenci~ 
con arreglo a las normas legales y reglamentarias vigentes. 

2 - Asistir en la elaboración del proyecto de presupuesto anual del Ministeria 
3 - Requerir las necesidades de bienes y servicios. efectuar su adquisición y 

coordinar su distribución cuando as{ corresponda. 
4 - Entender en la administración del personal y promover la8 medidas necesa -

rias para optimizar las condiciones laborales. 
5 - Contabilizar y controlar los bienes inventariables. 
6 - Efectuar el registro. movimiento, control del seguimiento y archivo de ex

pedientes y de cualquier tipo de documentación, distribuyendo su despacho 
a· los organismos correspondientes de acuerdo· con las funciones asignaaas a 
cada uno de ellos. 

7 - Dirigir los servicios generales de la jurisdicción. 
8 - Intervenir en el ingreso de fondos. pago de sueldos y gastos, recepción, -

custodia y provisión de especies valorizadas. 
9 - Entender en la centralización de los fondos y realizar los ingresos corres 

pondientes a la Tesor.er{a General.de la ~ación interviniendo en la recep = 
ción, custodia y provisión de v•lores y títulos. 

1 O - Asistir y producir el asesoramiento directo al Ministro, Secretarios y Sub 
secretarios, a su solicitud. 

SERVICIO ~E SISTEMATIZACION DE DATOS 

MIS ION 

Entender en la dirección de los diseftos y el procesamiento electromecánico 
y electrónico de datos correspondientes a las Dependencias que integran el Mi
nisterio de Econo•!a y las Secretarías de Estado de Programación y Coordinación 
Económica y de Hacienda. 

nJNCIONES 

1 - Dirigir las actividades del Servicio y su coordi~ación interna. 
2 - Efectuar el procesamiento de datos de los sistemas de información existen

tes o a implantarse en el futuro. 
3 - Asistir en la elaboración y disefto de proyectos de computación de datos. 
4 - Supervisar y coordinar el funcionamiento ar•ónico de las distintas especi! 

lidades que integran el servicio. 
5 - Intervenir en representación del Ministerio en las actividades SCD del ~~~~

bito estatal cuando ello fuera requerido. 
6 - Mantener relaciones con otros servicios SCD del á•bito estatal a fin de lo 

grar un mayor desarrollo de la especialización del per.sona'l SCD. 

r 
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7- Asistir~ producir el asesoramiento directo·en teaas de su especialid~ 
a requerimiento de los entes'usuarioá.-

8 - Coo1~inar con otros equipos electrónicos del Ministerio, las .. didas 
tendientes a lograr un desarrollo funcional ara6nico de la actividad~ 

9 - Entender en el dictado interno de seainarios de capacitación BCD para -
el personal del Ministerio. 

SERVICIO DE TESORERIA. 

!ill91! 
Entender en la custodia y aanejo de los fondos y valores que le son con 

fiados. 
FUNCIONES 

1 - Custodiar y manejar los fondos provenientes de recaudaciones o de cual
quier otro ingreso permanente o eventual, como así taabién de los valo
res y documentos que los representen. 

2 - Atender las cuentas corrientes bancarias, efectuar depósitos, eaitir 
cheques y conciliar sus saldos. 

3- Otorgar recibos.y efectuar retenciones legales y reglamentarias. 
4 - Efectuar balances diarios de cierre de operaciÓnes. 
5 - Aten~er los registros de poderes 1 mandatos, firmas individuales, contra 

tos sociales, cesio!Bs, etc. 
6 - Realizar todas las pperaciones bancarias relacionadas con giros y trans 

ferencias de fondos. 
7 -Solicitar, fiscalizar y custodiar los talonarios de cheques recibidos -

del Banco. 
8 -Registrar, verificar y elevar un balance mensual de los depósitos en g! 

rantía por licitaciones. 
9 - Efectuar cobros y pagos previo cumplimiento de normas reglamentarias. 

10 -Custodiar y manejar los fondos de "Caja Chica" y "Fondo Permanente", a
signados, ajustando su movi11iento a lo establecido por la Ley de Conta
bilidad. 

DIVISION PATRIMONIO 

MIS ION 

Asistir en la administración de los bienes muebles e inmuebles y en la 
contabili.z.ación de los elementos y efectos previstos o adquiridos, a fin de 
llevar la gestión patrimonial del Ministerio de Economía y de las Secreta
rías de Estado de Programación y Coordinación Económica y de Hacienda y sus 
dependencias. 

FUNCIONES 

-Registrar y.ejecutar analíticamente y como responsable el inventario de 
los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a las jurisdicciones. 

2 - Intervenir cada vez que se produzca un cambio de autoridades en las dis 
tintas dependencias a los efectos de la verificación patrimonial. -

3 - Atender las propuestas de baja de bienes de los inventarios parciales y 
registrar las correspondientes desafectaciones. 

DEPARTAMENTO CONTABILIDAD 

M'ISION 

Efectuar las registraciones contables, preparación de balances y ante -
proyectos de presupuesto y reájuste de presupuesto. Liquidación de haberes 
y gastos. 

roNCIONES 

1 - Dirigir los servicios de contabilidad. 
2 - Coordinar. con la Contaduría General de la Nación y el Tribunal de Cuen 

tas de laNación, procedimientos y operaciones. 
3 - Intervenir y conformar estados contabies y balances de aovimientos de 

fondos y valores. 
4 Intervenir y/o firmar cheques, libramientos, órdenes de pasajes. y carg~ 

liquidaciones y todo-documento que de origen al ingreso y egreso de fo~ 
dos y valores. 

5 - Atender el despacho y proyectar los actos que ·hacen a la coapetencia -
del Departamento. 
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DIVISION RIGISTIACIOKIS 

~ 
Pro1r-ar y •upervisar lu tareas -relativas a lu re11straciones contables 

e .. r1entes de la ejecución del presupuesto del Ministerio de Bconoa{a, de la 
Secretaría de &Btado de Pro1raaación y Coordinación Eeon6aica, de diversos pro 
1raaas que eoaponen·el presupuesto de la Secretaría de Estado de Hacienda y de 
la Coaisión Nacional de Valores. 

FUNCIONES 

1 - Entender en lu re1istraciones analíticas de la contabilidad del presupue~ 
to. 

2 - Preparar los estados de ejecución del pres~puesto y la evolución de los re 
siduos pasivos que se elevan aensual .. nte a la Contaduría General de la Na 
ción. 

3 - Entender en la confección de la Cuenta General del Ejercicio. 
4 - Intervenir y controlar las operaciones, previaaente a su pago. 
5 - Elaborar órdenes de pago internas y recibos de ingresos. 
6- Efectuar depuración de.baberes y devolución de fondos •. 
7 - Ejecutar y controlar los balances de cargo. 
8 - Supervisar, ordenar y elevar diariaaente la docu .. ntación de cargos y des 

cargos de operaciones de subresponsables de fondos y valores. 

DIVISION PRESUPUESTO 

MIS ION 

Asistir en la foraulación.del presupuesto anual del Ministerio de Econoa{a, 
de. las Secretarías de Estado de Prograaación y Coordinación Econóaica y·de Ha
cienda y de cada uno de los organisaos que las coaponen, as{ coao en el análi
sis y la planificación de los créditos presupuestarios respectivos. 

PUNCIONES 

1 - Proyectar el presupuesto anual, calculando las previsiones presupuestarlas 
para los distintos prograaas que se planifiquen en los organismos de las -
jurisdicciones. 

2 - Ejecutar el ordenaaiento y los reajustes presu~ueetarios posteriores y ela 
borar loe informes sobre pedidos de refuerzo de las dependencias de las ju 
rlsdicciones con cuya colaboración cuaple la gestión presupuestarla. -

3 - Estudiar las posibilidades de financiaaiento de las necesidades no previs
tas y sugerir las medidas para atender las aisaas. 

4 - Ejecutar el presupuesto con airas a verificar la planificación y .etas pro 
vistas. -

5 - Preparar y controlar el presupuesto pof prograaa··de los organisaos. 
6 - Distribuir los créditos anuales de las jurisdicciones y atender a su post! 

riores aodificacione.s. 
7 - Efectuar los cilculos de los gastos de personal mediante valorizaciones de 

las estructuras de acuerdo con el movimiento de planta y los referidos a 
aumentos salariales. . 

8 - Efectuar, registrar y emitir libramientos de entrega, coao así taabién loe 
de pago a Empresas y Organisaos del Estado, Provincias y otros. 

9 - Efectuar y registrar órdenes de disposición de fondos por devolución de tm 
puestos, gr{vaaenes, por contribuciones y anticipos a cargo del Tesoro, 
Servicio de la Deuda PÚblica, distribución del producido de los iapuestos 
de coparticipación y otros conceptos. 

DIVISION LIQUIDACIONES 

MIS ION 

Entender en todo lo relativo a la liquidación de las retribuciones dol por 
sonal, otros gastos, retenciones y devoluciones correspondientes al Ministerio 
de Econoa!a, Secretaría de Estado de Prograaación y Coordinación Econóaica, do 
di~ersas dependencias-de la Secretaría de Estado de·Baeienda y de la Coaisión 
Nacional de Valores. 

FUNCIONES 

1 - Efectuar la liquidación de haberes .. nsuales, sueldo anual coaple .. ntarto 
y sus rectificaciones. 
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2 - Efectuar cargos y supervisar la aplicacidn de disposiciones legales y r! 

glamentar1"as. 
3 - Efectuar la liquidacidn de facturas de proveedores, servicios extraordi

narios, indemnizaciones, viáticos, reintegros de gastos, aovilidades y 
otras erogaciones. 

4 - Fiscalizar que se efectúen las retenciones reglamentarias de impuestos y 
otros gravámenes. 

5 - Otorgar certificados sobre retenciones y afectaciones. 

DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS 

MIS ION 

Entender en todo lo relacionado con la .situacidn de revista, régimen la
boral, asignación de funciones, evaluacidn de puestos de trabajo y selección 
del persnnal de la Secretaría de Estado y organisaos que se hallan bajo su 
JUrisdicción. · 

FUNCIONES 

1 - Entender en el r~«imen legal y registro vinculados con designaciones, mo 
vimiento de pers.onal, régimen disciplinario. escalafonario, de 1 icencias 
y de incompatibilidade~. 

2 - Realizar afectaciones y embargos, extender certificados y credenciales. 
3 - Intervenir y asesorar al personal sobre todas las disposiciones relacio

nadas con beneficios sociales. 

SERVICIO MEDICO 

MIS ION 

Entender en todo lo relacionado con la atención de los servicios de con
tralor del ausentismo por enfermedad y de lo ~nculado con medicina preventi
va del personal del Ministerio de Economía y de las Secretarías de Estado de 
Programación y Coordinación Económica y de Hacienda. 

FUNCIONES 

- Entender en el otorgamiento de las licencias por enfermedad, estando fa
cultado para realizar las inspecciones que crea convenientes. 

2 - Entender en la firma de los dictámenes de carácter técnico o providdncU8 
que emanen de los servicios específicos del Organismo, debiendo ·emitir -
su opinión en todos los informes que sean elevados a la Superioridad pa
ra su ulterior resolución. 

3 - Determinar periódicamente mediante el catastro sanitario el estado de sa 
lud de la población del Ministerio de Economía (universo) y propender a 
su mejoramiento disponiendo las medidas sanitarias de carácter permanen
te o transitorio que fueran imprescindible adoptar. 

4 - Entender en el estudio, investigación e inspección sobre cualquier situa 
ción inherente al funcionamiento de la Dirección. -

5 - Asesorar a la Superioridad en la adquisición de instrumentos o elementos 
sanitarios necesarios. 

DIVISION MOVIMIENTO Y ESTADISTICA 

MIS ION 

Entender en todo lo relacionado con el Estatuto y Escalafón. 
Entender en la tramitación de declaraciones de incompatibilidades. 
Intervenir en la tramitación de recursos jerárquicos y medidas discipli-

naris. Atender lo vinculado con adscripc.iones, licencias y estadísticas de 
personal. 

FUNCIONES ... 
1 - Intervenir y proyectar resolución en los recursos interpuestos por el ~ 

sonal. 
2 - Entender en la confección y tramitación ae certtficaciones de servicios. 
3 - Atender la tramitación deaabargos, certificación, justificación y cance

lación de créditos con afectación de haberes, por préstamos y traaitacUD 
de oficios judiciales relativos al personal. 

4 - Entender en las gestiones y registros relacionados con la dotación, asis 
tencia, legajos, calificaciones, licencias y aoviaientos de personal. -
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5 - Entender en el otorguaiento de credenciales de identificación del personal. 
6- Entender en.los aspecto~ vinculados con la bonificación de adicionales. 
7 - Entender loa aspectos ·estadísticos del personal. 

DEPARTAMENTO COORD INAC ION 

IUSION 

Dirigir el despacho de la Dirección y todo lo relativo a los servicios de 
contrataciones, suainistros, mesa de entradas e impresiones. 

roNCIONES 

1 - Entender en cuanto a ejecución, asesoramiento y/o asistencia sobre todos -
los aspectos propios de la función general de la secretaría, despacho y a
tención general del tráaite. 

2 - Mantener actualizada la legislación vigente en aateria adainistrativa y P! 
blicarla por los medios que se dispongan para su difusión. 

3 - Preparar la aemoria anual. 
4 - Intervenir en los recursos jerárquicos que interpongan loa proveedores. 
5 - Intervenir en las contrataciones de personal. 
6 - Traaitar y/o proyectar las aedidas pertinentes para la habilitación d~ ser 

vicios extraordinarios, reintegros de gastos, indemnizaciones, etc. 
7 - Entender en la autorización y/o aprobación de las contrataciones de sumiru5 

tros y servicios. 
8 - Entender en el almacenaje y distribución de los bienes de uso y consumo -

que se adquieran para satisfacer necesidades coaunes de los organisaos de 
la jurisdicción. 

9 - Intervenir en el trámite de los proyectos de viajes al exterior. 
lO - Atender el despacho de los asuntos de la Dirección General que no hagan a 

la coapetencia de los restantes Departamentos. 

SERVICIO DE MESA DE ENTRADAS, SALIDAS Y ARCHIVO 

IIISION 

Efectuar y disponer el tráaite de todas las actuaciones que ingresan al Mi
nisterio, realizar.el procesaaiento de expedientes, correspondencia, etc., ver! 
ficar que se ajusten a lo establecido en los Decretos Nros. 759/66 (-) que re = 
glaaenta el funcionaaiento de las Ilesas de. Entradas y 1.759/72 (/) reglaaenta -
rio de la Ley Nacional de Procediaientos Adainistrátivos. 

roNCIONES 

1 - Recibir, revisar y registrar la documentación y correspondencia a fin de qe 
se ajusten a lo establecido en Ias noraas vigentes. 

2 - Orientar el trámite de los expedientes, actuaciones y correspondeneia a las 
Reparticiones que correspondan, de acuerdo a las pautas vigentes e instruc
ciones recibidas. 

3- Instar el tráaite y realizar el se~imiento de los'asuntos cuya atención y 
vigilancia le sean eXpresaaente encomendados. 

4 - Mantener en reserva y/o archivar la docuaentaci.ón y sus antecedentes. 
5 - Legalizar firaas de .funcionarios de Bancos Oficiales y del Ministerio de E

conomía, Secretarías de Estado y/o Reparticiones dependientes del aismo. 
6 - Vigilar el funcionaaiento del servicio del monta-expedientes. 

DIVISlON DESPACHO 

MIS ION 

Dirigir el despacho del Departamento Coordinación. 

roNCIONES 

1 - Entender en la redacción y fiscalización del despacho, mantener actualizada 
la legislación vigente en aateria adainistrativa de interés coaún a las 8is 
tintas reparticiones del áabito del llinisterio·de Econoaía. 

2 - Intervenir en la sustanciación y proyectar la resolución definitiva en loa 
recursos jerárquicos que interpongan las firaas ~roveedoras. 

3 - Traaitar y/o proyectar las medidas pertinentes en las solicitudes para la 
habilitación o aprobación de servicios extraordinarios, reintecroa de gas
toa, indeanizacionea, etc. 

(-
1
> Ver Digesto Adainistrativo N" 3486.

( ) Ver Digesto Adainistrativo N" 3487.-
d 
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4 - Intervenir en las contrataciones de personal. 
5 - Atender el tramite de refrendo de los actos de gobierno de coapetencia -

de la jurisdicci6n. 
6- Tramitar y/o proyectar los actos administrativos relativos a deudores~ 

Fisco e iniciación de acciones judiciales. 
7 - Intervenir en el tramite de los proyectos de vitje• al interior de las -

Secretarías de Estado de Programación y Coordinact6n Bcon6aica y de 'Ha-
cienda. , 

R - Intervenir en el trámite de los proyectos de viajes al exter.ior de los 
funcionarios dependientes de toda el área del Ministerio de Econoaía. 

DIVISION COMPRAS Y CONTRATACIONES 

MIS ION 

Implementar todos los requerimientos que formulen las distintas jurisdic 
r1ones, organismos y sectores cuyos servicios administrativos se atienden 
por la Dirección General de Administración, en materia de contrataciones o 
actos licitarios destinados a satisfacer la adquisic16n o ven~a de ele-ntos 
y bienes. como también contratos de locaci6n' de diversa índole. 

FUNCIONES 

-Canalizar. registrar y analizar frente a las normas vigentes todos los -
pedidos que en la materia se formulen, implementando el trámite pertinen 
te. -

2 - Requerir las necesarias aprobaciones o intervenciones de otras repartí -
ciones o dependencias y gestionar la pertinente autorización jurisdicci~ 
nal. 

3- Preparar los actos licitarios y las bases que los regirán. Ajustar los 
mismos a las normas de tipificaci6n e IRAM para una• correcta especifica
ci<Ín, agrupándolos por rubros afines. 

4 - Proyectar los actos administra ti vos· para concretar los concursos de pre
cios tramitados, o contrataciones según el caso. 

5- Em1tir o redactar las 6rdenes de compra o contratos, según corresponda. 
6 - Cor.trolar la constitución y devolución de garantías, verificar el cuapli 

mi~nto de los contratos y cursar las facturas que se presente. -
7 - Verificar el pago de los elementos enajenados. 
o - \lantener actualizada la réplica del Registro de Prqveedores del Estado e 

iniormar al organismo responsable cualquier situación que surja respecto 
de proveedores inscriptos. 

~-Gestionar, por hledio del Oespachante de Aduanas,. todos los trámites inhe 
rentes ante reparticiones oficiales e instituciones bancarias para el gT 
ro de divisas de adquisiciones al exterior y tramitar la introducción a 
plaza de los elementos a importar implementando los correspondientes des 
~acbos aduaneros. 

DIVISION ALMACENES 

MIS ION 

Recepcionar, clasificar, mantener en stock y distribuir los bienes de u
so y consumo adquiridos para atender las necesidades de las Reparticiones 
que integran la estructura orgánico funcional del Min~terio de Economía y 
S~cretarías de Estad~ de Hacienda y de Programación y Coordinación EconómiCL 

Intervenir en la venta de bienes declarados en situación de rezago. 

FUNCIONES 

1 - Formular, agrupados por rubros, los pedidos de elementos y bienes de 
stock para atender el período presupuestario previa consulta con los ser 
vicios destinatarios y en relación a las existencias de los depósitos ba 
jo su control. -

~ - Recibir para su ingreso o en tránsito según el caso, todas las adquisi -
ciones que se concreten, salvo aquellas destinadas a Organismos o RIUlar
ticiones con sede'fuera del edificio del Ministerio de Economía y que por 
razones prácticas aconsejen su entrega en otros lugares. 

3 - Registrar el ingreso de toda la mercadería, elementos y bienes muebles -
que se reciban por adquisición, transferencia, desuso o rezago, 

4 - Comunicar al Servicio Patrimonial todo movimiento que se produzca en ma
terias dentro de su ámbito, para que aecanizadamente se obtengan los saL 
dos resultantes. 

5- ~lantener perfectamente delimitados los depósitos correspondientes a los 
sectores: Utilea, ele .. ntos 1 aáquinas de oficina: vestuario, bazar, li~ 
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7 - Prestar apoyo a la Coaisión de Recepciones actuante. 
8 - Recibir, alaacenar y clasificar los bienes y elementos declarados en téza«o 

proponiendo oportunaaente su venta ajustada a las nQraas en vigor. 

DEPARTAMENTO SERVICIOS GENERALES 

MIS ION 

Entender en la preparación de los servicios generales correspondientes al Mi
nisterio ~e Economía y de las Secretarías de Estado de Programación y Coordtnacim 
Económica y de Hacienda: intervenir en la coordinación de los servicios de seguri 
dad y manteniaiento de todo el edificio y de todos los bienes existentes en el -
aismo. 

FUNCIONES 

1 - Dirigir la prestación de los servicios de conservación, vigilancia y aanteni
aiento del edificio y bienes a su cargo. 

2 - Coordinar los servicios de seguridad y aanteniaiento correspondientes a todo 
el edificio. 

3 - Ejercer la superintendencia del personal obrero, de aaestranza y de servicio. 
4 - Asegurar la eficiente prestación de los servicios internos y atender el mante 

niaiento de plantas y equipos mecánicos. -
5 - Asesorar en lo que hace a la ubicación de oficinas, aanten.iendo actualizados 

los planos correspondientes. · 
6 - Organizar y dirigir las distintas actividades vinculadas con la conservación 

y aanteniaiento de las flotas de automotores oficiales asignadas al Ministerb 
de Econoaía y Secretarías de Programación y Coordinación Económica y de Ha
cienda. 

DIVISION MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 

MIS ION 

Ejercer el control operativo del funcionaaiento de la infraestructura de los 
se.rvicios técnicos del edificio. 

FUNCIONES 

1 - Coordinar las tareas inherentes al normal funcionamiento d• las instalaciones 
dél edificio, como asimismo la conservación de los muebles, aa~uinarias y e
quipos especiales que componen su dotación. 

2 - Organizar los turnos de atención integral para la prestación de los servicios 
de su competencia. 

3 - Asistir a la Jefatura del Departamento en lo que hace a la coordinación de 
los servicios de mantehimiento del ediric1o, 

'M 
1 

4 - Estudiar, prograaar y proponer las tareas a ejecutar por distintas causales -
en el edificio, para el logro de una mayor eficacia en sus prestaciones. ~ 

5 - Atender todo lo relacionado a las flotas de automotores oficiales, ocupándose 
de patentaaientos, seguros, tasaciones, remates públicos, provisión de combu~ 
tibles y lubricantes, reparaciones, compras, rendiciones, etc. y toda otra ta 
rea que regla la conservación y mantenimiento de las unidades asignadas af 
servicio. 

6 - Mantener el control ae playas de estacionamiento existentes en el edificio co 
rrespondiente y la distribución y uso de las cocheras habilitadas al efecto.-

DIVISION SERVICIOS INTERNOS 

MIS ION 

Dirigir las actividades vinculadas con los servicios administrativos y de pr~ 
tocolo auxiliar. 

FUNCIONES 

1 - Atender el diligenciaaiento y despacho de las actuaciones administrativas y -
de personal, intervención en el régiaen de coapras y Caja Chica. 

2 - Entender en el funcionamiento r control del conautador telefónico e instala ~ 
clones concernientes al atsao. 

3 - Prestar el apoyo pertinente a las ~ctividades de protocolo auxiliar que. coap! 
ten a la unidad. 
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DIVISION. CONSERJERIA 

MIS ION 

Fisc~lizar las tareas de mayordomía, recepción, y expedición, y control 
e informes al p~blico en general. 

FUNCIONES 

1 - Atender todo lo relacionado con el per~nal de servicios auxiliares en 
lo que hace a la limpieza y vigilancia del edificio, mudanzas, traslado 
vertical de usuarios de ascensores, atención de funcionarios y e~aplea -
dos en general. 

2- Realizar recepción y expedición de actuación dentro y fuera de! edifi -
cio. mediante el plantel de cadetes mensajeros y estafeteros. 

3- Efectuar el .control y brindar la inforlllación que resulte necesaria para 
la atención del pÚblico en general. 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA Y PUBLICACIONES ECONOMICAS 

MIS ION 

Entender en lo relacionado con la inforaación producida en el área eco
nómica promovida por el Ministerio, Secretarías de Estado y Organismos de -
pendientes. Centralizar o lllescentral izar dicho información y hacerla llegar 
a todos los medios de difusión en función de los objetivos astablecidos. 

FUNCIONES 

1- Coordinar y suministrar a todos los med~s de difusión nacionales y ex
tranJeros la información producida por el Ministerio, el equipo econóa¡ 
co y demás organismos que lo integran. -

2 - Participar en la elaboración de estrategias y planes a desarrollar en 
lo que h~ce a la formación de la opinión pÚblica. 

3- Coordinar la información de las oficinas de prensa de las otras Secreta 
rías .y Organismos del Ministerio. -

- Evaluar la repercusión en todos los medios de comunicación de la .infor
maciÓn suministrada. 

5- Analtzar y avaluar las· críticas al área económica y proponer llegado el 
caso. su réplica o forma de atenuación o enfrentamiento a las misaas. 

6- Convocar y participar en la organización de las reuniones de prensa. 
7 - Organizar los actos de difusión (reuniones y conferencias de prensa, a

pariciones públicas en medios audiovisuales). 
8- Facilitar a los medios de difusión nacionales y extranjeros las fuentes 

informativas correspondientes del área económica, en función de los ob
jetivos de divulgación fijados. 

9 - Organizar y mantener en funcionamiento la Sala de Periodistas del Minis 
terio de Economía. 

10- \lantener con la Secretaría de Información PÚblica las relaciones debi -
das de coordinación. 

ll - Organizar y mantener en funcionamiento regular las estructuras que sir
van al objetivo de difusión informativa nacional. internacional e inter 
na del \linisterio (teletipos, radioteletipos, radios, grabadores, etc.t 

U- Programar, coordinar y editar las publicaciones del Ministerio. 
~ - Coordinar la participación de la Agencia Telam S.A. en las campa~as de 

publicidad que realice el Ministerio de Economía y sus organis1110s depen 
dientes e integrantes (Decreto No 2.219/71) (.). -

DEPARTAMENTO PRENSA 

MIS ION 

Colaborar con la Dirección en todo lo relativo a la información para -
los nteti tos de difusión nacionales y extranjeros. 

FUNCIONES 

1 - Redactar comunicados de prensa, para aplicación nacional o del exterior. 
2- Coordinar el quehacer de·las oficinas de prensa de las Secretarías .Y de 

otros organismos del área económica. 
3- Realizar la síntesis diaria y semaual de la información nacional y ex

tranjera publicada y/o difundida por los diferentes medios. 

(,) Ver Digesto Adainietrativo N" 3454_.-
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4 - Colaborar en el apoyo de las reuniones de prensa del Ministerio. 
5 - coordinar y mantener contacto permanente con todos los medios de difuai6n na 

cionales y extranjeros, incluyendo agencias informativas. 
6 - Programar planes c'ln relación a resultados de la evaluación de repercuaión en 

medios de información de noticias suministradas. 
7 - Redactar infor·mación bre:ve para su difusión en radio y televisión del país. 
8 - Realizar notas u otra misión periodística con destino a las publicaciones re

gulares.o eventuales que edita el Ministerio, si las mismas son requeridas 
po1· el Departamento PUblicaciones. 

9 - Evaluar las críticas económicas y planear y desarrollar, llegado el caso, au 
réplica. 

10 - Asistir en función periodística en actos, campaftas publicitarias, filmes, au
diciones de radiotelefonía y televisión u otras formas de difusión de apllc~ 
ctón nacional o extranjera. 

DEPARTAMENTO PUBLICACIONES 

MIS ION 

Colaborar con la Dirección en la coordinación y edición de las publicaciones 
del Ministerio de Economía. 

FUNCIONES· 

1- Redactar y controlar las ediciones de publicaciones re~lares y/o eventu:lles 
del Ministerio. 

2 - Realizar notas y reportajes u otra misión periodística con destino a las pu -
blicaciones. 

3 - Buscar material, programar las ediciones. 
4 - Traducir material para publicaciones y controlar las ediciones correspondien

tes. 
5 - Proceder al archivo temático y de todo material que se utiliza para publica -

clones y/o informaciones. 
6 - Determinar y mantener actualizado ei listado de destinatarios de las edicio -

nes. Controlar su correcta distribución. . 
7 - Coordinar y racionalizar el uso de los equipos gr4ficos y electrónicos aptos 

para difusión, existentes en el área económica. 
8 - Coordinar y organizar material fotográfico, cuadros estadísticos y mapas para 

las publicaciones. 

DEPARTAMENTO RELACIONES Y CEREMONIAL 

MIS ION 

Arbitrar los medios necesarios para el eficaz desarrollo de los actos oftcla
les y el apoyo a los funcionarios a fin de facilitar su gestión. 

FUNCIONES 

1 - Organizar y coordinar los actos institucionales de acuerdo a las normas prot~ 
colares. 

2 - Organizar reuniones de trabajo en lo que hace a preparación de salones, rece~ 
ción de participantes y atención de los mis~os durante su realización. 

3 - Recibir y atender las audiencias del sepor Ministro, Secretarios y Subsecreta 
rios de Estado en colaboración con las distintas secretarías privadas. -

4 - Diligenciar la tramitación necesaria en caso de viajes al interior o exterior 
del país de funcionarios o misiones. 

5 - Atender las •talones extranjeras que arriben al país. 
6 - Mantener actualizada la nó•ina de autoridades nacionales y provinciales. 
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ANEXO III 

' i\(~HUl'l'.~l'lFkl\) ,-·.r•:·íiNIS'l'Hl\'l'IVO 

E.SCl\I .l'.l'O:~ fll::L PEk'>UN ·\L Cl VIL l•.DIUNIS'l'R.l\CION PUDLICl\ !JACIONl\I, 

DECHJ;'l'O ~,,, .1.42C/73 

_ .. ____________ ·-~·-,T-J-;G-,0-R._I_l\_f"._, ___________ a 
r-T-- ---r --l.----

2-4 
1

2:: 22 i ~l 20 19 16 13 
2
/lC 

11
¡ 0. ~~~:l . 

Un:id.:~d Mini.~; tro 

Unid~d Sccrctaric 
de Esta~o ~e Pro 
grarn;:,ci Gn y co.-)r 
ÓJ.Jw...;ión I:conG¡;;I 

llnidvd Sub~>ecn<
t;ilrio GcJ~c:!.-¡¡1 

2 

Direcci6n N~cic
nal de PoHtica 
EconLirrü.ca y 1·' i r.a d 
cicra Externa 1 1 

/~.rca .f·.tr.<tncié.o.- ! 
m.i.ento Externo 

Arca Econor;:.ía 
Inter,nac.ional 

Area Integración 
Latinoamericana ~* 

2 

¡, 
l 
1 1 

5 3 1 

1 
1 3 

1 

3 4 

3 4 

2 2 

6 6 6 4 31\ 

4 4 6 18 

1 2 1 4 9 

1 2 6 6 2 20 

3 2 2 15 

1 3 2 14 

1 2 8 
r-------r·---r---+---+---1----~---r---+-~---1 

Dirección N~cio
nal de PolíU Cil 

Econ0mica Inten•, 1 2 1 

Area Programación 
Sectorial y Regio 
rtal -

· hrea Prc1qraní.'lci6r> 
Fin.:.nciera 

Arca Inc¡rl'Sor; .. 
Precios 

1 6 

1 '4 

1 4 

1 2 6 6 2 21 

3 3 2 20 

1 3 2 15 

2 3 2 14 

~------------~--._--------~--~~--~--~--~~---·-
* Sobreasicnado, •• convierte en categoría aa. 



33 D.A. No 4445.-

ANEXO III 

D'.:Clci.;'l'O N° J. OB/73 

1 
-

CA'l'EGOP..IJ\S -·-r-·F1 - ·---- 1sub-19 16 13 2 !\jD 

_:_~~-~~~~ fu ·rota J. 
r----·-----------
Dirección N.::cj.o-

1 
nal de Estudios 
~conómicos 1 2 2 5 

~n·a Coyuntura 1 / -2 2 2 9 

~re a Investjga-
lci6n 1 2 2 5 

pcpart&mento 
!Bibl.iotcc<l. 1 1 1 6 5 3 17 

!Unidad Subsccre1:<a 
¡rio Jt: :..nvt-t·slü-
¡nes ExtE<rnas 1 1 3 2 2 9 

Pi.L:ec:ciC¡l :~uciv·-

¡nal Inversiones ¡J. if;xtranjcras jl 2 4 3 11 

jA.rcn Nuevas InveE_ 
¡sienes Extranje-
¡ras l 3 9 3 1 3 ~ 22 

1\rea Inversiones 
gxtranjeras Exis-
es tes 1 2 4 2 1 3 2 15. 

1\re<! Inversiones 
en el exterior l 2 1 4 2 10 

- -
·unidad Subsecret.:J. 

io de Coordjnil-=-
c,i.6n 1 1 2 1 4 9 

Dirección General 
:ie Coordinación y 
¡_,egislaci6n Eco:-16 -mica 1 1 2 2 2 1 9 

_#==::-=- .:_ ___ -

1 1 

1 

! 
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ANEXO III 

1 r:·t."P¡::.o¡;_r r .. s 

121 .( A/ Sub-
24 23 22 .:1 /.0 19 16 13 1 . r Total 

Di.rccci(•n Gene--
ral de L<!qfsla--
c.i6n Econ6a,ica 1 2 2 1 2 2 1 11 

Dirección Gc:ne--
ral de Asuntos -

4 12 Jurídicor,; 1 4 3 3 3 2 1 23 
- ,._ ----- ··-f---

Dirccci6n Gene--
!:al Despi:!cho, Le 
yes, Decretos y 
He sol ucior.cs l }. _:_J 4 S 9. 13 3 39 
------------ --· r--
Departámento In-
formaci6n LcgisL 
ti va " J Dt)·~•J.t~~P.n--

tal 1 1 1 
'--+· 

1 2 8 14 

Dixecc i tSn GAne-
ral de Operacio-
ncs 1 1 2 1 S 

Are a Asuntos Es-
pedales 1 2 2 1 2 2 1 11 

r.rea Empresas de 
Henor Dimensi6n 
Econ6mica 1 1 1 1 2 6 

Direcci6n Gene--
ral de l'.::;;~inis--

traci6n 1 1 1 2 2 1 e 
-

Servicio de ~is-
tematización de 
Datos 2 3 -5 

-- --· 
Servicio Teso re-
ría 1 1 2 21 25 

-----'---
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ANEXO III 

AGHUPJ\MIEN'fO AD!UNISTHl\TTVO 

ESC.'\LJ\FO!l DEL PJ.:RSOII/1L ClVlL ;,Dr.liNISTHACION PUnLICA Nl~CJOW\L 

DECRETO N° 1.428/73 

CATEGORIAS 
·-·-- '2íJ.\ Sub-

24 23 22 2J. 20 19. 16 13 1 D Tot.::tJ -- ---
Div1.si6n Patrimo -ni o 1 15 16 

Dcp.::trtamcnto Con -tabilidad 1 4 6 7 l 19 

División Rcgj:s-
trae iones 1 5 33 39 

-
División Presu-
puesto 1 4 8 13 

Divisi6n Liquid~ 
1 e iones 1 3 21 25 

Departamento Re-
Cl~t"SO~~ Hrtlt~.:--:r~o~ 1 2 3 5 2 1 14 

Divisi!Sn M~, .... :2~mic .. 
to y Estad!stic~ l. 4 33 38 

Servicio ll.édico ,1 2 1 31 35 

Departamento --
Coordinaci6n :t. 3 4 6 3 15 32 

División Despa--
eh o 1 S 11 2 19 

Servicio de Mesa 
de Ent~adas, Sa-
lidas y Archivo 1 1 2 27 2 33 

DivisHin Compras 
y Contrataciones 1 2 13 16 

-
Divisi6n Almace-
nes 1 9 10 



36 D.A. M• 4445.

ADXO 111 

AGRUP~IENTO ADMINISTRATIVO 

ESCAL.\FON D.EL PERSONAL CIVIL ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

DECRETO N•·1.421/73 

.· .. 

24 ~3 22 21 20 19 16 13 21o A¡ Sub-
,O . Total 

Departamento Sé~ 
vicios Generales 1 1 4 3 9 

División Manteni 
miento y·sequri= 

reta-á 1 8 10 1 20. 

División Servi-
cioa · Internos 1 S 30. ·• 36' 

División Conser-
jeda 1 4 11 27 43 

Dirección Genera : 

de"Prensa y Pub~ 
cacionea Económi 

j e as 1 1 "3 12 20 

Departamento p~ 
sa 1 ·2 1 2 1 7 

Departamento Pu-
blicaciones 1 1 4 S .2 4 17 

Unidad "'Subsecr~~ 
rio de Cuestiores 
Institucionales 1 l 2 1 4 g· 

Departamento Re-
lacionas y Cere-
110nial 1 1 2 ·2 6 

TOTAL 11 27 SS 8'1 73 114 136 391 44 932 

-

f 
·~ 
¡ ' 

1 
,¡ 

r 
j' 
¡ 
J 
¡ 
~ 
r 

l 
1 
! ' 



- 37 - D A. N° 4445 -

ANEXO III 

1,GP.IJPN11Dl't:'O SERVICIOS GENERAI.ES Y. 

HJ',i·J'l'ENHíiENTO Y. PRODUCCION 

ESC.l\.LAFON C1~L i•Eí~~;ONT.L CIVIL J\JJMINISTRACION PUBLICJ\ NACIONAL 

DECRETO N° 1,428/73 

CA'l'EGORI.l\.S 

UNIDJ'.D /H' 1 ~M~al 
! 

División z,lmace-
nes 2 2 

División 1·1a ntcni.-
miento y SC9l<Ci-
dad ~2B .128 

Servi---' 
.. 

Divisi6n 
cios Intt<:rnoz 6 6 

División Con:,;erj~ 
ríi\ ~94 194 

TOTJI.L ~30 330 
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ANEXO 111 

C.r.'l'ECOf:IliS 

Arca pj_r~unci...t--

micnto E.xterr;o 

Arca Economfa ln-

1 

tern2cfonal 1 

Arca P ro<JralJl'zH·~ i Ó!~. 
Sectorial y. Regí~ 
nul 2 

Arca Coy~ntu:~ 4 

Ar0a Invcstiqa-
ción 6 

t;3ub
II•otaJ 

1 

1 

2 

4 

6 
------------4----4--- --1----~---+----+---'---1---4---+---t 
Di rece J.ón Gene--
ral de Leqi~JrJ--
CÍ0n Ecón5~ic~ 3 3 
----- --1-------1---1---- -----l---1----+---+--+--1-----
Dirccción Ge~~--
ral de Jlsuntos -
Jurioicos lB lB 
-----------1-- ---- ---<---l---J.---1--1---+---+----

peciale~; 2 2 
Area .l\suntos Es- ~ 

----~~-----· ---~-~~-1 
Aren f.P1presé¡s d~ 

MenC)r DiJJ•ensi6n --+ 
Econr_,¡.;ica ~ 

-D-ir-~-2-C--i-0-~-G--e-.-¡-¡c-.-1:_0_1~~--+--~· · ---+--~L--+---+----+-~---I 
1 

de ~C~inistraciór 3 3 

Servicio Médico 38 38 

79 79 
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ANEXO III 

DE 01\'l'OS 
ESCI\L;"\í'O:) DEl, t·,;;¡~S:JHAL. CIVlÍ_. 1\GiHlHS'l'H.l\ClON· PUDLICh Nl\CIONAL 

DECPJ;TO N" 1,428/73 
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CA~TlDAD CATEGORIA 

UNIDAD MINISTRO 

1 24 

1 23 

1 23 

2 22 

2 22 

1 21 

1 24 

1 22 

2 21 

5 19 

1 19 

6 16 

6 13 

• 2/10 
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CARGO 

Consejero Fi 
nanciero 

Coordinador 
Financiero 

Coordinador 

Supervisor 
Sectorial 

Superviso:r; 
Sectorial 

Analista 
Mayor 

Consejero 
F.Inanciero 

Supervisor 
Sectorial 

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 

Analista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

Auxiliar 
Adminis-
trativo 

ANExo IV 

DESCRIPCION DE TAREAS 

Dirigir lae actividades-de la Repre 
s~ntaci6u Fiuanciera Argentina eñ 
los Estadoe Uuido• de Norteaaérica 
y Canadá. 

Coordinar e intervenir en las tareas 
que hacen a las actividades de la -
Representación Financiera de la Re
pública Argentina en los Estados U
nidos de Norteamérica y Canadá. 

Realizar tareas de analisis, evalua 
ción e informe de asuntos relaciona 
dos con la política de financiamieñ 
to externo. 

Asistir en el análisis, evaluación 
e informe de asuntos especiales. 

Atender la coordinación de los as -
pectos vinculados con las Represen
taciones Financieras. 

Asistir al Conse,iero Financiero en 
Washington en el estudio, análisis 
y atención de asuntos especiales, e 
mergentes del cometido específic~= 
del mismo. 

Dirigir las actividades de la Repre 
sentación Financiera de la Repúbli= 
ca Argentina en Europa. 

Colaborar con el Consejero de la Re 
presentación Financiera de la Repú= 
blica Argentina en Europa, en los -
aspectos vinculados con su co.atido 
específico. 

Asistir al Ministro en el desarro -
llo de las tareas del sector. 

Atender al público y realizar las -
gestiones que se le encomienden. 

Asistir en la coordinación de las 
tareas del Gabinete de Asesores. 

Realizar las tareas administrativas 
del s~ctor,' inclufdo el Gabl,nete de 
Asesores. 

UNIDAD SECRETARIO DE ESTADO DE PROGRAMACION Y COORDINACION ECONOMICA 

1 22 Supervisor Asistir en la evaluación e informa-
Sectorial ción de asuntos especiales. 

1 21 Analista Asistir al Secretario de Estado en 
Mayor ·el desarrollo de las tareas adainie 

trativas del sector y supervisar er 
flujo de la documentación. · 

2 21 Analista Efectuar la coordinación del despa-
Mayor cho. 



CANTIDAD CATBGORIA 

4 19 

4 16 

6 2/10 

CIJ\00 

Analista 
Principal 

Analista J, 
Auxiliar ) 

Auxiliar 
Adainiatra ) 
tivo -) 

UNIDAD SUBSBCRITARIO GBNIRAL 

1 21 Analista 
llayor 

1 19 Analista 
Principal 

2 16 Analisj:a 
Auxiliar 

1 13 Analista } 
Ayudante ) 

4 2/.I.D• Auxiliar ) 
Administra ) 
tivo - ) 

D.A. N° 4445 

DISCRIPCION DE TAREAS 

Atender al pdblico J realizar las ges
tiones que se le encomienden. 

Realizar las tareas administrativas 
del sector, incluído el Gabinete de 
Asesores. 

Asistir al Subsecretario en la supervi 
ai6n de las tareas adainistrativas deT 
sector. 

Efectuar la coordinaci6n del despacho, 

Atender al pdblico J efectuar las ges-
ttones que se le encoaienden. 

Realizar las tareas adainistrattvas 
'del sector. 

DIRBCCION NACIONAL DE POLITICA ECONOIIICA Y FINANCIERA EXTERNA 

1 24 

1 23 

1 21 

1 19 

2 16 

2 13 

4 13 

4 2/10 

2 2/10 

2 A!D 

Director 
Nacional 

Coordinador 
de Subilrea 

Analista 
llayor 

Analista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

Analista 
Ayudante 

Auxiliar 
Adainiatra 
tivo 

Auxiliar 
Adainistra 
Uvo 
Cadete 

ARBA 'FIN~IAiliDTO BXTBRMO 

1 23 

1 22 

Coordinador 
de Area 

SUpervisor 
Sectorial 

Ver aisi6n y funciones. 

Efectuar t-areas de análisis sobre as un .. 
tos especiales y asumir tareas de repre 
sentactón en coatsiones internas y ex =· 
ternas. 
Asistir al Director Nacional en la Su -
pervisión de las tarea~ administrativas 
de la Dirección. 
Supervisar la registración de la Mesa -
de Entradas de la Dirección y el archi
vo de la aisma, clasificando la documen 
tación para su distribución. 

Efectuar la coordinación del despacho -
de la Dirección y de los trabajos de 
dactilografía. 

Realizar las tareas inherentes a la Se
cretaría del D·irector Nacional. 

Efectuar las tareas de despacho y reco
pilación de inforaactón. 

Prestar el servicio de dactilograffa de 
la Dirección Nacional y sus áreas. 

Auxiliar en las tareas administrativas. 

Realizar trabajos de aensajería. 

Ver aisión y funciones. 

Supervisar loa estudios sobre la evolu
ci6a y situación de loa .. rcadoa finan
oteros intern~cionalea. 

~-----~-~~-----------· -----------llllíiiiiii ------=== 

1 
t 

~ 
' 



CANTIDAD CATEGORIA 

1 21 

1 19 

1 22 

1 13/22 

2 21 

2 19 

2 16 

1 22 

1 21 

2 13 

- 4~ D.A. N° 4445-
CARGO 

Analista 
Mayor 

Analista 
~rincipal 

Supervisor 
Sectorial 

Profesional 
Universita
rio: Licen
ciado en 
Economía o 
equivalente 

Analista 
Mayor 

Analista 
de Proyec~ 
tos 

Analista 
de Proyec
tos 

Supervisor 
Sectorial 
Analista 
Mayor 

Analista 
Ayudante 

DESCRIPCION DE TARJAS 

Analizar y presupaestar la posición de 
divisas del país. 

Analizar los t6rainos de las netocia -
ciones financieras externas. 

Supervisar los pro,ra..- de financia -
•lento externo. 

Estudiar la infor•ación que per•ita de 
ter•inar la compatibilización de los 
progra•as de asistencia financiera con 
BID y BIRF. 

Intervenir en la preparación de la in
for•ación de organis•os nacionales y 
provinctales que per•ita la elabora 
ción de programas a ser financiados. 

Reunir y co•patibilizar la infor•ación 
que peralta la evaluación de los pro -
era••• de asistencia financiera. 

Realizar la clasificación de la docu -
•entación y estadística requerida para 
el análisis de los préstamos en ejecu
ción. 

Supervisar los planes de preinversión 
en el área econó•ica. 
Asistir en la co•patibilización de los 
planes de preinversión en el área eco
nó•ica. 

Colaborar en las tareas ad•inistrati -
vas del área. 

AREA ECONOMIA INTERNACIONAL 

1 23 

1 22 

2 21 

1 22 

2 21 

1 13/22 

22 

1 19 

Coordinador 
de Area 

Supervisor 
Sectorial 

Analista 
Mayor 
Supervisor 
Sectorial 

Analista 
Mayor 

Profesio
nal Univer 
sitario: 
Licenciado 
en Economía 
o equivalen 
te -

Supervisor 
Sectorial 

Analista 
Principal 

Ver •isión y funciones. 

Dirigir los estudios sobre evolución y 
tendencias de la econo•ía internacio -
na l. 

Recopilar y co•patibilizar la informa
ción referida a la economía mundial. 
Dirigir las tareas vinculadas con el 
análisis de las relaciones economícas 
y comerciales con otros países. 

Efectuar tareas de estudio y diagnósti 
co del comercio con otros países. · -

Reali&ar estudios de base con relación 
a los organismos internacionales. no fi 
nancieros. 

Supervisar los programas de asistencia 
técnica internacional del área económi 
ca y coordinar las.propuestas y reque= 
ri•ientos. 

Preparar la infor•ación que per•lta la 
elaboración de los progra.as de asis -



tL--·· 

CANTIDAD CANTIDAD (:ARGO 

3 16 

2 13 

AREA INTEGRACION 

1 

1 22 

1 22 

2 21 

1 19 

2 13 

Ana:lista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

LATINOAMERICANA 

Coordinador 
de Area 

Supervisor 
Sectorial 

Supervisor 
Sec.torial 

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 

Analista 
Ayudante 

42 D.A. No 4445 ----------------
DESCRIPCION DE TAREAS 

Realizar la clasificación de la documenta
ción y estadística requerida para el desa
rrollo de las tareas del área. 

Colaborar en las tareas administrativas 
del área. 

Ver misión y funciones. 

Realizar estudios de base respecto de la -
participación argentina en el proceso de 
integración latinoamericana. 

Coordinar los estudio~ tendientes a esta y 

blecer las posibiltdades de la cooperación 
económica con vistas al desarrollo regio -
nal y las políticas conducentes a ello. 

Realizar las tareas relacionadas .con la -
vigilaucia de la aplicación del Tratado de 
Montevideo y de los compromisos asumidos 
en virtud del mismo. 

Mante!ler actualizada la información rete -
rente a acuerdos y otros esquemas de coope 
ración o integración regionales existente~ 
Realizar las tareas administrativas del á
rea. 

DIRBCCION NACIONAL DE PóLITICA ECONOMICA INTERNA 

1 24 

1 23 

1 23 

1 21 

1 19 

2 16 

2 13 

4 13 

4 2/10 

2 2/10 

Director 
Nacional 

Coordinador 
de Subárea 

Coordinador 
de Subárea 

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

Analista 
Ayudante 

Auxiliar 
Administra 
t.tvo 

Auxiliar 
Administra 
tivo 

Ver misión y funciones. 

Efectuar tareas de análisis sobre asuntos 
especiales y asumir tareas de representa -
ción en comisiones internas y externas. 

Asistir en el estudio y análisis de la si
tuación sectorial y regional y la compati
bilización de las políticas, programas y 
proyectos. 

Asistir al Director Nacional en la supervi 
sión de las tareas administrativas de la ~ 
Dirección. 

Supervisar la regtstración de la ~esa de 
Entradas de la Dtrección y el archivo de 
la misma, clasificando la documentación p~ 
ra su distribución. 

Efectuar la coordinación deidespacho de la 
Dirección y de los trabajos de dactilogra
fía. 

Realizar las tareas inherentes a la Secre
taría del Director Nacional. 

EJectuar las tareas de despacho y recopil:: 
ción de información. 

Prestar el servicio de dactilografía de la 
Dirección.Nacional y sus áreas. 

Auxiliar en las tareas administrativas. 

(
0

) Sobreasignado, se convierte en categoría 23. 



• 
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·\TillAD CATEGORIA CARC~ DESCRIPCION DE TAREAS 

2 A/D Cadete Realizar tareas de ••nsajer{a. 

AREA PR0GRM1AClON SECTORIAL Y RÉGIONAL 

1 

3 

3 

2 

2 

2 

. 1 

1 

1 

1 

3 

2 

23 

22 

22 

13/22 

21 

21 

21 

19 

19 

19 

16 

13 

Coordinador 
de Area 
Supervisor 
Sectorial 

Supervisor 
Sectorial 

Profesional 
Universita
rio: Licen
ciado en E
conomía o 
equivalente 

Anali!¡ta 
Mayor 

Analista 
Mayor 

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 

Analista 
Principal 

Analista 
Principal 

Analista 
A~o~xiliar 

Analista 
Ayudante 

AREA PROGRAMAC ION FINANCIERA 

23 

22 

22 

Coordinador 
de Area 

Supervisor 
Sectorial 

Supervisor 
Sectorial 

Ver misión y funciones. 

Efectuar y/o dirigir tareas referentes 
al análisis y desarrollo de diagnósti
cos y proyectos de políticas requeri -
das por el área agropecuaria. 
Efectuar y/o dirigir tareas referentes 
al análisis y desarrollo de diagnósti
cos y proyectos de políticas requerí -
das por el área industrial y minera.· 

Realizar tareas referentes al análisis 
y desarrollo de diagnósticos y proyec
tos de. políticas requeridas por el ·á
rea energía, transporte y comunicacio
nes. 

Efectuar tareas de estudio y desarro -
llo de diagnósticos requeridos por el 
área agropecuaria. 

Efectuar tareas de estudio y desarro -
llo de diagnósticos requeridos por el 
área industrial y minera . 

Efectuar tareas de estudio y desarro -
llo de diagnósticos requeridos por el 
área energía, transporte y comunicacio 
nes. -

Efectuar informes periódicos sobre evo 
lución y desarrollo de la actividad a= 
gropecuaria en. el corto plazo. 

Efectuar informes periódicos sobre evo 
lución y desarrollo de la actividad in 
dustrial y minera. 

Efectuar informes periÓdicos sobre evo 
lución y desarrollo de las áreas ener= 
gía, transporte y comunicaciones. 

Asistir en las tareas de recopilación, 
preparación y análisis de documentac~ 
requerida para la realización de las 
funciones del á~ea. 
Realizar tareas administrativas y su -
pervisar el movimiento de la documenta 
ción del área. 

Ver misión y fúnciones. 

Efectuar y/o dirigir tareas referentes 
al análisis y control del programa mo
netario y financiero y proyecto de po
lÍticas requeridas por el área. 

Efectuar y/o dirigir tareas referen~es 
al análisis y d~terminación de los ti
pos de cambio efectivo y fijación de 
derechos de iap~rtación y exportación. 

' ,. 
' ¡· 



CANTIDAD CATBGORIA 

2 21 

2 21 

1 19 

3 16 

2 13 

ARIA INGRESOS Y PRECIOS 

1 23 

2 22 

2 22 

1 21 

1 21 

1 19 

1 19 

3 16 

2 13 

CARGO 

Analista 
llayor 

Analista 
llayor 

Analista 
Principal 
Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

45- D.A. N° 4445 -

DESCRIPCION DE TAREAS 

Efectuar el análisis de las presentactones 
vinculadas con la fijación, eliminación o 
.odificación de derechos de importación, -
exportación y fijación de precios índices. 

Elaborar infor.es sobre la evolución de 
los .arcados de dinero, de capitales y cam 
biario. -

Asistir en la elaboración de infor .. s peri6 
dicos del sector. -
Asistir en las tareas de recopilación, pre 
paración i análisis de documentación reque 
rida para la realización de las funciones
del área. 

Realizar tareas adainistrativas y supervi
sar el aoviaiento de la documentación del 
área. 

Coordinador Ver •isión y funciones. 
de Area 

Supervisor 
Sectorial 

Supervisor 
Salarial 

Analista 
Mayor 

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 

Ana'lista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

Reali~ar y/o dirigir tareas referentes a 
la actualización de la escala salarial de 
las convenciones colectivas de trabajo. 
Realizar y/o dirigir tareas referentes al 
análisis y desarrollo de diagnósticos y 
proyectos de política, requeridas por el 
área de ingresos. 

Efectuar tareas de estudio y desarrollo de 
diagnósticos requeridos por el área conven 
clones colectivas de trabajo. -
Efectuar tareas de estudio ·y desarrollo de 
diagnósticos requeridos por el {rea de in
gresos. 

Colaborar en el análisis y control de la 
tarea de actuali~ación de los conventos co 
le~tivos de trabajo. 

Efectuar Ínfor .. s periódicos sobre evolu -
ción de los ingresos. 

Asistir en las táreas de recopilación y a
nálisis de docu.entación requerida para la 
realización de las funciones del área. 

Realizar tareas adainistrattvas y supervi
sar el aovi•iento de la docuaentación del 
área. 

DIRECCION NACIONAL DI ISTUDIOS ICONOIIICOS 

1 24 Director Ver aisi6n y funciones. 
ltacional 

2 13 Analista ) 
Ayudante ) Realizar .las tareas ad•inistrativas in he~~ 

2 2/10 Auxiliar ) 
rentes al sector. 

Ad•ints- ) 
trati vo ) 

ARIA COY1JN'niRA 

l 23 Coordinador Ter •isión y funciones. 



CAliTIDAD OATEGORIA 

2 22 

2 13/22 

2 13/22 

16 

2 13 

2 2/10 

AREA 1!'\VESTIGAC JOh 

1 23 

3 13/22 

2 13/22. 

1 13/22 

13 

2 2/10 
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CARGO 

Supervisor 
Sectorial 

Profesional 
Universita
rio: Licen
Ciado en E
conomía o 
equivalente 

Profesional 
Universita
rio: Licen
ciado en E
conomía o 
equivalente 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

Auxiliar 
Administra-
tivo 

Coordinador 
de Area 

Profesional 
Universita
rio: Licen
ciado en E
conomía o 
equivalente 

Profesional 
Univers1 ta
rio: Licen
ciado en E
conomía o 
equivalente 

Profesional 
Universita
rio: Licen
ciado en E
conomía o 
equivalente 

Analista 
Ayudante 

Auxiliar 
Aoministra 
tlVO 

DESCRIPCION DE TAREAS 

Dirigir y coordinar las tareas de aná
lisis relacionadas con los respectivos 
sectores: · 
1) Real, ingresos y ocupación: 
2) Moneda, crédito y finanzas. 

Realizar estudios en los subsectores -
respectivos: 
1)' Agropecuario: 
2) Industria aanufacturera y construc

ción. 

Asistir en el desarrollo de tareas re
ferentes a los subsectores respecti -
vos: 
1) Ingresos y ocupación 
2) Precios y costos. 

Colaborar en las tareas referentes 
los subsectores respectivos: 
1) Balanza de pagos: 
2) Finanzas públicas 

a 

Asistir en tareas de cálculo y en la 
compilación y archivo de información 
económica. 

Realizar trabajos general de dacti~~ 
fía. 

Ver mision y funciones. 

Efectuar tareas de investigación .ato
dológica y de análisis de tendencik. 

Asistir en el desarrollo de tareas re
ierent.es a: 

1) Metodología estadística; 
2) Anál.sls de presupuesto. 

Efectuar la selección de indicadores y 
elaoorar la :i.niormción básica necesa
ria para el análisis económico. 

Colaborar en las tareas estad{sttcas y 
de cálculo que se requieran. 

Realizar trabajos generales de dactilo 
grafía. 

DEPARTAllENTu í3 I BLIOTI:CA 

1 22 Jefe • ,~~ L.:o
partam'-' ¡~ Lu 

Ver misión y funciones. 



CANTIDAD CATEGORIA 

1 21 

1 19 

3 16 

3 16 

2 13 

3 13 

3 2/10 

CARGO 

Analista Ma 
yor Blblio= 
tecologtco 

Analista 
Principal 
Biblioteca 
lógico 

Analista 
Auxiliar Bi 
bl iotecoló= 
gico 

Analista 
Auxiliar Bi 
bliotecoló= 
gico 

Ayudante Bi 
bl iotecario 

Ayudante Bi 
bliotecario 

Auxiliar Ad
ministrativo 

47 D.A. N° 4445 -

DESCRIPCION DE TAREAS 

Asistir y reemplazar al Jefe. Coordinar 
la ejecución de los procesos técnicos y 
administrativos. 

Analizar y seleccionar la documentaciÓn 
bibliográfica. Actualizar los sistemas 
de catalogación y clasificación. 

Mantener el ordenamiento, registro-his
torial y reclamos de las publicaciones 
periódicas que integran la hemeroteca. 
Evaluar las adquisiciones. Actualizar
la vinculación con Organismos e Institu 
ciones. 

Dar referencias e información biblior.d 
fica. Clasificar la documentación. Ordo 
nar los catálogos por autor y materia.
Confeccionar y actualizar estadísticas. 

Catalogar obras, folletos, documentos y 
la selección de artículos de publicaclo 
nes periÓdicas. Ordenar, diagramar y tT 
pear las ediciones del boletín biblio = 
-gráfico. 

Atender el servicio de préstamos. recia 
mos y devoluciones. Colaborar en todo = 
lo"relacionado con la hemetoreca. Coor
dinar y controlar el material destinado 
a canje y distribución. 

Actualizar las altas y bajas del acervo 
bibliográfico para dar cumplimiento al 
régimen patrimonial del Estado. Control 
y despacho de expedientes y correspon -
dencla. Alfabetización e intercalación 
de fichas. Realizar tareas de apoyo ad
ministrativo. 

UNIDAD SUBSECRETARIO DE INVERSIONES EXTERNAS 

1 21 

1 19 

3 16 

2 13 

2 2/10 

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

Auxiliar 
Administra 
tivo 

Coordinar las tareas inherentes al estu 
dio de Las propuestas de inversión do 
capital extranjero, que se sometan a 
consideración de la Subsecretaría. 

Asistir al Analista Mayor en la coordi
nación de las tramitaciones referidas a 
las propuestas de inversión de capital 
extranjero, que ·se sometan a considera -
ción de la Subsecretaría. 

Asistir al Analista Principal. en la 
tramitación administrativa de las pro -
puestas de inver~ión de capital extran
jero que se sometan a estudio. 

Supervisar la tramitación del de~oacho 
de la unidad. y las tareas generales de 
apoyo administrativo. 

Realizar tareas de clasificación, regls 
tro, distribución, archivo y diligencia 
miento de ladocUmentación administratT 
va de la unidad, así como efectuar las 
transcripciones dactilográficas que le 
sean reQueridas. 
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CAHTIDAD CA'l'BGORÍA CAilGO 

DIRECCION NACIONAL DI IRVIISIOMIB ~Jik&s 

1 24 Director Ver •UicSn J fuucto .... 

1 23 

2 21 

4 16 

3 2/10 

Nacional 

Coordinador 
General 

Analista 
Mayor 

Analista 
Auxiliar 

Auxiliar 
Adainistra 
tivo -

Coordinar el desarrollo de las tareas 
vinculadas con la ejecuctcSn y fiscaliza
cicSn del cu~~pltaiento de las disposicio-
nes contenidas en la Ley N" 21.382 y su 
decreto reglaaentario, así coao las refe 
rentes a la elaboración de los respectt= 
vos planes y prograaas. 

Analizar los aspectos técnicos y legales 
vinculados con la ejecución y fiscaliza
ción del cumpliaiento de las disposicio-
nes contenidas en el régiaen vigente en 
aateria de inversiones extranjeras. 

Colaborar con el Analista Mayor en el a
nálisis de los aspectos técnicos y lega
les involucrados en las inversiones de 
capital extranjero, y en la fiscaliza -
ción del cumplimiento de las normas que 
regulan la materia. 

Realizar tareas de clasificación, regis
tro, distribución, archivo y diligencia
miento de la documentación administrati
va, y efectuar las ~scripciones dacti-
lográficas que le bean requeridas. 

AREA NUEVAS INVERSIONES EXTRANJERAS 

1 23 

3 22 

9 21 

3 19 

1 16 

Coordinador 
de Area 

Supervisor 
Sectorial· 

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Ver aisión y funciones. 

Supervisar la realización de los estudks 
referidos al control del cuaplia.iento 'de 
las condiciones impuestas por la legisla 
ción.vigente en materia de nuevas inver= 
siones extranjeras, a efectos de evaluar 
las respectivas propuestas, recomendar su 
aprobación o denegación y las condicio -
nes particulares a las que se ajustarán 
las ais111as. 

Supervisar ia realización de los estudVs 
requeridos para evaluar las propuestas -
de inversión de capital extranjero, veri 
ficando el cumplimiento de los re~uisi = 
tos impuestos por la~ normas legales vi
gentes y proponiendo, en los casos cornB 
pondientes, las noraas complementarias = 
que regulen las tramitaciones ante la au 
toridad de aplicación. -

Colaborar con el Analista Mayor en la ve 
.rificación del cumplimiento de los requT 
sitos impuestos por las normas legales = 
vigentes para la materia, y en la reali
zación de los estudios conducentes a la 
evaluación de las propuestas de invemiÓn 
~· caoital extranjero. 

Efectuar el análisis priaario de la in -
formación básica referida a las propues
tas de inversión de capital extranjero, 



-CANTIDAD CATEGORIA 

3 13 

2 2/10 

CARGO 

Analista 
Ayudante 

Auxti in 
Administra
tivo 

<~ U A.~~ 4445-

DESCRIPCION DE TAREAS 

colaborando con el Analista Principal ~n 
la ver11icac16n del cumplimiento de los 
requisitos esta•:lecláoE en las normas le 
gales que ri~er. la materia. 

Recopilar la iniormación primaria, de u
tilización en el análisis de las propues 
t-as de inversión. de cap1tal extranjero-:
colaborando con el Analista Auxiliar en 
las tareas de veri:ficación del cumplimien 
to de las normas respectivas, por pai·te
de los inversqres. 

Realizar tareas de clasificación, regis
tro, distril:!uc:ión. archivo y diligencia
miento de la documentación administrat i
va, y efectuar las transcripciones dacti 
lográficas que le sean requeridas. -

AREA INVERSIONES EXTRANJERAS EXISTENTES 

1 23 

2 22 

1 21 

2 21 

1 21 

2. 19 

1 16 

3 13 

Coordinador 
de Area 

Supervisor 
Sectorial 

Analista 
Mayor 

Analista 
Mayor 

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

Ver misión y funciones. 

Supervisar el desarrollo de la• tareas -
de fiscalización del cumplimiento, por 
parte de los inversores extranjeros. de 
las obligaciones contraídas en oportunt
dad de la aprobación de la resoectiva tn 
versión, y en general, de aquéllas nonnii 
que le sean aplicables en VIrtud de la~ 
reglamentaciones legales vigentes. 

Supervisar la ejecución de las tareas re 
queridas a efectos de controlar la exac= 
titud de las informaciones proporciom<tE 
por los inversores extranjeros · (audito -
ría). 

Supervisar las tareas conducentes a con
trolar el cumplimiento, por parte de los 
inversores extranjeros, de las obligarlo 
nes fijadas en ocasión de aprobarse fa 
respectiva inversión (auditoría). 

Supervisar la realización de los estud1~ 
y proponer las medidas conducentes a lo
grar una adeouada difusión e inlormaci<Ín. 
con respecto a los regímenes locales e 
internacionales en materia de invers1onffi 
extranjeras. 

Supervisar la ejecución de las tareas de 
control del cumplimiento de las condicio 
nes dispuestas por la legislación vi~en= 
te, en materia de inversiones extranje -
ras. 

Colaborar con los Analistas Principales 
en las tareas de control y fiscalización 
del'cumplimiento de las normas vigentes, 
en materia de inversiones extranjeras. 

Registrar, recopilar y clasificar el ma
terial informativo y de consulta referi
do a las. inversiones de cap.i tal "existen
tes, efectuando el procesamien~o prima -
rio de los datos contenidos en los mis -
mos. 



CASTIDAD 

2 

CATEGORIA 

2/iO 

CARGO 

Auxiliar 
Adainiatra 
tivo -

AREA INVERSIONES EJI IL EXTERIOR 

1 23 

2 

1 19 

2 13 

2 13 

2 2/10 

Coordinador 
de Area 

Analista 
lolayor 

Analista 
Principal 

Analista 
Ayudante 

Analista 
Ayudante 

Auxiliar 
Administra 
tivo 

DIICRIPCtOif DI TARIAS 

lealtzar tare .. de cl .. lftcaci6n, re
gtatro, dia~rtbuctón, archivo y dili
genctaatento de la doeu .. ntactón adai 
nistrativa, efectuando las tranecrtp= 
clones dactilocráficaa que le aean re 
quertd... -

Ver misión y funciones. 

Supervisar la elaboración de .las nor
mas y la determinación de los proced·i 
atentos que deberán cumpliaentarse eñ 
los casos de inversiones argentinas -
en el exterior. 

Supervisar las tareas relativas al a
sesoramiento sobre normas y procedi
mientos para radicación de inversio -
nes en el país receptor. 

Procesar la información recibida en 
materia de inversiones argentinas en 
el exterior y mantener un registro ac 
tualizado de las mismas. 
Supervisar la ejecución de las· tareas 
generales de apoyo administrativo y 
la tramitación del despacho de la uni 
dad. 

Realizar tareas de clasificación, re
gistro, distribución, archivo-y dili
genciamiento de la documentación admi 
nistrativa, y· efectuar las copias dac 
tilográficas que le sean requeridas.-

UNIDAD SUBSECRETARIO DE COORDINACION 

1 21 

1 19 

2 16 

13 

2/10 

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 
Analista 
Auxiliar 

Analista ) 
Ayudante ) 

Auxiliar ) 
Administra) 
tivo -

Asistir al Subsecretario en el desa -
rrollo de las tareas del sector. 

Efectuar la coordinación del despacho. 

Atender al público y efectuar las ge! 
tiones que se le encomienden. 

Realizar las tareas administrativas -
del sector. 

··'XCION GENERAL DE COORDINACION Y LEGISLACION ECONOMICA 

24 Director Ver aisi6n y funciones .. 
General 

23 Coordinador Asistir al Director General en la -
de Subárea coordinación de los servicios a su 

cargo. 
ft ~i Analieta Supervisar las actividades desarrolla ... 

Mayor das por el equ·ipo tc§cnico administra= 
tivo, 
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2 16 Analista 
Auxiliar Realizar tareas adainistrativas del sector. 

2 13 Analista 
Ayudante 

1 AID Cadete Ejecutar tareas propias de mensajería. 

DIRECCION GENERAL DI LEGISLACION BCONOMICA 

1 23 

2 22 

3 13/22 

2 21 

1 16 

2 13 

2 2/10 

1 AID 

Director 
General 
Supe:rvisor 
Sectorial 

Profesional 
Universita
rio: Aboga
do o equiva 
lente -

Analista 
Mayor 

Analista 
Au~iliar 

Analista 
Ayudante 

Auxiliar 
Administra 
tivo 

Cadete 

Ver aision y funciones. 

.Supervisar la eiaboraci6n de aedidas que 
se proyecten y su instruaentaci6n. 

Elaborar la legislaci6n que se proyecte. 

Elaborar las medidas e instrumentos jur{
dtcos que se eleven a consideración supe
rior, adecuándolas a las instrucciones lm 
partidas. -

Realizar tareas administrativas del sec -
tor. 

Realizar el registro de entrada, salida y 
archivo de las actuaciones en trámite. 

Efectuar tareas de apoyo para el registro 
de información y seguiaiento de m documen 
tación. -

EjecYtar tareas propias de mensajería. 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

1 24 

1 23 

1 23 

1 23 

Director 
General 

Coordinador 
de Subllrea 

Coordinador 
de Subllrea 

Coordinador 
de Subllrea 

Ver misi6n y funciones. 

Coordinar las funciones a cargo de la DI
J:"ección y prestar asesoramiento jurídico 
en materia tributaria y aduanera, contra
taciones y concesiones públicas e lnmue -
bles fiscales. Intervenir en todos los 
instrumentos jurídicos que se sometan a 
consideración superibr. Ejercer patroci -
nio letrado en los juicios que se traml -
ten. 

Coordinar las funciones a cargo de la DI
rección y prestar asesoramiento jurídico 
en materia de seguros, contratos. bolsas 
y mercados de capitales, derecho adminis
trativo, finanzas públicas, conventos In
ternacionales, sistema financiero interno· 
·y externo, agricultura y ganadería, mine
ría, comunicaciones, transportes y ener -
g{a. Intervenir en todos los instrumentos 
jurídicos que se eleven a consideración -
superior. Ejercer patrocinio letrado en 
loa juicios que se traaitan. 

Coordinar las funciones de la Dirección y 
prestar aaeaoraaiento jurídico en aateriq 
de inve.raionea extránjeras, co~~~erc io, con 



CANTIDAD CATEGORIA 

1 23 

1 22 

1 22 

1 22 

1 22 

2 13/22 

CARGO 

Coordinador 
de Suárea 

Supervisor 
Sectorial 

Supervisor 
Sectorial 

Supervisor 
Sectorial 

Supervisor 
Sectorial 

Profesional 
Universita
rio: Aboga
do o equiva 
lente -
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tratos, pro.oción industrial, pesque
ra y ainera, financiaaiento externo e 
industria. Intervenir en todo' los 
instrumentos jurídicos elevados a con 
sideración superior. Ejercer el patro 
cinio letrado de los juicios que se = 
tramiten. 

Coordinar las funciones de la Direc -
ción y prestar asesoramiento jurídico 
en materia laboral, sumarial, régimen 
legal del Personal Civil de la Nació~ 
previsión y asistencia social y proce 
dimiento administrativo. Intervenir = 
en todos los instrumentos jurídicos e 
levados a consideración superior. E= 
jercer el patrocinio letrado de los 
juicios que se tramiten. 

Supervisar dictámenes sobre asuntos -
tributarios, contrataciones públicas 
y procedimientos fiscales. Elaborar 
el asesoramiento jurídico sobre to
dos los instrumentos jurídicos eleva
dos a consideración sup~rior. Ejercer 
representación legal en las actuacio
nes judiciales o extrajudiciales que 
se tramiten. 

Supervisar dictimenes sobre asuntos 
aduaneros, concesiones públicas e in
muebles fiscales. Elaborar el asesora 
miento jurídico sobre todos los ins = 
trumento~ legales que se eleven a con 
sideración superior. Ejercer represen 
tación legal en las actuaciones judi= 
ciales o extrajudiciales que se trami 
ten. -

Supervisar dictámenes sobre seguros, 
finanzas públicas, sistema financiero 
interno y externo, convenios interna
cionales, agricultura y ganader{a, mi 
nería. Elaborar el asesoramiento jurT 
dicb sobre todos los instrumentos ju= 
rídicos que se eleven a consideración 
superior. Ejercer la representación -
legal en las actuaciones judiciales o 
extrajudiciales que se tramiten. 

Supervisar dictámenes sobre asuntos -
de derecho administrativo, bolsas y"
mercados de capitales, comunicaciones, 
transportes, energía y contratos en 
general. Elaborar asesoramiento jurí
dico sobre todos los instrumentos ju
rídicos que se'eleven a consideración 
superior. Asistir a la Dirección _en 
las relaciones con la Procuración del 
Tesoro de la Nación y el Ministerio -
Fiscal. 

Supervisar dictámenes sobre inversio
nes extranjeras, comercio, contratos, 
promoción industrial, pesquera, mine
ra, .financiaaiento externo e industria. 
Elaborar asesoramiento jurídico sobre 
todos los instrumentos jurídicos que 



CAWTIDAD CATEGORIA 

1 13/22 

1 21 

2 13/22 

2 13/22 

2 13/22 

2 13/22 

2 131'22 

1 13/22 

1 13/22 

CARGO 

Profesional 
Universita
rio: Aboga
do o equiva 
lente -

Analista 
Mayor 

Profesional 
Universita
rio: Aboga
do o equiva 
lente -

Pro fes tonal 
Universita
rio: Aboga
do o equiva 
lente -

Profesional 
Uni vers ita-· 
rio: Aboga
do o equiva 
lente -

Profesional 
Universita
rio: Aboga
do o equiva 
lente -

Profesional 
Universita
rio: Aboga
do o equiva 
lente -

Profesional 
Universita
rio: Aboga
do o equiva 
lente -

Profesional 
Universita
rio: Aboga-

53 D.A. N° ·4445.-

DESCRIPCION DE TAREAS 

se eleven a consideración superior. Ejer
cer la representación legal en las actua
ciones judiciales o extrajudiciales que 
se tramiten. 

Supervisar dictámenes en materia ~aboral, 
y asistir a la Dirección en la instrucckm 
de sumarios, proponiendo los cursos de ac 
ción a seguir. Ejercer la representación
legal en lqs juicios que se tramiten. 

Elaborar dictamenes en temas vinculados -
con el derecho tributario. Emitir opinión 
en lo patrimonial- fiscal y contratos pú
blicos. Asistir en la elaboración de to -
dos los actos administrativos y jurídicos 
elevados a consideración superior. Ejer -
cer la representación legal en los juiciCII 
que se tramiten. 

Elaborar dictámenes sobre asuntos aduane
ros. Asesorar en todo lo referente a lici 
taciones y concesiones pÚblicas. Ejercer
la representación legal en los juicios 
que se tramiten. 

Elaborar dictámenes y emitir asesoramien
to sobre asuntos de derecho administrati
vo, bolsas y mercados de capitales, comu
nicaciones, transportes, energía y contra 
tos en general. Asistir en la elaboracióñ 
de todos los actos administrativos y jurí 
dicos que sean elevados a consideración :
superior. Ejercer la.representación legal 
en los juicios que se tramiten. 

Elaborar dictámenes y emitir asesoramien-. 
to sobre seguros, finanzas públicas, sis
tema financiero interno y externo, 'conve
nios internacionales, agricultura y gana
dería y minería. Asistir en la elaborac~n 
de todos los actos administrativos y jurf 
dicos que sean elevados a consideración :
superior. Ejercer la representación legal 
en los juicios. que se tramiten. 

Elaborar dictámenes referentes a recursos 
administrativos y demás reglamentos. Jm -
pUlsar los procedimientos res;ectivos. Ex 
pedirse en todo lo referente al régimen :
legal del Personal Civil de la Nación. E~ 
jercer la representación legal en los jui 
cios que se tramiten. -

Elaborar dictámenes sobre los recursos de 
ducidos de conformidad con lo dispuesto -
para el Personal Civil de la Nación. 
Ejercer la representación legal en los 
juicios que se tramiten. 

Intervenir en la contestación y diligen -
ciamiento de oficios judiciales dirigidos 
al Ministerio. Organizar y mantener actua 
lizados los ficheros de los juicios en 
trámite. 

Proyectar dictámenes en materias relacio
nadas con transporte terrestre, seguros. 
comunicaciones, energía, agricultura y g~ 



CANTIDAD CATEGORIA 

¡ 13/22 

1 13/22 

1 13/22 

1 21 

1 19 

1 19 

1 19 

2 16 

1 16 

2 13 

1 13 

- 54 

CARGO 

do o equi 
valente -

Profesional 
Universita
rio: Aboga
do o equiva 
lente -

Profesional 
Universita
rio: Aboga
do o equiva 
lente -

Profesional 
Universita
rio: Aboga
do o equiva 
lente -

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 

Analista 
Principal 

Analista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

Analista 
Ayudante 
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DE$CRIPCION DE TAREAS 

nadería y bolsas y aercados de capi
tales. 
Colaborar en la preparación de todos 
los actos administrativos y jurídi
cos. que sean elevados a considerac:úÍn 
superior. Ejercer la representación 
legal en los juicios que 'se tramiten. 
Preparar los informes correspondien
tes en estas actuaciones judiciales. 

Preparar dictámenes sobre todo tipo 
de actos e instrumentos jurídic.os e 
instrumentar todo lo necesario para 
la instrucción de sumarios. Asesorar 
en asuntos de derecho laboral. Ejer
cer la representación legal en los 
juicios que se tramiten. 

Colaborar en la preparación de dictá 
menes en todos los asuntos de compe= 
tencia de la Dirección y en la elabo 
ración de cualquier tipo de actos o 
instrumentos jurídicos. 

Intervenir en la preparación de suma 
ríos y dictaminar en los ya instruí= 
dos. Asistir aJa Dirección en todo
lo referente a la aplicación de san
ciones. Ejercer la representación le 
gal cuando así lo decida la Direc 
ción. 

Coordinar las actividades del equipo 
Técnico Legal. Organizar y 111antener 
actualizado el fichero legal y de ju 
risprudencia y doctrina, como así -
también la biblioteca de la DireodOn. 

Supervisar la registración de la me
sa de entradas de la Dirección y el 
archivo de la misma, clasificando la 
documentación para su distribución. 

Supervisar la actualización del fi -
chero legal. Análisis del material -
jurídico recibido y su clasificación 
y archivo. 

Supervisar el funcionamiento de la 
biblioteca de material especializado, 
analizar el mismo y extractar su con 
tenido a fin de incorporar el mate = 
rial en el fichero correspondiente. 

Colaborar con el superior administra 
tivo en tareas de registro de entra= 
das y salidas de docu~ntación, ar -
cqivo y clasificación. 

Colaborar con el supervisor adminis
trativo, compaginando el material bi 
blio¡ráfico y efectuar el análisis -
priaario de la información contenida 
en dicho ~~~aterial. 

Registra la entrada y salida y archi 
v- la documentación. 

Actualiza permanentemente el fichero 
legalb clasificando el material co
rrésp nd1ente. 



CANTIDAD CATEGORIA 

2 2/10 

1 A/D 

CARGO 

Auxiliar 
Administra 
tivo -

Cadete 

.. 
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Realizar tareas de dactilografía. 

Ejecuta tareas propias de mensajería. 

DIRBCCION GENERAL DB DESPACHO, LEYES. DECRETOS Y RESOLUCIONES 

1 23 

1 22 

1 21 

2 19 

1 19 

3 16 

5 13 

3 2/10 

2 2/10 

1 22 

l 21 

1 19 

2 16 

Director 
General 

Supervisor 
Sectorial 

Analista 
Mayor 

Gestor 

Analista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

Auxiliar 
Administra 
ti\'(' 

Auxiliar 
Administra 
tlVO 

Supervisor 
Sectorial 

Analista 
Mayor 

Analista 
Prtrtctpal 

Analista 
AWliliar 

Ver misión y funciones. 

Asistir al Director General en sus funcio 
nes. Colaborar en todos los asuntos rela
cionados con los proyectos de Leyes, De -
cretos y Resoluciones. 

Supervisar las tareas y controlar el in -
greso de los proyectos de leyes, decretos 
y resoluciones que ingresan al Ministerio 
o que se originen en el mismo. Considerar 
con el Director General el giro de todos 
los proyectos ingresados para su estudio 
y posterior resolución. 

Intervenir en todo lo relacionado con el 
registro de los proyectos de leyes, decre 
tos y resoluciones. 

Tramitar ante otros Ministerios y Secreta 
rías de Estado el refrendo de los mismos7 

Realizar el seguimiento en forma especial 
del trámite de los proyectos de leyes, de 
cretos y resoluciones y las gestiones off 
e tales que se 'le encomienden. -

Supervisar el trámite de los proyectos de 
leyes, decretos y resoluciones. 

Realizar tareas admints trativas del sec -
tor y de dactilografía. 

Registrar, numerar. girar y archivar pro
yectos de leyes, rlecretos y resoluciones. 

Atender consultas del público. 

Ejecutar tareas generales de oficina. 

Registrar, numerar. prot:ocolizar, co•uni
car y archivar resoluciones. 

Atender consil}tas telefónicas. 

Realizar tareas. generales de oficina. 

Asistir al Director General en sus funcio 
nes. Colaborar en todos los asuntos rela~ 
clonado!< con el movimiento <le expedientes. 

Interventr en el registro y trámite de los 
expedientes. actuaciones. y demás documen 
tación que in~rese al Ministerio. 

Supervisar las tareas de regtstro y dis -
tribución de los expedientes y demás ac -
tuaciones v realtzP.r el control de dicha 
distribuci6n vert.flcando el cumplimiento 
de las normas de trámite aplicable. 

Coordinar las .tareas de las distintas me
sas do expedientes y correspondencia. 
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CANTIDAD ('ATEGORIA 

4 13 

3 2/10 

5 2/10 

3 A/D 

CARGO 

Analista 
Ayudante 

Auxiliar 
Administra 
t 1 vo 

Auxiliar 
Adm1nistra 
tivo 

Cadet.e 

DISC.RIPC·IOlf DI TAREAS 

Registrar los expedientes y demás ac 
tuaciones que ingresen. Clasificar y 
distribuir la correspondencia. 

Realizar tareas generales administra 
ti vas. -

Atender consultas telefónicas y del 
público en general. 

Atender el movimiento de loe distin
tos t H!lleros de actuaciones, trámite 
de archivo y el despacho de la corns 
pendencia. 

Real1zar tareas auxiliares. 

DEPARTAMENTO INFORMACION LEGISLATIVA Y DOCUMENTAL 

1 

1 

1 

1 

2 

3 

3 

2 

22 

21 

19 

16 

13 

2/10 

2/10 

2/10 

Jefe de De 
partamento 

Analista 
Mayor 

Analista 
Pr'lncipal 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

Auxiliar 
Administra 
tlvo 

Auxiliar 
Administra 
tivo 

Auxiliar 
Administra 
tivo 

DIR!CCIOK GENERAL DI OP!RACIOMES 

1 24 Director 
General 

1 21 Analista 
Mayor 

2 16 Analista 
Auxiliar 

1 AID Cadete 

Ver misión y funciones. 

Asistir al Jefe del Departamento en 
sus tareas específicas. Analizar y 
clasiftcar material a recopilar.Reem 
plazar al titular· en caso de ausen = 
cta. 

Colaborar en las tareas asignadas al 
Jefe del Departamento. Supervisar 
los sectores Iníormación Legislativa 
y Documental. Investigar en la docu
mentaciÓn referida a las áreas Econó 
mica·, Técnica, Política y Social. 

Analizar legislación y documentación. 
Recopilar material a clasificar. Fi
char por materia, tema o asunto. 

Confeccionar carpetas documentales y 
legislativas. Clasificar anteceden -
tes. Fichar por número. 

Compilar publicaciones y seleccionar 
material para encuadernación. Colaba 
rar en fichaJe por número. Atender = 
consultas. 

Compilar antecedentes doctrinarios, 
jurisprudenciales y Leyes de Provin
cias. Atender consultas. 

Efectuar tareas generales de apoyo -
administrativo y.dactilografía. 

Ver misión y funciones. 

Supervisar las actividades desarro -
lladas por el equipo técnico adaini! 
trativo. 

Realizar tareas administrativas del 
sector. 

Ejecutar tareas propias de mensaje lÍa. 



CA~:TlVAD CATEGORIA CARGO 

AREA ASUNTOS ESPECIALES 

23 Cooi:-d i nador 
de Art'a 

2 22 Supervisor 
Sectorial 

2 13/22 Profesional 
Un i. vers ita-
rio 

2 21 Ana~tsta 
Mayor 

1 16 Analista 
Auxiliar 

2 13 Analista 
Ayudante 

2 2/10 Auxiliar 
Administra 
tivo 

1 A/D Cadete 
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Ver misión y funciones. 

Supervtsar el dili.genciamiento de probl! 
mas administrativos cuya solución no es
té programada. 

Supervisar el seguimiento, control e in
formación de las directivas y medidas im 
partidas. -

Elaborar las medidas y demás instrumentrn 
que se eleven a consideración superior n 
decuándol~s a las instrucciones impartí= 
das. 

Controlar la realización de las tareas -
administrativas del sector. 

Realizar las tareas.administrativas del 
sector. 

Efectuar tareas de dactilografía de docu
mentación y archivo. 

Realizar tareas de mensajería. 

AREA EMPRESAS DE MENOR DBffiNSION ECO!I!OMICA 

1 23 

1 22 

1 13/22 

1 21 

1 19 

2 13 

Coordinador 
de Ai·ea 
Supervisor 
Sectorial 

Profesional 
Un i vers ita
rio: Licen
ciado en E
conomía o 
equivalente 

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 

Analista 
Ayudante 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

1 

1 

24 

23 

Di. rector 
General 

Subdirector 
General 

Ver misión y funciones. 

Supervisar las tareas que permitan detec
tar las falenctas en el sector productivo 
nae tonal y que atecten a las empresas de 
menor dimensión económica. 

Coordinar las tareas de la preparac lón 
. del plan anual de los distintos entes es
tatales nac1onales y provtnciales. 

Asistir en el desarrollo de las tareas re 
fe rentes a: 
1) Plan de acción anual: 
2) Formulac icin de un marco de referencia 

en su aspecto institucional para las 
acciones de asistencia a este sector -
de empresas. 

Efectuar las tareas de promoción y dtfu
slón entre las agrupaciones .. rr.presar~<lll·~ 
para la adopc;ón de ""''.ioras tet·n·-•1•i.::l'"". 
y elaborar la información necesaria para 
el área. 

Realizar las tareas administrativas 
área. 

Ver misión y funciones. 

del 

Asistir al Director General en el desan·o 
llo de las tareas de la repartICiÓn, cu = 
brienqo con áquel todo el servic~o. Reem
plaza al Director General"en caso de au
sencta. 



CAmtmAD 

1 

2 

2 

1 

1 

2 
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CNl'J1601lU CMlGO 

:11 Anal i!l'ta 
Ata~or 

1~ Analista 

16 

13 

13/22 

13/22 

Principal 

Analista 
AUXlllar 

Analista 
Ayudante 

Protesional 
Untversita
rL; 

Protesional 
Universita
rio 

COO'I'fttnB' la ejecuet.Sn de 1- tareae 
d-e loa oe.,_ta-ntoa Ji Se-rvicios que 
integracG J:a D-i·recc·t-dn Gane:rai. 

Controla~ J.~alizar el despacho que 
someten. loe 4iis•i.atoe Dep1Ú•tamentos 
y Servici-o•· a conei'lieractón del Di
recto-r Genera-l. Colaborar. con los A
nalunas Mayores en las ta-reas que 
le son pr<>plas. 

Int~rventr en los estudios,análisis 
e 1n terpretae ión de normas• legales y 
re~lamehtarias que hagan al cometido 
de la do::pendencia. Iní'or\aar y aten -
der consultas que formulen. al respec 
to los distintos organismos o secta::' 
res administrativos dependientes del 
aun 1s ter io. 

Asistir a los Analistas Auxiliares -
en las tareas de su competencia: rea 
lizar recopilación y clasificación ::
de documer.~os vinculados con el come 
tido especí1tco de la Dirección Gene 
ral. 

Efectuar auditoría de métodos en la 
Direeción. 

Efectuar estudios relativos al mante 
nimiento e instalaciones del edifi -
cio y a las obras civiles que se rea 
licen. 

SERVICIO DE SISTEMATIZACION DE DATOS 

1 23 

4 :n 

2 20 

2 20 

3 19 

Director 

Jefe de 
División 

Supervisor 

Jefe de 
Sección 

Personal 
Jerarquiza 
do seo -

Dirije y coordina las dlstinas tareM 
a realizar en los equipos convencin
nales y electrónicos a fin de pres -
tar un servicio efic·iente a las re -
particiones que integran el Ministe
rio. 

Supervisa,- realiza y colabora en el 
análisis de los sistemas y en la rea 
lización de tareas asignadas en er 
turno c;;rrespondiehlt:, hasta SIJ enr.re 
ga a la~ Depenuencias usuar1a~-:; y re::
solver los problemas operativos que 
se presenten. 

Supervisa al personal y/o las tareas 
que le así gne el jef·~ "'-' la unidad -
en la cual revista, su•nao responsa -
ble de su distribucir'.n y ejecución. 
Reemplaza al jete en caso de ausen -
cia. 

Supervisa al 11: rson~.l y/o las tareas 
que le asigne ": .1e!e de la unidad -
en. la q.ue l'e•<:,:>i. Con·u·ola el cum
pl imientc de las normas y proced imlen 
tos y ase:;urú a su superior en laS' 
cuestioHe-> ~tlnentes. a la sección. 

Colah.:>I'a con el Jefe de la División 
y/o con .:-1 Supervisor General en la 
supervisión de las tareas encomenda-
u~:..... 



CANTIDAD 

2 

3 

3 

2 

2 

4 

2 

~""- ~-- ~--- -- -----

CATEGORIA CARGO 

18 Analista 
Mayor 

17 Analista 
lo 

17 Programadot 

17 

16 

16 

16 

15 

Mayor 

Planificador 
Mayor 

Programador 
lo 

Planifica
dor 1" 

Operador 
1" 

Convencí o 
nal Mayor 
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DESCRIPCION .DE TAREAS 

Realiza el relevamiento, análisis, eva
luaeidn y diseno general del sistema y/o 
subsistemas de los sistemas más compl~ -
jos. Electl.Ía el dts<:>ñ" en detalJ.c de lc•s 
ststemas y/o subststemas. D~linc los pro 
gramas relevantes del ststema. Modtltca
y optimiza el ststema en funcidn de. los 
obJetivos lijaaos. 

Analiza el rendimiento dt• los equipos E>

lectrónicos instalados. 
Estudia y deter·mina la g-enentci6n de 'll~ 

temas operativos y r·ealiZR el mantenimt":' 
to de los mismv~. 

Programa procesos y/o con elevados reQUP 
rimientos de dispositivos de entrRd~ y 
salida. 
Diagrama y codifica los programas m~s im 
portantes de los sistemas presentad~s oi 
secto¡·. 
Realiza trabajos con tiempo de ejecucit.n 
restrlnKido. Asesora en el uso:y aprove
chamtento de r·ec·ursos tlocnicos. 
Mt,d.i! ic::1 y op~ 1m1Zt• los prog-ramAs en fU,!l 
clón de los resultados a obtener. 

Planifico, organizR y dirige la ejecu 
ci ón de ta re<~s que demanden grupos de 
planific~dores. 

Propone normas. procedimientos y m~todos 
operativos. Re~li:zn tareas de mayor res
ponsabilidad o que demanden conocim1en -
tos técrlicos supet·-io•·e;,. 

DinKrama y codifica pro~ramRs de cierta 
complejidad. Realiza pt'<>gramas -con men•'
res r·equerimientos cuantit~·tivos y cu•11 
taliV<lS de dispositivos de entrada~ v s; 
lid~. . -
Moditica y optimiza los programas en fun 
ción de los result~dos a obtener. 

Conlecciona los planes periÓdicos de ta
reas. 
Planifica sistemas importantes. 
Propone métodos de control y beguimiento 
de tareas. 
Propone normas, procedimientos y métoc!ns 
operativos. Realiza estudios de distrihu 
cidn tísica de ~reas. -

Realiza la operactón de los equipos de 
un SiStema de computaci6n de datos. 
Controla y rt>gistra los tiempos de utili 
zación de los equipos y unidades per•fé~ 
rtc"~· 

Resuelve situaciones de excepciÓn en au
sencia del operador de computa~ora ma
yot·. 

Opera el conjunto de máquinas del sector. 
Colabora en la planificación de la carga 
de trabajo. Arma y prueba paneles de con 
trol. -
Controla y custodia los ficheros de tar
jetas. 
Realiza la programación dé aplicaciones 
del sector. 



CANTIDAD CATEGORIA CAIGO 

3 14 Progra~~ador 

3 14 

8 

8 14 

8 13 

6 12 

19 12 

2 12· 

1 12 

3 11 

10 11 

5 10 

20 

lmplementa
dor 2• 

Operador 2• 

Perforador 
Mayor 

Auxiliar SCD 
Mayor 

Convencional 
lo 

Perforador 
¡• 

Biblioteca
rio 1° 

Planifiéador 
de Carga 2• 

Auxiliar SCD 
lo 

Perforador 
20 

Auxiliar SCD 
20 
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DESCRlPClOM n.: TAn:t:.',.1 

Dia~trama y codih.ea prorrramas de lile
no r· co1,¡ ni n 11'"' ."! ~!.. H~ ;, 11:.::;; :~ro~.:rama;.: -
CO!I ret..o~uclJo~ reoucrinaerJtos ele d:..s
po.,itlvos de entrnd:.. v SM lld.,. 
Efect:la tareas con t ..... mpú dt! :~jecu -
ción at,t..l! o. 

Tietw a su cnrl!'o tunc:tonés ae impie
mentación rel~l"hl:<s a los Slstemao; -
de Jftenvr n~ve.i, que reúnen la~ si -
gu~entes características: 
- poseer escasa variación de corrida 

en co~ri•.t.:. 

- manejal' archivos que cualitativa y 
cuantit¡ltivamente posean menor im
por"tancü •• 

Atiende la operación directa de las 
unidades periféricas de la computad2 
ra.Ma •• ipulea los materiales Qtte se t.· 
.tilizan para· realizar el procesamie.n 
to de las tareas. 

Perfoverifica y graboverifica cual -
quier tipo de disefio variado. 
Ejecuta su tarea con un nivel ópt~mo 
de producción, 

Realiza las táreas principales den -
tro de las asignadas a los auxilia -
res seo. 

Opera el conjunto de máquinas del 
sector. 
Arma y prueba paneles de control. 
Colabora en la programación·de apli
caciones del sector, encargándose de 
las rutinas menores. 

Perfoverifica y graboverlfica cual -
quier tipo de disefio variado. 

Controla y registra los movimientos 
diarios de archivos. Actualiza la in 
formación a volcar en los listaaos = 
de control d~ archivos. 
Prepara carga~ de archivos para el ~ 
quipo, de acuerdo con las normas y 
procedimientos del sector. 
Envía y retira los archivos magnéti
cos del equipo electrónico. 

Recibe las solicitudes de ejecución 
de tareas, verificando el cumplimie.n 
to de las normas vi~entes. 
Separa y ordena las tareas que reci
be y se encarga de entregarlas al u
suario. 

Realiza las tareas complementarias -
dentro de las asignadas a los auxi -
liares SCD. 

Perfora y graba disefios sencillos. 

Realiza las tareas elementales den
tro de las asignadas a los auxilia -
res seo. 



i"f 

CANTIDAD CATEGORIA CARGO 

~ 19 Analista 
Pri:JCiPnl 

2 2/10 Auxil13r 

1 2/10 

t:m:'?!CTf• TESORER!A 

1 16 

2 13 

3 2/10 

11 2/10 

2 2/10 

3 2/10 

2 2/10 

DIVISION PATRIMONIO 

1 16 

1 2/10 

2/10 

Administr_!O; 
t:..'l'") 

Au .. ::t:lar 
Acl~:!.nistra 
ti'\/,; -

Tesorero 

SubT.csor!:O 
ro 

Analista 
Ayudante 

Auxiliar 
Administra 
tivo -

Auxiliar 
AdministrA 
tivo 

Auxiliar 
Aaministr.!!. 
tivo 

Auxi\iar 
Administr.!!. 
tivo 

Auxiliar 
AdministrA 
tivo 

Jefe de 
División 

Analista 
Ayudante 

Auxiliar 
At!ministra 
tivo -
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DESCRIPC"JN DE TAREAS 

Col.aborr'r en la rcall:":>cj.::m de tareas ad
ministra'tivas de las .:a,; e tntas Divisiones 
de las distin'tas Divisio:•,,s 

Atender los traba~os generales de ofici -
na. Confeccionar providencia· y notas. 

Rt}<Üizar tareas administrativas del Serv.! 
Cl\:·. 

Diri¡:ir la custodia y manejo de los to" -
oGs y valores confiados al área. 

Asistir y reermlazar al Jefe en todas sus 
funf:lnnes especiticas. 

Coor~~nar las t~reas de confección de ba
lances Ud movimiento diario de fondos, de 
Ci:l'C:Ut•s y depús1tos bancarios. 

A~istir en el nrc~eso vinculado cor1 el mo 
vi m! F.l'to df> to;wüs, transferencias, de pe'):: 
sitc;; e Jntormes sobre cotización diaria 
de moneda extranjera. 

Efect:uar pa~os en efectivo y cheques. A
tender las recaudaciones de fondos y otoL 
~ar recibos. ~~·~arar y controlar los de
pósitos bancar it,~ •. ;:,·r<l r cuenta diaria -
de los fondos rccJ.lndm;. 

Confeccionar cheuues en cumplimiento de 
los pagos'dispue•;toioi. Hc;:J"trar firmas,
poc!eres. contratL)f-:, e1:.t ... 1 rf:~~~ y cesiones .. 
Real.t.z.ar conciliaciO!!PS ~):\ncarins y tran.e_ 
ferencias al ext.er~ur. 

E.i n!o•_,l: • 1 a" ·planil1 a;; diarias del movi -
miente• de fondos. Lonfec.;.;l-L•l1:~:-' n0t~s de 
eré di te>". At .. nder el re¡ristro, control y 
dPV0lUCiÓn Ce 1.05 depó~i tOS t•h ~:a1 ntia. 
Comprob<..t· Y. re~1«trar lüs b~lances diarios. 

Colabor:lr en tareas de pa~0s. llealizar 
gestiones en t>ancos v o~>rnfls reparticiones. 
Atender a nQbllco en v•~tanill~. Confec -
cionar citac1oneq Cl<~ ;1.,~:0. Archivar docu
mentac~ón y conteccionkr recibos. 

Dirigir la gestión contable de los bienes 
patrimoniales de la jurisdicción. 

Colaborar en la realización de las tareas 
asignadas al je-re y en las que éste le r~ 
quiera. 

Asistir al Jefe de Departamento en la ·a
tención de los problemas del servicio, R~ 
dactar informes siguiendo sus instrucc¡,_ ... 
nes. Realizar las gestiones que.le confia 
directamente. 



1 

21 

8 19 

T 18 

1 2/10 

.Jffht de 
"Depart-.te 

AnaU•1la 
llayor 

AnaU.W. 
hincipal 

Analista 

DIVISION REGISTRACIONES 

1 16 

5 13 

9 2/10 

2/10 

11 2/10 

2 2/10 

5 2/10 

Jeh de 
DJ.vtsi6n 

Analista 
Ayudante 

Auxiliar 
AdainistTA 
t1vo 

AuxiU,ar 

AuxilitLr AA ) 
•ild.stJ.'la-t~'I'O) 

Aual:iar Ad ) 
.taistl"'lti:V0) 

Auxiliar AJ! 
ainistrativo 
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;~ . ...,. . 
·flaNtir al J.e!e • Departaaento en 
l-a ..-paraci6n de trabajos -peci.!. 
:.... Coordinar las instruccio-s -
.- - Japartan a los servicios de 
.la juris4icci6n. 

Colaborar con el Analista Mayor en 
la preparación de trabajos que re-
41Uier,en un estud:io ·previo especial, 
f~nta~nte los vinculados 
c.a );a eYoluci6n operativa de los 
~4fttos sectores y en particular 
oon la ejecución del presupuesto -
por .programas, 

Coordinar todos los aspectos vincu 
·lados con la ejecución de la Cuen~ 
ta General del Ejercicio, resulta
do de la ejecución ~el presupuesto, 
la elevación de la rendición docu
.entada de cuentas al Tribunal de 
Cuen-tas de la Nación. 

Asistir al Jefe de Departamento en 
la atención de los problemas ~el -
servicio. Redactar info~es si~ 
do sus instrucciones. Realizar las 
gestiones que le confia directaaen 
te. 

Dirigir el registro de los aovi 
atentos contables emergentes de B8 
operaciones que se realicen en la 
jurisdicción, 

Prepa.rar. coordinar y colaborar 
con el Jefe de la División en el .!. 
nál~sis de la documentación rela -
cionaaa con la ejecución del pres.J! 
puesto. movnlient:o de fondos y con 
~abiliand ae responhables. 

Entend~r en las re~istraciones con 
tables v sc:nerv~s:\ r los trabnjos -
inherent:I!S a la c.1ecuc~on ael pre
supuest:o y al movim1ento de fondos. 

Registrar anr,liticaaente como:·omi
sos e 1NPutaclones de los ~astos. 
Revisar la documentación dtariá de 
los aoviaientos de tonóos ctrc-s 
valores; conrec:now .. r (<J. balance -
de cargos y descar~os, 

Asentar los 9agos de las liquida -
c~ones. Supe1-v1sar y rE:J<istrar la 
contabilid;.d mcc!inica del movimien 
to de fondos. Preparar órdenes ae 
pago intern:.~. 

R~gistrar los libramientos de en -



CANTIDAD CATEGORIA 

1 2/10 

2 2/10 

DIVISION PRESUP\iESTO 

1 16 

4 13 

2 2/10 

2 2/10 

2 2/10 

1 2/10 

1 2/10 

CAllGO 

Auxiliar Ad 
minJ.strativo 

Auxiliar Ad 
ministrativo 

Jefe de 
División 

Analista 
Ayudante 

Au.ül!;..: 
Administra-
tivo 

Auxili~r 
Ad.-r.í nis tra-
tivo 

Auxili:\r 
l ... dm1ni.st.ra-
tivo 

Auxiliar 
Adndnistra-
tp:;; 

Auxiliar 
Administra-
tivo 

DlVISWN LIQUIDACIONES 

1 16 Jefe de 
División 

3 13 Analista 
Ayudante 

2 ~:/lO .l!.uxi 1 :Ln· 
AC..ninJ.st1·a-
tivo 

2 2/lO Auxiliar 
Actor.inistra-
t.ivo 

2/iO Auxiliar 
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DESCRIPCION DE TARE.\S 

trega y pago de abonados po·· ' Tesor~ 
ria General de la Nac1ón; e'-' ·ccionar 
legajos de descargo. Colabor~- en la • 
registrac16n de la contab1liaad mecáni 
ca dt-l presupue~to y muvlml~IIL.O u.t.: foli 
dos. 

Informar a la Tesorería los dep6s1tos 
a efectuar de acuerdo a las liquidactg 
nes de. haoeres. Ordenar las actuacio -
nes incluiaas en libramientos de pagos. 

Realizar tareas generales administrati 
vas y trabajos de dactilografia. 

Dirigir el an:ilisis y la elaboración -
del anteproyecto de Presupuesto de la 
jurisdicción. 

Colaborar con el Jefe de la División -
en el estudio y análisis del antepro -
yecto de presupuesto e interpretación 
de normas y disposiciones legales vin
culadas con la materia. 

Analizar, controlar y preparar los an
teproyectos de presupuesto. Disponer 
la preo~ración de órdenes de disposi -
ci6n y litramlentos. 

Analizar los anteproyectos presupuesta 
rios de organismos descentralizados, = 
cuentas especiales y cuentas de terce
ros. 

~reparar cuadros comparativos y esta -
dos evolutivos de las autorizaciones -
presupuestarias. 

Confeccionar y atender el registro de 
órdenes de disposiciones de fonuos y 
libramientos. Recopilar disposiciones 
legales y reglamentarias. 

Asistir al técnico principal. Atender 
el archivo de infor~es, memorandos, r~ 

soluciones, notas, etc. 

Dirigir las tareas de liquidación dp -
las erog:u:iones de la jurisdicción. 

Realizar el anó.tisJ.s ae norma!'! y a1s;-:• 
Si.~i.Ot;JE'S }eg~ 1 f><; y reg tamen tarias a 
los f1nes de las liqu1daciones de gas
tos. 

Supervisar las liquidaciones de habenE, 
otros gastos y las retenciones impositi 
vas. 

Coordinar tareas y fiscalizar a los e
quipo« de trab.:J-'• 

Realizar las liquidaciones de haberes, 



CAK71DAD CAT~RIA 

4 2/10 

2 2/10 

2 2/10 

1 2/10 

CARGO/ 

Administra 
tivo -

Auxiliar ) 
Adminlstra) 
tivo -) 

Auxiliar } 
Administra) 
tivu -} 

Auxiliar 
Administra 
'Uvo -

Auxiliar 
Administra 
tivo -

DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS 

1 22 

1 21 

l 21 

1 19 

2 19 

2 16 

1 16 

2 16 

2 13 

1 2/10 

Jefe de 
Departamen 
to 

Analista 
Mayor 

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 

Analista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante· 

Auxiliar 
Administ r.1. 
tivo 
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DESCRIPCION DB TAREAS 

Veri~icar deducciones y venciaiento 
d~ descuentos especiales. 

Colaborar con los liquidadores. An~ 
lizar declaraciones juradas .Y ante
cedentes. Ajustar sueldos, adicio1~ 
les y gastos, órdenes de pasajes y 
carga. Confeccionar liquidaciones -
de servicios extraordinarios, viáti 
cos y movilidad. 

Realizar el ordenamiento y control 
de movimiento de afectaciones, salA 
rio familiar y vencimientos de ben~ 
ficios. 

Atender el trámite interno de liqui 
daciones y realizar tareas genera -
les administrativas. 

Ver misión y funciones. 

Coordinar la ejecución de las ta~ 
de las Divisiones que integran el 
Departamento, 

Atender las tareas relativas a la 
promoción y capacitación del perso
nal en los aspectos t~cnicos y metQ 
dol6gicos. 

Controlar y analizar el aespacho 
que someten los distintos sectores 
a consideración del Jefe de Depart~ 
mento. Vigilar el cumplimiento de 
las obligaciones y directivas impai 
tidas. 

Atender las tareas relativas a la 
in-¡erpretaci6n y aplict,ción de regi 
menes escalafonarios, provisionales, 
de incompatibilidad y de licencias. 

Intervenir en la proyección de sis
temas y procedimientos ae capacita
ción. 

Intervenir en el .análisis y proci!S.l!. 
miento de llamados a concurso. 

Intervenir en el análisis referente 
a modificaciones de estructuras. 

Analizar y proponer los actos admi
nistrativos vinculados con la g~s -
tión del Departamento. 

Asistir al Jefe de Departamento en 
la atención de los problemas del 
servicio. Redactar informes siguien 
do sus instrucciones. Realizar l~s 
gestiones que le confie directamen
te. 



CANTIDAD CATEGORIA CARGO 

DIVISION MOVIMIENTO Y ESTADISTICA 

1 16 

4 13 

5 2/10 

2/10 

8 2/10 

7 2/10 

6 2/10 

1 2/10 

1 2/10 

SERVICIO MEDICO 

1 13/22 

1 13/22 

36 1"3/22 

1 19 

2 16 

Jefe de 
Divisi6n 

Analista 
Ayudante 

Auxiliar 
Administra 
tivo -

Auxiliar 
Administra 
tivo -

Auxiliar 
Administra 
tivo -

Auxiliar 
Administra 
tivo -

Auxiliar 
Administra 
tivo -

Auxiliar 
Administra 
tivo -

Auxiliar 
Administra 
tivo -

Jefe 

Médico 

Médico-O don 
t6logo-Bio:: 
quimico 

Analista 
Princip:Ü 

Analista 
Auxiliar 
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UESCRIPCION DE TAREAS 

Dirigir las tareas relativas al moviaien 
to escalafona·rio del personal y deaás ri 
g1menes aplicables al mismo. 

Entender en lo concerniente a seguros de 
vida y beneficios sociales del personal 
y ocuparse de gestiones vinculadas a re
g1menes previsionales. 

Supervisar las tareas vinculadas con las 
registraciones de asistenéias, altas y 
bajas del personal, antigÜedad, asigna -
ciones familiares, bonificación de tH.!!. 
los. Atender el registro de calificacio
nes del personal y licencias. 

Asistir en las tareas vinculadas con la 
promoción, capacitación de personal y 
las concernientes a la atención del des
pacho del sector. 

Verificar la aplicaci6n de los rég1menes 
en materia de personal. Procesar los da
tos inherentes al personal de la juris -
dicción y elaborar gráficos e informes -
estad1sticos periódicos. 

Elaborar proyectos de actos administrati 
vos en las materias de competencia del 
Departamento. 

Entender en lo relativo al movimiento y 
tramitación de actuaciones, confeccionan 
do proyectos de actos administrativos y 
providencias. 

Realizar tareas de nexo entre las Divi -
siones tendientes a unificar el destino 
de la información. 

Realizar la confecci6n de legajos, form.!!. 
larios y tareas generales del área. 

Programar y dirigir el desarrollo del 
Servicio Médico de la jurisdicción. 

Asistir y reemplazar al Jefe en todas 
sus funciones especificas compartiendo -
con él todo el horario de labor. 

Realizar reconocimientos médicos y acti
vidades de la profesión. 

Coordinar las tareas administrativas del 
sector. 

Supervisar los procesos administrativos 
y controlar el movimiento de actuaciones 
y la existencia de elementos del Servicw. 



CANTIDAD CATEGORIA CARGO 

1 13 Analista 
Ayudante 

1 2/10 Analista 
Aar:,l nis
trt .. ~ivo 

10 2/10 Auxiliar 
Adminis
trativo 

6 2/10 Auxiliar 
Adrlllnis
t ra l i vo 

3 2/10 Auxiliar 
Adminis
trativo 

1 2/10 Auxiliar 
Enfermero 

3 2/10 Auxiliar 
Enfermero 

2 2/10 Auxiliar 
Adminis
trativo 

5 2/10 Auxiliar 
Adminis
trativo 

DEPARTAMENTO COORDINACION 

1 

2 

1 

3 

5 

3 

4 

22 

21 

21 

19 

16 

13 

2/10 

Jefe de 
Departa
mento 

Analista 
Mayor 

Analista 
Mayor 

Analista 
Princi
pal 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

Auxiliar 
Adminis-
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DESCRIPCION DE TAREAS 

Asistir al Jefe en las tareas admi -
nistrativas. 

Realizar y ordenar el trámite vincu
lado con el 'funcionamiento especifi
co de la Junta Médica. 

€olaborar en la supervisión del per
sonal no profesional y.en las tar<"aS 
administrativas de reconocimiento~ -
en consultorio. 

Ordenar el despacho en función del -
tipo de licencia o reconocimiento mt 
dico solic1tado. Redactar in'\'ormt"S y 
providencias. Atender tareas vincul~ 
das con el servicio de radiología. 

Confeccionar planillas ce r~conoci -
mientes médicos en con~a1l !:nrin o do
micilio. Informar y tramitar expe 
dientes. 

Supervisar y atender la enfermería -
del Servicio ~iédico. 

Realizar tareas de la especialidad -
en consultorio central y delegac1o -
nes. 

Realizar tareas generales administr~ 
tivas y de dactilografía. 

Realizar tareas administrativas vin
culadas con la gestión de medicina -
P•~cventiva, juntas médicas y desp" -
cho. Atender público, confeccionar -
fichas y ordenar legajos clínicos. 

Ver misión y funciones. 

Ejercer la coordinación y supervisión 
general del despacho. Asesorar al Je 
fe en'los asuntos de competéncia de 
la unidad que requieran un estudio -
especial. 

Coordinar l3s tareas referidas a la 
Comisión de Preadjudicacione;. 

Coordinar las tareas de los sectores 
qué integran la unidad. 

Intervenir en el aná.lisis dr los pr.Q 
cesos administrativos que competen a 
la unidad. 

Supervisar las tareas de los distin
tos depósitos y almacenes. Atender -
las adquisic~ones que se efectúan pr 
el régimen de Caja Chica. 

Asistir al Jefe de Departamento en -
la atención de los problemas del ser 

e si= 



CANTIDAD CATEGORIA 

1 19 

1 16 

3 2/10 

3 2/10 

1 2/10 

2 2/10 

DIVISION DESPACHO 

1 16 

5 13 

2 . 2/10 

4 2/10 

2 2/10 

3 2/10 

2 A/D 

CARGO 

Especiali
zado en Di 
gesto -

Analista 
Auxiliar 

Auxiliar 
Administra 
tivo -

Auxiliar 
Administra 
tivo -

Auxiliar 
Administra 
tivo -

Auxiliar 
Administra 
tivo -

Jefe de 
Divisi6n 

Analista 
Ayudante 

Auxiliar 
AdministrA 
tivo 

Auxiliar 
AdministrA 
tivo 

Auxiliar 
AdministrA 
tivo 

Auxiliar 
Adainistr.a 
tivo 

Cadete 
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DESORIPCION DE TAREAS 

guiendo sus inst·rucciones. Realizar las 
gestiones que le confia directamente. 

Diri~ir el Digesto Administrativo de la 
Secretaria de Estado. 

Coordinar las tareas de recopilación de 
antecedentes y clasificación de jurispry 
dencia para su inserción en el Digesto -
Aám:l.nistrativo. Asesorar en materia de 
public«ciones e impresos. 

Realizar la recopilación, identificación 
de los antecedentes y el intercambio de 
la infonnacitm. 

Supervisar las tareas de impresión y man 
tenimiento de los equipos impresores. 

Realizar tareas de gestión vinculadas 
con la firma y refrendo de actos de go
bierno originados en el Ministerio. 

Realizar las gestiones oficiales que se 
le encomienden. 

Dirigir e intervenir en el diligenciamkn 
to de las actuaciones administrativas. 

Analizar y proponer los actos administra 
tivos vinculados con la gestión del sec~ 
tor. 

Asistir al Jefe de División en las t~ 
que le son propias. 

Confeccionar los actos admi~istrativos.
referidos a gastos. 

Confeccionar los actos administrativos -
referidos a deudores del Fisco, recursos 
jer4rquicos y facilidades de pago. 

Realizar tareas generales adainistrati -
vas y de dactilografía. 

Realizar tareas generales de oficina. 

SERVICIO DE MESA DB ENTRADAS, SALIDAS Y ARCHIVO 

1 21 

1 16 

2 13 

Jefe 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

Dirigir y coordinar el registro y trAmi
te de los expedientes y dem4s documenta
ción en la que intervenga el Ministerio. 

Coordinar las tareas de las distintas m~ 
sas de clasificación de expedientes y CQ 

rrespondencia. 
Supervisar las tareas de registro 1 dis
tribuci6n de actuacione~. 



CA~fiDAU CATEGORIA CARGO 

4 2/10 Auxiliar 

5 2/10 

5 2/10 

5 2/10 

3 2/10 

5 2/10 

Adminis
trativo 

Auxiliar 
Adminis
trativo 

Auxiliar 
Adminis
trativo 

Auxiliar 
Ac..i!alllJ..S

trativo 

Auxiliar 
Adminis
trativo 

Auxiliar 
Adminis
trativo 
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m:SCHIPCION DE TAREAS 

Clasificar y distribuir la document~ 
ción entre los distintos sectores de 
registro. 

Realizar el control de la distribu ~ 
ción de actuaciones verificando el 
cumplimiento de las normas de trámi
te aplicables. 

Registrar las actuaciones ·que ingre
san a la jurisdicción. Atender con -
sultas del público. 

Rehistrar las actuaciones que ingre
san a la Jurisdicción. Atender con -
sultas del público 

Atender el movimiento de los distin
tos ficheros de actuaciones y el trá 
mite de archivo. -

Realizar tareas generales administrA 
tivas y de dactilografia. 

2 A/D Cadete Realizar tareas auxiliares. 
l:'IVISION Cm!PRAS Y CONTRATACIONES 

1 16 

2 13 

1 2/10 

5 2/10 

2 2/10 

2 2/10 

2/10 

2/10 

Jefe de 
División 

Analista 
Auxiliar 

Auxiliar 
Adminis
trativo 

Auxiliar 
Adminis-
trativo 

Auxiliar 
Adminis-
trativo 

Auxiliar 
Aclminis-
trativo 

Despachan 
te de A-
duanas 

Dirigir las tareas vinculadas con la 
contratación· de suministros. 

Coordinar las tareas del sector y s~ 
pervisar los. procesos administra ti -
vos que se desarrollan en el mismo. 

Preparar el acto licitario y las ba
ses que regirán el mismo. Ejercer s~ 
pervisión sobre el desarrollo de di -
chos actos. Intervenir en la confec
ción de cuadros comparativos para la 
cot·recta interpretación por la Comi
sión de Preadjudicaciones. Colaborar 
con la Jefatura de la División para 
el normal desarrollo de los actos 11 
citarios. 

Supervisar los pedidos de compnt aJ\.!? 
tándolos a las normas de tipificación, 
normas IRAM y rubros, previa verifi
cación de una •especificación correc
ta. 

Verificar el cumplimiento de los con 
tratos dentro de los Plazos acorda -
dos atendiendo la tr;nntación con 
lt•5 proveedores y los orKani!'<mos de.§. 
t1natarios. 

Elaborar las especificaciones técni
cas y cláusulas de las contratacio -
nes. 

Atender los trámites rel~cionados 
con el despacho a plaza de las mercA 
darías adquiridas en el exterior. 

Auxiliar de 
Administr~ conformidad con las y 



CANTIDAD CATEGORIA 

1 2/10 

DI VI S ION ALMACENES 

J. 16 

3 2/10 

2 2/10 

2 2/10 

2 2/ÍO 

2 1/10 

CARGO 

Auxiliar 
AdministrA 
tivo 

Jefe ele 
División 

Auxiliar 
Adminis tr.!, 
tivo 

Auxiliar 
AdministrJ!. 
tivo 

Auxiliar 
AdministrA 
tivo 

Auxiliar 
Administra 
tivo -

Peón de 
2da. 

DEPARTAMENTO SERVICIOS GENERALES 

1 22 Jefe de 
Departa-
mento 

1 21 2do. Jefe 
de Depar-
tamento 

4 19 Analista 
Principal 

3 16 Analista 
Auxiliar 

DIVISION MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 

1 16 Jefe de 
División 

8 13 Supervisor 
General 

4 2/10 Auxiliar 
AdministrA 
tivo 
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DESCRIPCION DE TAREAS 

lar el sellado d~ ley é ingresos de ga -
rantias en· tiempo y forma. 

Atender los trabajos generales de ofici
na, confeccionar providencias, notas, 
cuadros comparativos, aprobaciones. Rea
lizar trabajos de dactilografía. 

Dirigir la recepción, custodia y distri
bución de los suministros y bienes. 

Realizar las tareas de los distintos de
p6si tu,. supervisando las. existencias ,CO.!! 
sumos y acopios de material de rezago. 

Ejercer el control en la expedición de 
bienes y evaluación de pedidos provenie.!! 
tes de los distintos organismos. Efectuar 
el registro de altas y bajas a los efec
tos de la contabilidad patrimonial y de 
la de acopio de materiales y repuestos y 
estimar precios de venta de material de 
rezago. 

Ejecutar las tareas relativas al almace
namiento y distribución de·marcader1as. 

Realizar tareas administrativas, confec
cionar actas de recepción y anotaciones 
en fichas de existencia. 

Realizar tareas de carga, descarga, emhl! 
laje y transporte dé bienes. 

Ver misión y f·unciones. 

Colaborar con el Jefe en la conducción -
~écnica del servicio. Ejecutar y cubrir 
con aquél todo el servicio. 

Asistir técni~amente a la jefatura en la 
conducción de los distintos servicios dt• 
cada especialidad, programando la ejecu
ción de obras de mantenimiento. 

Coordinar las actividades que hacen a la 
conservación y mantenimt~nto de la flota 
de automotores y las prestaciones de prQ 
tocolo y servicios generales. 

Dirigir el funcionamiento y mantenimien1o 
del edificio. 

Asistir en la ~onducci6n de los dist int"' 
servicios de competencia del Departamen-
to. 

Colaborar con el Jefe en la co~r~~n!'ción 
de las tareas del sector. 



C-\~TIDAD CATEGORIA. CARGO 

3 1/10 Auxiliar 

55 1/IO Jefe de 
Taller 

1 2/IO Auxiliar 
Adminis-
trativo 

41 1/10 Auxiliar 

5 2/10 Au~iliar 
Adminis-
trativo 

27 1/10 Oficial 
de lra. 

1/10 Oficial 
de 2da. 

1 A/o Cadete 

DIVISIOI-i 5Ek'.'ICIOS INTERNOS 

16 

13 

3 2/10 

6 2/JO 

10 2/10 

10 2/10 

Jefe de 
División 

Analista 
Ayudante 

A·.u:i 1 i ar 
Adminis-
trativo 

Auxiliar 
Adminis-
trativo 

Auxiliar 

Auxiliar 
Admin~s-
trativo 

... 
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DESCRIPCION DI TAgEAS 

Asistir al Jefe de D1visi6n en las tA 
rens que le son propias. 

Coordinar y ejecutar tareas vincula -
das con los distintos talleres habili 
tados en el servicio. -

Entender en la tramitación y ejecu 
ci6n de los trámites emergentes de la 
división. 

Ejecutar tareas referidas a las dis -
tintas especialidades atendidas en 
los talleres. 

Intervenir en la elaboración de infoy 
mes en general. Coordinar la informa
ción originada a través de los ped~ 
de trabajo a fin de mantener actuali
zados .los controles. 

Ejecutar tareas de las distintas esp~ 
cialidades que hacen al-mantenimiento 
y conservación del inmueble, flota de 
automotores y bienes en general exis
tentes. 

Ejecutar trabajos que hacen a especi~ 
lidades de mantenimiento y conserva -
ción.· 

Realizar tareas de mensajeria. 

Dirigir las actividades vinculadas 
con los servicios de intendencia y 
protocolo auxiliar. 

Colaborar con el Jefe en la atención 
de las tareas del sector. Entender en 
la tramitación y ejecución de los trA 
mites emergentes por el régimen de C~ 
ja Chica. Realizar la tramitación de 
compras, pagos, rendiciones, liquicb
ciones de reintegros y horas ext raor· 
dinarias. Coordinar los proc-esos de -
ceremonial y protocolo. 

Asistir al Jefe de Divbión en las t~ 
reas que le son- propias. 

Ejecutar tarells relacionadas con la a 
tención del protocolo, tramitación y 
ejecución de t r:lr.1i tes emeq;;entes de 
diversas funciones administrati•as 
del sector. 

Ejecutar la conductividad-del sistema 
del conmutador telefónico y operar en 
el mismo. 

E.iecu ta r tareas administra ti vas. In
tet-v•·;,1r- en h• el:~boraci6n de infor -
m<"' en ~ene:-;.~ y coordinar la inform;, 
cion mantenH?ndco actualizados los co:ll 
troles respectivos. 



CANTIDAD CATEGORIA 

1 2/10 

3 1/10 

3 1/10 

DIVISION CONSERJERIA 

J. 16 

4 13 

1 2/10 

25 J /JO 

51 1/10 

2/10 

1 2/JO 

3 2/10 

5 1/10 

78 1/Hl 

35 1/10 

27 A/D 

CARGO 

Auxilb.r 
Adlllinill-
trativo 

Ofic.ial 
de lra. 

Ordenanza 

Jefe de 
División 

Analista 
Ayudante 

Aux'iliar 

Auxiliar 

Auxiliar 

Auxill~r 

Aomir.i ~-
t ra t 1' 'J 

Aux¡l; ,, r 
Adminlf'
trfi.tiV(' 

Auxiliar 
A d •. : in i!"-
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DESCRIPCION DE TAREAS 

Operar en· el conmutador tPlef6nico. r('¡:l~ 
trar el movimiento de comunicaciones ofi
ciales; control de las tareas administra
tivas que se atienden en el ámbito. 

Ejecutar tareas vinculadas con el manten! 
miento y conservación de máquinas en gen~ 
ral. 

Ejecutar tareas de atención a funciona~s. 
atender púolic:o v realizar el traslado 1.!!_ 
terno de documentación. 

Diria:i r los servicios de Mnyordomfa y Me.!)_ 
sajerla. 

Supervisar las tareas a cargo del sector. 

Colaborar con el Jefe en la coordinaciéJn 
de las tareas del sector. 

Ent•:n<'Pr en Jas prestaciones de SE'rvicios 
ú<' nersona l esoecializado. Realizar •.. 
fiscalización de tarea"i de limpieza y ];,; 
pr('stc.ciones ae servicios generales auxi
liares. 

Ejecutar la conductividad de las tarP:ts -
de limpieza y la prestación de los se t·v l
elos ~enerales auxiliares. 

Atender la tramitación del despacho y la 
correspondencia \" lr. c0ordinaci6n drl "'" .. 
vimiento interno y externo de la misma. 

Ejecutar tareas generales administrat1Ya~ 
Redactar inf0rmes y notas; atender públ t-

tr:>'livo co .. 

Oficial 
de lra. 

Ordenan
za de lra. 

Ordenanza 
o Peón df' 
2da. 

Cadete, 
Mensajero 
y/o Asee.!! 
sorista 

Ejecutar tare:.s de las distintas f'soeda
lidaaes que l1ac.cn al mantenimJ.ento y con
servación del inmueble. 

Ejecutar tareas de atención a autoridadc~ 
funcionarios y empl~ados. Atender públle~ 
realizar el traslado interno de documenta 
ci6n. -

Ejecutar tareas de atención al pt>rsonal y 
traslado 1nt€rno de documentación; tareas 
ne port('d:-,, !!'11::tr11ns nocturr:.as, de vigi
lancia y de limpieza. 

Ejecutar tareas· de manejo de ascensores y 
de mensajeria. 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA Y PUBLICAC·IONES Ed>NOt.tiCAS 

1 23 Director 
General 

Ver misión y funciones. 
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CANTIDAD CATEGORlA CARGO 

1 16 

2 2/10 

1 19 

1 16 

1 18 

3 13 

2/10 

1 2/10 

1 2/10 

DEPARTAMENTO PRENSA 

l. 2:& 

1 21 

1 21 

l 19 

1 18 

1 18 

1 2/10 

Analista 
Principal 

Auxiliar 
Adllinis
trativo 

Analista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Auxiliar 

Analista· 
Ayudante 

Auxiliar 
Act.inis
tra.tivo 

Auxiliar 
Adminis
trativo 

Auxiliar 
Ad!ainis
trativo 

Jefe de 
Dapart.a. 
aento · 

A-lista 
llayor 

Analista 
llayor 

A-lista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

·Analista 
Auxiliar 

Auxiliar 
Adaiaiti tJ"A 
tivo 

_.AaTAJIEN'l'O PUBLICACIONES 

1 

1 

22 

21 

Jefe de 
O.par-ta
.. nto 

.Aaalhta 
Mayor 

· oESCRIPCIOif .. TADAS 

Encarjada ele. la secretaria ele asiste.a 
cia a la Direcci6n. 

ColabOrar en las tareas ele la Secret.a.. 
rf.a. 

Responsable del irea administrativa -
en organiza.ci6n y despacho de public.a. 
ciones y de informaciones. 

Colaborar con el responsable del &~a. 

Responsable de l'as tareas adain:tstra
tivas y de personal. 

Asistir en las tareas del irea admi -
nistrativa y distribuci6n. 

Asistir en tareas operativas de dis -
tribuci6n. 

Asistir en apoyo de tareas adainistr.a. 
tivas. 

Asistir en apoyo de tareas adainiatr.& 
ti vas. 

Ver aisi6n y funcibn ... 

BYaluaci6n de repercusi6n de aedidas 
y sf.ntesis de lnforaaci6n. 

Asistir en la redacci6n de coaunica -
dos y participar en la elaboraci6n de 
la estrategia a desarrollar. 

Coordinar las caapaftas de proaoci6n y 
publicidad y las inforaaciones con 
las Secretarias de Estado del irea e-
conóalica. 

Redactar la sf.ntesis diaria de infor-
aaci6n local y del interior. Redactar 
sintesis seaanal. Asistir en tareas -
de info1'!1laci6n. 

Asistir a la parte administrativa y .1. 
te~i6n al p6blico. 

Tareas de apoyo en. equipos para el 1'1 
giatro de inforaaci6n y atenci6n de 
trabajo. enco.encladoa al &rea. 

Ver aisi6n y funciones •. · 

AaiaUr ea la Ndacc16D de la revista 
MJ141Ul • .Pra,eotaw- teu.rloa. llupsrYi-



CANTIDAD CATEGORIA CARGO 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

li Analista 
PTincipal 

16 Analista 
Auxiliar 

16 Analista 
Auxiliar 

16 Analista 
Auxiliar 

13 Analista 
Ayudante 

2/10 Auxiliar 
Adminis
trat.ivo 

19 Analista 
Principal 

19 Analista 
Principal 

19 Analista 
Principd 

16 Analista 
Auxiliar 

13 Analista 
Ayudante 

18 Analista 
Auxiliar 

2/10 . Auxiliar 
Adllinis
trativo 

.. 13 .- n.A. N" 4445 .. 

. ogsCRIPCIOif DE TAREAS 

Colaborar en la redacc16n y·selecci6n de • 
aaterial de las publicaciGnes. 

Atender la corrección de estilo de·las pu• 
blicaciones y de discursos, comunicados, -
etc. 
Atender el servicio de suscripciones. Con
trolar lista de destinatarios. Asistir en 
la correspondencia del país y exterior. 

Recopilar y clasificar material para publi 
caciones. Colaborar en el control de las 
~ismas y en su redacci6n.· 

Buscar aaterial para publicaciones. Contr2 
lar iapresi6n boletín semanal. 

Colaborar en la atenci6n de trabajos de d~ 
tribución. 

Coordinar las tareas de traducci6n para -
las publicaciones y en la.síntesis de not! 
cias al exterior. 

Traducir la revista aensu~l y colaborar en 
otras traducciones. 

Traducir al inglés trabajos varios. Colah,2 
rar en otros idioaas. 

Dactilografía bilingÜe. Control de iapreajp 
nes. Atender T6lex. 

Dactilografía bilingÜe. Operador de t1hex. 
Descrabar discursos, etc. 

Encargado del archivo tea!tico y'del sate
rial de uaó informativo y para las publicA 
clones. 

Colaborar en las tareas de archivo. 

UMIDAD SUBSBCRBTARIO DE CUESTIONES INSTITUCIONALES 

1 21 Analista Asistir al Subsecretario en el desarrollo 
Mayor de l~s tareas del sector. 

1 19 Analista 
. Principal 

Efectuar la coordinaci6n.del despacho. 

2 16 Analista Atender al p6blico y efectuar las cestio -
Auxiliar nesque se le enooaienden. 

1 13 Analista ) 
Ayudante ) Realizar las tareas adllinistratiYas del 

4 2/10 Auxiliar ) sector. 
Adainis- ) 
trativo ) 

DIPABTAIIIM'l'O ULACIOifBS Y CDUONIAL· 

1 

1 

22 

11 

Ver a1si6n 1 funciones. 

aeaUzar Ureas de Protocolo en las oei'BIIO 
n1as que se realicen en el Aabito del 111 = 
nisterio o tuera del aisao. 



, 
19 Analista 

>'l"11lC1pal 

1 19 An:llista 
Pr1nc1pal 

2 13 Analista 
Ayuaante 
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·DESCRIPCION DE TAREA~ 

Realizar tnreas de Relnciones Púuli -
cas y de información al público inte_r 
no y externo. 

Realizar tareas de"Ceremonia1 y prepa 
ra r n6n• .. nas pernanentemente actualiz:i!; 
das. 

Realizar tareas genera1e~ de oficina 
y dacti1ograf1a. 

1 

1 

1 ,¡ 

1 

~! 

1' 1' 
1. 
1' 

:! 
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ACTO: DECRETO N° 3.195/76 

MATERIAS: LIQUIDACIONES DE EMPRESAS - SUELDOS 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 1976.-

VISTO lo prescripto por las Leyes números 
18.832 y 19.980; y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme con lo dispuesto por el Art.2 
inc. d) de la Ley N° 18.832, el Estado Nacio
nal serl el liquidador en los concursos~ las 
empresas sometidas al régimen de dicha ley. 

Que en virtud de ello, los actos inheren
tes a las funciones que asumirl el Estado Na
cional, serln cumplidos por las personas que 
designe el Poder Ejecutivo. 

Que la complejidad y trascendencia econó
mica del cometido que se confia a quienes ac
tuarln como liquidadores, asi como la natura
leza temporal del mismo, justifica una retri
bución que, por su importancia y modalidad de 
pago guarde relación con las mencionadas ca
racteristicas. 

Que la compensación que se establece serl 
la única que percibirln los liquidadores con 
motivo de la tarea que se les encomienda,dado 
que su calidad de funcionarios públicos exclu 
ye la posioilidad de que ella devengue honora 
rios u otros emolumentos. 
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A; 

ARTICULO 1°.- Los liquidadores de las empresas 
sujetas al régimen de la Ley N° 18.832, perci
birán como única contraprestación por sus ser
vicios, los haberes correspondientes a la m!xi 
ma categoria del escalafón de la Administra ~ 
ción Pública Central, y al concluir el cometi~ 
do encomendado, una suma que podrá alcanzar a 
doce veces el monto de la última retri bu e i ón 
mensual. 

Dicha cantidad adicional será fijada por e 1 
Ministerio de Economia a propuesta de la Secre 
taria de Estado de Programación y Coordinación 
Económica y con intervención de la Corporación 
de Empresas Nacionales, sobre la base de la im 
portancia económica de la empresa y de la efi~ 
ciencia demostrada por los liquidadores en el 
desempeño de sus funciones. 
ARTICULO 2°.- No se aplicará a los liquidado
res el Decreto N° 8. 566/61 (') rigiendo, en cam 
bio, para ellos, las limitaciones previstas por 
el articulo 4°, inc. f) del cuerpo normativo a 
probado por el Decreto N~ 564/74. 
ARTICULO 3°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficialy ar 
chivese. 

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 

(') Ver Digesto Administrativo N° 1460.-

-~-------- ----- ======:::::;:;:.=.;...;..;.;;;.;.,;,..---.-iiiiiiiiiiiiiii---



~i<J. de ~(X)ntmúa 
u~.~o.-t~. ¡-~,~. ~,.,., ~--.. ~~ 

.,ACTO: DECRETO N° 3. 002/77 

MATERIAS: SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

ADMINISTRACION GENERAL DE INMUEBLES 

FISCALES - DELEGACION DE FACULTADES 

Buenos Aires, 3 de octubre de 1977.-

VISTO el expediente n° 54.632/76 del Re
gistro del Ministerio de Economia por el cual 
se propicia la delegación de decisiones admi
nistrativas cuya titularidad ejerce el señor 
Ministro de Economia, y 

CONSIDERANDO: 

Que la resolución de las cuestiones com
prendidas en las disposiciones de la Ley N° 
13.539 ('),Ley 17.217 ("), Decreto N° 3.660/ 
61 (=) y demás reglamentos vigentes conexos 
en la materia, emanan de las atribuciones Pi 
vativas que el articulo 67, inc. 4°, de la 
Constitución Nacional asigna al Congreso de 
la Nación y que han sido delegadas en el Po
der Ejecutivo Nacional y en el Ministerio de 
Economia en virtud de las normas citadas del 
Decreto Ley 11.858/62 (+) y Decreto N° 4.924/ 

( 1 ) 

(!!) 
(=) 
(+) 

Ver 
Ver 
Ver 
Ver 

Digesto 
Digesto 
Digesto 
Digesto 

Administrativo No 269.-
Administrativo No 2740.-
Administrativo No 1395.-
Administrativo No 1825.-
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66 (-). 
Que por Ley 13.539 se faculta al Poder Eje

cutivo para proceder a la venta de los inmueblffi 
del dominio privado del Estado que no sean nece 
sarios para la ejecución de obras y/o manteni ~ 
miento de servicios públicos. 

Que el Decreto Ley 11.858/62 establece que 
el Poder Ejecutivo Nacional podrá centralizar -
en la medida que lo estime convenidnl~, y en 
los organismos adecuados, la venta de los inmue 
bles a que se refiere dicha Ley 13.539 y leyes 
especialedictadas hasta la fecha por las cua
les se autorizó expresamente a distintos orga -
nismos de la administración centralizada, enti
dades descentralizadas o autárquicas para reali 
zar enajenaciones de inmuebles no necesarios pa 
ra sus servicios especificas. 

Qu~ por D~creto 3.660/61 y Decreto 4.924/66 
se otorgan esas facultades al Ministerio de Eco 
nomia. -

Que por razones de celeridad admini~trativa 
corresponde delegar dichas facultades en el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 

Que lo expuesto en ningún momento impide el 
eJercicio de la facultad de avocación! que en 
el orden jerárquico le corresponde al superior 
y el derecho de los afectados a deducir los re
cursos que correspondan. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Delégase en el señor Secretario
de Estado de Hacienda el conocimiento y resolu
ción de las siguientes cuestiones: 

a) Aprobación, modificación, rescisión y ex
tinción de los boletos de compraventa sus
criptas en virtud de· lo dispuesto por la 

------(-) Ver Digesto Administrativo N° 2699.-
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Ley 13.539, Decreto Ley 11.858/62, leyes es
peciales concordantes dictadas hasta la fe
cha o que se dicten en el futuro; . Df~crutos -
3.660/61 y 4.924/66 y demás reglamentos cone 
xos vigentes o que entren a regir con poste~ 
rioridad a la fecha del presente decreto. 

b) Otorgamiento de opciones de compra a que se 
refieren las Leyes 13.539, 17.217 y sus res
pectivas reglamentaciones. 

e) Las demás funciones enumeradas en 1~ pres -
cripciones de los Decretos 3.660/6l y 498/ 
62 (/) . 

ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese. dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

VIDELA - Julio A. G6mez 

{¡) \erD[gesto Administrativo!\· 1571.-
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ACTO: DECRETO N° 3038/77 

MATERIAS: SISTEMA DE COMPUTACION DE DATOS -

TRANSFERENCIAS DE DEPENDENCIAS 

Buenos Aires, 5 de octubre de 1977 

VISTO los Decretos N° 1927 ( 1
) del 17 de 

julio de 1975 y 2755 (") del 2 de octubre de 
1975, y 

CONS 1 DERANDO: 

Que por el articulo 9° del Decreto nQme-
ro 1927 del 17 de julio de 1975. se creó con 
carácter permanente, la Comisión Nacional de 
Sistema de Computación de Datos del Sector 
Público, que tiene a su cargo. entre otras, 
la elaboración, puesta en marcha y coordina
ción en las distintas áreas del Programa de 
Especialización Operacional del Sistema de .~~~ 
Computación de Datos del Estado. 

Que por el articulo 6° del Decreto núme-
ro 2755 del 2 de octubre de 1975, se dispuso • .. ] 
que la citada Comisión entenderá y dictami-
nará en los asuntos planteados sobre la a- / 
plicación e interpretación de las normas que 1 

rigen el agrupamiento SCD. 
1

!1 

Que conforme a la Ley N° 21431 (+)de~ 
c~on del Ministerio de Planeamiento: se le 
(') Ver Digesto Administrativo N° 3973.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 4024.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 4247.-
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ACTO: DECRETO N° 3030/77 

MATEHIAS: LOCACIONES - LOCACIONES DE INMUE -

BLES PRIVADOS 

Buenos Aires, 5 de octubre de 1977 

VISTO lo establecido por el articulo 5° 
de la Ley N° 21342 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario establecer la fecha y el 
procedimiento a seguir para la presentación 
de la declaración jurada anual por parte de 
los locatarios, correspondiente8 al año 1977. 

Que el articulo ya citado faculta al Po
der Ejecutivo Nacional a determinar los requi 
sitos exigibles y los términos de su presen~ 
tación, dentro del último cuatrimestre de ca
da año calendario. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Establécese que a partir del 1° 
de octubre de 1977 y hasta el 31 del mismo 
mes y año, los locatarios comprendidos por 
las disposiciones de la Ley N° 21342, deberán 
presentar la declaración jurada anual que 
prescribe el articulo 5° de la misma, en las 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4192,-
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Sucursales, Oficinas Postales y Estafetas de la 
Empresa Nacional de Correos y Telégrafos, ENCQ
TEL .. 
ARTICULO 2°.- No se admitirá la presentación de 
declaraciones juradas anuales, que se confeccio 
nen en formularios que no sean los elaborados 
por la Secretaria de Estado de Desarrollo Urba
no y Vivienda y presentados siguiendo el pro
cedimiento que esta implemente. 
ARTICULO 3°.- En todo el ámbito del pais, la dis 
tribución, recepción, fechado y sellado de los
formularios de declaración jurada anual, se e
fectuar~ exclusivamente en las sucursales, ofi
cinas postales y estafetas de la Empresa Nacio
nal de Correos y Telecomunicaciones - ENCOTEL -
la que remitirá un ejemplar a la Secretaria de 
Estado de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
ARTICULO 4°.- Facúltase a la Secretaria de ~sta 
do de Desarrollo Urbano y Vivienda, para esta= 
blecer de acuerdo con la Empresa Nacional de Co 
rreos y Telégrafos; -ENCOTEL- la tasa por el 
costo operacional del servicio a abonar por el 
locatario, para la presentación de los formula
rios que integren su declaración jurada, como 
asi también para determinar el recargo que se 
deberá abonar por las presentaciones que se e
fectúen con posterioridad al 31 de octubre de 

. 1977. Estos pagos deberán hacerse por medio de 
estampillas postales. 
ARTICULO 5°.- Cemuniquese, publiquese, d~se a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

VIDELA 
Julio J. Bardi 
José A. Martinez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 330/78.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - SECRETARIA 

DE ESTADO DE TRANSPORTE Y OBRAS PU-

BLICAS - SUBSECRETARIA DE ORDENA 

MIENTO AMBIENTAL 

Buenos Aires, 14 de febrero de 1978.-

VISTO los Decretos N° 520/76 (')y N° 526/ 
76 (") de creación de nuevas Secretarias de 
Estado en el ámbito del Ministerio de Econo
mia y de transferencia de funciones y perso
nal en las que se hubiere modificado la es
tructura administrativa, y 

CONSIDERANDO: 

Que las funciones y el personal de la Sub 
secretaria de Ambiente Humano fueron transfe~ 
ridos a la Secretaria de Estado de Transpor~ 
te y Obras Pfiblicas del Ministerio de Econo
mia cambiándose su denominación por la de Sub 
secretaria de Planeamiento Ambiental. 

Que en razón de los decretos citados las 
misiones de la Subsecretaria de Planeamiento 
Ambiental se extiende desde la formulación de 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4164.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4165.-
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planes de desarrollo regional en el ámbito de 
su competencia hasta la implementación y con
trol de la politica sobre contaminación ambien~ 
tal. 

Que la expresión "planeamiento ambiental" a 
lude solamente a una de las fases del conjunto
de acciones posibles tendientes a la preserva -
ción, mejoramiento y recuperación del ambiente. 

Que la acción del organismos ambiental se 
extiende a otras fases en las cuales se diseñan 
los proyectos especificos y operaciones concre
tas de tipo preservativo y correctivo en el cam 
po de la problemática ambiental. -

Que dada la creación del Ministerio de Pla
neamiento por Ley 21.431 (+) surge la consecuen 
te necesidad de adecuar la denominación del or~ 
ganismo ambiental existente a la nueva situación 
institucional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- La Subsecretaria de Planeamiento 
Ambiental de la Secretaria de Estado de Trans -
porte y Obras Públicas del Ministerio de Econo
mia se denominará en lo sucesivo Subsecretaria 
de Ordenamiento Ambiental. 
ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional'del Registro Oficial y ar 
chivese. 

VIDELA - Julio A. Gómez 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 4247.-



DECRETO N° 783/78 

MATERIA: COEFICIENTES 

Buenos Aires, 10 de abril de 1978 

VISTO los Decretos N° 11919 ( 1
) y 1715 de 

fechas 4 de julio de 1956 y 13 de agosto de 
1976, respectivamente, por los que se fijan 
los coeficientes aplicables para las retribu
ciones del personal de la Administración Públi 
ca Nacional que presta servicios en el extran~ 
jero, entre los cuales figuran los correspon
dientes a la República de Venezuela, República 
Democrática de Alemania y República de Cuba, y 

CONSIDERANDO: 

Que los valores actuales de dichos coefi
cientes son de siete (7) para la República de 
Venezuela, nueve (9) para la República Democrá 
tica de Alemania y nueve (9) para la República 
de Cuba. 

Que con posterioridad al dictado de amboE 
decretos se ha venido registrando para el case 
de la República de Venezuela.un aumento en e] 
nivel de costo de vida que obliga a modificai 
el coeficiente fijado para ese pais a fin de ~ 
decuarlo a la situación actual. -

Que a efectos de contar con los medios fi
nancieros para implementar dicha medida es po
sible disminuir los coeficientes fijados paré 

(') Ver Digesto Administrativo N° 123.-
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la RepQbli6a Demo~rltic~ de Alemania y la Repú
blic.a de Cuoa sin que ello gravite nega ti vamen
te en forma sensi"ble sobre lo~ ·haberes de. los 
funcionarios destacados en esos paises. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Sustitúyense los valores de los 
coeficientes establecidos en los Decretos 
11919/56 y 1715/76 para la República de Venezue 
la, la República Democrática de Alemania y la 
República de Cuba y fijárselos a·partir del 1° 
del mes siguiente al de la fecha de aprobación 
del presente Decreto en ocho (8) para la Repú
blica de Venezuela, ocho (8) para la República 
Democrática de Alemania y ocho (8) para la Repú 
blica de Cuba. 
ARTICULO 2°.- El gasto que demande 
ción de lo dispuesto en el articulo 
imputará a las respectivas partidas 
rias de acuerdo a la naturaleza de 
ción. 

la aplica
anterior se 
presupuesta 
la eroga-

ARTICULO 3°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chivese. 

VIDELA 
Osear A. Montes 
José A. Martinez de Hoz 
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ACTO: LEY N° 21.686.~ 

MATERIA: LEY NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS ADMI-

NISTRATIVOS 

Buenos Aires, 21 de noviembre de 1977 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto para el Proceso 
de Reorganización Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y · 

ARTICULO 1°.- Sustitúyense los artículos 1°~ 
9°, 15, 17, 25, 28, 30 y 32 de la Ley número 
19.549 ('), de Procedimientos Administrativos, 
por los siguientes: 

Procedimiento administrativo; 
ámbito de aplicación 

"Artículo 1°.- Las normas del procedimiento 
que se aplicarán ante la Administración Públi 
ca Nacional centralizada y descentralizada in 
clusive entes autárquicos, con excepción de 
los organismos militares y de defensa y segu
ridad, se ajustarán a las propias de la pre
sente ley y a los siguientes requisitos: 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3486.-
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Requisitos generales: impulsión e 
instrucción d~ oficio 

a) Impulsión e instrucción de oficio, sin per 
juicio de la participación de los interesad os 
en las actuaciones; 

Celeridad, economia, sencillez y 
eficacia en los tr~mites 

b) Celeridad, economia, sencillez y eficacia 
en los tr~mites quedando facultado el Poder E
jecutivo para regular el régimen disciplinario 
que asegure el decoro y el orden procesal. Es
te régimen comprende la potestad de aplicar mul 
ta de hasta diez mil pesos ($ 10.000.-) cuando 
no estuviere previsto un monto distinto en nor 
ma expresa mediante resoluciones que, al que~ 
dar firmes, tendrán fuerza ejecutiva. Este mon 
to m~ximo ser~ reajustado anualmente por el Po 
der Ejecutivo Nacional, de acuerdo con la va~ 
riación del indice de precios al consumidor es 
tablecido por el Instituto Nacional de Estadis 
tica y Censos del Ministerio de Economia de la 
Nación. 

Informalismo 

e) Excusación de la inobservancia por los in 
teresados de exigencias formales no esenciales 
y que puedan ser cumplidas posteriormente; 

Dias y horas h~biles 

d) Los actos, actuaciones y diligencias se 
practicarán en dias y horas h~biles administra 
tivos, pero de oficio o a petición de parte po 
dr~n habilitarse aquellos que no lo fuere~ por 
las autoridades que deban dictarlos o produciE 
las; 
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Los plazos 

e) En cuanto a los plazos: 

1°) Serán obligatorios para los interesados y p~ 
ra la Administración; 

2°) Se contarán por dias hábiles administrativos 
salvo disposición legal en contrario o habi
litación resuelta de oficio o a petición· de 
parte; 

3°) St- cumputaráll a partir del dia s1.guiente al 
de la not'ficación. Si se tratar~ de plazos 
relativos a actos que deban ser publicados 
rf:-glrá lo dispuesto por el articulo 2c del 
C(,d.tgo Civ1l; 

4°) Cuando no se hubiere establecido un piazo es 
ptcial para la realización de trámites. noti 
f.1caciones y citaciones. cumplimiento de in=
LLmaciones y emplazamientos y contestación de 
traslados. vistas e informes. aquel será de 
diez no) di as; 

5') A, t AS del vencimiento de un plazo podrá la A.d 
mlllistración de oficio o a pedido d"-"1 intere 
sado. disponer su ampliación. por el tiempo 
razonable que fijare. mediante resolución ftm 
dada y siempre que no resulten perjudicados 
derechos de terceros. La denegatoria deberá 
ser notificada por lo menos con dos ~2) dias 
de antelación al vencimiento del plazo cuya 
prórroga se hubiere solicitado: 

Interposición de recursos fuera de plazos 

6°) Una vez vencidos los plazos estab~ecidos pa
ra interponer recursos administrativos se per 
derá el derecho para articularlos: ello no 
obstará a que se considere la petición como 
denuncia de ilegitimidad por el órgano que 
hubtP.ra debido resolver el recurso. salvo q.te 
éste d1spusiere lo contrario por motivos de 
seguridad juridica o que. por estar excedí-

1 
! 
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das razonables pautas temporales. se entienda 
que medió abandono voluntario del derecho; 

Interrupción de plazos por articulación 
de recursos 

7°) Sin prejuicio de lo establecido en el articu~ 
lo.l2, la interposición de recursos administra 
tivos interrumpirá el curso de los plazos, aun 
que aquellos hubieren sido mal calificados. a= 
dol PZcan de defectos formales insustancu:~l es o 
fueren deducidos ante órgano incompetente por 
error excusable; 

Pérdida de derecho dejado de 
usar en plazo 

8°) La Administración podrá dar por decaido el de
recho dejado de usar dentro del plazo corres
pondiente, sin perjuicio de la prosecución de 
los procedimientos según su estado y sin retro 
traer etapas siempre que no se tratare· del su= 
puesto a que se refiere el npartadu siguiente; 

Caducidad de los procedimientos 

9°) Transcurridos sesenta (60) dias desde que un 
trámi1e se paralice por causa imputable al ad
ministrado. el órgano competente ie notificará 
que, si transcurrieren otros tt·einta (30) dias 
de inactividad. se declarará de oficio la ca
ducidad de los procedimientos, archivandose el 
expediente. Se exceptúan de la caducidad los 
trámites relativos a previsión social y los 
que la Administración considerare que deben con
tinuar por sus particulares circunstancias o 
por estar comprometido el interés público. Ope 
rada la caducidad, el Interesado podrá, no ob~ 
tante, ejercer sus pretensiones en un nuevo ex 
pediente, en el que podrá hacer valer las pru~ 
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bas ya producidas. Las actuaciones practica
das con intervención de órgano competente 
producirán la suspensión de plazos legales y 
reglamentarios, inclusive los relativos a la 
prescripción, los que se reiniciarán a par
tir de la fecha en que quedare firme el auto 
declarativo de caducidad. 

Debido proceso adjetivo 

f) Derecho de los interesados al debido proceso 
adjetivo, que comprende la posibilidad: 

Derecho a ser oido 

1') Le exponer las razones de sus pretensiones y 
defensas antes de la emisión de actos que se 
refieran a sus derechos subjetivos o intere
ses legitimos, interponer recursos y hacerse 
patrocinar y representar profesionalmente. 
Cuando una norma expresa permita que la re
presentación en sede administrativa se ejer
za por quienes no sean profesionales del De
recho, el patrocinio letrado será obligatorio 
en los casos en que planteen o debatan cues
tiones juridicas; 

Derecho a ofrecer y producir pruebas 

De ofrecer prueba y que ella se produzca, si 
fuere pertinente, dentro del plazo que la ad 
ministración fije en cada caso, atendiendo a 
la complejidad del asunto y a la indole de 
la que deba producirse, debiendo la adminis
tración requerir y producir los informes y 
dictámenes necesarios para el esclarecimien
to de los hechos y de la verdad juridica ob
jetiva; todo con el contralor de los intere
sados y sus profesionales, quienes podrán pre 
sentar alegatos y descargos una vez conclui~ 
do el periodo probatorio; 
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Derecho a una decisión fundada 

3°) Que el acto decisorio haga expresa considera
ción de los principales argumentos y de las 
cuestiones propuestas, en tanto fueren condu
centes a la solución del caso. 

Vias de hecho 

"Articulo 9°.- La Administración se abstendrá: 
a) De comportamientos materiales que importen • 

vúsde hecho administrativas lesivas de un derecho 
o garantia constitucionales; 

b) De poner en ejecución un acto estando pendren 
te algún recurso administrativo de los que en vir 
tud de norma expresa impliquen la suspensión de 
los efectos ejecutorios de aquél, o que, h~biéndo 
se resuelto, no hubiere sido notificado." -

Anulabilidad 

"Articulo 15°,- Si se hubiere incurrido en una 
irregularidad, omisión o vicio que no llegare a 
impedir la existencia de alguno de sus elementos 
esenciales, el acto será anulable en sede judi
cial." 

Revocación del acto nulo 

"Articulo 17°.- EL acto administrativo afectado 
de nulidad absoluta se considera irregular y debe 
ser revocado o sustituido por razones de ilegiti
midad aún en sede administrativa. No obstante, si 
el.acto estuviere firme y consentido y hubiere ge 
nerado derechos subjetivos que se estén cumplien= 
do, sólo se podrá impedir su subsistencia y la de 
los efectos aún pendientes mediante declaración 
judicial de nulidad. 11 
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Plazo dentro de los cuales debe 
deducirse la impugnación (por via 

de acción o recurso) 

"Articulo 25°.- La acción contra el Estado o 
sus entes autárquicos deber{t deducirse dentro del 
plazo perentorio de noventa (90) dias hlbiles 
judiciales, computados de la siguiente manera: 

a) Si se tratare de actos de alcance particu
lar, desde su notificación al interesado: 

b) Si se tratare de actos de contenid. gen~
ral contra los que se hubjere formulado reclamo 
resuelto negativamente por resolución expresa,
desde que se notifique al interesado la denega 
toria; -

e) Si se tratare de actos de alcance general 
impugnables a través de actos individuales de a
plicación. desde que se notifique al interesado 
el acto 8Xpreso que agote la instancia adminis
trativa; 

d) Si se tratare de vias de hecho o de hechos 
administrativos, desde que ellos fueren conoci
dos por el afectado. 

Cuando en virtud de norma expresa la impugna
ción del acto administrativo deba hacerse por 
via de recurso, el plazo para deducirlo será de 
treinta (30) dias desde la notificación de la 
resolución definitiva que agote las instancias 
administrativas." 

Amparo por mora de la Administración 

''Articulo 28 o • - El que fuere parte en un expe
diente administrativo podrá solicitar judicial
mente se libre orden de pronto despacho. Dicha 
orden ~erá procedente cuando la autoridad admi
nistrativa hubiere dejado vencer los plazos fi
jados y en caso de no existir éstos. si hubiere 
transcurrido un plazo que excediere de lo razona 
ble sin emitir el dictamen o la resolución de me 
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ro trámite o de fondo que tequiera el interesado. 
Presa tado el petitorio, el juez se expedirá so
bre su procedencia~ teniendo en cuenta las cir
cunstancias del caso, y si lo estimare pertinente 
requerirá a la autoridad administrativa intervi
niente que, en el plazo que le fije, informe so
bre las causas de la demora aducida. La decisión 
del juez será inapelable. Contestado el requeri
miento o vencido el plazo sin que se lo hubiere 
evacuado, se resolverá lo pertinente acerca de la 
mora, librando la orden si correspondiere para qE 
la autoridad administrativa responsable despache 
las actuaciones en el plazo prudencial que se es
tablezca según la naturaleza y complejidad del ~ 
tamen o trámites pendientes." 

Reclamo administrativo previo a 
la demanda judicial 

"Articulo 30°.- El Estado Nacional no podrá ser 
demandado judicialmente sin previo reclamo admi
nistrativo, dirigido al Ministerio o Comando en 
Jefe que corresponda, salvo cuando se trate de l.a 
impugnación judicial de actos administrativos de 
alcance particular o general. 

El reclamo versará sobr,e los mismos hechos y de 
rechos que se invocarán en la eventual demanda j~ 
dicial y será resuelto por el Poder Ej~cutivo, o 
por las autoridades citadas si mediare delegación 
de esa facultad. 

Recurrido un acto en todas las instancias admi
nistrativas correspondientes, las cuestiones plan 
teadas y resueltas expresamente en esa via por la 
última instancia, no podrán reiterarse :por vta de 
reclamo: pero si podrán reiterarse las no plantea 
das y resueltas y las planteadas y no resueltas.~ 

"Articulo 32°.- El reclamo administrativo pre
vio a que se refieren los art1culos anteriores no 
será necesario si mediare una norma expresa que 
asi lo establezca y cuando: 
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a) Un acto dictado de oficio pudiere ser ejecu
tado antes de que transcurran los plazos del ar
ticulo 31; 

b) Antes de dictarse de oficio un acto por el 
Poder Ejecutivo, el administrado se hubiere pre
sentado expresando su pretensión en sentido con
trario; 

e) Se tratare de repetir lo pagado al Estado en 
virtud de una ejecución o de repetir un gravamen 
pagado indebidamente; 

d) Se reclamaren daños y perjuicios contra el 
Estado o se intentare una acción de desalojo con
tra él o una acción que no tramite por via ordi
naria; 

e) Mediare una clara conducta del Estado que ha 
ga presumir la ineficacia cierta del procedimien~ 
to, transformando el reclamo previ0 en un ritua
lismo inútil; 

f) Se demandare a un ente autárquico, o a una 
empresa del Estado, una sociedad mixta o de econo 
mía mixta, o a una sociedad anónima con participa 
ción estatal mayoritaria, o las sociedades del Es 
tado. o a ur; ente descentralizado con facultades 
para estar en juicio." 
ARTICULO 2°.- Fijase el plazo de ~iento ochenta 
(180) dias, a:contar de la vigencia de la presen
te ley, para que el Poder Ejecutivo proceda a ac
tualizar la determinación de los procedimientos 
especiales que deban continuar vigentes y cumpli
mente lo dispuesto en los apartados a) , b) y e) 
del articulo 2° de la Ley N° 19549. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publiqu~se, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi
vese. 

VIDELA - Julio A. Gómez 
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ACTO: DECRETO N° 963/78 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - DIRECCION 

GENERAL IMPOSITIVA - ADMINISTRA 

CION NACIONAL DE ADUANAS - SUPER -

INTENDENCIA DE SEGUROS - COMISION 

NACIONAL DE VALORES - BANCOS - UNI-

VERSIDADES - EMPRESAS DEL ESTADO -

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - SUEL-

DOS - SOCIEDAD DEL ESTADO CASA 

DE MONEDA 

Buenos Aires, 28 de abril de 1978 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía, y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde adecuar las retribucio
nes de las Autoridades Superiores de las Em
presas y Organismos del .Estado de forma que 
las mismas mantengan una adecuada relación 
con las remuneraciones, que por todo concep
to, percibe el personal que jerárquicamen-
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te les depende. 
Que en consecuencia resulta necesario adoE 

tar las medidas que permitan actualizar las re 
tribuciones de estos funcionarios. -

Que la Comisión Técnica Asesora de Políti
ca Salarial del Sector Público ha tomado la in 
tervención que le compete. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Fíjanse en los importes que se 
detallan en las planillas Anexas 1 a X que for 
man parte integrante del presente decreto, las 
retribuciones totales, a regir desde el 1 9 de 
Mayo de 1978, para las Autoridades Superiores 
de las Empresas y Organismos del Estado. 
AR7ICULO 2°.- Las retribuciones que se fijan 
en el presente decreto serán las únicas que 
percibirán los funcionarios respectivos, salvo 
las que les correspondan en concepto de adicio 
nal por antigüedad de acuerdo con el articu~ 
lo 4° del Decreto 844/77 (') y de asignaciones 
familiares, de acuerdo con la Ley 18017("). Dé 
jase sin efecto toda otra bonificación o retri 
bución que estuvieran percibiendo a la fecha 
dichos funcionarios por su carácter de tales. 
ARTICULO 3°.- Las -retribuciones que se fijan 
por el prtsente decreto se liquidarán, el Cin 
cuenta por Ciento (50%) de las mismas como 
Sueldo y el Cincuenta por Ciento (50%) como 
Gastos de Representación, con excepción de a
quellos casos que actualmente se liquidan por 
el último de los conceptos, para los cuales 
continuará aplicándose tal procedimiento. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4345.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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ARTICULO 4°,- Autorizase a los Servicios Adminis
trativos de las distintas jurisdicciones que in
tegran el Presupuesto de la Administración Nacio
nal, a liquidar las remuneraciones determinadas 
por el presente decreto. utilizando las respecti
vas partidas especificas asignadas al Inciso 11-
Personal, por el presupuesto vigente y, en caso 
de resultar éstas insuficientes. el saldo no com
prometido de las restantes partidas. hasta tanto 
se incorporen los créditos necesarios. 
ART[CULO 5°,- La Comisión Técnica Asesora de Poli 
tica Salarial del Sector P6blico ser~ el organis
mo de interpretación con farultades para aclarar 
las normas del presente decreto. 
ARTiCULO 6°.- Comuniquese. puhliquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

VIDELA ~ José A. Martinez de Hoz 
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ANEXO I 
E.'.:I'f:SS.\S DEL EST :'JJO 

---------------------

FE~:ROCAHRILES /•TtG:Cf.'TINOS 

m.t:>RESA 1\t.C::OXf.L DE TEL.§ 
CO .. llJI;!Cf•CIC:;ES 

E.'.l?RJ:S,~ ::;,ciOXAL DE CQ 
RRSOS Y TE~GRAFOS 

AEROLIKi.:AS ARGENTINAS 

GA '> DEL EST.'illO 

OE1.AS SANITAiUAS DE LA N_b 
CIJN 

y'J.;I!JXEIITOS CARBO!HFEROS 
FISCALF.S 

FLOTA FLUVIAL DEL ESTADO 
.L"'IGE.tfl INO 

SUETERRANEOS DE BUENOS Al 
RES -

AD:.IINISTRACION GENERAL DE 
PUERTOS 

JN!ST!'t'T;'.'O NACIO:<!.L DE REA 
SEGJr.OS -

SOCrE;;iiD DEL i:STADO CA
SA DZ ~i;JHEDA 

YACI:.:!Et-."1'0 }!Il:SRO DE AGUA 
DE DIONISIO 

sr;GUTtO AEROl\AUTICO 

CO.'.!EI~Ci:•L ¡¡;· l(l3I LIARlA 
rn;;,¡:ciEr. ·. E:.r:>¡,ES,\ NA 
cro:u.L 

CO::\S'l'RUCCION D': VIVIE~: 
IlAS p¡,¡>_A LA AR.'.~'l.l:'f, ... 

CARGOS 
RE"l'lUBUCION 

TOTAL $ 

Prc¡;jdcntc 
Vicepr·~oidep.tc 

Ad:nj. •1istr:- c\or 
Su badl.1:. nis t r ado1· 

954.000 
859~000 

1')2(;.000 
b:>:·:.ooo 

Administrad01· 925. 000 
Subadninistr~dor 833.000 

Presidente. 
Admi:'listrr.dor G2_ 
m~ral 

Administrador 

Ad:ninis'l.::-:'.~lor G~ 
neral 
Sub:o.::L.;ini si·~ ador 
General 

Administ¡·ador 
Su!Jauministrador 

Administrador 

Adl)l:.nis~r;:,j,or 

Administrador 
Subadlünistrac;or 

Preside:-. te 

Presidente 
Sindico 

925.000 

833.0QO 

925.000 

925.000 

833.000 

877:ooo 
790.000 

877.000 

877.000 

s11;ooo 
790.000 

877.000 

an oo:> 
87.700 

Presidente 821.000 
Vocales 274.000 

Prcs':Í.dcnte 821.000 

Ad10inistrador Ge 
ncral 821.000 
Sul.lad•ünistrador 
6cncr~l 739,000 

Presidente 748.000 
Vic~presidente ~ 
jccutivo 821.000 
Dire..:tor Gerente 
Genera 1 775. 000 
Directores Ejec~ 
tivos ~56.000 
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ANEXO 11 

ORGANJ S~!OS 

DF.!W:.GN.~CIO~ 

DIRECCIO?< NACIO:W.L DE VIA 
LID.\D 

DIRECCIO:{ GI:NEP~4.L DíPOSI
TI\'A 

AD:.liN! .S'iil..",C!O~ NACIOW.. DE 
ADUI:NAS 

Ju~;TA Nf,CfO~AL DE CARNES. 

JUJ\"TA 1\AC!OXAL DE GP.M;OS 

LO'!':SRf.".. r;::; BLXEFIC>.~ICIA NA 
CIO.'+AL Y CASil:OS 

SUPERINT~iDENCIA DE SEGQ 
ROS 

SERVICIO 1:ACIO¡;,ú. IYi'. 5l~:-;¡ 
DAD ANDlAL 

INSTITUTO NACIONAL DE O 
BMS SOCIJ.:.ES 

INSTITliTO VE AYUD.'!. FINAN 
CII:~.A ~J.-iR...-\ EL P~;.Ga DE RE 
TIROS Y PE;;sro::;r:s :.!ILITA= 
RES 

C~JA ~ RETIROS, J~ILA 
C!ONES ~· PE::SIO:\ES DE 1 i\ 
Pt-LICIA FEDI:í:O'.L 

ORGANI s:.:os FACIONALES. DE 
P:REVISION 

CARGCS 

Administradcr 
Sub:trLninis tractor 

Director 
Subdirector 

Administr?.<ior 
Sub~d~inistrar.~~ 

Presidente 
Viccprcsic'.entc 
Vocales 

Pre!'ide¡te 
Yiccp!'~;>!;idente 
Vocales 

Presidente 
Vict:presiJc:.te 

Superint~ndente 

Presiden~c 

Directol General 
V vea] es 

Pre&ide.;tE; 
Vicepresidente 
Gerente General 
Vocales 

Presidente 
Directo::. ~~s 

Presidente 
Directores 

birector Nacional 

RE'fRIBUCION 
TOTAL $ 

940.000 
903,000 

925.000 
832,000 

925.000 
832.000 

925.000 
632.000 
516.000 

925.000 
832,000 
510.000 

925.000 
832.000 

875.000 

S4s;ooo 
763,000· 
27t. 000 

848,000 
763.000 
763.000 
566.000 

848.000 
453,000 

t148 .000 
453.000 

84~.000 
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ANEXO 11 

___:._ _____ -------------,--·-------------

DENom::,-_cro:-r 

QUES ;;-.r.cro:;:.u:s 

SE!lVICIO.?'i•Cl02\,\L DE AR 
QUITE(:rlJRA 

SEP.VICIO KACIO?:,\L DE A 
GUA PCfiAI;L•E Y S.~:;E..'.:.:n:~ 
TO r:u;~,~L 

CO:l'lEJO AGRA.::IO NACIO;;AL 

INS'.i.'l T!JTO K\CIOli!•L DI; V.!_ 
Tiv¡;n CiJLTL'P . .". 

INSTI'fliTO ~:ACIO:i'AL DE iiC 
CIO.l COO'?EJ::~·"·rvA 

INSTI1'!ITO l\ACIO:ü\L DE AC 
CIO:T :..1JTUAL 

INSTITUTO 1\.'\L!Cl;_;L .cr: !.; 
AD:.Il!GSTRACit.':-< PiiBLICA · 

DIRECCION NACim;AL DEL A 
ZUCAR 

INSTI!'UTO NACIO:lAL DE LA 
ACTIVI~\D HIPICA 

INSTITUTO DE 03RA SCCIAL 
P.Ar' .... ~ ~~~ PE~~SG~:;~L DE LOS 
MI!\ISTERI0:3 D:: BH::;ESTr\R 
SOCV :j Y TRAE.:·.JO 

INSTI'PJTO NACIONAL DE 
CRED:'i'O EDUCATIVO P:lRA ! 
GUALL.D DE OPC.'..!'UNID.l.DES 

TRIBCN.~L AD?.!I ::1 STRATi: VO 
D!: LA ;:;'AVEG/,CIO:: 

FO~D\.. !(;.cro:<AL .D: LAS AR 
TES 

CARGOS 

Prcsirlcr~t .~ 

Vicepn~·,-,idente 

V cea les 

Admit:istradcr ~e 
neral 

Ad!:!inistrao.or Ge 
ner::-.1 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocales 

PresidE-nte 

Pres5.dt'!+"' 
V oc~ les 

Presidc·~te 

Viccore 3idente 
"vocaies 

Presider.te 
Dircctcres 

Dire<;to·.- Nacio
nal 

Inter.vcntor 

Preside:Jte 
Gertnt .. Gc-r:e1 al 
Voc::tlt:.~ 

Presidente 
Vocales 

Presidente 
Vocales 

Vocales-Titulares 
V oca lcs-ad-honorem 
-Delc::;ados 

RETRIBUCIOi'l 
TOTAL $ 

832,000 
7..::'. 000 
265.000 

832.000 

832,000 

832.000 
74~·. 000 
444.000 

832.000 

832.000 
388.ü00 

832.000 
749,000 
388.000 

821.000 
739.000 

821.000 

815.000 

793.000 
714,000 
182.000 

793.000 
206.000 

748.000 
615.000 

317.000 
111.000 

51.000 
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ORGANISMOS EDUCACIONALES 

DENOMINACION 

SUPERINTENDENCIA NACIO 
NAL DE ENSEÑANZA PRIVA 
DA 

CONSEJO NACIONAL DE 
EDUCACION 

CONSEJO NACIONAL DE 
EDUCACION TECNICA 

ADMINISTRACION NACIO
NAL DE EDUCACION ME
DIA Y SUPERIOR 

CARGOS 

Director 
Nacional 

Presidente 
Vicepresi-
dente 
Vocal 
Secretario 
General 
Supervisor 
General Pe 
dagógico 

Presidente 
Vocal 
Secretario 
General 

Director 
Nacional 

ANEXO III 

RETRIBUCION 
TOTAL $ 

903.000 

903.000 

812.000 
692.000 

632.000 

602.000 

903.000 
692.000 

632.000 

903.000 
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UNIVERSIDADES NACIONALES 

CA R·G O S 

DEDICACION EXCLUSIVA 

Rector o Presidente de Universidad 

Decano de Facultad de Universidades 
Nacionales o cargo equivalente' 

Secretarios de Universidad 

Secretario dé Facultad 

TIEMPO cm!PLETO 

Decano <le Facultad d..:r tJnjversid-ades · 
-Naciona¡es o 6argo equivalente 

Sem:etarios de Universidad 

Sec~etarios de Facultad 

TI"EMPO P.~.P..('!._•_:_. 

Decano de Facultad de U ni ve:.•sidades 
Nacionales o cargo equivalen·~e 

Secretarios de Universidad 

Secretñrios de Facultad 

ANEXO IV 

RETRIBUCION 
TOTAL $ 

930,000 

875.000 

690.000 

558.000 

690.000 

558.000 

451.000 

529.000 

394.000 

"S72. 000 

1 
',¡ 
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ANEXO V 

ORGANI S~~IOS CIENTI FI COS 

DENOA1INACION 

COiiUSIOU NACIC,.\AL DE ENER 
GIA ATmliG.A 

. CON~EJO NACIO~AL DE INVES 
~·IGJ.CIC!~ES CI.EJ.j"TIFI CAS Y 
TEC:iCICAS 

INS?I'l'UTO NACiONAL DE TEC 
_NOL~Xi l P.. _l ~p~~I_!_IAL 

. . 
INS?ITUTO HACIONAL DE TEC 
NOLXiiA AGROPECUARIA 

INS'2ITUTO NACIONAL DE CIEN 
CIA Y TECNICA HID~ICAS -

COMISlON NACIONAL DE ESTU 
DIOS GEO-HELIOFISICOS -

INSTIT~iO NACIONAL DE IN 
VES'2'IGACION Y DESARROLLO 
PESQUERO 

CARGOS 

Presidente 

Pr'3sidente 
Mi en:bros del Co 
mité Ejecutivo
Miembros del Di 
recto1•io 
Directo¡•es del 
~nsti tuto 

Presidente 
V~.cepresidcnte 

Vocales 
I nt egro:t nt.es de 
la Comisión Ase 
sor a. 

Presidente 
V:i_ccpresidente 
Vocales 

Presiden l. e 

Presidente 

Director 

RETRIBUCION 
TOTAL $ . 

925.000 

903.000 

45.008 

105.000 

45.0CCI 

903.000 
820.00C 
2G9.000 

114.000 

903.000 
820.0ú0 
459.000 

8?2.000 

872.000 

872.000 



DENOMINACION 

POLICIA FEDERAL 

SERVICIO PENITEN-
CIARIO FEDERAL 

PREFECTURA NAVAL 
ARGENTINA 

GENDARMERIA NACIO 
NAL 
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ANEXO VI 

ORGANISMOS DE SEGURIDAD 

CARGOS RET!Q~EifN 

Jefe 930.000 
Subjefe 848.000 

Director 930.000 
Subdirector 848.000 

Prefecto Nacio 
nal Naval 930.000 
Subprefecto Na 
cional Naval - 848.000 

Director Gene-
ral 930.000 
Subdirector Ge 
neral 848.000 

NOTA: El personal militar o de las Fuerzas de Se 
guridad, en actividad, que desempeñe los 
cargos incluidos en el presente anexo, per 
cibirl 6nicamente la suma que corresponda~ 
en carlcter de Gastos de Representación. 
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ANEXO VII 

FABRICACIONES MILITARES 

DENOMINACION 

DIRECCION GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITA 
RES 

CARGOS 

Presidente 
Vocales 
Sindicos 

RETRIBUCION 
TOTAL $ 

930.000 
800.000 
800.000 
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ANEXO YIII 

·SI STE~IA BANCATIIO OFICIAL 

DE!W1!11~ACION 

B}.'lCO CEX'IT:..·'.L DE LA REPU 
BLICA ARGEE::'INA 

BlLNCO DE 1..!-i. NACION ARGEN 
TINA 

Bf.NCO P.JPo·:-ECARIO NACIO 
NiL, B~NCC· NACIOXAL DE. 
DLSARRC'LLC Y CAJA NACIO 
NI.L DE AHC.RO Y SEGURO 

CU.!I SI ON N!:.CI ONAL DE VA 
LCRES 

. I~STITUTO rE SCf.>.iT('TO~ G0 
CIALES BANCJ.RIOS. 

CAJA FEDERAr, DE AHORRO Y· 
PR:.<.!STAHO PAl!A LA VIVIEN 
DA 

CARGO~ 

Vicepresid:mte 
Vicn~resid~nte 2° 
Direct.Jr y S.ína:!co 

Presidente 
Vicepresidente 
Vicepresidente 2° 
Directores 
Síndico 

Presidente 
Vicepresü:ente 
Vicepre~:idente 2°. 
DirC'ct ores 
S!ndico 
Vocales de 1~ C~j~ 
Nac:i.0!1al de Ahorro 
y Seguro 

Presidente 
Viccpres.;_dente 
Directorl:s 

Presiden"!; e 
Vicepre!: id ente. 
Dil~P.C! o:..· es 
Síndj .:::oF 

Presidente 

RETRIBUC1(4~ 
TOTAL $ 

993.000 
836.00.0 
830.000 

952.000 
857.0QO 
827.000 
821,000 

"821.000 

930.000 
-839,000 
808.000 
800,000 
800.000 

111.000 

875.000 
821.000 
788.0QO 

82t.ooc-
742.ooo 
344 .. 000 
265.000 

824.000 



DENOMINACION 

ARGENTINA 78 TELE 
VISORA S.A. 
(A. 78 TV) 
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CARGOS 

Presidente 
Vicepresidente 
Directores 
Sindicos Titu
lares 

ANEXO IX 

RETRIBUCION 
TOTAL$ 

930.000 
839.000 
800.000 

800.000 
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ANEXO X 

ORGANI s;ros 

CüNSE.TG su:mF.MO DE LAS FUERZAS AR.;. 
:UIJ¡\S -... --

r•.·esidente 

Vocales 

SP.crctarios 

l'rosecretario 

COXSEJO Dr GUErtP.A Pr.r::.t'...!~E::TE . PARA 
~EFES Y OECIALF.S DE LAS :FUERL..t\S 
i.R1.L'\D!,S - -

Presidente 

'-"t)cales 

Audi-tores 

J:·iscales 

:>ecretarios 

Presidente 
Vocales 

Pr osecretarios 

:m LAS 

FEDER.~.c::o~.( DEPORTIVA ~.!:>:LITAR ARGEN 
~-

Presidente 

v~cepresidente 

·· RE:.!lJNERACION 
U1iiCA 

ti26.000 

421.000 

369.000 

343.000 

376.000 

.313.000 

313.000 

313.000 

272.000 

271.000 
·250.000 

229.000 

209.000 

22s.oov 

181.000 



ACTO: DECRETO N° 967/78 

MATERIAS: PERSONAL - SUELDOS - ADICIONAL SE-

LECTIVO 

Buenos Aires, 28 de abril de 1978 

VISTO el Decreto N° 3859/77 (t) ,y 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado decreto, en su articulo 
8°, prevé la implantación de adicionales in
dividuales selectivos. 

Que el inciso d) del precitado articulo 
determina que el otorgamlento de dicho adicio 
nal estará sujeto a los requisitos que oportu 
namente se establezcan. -

Que en. ~onsecuencia corresponde fijar las 
normas que regularán el sistema de adiciona
les individuales selectivos que regirán a par 
tir del 1° de mayo próximo~ en concordancia 
con las disposiciones del Decreto N° 3859/77. 

Que asimismo deben definirse cuáles secto 
res se consideran especificas a los fines del 
decreto mencionado, instituyendo para los mis 
mos un adicional de carácter transitorio adaQ 
tado a las particularidades de estos sectores 
y que se adecue a las caracteristicas del adi 
cional establecido en el referido decreto. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4427.-
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Que la Comisión Técnica Asesora de Politica 
Salarial del Sector Público ha tomado la inter
vención que le compete. 

Por ello, 

EL PRESlDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el inciso a) del ar
ticulo 8° del Decreto N° 3859/77 por el si
guiente: a) El conjunto de adicionales indivi
duales selectivos 1 incluida la parte proporcio
nal de sueldo anual complementario y las contri 
buciones que correspondan, no podrá exceder, en 
cada cuatrimestre, del 7% del costo total de 
los cargos financiados en dicho nivel en igual 

·. periodo. 
Para la determinación del costo total de los 
cargos financiados en cada nivel escalafonario 
solamente deberán computarse los siguientes co~ 
ceptos: 
I.- Remuneración y adicionales que con carác

ter general hacen al cargo, con prescin
dencia de los que correspondan a caracte
risticas personales del agente o circuns
tanciales del cargo o función. 

II.- Parte proporcional del sueldo anual com-
plementario. 

III.- Contribuciones que correspondan. 
ARTICULO 2°,- Aclárase el inciso b) del articu
lo 8° del Decreto N° 3859/77 en el sentido de 
que la remuneración de la categoria a que se ha 
ce mención queda definida por el punto I del in 
ciso anterior, sustituido por el presente decre 
to y los adicionales por antigüedad y titulo~ 
cuando corresponda. 
ARTICULO 3°.- La adjudicación del adicional ins 
tituido por el articulo 8° del Decreto N°3859/77 
será resuelta. con criterio selectivo. A tal 
fin las autoridades de aplicación mencionadas 
en el mismo dictarán las normas pertinentes, ffis 
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que deberán ponderar, como mínimo los siguientes 
conceptos: 
a) Idoneidad. 
b) Eficiencia. 
e) Especialización. 
d) Iniciativa. 
e) Cabal cumplimiento de las obligaciones inhe-

rentes a su cargo. 
ARTICULO 4°,- Sólo podrán ser acreedores al adi
cional individual selectivo los agentes que re
vistan en carácter de personal permanente en 
los respectivos escalafones. 
ARTICULO 5°.- El adicional individual selectivo 
se liquidará como concepto independiente y no se 
computará para la determinación de otros adicio
nales, bonificaciones o suplementos que resulten 
de aplicar porcentajes, coeficientes, indices o 
•ualquier otro método de cálculo que tomP como 
base la remuneración del agente. 
ARTICULO 6°.- Las remuneraciones resultantes de 
la aplicación del presente decreto no serán obje 
to de otras retenciones, aportes y contribucio
nes que las previstas por las leyes previsiona
les y asistenciales. En el caso de los aportes y 
contribuciones a obras sociales y entidades simi 
lares las mismas se limitarán a las previstas en 
la Ley N° 18610 (") y sus modificaciones, debien 
do aplicarse las mismas limitaciones a las situa 
ciones jurídicas existentes y no concluidas, e
mergentes de los Decretos 793 (+) del 10 de ju
nio de 1976; 1850 (=) de fecha 31 de agosto de 
1976; 3575 (-) del 30 de diciembre de 1976; 843/ 
77 (2); 2238/77 (&); 3226/77 ( 0

) y 3859/77. 

(" ) Ver Digesto Administrativo No 3148.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 4173.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 4234.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 4291.-
(2) Ver Digesto Administrativo No 4342.-
(&) Ver Digesto Administrativo No 4389.-
(o) Ver Digesto Administrativo No 3226.-
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ARTICULO 7°.- A los efectos previstos en el inci
so d) del articulo 6° d~l Decreto N° 3859/77 se 
califican como especificos los siguientes secto
res: 
a) Personal Militar de las Fuerzas Armadas. 
b) Personal de Seguridad. 
e) Personal Docente. 
d) Personal Asistencial. 
Por resolución conjunta d~l Ministro de Econo
mia y del Secretario General de la Presidencia de 
la Nación podrin incluirse otros sectores a la nó 
mina precedente. 
Al personal comprendido en los sectores especifi
cas no le seri de aplicación el adicional indivi
dual selectivo. 
ARTICULO 8°.- Los Señores Ministros y Secretarios 
de Estado, podrin poner en vigencia en sus respec 
tivas jurisdicciones, para los sectores de perso= 
nal calificados como especificas, ·un adicional 
transitorio de acuerdo con las siguientes pautas: 
a) El conjunto de adicionales transitorios, inclui 

da la parte proporcional de sueldo anual com-
plementario y las contribuciones que correspon 
dan, no podri exceder en cada cuatrimestre del 
7% del costo total de los cargos financiados 
en igual periodo. 

Para la determinación del costo total ~e los car
gos financiados solamente deberin computarse los 
siguientes conceptos: 
I - Remuneración y adicionales que con caricter 

general hacen al cargo, con prescindencia 
de los que correspondan a caracteristicas 
personales del agente o circunstanciales 
del cargo o función. 

II - Parte proporcional del sueldo anual comple
mentario. 

III.- Contribuciones que correspondan. 
b) El adicional transitorio que se asigne a cada 

agente no podri exceder de un Siete por Ciento 
(7%) de la remuneración de la categoria en que 
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revista, según la definición de la misma efec
tuada en el punto I del inciso precedente y 
los adicionales por antigUedad y titulo, cuan
do corresponda. 

e) El sistema de adicionales transitorios tendrá 
vigencia desde el 1° de mayo de 1978 hasta el 
31 de agosto de 1980; al término de cada una 
de las etapas cuatrimestrales del presente pro 
grama los adicionales podrán ser reajustados a 
efectos de mantener la relación existente enel 
momento de su otorgamiento o caducarán pudien
do, en este caso, ser reasignados dentro de 
las pautas indicadas en este articulo. 

d) Las autoridades de aplicación del presente adi 
cional podrán establecer, de acuerdo con las 
particulares caracteristicas de cada seccor, 
los requisitos que deberán reunir los agentes 
para ser acreedores al mismo. 

ARTICULO 9°.- Para la liquidación de los adiciona 
les transitorios son de aplicación los articulas 
5° y 6° del presente decreto. 
ARTICULO 10.- El otorgamiento del adicional indi
vidual selectivo sólo podrá efectuarse cuando su 
costo sea financiado dentro de los cr~ditos asig
nados al Inciso 11-Personal de cada jurisdicción. 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 7° del 
Decreto N° 3859'77. La erogación resultante debe
rá ser atendida con economias que resulten de di~ 
minuir cargos financiados, reducir horas extras o 
de otros gastos adicionales en personal, excluida 
la Partida Principal 1199-Crédito a Distribuir. 
ARTICULO 11.- El adicional transitorio hnicamen
te podrá ser otorgado cuando su financiamiento pue 
da ser atendido dentro de los créditos asignados 
a cada jurisdicción por el Presupuesto General de 
la Administración Nacional; igual restricción se 
aplicará para los posteriores reajustes. 
El incremento de las partidas de gastos en perso
nal que ocasione la aplicación del adicional tran 
sitorio o sus reajustes deberá verse compensado 
con una redúcción equivalente en otro rubro del 
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Presupuesto vigente, excluida la Partida Princi
pal 1199-Crédito a Distribuir. 
ARTICULO 12.- Las respectivas jurisdicciones de
berán comunicar a la Secretaria de Estado de Ha
cienda, dentro de los 60 dias de comenzado cada 
cuatrimestre las compensaciones que resulte nece
sario efectuar en sus respectivos presupuestos co 
mo consecuencia de lo dispuesto en los articulas 
10° y 11° del presente decreto. 
ARTICULO 13.- Las jurisdicciones que no den cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo anterior 
no podrán otorgar los adicionales insti tuídos pcJr 
el presente decreto en el siguiente cuatr1mestre. 
Encomiéndase al Tribunal de Cuentas de la Nación 
la estricta vigilancia y contralor de las disposi 
ciones contenidas en el presente decreto. A tales 
efectos requerirá, cuando lo estime conveniente, 
toda la información necesaria para el cumplimien
to de lo dispuesto en el presente artículo. 
ARTICULO 14.- A los efectos de mantener individua 
lizados los créditos necesarios para atender las 
~rogaciones que demande la aplicación de los adi
cionales instituidos, las mismas se imputarán a 
las Partidas Principales 1111-Personal Permanente 
por una sola vez, o 1121-Personal Temporario por 
una sola vez, según corresponda. Hasta tanto se 
efectúen los reajustes pertinentes para incorpo
rar los créditos necesarios a la partida antes 
mencionada, autorizase a los Servicios Administr~ 
tivos de las distintas Jurisdicciones que inte
gran el Presupuesto General de la Administración 
Nacional, a liquidar los adicionales citados uti
lizando el saldo no comprometido de las restantes 
partidas del Inciso 11-Personal. 
ARTICULO 15.- La Comisión Técnica Asesora de Poli 
tica Salarial del Sector Público será el organis
mo de interpretación con facultades para aclarar 
las normas del presente decreto. 
ARTICULO 16.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 
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ACTO: RESOLUCION N° 580/77 

MATERIA: SISTEMA DE COMPUTACION DE DATOS 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1977. 

VISTO la proximidad del vencimiento de los 
contratos de locación de equipos y sistemas de 
procesamiento de datos durante el año en cur
so, y 

CONSIDERANDO: 

Que es recesario realizar los estudios pa
ra autorizar la contratación de máquinas, equi 
pos, servicios y sistemas de procesamiento de 
datos que vencen el 31 de diciembre de 1977. 

Que hasta la fecha la mayoría de los Orga
nismos no han elevado a la Subsecretaría de In 
formática los antecedentes necesarios. lo que 
torna imposible realizarlos antes del 31 de di 
ciembre de 1977. 

Que con el fin de evitar que se afecte la 
continuidad de los ser~icios, se hace necesa
rio autorizar por esta 6nica vez, la ~renova
ción de los contratos. 

Que igual criterio corresponde adoptar pa
ra los casos de incorporación de nuevas unida
des que, contando con la autorización pertinen 
te, se encontrase pendiente de formalización 
el acto contractual respectivo antes del 31 de 
diciembre de 1977. 

Que con el fin de evitar en lo 
;·epetición rle sit11aciones Qlle van en 

futuro la 
desmedro 
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del normal desarrollo de las tareas del Estado, 
es necesario que cada Organismo planifique con 
la debida anticipación sus requerimientos. 

Que conforme las facultades emerg'erites de 
la Ley N° 20524 (') modificada por la Ley núme
ro 2i431 (") y del Decreto 1869/77, corresponde 
al Ministerio de Planeamiento adoptar las medi
das pertfnentes. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE PLANEAMIENTO 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1".- Autorizase a los Organismos de la 
Administración Pública, centralizados y descen
tralizados, Empresas del Estado, Servicios de 
Cuentas Especiales y Obras Sociales, que sean 
locatarios de máquinas, equipo~ servicios y sis 
temas de procesamiento de datos y demás unida
des incluidas en el sistema de computación de 
datos, por esta única vez, y sin que siente pre 
cedente, a prorrogar, en la forma legal que éo~ 
rresponda y con.carácter precario, hasta el 31 
de marzo de· 1978 l~s contratos vigentes al 31 
de diciembre de 1977 con las empresas u organt~ 
mos proveedores. 
ARTICULO 2°.- Quedan excluidos de la autoriza
ción a que hace referencia el articulo 1' , las 
máquinas, equipos, servicios y sistemas cuyo a
rrendamiento se autorizó para ejecutar tareas 
que debieran concluir el 31 de diciembre de 1977. 
ARTICULO 3°.- Las entidades que apliquen este 
régimen de prórroga, lo harán dejando expresa 
constancia de que las máquinas, equipos, servi
cios y sistemas de procesamiento son imprescin
dibles para la continuidad.de los servicios o 
sistemas en funcionamiento. 
ARTICULO 4°.- La formalización de lo expresado 
en los articulas precedentes, se dará por cum
plida mediante el pertinente acto administrati
vo emanado de autoridad competente. 

í') Ver Digesto Administrativo N° 3638. 
(") Ver Digesto Administrativo N° 4247. 
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ARTICULO 5°.- Los Organismos a que hace referen
cia el articulo 1° deberán remitir, antes del 1° 
de febrero de 1978, a la Subsecretaria de Infor
mática, para su estudio, copia de los contratos 
vigentes al 31 de diciembre de 1977, copia por 
duplicado, de los contratos a regir durante el 
año 1978 y un detalle de las unidades instaladas 
con sus costos respectivos. 
ARTICULO 6°.- Los Organismos de la Administra
ción Pública,. y demás Entidades a que alude el ar 
ticulo 1°, que hayan celebrado, a partir de la 
vigencia del Decreto N° 9477 (+) del 28 de di -
ciembre de 1967, contratos de cualquier tipo por 
máquinas, equipos, servicios y sistemas de proce 
samiento de datos y demás unidades incluidas en 
el sistema de computación de datos, deberán remi 
tir, antes del 31 de marzo de 1978 a la Subsecre 
taria de Informática, para su registro, copia de 
todos los actos administrativos y contratos cele 
brados desde aquélla fecha y un detalle históri= 
co de las unidades instaladas con sus costos res 
pectivos. 
ARTICULO 7°.- Quedará anulada, a partir del l 0 de 
abril de 1978, la autorización para mantener en 
funcionamiento las máquinas, equipos, servicios 
y sistemas para los Organismos que no den cumpli 
miento a lo dispuesto en los artículos 5°y 6° de 
la presente Resolución. debiéndose cancelar los 
servicios y devolver las máquinas. equipos y sis 
temas a las respectivas empresas proveedoras. -
ARTICULO 8°.- Los Organismos a que ~acen referen 
cía los art1culos 1° y 6° de la presente, debe= 
rán remitir, antes del 30 de setiembre de 1978, 
a la Subsecretaria de Informática, para su análi 
sis, un estudio planificado de sus requerimien
tos previstos para el periodo 1979-1982 y copi~ 
por duplicado, de los contratos a regir desde el 
1° de enero de 1979. 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 2872.-

' 1 
¡ 

1 
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ARTICULO 9°.- Mantiénense vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 1978, las autorizaciones acordadas, 
cuya formalización contractual se encuentre pen
diente al 31 de diciembre de 1977. 
ARTICULO 10°.- Mantiénense vigentes las autoriza 
ciones concedidas por este Ministerio, con ante
rioridad a la presente Resolución, cuya fecha de 
vencimiento sea posterior al 31 de marzo de 1978, 
sin perjuicio del cumplimiento, por parte de los 
respectivos Organismos, de los articulas 5°, 6° y 
8°, y de lo establecido en el articulo 7°. 
ARTICULO 11.- Registrese, publiquese, dése a lalli 
rección Nacional del Registro Oficial, dése ínter 
vención al Tribunal de Cuentas de la Nación y ar.: 
chivese. 

Fdo. RAMON G. DTP.Z BE&;:,ONE 



ACTO: RESOLUCION N° 655/77 S.S. 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 11 de octubre de 1977 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con la variación estimada 
del nivel general de las remuneraciones pro
ducida con relación al que se tuvo en cuenta 
para establecer la movilidad anterior dispues 
ta por·Resolución SESS 436/77. y lo estable:: 
cido por el articulo 53 de la Ley N° 18.037 (') 
(t.o. 1976), corresponde incrementar en un 
Veinte por Ciento (20%) a partir del 1° de oc 
tubre del año en curso. los haberes de las prES 
taciones jubilatorias y de pensión a cargo de 
las Cajas Nacionales de Previsión para traba
jadores en relación de dependencia, como tam
bién establecer el indice de corrección a a
plicar para la determinación del haber de e
sas prestaciones, de los afiliados que cesa
ren en la actividad a partir del 30 de setiem 
bre de 1977. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
R E S U E L '' E 

ARTICULO 1°.- Incremén1anse en un Veinte por 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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Ciento (20%) los haberes de las prestaciones 
jubilatorias y de pensión a cargo de las Ca 
jas Nacionales de Previsión enumeradas en el 
articulo 75 de la Ley N° 18.037 (t.o. 1976). 

Dicho incremento regir~-a partir del 1° 
de octubre de 1977 y se aplicar~ sobre el ha 
ber que correspondiere percibir al 30 de se~ 
tiembre del mismo año. 

Exclúyese de lo dispuesto en este artícu 
lo a las jubilaciones y pensiones acordadas 
o a acordar por aplicación de la Ley número 
18.464 (")sus modificatorias y complementa
rias. 
ARTICULO 2°.- Elévanse a partir del 1° de oc 
tubre de 1977 los haberes mensuales mínimos 
de las prestaciones acordadas o a acordar ~r 
las Cajas Nacionales de Previsión menciona
das en el articulo anterior, a los siguien
tes montos: 

Jubilación, excepto la anticipada parala 
mujer, treinta y seis mil pesos (pesos 36.000:-). 

Jubilación anticipada para la mujer y pen 
siones, veintisiete mil pesos (pesos 27.00Q~ 
ARTICULO 3°.- A partir del 1° de octubre de 
1977 el haber mensual de las jubilaciones au 
temáticas acordadas o a acordar será de pesos 
veintisiete mil ($ 27.000.-). 
ARTICULO 4°.- A partir del 1° de octubre de 
1977 el haber máximo de las jubilaciones otor 
gadas o a otorgar por las Cajas Nacionales 
de Previsión enumeradas en el articulo 75 de 
la Ley N° 18.037 (t.o. 1976) será de cuatro
cientos diez mil cuatrocientos pesos 
($ 410.400.-) mensuales. 
ARTICULO 5°,- Establécese en 2,8621 el índi
ce de corrección a que se refiere el artícu
lo 53 de la Ley N° 18.037 (t.o. 1976) a apli 
car para la determinación del haber de las 
prestaciones de los afiliados que cesaren en 
la actividad a partir del 30 de setiembre de 
1977. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3140.- ·J 
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ARTICULO 6°.- De conformidad con lo estableci
do por el articulo 7° del Decreto N° 1.085 del 
23 de marzo de 1976, la Caja de Asignaciones Th 
miliares para el Personal de la Estiba queda 
eximida de la contribución establecida por De
creto N° 638/75, sin que ello altere el porcen 
taje de contribución de las otras dos Cajas de 
Subsidios Familiares. 
ARTICULO 7°.- Registrese, comuníquese. publi
quese en el Bu1etin Oficial y archívese. 

Fdo. SANTIAGO M. DE ESTRADA 
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~CTO: DECRETO N° 2501/77 . 

MATERIAS: SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA - AD 

MINISTRACION GENERAL DE INMUEBLES FIS 

CALES - BIENES INMUEBLES - VENTAS 

Buenos Aires, 23 de agosto de 1977. 

VISTO que la casi totalidad de los organis
mos y reparticiones del Estado Nacional, centra 
lnzados y descentralizados, encomiendan la ven~ 
ta y administración de sus inmuebles sin desti
no a la Administración General de Inmuebles Fis 
cales dependiente de la Secretaria de Estado de 
Hacienda del Ministerio de Economia de la Na
ción, de acuerdo a lo establecido en las Leyes 
N° 13539 ('} y 17217 (") y complementarias. De
creto Ley N° 118'58/62 (+) y Decretos N° 3660/ 
61 (=) . 494/62. 498/62 ( t) ' 4924/66 { &) . 251/74! 
1238/77 y 

CONSIDERANDO: 

Que los actos administrativos que a dicho ~ 
Organismo competen crean una serie de gastos ta 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo No 269.-
('') Ver Digesto Administrativo N e 2740.-
(+) Ver Digesto Administrativo Nl· 1825.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 1395.-
( t) Ver Digesto Administrativo N e 1571.-
(&) Ver Digesto Administrativo No 2699.-
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les como inspecciones, mensuras, tasaciones, r~ 
facciones, reparaciones, gestión de subastas, 
impresión de reglamentos de copropiedad y bole
tos de compraventa, planos, folletos de propa
ganda, seguros, etc., que son, en general, eje
cutados a titulo oneroso por parte de los orga
nismos nacionales o privados a los g,_.e dichas 
tareas les son encomendadas. 

Que dichos gastos al imputarse a Ren~as Ge
nerales·, en casos de Empresas NacionaLes comiten 
tes a cuyo patrimonio financiero ingresa la to~ 
talidad del producido, configura una contribu
ción que corresponde equitativamente reintegrar 
en oportunidad de la liquidación de cada gestión. 

Que la prestación de dichos servicios está 
prevista en el articulo 29 de la Ley de Contabi 
lidad cuando establece que, servicios de cual:: 
quier tipo prestados entre reparticiones centra 
lizadas o entidades descentralizadas de la Admi 
nistración Pública, deberAn ser abonados al a= 
creedor e imputados al presupuesto del deudor. 

Que corresponde autorizar a la Administra
ción General de Inmuebles Fiscales a percibir 
un porcentaje sobre el producido de su gestión 
requerida, que compense los gastos que la misma 
atienda y sobre aquellas operaciones pendien~es 
de liquidación a la fecha. 

Que a los fines de las registraciones de in 
gresos y ~gresos d~ fondos que se produzcan es 
necesario incorporar, al Presupuesto General de 
la Administración Nacional una cu€nta especial 
en uso de la facultad acordada por el articulo 
12 de la Ley N° 16432 (:), incorporado a la Ley 
N° 11672 (/) (Complementaria Permanente de Pre
supuesto). 

(:) Ver Digesto.Administrativo N° 1543.
(/) Ver Digesto Administrativo N° 3097.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE·DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Autorizase a la Administración Gene
ral de Inmuebles Fiscales~ dependiente de la Secre 
tarta de Estado de Hacienda del Ministerio de Eco
nomia de la Nación, a percibir UR Cinco por Ciento 
(5%) del producido bruto de las ventas de lo~ iL
muebles sin destino y de administraci6n de propie
dades-locaciones, arrendamientos y concesiones-~! 
Estado Nacional en cuya gestión intervenga en con
cepto de reintegro de gastos y servicios técnico
profesioneles. 
ARTICULO 2°.- Dicho porcentual serA percibido de 
las reparticiones centralizadas, entidades descen
tralizadas y Empresas del Est•do de la Administra
ción Nacional, éualquiera sea su naturaleza jur1di 
ca, mediante descuento sobre el producido y deposi 
tado en una cuenta especial que a tal efecto se ha 
bilitará. 
ARTICULO 3°.- Créase en la Ju~isdicción 52- Secre 
taria de Estado de Hacienda la Cuenta EspecialD5~ 
Administración General de Inmuebles Fiscales - Ser 
vicios Bequeridos la que tendrá el régimen de fun= 
cionamiento que se indica en planilla anexa a este 
articulo. 
ARTICULO 4°.- En función a. lo determinado prece
dentemente, incorpórase al Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el ejercicio 1977 
la C. E. 10 -Administración General de Inmuebles 
Fiscales- Servicios Requeridos, de acuerdo con el 
siguiente resumen y el detalle obrante en planilla 
anexa al presente articulo que forma parte inte -
grante del mismo. 

'· .:¡ 
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Importe en $ 
Aumentos Disminu

ciones 

Función 1.10- Adminis- 25.000.000 -·-
tración Fiscal·········· 

Jurisdicción 52-Secre 
tar1a de Estado de Ha 
cien da 
Garácter 1-C. E. 105-
Abministración Gen~l 
de Inmuebles Fiscales 
Servicios Requeridos .. . 
Inciso 11-Personal ... . 
Inciso 12-Bienes y Sr 
vicios no Personales~ .. 
Inciso 51-Bienes de 
Ca pi tal .......•...•. 

25.000.000 
l. 500.000 

20.000.000 

3.500.000 

ARTlCULO 5°.- Fijase el Cálculo de Recursos afec
tado a la financiación del presupuesto de la Cuen 
ta Especial 105 - Administración General de Inmue 
bles Fiscales - Servicios Requeridos, correspon
diente a la Jurisdicción 52 - Secretaria de Estado 
de Hacienda, de acue~o con el detalle Qbrante en 
planilla anexa al presente articulo que forma par 
te integrante del mismo. -
ARTICULO 6° .. - ·Comuniques e, publtquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archt
vese. 

VIDELA - José A. Mart1nez de Hoz 

l 
~ 

l 
1 
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ACTO: LEY N° 21.670/77 

MATERIA: ESTATUTO PARA EL PROCESO DE REORGANI-

ZACION NACIONAL 

Buenos Aires, 19 de octubre de 1977. 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° (') del estatuto para el Proce
so de Reorganización Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NAC~ON ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

Prohibición de administrar y disponer 

ARTICULO 1°.- Las personas a las cuales la Jun 
ta Militar aplique las medidas previstas en el 
inciso e) del articulo 2° del Acta del 18 de 
junio de 1976 (") y en el Acta del 3 de febre
fo de 1977, no podrán administrar ni disponer 
de sus bienes, hasta tanto acrediten su legiti 
ma adquisición en la forma que se establece en 
la presente ley. 

Legitima adquisición 

ARTICULO 2°.- Para justificar que la adquisi
ción ha sido legitima, los afectados por la me 
dicta deberán probar que sus bienes han sido in 

(') Ver Digesto Administrati7o N° 4107.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4193.-
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corporados a su patrimonio, por algunas de las 
siguientes causas: 

a) Emolumentos propios del cargo, función o 
empleo público o privado, ejercidos por el 
presentan te; 

b) Retribuciones propias del ejercicio de una 
profesión u oficio siempre que correspon
dan a un desempeño normal y no traduzcan ill 
ero originado en la función, la influencia 
o el favor de que hubiese gozado el presen 
tante; -

e) Beneficios obtenidos en el comercio, indus 
tria u otra actividad lícita, siempre que 
estén eL proporción al capital inicial y a 
la labor personal desarrollada por el re
clamante y no respondan·a situaciones de 
favor, influencia o discrecionalidad en el 
otorgamiento de concesiones, permisos, li
cencias u otros privilegios; 

d) Acrecentamiento normal de los bienes cuya 
adquisición no sea objetable y rentas pro
ducidas por la actividad que desarrolle; 

e) Herencia, legado o donación que reconozca, 
en su caso, cauaa extraña a la magistratu
ra, función, empleo público o influencia 
política o gremial del presentante, y que 
se acredite con instrumento público; 

f) Giro normal de la empresa o sociedad; 
g) En general, ejercicio de derechos legitim~ 

mente adquiridos y que no sean objetables. 
No será necesaria la justificación de la 
legitimidad de la adquisición de los bie
nes que se acredite que han sido incorpora 
dos al patrimonio fuera del periodo com~ 
prendido entre los diez (lO) años anterio
res a la fecha de la resolución que dispo
ne la aplicación de la medida y la de pu
blicación de esta última. 

Sin perjuicio de ello y hasta tanto recaiga re
solución final el afectado deberá comunicar to
da adquisición de bienes ·que efectúe dentro de 

1 
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los treinta (30) dias de producida la misma, pu
diendo el organismo de aplicación exigir que se 
acredite su legitimidad. La no comunicación pro
ducir.~ los efectos establecidos en el último p~
rrafo del articulo 3°. 

Presentación ante el organismo 

ARTICULO 3°.- A fin de justificar la legitima ad 
quisición de los bienes, los afectados deber~n 
presentarse dentro de los cüarenta y cinco (45) 
dias hábiles siguientes a la fecha de publica -
ción de la resolución por la cual se disponga la 
medida referida en el articulo 1° de esta ley, an 
te el organismo que disponga el Poder Ejecutivo 
Nacional. 
La presentación deber~ contener: 

a) Descripción de su estado patrimonial con an 
terioridad y posterioridad a las fechas que 
se indican en el penúltimo párrafo del ar
ticulo 2°, ási como tambien de las transfe
rencias producidas sobre bienes muebles de 
significativo valor o registrables, inmue
bles y semovientes, a titulo oneroso o gra
tuito, detallando fecha, monto y causa de 
la operación, la individualización de los 
bienes, datos registrables y notariales, i
dentidad del sucesor en el dominio, y cual
quier otra circunstancia de interés a estos 
efectos; 

b) Nómina de bienes con relación a los cuales 
se solicita el levantamiento de la medida, 
indicando en cada caso la forma de adquisi
ción de los mismos y el origen de los fon
dos utilizados al efecto; 

e) El ofrecimiento de la totalidad de la prue
ba de que intente valerse, acompañando el 
instrumental que se encuentre en su poder. 

La no presentación en la forma y plazo establecí 
dos en este articulo operará la transferencia de 
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los bienes sin cargo al patrimonio del Estado Na
cional, previa intimación por el término de quin
ce (15) dias. En el caso de los afectados que no 
se encuentren internados a disposición del Poder 
Ejecutivo Nacional la intimación se efectuará por 
edictos a publicarse en el Boletin Oficial y en 
un periódico de la Capital Federal, por tres (3) 
dias. 

Procedimiento 

ARTICULO 4°.- Recibida la presentación, de oficio 
se desestimarán las pruebas que fuesen manifiesta 
mente improcedentes o superfluas o meramente dila 
torias. -
Se preveerán las restantes, que deberán producir
se dentro del término de sesenta (60) dias hábi
les, que podrá ser prorrogado por resolución fun
dada del organismo de aplicación. 
Cuando existan bienes cuya justificación de legi
timidad pueda realizarse en forma independiente, 
dicho organismo podrá resolver sobre los mismos 
sin necesidad de aguardar la resolución general. 

Valoración de la prueba 

ARTICULO 5°.- Las pruebas serán apreciadas de con 
formidad con las reglas de la sana critica y, en 
todos los casos, se deberá tener en cuenta la si
tuación patrimonial anterior del presentante, su 
normal y razonable evolución y la actividad, ofi~ 
cio o profesión que desempeñare habitualmente. 

Resolución 

ARTICULO 6°,- Concluida en cada actuación la pro
ducci~n de la prueba, se declarará cerrado el pe
riodo probatorio y dentro de los cinco (5) dias 
hábiles siguientes el afectado podrá alegar res
pecto de dicha prueba. 

J 
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Vencido el término para alegar, el organismo de 
aplicación dictará resolución fundada, acordando 
la libre disposición y administración del bien, 
si asi correspondiere, u ordenando su transferen 
cia sin cargo al patrimonio del Estado Nacional 
cuando no se hubiere acreditado su legitima ad
quisición. 
Se aplicarán supletoriamente las disposicionesde 
la Ley de Procedimientos Administrativos y de su 
decreto reglamentario. 

Recurso 

ARTICULO 7°.- Dentro de los diez (10) dias hábi
les siguientes a la notificación de la resolu
ci~n que ordene la transferencia del bien nl pa 
trimonio del Estado Nacional, el afectado podrá 
interponer contra la misma recurso para ante la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Federal y 
Contencioso-Administrativo de la Capital Federal. 
El recurso se presentará ante el organismo de a
plicación, quien remitirá la causa al tribunal 
d8ntro de las cuarenta y ocho (48) horas. 
Radicada la actuación en la Cámara, el Secreta
rio del Tribunal dará cuenta de ello y ordenará 
que sea puesta en la oficina. Esta providencia 
se notificará al recurrente personalmente o por 
cédula, quien deberá fundar el recurso dentro de 
los diez (10) dias hábiles siguientes a la noti
ficación. 
El procedimiento se ajustará en todo lo 
las normas contenidas en la Sección 5°, 
lo IV, Titulo IV, del .Libro I del Código 
sal Civil y Comercial de la Nación y será 
necesaria el Ministerio Público. 

Facultades del organismo de aplicación 

demás a 
Capitu

Proce
parte 

ARTICULO 8°.- Sin perjuicio de las atribuciones 
otorgadas al Organismo de aplicación por los ar-
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ticulos preced~ntes, ~ste tenqr~ a su cargo la a
dopción de las siguientes medid~s: 

a) Determinación, recaudación y seguridad de lffi 
bienes, pudiendo a tal efecto recabar infor
m.es a todos los Registros y reparticiones pú 
blicas, o cualquier otra persona, no rigien~ 
do a estos efectos el secreto impositivo ni 
bancario, disponer directamente secuestros, 
allanamientos, embargos, inhibiciones, anota 
ciones preventivas y en general cualquier me 
dicta precautoria que tienda a asegurar los 
fines de la presente ley, y requerir el auxi 
lio de la fuerza pública. -

b) Guarda, depósito, conservación, fiscalización 
y administración de dichos bienes; 

e) Designación de interventores en el caso de 
empresas o sociedades y en general adminis
tradores, depositarios, guardadores, audito
res, peritos o liquidadores que fueren menes 
ter para la determinación, conservación, ad~ 
ministración y liquidación de los bienes, así 
como los demás funcionarios que requieran el 
cumplimiento de los fines de esta ley, regla 
mentar sus funciones y delegar en ellos la 
re~lización de medidas o actos de gestión de 
terminados. Las personas que se designen per 
cibirán las remuqeraciones que el Poder Eje~ 
cutivo Nacional determinará en cada caso: 

d) Intervenir como parte necesaria en todo. jui
cio de conteniqo patrimonial en el que sean 
parte las personas mencionadas en el artícu
lo 1° de esta ley; 

e) Investigar, con las más amplias facultades,h 
composición del patrimonio de las personas 
físicas o jurídicas afectadas por esta ley, 
como asimismo el de aquellas que de cual
quier modo resulten vinculadas a las prime
ras; 

f) Ejercer las atribuciones conferidas por los 
incisos precedentes, y aplicar las medidas 
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allí contempladas, con relación" a las per
sonas físicas o jurídicas que de cualquier 
modo resulten vinculadas a los afectados 
por esta ley. 
Las medidas que se apliquen en uso de las 
facultades otorgadas por este inciso no po 
drá.n extenderse por un período mayor de seis 
(6) meses, el que será prorrogable por i
gual período por resolución fundada del or 
ganismo; 

g) Citar y hacer comparecer con el auxilio de 
la fuerza pública, a toda persona vincula
da con los afectados por esta ley, o que 
hayan participado o colaborado en sus acti 
vidades o negocios, o contratado con ello~ 
a fin de que presten declaración y den ex
plicaciones sobre sus vinculaciones con los 
afectados y con relación a los actos reali 
zados con ellos; 

h) Decretar la disolución y liquidación de las 
personas jurídicas afectadas por esta ley 
o vinculadas a personas físicas o jurídi
cas afectadas cuando hubieren realizado ac 
tividades ilícitas. La resolución que asT 
lo disponga será recurrible ante la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Federal y Con 
tencioso-Administrativo de la Cap. Federal; 
y se procederá en lo demás de conformidada 
las normas previstas en la Ley N° 19.550, 
en cuanto no se opongan a la presente. El 
organismo designará al liquidador, quien 
cumplirá su cometido de conformidad a las 
normas que a tal efecto dictará el organis 
mo; 

i) IndiYidualizar a los socios de las perso
nas jurídicas que de cualquier modo resul
ten vinculadas a personai físicas o jurí
dicas afectadas por esta ley. 
A ese efecto, podrán exigir la presentacron 
ante el organismo de los títulos que acre
diten el carácter de tales. 
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La no presentación de dichos títulos, impedí 
ri al socio ejercer derechos sociales, perci 
bir ganancias, reembolsar capital o recibir 
excedentes. Cuando los bienes a percibir con 
sistan en sumas de dinero, los administrado~ 
res de la persona jurídica los depositarin 
en el Banco de la Nación Argentina, a dispo
sición del organismo. 
Transcurridos dos (2) afios sin que se efec
tuare la presentación de los títulos por par 
te del socio, éstos perderin todo valor, y se 
emitirin en su reemplazo nuevos títulos re
presentativos de ese capital, que pasarin sin 
cargo al patrimonio del Estado, juntamente 
con los créditos a los que la titularidad de 
los mismos diese lugar;· 

j) Dictar su reglamento interno, y designar a 
su personal, cualquiera sea su jerarquía o 
situación de revista. 

Informe de los escribanos públicos 

ARTICULO 9°.- Los escribanos públicos nacionales 
o provinciales, por sí o por intermedio de los ns 
pectivos Colegios de Escribanos en la jurisdic~ 
ción en que éstos estuvieren constituidos, infor
marán dentro de los noventa (90) días de la vigen 
cia de la presente ley acerca de todo acto nota~E 
rial otorgado y/o protocolizado en sus registro~ 
durante el lapso previsto en el artículo 2°, en 
que hubieren intervenido las personas comprendi
das en el artículo 1° por sí o por mandatario, bi 
jo apercibimiento en caso de omisión de inhabili=
tación, administrativa como titular del Registro 
a su cargo. 

Personas que tengan en su poder bienes 
afectados 

de los 

ARTUCVLO 10.- Aquellas personas que tengan en su 
poder bienes de las personas aludidas en el ar-

1 
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ticulo 1° de la presente, aunque sea a nombre pro 
pio. deberán ponerlos a disposición del órgano de 
aplicación, dentro del plazo perentorio de quince 
(15) días hábiles, contados desde la fecha'de pu
blicación de las resoluciones que incluyan a di
chas personas en tal situación. El incumplimiento 
de esta obligación en el plazo establecido consti 
tuirá, según el caso, el delito previsto por los 
articulos 173, inciso 2° o 174, inciso 5° del Có
di~o Penal de la Nación. 

Deudores 

ARTICULO 11.- Ningún deudor de las personas alu
didas en el articulo 1° de la ~resente ley, posee 
dor, tenedor o depositario de bienes que pertenez 
can a ellas, podrá realizar válidamente restitu~ 
ciones o pagos directos a dichas personas, debien 
do hacerlo ante el organismo de aplicación. -

Individualización de socios y accionistas. 

ARTICULO 12.- Los socios o accionistas de las per 
sonas jurídicas afectadas por esta ley: deberán 
presentar ante el organismo de aplicación para su 
individualización~ los titulos que acrediten el 
carácter de tales, dentro de los cuarenta y cinco 
(45) días hábiles siguientes a la fecha de publi
cación de la resolución por la cual se disponga la 
medida referida en el articulo 1 o de esta ley, con 
relación a la persona juridica. Las acciones o cuo 
tas sociales no presentadas dentro del término 
previsto en el apartado anterior, perderán todo 
valor, y a requerimiento del organismo se emiti
tán en su reemplazo nuevos titulos representati
vos de es~ capital, que pasarán sin cargo al pa
trimonio del Estado, juntamente con los créditos 
a los que la titularidad de los mismos diese lu
gar. 
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Enajenación de bienes y destino de fondos. 

ARTICULO 13.- Los bienes·transferidos al patrimonio 
del Estado Nacional, deberán ser enajenados por el 
organismo dentro de la mayor brevedad, quedando só
lo exceptuados de la enejenación aquellos que por 
revestir interés público, el Poder Ejecutivo Nacio
nal disponga mantener en el patrimonio del Estado. 
El producido de la realización de dichos bienes, y 
el remanente que corresponda al Estado como conse
cuencia de las liquidaciones que se efectúen en vir 
tud de lo dispuesto en el inciso h) del articulo 8~ 
será destinado en la forma que lo establezca el Po
der Ejecutivo Nacional, al fomento de la educación, 
de la vivienda y de la salud pública. 

Presunción de simulación. 

ARTICULO 14.- Los que hayan recibido en propiedad 
bienes por parte de personas físicas o jurídicas a
fectadas por esta ley dentro de los tres (3) años in 
mediatos anteriores a la publicación de la resolu~ 
ción que, en cada caso, aplicó la medida prevista 
en el articulo 1°, deberán presentarse a dar cuenta 
de ello al Organismo de aplicación y formular las 
explicaciones que se le soliciten sobre la opera
ción celebrada. 
El organismo podrá intimar en forma nominativa o ge 
nérica a que se efectúe la presentación, publicando 
la resolución que as1 lo disponga en el Boletín Ofi 
cial y en un diario de la Capital Federal, y excluir 
de la obligación impuesta por este articulo a quie
nes hayan celebrado actos que por su monto o natura 
leza no revistan interés. -
La no presentación dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la publicación de la int1ma
ción, constituirá presunción de que el bien pertene 
ce al afectado, y que el acto de adquisición ha si~ 
do simulado. 
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Presupuesto y gastos del organismo de aplicación. 

ARTICULO 15.- Dentro de los treinta (30) días de 
su constitución, el organismo de aplicación debe
ri proyectar y elevar al Poder Ejecutivo Nacional 
su estructura orgánica y su presupuesto. Los gas
tos que ellos demanden, serán atendidos con ren
tas generales. 
Hasta tanto aquéllos resulten aprobados, el orga
nismo podrá designar, previa autorización del Po
der Ejecutivo Nacional, hasta cien (lOO) agentes 
de categoría uno (1) a veinticuatro (24) cuyos suel. 
dos, asignaciones y demás bonificaciones ser~n a
bonadas con los fondos disponibles de los cr~di
tos autorizados en el rubro gastos en personal del 
presupuesto aprobado para el año 1977, correspon
diente a la jurisdicción que determine el Poder 
Ejecutivo Nacional. 
Asimismo, el servicio administrativo de la juris
dicción determinada a ese efecto, atenderá provi
soriamente los gastos del organismo con sus res
pectivas partidas. Aprobado el Presupuesto del or 
ganismo, se procederi de inmediato a efectuar lo~ 
reintegros correspondientes. 
El Ministerio de Economía asignar~ dentro del t~r 
mino de treinta (30) días los fondos necesarios 
para la atención de los gastos que signifique el 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley. 
El Poder Ejecutivo Nacional efectuará las rees
tructuraciones del cr6dito del Presupuesto Gene
ral de la Administración PÚblica, y podrá. crear, 
adaptar, modificar y transferir los organismos y 
servicios que fueren necesarios para el adecuado 
cumplimiento de lo establecido en la presente. 

Disposiciones transitorias. 

ARTICULO 16.- Respecto de las personas ya inclui
das en el Acta Institucional del 18 de junio de 
1976, al tiempo de sanción de esta ley, el térmi-
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no para efectuar la presentaci6n a que se refieren 
los artículos 3°, lO y 12 de la presente, comenza~ 
rá a correr a partir de la publicaci6n en el Bole
tín Oficial del decreto mediante el cual el Poder 
Ejecutivo Nacional determine el organismo de apli
cación a que se hace referencia en el artículo 3° 
ya citado. 
Asimismo, el plazo de treinta (30) días previsto 
en el último párrafo del artículo 2° para comuni
car la adquisici6n de bienes, no correrá hasta tan 
to se efectúe la mencionada publicación en el Bole 
tín Oficial. 

ARTICULO 17.- Hasta tanto se constituya el organis 
mo de aplicación el Poder Ejecutivo Nacional podra 
ejercer las atribuciones que esta ley le confiere 
a aquél. 
Quedan convalidadas las intervenciones dispuestas 
por el Poder Ejecutivo Nacional con anterioridad a 
la entrada en vigencia de la presente, a personas 
jurídicas afectadas por esta ley, o que de cual
quier modo resulten vinculadas a ellas. 
El organismo de aplicaci6n c9nfirmará o sustituirá 
a los interventores y demás funcionarios designa
dos, y mantendrá, ampliará o levantará la interven 
ción según corresponda. 

ARTICULO 18.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archíve
se. 

VIDELA - José M. Klix -
Julio A. G6mez - Albano 
E. Harguindeguy - José 
A. Martínez de Hoz 
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ACTO: Cde. EXPEDIENTE No 20.167/77 

MATERIAS: GASTOS DE REPRESENTACION- MOVILIDAD 

FIJA 

MEMORANDO D.N.S.C/77 

PARA INFORMACION DEL SEÑOR SECRETARIO DE ESTA
DO DE HACIENDA. 

En los presentes actuados el Tribunal de 
Cuentas de la Nación solicita opinión acercade 
si frente a lo dispuesto en el artículo 2c del 
Decreto No 3.575/76 (') que modificó el artícu 
lo 39 del Escalafón aprobado por Decreto n~me= 
ro 1.428/73 (") al establecer el adicional ge
neral "gastos de representación" para los agen 
tes que revistan en Categorías 16 a 24 inclusi 
ve, procede a otorgar a dicho personal cuando 
por sus funciones específicas se haga acreedor 
a ello, la asignación que en concepto de "movi 
lidad fija" fuera prevista en el artículo 5c~ 
Apartado II del régimen de compensaciones ins
tituido por Decreto N° 1.343/74 (+), reemplaza 
do por el artículo 2° del Decreto número ~4277 
75 (-), teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Apartado IV del citado articulo 5°, que decla
ra incompatible la percepción simultánea de a~ 
bos adicionales. 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo No 4291.-
(") Ver Digesto Administrativo No 3572.-

(+) Ver Digesto Administrativo No 3759.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 4015.-
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Cabe señalar al respecto que esta Dirección 
Nacional ponderando situaciones como la que mo 
tiva la consulta, propició un proyecto de decre 
to mediante el cual se dejaba sin efecto dicha 
incompatibilidad, iniciativa ésta que no pudo 
concretarse con el dictado del acto pertinente 
en razón de que la Comisión Técnica Asesora de 
Politica Salarial del Sector Público consideró 
conveniente posponer la misma hasta la oportu
nidad en que se analice la politica salarial a 
aplicarse en el próximo año. 

Por lo expuesto y en tanto no se efectúem 
modificación señalada continúa siendo incompa
tible la percepción simultánea de los adiciona 
les por "gastos de representación" y ''movili ::
dad fija". 

Para el caso de compartirse el criterio ex 
puesto se acompaña el pertinente proveido re de 
volución al precitado Tribunal. 

DIRECCION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 7.11.77 

Fdo, OSCAR A. LESPIAUCQ 
Subdirector Nacional del Servicio Civil 
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Cde. Expte. N° 20.167/77 

BUENOS AIRES, 8 de noviemqre de 1977 

AL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

Con relación a la con!!!ul ta formulada a fs. 5, 
se lleva a conocimiento de ese Tribunal que de a 
cuerdo con lo establecido en el articulo 5°, A
partado IV del régimen aprobado por el DecretoN° 
1.343/74, sustituido por el articulo 2° de su si 
milar N° 3.427/75, resulta incompatible la per
cepción simultánea de los adicionales en concep
to de "movilidad fija" y "gastos de representa
ción". 

Fdo. JUAN E. ALEMANN 
Secretario de Estado de Hacienda 
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ACTO: EXPEDIENTE N° 37.621/76 - SESS 

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIONES 

Interpretación del inciso 61) -tercer pá
rrafo- de la reglamentación del mismo articulo 
de la ley de contabilidad (dto. 5720/72). 

Atento las distintas interpretaciones que 
en el curso del expediente 37.621/76 - SESS, se 
le ha dado al inciso 61 -tercer párrafo- de la 
reglamentación del mismo articulo de la ley de 
contabilidad, aprobada por decreto 5720/72, el 
cuerpo, luego de ratificar en el mismo lo ya ex 
puesto con anterioridad sobre el particular, ~ 
través de la providencia no 346/76 - DGDS 2°. , 
que en lo pertinente dice: 

'' .... el plazo de mantenimiento de la ofer
ta por parte de los proponentes -a que se 
refiere dicho párrafo- nunca podrá ser su
perior a 30 dias. 

Dentro de ese término (30 dias) la repartí 
ción podrá regularlo de acuerdo a lo que 
suponga pueda llevar el trámite pertinente 
hasta su adjudicación .... '! 

ha considerado conveniente destacar las causas 
que motivaron fijar como norma -en virtud delo 
establecido por el articulo 4° del decreto No 
5720/72- dicha interpretación. Son ellas, las 
que se transcriben a continuación: 
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"Si bien las dificultades hermenéuticas a 
"que da lugar el inciso 61) de la regla
"mentación citada hacen que -en principio
"resulte compleja su interpretación, si se 
"indaga el verdadero sentido y alcance de 
"la norma, mediante un examen atento y pro 
"fundo de sus términos que consulte la ra 
"cionalidad del precepto, habrá de arri-=
"barse a conclusiones similares a las que 
"este cuerpo sostiene sobre el particular:' 
"Una interpretación distinta podria lle
"var al supuesto que en una licitación pú 
"blica; donde se exigiera un plazo máximo 
"de entrega de 5 dias, indefectiblemente. 
"todas las ofertas quedarian vencidas an
" tes de su aprobación, ya que_, .sin tener 
"en cuenta otras etapas, la correspondien 
"te a la exhibición de las preadjudicacio 
"nes (3 dias) más el plazo para poder im-=
"pugnar (3 dias) 1 excederia en 1 dia el 
"plazo de mantenimiento de ofertas preten 
"dido." -
"El citado inciso 61) establece como nor 
"ma general el mantenimiento de las ofer
"tas por el término de 30 dias Y: como ex 
"cepción, el que exija un menor o mayor 
"plazo." 
"En la última hipótesis corresponde, inde 
"fectiblemente; justificar previamente en 
"las actuaciones respectivas, la necesidad 
"de elevar el plazo de mantenimiento de 
"las ofBrtas." 
"En cambio, no se podrá exigir, por moti
"vo alguno, que el plazo de mantenimiento 
"de la oferta sea mayor que el fijado con 
"carácter general (30 dias) cuando se es
"tipule un plazo de entrega menor a ese 
"término." 

(Comunicación n°233 - Providencia 67/78 
D.G.D.S. 2a. - D.A.T.C.N. N° 2092). 

-~~---~~-- -- ----~- ---~-- ----------------~~ 
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ACTO: RESOLUCION N° 705/77 

MATERIAS: OBRAS SOCIALES - INSTITUTO NACIONAL 

DE OBRAS SOCIALES 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1977.-

VISTO los artículos 2°, inciso e) de la 
Ley N° 17.575 (')y 21, penúltimo párrafodela 
Ley N" 18.610 (") (t. o. 1971), modificado por 
Ley N° 21.640 (+), y 

CONSIDERANDO: 

Que procede establecer la forma y plazo pa 
ra el ingreso de los recursos previstos en la 
disposici6n legal citada en segundo t~rmino.· 

Que a esos fines resulta necesario, además, 
precisar los alcances del artículo 21, inciso e) 
de la Ley N o 18. 610 (t. o. 1971) , modificado IXJr 
Ley N° 21.640. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- A los fines del artículo 21, in
ciso e) de la Ley N° 18.610 (t. o. 1971), modi 
ficado por Ley N° 21.640, se entiende por con-

(') Ver Digesto Administrativo N° 2.866.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 3.148.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 4.414.-
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tribuciones y aportes las cotizaciones a cargo 
de los empleadores y de los trabajadores con
sistentes en montos o porcentajes determinados 
en funci6n de la remuneraci6n que perciban los 
trabajadores y por recursos de distinta natura 
leza, los demá.s establecidos por disposiciones 
legales o convencionales, con exclusi6n de los 
provenientes de aranceles, multas, intereses, 
rentas, donaciones, legados, realizaci6n de bie 
nes, prestaci6n de servicios y otros conceptos 
de análogas características. 

El Instituto Nacional de Obras Sociales en 
ejercicio de la facultad que le confiere el ar 
tículo 29, inciso e) del Decreto N° 4714/71 (=)-;
resolverá los casos de duda que se planteen. 
ARTICULO 2°.- Los recursos previstos en el ar
tículo 2~ inciso e) de la Ley N° 18.610 (t. o. 
1971), modificado por Ley N° 21.6'40, deberá.n ser 
ingresados por las obras sociales dentro de 
los primeros quince (15) días de cada mes, con 
relaci6n a la totalidad de las contribuciones, 
aportes y recursos de distinta naturaleza per
cibidos durante el mes inmediato anterior. Si 
el dÍa del vencimiento fuere fer~ado, el de66-
sito deberá efectuarse dentro del primer día 
hábil siguiente. 

El primer vencimiento, correspondiente a 
las contribuciones, aportes y recursos de dis
tinta naturaleza devengados a partir del 1° de 
setiembre de 1977, se producirá el 15 de noviem 
bre del mismo año. El dep6sito deberá efectuar 
se en el Banco de la Naci6n Argentina, median= 
te la utilizaci6n de la boleta que el Institu
to Nacional de Obras Sociales pondrá a dispo
sici6n de las obras sociales. 

Las obras sociales remitirán al citado Ins 
tituto, dentro de los cinco (5) días de efec= 
tuado el dep6sito, el cuadruplicado de dicha 
boleta, juntamente con la pertinente declara
e i6n jurada. 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 3.390.-
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ARTICULO 3°.- La falta de depósito dentro de los 
plazos fijados en el artículo anterior producirá 
la mora automática por el solo vencimiento del 
término, devengando las sumas adeudadas el inte
rés establecido en el artículo 12 del Decreto 
N° 4714/71, sin perjuicio de las sanciones que co 
rrespondan en virtud del artículo siguiente. -
ART!CULO 4°.- La violación a las disposiciones de 
la presente hará pasible a las obras sociales y 
a sus agentes o funcionarios respousables, de las 
sanciones previstas en el articulo 26 de la Ley 
N° 18.610 (t. o. 1971) y de las demás que corres 
pondan por aplicación de otras normas. -

Sin perjuicio de lo establecido precedente
mente, el Instituto Nacional de Obras Sociales po 
drá disponer la suspensión de la inscripción de 
la obra social en el Registro Nacional de Obras 
Sociales. 
ARTICULO 5°.- Las obras sociales que en virtud de 
disposiciones legales o convencionales deban a
fectar un po~centaje de los recursos alcanzados 
por el inciso e) del articulo 21 de la Ley núme
ro 18.610 (t. o. 1971), modificado por Ley núme
ro 21.640, a una asociación profesional de tra
bajadores, obra social o cualquier otra entidad 
para sufragar los gastos que demande el otorga
miento de las prestaciones socialts previamente 
a la transferencia deducirán los importes que co 
rrespondan en virtud de la citada disposición le 
gal, los que deberán ingresar en la forma y pla~ 
zo establecidos en la presente resolución. 
ARTICULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publique
se en el Boletín Oficial y en el Boletín del Día 
del Ministerio de Bienestar Social y archivese. 

Fdo. SANTIAGO M. DE ESTRADA 

:: ~ 
1 
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MATERIAS: SISTEMA NACIONAL DE LA REFORMA ADMI-

NISTRATIVA - PEESIDENCIA DE LA NA-

CION 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1977. 

VISTO la sanción de la Ley N° 21.630 ('h 
por la cual se creó el Sistema Nacional de la 
Reforma Administrativa y, 

CONSIDERANDO: 

Que la citada ley dispone en su artículo ~ 
la creación de una Unidad Central en jurisdic
ción de la Presidencia de la Nación y de Uni
dades Sectoriales en cada uno de los Ministe
rios. 

Que la misma ley prev~ la constitución de 
Subunidades en organismos de otro nivel. 

Que corresponde determinar la forma de cons 
titución de las Unidades Sectoriales y la posT 
ble organización de Subunidades y la implel_tlen::
tación de estos Órganos en mateii.a de recursos 
humanos y materiales. 

Po.r ello y aten m a las facultades otorga
das al Poder Ejecutivo por el Artículo 6° de la 
indicada Ley N° 21.630. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4.397.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Determínase que las Unidades Sec
toriales de la Reforma Administrativa creadas 
por la Ley N° 21.630 en cada uno de los Ministe 
ríos, dependerán jerárquicamente del Ministro 
correspondiente y mantendrán una relación téc
nico-funcional con la Subsecretaría de la Fun
ción PÚblica en su condición de Unidad Central, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 3°, Inci
so b) de la misma ley. 
ARTICULO 2°.- El Poder Ejecutivo con interven
ci~n de los Ministerios respectivos, creará Sub 
unidades Sectoriales en organismos de nivel in= 
feri~r a Ministerio ( Secretarías, Subsecreta
rías, Entes Descentralizados, Empresas y Socie
dades del Estado) cuando lo estime necesario a 
los fines del inciso e) del artículo 3° de la 
Ley N° 21.630. Estas Subunidades dependerán je
rárquicamente de la autoridad superior del orga 
nismo correspondiente y mantendrán relación téc 
nico-funcional con la Unidad Sectorial respecti 
va y con la Unidad Central cuando ésta lo consi 
dere conveniente. 
ARTICULO 3°.- Las Unidades y Subunidades Secto
riales serán constituidas con perso~al de la 
respectiva jurisdicción y tendrán el nivel de 
Dirección General o· equivalente. Las citadas U
nidades y Subunidades se desempefiarán en las á
reas de actividad de Organización y Sistemas, 
Recursos Hua¡tnos y Capacitación. 
ARTICULO 4 o.-. Las Unidades y Subunidades ten
drán la misión de aslstir a los niveles superio 
res del respectivo or'ganismo en l,a conduccióji 
de las áreas de actividad encionada en el ar
tí~ulo anterior, para lo cual. cumplirán las si-
gul,entes funciones: · 
a) Asesorar en materia de Administración de Or

ganización y Sistemas, Recursos Humanos y Ca 
pacitación, a fin de posibilitar la puesta 
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en ejecución de las políticas y planes de acción 
de la Reforma Administrativa establecidas por 
el Poder Ejecutivo. 

b) Coordinar, supervisar y evaluar planes de capa
citación de los funcionarios del organ1smo, en 
los términos que establece el artículo 11 de la 
Ley Nc 20.173 ("). 

e) Intervenir en todos los estudios y proyectos de 
restructuración administrativa que realice el 
organismo, participando en su implementación. 

d) Participar en los proyectos de presupuesto que 
elabore el organismo, asesorando en los aspec
tos de su competencia. 

e) Realizar estudios e investigaciones tendientes 
al mejoramiento de la administración, proponien 
do las modificaciones que se considere conve= 
niente introducir en el ~rea de su correspon
diente Ministerio u organismo. 

f) Promover la difusión y conocimiento de las nor
mas, estudios y trabajos sobre Administración de 
Organización y Sistemas. Recursos Humanos y Ca
pacitación que dicte la Unidad Central. 

g) Mantener permanentemente las relaciones técni
co-funcionales que establece el artículo 5- de 
la Ley N 21.630. 

h) Cumplir toda otra función relacionada con las ma 
terias de su competencia que le se::t asignada. 

ARTICULO 5 .- Las tareas de car~cter operativo en 
mate1·ia de Adm11üstraciÓn de Person:tl. se desarro
llariin con arreglo a las disposiciones de .\S e:-s
tructuras vigentes. sin perjuicio de la coordina
ción que deberá. e:-;tablecer la autoridad superior 
de la Unidad o Subunidad. 
ARTICULO 6 .- El titular de la Unidad o Subunidad 
debex·á poseer preferentemente título universitario 
o equivalente que lo capacite para el ejercicio de 
sus funciones. adem~s de conocimientos generales 
en las áreas de especialización a que se refiere 
el artículo 3 del presente decreto y experiencia 
en la Administración P~blica. 

(") Ver Digesto Administrativo N 3.573.-
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ARTICULO 7°.- La asignación de funciones al perso
nal t~cnico de las Unidades y Subunidades estar~ a 
cargo del Ministro o autoridad superior correspon
diente. Este personal deberi seleccionarse prefe
rentemente entre quienes posean el ciclo de estu
dios secundarios completos y además reunir alguno 
de los siguientes requisitos. 
a) Curso aprobado de formación de analistas en el 

área de especialización respectiva que dicte el 
Instituto Nacional de la Administración PÚblica. 

b) Curso aprobado o título adquirido eq'.livalente o 
superior al indicado en a), seg~n evaluación de 
ese organismo. 

e) Estar realizando a la fecha, tareas de esa índo 
le en los sectores administrativos existentes o 
unidades que hagan HUS veces. Este persona·! de
berá. cumplir en la oportunidad que se determine 
el curso de formación de analistas indicado en 
el apartado a) de este artículo, salvu que en 
esa oportunidad presente el certificado o títu
lo que acredite el cumplimiento del apartado b). 

ARTICULO 8:.- Las Unidades o Subunidades de Refor
ma aAdministrativa deberin planificar oportunamen
te sus actividades en las á.reas de especialización 
a que se refiere el artículo 3' del presente decre 
to, teniendo en cuenta para su elaboración las ne= 
cesidades particulares del organismo correspu;~dien 
te y los lineamientos generales y pautas emanada~ 
de la Unidad Central de la Reforma Administrativa. 
Tales pautas y lineamientos generales revestirá.n 
carácter obligatorio a efectos de obtener la uni
dad de doctrina y acción a que se refiere el ar
tículo 5° de la Ley Nc 21.630. Los Planes elabora
dos deberá.n elevarse para su aprobación a la Subse 
cretaría de la Función PÚblica, dentro de los pla= 
zos que ésta le fije. 
ARTICULO gc __ En las oportunidades y forma que de
termine la Unidad Central, las Unidades y Subunida 
des Sectoriales de Reforma Administrativa deberá~ 
evaluar el grado de cumplimiento de dichos planes, 



- 5 - D.A. N° 4462.-

informando a los respectivos organismos y a la Sub 
secretaría de la Función pÚblica. 
ARTICULO 10.- La Secretaría General de la Presi
denci~ de la Nación dictari las pautas orgCnico
funcionales de las Unidades y Subunidades Secto
riales, a fin de cumplir lo establecido en el ar
tículo 5° de la Ley N° 21.630. A efectos de imple 
mentar en forma inmediata las Unidades Sectoria=
les, fac~ltase a los señores Ministros para pro
ceder a su organización, teniendo en cuenta la o
rientación a que se hace referencia en el pirrafo 
anterior y a las ireas funcionales indicadas en 
el artículo 3u. En la integración de las dotacio
nes P se considerarán ni veles mínimos 1nd i~¡:. t>LS ..:,.

bles para el cumplimiento de la misión y funcio
nes asignadas, los que estarin en relación direc
ta con: a) la cantidad de agentes que revistan en 
el o~ganismo respectivo; b) la complejidad de su 
estructura y e) la carga de trabajo correspondien 
te. -
ARTICULO 11.- Para la organización de cada Unidad 
y Subunidad Sectorial se except~a por "~nica vez" 
del cumplimiento de los Decretos N° 23~/69 (t) 1 

145/73 (&), 165/73 1 386/73 (+) y 2.584/77 (=) (ar 
tículo 1°) 1 a cuyo efecto la mencionada organiza=
ción se efectivizará mediante el dictado de una 
Resolución Conjunta del Ministerio respectivo y 
el Secretario General de la Presidencia de la Na
e ió r1. 
ARTICULO 12.- La Subsecretaría de la Función PÚ
blica uniformari la denominación escalafonaria de 
los cargos del personal que desempeñe tareas téc
nicas en los departamentos de las Unidades y Sub
unidades Sectoriales a la Reforma Administrativa 
y realizará la descripción detallada de los mis-
mos. 
--· ----=-.~~ ~-· 
(t) Ver Digesto Administrativo N" 3. 001.-
(&) Ver Digesto Administrativo N e 3.667.-
(+) Ver Digesto Administrativo N" 3.677.-
(=) Ver Digesto Administrativo N e 4.395.-
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informando a los respectivos organismos y a la Sub 
secretaría de la Función PÚblica. 
ARTICULO 10.- La Secretaría General de la Presi
denci:J. de la Nación dictará las pautas org.crnco
funcionales de las Unidades y Subunidades Secto
riales, a fin de cumplir lo establecido en el ar
tículo 5° de la Ley N° 21.630. A efectos de imple 
mentar en forma inmediata las Unidades Sectaria~ 
les, facúltase a los sefiores Ministros para pro
ceder a su organización, teniendo en cuenta la o
rientación a que se hace referencia en el párrafo 
anterior y a las ireas funcionales indicadas en 
el artículo 3c. En la integración de las dotacio
nes, se considerará.n niveles mínimos indi~ft't,;L.
bles para el cumplimiento de la misión y func1o
nes asignadas, los que estarán en relación direc
ta con: a) la cantidad de agentes que revistan en 
e: or·ga.nismo respectivo; b) la complejidad de ~Su 
estructura y e) la carga de trabajo correspondien 
te. -
ARTICULO 11.- Para la organización de cada Unidad 
y Subunidad Sectorial se exceptúa por "Única vez" 
del cumplimiento de los Decretos N° 234/69 (t), 
145/73 (&), 165/73~ 386/73 (+) y 2.584/77 (=) (ar 
tículo 1°) 1 a cuyo efecto la mencionada organiza~ 
ción se efectivizará mediante el dictado de una 
Resolución Conjunta del Ministerio respectivo y 
el Secretario General de la Presidencia de la Na-

• # 
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ARTICULO 12.- La Subsecretaría de la Función PÚ
blica uniformará la denominación escalafonaria de 
los cargos del personal que desempeñe tareas téc
nicas en los departamentos de las Unidades y Sub
unidades Sectoriales a la Reforma Administrativa 
y realizará la descripción detallada de los mis-
mos. 
-~~-·~· ~--

(t) Ver Digesto Administrativo N" 3.001.-
(&) Ver Digesto Administrativo N e 3.667.-
( +) Ver Digesto Administrativo N" 3.677.-
(=) Ver Digesto Administrativo N" 4.395.-
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ARTICULO 13.- La creaci6n de las Unidades Sectaria 
les como así tambi~n de las Subunidades no ocasio= 
nari una mayor erogaci6n presupuestaria para el 
Ejercicio, debi~ndose implementar tales medidas 
mediante economías de inversi6n en el rubro "Gas
tos en Personal". 
ARTICULO 14.- Comuníquese, publíquese, d~se a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archíve
se. 

VIDELA 
Albano E. Harguindeguy 
Julio A. G6mez 
Osear A. Montes 
Ram6n G. DÍaz Bessone 
Julio J. Bardi 
Juan .J. Catalá.n 
Jos~ M. Klix 
Hora.cio T. Liendo 
Jos~ A. Martínez de Hoz 

---- -------- ---- ---- ------------------~------------------------------- ~~~=~----
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AGTO: RESOLUCION N° 812/77 - S.S.S. 

MATERIAS: JUBILACIONES - PENSIONES - PREVISION 

SOCIAL 

Buenos Aires, 9 de diciembre de 1977 

VISTO el artículo 49 de la Ley N° 18.037 ( ') 
(t.o. 1976), y 

CONSIDERANDO: 

QUe.a los efectos de una mejor aplicación 
de la citada disposición legal, se hace necesa 
rio dictar normas interpretativas de la misma. 

Por ello y en ejercicio de la facultad con 
ferida por el artículo 2°, inciso e) de la Ley 
N° 17.555, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- La aplicación del artículo 49 de 
la Ley N° 18.037 (t.o. 1976) se ajustará a las 
siguientes normas: 

a) Cuando la cesación en el servicio se pro
duzca el día 31 de diciembre, a los fines 
del primer párrafo del inciso 1° del cita 
do artículo 49, se promediarán las remune 
raciones actualizadas p•rcibidas durante 
los tres (3) años calendarios más favora-

(') Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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bles, continuos o discontinuos, comprendi
dos en el período de cinco (5) años, tam
bién calendarios, fenecído en aquella fe
cha. En estos casos se aplicarán los coefi 
cientes de actualización e índice de co:crec
ciqn que a la misma fecha establezca la Se 
cretaría de Estado de Seguridad Social; -

b) A los fines del inciso 1° del mencionadoar 
tículo 49 se considerará la totalidad de = 
los ingresos percibidos por el afiliado,qoo 
configuren remuneración de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley N° 18.037 (t.o.l976~ 
aún en la parte no sujeta al pago de apor
tes y contribuciones en razón de exceder -
los montos máximos vigentes hasta su elimi 
nación por decreto 121 ("), del 20 de julio 
de 1973. 

e) Para establecer el promedio mensual a que 
se refiere el inciso 1° del citado artícu
lo 49, excepto en el caso del último párra 
fo de dicho inciso, el total de las remune 
raciones, actualizadas percibidas durante 
cada año calendario se dividirán por doce 
(12), cualquiera sea el tiempo computable 
en ese período; 

d) De conformidad con el artículo 51 de la Ley 
N° 18.037 (t. o. 1976) a los fines estable 
cidos en los incisos precedentes no se con 
siderarán las remuneraciones correspondieñ 
tes a servicios honorarios ni el sueldo a= 
nual complementario, sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 54 de la citada. ley; 

e) A los fines del inciso 2° del mencionado ar 
tículo 49, se entiende por edad para obte= 
ner jubilación ordinaria, la requerida por 
los artículos 38, inciso a) y 29 de la Ley 
N° 18.037 (t. o. 1976) o por régimen dife
rencial y, en su caso, la que resulte de 
aplicar el artículo 32 de la mencionada ley; 

1 

:.. . ~--<_'_' >_v_e_:__r_n_i_g_e_s=t=o=A=d=m=1=· n=i=s=t=r=a=t•i•v•o---N-
0
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f) Los incrementos de porcentajes previstos en 
los puntos b), e) y d) del inciso 2° del ci 
tacto artículo 49 serán aplicables aunque eT 
exceso de edad allÍ previsto hubiera comen
zado a correr antes de la vigencia de laLey 
N° 21.451 (+). Dichos incrementos no serán 
aplicables en el caso de reajuste del haber 
o transformaci6n de la prestaci6n del jubi
lado que continu6 en la actividad o volvi6 
a la misma ahtes o a partir de la vigencia 
de la citada ley. 

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíque
se en el Boletín Oficial y en el Boleiín del DÍa 
del Ministerio de Bienestar Social y archívese. 

Fdo. SANTIAGO M. DE ESTRADA 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 4263.-
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ACTO: RESOLUCION N° 856/77 

MATERIAS: JUBILACIONES -PENSIONES 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 1977 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 53 de la 
Ley N° 18.037 (') (t.o. 1976), corresponde in
crementar en un treinta y cinco por ciento (35%,) 
a partir del 1° de enero de 1978, los haberesde 
las prestaciones jubilatorias y de pensión a car 
go de las Cajas Nacionales de Previsión paratra 
bajadores en relación de dependencia. -

por ello, 

El..·SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Increm~ntanse en un treinta y cin 
co por ciento (35%) los haberes de las presta = 
ciones jubilatorias y de pensión a cargo de las 
Cajas Nacionales de Previsión enumeradas en el 
artículo 75 de la Ley N° 18.037 (t.o. 1976). 

Dicho incremento regirá a partir del 1° de 
enero de 1978 y se aplicará sobre el haber que 
correspondiere percibir al 31 de diciembre de 
1977. 
ARTICULO 2°.- El~vanse a partir del 1° de enero 
de 1978 los haberes mensuales mínimos de las 
prestaciones acordadas o a acordar por las Ca
jas Nacionales de Previsión mencionadas en el 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2.993.-
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artículo anterior, a los siguientes montos: 

Jubilaci6n, excepto la anti~ 
cipada para la mujer ............. $ 48.600 

Jubilaci6n anticipada para 
la mujer y pensiones .............. $ 36.450 

ARTICULO 3°.- A partir del 1° de enero de 1978 
el haber mensual de las jubilaciones automiti
cas acordada o a acordar seri de treinta y seis 
mil cuatrocientos cincuenta pesos ($ 36.450.-). 
ARTICULO 4°.- A partir del 1° de enero de 1978 
el haber miximo de las jubilaciones otorgadas o 
a otorgar por las Cajas Nacionales de Previsi6n 
enumeradas en el artículo 75 de la Ley N° 18037 
(t. o. 1976) seri de quinien1D s cincuenta y cua 
tro mil cuarenta pesos ($ 554.040.-) mensuales~ 
ARTICULO 5°.- Exclúyese de lo dispuesto en el 
artículo 1° a las jubilaciones y pensiones acor 
dadas o a acordar por ap 1 icac i6n de la Ley núme 
ro 18.464 (") sus modificatorias y complementa=
rias. 
ARTICULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíque 
se en el Boletín Oficial y en el Boletín delDÍa 
del Ministerio de Bienestar Social y archívese. 

Fdo. SANTIAGO M. DE ESTRADA 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3140.-
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ACTO: RESOLUCION N° 858/77 

MATERIAS: JUBILACIONES - PENSIONES 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 197h 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con los artículos 49, inci
so 1° y 53 de la Ley N° 18.037 (') (t. o. 1976), 
corresponde fijár los coeficientes aplicables 
a partir del 31 de diciembre de 1977, para la 
actuali~ación de las remuneraciones por tareas 
en relación de dependencia, y establecer el ín 
dice de corrección a aplicar para la determina 
ción del haber de las prestaciones de los afi~ 
liados que cesaren en la actividad a partir de 
la fecha indicada. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Las remuneraciones de los afilia 
dos que cesaren en la actividad a partir del 
31 de diciembre de 1977, se actualizarán a los 
fines establecidos en el artículo 49, incisol 0 

de la Ley N° 18.037 (t. o. 1976), mediante la 
aplicación de los siguientes coeficientes: 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2.993.-
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Hasta 1950 ................. . 
19 51 .................... . 
19 52 .................... . 
19 53 .................... . 
19 54 .................... . 
19 55 .................... . 
19 56 .................... . 
19 57 .................... . 
19 58 .................... . 
19 59 .................... . 
1960 .................... . 
1961 .................... . 
196 2 .................... . 
196 3 .................... . 
1964 ..................... . 
196 5 .................... . 
1966 " ................... . 
1967 .................... . 
1968 .................... . 
1969 ............. -· ....... . 
19 70 .................... . 
1971 .................... . 
19 72 .................... . 
19 7 3 ..................... . 
19 7 4 ..................... . 
19 75 ......•.............. 
19 76 .................... . 
19 77 .................... . 

Coeficiente 

6160,8547 
5251,3952 
3896,7951 
3478,8423 
3029,6511 
2964,4973 
2255,2004 
2214,4438 
1472,3538 
864,2578 
723,1430 
607,9344 
475,3418 
387,0807 
282,9125 
207,7606 
154,4744 
119' 1050 
119' 1050 
110,2793 
101,6961 

74,0279 
52,9883 
30,1664 
22,1966 

7,5333 
2,2304 
1,0000 

La actualización se practicará multiplican
do las remuneraciones, por el coeficiente que co 
rresponda al año en que las mismas se devenga~ 
ron. 
ARTICULO 2°.- Establécese en 1,7323 el indice 
de corrección a que se refiere el articulo 53 
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de la Ley N° 18.037 (t. o. 1976), a aplicar para 
la determinación del haber de las prestaciones re 
los afiliados que cesaren en la actividad a par
tir del 31 de diciembre de 1977. 
ARTICULO 3°.- Registrese, comuniquese~ publique
se en el Boletin Oficial y en el Boletin del Dia 
del Ministerio de Bienestar Social y archivese. 

Fdo. SANTIAGO M. DE ESTRADA 

1 



Q./1/~tio rk 'tfoonomla 

u~• ~~· JY~,.,.;~·~~ 

Jf~ 
- 4466.-

ACTO: RESOLUCION N° 867/77 

MATERIAS: JUBILACIONES - PENSIONES - PREVISION 

SOCIAL 

Buenos Aires, 26 de diciembre de 1977 

VISTO la Resolución SESS. 812 (') , del 9 de 
diciembre de 1977, publicada en el Boletín Ofi 
cial del 16 del mismo mes y afio, y, 

CONSIDERANDO: 

Que en el texto de la mencionada Resolución 
se ha deslizado un error material. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Rectifícase la Resolución SESS. 
812/77. en el sentido de que la disposición le 
gal que se menciona en el inciso a) del artícu 
lo le de dicha resolución es el artículo 28 de 
la Ley N° 18037 (") (t.o.l976). en lugar del 
artículo 38, como por error se consignó. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publí
quese en el Boletín Oficial y en el Boletín del 
Día del Ministerio de Bienestar Social y archí 
vese. 

Fdo. SANTIAGO M. DE ESTRADA 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4463.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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ACTO: RESOLUCION No 888/77 S.H. 

MATERIAS: CONTRATACIONES - EMPRESAS DEL ESTA-

DO - ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS -

VARIABILIDAD DE PRECIOS 

Buenos Aires, 31 de octubre de 1977. 

VISTO lo dispuesto por el artículo 10 de 
la Ley N° 21.391 (') y considerando necesario 
dictar hormas aclaratorias y de procedimiento 
relativas a la aplicación del mencionado cuer
po legal, 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.-
1) No es de aplicaci6n el r~gimen previsto por 

la Ley N° 21.391 a las contrataciones entre 
organismos del Estado, las que deberán en
cuadrarse de acuerdo a lo dispuesto por los 
Decretos N° 326/77 (") y 2.039/77 (+). 

2) Quedan excluidas del presente r~gimen las em 
presas constituidas bajo la forma de socie= 
dades mixtas y sociedades anónimas con par
ticipaci6n total o parcial del Estado en el 
capital accionario. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4.429.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4.326.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 4.379.-
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3) El presente r~gimen no alcanza a las multas 
por mora. 

4) Los plazos establecidos en la ley se conta
rin en días hibiles administrativos. 

ARTICULO 2°.-
1) Los plazos a considerar para practicar las 

liquidaciones previstas en los incisos a) y 
b), incluirin los cuarenta (40) y quince 
(15) días respectivamente. 

2) La fecha a partir de la cual se comienza a 
contar el plazo para la actualización de los 
precios de 1 inciso a) será. la de la apertu
ra de las ofertas, cualquiera sea el siste
ma de la contratación (licitación p6blica, 
privada, contratación directa, etc.) tanto 
para la primera como para las posteriores m 
tregas parciales. -

3) A los efectos del cilculo del inciso a) del 
presente artículo. cuando el bien o servi
cio se provee con fech~ posterior a la pre
vista en el contrato, incluso cuando se ha 
otorgado prórroga de acuerdo a lo establecí 
do por los respectivos regímenes de contra= 
taciones, se tomari la fecha contractual y 
si esta 6ltima esti dentro de los cuarenta 
(40) días hibiles que establece la ley, no 
corresponde ajuste de precios. 

4) La fecha a partir. de la cual se comienza a 
contar el plazo para la actualización de las 
deudas del inciso b), seri la fijada en el 
contrato para el pago. 

5) Para la determinación de la actualización 
prevista en el inciso b), la debida notifi
cación de la puesta a disposición de los fon 
dos a favor cel. proveedor, reemplaza al mo.:
mento del pago efectivo sea parcial o totaL 

ARTICULO 3 o.-
1) Para la actualización de los precios y deu

das se aplicarin obligatoriamente los Índi
ces mensuales elaborados por el Instituto 



- 3 - D.A. N' 4467.-

Nacional de Estadística y Censos que publica la 
Contaduría General de la Naci6n. 

2) Los cilculos tendrin caricter definitivo aunque 
se hayan efectuado con Índices provisorios. 

ARTICULO 4 o.-

1) La actualizaci6n correspondiente al lapso indi
cado en el inciso a) del artículo 2°, se efec
tuari de oficio. 

2) Queda a criterio de los servicios administrati
vos la emisi6n de 6rdenes de compra complementa 
rias por el mayor gasto emergente de la actuali 
zaci6n, el que seri autorizado y aprobado en for 
ma independiente seg6n los respectivos regíme= 
nes jurisdiccionales. 

ARTICULO 5°.-
1) La taza de inter~s seri del Cinco por Ciento 

(5%) anual vencido, sobre el importe reajustado. 
2) Las modalidades para la liquidaci6n de los inte 

reses por mora en el pago, será.n las contempla= 
das en sus respectivas reglamentaciones. 

3) La liquida~i6n de los intereses se hari en días 
corridos. 

ARTICULO 6 o.-

1) Los precios em~rgentes de las contrataciones e
fectuadas con anterioridad a la vigencia de la 
ley, no serin reajustados. 

2) Las deudas originadas en contrataciones efectua 
das con anterioridad al 16 de septiembre de 
1976., se actualizarin a partir de esa fecha, 
la que se tomari como momento inicial. 

Fdo. JUAN E. ALEMANN 
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ACTO: DECRETO N° 774/78 

MATERIAS: PERSONAL MILITAR - NOMBRAMIENIDOS 

SUELDOS 

Buenos Aires, lO de abril de 1978. 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro de 
Defensa, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la Ley N° 21. 350 (') , modificada por 
1as Leyes N° 21. 503 y 21. 311 ("), se establecen 
las normas que regirán la~ remuneraciones y de 
más asignaciones a otorgar al personal militar, 
de Gendarmería Nacional y de Prefectura Na~al 
Argentina, en situación de actividad, de reti- _ 
ro prestando servicios y de retiro efectivo, 
que ha sido designado co11 posterioridad al 24 
de marzo de 1976, para ocupar cargos o desempe 
ñar funciones en organismos o dependencias de 
orden nacional, provincial, municipal o priva
do. 

Que se hace necesario dictar normas comple 
mentarías a los efectos de uniformar las asig
naciones que en cada caso deben liquidarse. se 
gún las distintas situaciones y encuadramiento 
legal en que se puede hallar el personal invo-
1 ucrado en la citada norma y sus modificatorias. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4.194.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4.310.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°,- Las remuneraciones y asignaciones 
del personal comprendido en la Ley N° 21.350 y 
sus modificatorias, serán liquidadas y abonadas 
según lo que a continuación se establece: 

1° Personal comprendido en el Articulo 1° de 
la Ley N° 21.350. 

a) Cuando en cualquiera de los organismos y en 
tidades mencionados en el Articulo 1 o de la 
Ley N° 21.350, se desempeñe un cargo o fun 
ción que se halle previsto en la planta or 
gánica del mismo, para el que haya sido de 
signado por la autoridad competente confor 
me a lo establecido en el Articulo 5°de la 
Ley N° 21.350, los gastos de representaci611 
y las asignaciones accidentales a las que 
se refiere el Articulo 3° de la Ley citad~ 
serán abonadas por el organismo o entidad 
donde se presta servicios y de acuerdo a las 
normas que al respecto rijan en éstos. 

b) Cuando las funciones para las que haya Sl
do designado por la autoridad competente 
no estén previstas en la planta orgánica 
correspondiente pero se cumplan en rela
ción de dependencia de dicha autoridad, las 
asignaciones accidentales a que se refiere 
el apartado a) precedente, serán liquida~ 
das y abonadas por la Fuerza a que perte
nezca este personal, de acuerdo con lo re
glamentado en dicha Fuerza. 

Las erogaciones originadas les serán 
reintegradas a cada Fuerza por el organis
mo o entidad donde se desempeñan las fun
ciones. 

2° Personal comprendido en el Articulo 2° de 
la Ley N° 21.350: 
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a) Cuando se desempeñe en un cargo que se halle 
previsto en la planta orgánica del organismo 
o entidad, percibirá la remuneración fijada 
para el cargo, sin perjuicio de la deducción 
del Veinticinco por Ciento (25%) prevista en 
el Articulo 2° de la Ley N° 21.350. 

Además se percibirán los gastos de repre 
sentación, subsidio familiar, si correspon~ 
diere, y las asignaciones accidentales men
cionadas en el Articulo 3° de la Ley númA
ro 21.350, conforme a las normas vigentes en 
el organismo o entidad donde se desempe~ 

las funciones, el que estará a cargo de su 
liquidación y pago. 

b) Cuando la función para la que haya sido de
signado por la autoridad competente no esté 
prevista en la planta orgánica correspondien 
tP pero se cumpla en relación de dependencia 
de dicha autoridad, ésta fijará la categoría 
escalafonaria del personal y en base a ella 
el sueldo y demás retribuciones que corres
pondan conforme a la reglamentación vigente 
en cada jurisdicción, sin perjuicio de la de 
ducción del Veinticinco por Ciento (25%) pre 
vista en el articulo 2° de la Ley N° 21.350~ 

3° Personal que se desempeña en la Confederación 
General del Trabajo y en los gremios adheri
dos o no a ella. 

a) El personal comprendido en el Artículo 1° de 
la Ley N° 21.350 percibirá las asignaciones 
accidentales mencionadas en el Artículo 3° 
de la misma de acuerdo a lo reglamentado en 
la Fuerza a que pertenece. siendo las mismas 
liquidadas y abonadas por dicha Fuerza. 

b) Personal comprendido en el artículo 2° de la 
Ley N° 21.350. Para este personal se fija, a 
partir de la fecha de asunción del cargo las 
remuneraciones mensuales correspondientes a 
las categorías de la Administración Públ1ca 
Nacional que se consignan en el Anexo 1, que 
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forma parte integrante del presente decreto, 
sin perjuicio de la deducción del Veinticin
co por Ciento (25%) prevista en el Articu
lo 2° de la Ley N° 21.350. 

Las remuneraciones citadas, asi como tam 
bién las asignaciones accidentales que ~men 
cionan en el Articulo 3° de la Ley N° 21.350 
serán abonadas por la Fuerza a que pertenece 
el causante. La liquidación y pago de dichas 
asignaciones será efectuado según el régimen 
y montos establecidos para el personal civil 
de la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 2°.- Convalidanse los pagos de las asig
naciones accidentales a que se refiere el articu
lo 3° de la Ley N° 21.350, que a la fecha de la 
publicación del presente decreto, se hubieran e
fectuado al personal comprendido en dicha Ley, 
cualquiera haya sido el régimen de liquidación y 
la jurisdicción en que se hubieren producido di
chos pagos. 
ARTICULO 3°.- Las sumas rue por aplicaci6n del ar 
ticulo an ter1or hayan sido abonadas por la Confe=
deración General del Trabajo de la República Ar
gentina y los gremios adheridos o no a ella, les 
serán reintegradas por los respectivos Comandasen 
Jefe de las Fuerzas Armadas de los que dependa el 
personal que originó la erogación debiendo ser in 
gresadas a las cuentas de origen correspondientes. 
ARTICULO 4°.- A los efectos de la aplicación del 
presente Decreto, el Ministerio de Economia preve 
rá la incorporación de los créditos necesarios a 
las partidas especificas de cada jurisdicción pre 
supuestaria. -
ARTICULO 5°.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

VIDELA - José M. Klix 
José A. Martinez de Hoz 
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ANEXO I 

Categorías y Remuneraciones asignadas al Personal 
Militar, de Seguridad de la Gendarmería Nacional 
y de la Prefectura Naval Argentina en situación 
de retiro comprendido en el articulo 2° de la Ley 
N° 21.350: que se desempeñe en las Asociaciones 
Profesionales de Trabajadores y en las Delegacio 
nes Regionales de la Confederación General del 
Trabajo de la República Argentina, equivalentes 
a las propias del personal Civil de la Adminis
tración Pública Nacional. 

Jerarquía Cargo que ocupa Categoría 

Oficial Superior Interventor o Dele-

Oficial Jefe 

Oficial Subal
terno 

Suboficial 

gado Normalizador,, 24 
Colaborador....... 23 

Interventor o Dele-
gado Normalizador. . 23 
Colaborador .. , . . . . 22 

Interventor o Dele-
gado Normalizador .. 
Colaborador ...... . 

Interventor o Dele-· 

22 
21 

gado Normalizador. . 21 
Colaborador ...... , 20 
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ACTO: DECRETO N° 856/78 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA- SOCIEDADES 

DEL ESTADO - ESTRUCTURAS - ORGANIZA 

CION - FUNCIONES - FACULTADES 

Buenos Aires, 14 de abril de 1978 

VISTO el Decreto Nc 165/77 (') y las nor
mas que sucesivamente han reglamentado la crea 
ción y modificaciones de las estructuras orga 
nicas de los diversos organismos del Estado ~ 

CONSIDERANDO 

Que centralizar su tratamiento se ha fu.n
dado en la necesidad de uniformar conceptual
mente las decisiones necesarias en esta mate
ria. 

Que en m~rito a la tarea realizada desde 
antiguo por el Ministerio de Economía y la Se 
cretaría General de la Presidencia de la Na=
ción ese objetivo se ha logrado. 

Que, en lo que corresponde a las Empresas 
y Sociedades del Estado, su propia dinimica 
siempre ha impuesto rápidas adecuaciones de 
estructuras para atender con celeridad l~nue 
vas funciones que su actividad o los cambios 
tecnológicos les han indicado. 

(') Ver Digesto Administrativo N 4314.-
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Que en este estado del proceso descripto 
se considera a dichos ~ntes suficientemente 
preparados para decidir con mayor independen
cia acerca de sus propias estructuras,sin per 
juicio de mantener un control eficaz sobre su 
gestión en la materia. 

Que en consecuencia un avance natural en 
tal sentido, torna adecuado dar pautas genera 
les para el accionar de tales organismos por , . ' 

s1 m1smos. 
Por ello y atento lo propuesto por el Mi 

nisterio de Economía, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Las Empresas y Sociedades oo pro 
piedad del Estado indicadas en el listado ad~ 
junto quedan facultadas por el término de seis 
(6) meses contados a partir de la fecha del 
presente decreto, para disponer modificacio -
nes en sus actuales estructuras orgánico-fun
cionales, ad referéndum del Ministerio de EcQ 
nomía, con arreglo a las limitaciones siguien 
tes: -

a) Que la medida responda a necesidades im
postergables que impidan, obstaculicen o 
retarden el cumplimiento de misiones y 
funciones especÍficas de la respecti~ Em 
presa o Sociedad, las que deberán ser sü 
ficiente y concretamente demostradas; -

b) Que las creaciones o modificaciones dede 
pendencias y plantas de personal que re~ 
sulten de las nuevas estructuras se fi
nancien con las partidas presupuestarias 
aprobadas, y no determinen un incremento 
de gastos de la empresa. 

e) Que no se aumente la planta de personal 
existente, debiéndose proceder a un reor 
denamiento interno de los agentes dispo~ 
nibles. 
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d) Que la modificación no implique la automá-
tica promoción escalafonaria de ningún a- • 
gente. En los supuestos en que la nueva es 
tructura -cumplimentando lo previsto en los 
incisos a), b) y e)- imponga la adopción de 
medidas que signifique promover personal, 

1 

dichos ascensos no se harán efectivos has-
ta tanto el Ministerio de Economia asi lo 
apruebe expresamente de acuerdo al articu
lo 3°: en el interregno el personal afecta 
do prestará los nuevos servicios encuadra~ 
dos en su escalafonamiento anterior. 

e) En los casos e11 que la creación de nuevas 
dependencias sea inexcusable y ello requie 
ra personal especializado del que la Empre 
sa o Sociedad carezcan por razones de can~ 
tidad o de experiencia, se lo podrá contra 
tar por tiempo determinado, durante lapsos 
no superiores a los ciento ochenta (180) 
dias indicados en el articulo 3°. En todos 
los supuestos iadicados precedentemente se 
pondrá en conocimiento del Ministerio de E 
conomia la nueva estructura junto con una 
lista -en su caso- del personal especiali
zado a incorporar y aportando los elemen
tos de juicio necesarios para su correcta 
evaluación. Si a los quince (15) dias dela 
elevación el Ministerio de Economia no emi 
te una respuesta negativa precautoria, se 
podrá poner en efectoh nueva estructura, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el articu 
lo 3°. -

ARTICULO 2°.- Las facultades acordadas por~ ar 
ticulo anterior sólo podrán ser ejercidas por 
los Señores Administradores Generales, Presiden 
tes, y en su caso los Directorios de las Empre 
sas y Sociedades listada. -
ARTICULO 3°.- Si transcurridos ciento ochenta 
(180) dias de la fecha de la medida, ésta no hu 
biese sido ratificada, total o parcialmente, por 



- 4 - D.A.N° 4469.-

el Ministerio de Economia, quedará sin efecto, 
cesando su vigencia en forma automática. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chivese. -

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 
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Planilla Anexa al ?rtículo 1°.-

- Ferrocarriles Argentinos 
- Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
- Empresa Nacional de Correos y Telégrafos 
- Aerolíneas Argentinas 
- Agua y Energía Eléctrica 
- Gas del Estado 
- Obras Sanitarias de la Nación 
- Yacimientos Carboníferos Fiscales 
- Flota Fluvial del Estado Argentino 
- Subterráneos de Buenos Aires 
- Administración General de Puertos 
- Instituto Nacional de Reaseguros 
- Yacimientos Mineros de Agua de Dionisia 
- Seguro Aeronáutico 
- Comercial. Inmobiliaria. Financiera, Empresa 

Nacional 
- Yacimientos Petrolíferos Fiscales S.E. 
- Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires &A 
- Hidroeléctrica Norpatagónica S. A. 
- Lineas Marítimas Argentinas S. A. 
- Conarsud Asesoramiento y Consultoría S. A, 
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ACTO: DECRETO N° 882/78 

MATERIAS: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y 

CENSOS - MULTAS 

Buenos Aires, 14 de abril de 1978 

VISTO el Decreto N° 3110/70 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que a la fecha los importes consignados en 
los articules 22 y 43 se encuentran desactua
lizados por el incremento operado en los nive 
les generales de precios. 

Que concordantemente con ello corresponde 
adecuarlos de conformidad con la variación ex 
perimentada por éstos. 

Que asimismo se hace necesaria la actuali 
zación periódica del importe que se abona en 
concepto de derecho de oficina por cada oficio 
judicial y/o pedido de informes y por cada ho 
ja de testimonios, en general, o certificaci~ 
nes, a cuyo efecto resulta conveniente autori 
zar al Instituto Nacional de Estadistica y Cen 
sos a reajustarlos semestralmente de conformí 
dad con la variación experimentada por el ni= 
vel general del 1ndice de los precios al por 
mayor en dichos periodos. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3275.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Reemplázase el articulo 22 del 
Decreto N° 3110/70 por el siguiente: 

"Articulo 22: Las multas de hasta diez mil 
pesos ($ 10.000.-) son inapelables. Las que 
excedieran dicha cantidad podrán ser apela 
das ante el juez federal de la jurisdic ~ 
ción que corresponda en el plazo perento
rio de 15 dias a contar de la notificación 
de la resolución administrativa. En este 
caso el expediente administrativo se remi
tirá al juzgado dentro del plazo de !Odias 
de recibido el oficio judicial pidiendo su 
remisión. Facúltase al Instituto Nacional 
de Estadistica y Censos a reajustar semes
tralmente, el primero de enero y el prime
ro de julio de cada año en función de los 
incrementos habidos en los semestres que 
vencen el treinta y uno de diciembre y el 
treinta de junio, el importe mencionado en 
el presente articulo de conformidad con la 
variación operada en el nivel general de 
precios al por mayor en dichos periodos ... 

ARTICULO 2°.- Reemplázase el articulo 43 del 
Decreto N° 3110/70 por el siguiente: 

"Articulo 43: Autorizase al Instituto Nacio 
nal de Estadistica y Censos para cobrar en 
concepto de derecho de oficina trescientos 
pesos ($ 300} por cada oficio judicial y/o 
pedido de informes y por ca~a hoja de tes
timonios, en general o certificaciones. 
Quedan exentos del pago de este derecho: 
a) Los oficios judiciales que comportenma 
notificación al Instituto Nacional de Esta 
distica y Censos. 
b) Los referentes a su personal. 
e) Los provenientes de magistrados del fue 
ro penal. 
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d) Los oficios que importen medidas para me
jor proveer, dispuestos por magistrados ju
diciales. 
e) Los oficios e informes en aquellas causas 
en que se actúa con el beneficio de litigar 
sin gastos. 
f) Los que configuren reiteraciones de ofi
cios y/o pedidos de informes anteriores. 
g) Los testimonios o certificaciones solici
tados por reparticiones públicas nacionales, 
provinciales y municipales. 
Facúltase al Instituto Nacional de Estadisti 
ca y Censos a reajustar semestralmente el im 
porte mencionado en el presente articulo, de 
acuerdo al procedimiento previsto en el ar
ticulo 22". 

ARTICULO 3°.- Comuniquese, publiquese, dése affi 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi 
vese. 

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 
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ACTO: DECRETO No 1.017/78 

MATERIAS:. MINISTERIO DE ECONOMIA- SECRETARIA 

DE ESTADO DE PROGRAMACION Y COORDI-

NACION ECONOMICA - ESTRUCTURAS - OR 

GANIZACION - FUNCIONES 

Buenos Aires, 8 de mayo de 1978 

VISTO el Decreto N° 3.592 (') de fecha 30 
de noviembre de 1977, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado acto se rectificó la.es 
tructura orgánico-funcional de la Secretarii 
de Estado de Programación y Coordinación Eco
nómica del Ministerio de Economia. 

Que a efectos de cumplimentar adecuadamen 
te las actividades relacionadas con la repre
sentación del mencionado Ministerio en la Co
misión Nacional d~ la Cuenca del Plata, resul 
ta necesario acordar a la refer1da Secretaria 
de Estado la respectiva dotación de personal. 

Que las funciones previ.stas para dicha re 
presentac1ón consisten en proponer laH medi= 
das y acc~ones que se consideren pertinentesa 
los{ines de la participación del Ministerio~ 
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Economia en la elaboración y control del cum
plimiento de las politicas nacionales relacio 
nadas con el ámbito de la Cuenca del Plata. -

Que asimismo, se considera necesario sus
tituir la denominación de la Dirección Gene
ral de Coordinación y Legislación Económica, 
por la de Dirección Nacional de Coordinación 
y Legislación Económica, atento al carácter 
nacional de las cuestiones sometidas a su con 
sideración, y de conformidad con la Misión y 
Funciones que le fueran asignadas por el De
creto N° 3.592/77. 

Que en orden a lo expuesto precedentemen
te resulta procedente disponer la correspon
diente rectificación del actual ordenamia1to 
estructural de la mencionada Secretaria de Es 
tacto. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°,- Rectificase el Decreto N° 3.592 
del 30 de noviembre de 1977, por el que se a
probó la estructura orgánico-funcional de la 
Secretaria de Estado de Programación y Coordi 
nación Económica, y sustitúyense sus Anexos 
III y IV, en lo referente a la Unidad Secreta 
rio de Estado de Programación y Coordinación 
Económica, por el Agrupamiento Funcional y Me 
morando Descriptivo de Tareas que como Anexos 
I y II, respectivamente, forman parte illtegran 
te del presente Decreto. -
ARTICULO 2°.- Sustitúyese, en los Anexos I. JI. 
III y IV del citado Decreto, la denominación 
de la Dirección General de Coordinación y Le
gislación Económica, por la de Dirección Na
cional de Coordinación y Legislación Económi
ca. 
ARTICULO 3°.- El gasto emergente de la aplica 
ción del presente Decreto será atendido con 
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cargo a la Finalidad 6.90,- Jurisdicción 51, Ca
rácter O, Servicio Administrativo 357, Incisoii 
Personal, del Presupuesto para la Administra
ción Nacional correspondiente al Ejercicio 1978. 
ARTICULO 4 o.- Comuniques,e, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 
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AGRUPAMIENTO ADMINISTRATIVO 
ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 
DECRETO N° l. 428/73 (") 

ANEXO I 

·r---------------------------------1 
CATEGORIAS 

24 23 22~21119Tl~ll31 2/l~F~o hti, 
. ' 1 J ' J 1 ¡ . -- ·~· -¡· ¡---~--r-·- ¡--i··-·-¡ 

Unidad Secreta-/ 11 ¡_ 1 1 i · 1 1 
'rio de Estado de ¡ f 1 1 i r 

!Programación y 
11
/1 j 1 ·_ 1

1 
¡' 3~4 ~~ 4 

11 
r!_ 6 Jj; 20 Coordinación E- ¡ 1 

conómica. j ¡ 1 i J 
¡:__l__L_!_ -- __ __.___ 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3572.-
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ANEXO II 

Descripción de tareas 

Representar al Ministerio 
de Economia como Delegado 
en la Comisión Nacional
de la Cuenca del Plata. 
Intervenir en la compati
bilización y coordinación 
de los planes, programas 
y proyectos relativos al 
ámbito de la Cuenca del Pla 
ta de las Secretarias de 
Estado y otros organismos 
dependientes del Ministe
rio de Economia. Velar por 
el cumplimiento de las po 
liticas y estrategias a= 
probadas para la Cuenca -
del Plata, en el área del 
Ministerio de Economia. 

Actuar como alterno dellli 
legado del Ministerio de 
Economia en la Comisión Na 
cional de la Cuenca del 
Plata y realizar las ta
reas que éste le encomien 
de. 

Asistir en la evaluación 
e información de asuntos 
especiales. 
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canti Cate- Cargo 
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1 21 Analis-
ta Mayor 

2 21 Analis-

4 19 

4 16 

6 2/10 

ta Ma)Or 

Analis
ta Prin 
cipal. 

Analis
ta Auxi 
liar. 

Auxiliar 
Adminis 
trativo. 
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Descripción de tareas 

Asistir al Secretario de 
Estado en el desarrollo 
de las tareas administra 
tivas del sector y super 
visar el flujo de la do~ 
cumentación. 

Efectuar la coordinación 
del despacho. 

Atender al público y 
!izar las gestiones 
se le encomiende. 

re a 
que 

Supervisar las tareas ad 
ministrativas del secto~ 
incluido el uabinete de 
Asesores. 

Realizar las tareas admi 
nistrativas del sector, 
incluido el Gabinete de 
Asesores, 
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ACTO: LEY N° 21.699 

MATERIA: PARTIDOS POLITICOS 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 1977.-

En uso de las atribuciones coriferidas por 
el Artículo 5° del Estatuto para el Proceso de 
Reorganización Nacional ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTICULO 1°.- Mientras se mantenga la suspen
sión dispuesta por el Decreto 6/76 (") de la 
Junta Militar, prorróganse los mand?.+os de las 
autoridqdP~ de los partidos políticos, que hu
hier''-'t; estado en funciones al 24 rjc.. marzo de 
1976. tanto titulares, como su¡:.•le,,u,•...::. 
ARTlCJLt> 2°.- En caso de renuncJ,. J'a,llecimien 
to, inhabilitación o cualquier ou·o impedimen=
to que pudiere afectar a las autoridades par
tid~t·ias ind'icadas en el Artículo anterior, el 
reemplazo se efectuará con los miembros que le 
siguieren en orden descendente, dentro del mis 
mo organismo, salvo que la carta orgánica res=
pectiva dispusiere otra forma de sustitución 
que no implique el ejercicio de actividades sus 
pendidas por el Decreto N° 6/76 de la Junta 
Militar. Los cambios que se produzcan deberán 

(') Ver Digesto Administrativo N~ 4.107.
('') Ver Digesto Administrativo N° 4.114.-
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ser comunicados al Ministerio del Interior y 
al Juez Federal competente, dentro de los diez 
(10) dÍas de producidos. · 
ARTICULO 3°.- Si por los motivos consignados en 
el Artículo 2°, se produjere acefalía total de 
los órganos de gobierno del partido, el Juez 
Federal competente, con JUrisdicción en la res 
pectiva sede partidaria, arbitrari los medio~ 
necesar~os para la custod1a de sus bienes y do 
cumentación a cuyo. fin designari un interven= 
tor. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - Albano E. Harguindeguy 



0Íf~tio de ~oonomla 

u~ • ~~· 9~-ciJ,s Y ~-o..~~ 

!Ja·--eio'~ ~--/ .¿ ..W-.,.,.-/,.e...,.'_,. Jf.{4 7 3 . -

ACTO: LEY N° 21.722 

MATERIA: ESTATUTO PARA EL PROCESO DE REORGANI 

ZACION NACIONAL 

Buenos Aires. 9 de enero de 1978 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto para el Procesode 
Reorganización Nacional ('). 

EL PRESIDENTE ~E LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1 o.-· Durante el término de vigencia 
de la presente ley, quedarán paralizados los 
procedimientos de ·las sucesiones, de los con
cursos y de los juicios contenciosos de conte 
nido patrimonial, en que sean parte personas 
físicas o jurídicas afectadas por la ley núme 
ro 21. 670 (") , ya iniciados o que se inicien 
con posterioridad a la sanción de esta ley. 

La paralización de los procedimientos se 
operará de pleno derecho a partir de la entra 
da en vigencia de la presente ley. 
ARTICULO 2°.- L~ paralización de los procedi
mientos establecida en el articulo 1°, se ope 
rará con relación a las personas físicas o ju 
rídicas que en los términos del artículo 8°de 
la Ley N° 21.670 resulten de cualquier modo 

(')Ver Digesto Administrativo N° 4107.
J")Ver Digesto Administrativo N° 4458.-
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vinculadas a las personas afectadas por dicha 
ley, a partir de la oportunidad en que el Con 
sejo Nacional de Responsabilidad Patrimonial
así lo requiera en los respectivos procesos. 
ARTICULO 3°.- La paralización de los procedi
mientos que se opere como consecuencia de lo 
dispuesto en esta ley, cesarA con anteriori -
dad al término establecido, si así lo dispu
siera el Consejo Nacional de Responsabilidad 
Patrimonial. En tales supuestos, la reanuda -
ción de los procedimientos se notificarA a las 
partes personalmente o por cédula. 
ARTICULO 4°.- SerA nula toda actuación que se 
realice con posterioridad a la parqlización de 
los procedimientos y hasta tanto se disponga 
su reanudación. 
ARTICULO 5°.- La presente ley es de orden pú
blico y entrarA en vigencia a partir de su pu 
blicación en el Boletín Oficial y por el tér~ 
mino de ciento ochenta (180) días. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

VIDELA - Julio A. Gómez 
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ACTO: DECRETO N° 1.039/78 

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 10 de mayo de 1978 

CONSIDERANDO: 

Que la protección de la familia constituye 
uno de los objetivos prioritarios del Gobierno 
Nacional. 

~ue dentro del marco de la seguridad social, 
las asignaciones familiares complen una fun
ción fundamental en orden a la protección de la 
familia. · 

Que si bien por decreto 147/78 (') se in
crementaron a partir del 1° de f~brero de 1978 
diversas asignaciones, en esta oportunidad se 
estima conveniente aumentar las prestaciones 
por matrimonio, por hijo, por familia numerosa 
y por nacimiento de hijo, previstas en la ley 
N° 18.017 (") (t. o. 1974) , e incrementar en ma 
yor proporción esta última cuando concurran las 
circunstancias requeridas en el articulo 9° de 
la misma. 

Por ello, y en ejercicio de la facultad con 
ferida por el articulo 26 de la ley citada, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Elévanse los montos de las asi~ 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4437.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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ciones familiares previstas en la ley N° 18.017 
(t.o. 1974) que a continuación se indican, a. 
las cantidades siguientes: 
Asignación por matrimonio $ 70.000.-
Asignación por nacimiento de hijo $200.000.-
Asignación por hijo $ 10.000.-
Asignación por familia numerosa $ 10.000.~ 
ARTICULO 2°,- Cuando concurran las circunstan
cias previstas en el primer párrafo del articu
lo 9° de la ley N° 18.017 (t.o. 1974), a par
tir del tercer hijo, en las condiciones del se
gundo párrafo del citado articulo, el monto de 
la asignación por nacimiento de hijo será de 
$ 400.000.-
ARTICULO 3°.- Los montos fijados en los articu
las precedentes quedan sujetos al coeficiente 
que corresponda en virtud de.l articulo 18 de la 
ley N° 18.017 (t.o. 1974). 
ARTICULO 4°.- Las disposiciones de este decreto 
son también aplicables a las asignaciones fami
liares a abonar a los beneficiarios del régimen 
nacional de previsión y de pensiones no contri~ 
butivas fundadas en imposibilidad para trabajar, 
de conformidad con las leyes N° 20.586 (+) y 
21.372 (=). 
ARTICULO 5°.- Los aumentos que se disponen por 
los articulos 1° y 2° regirán a partir del lo 
de mayo de 1978. 
ARTICULO 6°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Reg1stro Oficial y ar 
chivese. 

VIDELA- Julio J. Bardi 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3701.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 4221.-
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ACTO: DECRETO N° 1.666/78 

MATERIA: NORMAS PARA LA REDACCION Y DILIGEN-

CIAMIENTO DE LA DOCUMENTACION ADMI-

NISTRATIVA 

Buenos Aires. 3 de agosto de 1978. 

VISTO las normas aprobadas por Decreto 
N° 4.444/69 (') y sus modificatorios núme
ros 180 ("), del 3 de julio de 1970, 1.066 t+) 
del 7 de mayo de 1971 y 616 (=), del 25 de e
nero de 1973," y 

CONSIDERANDO: 

Que la experiencia recogida desde la im
plantación de las citadas nor~as. aconseja la 
modificación o sustitución de algunas de e
llas. 

Que, además, resulta necesario proceder a 
la rectificación de aquellas que , por diver
sas circunstancias, han perd1do actualidad. 

Que también es conveniente incorporar o
tras cuya aplicación puede CUtlducir a una ma
yor claridad, agilidad o eficiencia en las 
tramita-ciones. 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo NG 3.083.-
(!!) Ver Digesto Administrativo N'"' 3.193.-
(+) Ver Digesto Administrativo N'-' 3.330.-
(=) Ver Digesto Administrativo N" 3.581.-
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Que, consecuentemente, se estima necesario 
aprobar un nuevo cuerpo de disposiciones inhe
rentes a los aspectos formales de la documenta 
cíón administrativa. -

Que la modificación introducida por el ar
ticulo 3° del citado Decreto número 4.444/69 
en el Reglamento para Mesas de Entradas, Sali
das y Archivo, aprobado por Decreto N° 759 (~, 
del 2 de febrero de 1966, debe mantenerse sin 
alteraciones. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Apruébanse las "Normas para la 
redacción y diligenciamiento.de la documenta 
ción administrativa", que constituyen el ane
xo I dél presente decreto. 
ARTICULO 2°.- Decláranse dichas normas de apli 
cación estricta en el ámbito de la Administra= 
ción Pública Nacional (administración central, 
organismos descentralizados y empresas del Es
tado, cualquiera sea su denominación o natura
leza juridica. En estas últimas, únicamente en 
sus relaciones con la Administración Pública) . 
ARTICULO 3°.- Derógase el Decreto N° 4.444/69 
-excepto su articulo 3°- y sus modificatorios 
Nros. 180, del 3 de julio de 1970, 1.066 del 7 
de mayo de 1971 y 616 del 25 de enero de 1973. 
ARTICULO 4°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chivese. 

VIDELA - Albano E. Harguindeguy 

(t) Ver Digesto Administrativo N° 2.486.-



.. . . :;: 
4475.-

NORMAS PARA LA REDACCION Y DILJGENCJAMJENTO 
DE LA DOCUM~NTACION ADMINISTRATIVA 

1, PRESCRIPCIONES GENERALES 

1.1. Definiciones: 

De acuerdo con la finalidad, contenido, uso y medio de emisión¡ la 
documentación de los actos de gobierno y administrativos, adoptará 
alguna de las formas o denominaciones siguientes: 
1.1.1. Anteproyecto: Propuesta de mensaje o de ley que debe reunir 

las formalidades del "proyecto" salvo en cuanto concierne a 
la firma o refrendo del o de los ministros que deben inte.!:_ 

l.i.2. 

1.1.3. 

1.1.4. 

1.1.5. 

1.1.6. 

1.1.7. 

1.1.8. 

1.1.9. 

1.1 .10. 

l.l.ll 

2. IIENSAJI 

venir. , 
Mensaje: Nota de elevación de-los proyectos de ley al Poder 
Ejecutivo, en la que.el .ministro o ministros intervinientes 
detallan los pormenores y fundamentos que inducen a propo
ner el dictado.de la medida. 
Proyecto de Ley: Proposición escrita cuyo contenido, en ca
so de ser ~ancionado, ~onstituirá el texto completo de la 
ley, instituyendo una,norma de derecho que permitirá la a
dopción de decisiones fundadas en ella. 
Proyecto de Decre\o: Propuesta, fundada en ley para la adop 
ción por eJ Poder Ejecutivo de una decisión sobre un asunto 
o cuestión determinados. 
Resolución: Decisión•que sobre un determinado asunto adopta 
un ministro, secretario de Estado u otra a~toridad faculta-
da para ello, y que tiene vigor y curso dentro de su juris
dicción. 
Disposición: Decisión de la autoridad de un organismo prin
cipal sobre cuestiones o asuntos de su competencia, para ser 
cumplida en -su jurisdicción. 
Nota: Comunicación escrfta referente a asuntos del servicio, 
que se dirige de persona a persona. 
1.1.7.1. Nota Mdltipl~~ Nota confeccionada en varios ejem

plares áe' un misino tenor;;.iJue se dirige a distin
tos destinatarios. 

1.1.7.2. Circular: Nota confeccionada en varios ejemplares 
de un 'mismo·.teno):", 'que se dirige a distintos des
tinatarios, en la que se imparte una directiva que 
tendrá vigencia prolo'ngada o.por tiempo indetermi-
nado. · · 

Informe: Not.ic.ia, op.inión o dato fundados, que se da sobre 
un asunto di) terminado para hac·er conocer· su situación y per 
mittr'la formulación d.e apreciaciones, que se dirige de de:: 
pendenci.a a dependencia. · 
Expediente~ Conjunto de documentos ordenados cronológicamen 
te que proporcionan información. sobre un mismo asunto o cues 
ttón, cuya resolución se procura. . . -
Memor.ando: Escrito de uso interno que se cursa a una autori 
dad determinada, comunicándole•una situación especial o ex:: 
poniendo elementos de juicio, referentes a un asunto en trá 
mite, que le servirán de ayuda memoria para encarar "la solu 
ción del caso. (Se dirige de persana~ a persona). -
Despacho Telegráfica, Radiotelegráfico, etc.: Nombre de las 
notas cursadas por los sistemas de comunicación pertinentes. 

2.1. Estructura y confección: 

2.1.1. Calidad y Foraato del Papel: Se confeccionará en papel obra 
priaera blanco alisado, peso relativQ 82 gramos por metro 
cuadrado, tamafto DOSCIENTOS DIEZ ~R DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MILIMETROS (210 x 297 aa.), con el nombre del ainiste 
rio de origen impreso en la parte superior izquierda de la 
hoja, a una línea debajo del escudo nacional, en negro y sm 
relieve. El tipo y taaafto de letra y escudo serán como los 
del 110delo N" 3. 

2.1. 2. Jlárcenes: 
Izquierdo: CUARENTA MILiMETROS (40 mM.) 
Derecho: DIEZ IIILIMETROS (lO mm. 1 
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Supel"ior' CINCUENTA ~III.IMETROS (50 mm. i 
Infcl'ior: VEINTICINCO MILIMETHOS (25 mm.) 
En 1a hoja final será de SESENTA ldiLlMETROS (fiO mm.) comn 
mínimv 

?.1.3. Lu¡;ar y fecha: A DOS interlíneas de la última línea del mcm 
bret~ y a partir del centro del espacio dispuesto para es= 
critura, se escribirá "BüENOS AIRES", y a continuad ón se 
colocará la techa. 

?.1.4. Encabezamiento: Comenzará con las palabras "EXCELENTISIMO 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA NACION": y se escribirá a partir 
del margen a cuatro interlíneas de "lugar y fecha". 

2.1. 5. Varios: 

2. 2. Texto: 

a) La escritura será de un solo lado de la hoja, a máquina 
de tipo corriente,.con cinta color negro fijo, a dos i~ 
terlíneas; 

b) La redaccló~del texto será clara, concisa y en correc
to español. 

e) Están prohibidas las enmiendas, raspaduras, interlinea
ciones, manchas y toda forma de presentación desprolija; 

d) No serán utilizados otros sellos que el follador, el es 
calera y el aclaratorio-de firma; -

e) La escritura se iniciará a dos interlíneas debajo del 
encabezamiento, ·a partir del centro del espacio reserva 
do para el texto; -

f) Cuando el mensaje deba ser firmado por más de un minis
tro, el texto se es.cribirá usando el plural cada vez 
que sea necesario en razón de tal circunstanc:_ia. 

A fin de ayudar a interpretar el proyecto ele~do, contendrá: 
a) Breve relación de su propósito; 
b)' Razones determinantes; 
e) Medios propuestos y doctrina aplicada; 
d) Resultado que se espera alcanzar 
2.2.1. Terminación: Terminará con la frase: ·~tos guarde a Vues

tra Excelencia''. 

2.3. Firma: 

Será firmado por todos los ministros intervtnientes. 

3. PROYECTO DE LEY 

3.1. Estructura y coafección: 

3.1.1. Calidad y formato del papel: Se confeccionará en papel 
tipo "Romaní", peso relativo 106 graaos por -tro cuadrada 
tamafio· DOSC.IENTOS DIEZ POR DOSCIENTOS MOVEHTA Y SIETE IIILI 
IIBTROS (210 x 297 -·) con la htyenda "&1 Poder Ejecutivo 
Nacional" impresa en relieve ea la parte superior izquier
da de la hoja y el escudo naclqnal en seco.en el centro de 
la ... 1s-. 11 tipo J taaafto de letras J escudo seria · coao 
los .del aodelo 11• 4. 

3.1.2. Márgenes: 
Izquierdo: CVABBHTA MILIIIBTROS (40 -·) 
Derecho: DIJZ MILIJUITROS (lO -·) 
Superior:' CINCUENTA •ILIMETBOS (50 -·) 
Inferior: VBINTICIHCO •ILIJII'I'll08 (25 ... ) 

In la ·boja fhaal. .. rá ·de SBSDTA lftLIUTROS (60 ... ) 
C080 a{ni.a. . 

3.1.3. Lugar y fec~i A ó¡lz,•ILIMITROS (lO· ... ) debajo del escu
do nac;.ional y .a _partir del centro -del al11110 H escribirá 
el lucar: "BU-BIIOS AIBU, !' dejando espac.io para la , fecha 
co.pleta 4ue·poadr' la Secretarf,·Ge-ral.de la Preslda~
cia de l'a· Jlac16n, J que Hr' la del d{a en -que el· proyect:> 
aea -•cripto. · 

3.1.4. •neabe~aaientor La8 faculua. leclalatlYaa .que ejerce el 
Prellic:lellte de la Ract6a Mr6a .4Mtacadaa -co.en&ando cl1rec
t-nte con la f61W1llat· "Ka 1UIO de lu aulbaclonea co•f•
ridu por el articulo a• del .. tatato para el Proceso de 
:a..-,..,..~.,~~ .... ct.S~ .,. ...... ~ ..... , ... ••erlta a w• -~~- • pa:_tir. 

,. 
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del margen y a CUATRO interlíneas d€ "lugar y fecha". A dos 
.• interlíneas y centralizado dentro del espacio d'ispuesto pa

ra escritura; 
EL PRESID~TE DE LA NACION ARG~TINA 
SAXCIO:\A v PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

Cada artículo se comenzará en la línea del margen. Los 
párrafos separados por punto y aparte, después del primero, 
se iniciaran dejando DIEZ (lO) espacios a partir del margen. 

3.1.5. Varios: 

3.2. Texto: 

a) La escritura será de un solo lado de la hoja, a máquina 
de tipo corriente, con cinta de color negro fijo, a dos 
interlíneas; 

b) La redaccii5n del texto será cl.ara, concisa y en correcto 
español; 

e) Están prohibidas las enmiendas, raspaduras, interlinea
ciones, manchas y toda forma de presentación desprolija; 

~) No serán utilizados otros sellos quP. el follador, eL i
dentificador y el aclaratorio de firma; 

e) La palabra "ARTICULO" se escribirá con mayúsculas, sin sub 
rayar. 

3.2.1. Observancia de normas fundamentales: Se ceñirá estrictamen
te a los documentos fundamentales dictados por la Junta Mi
litar y a la Gonstitución Nacional. 

3.2.2. Coherencia: Las normas se irán correspondiendo lÓgicamente, 
a fin de dar una imagen coherente y armónica, tanto de cada 
una de ellas como del funcionamiento del conjunto. 

3.2.3. Identificación de artículos e incisos: Los artículos se i
dentificarán por numerales arábigos y los incisos por le
tras minúsculas. La numeración de los artículos será ordi
~al hasta el noveno y cardinal en adelante. 

3.2.4. Títulos de las disposiciones: Las disposiciones de orden la 
boral, impositivo, comercial, etc. se distinguirán por su 
nombre en el texto del proyecto. 

3.2.5. Nombres, apellidos, etc.: Los nombres de personas se escri
birán completos y siempre en' su orden natural, es decir, prl 
mero los nombres y después los apellidos. Se escribirán con 
caracteres mayúsculos: los apellidos, las cantidades de di
nero y las cantidades de medidas. A continuación de las can 
tidades en letras, se las repetirá en números, escritos en
tre paréntesis. Igualmente se escribirá con mayúscula aque
llo que por su importancia sea conveniente hacer resaltar. 

3.2.6. Derogación o modificación de normas: La norma que se proyec 
te derogar o modificar se distinguirá con la cita expresa; 
evitando la expresión "Queda derogada cualquier disposición 
que se oponga a la presente". 

3.2.7. Modificación de artículos: Se preferirá la sustitución de 
artículos vigentes en lugar de su modificación. 

3.2.8. Identificación de inmuebles: Cuando se haga referencia a in 
muebles, se consignarán todos los datos que permitan su i
dentificación: medidas, linderos, designación catastral,etc. 

3.2.9. Normas reglamentarias y considerandos: No se incluirán nor
mas que, por ser de carácter reglamentario, deben ser dic
tadas por el Poder Ejecutivo. Tampoco se insertarán "consi
derandos", ya que la exposición de las razones que inducen 
a dictar la medida queda reservada para el mensaje. 

3. 2.10. Delegación de atribuciones·: Podrá prever, si fuera necesa
rio, la delegación de atribuciones, expresamente deteraina
das, en el Poder Ejecutivo. Por ejemplo, nada impide deci~ 
"El Poder Ejecutivo procederá a ... ", pero en ningún caso 
se propondrá delegar atribuciones legislativas en ministe
rios y/o secretarías de Estado . 

.3. ~.11. Donaciones y convenios: En los casos de donaciones r con•e
nios se tendr{ en cuenta que el.Poder ljecutivp .. quien re 
presenta al Jstado Nacional 1 ser' él quien done o pacte. -
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3. 2.12. Ratificación o aprobación: Cuando se proponga la ratifica
ción o aprobación de actos administrativos, de convenios, 
tratados,· acuerdos, etc., el proyecto deberá estar redac
tado de manera que una fotocopia del original de tales do
cumentos forme parte integrante de la ley respectiva. 

Además, en caso de que dichos convenios, tratados, etc. 
no hubieran sido escritos en espaftol, se acompafiará inde
fectiblemente la traducción a nuestro idioma, certificada 
por traductor público nacional, la que también integrará 
la ley correspondiente. 

3.2.13. Conflicto con otras leyes: Se pondrá especial atención en 
no entrar en conflicto con las normas de las leyes de Com
petencia, de Contabilidad PÚblica y Regímenes de Contrata
ciones del Estado. 

3. 2.14. Definición de términos: No se definirán los términos emplea 
dos salvo cuando constituyan instituciones jurídicas. En ca 
so de duda sobre los vocablos a emplear se utilizará el Die 
clonarlo de la Real Academia Espaftola. -

3.2.1~ Títulos y otras clasificaciones: Un solo artículo no será 
precedido por títulos, capítulos ni otra clasificación que 
la numeral que le corresponda salvo cuando se trate de có
digos o leyes orgánicas que la lleven en su forma tradicio 
nal. -

En caso de que artículos consecu~ivos traten del mismo 
tema se podrá agrupar, contra el margen izquierdo, una sín 
tesis o breve referencia de su-contenido o propósito, por 
ejemplo: "Medidas promocionales", "Penas y Sanciones", etc. 

3.2.16. Artículo de forma: El último art{culo.del proyecto estable 
cerá: "ARTICULO ... - COIIIuníquese. publ íquese. dé se a la or 
rección Nacional del Registro Ofic.ial y a:cchívese". -

3.3. Firma: 

Cuando el proyecto tenga el carácter de "Secreto", cla 
sificación ésta que corresponderá si reúne las particular! 
dades a que se refiere el 4" párrafo del punto 4.2.16., no 
se dará a ~qnocimiento .adiante su publicación. Consecuen
temente el artículo de for.a sólo dirá: "Comuníquese y ar
chívese". 

No incluirá artículo de refrendo y será suscripto por el o los mi 
nistros que, frente a los tér•inos de la Ley Orgánica de los Mi= 
nisterios, deban intervenir en razón de sus respectivas competen
cias. 

3.4. Copias: 

Todo proyecto será elevado con dos copias, autenticadas por el Am 
clonarlo que deter•ine cada •inistro. Exceptdase de esta nor•a ar 
proyecto de carácter SECRETO, que será elevado ~on una sola copia. 

3.5. Forma de trámite y elevación: 

Cada dependentia •inisterial confeccionará sus PTOpuestas legisla 
tivas bajo la for•a de anteproyectos, los que, con todos los ante 
cedentes del caso y la opinión de las dependencias competentes deT 
•inisterio o •inisterios que deban inte:r-tenir, se elevarin a la 
Presidencia de la Nación. . 

leos anteproyectos, luego de ser analizados en el á•bito de 
la Presidencia de la Nación, serán re•itidos, con• las •odifica
ciones que se sugieran, al sector de ori¡en para que éste proceda 
a su nueva redacción sobre la base de las observaciones consigna
das. 

Si DO hubieran e::l:istido objeciones, igual-.nte el antepro
yecto se devolverá al lugar de iniciación para •u po•terior envío 
a la Presidencia de la Ración como proyecto de iley. · 

La'elevación .. efectuará por intermedio d• lo• alnistros, a• 
COIIpai&Ddo el lea.aje aú dos copias de 4•~ y del proyecto ~ J.y 
y aaa copla de _todos los antecedent•• del caso. 
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A este último texto se le aplicará el pro;edimiento estatuido 
en el apartado 4 (Formación y Sanción de las Leyes) de la Ley 
~. 21. 256 ( ') . 

3.6. Entrega del proyecto: 

Será entregado, sin excepción, en la Secretaría General de la Pre 
si4encia de la Nación. 

3.7. Proyecto con vigencia a partir de fecha determinada: 

Cuando deba tener vigencia con fecha determinada,.será elevado al
Excelentísimo sefior Presidente de la Nación con·1a anticipación 
suficiente como para que la Presidencia de la Naéión cuente con 
un lapso prudencial para efectuar su análisis previo a ser envia
do a la Comisión de Asesoramiento Legislativo y posibilitar la in 
tervención de ésta teniendo en cuenta los tiempos máximos que le 
fija al efecto el Reglamento aprobado por Ley N" 21.256 y módi
ficado por la 21.585 ("). 

4. ·PROYECTO DE DECRE~ 

4.1. Estructura y confección: 

4.1.1. Calidad y formato del papel: Se confeccionará en papel ti
po "RomanÍ", peso relativo 106 gramos por metro cuadrado, 
tamaño DOSCIENTOS DIEZ POR DOSCIENTOS NOVENTA Y SIEtE MI-. 
LIMETROS (210 x 297 mm.), con la leyenda "El Poder Ejecuti 
vo Nacional" impresa en relieve en la parte superior iz~ 
da de la hoja y el escudo nacional en seco en el centro de 
la misma. El tipo y tamaño de letras y escudo serán como 
los del modelo N" 4. 

4.1.2, Márgenes: 
Izquierdo' CUARENTA MILIMETROS (40 mm,) 
Derecho: DIEZ MILIMETROS (10 mm.) 
Superior: CINCUENTA MILBIETROS (50 mm.) 
Inferior: VEINTICINCO MILIMETROS (25 mm.) 

En la boja final será de SESENTA MILIMETROS (60 mm.) 
como mÍmino. ~ 

4.1.3. Lugar y fecha: A DIEZ MihiMETROS (10 mm.) debajo del escu
do nacional y a partir del centro del mismo se escribirá el 
lugar: "BUENOS AIRES", dejando espacio para la fecha com
pleta que pondrá la Secretaría General de la Presidenc~de 
la Nación y que será la del día en que el proyecto de de
creto sea suscripto. 

4.1.4. Encabezamiento·:· Las palabras "'VISTO" y "CONSIDERANOO• se 
escribirán con letras mayúsculas, dejando DiEZ espacios a 
partir del marge_n. 

El "VISTO" se comenzará a escribir a CUATRO interlí
neas de ·"lug_ar .Y· fecha". 

El "CONSIDERANDO"' se comenzará a escribir a CUATRO in
terlíneas ·debajo 'de ia ,última línea del "VISTO". 

Cada conside.rando.,se comenzará·dejando' diez espacios a 
partir del margel.f.~y··se escribirá la primera letra con aa
yúscula y el puntó al final de cada uno~ 

"Por .. eLlo", se escribirá dejando DIEZ espacios a par
tir del aargen y a CUATRO interl íneas debajo de la úl tiaa 
línea de escritura, 

La parte dispositiva será precedida por la fórmula. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRITA: 

escrita a OOS· interlínea& debajo de la línea precedente 1 
centralizada dentro del espacio dispuesto para escritura. 

Cada artículo se coaenzará en la línea del aar¡en. Los 
párrafos separados por punto 1 aparte, después del priaer~ 
.. iniciarán dejando DIEZ ( 10) espacioa a partir del aar1110. 

(') Ver Di¡esto Adainistrativo x• 4109.
(") Ve'/ Dl¡esto Adainistrativo x• 4312,:... 
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Cuando se emplee más de una hoja en la confección de un 
proyecto, no deberá incluirse en la última hoja el artículo 
de forml a solas, salvo que esté precedido de la última pa
labra del artículo anterior o que el mismo haya comenzado 
en la hoja precedente. 

4.1.5. Varios: 

4·. 2. Texto: 

a) La escritura será de un solo lado de la hoja, a máquina 
de tipo corriente, con cinta de color negro f\jn, a DOS 
interlíneas; 

b) La redacción del ·texto será clara, concisa y en correcto 
espaflol; 

e) Están prohibidas las enmiendas, ra~¡·aduras, interlinea
ciones, manchas y toda forma de pr•'""ntación desprolija; 

d) No se utilizarán otros sellos '1"" ,.¡ follador, el identi 
ficador y el aclaratorio de fi•·ma; -

e) La palabra "ARTICULO" se esrrthtt·á con letras mayúsculas, 
sin subrayar. 

4.2.1. Partes que lo componen: Deberá estructurarse en tres parres: 
Visto, Considerandos y Dispositiva. Se podrá prescindir de 
la primera y/o la segunda cuando la parte Dispositiva, por 
su naturaleza, no lo exija. 

4.2.2. Cita de expedientes: Cuando el proyecto sea la consecuencia 
de un expediente, se empezará citándolo por su letra, núme
ro y qemás características que permitan su imtr!ld i ata locali 
zación. · · -

4.2.3. Considerandos: En ellos se analizarán las circunstancias de 
cualquier orden .y naturaleza que ·se hayaw tenido en cuenta 
para.proyectar la medida que se propugna, por tener vincula 
ción directa con el asunto' tratado. 

4.2.4. Ultimo Considerando: En él se encuadrará el ac'D en la ley, 
reglamento.~ decreto que autoriza la decisión que se pro
yecta. 

4. 2.·5. Asesores. legales: Cuando corresponda la intervenc tón de los 
asesores legales del Estado establecidos por ley, no deberá 
omitirse en lps co~siderandoa la referencia de haber dado 
cumplimientd al requisito. 

4.2.6. Parte dispositiva- Dtvtst6n en artículos: Se subdividirá 
en tantos artículos co1a0 aconsejen razones de claridad y rom 
prensión. -

4.2.7. Nombres, apellido, etc.: Los nombres de personas se escribi 
rán completos y .siempre en su orden natural, es decir, pri= 
mero los nombres y luegp los apellidos. cuando se los cite 
en listas anexas, éstas se confeccionarán escribiendo prime 
ro los apellidos, en ·orden alfabético. Se escribirán con ca 
racteres mayúsculos: los apellidos, las cantidades de dine 
ro y las cantidades de medidas. A contiauación de las cantT .'\: 
dades en letras, se las repetirá en números, escritos entre ~ 
paréntesis. 

Igualmente se escribirá con •ayúscula aquello que por 
su impo~tancia sea conveniente hacer resaltar. 

4.2.8. Nombra•ientos, ascensos, cesantías, etc.: Cuando el proyec
to este relacionado con personal civil deberán consignaras 
todos los nombres y apellidos completos confor•e figure en 
sus documentos de identidad. cuando·•• trate de argentinos 
se indicará el número de •atrícula . 

. En el caso .de ·menor•• ele 16 aftos y/o extranjeros,,ae oon 
signará el· nú .. ro.dé'Documeato Racional de Identidad o, eñ 
ausencia de éste, el' de•la-Cédula'de Identidad, .haciendo<XlllS 
tar qué Policía ~a:ezpidi6 -

Si la .. 41ida ... ·.relacioaa coa. peraoaal ailitar o de se
guridad; !M ·.aepid el,. procediateato indicado en el prt .. r 
'PÚ'rafo, pero· iaawpollliiendo al.-bre el 1r·ado corresponcllen 
~. . -

4. 2.1. I..,utacloH• a cHDtu leplee: lerú coaaipadas ea la for 
aa aáa aaalítlca posible, eepecificaado la jurlsd1Cc16a, la 
uaidlod de orpataacl6a, el ejercicio que corresponda, etc. 
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4. 2.10. Recursos interpuestos: Cuando se rechace un recurso inter

puesto contra una resolución ministerial o de una entidad 
autárquica, deberá co~signarse expresamente en la parte 
dispositiva que se desestima, rechaza o que no se hace lu
gar al mismo. Como principio general, deberá consignarse la 
confirmación de la resolución impugnada, salvo que el re
curso sea formalmente improcedente, por existir otro pro
cedimiento legalmente reglado para la ímpugnación de la re 
solución recurrida. 

4.2.1L Ratificación: La solicitud de ratificación de actos admi
nistrativos dictados por ministros, secretarios de Estado 
o autoridad competente para' hacerlo, debe ser acompa!lada·· 
con copia autenticada de los mismos, ,la q~e formará parte 
integrante del decreto respectivo. ·· ·· 

4.2.12. Aprobación: Cuando se proponga la aprobación de acuerdos, 
convenios, o cualquier otro tipo de documentación, el pro
yecto deberá estar redactado de manera que una fotocop~del 
original de tales documentos forme parte integrante dei res 
pectivo acto de Gobierno. Además, en caso de que dichos a= 
cuerdos, convenios, etc., no hubieran sido escritos en es
pañol, se acompañará indefectiblemente la traducción a nues 
tro idioma, certificada por traductor público nacional, la 
que también integrará el decreto correspondiente. 

4.2.13. Escribano Genera:l del Gobierno de la Nación - intervención: 
Cuando co~responda su intervención, se hará constar esta 
circunstancia expresa~ente en un artículo del proyecto. 

4.2.14. Refrendo y/o firma: Deberán suscribir el proyecto de de
creto todos los ministros a quienes corresponda intervenir 
en virtu~ de la competencia que les haya sido asignada. La 
medida que se proponga no contendrá ningún artículo que pre 
vea las autoridades que deberán refrendarla, pero, a los e 
fectos de su trámite, irá acompañada de un volante, firma= 
do por el titular del organismo de origen, en el que se ha 
rá constar a qué ministros les corresponderá refrendar eT 
acto. . 

4.2.15. Planillas impresas: Si fuera necesario acompañar informa-
ción producida por máquinas electrónicas, podrán utilizar
se como p~rte integrante del proyecto las planillas impre
sas por las mismas. 

4.2.16. ClasificaciÓn: Los proyeetos se clasificarán, según la im 
¡jortancia y naturaleza del asunto que trllteri, en ''SECRETO" 
"RESERVADO" o "PUBLICO". Los clasificados como "SECRETO" o 
"RESERVADO" llevarán estampado en la parte superior de to
das sus hojas un_ sello que los identifique como tales. 

Los de ca.rácter "SECRETO" no serán publicados en el Bo 
letín Oficial n~ registrados por la Dirección Nacional deT 
Registro Oficial. Consecuentemente, el artículo de forma 
sólo expresará: "Comuníquese y archívese". 

Los que se clasifiquen como "RESERVADO" tampoco debe
rán publicarse, pero serán registrados por la Dirección Na 
cional del Registro Oficial. Por lo tanto, el último ar= 
tículo dirá: "Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y arch ívese". 

Se asignará la clasificación de "SECRETO": a todos aque 
llos actos que por su carácter e importancia no deban di= 
vulgarse para evitar danos al país o entorpeciaientos en la 
ejecución de los·planes del Gobierno. 

A modo de ejemplo, se consignan seguidamente algunos 
supuestos en los que deberá asignarse dicha clasificación: 
1") Política Internacional cuando sea necesario salvaguar-

dar la seguridaa y/o los intereses de la Nación. 
2") Operativos ailitares y/o de las Fuerzas de Seguridad. 
3") Adquisición, fabricación o venta de aaterial bélico. 
4") Estructuras orgánicas de los servicios de inteligencia 

del Estado. . 
Se asignará la clasificación de "RESERVADO"' a todos 

aquellos actos cuya difusión deba li•itarse al á•bito en 
el que serán aplicados y que no reúnan las características 
propias de los "SECRETOS". · 

Ejeaplo: De•ignación.de personal •ilitar o de se¡uri
dad, ·en actividad o retiro., para deseapetlar funciones o 
cubrir cargo• en la Ad•in1•trac16n Pública Nacional. 
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Cada ministerio y secretaría de Estado intervinientesw 
mará·n las providencias necesarias para que no se viole eT 
secret~o la reserva de las medidas de Gobierno que tengan 
esas características. 

4.2.17. Síntesis: Cuando la extensión, naturaleza o relativo inte
res general aconseje la conveniencia de publicarlo en "sín 
tesis", se hará constar dicha circunstancia en el artículo 
correspondiente. 

4.3. Firma: 

Será suscripto, en primer lugar, por el titular del ministerio de 
origen y, posteriormente, por los demás ministros a quienes corres 
ponda hacerlo. 

4.4. Elevación: 

.Todo proyecto será elevado al excelentísimo seftor Presidente con 
dos coplas autenticadas por el funcionario que determine cada mi
nistro. Exceptúase de esta norma al proyecto de carácter "SECRETO" 
que se elevará con una copia. 

4.5. Entrega del proyecto: 

Será entregado, sin excepción, en la Secretaría General de la Pr~
sidencia de la Nación. 

4.6. Proyecto con vigencia a partir de fecha determinada: 

Cuando deba tener vigencia con fecha determinada, será elevado al 
Excelentísimo seftor Presidente con una anticipación no menor de 
QUINCE (15) días. 

5. RESOLUCIONES Y DISPOSIAIONES 

5.1. Estructura y confección: 

5.1.1. Calidad y formato del papel: Se confeccionará en papel obra 
primera blanco alisado, peso relativo 82 gramos por metro 
cuadrado, tamafto •DOSCIENTOS DIEZ POR DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MILiMETROS (210 x 297 mm.). 
5.1.1.1. Organismos que asisten al Presidente de la Nación: 

Papel con leyenda "Presidencia de la Nación", se
guida por la denominación del organismo, impresas 
en la parte superior izquierda de la hoja, a una 
línea debajo del escudo nacional, en negro sin re
lieve. El tipo y tamafto de letras y escudo serán 
como los del modelo N" l. 

5.1.1.2. Organismos dependientes del Presidente de la Na
ción: Pápel con la denominación del organismo y el 
agregado "Dependiente de la Presidencia de la Na
ción" impresos en la parte superior izquierda de la 
hoja, a una línea debajo del esoudo nacional, en ne 
gro sin relieve. El tipo y tamafto de letras y escu 
do serán como los del .adelo N° 2. -

5.1.1.3. Ministerios y secretarías de Estado: Papel con a 
nombre correspondiente, impreso en la parte supe
rior izquierda de la boja, a una línea debajo del 
escudo nacional~ en negro sin re!ieve. El de las 
secretarías de Estado llevará impresa la denomina
ción a una línea debajo del nombre del ministerio 
del cual dependan. Bl tipo y tamafto de letras y es 
cudo serán como los del .adelo M0 3. -

5.1.1.4. Organismos descentralizados y empresas de propiedad 
del Bstado cualquiera sea su denominación o natura 
leza jurídica: Papel con el nombre d~l ministerio 

·O de la:secretaría de Bstado'en cuya jurisdicción 
funcionen y la denominación del or¡anismo 0 impre-
808 'n la parte superior izquierda de ·la hoja, a una 
línea debajo d*l e8cudo nacional, eq negro 8in re
lt~Ye. Bl ti~ y ta .. lo de letram y e8cudo 8erán 1 
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5.1.2. Márgenes: 

como los del modelo N° 3. Se podrá utilizar logo
tipo en reemplazo del escudo nacional cuando sea 
distintivo del organismo. 

Izquierdo: CUAR~TA MILIMETROS (40 mm.) 
Derecho: DIEZ MILIMETROS (10 mm.) 
Superior: CINCt:EliTA MILIMETROS (50 mm.) 
Inferior: VEINTICINCO MILIMETROS (25 mm.) 

En la hoja final será de SESENTA MILIMETROS (60 mm.) C.!!_ 
rao mínimo. 

5.1.3. Lugar y fecha: A DOS interlípeas de la ~ltima línea del mem. 
brete y a partir del centro del espacio d\spuesto para es~ 
critura, se escribirá "BUENOS AIRES," y a ~ontinuación se 
colocará la fecha. 

5.2. Texto: 

Son de aplicación, en cuanto correspondan, las prescr~pciones es
tablecidas para la confecciÓn de los proyectos de decreto y las 
normas generales. 

6. ~OR~~S GENERALES PARA LA CONFECCION Y REDACCION DE LA DOCUMENTACION AD 
MINISTRATIVA: NOTAS, INFOROIIES, PROVIDENCIAS, NOTIFICACIONES, etc. 

6.1. Estructura y confección: 

6.1.1. Calidad y formato del papel: 
6.1.1.1. ':'lotas externas: (con destino fuera del lÍmite de 

la jurisdicción de la autoridad que la emite). 
Papel obra primera blanco alisado, peso rela

tivo 82 gramos por metro cuadrado, formato DOS
CIENTOS DIEZ POR DOSCIENTOS NOVENTA J SIETE MILI-' 
METROS (210 x 297 mm.), 

La impresión del escudo nácional (o logotipo) 
y membrete responderá a lo dispuesto para la im
presión del papel de RESOLUCIONES y DISpoSICIONES 
(!>.1.1.). 

6.1.1. 2. Actuaciones internas: (con destino dentro del ám
bito del mismo organismo). 

6.1.2. Márgenes: 

Papel obra primera blanco alisado, peso rela
tivo 82 gramos por metro cuadrado, formato DOS
CIENTOS DIEZ POR DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILI
METROS (210 x 297 mm.) sin -impresión tipogrlfica. 

Izquierdo: CUARENTA MILIMETROS. (40 mm.) 
Derecho: SEIS AIILBIJ!.'TROS (6 ·mm·.) ... 
Superior: CUARENTA MILIMETROS (40 mm.) 
Inferior: VEINTICINCO ·MILIMETROS. (25 mm.) 
6.1.2.1. Comienzo de•párrafo:·La escritura de párrafos al 

comienzo ,de '.una .nota. o después de punto y aparte 
se iniciará dejando DIEZ espacios a partir del ID&!:_ 
gen izquierdo. . . . . 

6 .l. 3. Lugar y fecha:· El nombre del· lugar donde se emita la docu
mentación administrativa precederá a la;fecha. La produci
da en la Ciudad ·de· "BUENOS AIRES'~ llevará este no~abre y no 
el de "Capital Federal" .. 

La escritura se .iniciará a DOS interlíneas de la Últi
ma línea del niembrete·.Y.·a part"i;r del centro del espacio dis 
puesto para .escritu:i:a·. · . · -
6.1.3.1. Fecha: El.'.espacio correspondiente a la fecha se 

dejará en blanco .hasta que. la autoridad que co
rresponda haya.finaado; oportunidad •• la que re
cién será colocada. 

6.1.4. Encabezamiento: Se escribirá,· en mayúsculas, el nombre.del 
organismo o servicio a quien. vaya_ dirigida la nota, infor
me o providencia. se:escribirá.a CUATRO interlíneas deba-
jo de lugar y fecha y a partir del mareen izquierdo. • 

El núaero de expediente, de nota, etc., seri colocado 
en todas las hojas y sobre el borde superior derecho fuera 
qel ~ar¡en dispuesto para escritura. 
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6.1.5. Varios: 

6.2. Texto: 

6.1.5.l .• Escritura: La documentación administrativa será 
escrita a máquina sobre el anverso de la hoja. No 
~e deberá dejar espacios libres, salvo en escri
tos en que se conozca anticipadamente que deberán 
ser desglosados. 

6.1.5.2. Espacios: Se escribirá a una interlínea. dejando 
doble interlínea después de punto y aparte. 

6.1.5.3. Correcciones, enmiendas y anotaciones marginales: 
Estan prohibidas y serán controladas y determina 
dos sus responsables por los correspondientes ser 
vicios de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo; -

Inmediatamente, a OOS interlíneas debajo del encabezamiento y a 
.PIEZ espacios del margen izquierdo se comenzará a escribir entran 
do directamente en materia, en forma concreta y precisa.· -
6.2.1. Redacción: Será clara, objetiva, ccncisa y en correcto es-

pañol. Se evitarán preámbulos o expresiones que no se re
fieran al objeto de la comunicación, así como el empleo de 
palabras en idiomas extranjeros que no correspondan a nom
bres propios o sean intraducibles. Para la iniciación del 
texto de notas externas se utilizará la fórmula: Tengo el 
agrado de dirigirme a Ud. (V.E., v. Sa.) ..• 

Cuando mediante la nota se comunique una disposición 
u orden, podrá utilizarse la fórmula: Por disposición (re
solución, orden) de ... me dirijo a Ud. (V.E., v. Sa.) ... 

La correspondencia con autoridades extranjeras deberá 
ser escrita en español, pudiendo agregarsé una traducción 
certificada por traductor público cuando fuera solicitada 
y se creyera necesario. No será de aplicación esta norma 
para la correspondencia de tipo comercial. Se emplearán tér 
minos de réSpetuosa consideración evitando expresiones de 
mera cortesía. 

Para el saludo se utilizará la fórmula: Saludo a Ud. 
(V.E., v. Sa.) atentamente. 

Al pie de las notas externas, y dentro del espacio die 
puesto para escritura, se colocará, en mayúsculas: el tra= 
tamiento que corresponda, el nombre del cargo y el organis 
mo donde va dirigida la nota; en el renglón siguiente er 
título profesional o el grado y la palabra~"pON" o su abre 
viatura y el nombTe y apellido. En el renglón siguiente! 
S. 1 D. Ejemplo: 

A.S.E. EL SEÑOR MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL 
DOCTOR D. N. N. 
S. 1 D. 

6.2.1.1. Asuntos de distinta naturaleza~ En una misma nota 
o expediente no podrán tratarse asuntos de diatin 
ta naturaleza. Cuando de su diligenciamiento se 
desprenda la necesidad de tratar un asunto distin 
to al que le diera origen, por dota separada se T 
nielará el nuevo asunto. · -

6.2.1.2. Alteraciones: El texto y redacción de la docu.en
tación administrativa no podrán ser alterados por 
quien la reciba para su trámite, mediante subraya 
dos, trasposiciones, en•iendas, agregados o cual= 
quier otra modificación. 

6.2.1.3. No•bres, cantidades, medidas, etc.: 
6.2.1.3.1. Nombres de personas: se escribirán coa 

pletos en su orden natural: primero loa 
nombres y luego los apellidos, y estos 
últimos con -yúsculas. 

6.2.1.3.2. Nombres de instituciones, organismos,1u 
gares, etc. Se escriblr'n con mayúscu-
las. 

6.2.1.3.3. cantidades: Se escribir'n con mayúscu
las y a continuación, entre paréntesis, 
se repetir'• en aú•ros. 

j 
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f :...1.3.4. Pesas y ~!edidas: Se escribirán s1empre 
en el siste~a métrico decimal, pudien
do agregarse entre paréntesis, si fue
ra necesario, su equivalencia en otro 
sistema. Para abreviaturas de medidas 
se empleará, tanto para el singular co 
mo para el plural, la siguiente simh~= 
logía: 
mm. : mi 1 Ímetro 
cm. : centímetro 
111.: metro 
km. : kilómetro 
m2.: metro cuadrado 
m3.: metro'cúbico 
v.: volumen 
kg.: kilogramo 
t,: tonelada 
l.: 1i tro 
seg.: segundo (tiempo) 
min.: minuto (tiempo) 
h. ~ hora 
A.: amperio 
v·.: voltio 
W.: vatio 
Cv.: caballo vapor 
hp.: caballo potencia 
e.: espesor 
L.: longitud 
r.: radio 
d.: diámetro 
h.: altura 
T.: temperatura 
•c.: grado centígrado 

6.2.1.4. Referencias: Cuando en el texto no se indiqueex
presamente y resulte conveniente hacerlo constar, 
se anotarán al final del mismo los antecedentes u 

. tilizados, precedidos por la palabra "Referencias~ 
6.2.1.5. Transcripciones: Las que figuren en el texto de 

la documentación aparecerán entre comillas. 

6.3. Tr~mite: 

Los asuntos que ingresen en las reparticiones de un ministerio, se 
cretaría de Estado, organismo descentralizado o empresa de propia 
dad del Estado cualquiera sea su denominación o naturaleza jurí= 
dica, serán girados directamente a la dependencia que deba inter
venir en razón de sus funciones específicas. Esta, en lugar de 
p_roducir información, proyectará directamente la respuesta o dic
tamen que el organismo deba efectuar. 
6.3.1. Pases internos: Quedan prohibidos en cuanto no los justi

fique la naturaleza o importancia del asunto en trámite. 
6.3.2. Informes: Son las fuentes de asesoramiento para el funcio

nario que deba resolver la cuestión. Por ello deben ser C01II 

pletos, abarcar todos los aspectos del asunto y fundamen= 
tarse en las disposiciones vigentes o en circunstancias que 
permiten ejercer justicia o trasunten convenientes aedidas 
de gobierno. 

En consecuencia, no se deben elevar actuaciones al su
ryerior dejándolas libradas a su exclusivo criterio. ·Siste
:náticamente debe abrirse juicio sobre las cuestiones plan
teadas, aconsejando la soluci6n dentro de la cual puedan 
"esolverse. 
u.~.2.1. Repeticiones: Debe evitarse la repetici6n de in

formes o dictá.enes. Cuando deba expresarse con
foraidad respecto de un inforwe, el funcionario 
se liaitar' a colocar un •ello con la •1¡uiente 
leyenda: 

''V~B~, pu•··• •........................... : ..... . 
Pecha .............................. ., '; ¡; e •••• , ~~ ••• •t 
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6.3.3.. ·Plazos: La confección de informes, contestación •.lo> ""l~'i, 
y todo otro diligenciamiento de documentación de tramite 
normal, cuando no estuviera establecido expresamente otro 
término, serán real izados por orden de llegada, en e 1 ti •.·m 
po que requiera su estudio, dentro de un plazo de OCHU días 
hábiles. Debe entenderse este tiempo como máximo, debienci<.> 
utilizarse ajustado a la complejidad y volumen del proble
ma. Cuando por excepción tal plazo sea excedido la autorJ
dad del organismo interviniente dejará expresa constanc:J. a 
de las causas que motivaron dicha demora. 

6.3.4. Términos: Para las actuaciones cuyo cumplimiento requiera 
un tiempo mayor,. la autoridad que lo ordene podrá !ijar el 
plazo dentro del cual deberá realizarse. A dicho fin SP 11-

sará la palabra "Término" y a continuación la fecha lÍm!•e 
autorizada para su confección. Esta inscripción será cole>
cada después del Último párrafo, sobre el margen izquler<t<J. 
6.3.4.1. Prórroga: En los casos en que se hubiera señalado 

un plazo o término para 'el diligenciamiento de una 
actuación, y quien deba informarla prevea que no 
podrá darle cumplimiento dentro del mismo, inme
diatamente comunicará por vía independiente, para 
no detener el trámite, la imposibilidad de elevar 
lo en el término fijado, juntamente con el pedido 
de prórroga, proponiendo concretamente la nueva 
fecha y fundamentando su pedido. 

6.3.4.2. Muy Urgente: A la documentación que deba ser dili 
genciada dentro de las cuarenta y ocho (48) horaS, 
le será asignado carácter "MUY URGENTE" y se le 
atenderá con prioridad sobre cualquier otra que 
no tenga esa calificación. 

6. 3. 4. 3. Urgente: Se dará carácter "URGENTE" a la corres
pondencia que deba ser diligenciada en un plazo 
de CINCO días hábiles y con prioridad sobre cual
QUier otra que no tenga esa calificación o "Muy 
'Urgente". 

6.3.5. Secreto y Reservado: La autoridad que intervenga en la tra 
mitación de documentación administrativa en su origen, es= 
ta facultada para asignarle el carácter de Secreto o Re
servado, por la importancia de los informes y comunicacio
nes que deba evacuar, y considere necesario evitar su di
vulgación. 

Se procurarl reservar el car!cter "Secreto" para aque
llos asuntos de trámite que constituyan una excepción. 

6.3.6. Mesa de Entradas, Salidas y Archivo: Son de aplicación ri
gurosa las normas fijadas para Mesas de Entradas, Salidas 
y Archivo, por Decreto N 759/66 ,,, sobre denominación, 
funciones, recepción de la documentación, clasificación,fo 
liación, agregación y desglose, control del trlmite y ele= 
mentas,. informes, vistas y notifi<:aciones y disposiciones 
generales. 

6.3.7. Formularios: Son de aplicación rigurosa las siguientes nor 
mas fijadas sobre formularios, por Decreto N" 6595/65 (•): 
Responsabilidad de los Servicios de Organización y Métodos 
u orgartismos que hagan sus veces, en er disefto y control 
de su impresión: anilisis, registro, identificación, tama
~o, papel, impresión y comunicaciOn aistemitica anual de 
los resultados de su labor. 

6.4. FOrmulas usuales de cortes1a 

Para dirigirse a autor1dade8, funcionarios y eclesiisticos, se ea 
plearin las siguientes fOrmulas de cortes1a, de acuerdo con lai 
circunstancias o el tenor de la docu•entac16n producida. 

----- ------~- -· -- ----

~--------------



'6.4.1. Autoridades 

PERSONAS ENCABEZAMIENTO TEXTO ANTEFIRMAS 

Presidente de la Naci6n. EXCELENTISIMO SEÑOR PRESI- Excelent1simo Seftor Presi- Dios guard(' B Vuestra Ex-
DENTE DE LA NACION: dente o Primer Magistrado celencia. 

Ministros, Comandantes en SEÑOR MINISTRO: Igual jerarquta: Ud. Igual j erarqu1a: Saludo 
Jefe, Secretarios de Es- SEÑOR SECRETARIO: a Ud. 
tado y funcionarios con Jerarqu1a menor: v. E. Je•·arqu1a menor: Saludo 
jerarquía equivalente. SEÑOR COMANDANTE EN JEFE: a V. E. 

Miembros Corte Suprema de SEÑOR JUEZ DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA: V. E. Dios guarde a v. E. Justicia y Procurador 
SEÑOR PROCURADOR GENERAL 

General de la Naci6n. DE LA NACION: 

Embajadores SEÑOR EMBAJADOR: V. E. Saludo a V, E. 
1 

Dem:is Jueces del Poder SEJiiOR JUEZ: Usía o V. Sa. Dios guarde a Usfa o a V. Sa. Judicial. 
''< 

Igual jerarqu1a: 
Igual jerarqufa: Saludo a 

Gobernadores. SEJiiOR GOBERNADOR: Ud. lid. 
Jerarqu1a menor: V. E. Jerarquía menor: Saludo a 

V. E. 

o 
1 

> '1 

Igual jerarqu1a: Ud. Igual jerarquía: Saludo a 
Intendente de l[l Ciudad Ud. 
de Buenos Aires. SEÑOR INTENDENTE: 

Jerarqu1a menor: V. Sa. Jerarqu1a menor: Saludo a 
V. Sa. 

z 
.) 

.,¡::,. 
~ 
-.:¡ 

Igual jerarqula: Saludo a 
Subsecretarios de Estado Igual jerarqu1a: Ud. Ud. 

CJ1 

y funcionarios con je- SEÑOR SUBSECRETARIO: Jerarqu1a mayor: Ud. Jerarquía mayor: Saludo • 
rarquía equivalente. Jerarquía V. Sa. 

Ud. 
menor: 

Je'ra..-qu1a menor: Saludo a 
V. Sa. 
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Eclestásticos: 
Cardenales .................................. S. Ema. 
:\unc1os, Arzobispos y Olllspos .............. S. E. Rvdma. 
In:ernuncios ................................ S. E. 
Aud t tores . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S. S a. 
Funcionat·ios: A los restantes ma¡pstrado,;, dignatarios, 
miembros de las fuerzas armadas y funcionarios se los tra
t at·;i por su cargo, anteponiendo la palabra "sei'lor", y al 
nombre el título profesional o el grado, sí lo tuviera, y 
la palabra "Don" o su abreviatura. 

6.5. Tintas (Clases y colores): 

Se usarjn tintas de las siguientes clases y colores, para el uso 
que en cada caso se indica: 
6.5.1. Escritura a máqu1na: Negro fijo. 
6.5.2. Impresos de cualquier naturaleza: Negro. 
6.5:3. Papel carb6ntco: NeKro. 
6.5.4. Sellos: Azul-negro. 
6.5.5. Manuscritos: Azul-negro. 

6.6. Impresión de formularios: La impresión de formularios y sus co
pias podrán ser de otro color que el negro cuando ello sea necesa 
rio para la aplicaciÓn de nuevas técnicas o elementos de 1mpre~ 
s1ón, la utilJractón de nuevos equipos, y/o por el dísefto de nue
vos formularios q1,1e simplifiquen ó mejoren los procedimientos, guar 
dando proporción su costo con la utilidad. -

7. SOBRES 

Para la remisión de la documentación administrativa se usarán unícamen 
te las siguientes clases y medidas de sobres, con'o sin ventana, con eT 
membrete 'que en cada caso corresponda: 

7.1. Blancos: 

En papel blanco obra primera alisado con membrete en la parte in
ferior izquierda, debajo del escudo nacional en negro sin relieve 
o logotipo, en los siguientes tamai'los: CIENTO SES&~TA Y DOS POR 
DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILIMETROS (162 x 229 mm.) y CIENTO VEIN
TICINCO POR CIENTO SETENTA Y SEIS MILIMETROS (125 x 176 mm.) 

7.2. "Manila" 

En papel Kraft o manila con membrete impreso en la parte inferior 
izquierda, debaJo del escudo nacional en negro sin relieve o logo 
tipo, formato 'DOSCIENTOS CINCUEN~A POR TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MILIMETROS (250 x 353 mm.) 

7.3. vía Aérea: 

En papel "manifold" peso relativo 30 gramos por metro cuadrado, 
con Impresión de tondo 1 i tográf ico; con membrete impreso en la 
parte inferior izquierda debajo del escudo nacional en negro sin 
relieve o logotipo, formato CIENTO VEINTICINCO POR CIENTO SETENTA 
y SEIS MILlMETROS (125 x 176 mm.). 

En el ángulo superior izqu1erdo llevará la tnscripCion "VIA 
AEREA", colocada diagonalmente con letras azules, entre dos líneas 
o franjas del mismo color. 

7.4. Prohibición del uso: 

Prohíbese el uso de sobres de cualquier tipo, cuando el expedien
te, actuación o nota deba ser entregado por empleados, gestores, 
mensajeros u ordenanzas en dependencias de un mismo ministerio, 
secretaría de Estado, organismo descentralizado o empresa de pro
piedad del Estado cualquiera sea su denominaciÓn o naturaleza ju
rídica, salvo que su contenido sea considerado secreto o rese~
vado. 

1 
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8. SELLOS 

Las características, llso y colocación de los sellos se ajustarán a las si 
¡uientes prescripciones: 

8.1. Aclaratorio de firma: 

8.1.1. Características: Dos líneas, consignando en la primera el 
título profesional o el grado st lo tuviera y el nombre y 
apellido de\ firmante y, en la segunda, el cargo o función 
dentro de la unidad. 

Ejemplo: Jefe Departamento Despacho. Las letras del nom 
bre no tendrán más de DOS MILIMETROS' ( 2 Mm.) y las demás se 
rán algo más chicas guardando proporción con las primeraS. 
Se evitarán abreviaturas, salvo que la extensión excesiva 
de la leyenda las hiciera necesarias. Cuando exigencias de 
la función o del trámite lo requieran, se podrá agregar en 
otra línea el número de matrícula, permiso, etc. 

8.1.2. Uso: Establecer la identidad y·cargo del firmante. 
8.1.3. Colocación: Debajo de la firma, de VEINTE a VEINTICINCO MI 

LIMETROS (20 a 25 mm.) debajo del texto y próximo al mar~· 
gen derecho. ' 

8.2. Anulado: 

8. 2.1. 

8.2.2. 

8.2.3. 

8.3. Copia: 

Características: Rectángulo de líneas simples de CINCU~~TA 
Y CINCO MILIMETROS. (55 mm.) de largo por DIEZ iiiLIMETROS 
(10 mm.) de altura, inscripta en su interior la leyenda 
ANULADO, en letras aayúeculas de CINCO MILIMETROS (5 mm.) 
de altura. 
Uso: Para indicar que el texto al cual ee aplica ha queda
do sin efecto. 
Colocación: Cruzando el texto que se desee anular. 

8.3.1. Características: Rectángulo de Ííneas simples de CINCUENTA 
lY CINCO MILIMETROSI (55 -·.) de largo por DIEZ MILIMETROS 
(10 mm.) de altura, con la leyenda impresa en el interior 
Es Copia en letras mayúsculas de •CINCO MILÍMETROS (5 mm.) 

-de altura. 
8.3.2. Uso: En las reproducciones del texto de un documento. 
8.3.3. Colocación· A TREINTA MILIMETROS (30 mm.) a la derecha de 

la parte superior del membrete. 

8.4. De entrada y salida: 

8.4.1. Características: Rectángulo de líneas simples de SESENTA y 
CINCO MILfMETROS (65 mm.) de largo por TREINTA MILIMETROSI 
(30 mm.) de altura, con una línea divisoria horizontal a 
DOCE MILÍMETROS (12 mm.) del borde superior y una línea ver 
tical q~e divida .a1 rectángulo inferior en dos partes igu& 
les. En el' rectángulo superior llevará imp~eso el nombre 
del ministerio; debajo si correspondiere, el de la secreta 
ría de Estado y, a una línea debajo, el del organismo des= 
centralizado, empresa de propiedad del Estado, cualquiera 
sea su denominación o naturaleza jurídica, o dependencia 
principal. En el borde interno superior del.rectángulo iz
quierdo la leyenda ENTRO y', en el rectángulo derecho, la. le 
yenda SALIO. Se podrá utilizar aparato sellador con indica 
dor de hora para control de entrada y salida, cuando aeT 
lo exija el carácter de la documentación. 

8.4.2. Uso: Para determinar la .fecha de entrada y de salida de 
la documentación. 

8.4.3. Cplocación: Próximo al margen izquierdo y a continuación 
del texto o debajo-del sello aclaratorio de firaa, si es 
copia. Si ño hubtera espacio se lo podrá colocar en el· re
versó de la hoja. 
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S.S. Err<ise: 

8.5.1. Características: Rectángulo de líneas simples de CINCUENTA 
y CI~CO MILÜIETROS (55 mm.) de largo por ;DIEZ MILIMETROS 
(lO mm.) de altura, inscripta en su interior la leyenda 
ERROSE, en letras mayúsculas de CINCO MILIMETROS (S mm.) de 
altura. · 

8.5.2. t;so: Para indicar que el texto al cual se aplica no debe 
ser tenido en cuenta. 

8.5.3. Colocaci6n: Cruzando el texto errado. 

8.6. Escalera: 

8.6.1. Características: Rectángulo de líneas simples de TREINTA y 
CI!\CO MIL !METROS ( 35 mm.) de altura por QUINCE MILIMETROS 
115 mm.) de ancho con líneas simples horizontales que divi 
dan al rectán~ulo en cuatro partes iguales. En la parte sü 
penor 1nterna del rectángulo irá impresa la sigla del or::" 
gan1smo que lo util1ce. 

8.6.2. t;so: Identificación de las personas que intervengan en un 
escrito: qui~n escribid, qui'n controló y qui'n lo autori
zó. Si una persona interviniera en más de una de esas fun
ciones colocará sus intcia}es en tantos casilleros como co 
rresponda. 

8.6.3. Colo(;ación: A DIEZ ~!ILIMETROS (10 mm.) debajo del texto y 
contra el margen izquierdo previsto para la escritura. 

S. 7. Fechadvl": 

8.7.1. Características: Sello de fecha camb1able, del tamafto obte 
nible en plaza, que permita su colocaci6n dentro de los li 
mites del sello de entrada y salida. 

8.7.2. Uso: Marcar la documentación con fecha de firma, de entra
da o de salida. 

8.7.3. Colocación: A continuación de LUGAR o dentro del sello de 
Entrada y Salida. 

8.8. Foliador: 

8.8.1. Características: Circunferencia exterior: VEINTICINCO MILi 
METROS (25 mm.) de diámetro¡ circunferencia interior: VEIÑ 
TE MILhlETROS (20 mm.) de diámetro. Dentro del círculo in::" 
terno llevará la inseripci6n FOLIO en una línea y debajo 
puntos suspensivos. En el espacio entre las dos circunfe
rencias llevará impreso el nombre del organismo. En los 
proyectos de ley y de decreto se utilizará el sello con la 
impresi6n del nombre del ministerio de origen. 

8.8.2, Uso: Para asentar el número correspondiente a los distin
tos folios que integren la documentación en trámite. 

8.8.3. Colocación: En el ángulo superior derecho del anverso de 
cada hoja. 

S.S. Identificador: 

8.9.1. Características: Rectíngulo de líneas sim?les de VEINTICIN 
CO MILIMETROS (25 mm.) de largo por CUARENTA MILIMETROS' 
(40 m~.) de altura, con la línen simple horizontal que di
vida al rectingulo en dos partes iguales. 

En ln parte su~crior interna del rectángulo irí impre
sa la sihla del ministerio o secretaría de Estado. 

8.9.2. Uso: ldentificaci~n de proyectos de ley y_de decreto. En la 
parte superior, debajo de la sigla, se colocará el número 
de identificaci6n de origen. La parte inferior del rectán
gulo estará reserváda para que los señores ministros, se
cretarios de Estado y comandantes en Jefe coloquen sus i
niciales, salvo en la Última hoja donde sólo ·inicialarán los 
señores secretarios de Estado y comandantes en jefe. En es 
ta hoja la parte inferio-r"del rectán:;ulo se destinará para 
que la Secretaría General de la Presidencia de la Nación 
coloque con lápiz el número provisorio que le asigne al ac 
to hasta _su aprobación definitiva. 
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8.9.3. Colocación: Fuera del margen de escritura en la parte infe
rior de. todas las hojas del original, inclusive las que co
rrespondan a Anexos. 

8 .lO. Lacre: 

8.10.1. Características: Deberá ser de VEINTE MILIMETROS (20 AIID.) de 
di á metro, con un reborde exterior simple de MEDIO MILI METRO 
(0,5 mm.) de espesor. En la parte interna llevará las ini
ciales del organismo. El reborde y las -.iniciales irán en 
bajo re 1 ieve. 

8 .lO. 2. Uso: Para asegurar la inviolabilidad de la correspondencia. 
8 .10. 3. Colocación: Estampado sobre las partes aseguradas con lacre. 

8.ll. Numerador: 

8.tL l. Características: Sello de nú~~aros cambiables. La medida de 
cada número será de CUATRO MILIMETROS (4 mm.) de ancho por 
CINCO MILIMETROS (5 -mm.) de alto, aproximadamente. Este se
llo será precedido por el nombre del acto de Gobierno que co 
rresponda y la abreviatura de Número escritos en caracteres 
mayúsculos. Ejemplo:''LEY N"", "DECRETO N"", "RESOLUCION N"" 
o "DISPOSICJON N"". 

8.11.2. Uso: Numerar las leyes, decretos, resoluciones y disposici~ 
nes. 

8.11. 3. Colocación: A QUINCE MILiMETROS (15 mm.) debajo del artícu
lo final, sobre e 1 margen izquierdo. 

8.12. orilrtnal, Duplicado, etc.: 

8.~.1. Características: Rectángulo de líneas simples de CINCUENTA 
Y CINCO MILIMETROS (55 mm.) de largo por DIEZ MILIMETROS 
(10 mm.) de altura, inscripta en su interior la leyenda que 
corresponda-en'mayúsculas de CINCO MILIMETROS (5 mm.) de al 
tura. _ -

8.12.2. Uso: Identificar documentos y sus copias. 
8.~.3. Colocacíén: En el espaéio en blanco a la derecha del membre 

te. En las hojas sin membrete, en el borde superior izquier 
do; en carátulas, en la-parte superior central; Cuando exis 
t ieran los sellos "Secreto", "Reservado", "Urgente", "Muy 
Urgente", siempre se colocará debajo de éstos. 

8.13. Reservado, Secret~: 

8.13.1. Caractedsticas: Rectángulo de líneas simples de CINCUENTA 
Y CINCO MILIMETROS (55 mm.) de largo por DIEZ MILIMETROS 
(lO mm.)- · de altura, en su interior llevará impresa la le
yenda qué corresponda-en letras mayúsculas de CINCO MIL!ME-
TROS (5.mm.) de ·altura. · 

8l3.2. Uso: Para :indicar el grado de reserva que corresponda al do 
cumento al cual se aplique. -

8.~.3. Colocación: En el espacio en blanco a la derec~a del membre 
te. En las hojas sin membrete, en el borde superior izquief 
do; en carátulas, en la parte superior central. 

8.14. Urgente, Muy Urgente: 

8.14.1. Características: Rect&ngulo de .líneas siiiJ)lee de CINCUENTA 
Y CINCO MILIMETROS (~5 mm.) de largo por DIEZ loiiLtloiETROS 
(10 mm.)' de altura, en su interior llevará impresa la leyen 
da que corresponda en letras mayúsculas de CINCO MILIMETROS 
(5 mm.) de altura. 

8.1~2. Uso: Para identificar la documentación que revista tal ca
rácter. 

8.14.3. Colocación: En el es~~ct~ en blanco a la derecha del mem
brete. En las hoj&'s sin membrete, en el borde superior iz
quierdo; en carátulas, en la parte superior central. Cuando 
se hubiera aplicado el sello "Secreto" o "ReserYad•"• •e lo 
colocará inmediatamente debajo del mis-o. 
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8.15. Otros sellos: 

Cuando la agilitac1Ón o simpliflcactón del trimite lo justtfiquen, 
se utiltzarán ott·oo; sellos que podrán ir colocados en el anverso 
o reverso de la hoja. El Servtrto Jc Organizactón y 10tnJ~s ¡uris
C1iccional, u org-anismo que hai!,.a sus vece~, tt'IH.lrá a Sl...i car,:tl en to 
~os los caSl1S el estudio de .iu~tlflCal·ión y no deber·á aprolJar&e niñ 
guna adqutstción en la que no haya 1nterv~n•Ju prevtamente el Ser~ 
vtcio menctonado. 

8.16. Advertencta: 

Aun cuando está tmplícitamente·establectdo, se advterte que queda 
pt·ohibldo el uso de sello identllicatorio del or¡:;antsmn (comúnmen-
te s¿llo oficial u ovalado). • 

9. ESQUELA 

9.1. Autorización d~ uso: Ministros, secretarios de E~tado, comandantes 
~n .i~le, subsecretar¡os y fUJ1Cl<1narios con .i~J·arquia equtvalente y 
tltlólat·es de organtsmos descentraltzadcls y de empresas del Estado 
cualqu1era sea su denom1nac1ón o naturaleza .JlH'ÍJica. 

9.2. Caltdad y formato del papel: Se co:olecc10nará Ci. pa;wl mpdio hilo, 
<Dn marca, pe.:-.o ri!lativo 100 gTamos por metro cu;Htradn, con una to 
lerancta del cr:-:co POR CrE-;To (5 %) en más o en mc·nos. El :ormato 
s"r:. de CIE:"\TO Cl'AI\EXTA Y OCHO po¡· OOSCIE;.iTOS GIEL: lliLI\:ETHOS 
(148 x 210 ;nm.). La impresión del membrete y del escudo o logottpo 
podrá ser real1zada a lo lar~o o a lo ancho de la hOJa. La tmpre
sión a lo ancho de la hoja llevará, en todos los casos, la demoni
nación del car~o y del organismo impresas en una línea en la parte 
superior central, _en negro sin· relieve y a una ltnea debajo del es 
cudo nacional.en seco. La impresión a lo largo de ·la hoJa llevará: 
9.2.1. Organismos 'que aststen al Presidente de la Nación: Papel con 

la leyenda "Presidencia de la NaciÓn" en una línea, la deno 
minación del or¡¿;anismo en otra y, en una tercera, la deno'mí 
nación del cargo, imp1·esos en la parte superior central tle 
la boja, en negro sin relieve Y. a una línea debajo del es
cudo nacional en seco. 

9.2.2. Organismos dependientes del Presidente de la Nactón: Papel 
con la denominación del'organismo en una línea, el agregado 
"Dependiente de la Presidencia de la Nación" en otra y, en 
una tercera, la denominactón del cargo impresos en la parte 
superior centra.l de la hoja, en negro sin relieve y a una 
línea debajo del escudo nacional en seco. 

9.2.3. Ministerios y secretarías de Estado: Papel con el nombre co 
rrespondiente en una línea y debajo la denominación del car 
go impresos ~n la parte superior cent~al de ~a hoja, en ne= 
gro sin relieve y a una línea debajo del escudo· naciopal en 
seco. El de las secretarías. de Estado llevará impres-a la de 
nominación a ~na lín~a debaj~_del nombre del ministerio der 
cual dependan. · 

9.2.4. Organismos descentralizados y empresas del Estado cualquie
ra sea su denominación o naturaleza jurídica: Papel con el 
nombre del ministerio o de la secretaría de Est-ado de la 
cual dependan o en cuya jurisdicción actúen, en una línea; 
la denominación del organismo en otra,y, en una tercera, el 
cargo correspondiente impresos en la parte superior central 
de la hoja, en negro sin relieve y a una línea debajo del 
escudo nacional en seco o del logotipo si correspondiere. 

10. TARJETA 

1n1. Autorización de uso: Ministros, secretarios de Estado, comandantes 
en jefe, subsecretarios y funcionarios con jerarquía equivalente, 
ti tu lares de organismos descentralizados y de empresas del Estado 
cualquiera sea su denominación o naturaleza jurídica, directores na 
cionales o generales, asesores de gabinete y funcionarios del ser= 
vicio exterior. . 

1n2. Calidad y formato del papel: Se confeccionará en cartulina opali
na, peso relativo 150 gramos por metro cuadrado, con una toleran
cia del CINCO POR CIENTO (5 %) en más o en menos. 
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El formato será de CINCUENTA Y CINCO POR NOVENTA Y SIETE MILI
METROS (55 x.97 mm.). 

En una línea irán impresos el título profesional o el grado, si 
correspondiera, y el nombre y apellido y debajo, en una o dos lí
neas, la denominaciÓn del cargo y del organismo. La impresión será 
en negro con relieve ubicada en el centro de la tarjeta debajo del 
escudo nacional en seco o del logotipo, si correspondiere. 



.,._ ,; ~ . .,--._~--------------
- 22 D.A. N° 4475.-

~ 
,f?~tJ¿/aJ~ 

.¿}:_'cU!Ia·úa CfJe.una! 
~IüDELO :\ 1 

~/~,¿~~~ 
O!EPENDIENTE DE L4 PRESIDENCIA DE LA NACION 

MODELO Nv 2 

!.lOIJLLO N'' 3 

• ·-
"?i •.• 

!\iúLlELO J\'•·_4 



2? NOV 19'1t 

ACTO: DECRETO N° 1097/78 

MATERIAS: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y 

CENSOS - SISTEMA DE COMPUTACION DE 

DATOS - PERSONAL TEMPORARIO - CONTRA 

TACIONES 

Buenos Aires, 19 de mayo de 1978. 

VISTO lo propuesto por el Ministro de Eco
nomía, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto N° 2166 (') del 8 de a
gosto de 1975, se aprobó la estructura orgáni
ca del Instituto Nacional de Estadística y Cen 
sos. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, debe dar cumplimiento a los programas 
relacionados con las tareas de conclusión del 
Censo Nacional de Poúlación, Familias y Vivien 
das de 1970. -

Que la ejecución de este proyecto, hace ne 
cesario contar con la dotación adecuada para su 
atención eficiente. 

Que la medida propuesta encuadra dentro de 
las situaciones específicas que justifican la 
incorporación del personal temporario. 

(') Ver Digesto Administrativo No..- ~~J~;."::. 1111 ~A 
tJI\NISTEPI(} D;:· _:;::.' ·.~:~. :d·' .e JN 

SECR€'T.Af:l 'D::' ... "' . ·o·W¡,i:CA 
-. .. , ........ r:-·r.~. ~ ... ·- . ,_._.. 1 

1 
1 
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Que atento a lo dispuesto por el Decreto 
N° 234 (") del 29 de enero de 1969, el presen
te acto debe tener carácter rectificatorio del 
Decreto que aprobó la estructura orgánica vi
gente en el Instituto Nacional de Estadistica 
y Censos. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Rectificase el Decreto N° 2166/75 
por el que se aprobó la estructura orgánko-fun 
cional del Instituto Nacional de Estadistica y 
Censos, e incorpórase a la misma la dotación 
de personal temporario del agrupamiento Siste
ma de Computación de Datos a ocupar durante el 
año 1978 y que como Anexo r·forma parte del pre 
sente Decreto; -
ARTICULO 2°.- Autorizase a utilizar como con
trato tipo, el que figura en el Anexo II que 
forma parte del presente Decreto. 
ARTICULO 3°.- Otórgase al Instituto Nacional de 
Estadistica y Censos, la excepción a que alude 
el articulo 3° del Decreto N° 386/73 (=), a e
fectos de ocupar mediante contrataciones los 
cargos vacantes previstos en la planta tempora 
ria a que se refiere el articulo 1°. -
ARTICULO 4°.- El gasto que demande la aplica
ción del presente Decreto, será financiado con 
cargo a los créditos presupuestarios vigentes 
para el ejercicio 1978. 
ARTICULO 5°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chivese. 

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 
Carlos Enrique Laidlaw 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3001.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 3677.-
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Anexo I 

PERSONAL TEMPORARIO A OCUPAR DURANTE EL AÑO 1978 

CANTIDAD HORAS REMUNERACION 
FUNCION DE DIARIAS MAXIMA MEN-

CARGOS SUAL HASTA $ 

~ 
Auxiliar 40 7 Equivalente 
S. C.D. Ca t. 13 

S. C. D. 
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ANEXO II 

Entre el Instituto Nacional de Estadística y Cen
sos, representado en este acto por su Director, 
quien constituye domicilio en el Palacio del Mi
nisterio de Economía, calle HipÓlito Yrigoyen 25~ 
Capital Federal y 

con domicilio en la calle 
se conviene celebrar ad-referendum 

del Secretario de Estado de Programación y Coordi 
nación Económica, el presente contrato de loca= 
ción de servicios en orden a la autorización con
ferida por el Decreto N° 
PRIMERO: El Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, en adelante el Instituto, contrata los ser 
vicios del/de la 

en adelante el/la contratado/a, como 

SEGUNDO: El Instituto asigna y el/la contratado/a 
acepta como retribución de sus servicios, el pago 
de una remuneración mensual de 

TERCERO: El presente contrato tendrá una vigencia 
de 
y comenzará a regir a partir del 

CUARTO: El/la contratado/a acepta todas las regla 
mentaciones, disposiciones, órdenes disciplinarias-;
métodos y normas de trabajo vigentes en el Insti
tuto, obligándose a cumplir un horario de 

horas diarias de labor. 
QUINTO: El Instituto pondrá a disposición del/de 
la contratado/a. su se:tvicio de Obra Social con su 
jeción a las normas reglamentarias fijadas o que 
se fijen por dicho Organismo sobre el particular. 
SEXTO: Las partes podrán rescindir el presente con 
trato en cualquier momento sin necesidad de ínter 
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pelación judicial ni derecho a reclamar indemniza
ción alguna por parte del Instituto o del/de la con 
tratado/a según sea el caso. 
SEPTIMO: Para cualquier divergencia que se suscita 
re en el cumplimiento del presente contrato, que de 
hiera ser dirimida por Tribunales Judiciales, la~ 
partes aceptan desde ya someterse a la jurisdic
ción de la Justicia Federal de la Capital Federal. 
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares 
de un mismo tenor a un sólo efecto, quedando el o
riginal en poder del Instituto y el duplicado enpo 
der del/de la contratado/a. En Buenos Aires a los-

j 
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ACTO: DECRETO No 1.099/78 

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 19 de mayo de 1978. 

VISTO lo propuesto por el Ministro de Eco 
nomia 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1"'.- Designase en la Secretaria de Es 
:~ado de Programación y Coordinación Económica, 
Subsecretario de Coordina<. i6r1, al doctor D. Juan 
Antonio Nicholson (M.I. 1.735.755). 
ART IClLO 2' . - Comuniqu(,::-;C:, pub1 iquese. dé sE: a 
la Dirección Nac1.onal del Regist:ro Oficial y 
archivese. 

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 
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ACTO: DECRETO N° 1.143/78 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES - PEN 

S IONES 

Buenos Aires, 22 de mayo de 1978. 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo establecido por el ~ 
ticulo 58 de la Ley N° 18.037 (') (t.o. 1976) 
se ha dispuesto incrementar en un cuarenta por 
ciento (40%), a partir del 1° de junio delco
rriente año, los h.aberes de las prestaciones ju 
bi la torias y de pensión a cargo de las Cajas Na 
cionales de Previsión para trabajadores en re~ 
lación de dependencia. 

Que resulta equitativo extender ese aumen
to a los beneficiarios del régimen nacional de 
previsión para trabajadores autónomos con carác 
ter de pago a cuenta de futuras movilidades. 

Que, asimismo, se estima oportuno fijar los 
haberes minimos y máximos de las prestacionesa 
cargo de la Caja Nacional de Previsión para Tra 
bajadores Autónomos en una suma equivalente a 
la que resulte de aplicar las disposiciones de 
la Ley N° 21.451 ("). 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2993.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4263.-
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Por ello, y en ejercicio de la facultad oon 
ferida por el articulo 39 de la Ley N° 18.038 
(t.o. 1974). 

EL PRESIDENTE DE· LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntase en un cuarenta por 
ciento (40%) los haberes de las prestacionffi ju 
bilatorias y de pensión a cargo de la Caja Na= 
cional de Previsión para Trabajadores Autóno
mos. Dicho incremento regirá a partir del ~ de 
junio de 1978 o de la fecha inicial de pago de 
la prestación, si ésta fuera posterior, y se a 
plicará sobre el haber que correspondiere per= 
cibir al 31 de mayo del mismo año o a la fecha 
inicial de pago, según fuere el caso. 

Exclúyese de lo dispuesto en este articulo 
a las jubilaciones y pensiones acordadas o a a 
cordar por aplicación de la Ley N~ 18.464 (+)~ 
sus modificatorias y complementarias. 
ARTICULO 2°,- Elévanse a partir del 1° de ju
nio de 1978 los haberes mensuales mínimos de 
las prestaciones acordadas o a acordar por la 
Caja Nacional de Previsión mencionada en el ar 
tículo anterior, a los siguientes montos: 

Jubilaciones ........ $ 80.000.-
Pensiones ........... $ 60.000.-

ARTICULO 3°.- A partir del 1° de junio de 1978 
el haber máximo de las jubilaciones otorgadas 
o a otorgar por la Caja Nacional de Previsión 
para Trabajadores Autónomos será de oc~ocien
tos noventa y dos mil cuatro pesos ($ 892.~.-) 
mensuales. 
ARTICULO 4°.- El incremento dispuesto en el ar 
tículo 1° y los resultantes del articulo 2° se 
abonarán a cuenta de futuras movilidad~s que 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3140.-

' 
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correspondan por aplicación de la Ley N° 18.038 
(t. o. 1974). 
ARTICULO 5°.- La Secretaria de Estado de Seguri 
dad Social queda facultada para dictar las nor~ 
mas complementarias e interpretativas del pre
sente decreto. 
ARTICULO 6°.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi 
vese. 

VIDELA - Julio J. Bardi 
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ACTO: DECRETO N° 1.234/78 

MATERIA: MEDALLAS RECORDATORIAS 

~A'';, 
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Buenos Aires, 3 de junio de 1978. 

VISTO que en distintos organismos de la Ad 
ministración PÚblica Nacional se encuentran eñ 
vigor regímenes disímiles para premiar a sus a 
gentes en oportunidad de cumplir 25 o más años 
de servicio, y 

CONSIDERANDO: 

Que ciertos sectores 1 que no cuentan aún con 
tales reglamentos, han efectuado gestiones pa
nt lograr la implantación de normas similares 
que no responden a una 1 ínea u ni forme 1 tanto en 
lo relativo a los requisitos que deben cumplir 
se para obtener el premio como a la naturaleza 
de éste. 

Que 1 en consecuencia, resulta indispensa
ble reglamentar la materia con carácter gene
ral por cuanto es un acto de toda justicia re
conocer, a los agentes civiles del Poder Ejecu 
tivo Nacional (administración central, servi= 
cios de cuentas especiales, organismos descen
tralizados, obras sociales y empresas de pro
piedad del Estado 1 cualquiera sea su denomina
ción o naturaleza jurídica), sobre la base de 
iguales principios, la dedicación prestada en 
el prolongado desempeño de sus funciones. 
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Se distinguirá a los agentes civi 
les dependientes del Poder Ejecutivo NacionaT 
(admi.nistración central, servicios de cuentas es 
peciales, organismos descentralizados, obras s~ 
ciales y empresas de propiedad del Estado, cuaT 
quiera sea su denominación o naturaleza jurídi= 
ca) con medallas recordatorias, cuando cumplan 
Treinta (30), Veinticinco (25) y Veinte (20) a
ños de servicios. 
ARTICULO 2°.- Las distinciones se entregarán a
nualmente y estarán constituídas por medalla de 
oro, medalla de plata con emblema de oro y medi 
lla de plata, respectivamente, para los agentes 
que acrediten, en el orden señalado, los años 
de servicios establecidos en el artículo ante
rior. 
ARTICULO 3°,- Las medallas serán de Doce (17.) 
gramos de peso y Treinta y Dos (32) milímetros 
de diámetro y llevarán el emblema y leyenda in
dicados en el modelo que figura en los Anexos 4 
II y III del presente. 
ARTICULO 4°.- Los señores Ministros, Secretarfus 
de Estado, Secretarios y Jefe de la Casa Mili
tar de la Presidencia de la Nación y autorid~
des superiores de los demás organismos reglamen 
tarán, dentro de sus respectivas jurisdiccioneS, 
el cumplimiento de lo dispuesto por esta mectroa; 
fijando la fecha anual de las ceremonias de en
trega, la que podrá coincidir con la de algún a 
contecimiento significativo de los organismos co 
rrespondientes. ~ 
ARTICULO 5°.- No procederá la entrega de las me 
dallas cuando los agentes que cumplan las condi 
ciones aquí fijadas, ya hubieran obtenido igua= 
les premios por aplicación de normas particula
res. 
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ARTICULO 6°.- Los gastos que demande el cumplimien 
to de lo establecido por este decreto serán atendi 
dos con cargo a las partidas específicas de los 
presupuestos correspondientes, debiéndose gestio
nar, en caso necesario, la incorporación de las au 
torizaciones crediticias que procedan. 
ARTICULO 7°.- El presente régimen comenzará a re
gir el 1° de julio de 1978, fecha a partir de la 
cual quedará sin efecto toda medida de orden admi
nistrativo que contemple la materia tratada por es 
te decreto. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve
se. 

VIDELA - Albano E. Harguindeguy 
Julio A. Gómez 
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ANEXO II 
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ACTO: LEY N° 21.779.-

MATERIAS: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y 

CENSOS - MULTAS 

Buenos Aires, 14 de abril de 1978 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el articulo 5° del Estatuto para el Procesode 
Reorganización ~acional ('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Reemplá.zase el articulo 15 de la 
Ley 17.622 (") por el siguiente: 

''Articulo 15: Incurrirán en infracción y se 
rán pasibles de multas de Cinco Mil Pesos 
($ 5.000.-) ··a Quinientos Mil Pesos
($ 500.000.-), conforme al procedimiento 
previsto en la reglamentación de la presen 
te ley, quienes no suministren en término~ 
falseen o produzcan con omisión maliciosa 
las informaciones necesarias para las esta 
dísticas y los censos a cargo del Sistema 
Estadístico Nacional. 
Los importes minimos y máximos previs~ en 
el presente artículo se reajustarán semes 
tralmente, el primero de enero y el primero 

t 1
) Ver Digesto Administrativo N° 4107.

(") Ver Digesto Administrativo N° 2883.-
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de julio de cada año en función de los in
crementos habidos en los semestres que ven
cen el treinta y uno de diciembre y eltrein 
ta de junio, de conformidad con la variación 
operada en el nivel general de precios al 
por mayor en dichos periodos". 

ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial yar 
chivese. 

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 

.. 

,, 

J 
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ACTO: LEY N° 21.800~~ 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA- CORPORACION 

DE EMPRESAS NACIONALES - LIQUIDACION 

DE EMPRESAS 

Buenos Aires, 18 de mayo de 1978. 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° (') del Estatuto para el Proce
so d~ Reorganización Nacional, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Disuélvese y en consecuencia de
clárase en.estado de liquidación la Corpora
ción de Empresas Nacionales creada por la Ley 
N° 20.558 ("). 
ARTICULO 2°.- Transfiérense las empresas incor 
poradas a la Corporación de Empresas Naciona= 
les a la Jurisdicción del Ministerio de Econo
mía conforme al Anexo que forma parte integran 
te de la presente ley. Las empresas así trans= 
feridas conservarán su individualidad jurídica 
y la autonomía funcional que corresponde a su 
estructura legal. 
ARTICULO 3 o.- Transfiérese al Ministerio de Eco 
nomía la totalidad de las acciones de propiedaa 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4107.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3702.-
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del Estado, sus empresas u organismos, cualquie 
ra sea su naturaleza juridica, correspondientes 
a las empresas que resultan transferidas por a
plicación del articulo precedente, como asimis
mo las demás participaciones accionarías que ha 
yan sido incorporadas al régimen de la Ley núme 
ro 20.558. 
ARTICULO 4°.- Facúltase al Poder Ejecutivo Nacio 
nal a arbitrar las medidas juridicas, adminis= 
trativas y conta~les a que dé lugar la aplica
ción de los articftlos 2° y 3° y a modificar la 
jurisdicción asignada a las empresas comprendi
das por esta Ley. 
ARTICULO 5°.- La persona del liquidador será de 
signada por el Ministerio de Economia de la Na= 
ción y se encontrará investida de las atribucio 
nes que la Sección XIII (la liquidación) de la 
Ley N° 19.550 confiere a los liquidadores re las 
sociedades comerciales. 
Sin perjuicio del cumplimiento de~ cometido que 
se le asigne al liquidador, deberá ajustar su 
acción a las instrucciones que le imparta el Mi 
nisterio de Economia, del que dependerá jerár
quicamente. 
ARTICULO 6°.- La Corporación de Empresas Nacio
nales (en liquidación) entenderá de acuerdo a 
las directivas que sobre el particular le impar 
ta el Ministerio de Economia, en la aplicación 
de los regimenes legales especiales.de las Le
yes N° 17.507 y N° 18.832 en los que se encuen
tran comprendidas las empresas privadas actual
mente administradas o controladas por el Estado, 
a fin de lograr su privatización o su liquida
ción. 
ARTICULO 7°.- A los efectos determinados en el 
articulo anterior corresponderá que la Corpora
ción de Empresas Nacionales (en liquidación): 
a) Actúe como organismo de enlace y coordinacióü 

entre el Ministerio de Economia y los Admi
nistradores y Liquidadores de las empresas 
comprendidas en la Ley N° 18.832. 
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b) Asesore al Ministerio de Economia en la aplica 
ción de la Ley N° 18.832 y en especial, sobre 
la mejor forma de privatizar o liquidar, seg6n 
sea el caso, a dichas empresas. 

e) Preste adecuado apoyo a los administradores y 
liquidadores de las empresas mencionadas en el 
párrafo precedente, debiendo informar al Minis 
terio de Economia cuando su intervención resi~ 
te infructuosa. para el logro Jc los objetivos 
sefialados en el inciso b) del presente articu
lo. 

d) Asesore al Ministerio de Economía en la aplica 
ción de la Ley N° 17.507 y ejerza las funcio
nes que establecen los articulas 1°, 2° y 5° de 
la Ley N° 20.450. 

ARTICULO 8°,- Los actos y causas administrativas 
pendientes en las empresas fiscalizadas al 30 de 
enero de 1974 continuarán bajo la jurisdicción del 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 
ARTICULO 9°.- Derógase la Ley N° 20.558, salvo los 
articulas 1° y 3° inciso,l, subincisos a) y f) y 
4c. los que mantendrán su vigencia hasta la efec
tiva liquidación de la .Corporación de Empresas Na 
cionales (en liquidación), y al solo efecto del 
cumplimiento. por parte de ésta de las funciones 
que le atribuyan los articulas 6° y 7° de esta ~ey. 
ARTICULO 10 - Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro- Oficial y archi
vese. 

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 
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ANEXO 

l. Secretaría de Estado de Programación y Coordin~ 
ción Económica: 
- Compañía Nacional Azucarera S. A. (CONASA). 
- Petroquímica Comodoro Rivadavia ~· A. 

2. Secretaría de Estado de Energía: 
- Hidroeléctrica Norpata~nica S. A. (HIDRONOR~ 
- Servicios Eléctricos del Gran Buenos A ir es ~ 

S. A. (SEGBA). ~ 
- Yacimientos Petrolíféros Fiscales. 
- Yacimientos Carboníferos Fiscales. 
- Agua y Energía Eléctrica. 
- Gas del Estado. 

3. Secretaría de Estado de Hacienda: 
- Seguro Aeronáutico Empresa del Estado. 
- Instituto l(acional d.e Reaseguros. 

4. Secretaría de Estado de Comercio: 
- Comercial, Inmobiliaria y Financiera, E~resa 

Nacional (CIFEN). 
5. Secretaría de Estado de Comunicaciones: 

- Empresa Nacional de Telecomunicaciones (ENTEL~ 
- Empresa Nacional de Correos y Telégrafos 

(ENCOTEL). 
6. Secretaría de Estado de Desarrollo Industrial: 

- Industrias Argentinas M.A.N.S.A. 
7. Secretaría de Estado de Intereses Marítimos: 

- Empresa Flota Fluvial del Estado Argentino. 
- Empresa Líneas Marítimas Argentinas S. A. ..1 
- Administración General de Puertos. ~ 

8. Secretaría de Estado de Minería: 
- Yacimientos Mineros de Aguas de Dionisia 

(YMAT). 
9. Secretaría de Estado de Transporte y Obras f.Ú 

blicas: 
- Ferrocar,riles Argentinos. 

Aerolíneas Argentinas. 
- Subterráneos de Buenos Aires. 
- Obras Sanitarias de la Nación. 

----~ ~--~- --------- ----~-------~-~" 
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ACTO: LEY N° 21.801 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA- SINDICATURA 

GENERAL DE EMPRESAS PUBLICAS 

Buenos Aires, 18 de mayo de 1978. 

En uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° (') del Estatuto para el proce
so de Reorganización Nacional 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°:- Créase en la jurisdicción del Mi 
nisterio de Economía la Sindicatura General de 
Empresas PÚblicas. 
ARTICULO 2~.- La Sindicatura General de Empre
sas PÚblicas tendrá carácter de entidad admi
nistrativamente descentralizada y su patrimo
nio estari integrado por los bienes que se le 
transfieran, las retribuciones que perciba por 
los servicios que prester lo~ aportes del Teso 
ro Nacional, subsidios y cualquier otro recur= 
so que se le destine. Podrá realizar todo tipo 
de actos, contratos, u operaciones que se rela 
cionen directa o indirec-tamente con su objeto~ 
ARTICULO 3 o.- La Sindicatura General de Empre
sas PÚblicas tendrá por objeto: 
a) Ejercer el control externo de las empresas 

comprendidas en el artículo 5° de la prese~ 
te ley. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4107.- . 
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b) Centralizar, homogeneizar y ponderar la infor 
mación referente a las emp~esas a que se re
fiere esta ley, canalizándola en fu~ciónoo los 
requerimientos de la~ distintas áreas del Mi
nisterio de Economía y otros organismos requi 
rentes. 

e) Asesorar al Ministerio de Economía y demás o~ 
ganismos en aquellos asuntos materia de Su. coiñ 
petencia. 

ARTICULO 4°.- La Sindicatura General de Empresas 
PÚblicas ejercerá el control externo de las em
presas comprendidas en él artícu'lo 5o de la pre
sente ley a través de las siguientes funciones: 
a) Control de Legalidad: Evaluar los actos reali 

zados por las empresas desde un punto de vis= 
ta jurídico, observándolos cuando los mismos 
violen disposiciones lega~es, reglamentarias, 
estatutarias o decisiones de las Asambleas. 

b) Control de Auditoría: Efectuar l~s anál~is de 
control interno que resulten necesarios, ve
rificando las normas y procedimientos conta
bles, con el objeto de emitir opinión sobre los 
estados contables evaluando la situación eco
nómico-financiera de las empresas. 

e) Control de Gestión: El ejercicio de este con
trol no deberá incidir en la normal actividad, 
ni interferir en la conducción superior o di
rección de las empresas así controladas. Se bá 
sará en la información que deberá proporcio~ 

• nar cada empresa en las condiciones y con la 
perioricidad que establezca la reglamentación. 
Tendrá por objeto: 
1) Que el Directorio de la Sindicatura Gene

ral de Empresas PÚblicas tome conocimiento 
general del estado actualizado así como de 
su probable evolución de las situaciones co 
mercial, operativa, económica y financiera 
de la. empresa. y del grado de cumplimiento 
de los objetivos y previsiones incluichs en 
los planes de acción y presupuestos. 
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2) Que dicho Directorio pueda así realizar una 
evaluación sobre la eficiencia de la ges
tión empresaria. 

El control previsto en este artículo será obliga
torio ,,;len las empresas que funcionen en jurisdic
ción del Ministerio de Economía, y podrá ser ejer 
cido en el resto de las empresas de propiedad to= 
tal o mayoritaria del Estade a requerimiento oo 1~ 
mismas. En todos los casos en que las empresas ba 
jo control de auditoría de la Sindicatura GeneraT 
de Empresas PÚblicas presenten estados contables 
o cualquier otro tipo de informaciÓn 1 que requie
ran dictamen o certificación profesional de los 
mis~~s, dichos informes deberán ser suscriptos por 
el Sindico General Delegado Contador PÚblico, quien 
podrá delegar esta responsabilidad en otro funcio 
nario con el mismo título habilitante, cuya jerar 
quía no sea inferior a la de Director General o e 
quivalente. 
ARTICULO 5°.- Las empresas sujetas al régimen de 
control previsto en la presente ley, son aquellas 
de propiedad total o mayoritaria del Estado, cual 
quiera fuera su naturaleza jurídica, que funcio= 
nen en jurisdicción del Ministerio de Economía. 
ARTICULO 6°.- La dirección y administración de la 
Sindicatura General de Empresas PÚblicas estará a 
cargo de un Directorio que se integrará con el Mi 
nistro de Economía como Presidente y como Directo 
res, los Secretarios de ·Estado de Programación y 
Coordinación Económica, de Hacienda y tres oficia 
les superiores uno por cada Fuerza Armada, desig= 
nados por el Poder Ejecutivo Nacional. El Secreta 
rio jurisdiccional podrá participar en el trata= 
miento de temas en relación con las empresas cuyo 
objeto corresponda a su jurisdicci~n. 
ARTICULO 7°,- El Directorio ejercerá las funcio
nes que le asigne esta ley, su reglamentación y 
las resoluciones que en su consecuencia se dicten. 
Su organización y funcionamiento serán estableci
dos por el Estatuto. Tendrá competencia para in-
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terpretar las normas de la presente ley y su regla 
mentación. 
El Directorio designará tres funcionarios denomina 
dos Síndicos Generales Delegados, uno de ks cuales 
deberá ser contador público y otro, abogado, ambos 
con títulos debidamente habilitado por la autori
dad competente. 
Dichos funcionarios asistirán en su cometido al Di 
rectorio y cumplirán las funciones que les asigne 
esta ley y su reglamentación, y toda otra que le 
encomiende el Directorio. 
Los Síndicos Generales Delegados durarán seis (6) 
años en el cargo y conservarán sus empleos duran
te el período señalado mientras dure su buena con
ducta y capacidad. Deberán tener más de treinta (30) 
años de edad y a los Síndicos Generales Delegado~ 
abogado y contador, se le exigirá un mínimo de cin 
co (5) años en el ejercicio de la profesión. -
ARTICULO 8°.- .El contralor inmediato de las empre 
sas estará a cargo de comisiones fiscalizadoras; 
integradas por funcionarios de la Sindicatura Gene 
ral de Empresas PÚblicas. Dichos funcionarios re-= 
vestirán la calidad de Síndicos y serán designados 
de acuerdo al siguiente procedimiento: 
a) En las entidades con la estructura jurídica de 

las Empresas del Estado, los Síndicos que cons
tituyan las comisiones fiscalizadoras serán in
vestidos en sus funciones por la Sindicatura Ge 
neral de Empresas PÚblicas. -

b) En las empresas que revistan la estructura jurí_ 
dica de• sociedades anónimas con participación es_ 
tatal mayoritaria o sociedades del Estado 1 la Síñ 
dicatura General de Empresas PÚblicas propondrá 
a los organismos que ejerzan los derechos soci~ 
tarios del Estado la designación de los Síndi-= 
cos que integrarán las comisiones fiscalizado
ras de acuerdo con lo que establezcan los res
pectivos estatutos. 

ARTICULO 9°.- Los Síndicos integrantes de las Co
misiones· Fiscalizadoras tendrán las siguientes atri 



r 
r 

~ 5 -

buciones y d~beres: 
a) Las previstas en la Ley No 19.550, cualquiera 

fuere la estructura jurídica de las empresas 
fiscal izadas .. 

b) La de poner en conocimiento de la Sindicatura 
General de Empresas PÚblicas los actos de las 
empresas cuando se estime que violan cuestio
nes legales, reglame~tarias 1 contables, esta
tutarias o decisiones de las Asambleas. 

ARTICULO 10.- Los Síndicos integrantes de las Co 
misiones Fiscalizadoras deberán actuar de acuer= 
do a los criterios que adopte la Sindicatura Ge
neral de Empresas PÚblicas, la que podrá impar
tir instrucciones de carácter general o específi 
co para cada caso. -
ARTICULO 11.- A los efectos del contralor que lec 
compete 1 la Sindicatura General de Empresas p-ú
blicas podrá 1 además 1 destacar en cada empresa, 
representantes o auditores con funciones periódi 
cas o continuas 1 según las necesidades y caracte 
rísticas de cada entidad. Dichos representantes 
fiscalizarán los actos y actividades de las em
presas conforme a las atribuciones y deberes es
tablecidos para los SÍndicos por la Ley N°19.550 
y a las normas de procedimientos que determine 
la Sindicatura General de Empresas PÚblicas. 
Asimismo 1 la Sindicatura General de Empresas PÚ
blicas podrá convenir con las empresas comprendí 
das en la presente ley otros sistemas de contro:r; 
cuando, a su juicio, lo exija o haga conveniente 
la naturaleza y organización de las mismas. 
ARTICULO 12.- Todo acto u omisión que contraven
ga las disposiciones legales, reglamentarias. es 
tatutarias 1 o decisiones de las asambleas a ·que 
deban ajustarse las empresas sujetas al régimen 
de esta ley así como también los procedimientos 
acordados por las mismas en oposición a las téc
nicas contables será.n pasibles de observación. Rr 
observación se entiende aquella comunicación que 
con tal carácter es transmitida al Directorio por 
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los Síndicos Generales Delegados. 
ARTICULO 13.- La observación de los actos o procedi 
mientas en relación con los controles de legalidaa 
y auditoría se ajustará al siguiente trámite: 
a) Será puesta en conocimiento por los Síndicos Ge

nerales Delegados al Directorio el cual, de com
partirla, la comunicará al Directorio o Adminis
trador de la empresa. La observación deberá ser 
contestada dentro de los quince (15) días, modi
ficando el acto que la motivó o exponiendo ~s ra 
zones que aconsejan su mantenimiento. -

b) Si las explicaciones ofrecidas justificaren razo 
nablemente el acto motivo de observaciÓn 1 el Di= 
rectorio, a su juicio y atento la naturaleza. del 
acto, previo conocimiento del Síndico del Ente a 
que se refiere el artículo 15 de esta ley, podrá 
dar por terminado el trámite de la observación, 
ordenando el archivo de las actuaciones o reser
vándolas a los fines de su post~rior evaluación 
como antecedente. 

e) En los casos en que dicho cuerpo no e onsidera 
procedente el levantamiento de la observación o 
hubiese vencido el plazo indicado, el Directorio, 
cuando las características del acto observado así 
lo aconsejen, y por la naturaleza jurídica de la 
empresa corresponda, pondrá, el hecho en conoci
miento de la Procuración del Tesoro de la Nación, 
a los fines de la instrucción del correspondien
te sumario. 

d) Cuando se trate de empresas con forma jurÍdica de 
Sociedad Anónima, se pondrá el hecho en conoci
miento de los organismos que ejerciten en tales 
entidades los derechos societarios del Estado, a 
fin de que promueva las decisiones asamblearias 
o cualquier otr·a acción que resultare procedente. 

ARTICULO 14.- El Directorio actuará en el cumpli
miento de su misión, asistido por los Síndicos Gene 
rales Delegados y un cuerpo t~cnico-profesional es= 
table a cuyo cargo estará: ·• 
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a) Asesorar en materia organizativa, laboral, eco 
nómica, financiera y en todas aquellas que sean 
comunes a las empresas controladas. 

b) Asesorar en la evaluación de las respuestas que 
las empresas controladas dirijan a la Sindica
tura General de ~mpresas Públicas como conse
cuencia de las observaciones formuladas. 

ARTICULO i5.- La fiscalización de la Sindicatura 
General de Empresas Públicas será desempeñada por 
un Sindico designado por el Tribunal de Cuentas de 
la Nación, quien ejercerá sus funciones conforme 
con los deberes y atribuciones determinados para 
los sindicos por la Ley N° 19.550. 
ARTICULO 16.- A todos los efectos juridicos que pu 
dieran corresponder, debe entenderse que la Sindi 
catura General de Empresas Públicas es la suceso~ 
ra legal de la Corporación de Empresas Nacionales 
(en liquidación). 
Transfiérese el personal que a la fecha prestaser 
vicios en este último organismo a la Sindicatura 
General de Empresas Públicas manteniéndose la vi
gencia de su estatuto y escalafón hasta tanto se 
dicten las normas que correspondan. 
Asimismo, se transfieren a la Sindicatura General 
de Empresas Públicas los bienes que por cualquier 
titulo hubiesen sido incorporados al patrimonio de 
lá Corporación de Empresas Nacionales (en liquida 
ción). -
La Sindicatura General de Empresas Públicas pres
tará a la Corporación de Empresas Nacionales (en 
liquidación) el apoyo administrativo y la infraes 
tructura necesarios a su desenvolvimiento hastasu 
oportuna y efectiva liquidación. 
ARTICULO 17.- Las participaciones accionarías que 
resultan transferidas al Ministerio de Economia 
por aplicación del articulo 3° de la Ley núme
ro 21.800 ("), serán depositadas en la Sindicatu-

(") Ver Digesto Administrativo N° 4481.-
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ra General de Empresas Públicas. 
ARTICULO 18.- Comun1quese, publ1quese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y arch1vese. 

VIDELA - José M. Klix 
José A. Mart1nez de Hoz 
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ACTO: COMUNICACION N° 234/78 

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIONES 

El tercer páfrafo del inciso 9) de la re
glamentación del articulo 56 de la ley de con
tabilidad (dto. 5720/72) establece: 

"La contratación directa con· un fabricante ex 
elusivo sólo corresponderá cuando éste docu 
mente que se ha reservado el privilegio de 
la venta del articulo que elabora." 
El Tribunal de Cuentas de la Nación, m vir 

tud de las atribuciones que le confiere el ar 
ticulo 4° del decreto 5720/72, ha interpretado 
que, solamente podrá invocarse dicho privile
gio ("exclusividad"), cuando la firma que fa
brica el articulo lo vende directamente al pú
blico consumidor, es decir, sin intervención del 
comercio (mayorista o minorista). 

En cuanto al sevicio de mantenimiento de 
los productos que elabore, (automotores, máqui 
nas, ascensores, etc.) la exclusividad no pro
cederá cuando el fabricante venda los repues
tos -para la reparación de esos productos- al 
comercio o a los particulares que lo solicite~ 
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ACTO: CIRCULAR N° 51 T.C.N. 

MATERIAS: CONTRATACIONES - VARIABILIDAD DE PRE 

CIOS - LOCACION DE INMUEBLES PRIVA-

DOS 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1977 

SEÑOR JEFE: 

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
cuerpo mediante providencia no 570/77-DGDS 2~, 
recaida en expedÚmte 130. 283/77-CGN. , se trans 
cribe a continuación el texto de la nota de fe 
cha 13 de diciembre de 1977, emanada de la Se
cretaria de Estado de Hacienda y dirigida al 
Interventor de la Gerencia de Administración 
de la Dirección Nacional de Recaudación Previ
sional: "Tengo el agrado de dirigirme a Ud." 
"con referencia a vuestra nota n° 1491/77, en" 
"la que se requiere orientación sobre linea-" 
"mientos a seguir para la locación de inmue-" 
"bles, así como sobre el alcance de la Ley N°" 
"21.391 (') respecto a la locación de inmue-!1 
"bles. Se informa al respecto que se encuen-" 
"tra a estudio un proyecto de ley que estable" 
"ce el régimen a seguir en tales casos, y que" 

(') Ver Digesto Administrativo No 422~.-
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"la Ley 21. 391 no es aplicable a las contrata" 
"ciones de inmuebles en locación." 

Saludo a Ud. atentamente. 

DAMIAN'FIGUEROA 
Presidente 

Tribunal de Cuentas de la Nación 
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ACTO: :CIRCULAR N°~50 T.C.N. 

MATERIAS: CONTRATACIONES - CONTRATISTAS DEL ES 

T ADO - DEUDAS 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1977 

SEÑOR JEFE: 

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
cuerpo mediante provi.dencia n" 567 /77-DGDS 2a., 
recaida en expediente 30.186/77-TCN., se trans 
cribe a continuación el texto de la nota de fe 
~ha 17 de marzo de 1977, emanada de la Secreta 
ria de ~~tacto de Hacienda y dirigida al Admi= 
nistr .. t.L General de la Dirección Nacional de 
Vialidad: "Tengo el agrado de dirigirme a Ud." 
"en relación con la consulta formulada en no-" 
"ta DF N° 183/77 de fecha 16/2/77 sobre aspec" 
"tos vinculados con la aplicación de la Ley" 
''N" 21. 392 (') . A los efectos del cómputo de" 
"los términos para la liquidación de interese8' 
"y actualización de las deudas, en los casos" 
"de contratos de obras celebrados por esa Di-" 
"rección Nacional con anterioridad a la san-" 
"ción de la ley mencionada, de lo expresado" 
"en la cláusula usualmente utilizada se des-" 
"prende que .el plazo de pago es de 60 di as pa" 
"ra los certificados ordinarios o para los cer" 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4230.-
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"tificados de recepción definitiva y de 00 dias" 
''para los certificados de recepción provisio-" 
"nal, ya que, el lapso de 30 dias de retardo" 
"en el pago que da derecho al reclamo de inte" 
"reses, es a los efectos del articulo 48 de fa" 
"Ley de Obras Públicas, como se enuncia al co" 
"mienzo de la cláusula. En consecuencia, los" 
"30 dias fijados en la cláusula contractual no" 
"forman parte del plazo de pago y, por lo tan" 
"to, deben excluirse a los efectos de la ac-:"" 
"tualización de la deuda y también para la li" 
"quidaci6n de los intereses a que se refiere" 
"el articulo 48 de la Ley N° 13.064, esto úl-" 
''timo a partir del dia siguiente de la publi-" 
"caci6n de la Ley N° 21.392, en virtud de lo" 
"dispuesto en su articulo 8°. En cuanto a la" 
"forma de contar los plazos en los contratos a" 
"ludidos en el 2° párrafo de la presente, re-" 
"sulta admisible hacerlo en dias corridos, te" 
"niendo en cuenta que el tratamiento que his-:"" 
"t6ricamente se ha estado dando sobre el par-" 
"ticular a venido a configurar una suerte de" 
"ley entre las partes.'Saludo a Ud. muy aten-" 
"tamente.n 

Saludo a Ud. atentamente. 

ERNESTO D. B. ZACCHEO 
Secretario 

Tribunal de Cuentas de la Nación 
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ACTO: EXPEDIENTE N° 180.060/77 - S.E.H. 

MATERIAS: LETRAS DE TESORERIA- FONDOS - INVER 

S IONES 
.! 

PROVIDENCIA N° 1064/77 - DGDS la. 

Buenos Aires 1 10 de octubre de 1977. 

REPRESENTACION ANTE EL MINISTERIO 
DE TRABAJO: 

En estos actuados el servicio administrati 
vo del organismo fis6alizado ha planteado 1~ 
posibilidad de que una de las dependencias sub 
responsables (responsable secundario) de la j~ 
risdicción ministerial controlada suscrib~ Le= 
tras de Tesorerí~ de la Nacicin, invirtiendo en 
el:.o L•-B disponibilidades de fondos que no Se".J:n. 

de ~tilizaci6n inmediata provenientes de los 
recursos de dicho responsable secundario. 

Acerca de ese tema (y de otro tangencial
mente traido a colacicin en autos -el de la pro 
cedenciia de los ingresos corrientes 9 no tribu·.:..~ 
tarios del responsable aludido-) se han expedi 
do la Contaduría General de la Nación. la Di= 
rece i6n Nacional de Impuestos y la Dir·ección Ge 
neral de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Estado de Programacicin y Coordinacicin Económi
car luego de lo cual a fs. 31 el servicio admi 
nistrativo correspondiente solicita a esa re= 
presentación "se dé vista al Tribunal de Cuen
tas de la Nación, a efectos de que se indique 
el procedimiento a seguir en relación .a la men 
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cionada suscripción de Letras de Tesorería". 
En su precedente informe no 327/77 la dele

gación fiscalía actuante emi.te concretamente su 
opinión en el sentido que, a su juicio (segundo 
p'rrafo), la adquisición de que se trata no re
sultaría procedente, apoyándose para ello en el 
pronunciamiento de este cuerpo (parte pertinen
te) cuya copia luce a fs. 14/15 (Provid.n°2206/ 
76 - DGDS lá.) • -

Este Tribunal de Cuentas comparte esa opi
nión y reitera para abreviar esta exposición, 
que las normas del decreto 2264/68 (') han que
dado enervadas frente a los preceptos de la. ley 
n° 18.881 (artículo 11), razón por la cual cabe 
concluir en que el planteo que inicia este expe 
diente no tiene andamiento. -

Y ya. que en el curso de estas actuaciones se 
ha traído a colación la resolución no 200/77 e
manada del Ministerio de Economía (copia. obran
te a fs. 17/18), que perseguía autorizar, a par 
tir del 1/1/1978, la inversión en·Valores Nacio 
na.les Ajustables de los fondos monetarios ocio-:
sos que dispongan las Cuentas Especiales qoo con 
forman el Fondo Unificado de las Cuentas del Go 
bierno N~cional, es oportuno destacar que dicha 
resolución fue objetada por este cuerpo (Obser
vación n° 2, Jurisdicción 50- Ejercicio 1977), 
agreg,ndose a fs. 33/34 una copia autenticada del 
pronunciamiento re~aído en ese caso que, natu
ralmente, es similar al de la inversión de fon-
dos en Letras de Tesorería. · 

Finalmente, frente a que las opiniones ver
tidas en autos sobre las aludidas inversiores no 
son estrictamente coincidentes, también es opor 
tuno advertir que cualquier organ~smo, reparti-:
ción o dependencia estatal nacional que no es
tando autorizado legalmente para ello posea fon 
dos ociosos invertidos en Letras, Títulos, Valo 
res o similares, en violación de lo reglado por 
el artículo 11 de la ley 18.881, debe proceder 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2905.-
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de inmediato o al vencimiento del término corre~ 
pondiente, a cancelar esa clase de operaciones abs 
teniéndose de su continuación o renovación. -

Tome conocimiento la Dirección General Despa 
cho Sala 1~ y remítase a iguales efectos a la re 
presentación actuante, la cual derivará estos o= 
brados al organismo que fiscaliza. 

Sirva este proveído de atenta nota de envío. 

DAMIAN FIGUEROA 
Presidente 

Tribunal de Cuentas de la Nación 
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ACTO: CIRCULAR N° 7/78 

MATERIAS: MEDALLAS RECORDATORIAS - NORMAS 

Buenos Aires, 29 de agosto de 1978 

SEÑOR MINISTRO: 

Por disposición del Excelentísimo señorPre 
sidente de la Nación y con motivo de consultas 
formuladas por algunas jurisdicciones se hacen 
conocer las normas aclaratorias referentes a 
la aplicación del Decreta N° 1234/78 ('). 

l. Las medallas deberán ser entregadas exclusi 
vamente al personal que cumpla o haya cum~ 
plido 20, 25 o 30 años de servicio a partir 
del 1° de julio de 1978. No están incluidos 
los agentes que se encueptren entre dichas 
fechas (p. ej.: 21, 22 o 28 años de servi
cio) o que hubieran excedido el tope max1mo 
(p. ej.: 31, 32 o más años de servicio). 

2. Los servicios a tener en cuenta pueden ser 
continuos o interrumpidos, pero no simultá
neos. 

3. El régimen incluye al personal docente, co
mo también a quienes acumulen servicios do
centes y administrativos no simultáneos. 

4. En el caso de pe~sonal que acumule cargos u 
horas de cátedra en diferentes dependencia~ 
el premio deberá ser entregado por aquélla 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4479.-
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donde registre mayor antigtledad de serV1CI.OS. 
5. Todos los agentes deberán suscribir una de

claración jurada donde conste que no han re 
cibido otro premio similar por aplicación de 
normas especiales anteriores al Decreto N° 
1234/78. Se excluyen los premios que pudie
ran haber sido otorgados por entidades no o 
ficiales (p. ej.: asociaciones coopéradora~ 

6. La calidad de las medallas será la siguien
te: 

de plata: 900 partes de fino; 
de oro: 18 kilates. 

7. Los servicios prestados~~ empresas de pro
piedad del Estado se computarán a partir de 
la fecha de su ingreso al patrimonio esta
tal. 

8. El personal no deberá .efectuar desplazamien 
to alguno que origine gastos en concepto de 
pasajes y viiticos para asistir a los actos 
de-entrega. Los residentes en el interior o 
exterior del país por razones de servicio, 
recibirán la medalla de manos de la máxima 
autoridad presente en el lugar. De ser ésta 
la beneficiaria~ el premio será entregado -
por la autoridad que le sigue en jerarquía. 

9. Los servicios honorarios debidamente acre
ditados deberán computarse a efectos de la 
aplicación del Decreto N° 1234/78. 

10. Se computarán lüs servicios prestados en los 
siguientes casos: 
a) Asesores de gabinete; 
b) Ministro, secretario de Estado, ~ubsecr~ 

tario y jerarquías equivalentes; autori
dades superiores de organismos, miembros 
o vocales de Directorios o Consejos. 

11. No se computarán los servicios prestados en 
los siguientes casos: 
a) En la Municipalidad de la! Ciudad de Bue

nos Aires; 
b) En los Poderes Legislativo y Judicial. 
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12. Será acreedor al premio el personal que, ha
llándose en servicio al 1.7.78., estuviera~ 
bilado al momento de otorgarse el mismo. 

13. Igualmente al anterior, el personal en usode 
licencia con goce de haberes. 

14. Se aclara que el personal que hubiere cumpli 
do 20, 25 o 30 años de servicio con anterio= 
ridad al 1.7.78. no está alcanzado por el ré 
gimen establecido por el Decreto. N° 1234/78~ 

15. Toda duda sobre la aplicación del Decreto N° 
1234/78 deberá ser consultada a esta Secreta 
ria General. 
Saludo a V.E. atentamente. 

JOSE ROGELIO VILLARREAL 
Secretario General 

A S.E. EL SEÑOR MINISTRO DE ECONOMIA 
Doctor D. JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ 
S / D. 

• 
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ACTO: DICTAMEN N° 353/78 

MATERIAS: PERSONAL MILITAR- SUELDOS - ADICIO-

NAL SELECTIVO 

Buenos Airesr 21 de agosto de 1978. 

AL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

A continuación se transcribe el dictamen de 
la Comisión Técnica Asesora de Política Sala
rial del Sector PÚblico 1 de fecha 16 de agosto 
de 1978, que dice así: 
"Dictamen N" 353 - Actuación N"' 477 - Adicio
"nal individual selectivo. 
"La Comisión Técnica Asesora de Política Sala
"rial del Sector Público entiende que el persa 
''n~1.1 militar en situación de retiro puede ser 
"acreedor a la percepción del adicional indi
"vidual selectivo instituído por los Decretos 
"Nos. 3.859/77 (') y 967/78 (") 1 sin menoscabo 
"de las disposiciones contenidas en los mis
"mos. '' 
"En tal sentido considera que al enunciar los 
"sectores específicos en el artículo 7° del úl 
"timo de los decretos mencionados, debe inter::
"pretarse que Únicamente corresponde conside
"rar en sus términos al personal que en el mo .. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4427.
(") Ver Digesto Administrativo N" 4454.-
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"mento del otorgamiento del referido adicional 
"se encuentre revistiendo en actividad." 

Fdo. GUILLERMO JOSE DICKSON 
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ACTO: RESOLUCION N° 886/77 

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - TITULOS - CRE

DITOS ~ LETRAS DE TESORERIA 

Buenos Aires, 28 de octubre de 1977. 

VISTO el Decreto N° 1.101/76 (') que posi
bilita la instrumentación de activos financie
ros para hacer luso del crédito a corto plazo 
y la Resolución de esta Secretaría N° 497 (") 
del 18 de julio de 1977, mediante la cual se dis 
puso la actualización de las normas referidas 
a la emisión y colocación de las Letras de Te
sorería de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha disposición tendía a compatibili 
zar las medidas operativas referidas a la emf-:" 
sión y colocación de dichos valores en el mer
cado interno 1 atento el reordenamiento opera.do 
en el sistema financiero local. 

Que las normas respectivas estaban dirigi
das a instrumeutar una mecánica ágil que per
mitiese la captación de disponibilidades finan 
cieras internas para aplicarlas a satisfacer 
necesidades transitorias del Tesoro Nacional. 

Que la obtención de recursos externos a tra 
vés de la colocación de estos valores no fue 

(')Ver Digesto Administrativo N° 4224.
( ") Ver Digesto Administrativo N° 4328.-
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explicitada oportunamente, dadas las prioridades 
vigentes en materia normativa. 

Que, habida cuenta de la ·conveniencia de dis 
poner para este último propósito de un activo fT 
nanciero que se adapte a los requerimientos evi= 
denciados por los tenedores de disponibilidades 
en moneda extranjera. 

Por ello, y atento lo aconsejado por el Ban
co Central de la República Argentina, en su ca
rácter de Agente Financiero del Estado y Asesor 
Económico del Poder Ejecutivo Nacional. 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Las Letras .de Tesorería de la Na
ción en moneda extranjera, que podrán ser cotiza 
bles en las bolsas y mercados de valores del país-; 
serán emitidas por la Secretaría de Estado de Ha: 
cienda de conformidad con las autorizaciones le= 
gales vigentes, con intervención de la Contadu
ría General de la Nación a los efectos de su emi 
sión y registro, con arreglo a las siguientes nor 
mas: .. _ 
a) Autorización: Llevarán el siguiente texto: "Emi 

tidas con arreglo a lo dispuesto por el De= 
creto N° 1.101 del 25 de junio de 1976 y la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Ha
cienda No ...•. de·l ••. de .•• de 1977" 1 y serán 
suscriptas -en facsímil- por el Secretario de 
Estado de Hacienda o, en su defecto, en forma 
manuscrita por el Subsecretario del Presupues. 
to o el Superintendente del Tesoro de dicha Se 
cretaría. Además, llevarán la firma manuscri= 
ta del Contador General de la Nación u otro 
funcionario de la Contaduría General debida
mente autorizado. 

b) Numeración: Será cardinal y se iniciará en ca 
da año calendario. 

e) Titularidad: Serán extendidas a la orden o al 
portador. 

. j 
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d) Plazo: Será de hasta (1) un año. 
e) Régimen de colocación: se colocaran, exclusiva 

mente, en forma directa con la frecuencia y con 
diciones que se convengan entre el Banco Cen= 
tral de la Rep6blica Argentina y la Secretaría 
de Estado de Hacienda. 

f) Precio: Los precios se expresarán sobre la ba
se de un descuento de valor nominal (lOO)cien. 

g) Exenciones impositivas: Gozarán de todas las 
exenciones impositivas dispuestas por las le
yes y reglamentaciones vigentes en la materia, 
salvo el gravamen creado por la Ley N° 21.280. 

h) Comisión: El Banco Central de la República Ar
gentina percibirá una comisión de (0,25%) Vein 
ticinco Centésimos por Ciento sobre el monto m 
minal colocado 1 en retribución de sus tareas de 
estudio y organización. 

i) Impresión de las Letras: La Secretaría de Esta 
do de Hacienda dispondrá la impresión de las Le' 
tras de Tesorería emitidas en monedas extran= 
jeras, en la forma y por las cantidades que re 
sul ten necesarias de acuerdo con lo previsto por 
el Decreto N° 1.101/76. 

j) Servicios financieros: Serán atendidos por el 
Banco Central de la República Argentina en su 
cará.cter de Agente Financiero de 1 Estado 1 el que 
podrá debitar a esos efectos las cuentas ofi
ciales abiertas a nombre de la Secretaría de 
Estado de ~Hacienda que oportunamente se con
venga1 como también por los gastos que irro
guen las tareas vincul~das con la emisión de 
estos valores. 

ARTICULO 2°.- La Contaduría General de la Nación 
registrará provision~lmente el valor nominal de 
las letras que se emitan por el artículo 1° de es 
ta resolución por su equivalente en pesos al tipo 
de cambio vendedor registrado al cierre de las o
peraciones correspondientes al dÍa de emisión en 
él Banco de la Nación Argentina, quien solicitará 
oportunamente la imputación que corresponde. 
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ARTICULO 3 o.- La Contaduría General de la Nación 
tomará la intervenctón que le compete. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y ¡rchí
vese. 

Fdo. JUAN E. ALEMANN 
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ACTO: RESOLUCION N° 905/77 

MATERIAS: INMUEBLES DEL ESTADO - VENTAS - AD-

MINISTRACION GENERAL DE INMUEBLES 

FISCALES - FACULTADES 

Buenos Aires, 28 de setiembre de 1977 

VISTO que por Resolución No 893 de fecha 
16 de diciembre de J976 se modificaron fus con 
diciones de venta de inmuebles del dominiopri 
vado del Estado Nacional, estatuidas por Reso 
lución N° 238 del 14 de junio del mismo año, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta conveniente reunir en un solo 
instrumento legal las disposiciones sobre la 
materia. 

Que a fin de permitir un desenvolvimiento 
adecuado a las a~tuales condiciones del merca 
do inmobiliario, es necesario incorporar nue
vas modalidades de pago del precio de venta. 

Que el mantenimiento de planes de venta a 
Ia~g1 plazo con clAusula de reajuste, posibi
litarl a grupos de menores ingresos acceder 
a la compra de los inmuebles ofrecidos, sin 
que ello implique el deterioro del erario pú-
blico. · 

Por ello, atento las facultades conferidas 
por el Decreto N° 4924/66 ('), 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2699.-
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EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

• 

ARTICULO 1°.- La venta de inmuebles del dominio 
privado del Estado Nacional se formalizará ob
servando las modalidades de pago y demás condi
ciones que se establecen en la presente resolu
ción. 
ARTICULO 2°.- Las operaciones de venta podrán 
instrumentarse de acuerdo a las siguientes for
mas de pago del precio: 
PLAN A: 10% al suscribirse el boieto de compra
venta; y el 90% restante dentro de los 30 dias 
de aprobada la venta en el acto de toma de pose 
sión. 
PLAN B: 10% al suscribirse el boleto de compra
venta; 20% dentro de los 30 dias de aprobada la 
venta en el acto de toma de· posesión, y el sal
do del 70%, con cláusula de reajuste, en 6 cuo
tas semestrales a contar desde la posesión con 
más un interés del 5% anual sobre el saldo reva 
luado. 
PLAN C: 10% al suscribirse €1 boleto de compra
venta; 20% dentro de los 30 dias de aprobada la 
venta en el acto de toma de posesión; y el sal
do del 70%, con cláusula de reajuste, en 10 cuo 
tas semestrales, a contar desde la posesión con 
más un interés del 5% anual sobre el saldo reva 
luado. 
PLAN D: 10% al susc.ribirse el boleto de compra
venta; y el saldo del 90%, con cláusula de rea
juste, en 30 cuotas semestrales con más un inte 
rés del 5% anual sobre el saldo revaluado, con 
vencimiento la primera de ellas en el acto deto 
ma de posesión la que será otorgada dentro de 
los 30 dias de aprobada la venta. 
ARTICULO 3°.- El saldo de precio con cláusulade 
reajuste se revaluará los 30 de junio y 31 deili 
ciembre de cada año de acuerdo al incremento que 
se opere, en los 6 meses inmediatos anteriores 

-·----~-----~~---·------·------------.. 
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a dichas fechas, en el índice de precios al con
sumidor suministrado por el Instituto Nacionalde 
Estadística y Censos. 
ARTICULO 4°.- El precio de venta o la base de la 
subasta, cualquiera fuera el plan de pago aplica 
ble, será determinado en base al avalúo que al e 
fecto practique el Tribunal de Tasaciones u orga 
nismo especializado competente considerando al 
inmueble en sú precio de contado. 
ARTICULO 5°.- Facúltase a la Administración Gene 
ral de Inmuebles Fiscales, dependiente de la se= 
cretaría de Estado de Hacienda, para aplicar los 
planes de pago previstos en el articulo segundo, 
considerando, en cada caso, la ubicación y carac 
teristicas del inmueble, su estado de ocupacióny 
mante~imiento, oferta y demanda del mercado, ni
vel socio económico de los posibles adquirentes 
y toda otra circunstancia vinculada a su pronta 
y eficaz realización. · 
ARTICULO 6 o.- Se establece que se efectuará un de;; 
cuento igual al 10%. al comprador en remate pú
blico que, luego de aprobada la venta y antes o 
en el acto de toma de posesión, abonase al con
tado el saldo de precio financiado con cláusula 
de reajuste. Después de otorgada la posesión po
drá cancelar anticipadamente el saldo de ' precio 
conforme a la última revaluación operada hasta 
la fecha del pago, haciéndose acreedor en ese ca 
so a un descuento igual al 10% sobre dicho saldo 
reajustado. Este derecho podrá ejercitarse aún 
después de otorgada la escritura a su favor. I
gual facultad de pago anticipado en las condicio 
nes antedichas tendrá el adquirente en venta di= 
recta, pero en dicho supuesto sin derecho a des
cuento alguno. 
ARTICULO 7°.- En el acto del otorgamiento de la 
escritura traslativa de dominio, en garantía del 
saldo de precio adeudado, el adquirente deberá 
constituir hipoteca en primer grado sobre el in
mueble vendido, a favor del Estado Nacional. 
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ARTICULO 8°.- En las operaciones que se realicen 
mediante remate público o con intervención oo ins 
titución bancaria oficial, deberá abonarse la co 
misión que establezca el organismo interviniente. 
ARTICULO 9°.- La presente resolución será de a
plicación a las ventas cuyo trámite se inicie a 
partir de su vigencia. En las ventas en curso de 
ejecución, podrán aplicarse, en consideración a 
su estado de trámite, esta resolución o las moda 
lidades de pago y demás condiciones establecidas 
en las Resoluciones Nros. 238 y 893/76. 
ARTICULO 10.- Deróganse las Resoluciones números 
238/76 y 893/76 sin perjuicio de su aplicación 
transitoria prevista en el articulo anterior. 
ARTICULO 11.- Dése intervenc~ón a la Delegación 
Fiscalia del Tribunal de Cuentas de la Nación y 
pase a sus efectos a la Administración General 
de Inmuebles Fiscales. 

fdo. JULIO A. GOMEZ 



ACTO: DECRETO N° 2345/78 

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 5 de octubre de 1978 

CONSIDERANDO: 

Que la protección de la familia constituye 
uno de los objetivos prioritarios del Gobierno 
Nacional. 

Que dentro del marco de la seguridad social, 
las asignaciones familiares cumplen una fun
ción fundamental en orden a la protección dela 
familia. 

Que si bien por Decreto l. 039/78 (') se in 
crementaron a partir del 1° de mayo de 1978 di 
versas asignaciones familiares, en esta oportu 
nidad se estima conveniente aumentar el monto 
de las prestaciones por matrimonio, prenatal. 
por hijo y por familia numerosa. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Elévanse los montos de las asig
naciones familiares previstas en la ley n6mero 
18.017 (") (t. o. 1974) que a continuación se 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4474.
('') Ver Digesto Administrativo NL 2991.-
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indican, a las cantidades siguientes: 
Asignación por matrimonio ........... $ 100.000.-
Asignación prenatal .........•.. ; .... $ 15.000.-
Asignación por hijo ... ·~······· ..... $ 15.000.-
Asignación por familia numerosa ..... $ 15.000.-
ARTICULO 2°.- Los montos fijados en el articulo 
precedente quedan sujetos al coeficiente que co 
rresponda en virtud del articulo 18 de la ley 
18.017 (t.o. 1974). 
ARTICULO 3°.- Las disposiciones del presente de 
creta son también aplicables a las asignaciones 
familiares a abonar de conformidad con las le
yes 20.586 (+) 1 Y 21.372 (=) a los beneficiarios 
del régimen nacional de previsión y de pensio
nes no contributivas fundadas en imposibilidad 
para trabajar. 
ARTICULO 4°.- Autorizase a los servicios admi
nistrativos de las distintas jurisdicciones que 
integran el Presupuesto de la Administración Na 
cional, a liquidar las asignacione~ determinadas 
por el presente decreto, utilizando las respec
tivas partidas especificas asignadas al Inciso 
11 -Personal, por el Presupuesto vigente y, en 
caso de resultar éstas insuficientes, el saldo 
no comprometido de las restantes partidas, has
ta tanto se incorporen los créditos necesarios. 
ARTICULO 5°.- El presente decreto regirá a par-
tir del lo de octubre de 1978. · 
ARTICULO 6°.- Comun_iquese, publiquese, dése a~ la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi 
vese. 

VIDELA - Julio Juan Bardi 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3701.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 4221.-

- ---· - ----~- __ ____.._ _____ _ 
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ACTO: DECRETO N° 7062/72 

23 ENE 1979 

~4492.-

MATERIAS: OBRAS PUBLICAS - COMISION INTERMINIS 

TERIAL DE OBRAS PUBLICAS - SISTEMA NA 

CIONAL DE LA OBRA PUBLICA ARQUITECTO 

NICA 

Buenos Aires, 13 de octubre de 1972. 

VISTO el Decreto N° 7061/72 ( l) por el cual 
se crea la Comisión Interministerial de Obras 
Públicas de Arquitectura, en acuerdo con lopro 
puesto por la Comisión Interministerial Decre-. 
to N° 3441/71 ("), y 

CONSIDERANDO: 

Que según fuera sugerido por dicha Comiffión 
Interministerial, resúlta conveniente la adop~ 
ción de medidas complementarias para normalizar 
y coordinar lo inherente a la misión y funcio
nes de las distintas áreas y jurisdiccionesdel 
Poder Ejecutivo en la materia, a fin~ lograr: 
l. La centralización normativa y la planifica

ción general d1la obra pública de arquitectura. 
2. La descentralización y delegación operativa 

en los aspectos relacionados con la planifi 
cación, programación de obras y materializa 
ción de proyectos. -

3. La centralización con responsabilidad com
partida, de los aspectos que hacen a la li-

(') Ver Digesto Administrativo N° 3574.
(~) Ver Digesto Administrativo N° 3416.-
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citác:j.6n, condúcción·1 e; inspeéci6n de obras~ 
jo el régimen de la Ley N° 13.064 y/o sus con 
secuentes. 

4. La coordinación de funciones y decisiones pa 
ra todas las realizaciones de planta nueva 
y/o modificación y ampliación de edificios -
existentes que alteren su valor patrimonial. 

5. La implementación permanente de los trabajos 
de mantenimiento y conservación de los edifi 
cios. 

Que los aspectos de centralización normati
va y planificación general competen al Ministe
l·io de Obras y Servicios Públicos asistido por 
11 Comisión Interministerial de Obras Públicas 
de Arquitectura. 

Que la descentralización y delegación opera 
tiva debe concretarse respecto de aquellos mi
nisterios que requieren indispensablemente, la 
construcción de edificios en forma sistemática 
para poder satisfacer la misión especifica que 
las leyes les hayah fijado, en cuyos casos, pa
ra poder satisfacer el cometido especifico que 
~egalmente les sea asignado, deberán tener a su 
cargo la planificación sectorial, la programa -
ción de sus obras y la materialización de sus 
proyectos, incumbiéndoles también la responsabi 
lidad de la Dirección de Obra. -

Que en las obras regidas por la Ley N' 13. 064 
y/o sus consecuentes, las tareas de cond~cción 
e inspección conviene sean ejecutadas por el Mi 
nisterio de Obras y Servicios Públicos, por me= 
dio de sus dependencias técnicas especificas,las 
que a ese efecto, actuarán subordinadas a cada 
Dirección de Obra. 

Que, en general, las metas enunciadas en el 
primer considerando precedente son válidas para 
todas las obras que le competen a la Naci~ sin 
perjuicio de las responsabilidades propias de 
los Poderes Judicial y Legislativo -que podrán 
adherir al Sistema que se establece por este De 
creto- ni de los regimenes especiales estable= 
cidos por las Leyes N° 16.727 y 18.022 o porra 
zones de defensa y/o seguridad. 
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... Que tal solución satisface las Políticas Na-
cionales N° 126 y 129 establecidas por Decreto 
N° 46/70 (=) de la Junta de Comandantes en Jefe, 
en cuanto hace a la organización polÍtica y la 
regionalización para el desarrollo y la seguri
dad del país, haciéndose posible e.l mejor arbi
trio de medios para lograr que la obra pÚblica de 
arquitectura actúe como factor de desarrollo y/o 
promoción de las zonas de emplazamiento; tendien 
do a que los proyectos surjan de profesionalffi~e 
actúan en cada áreat al aprovechami&nto máximo 
de los materiales lugareños, la participación ac 
tiva de los equipos locales empresarios y el tr~ 
bájü'.del a.rtesano y obrero afincado en el lugar 
mediante licitaciones, contrataciones y gestio
nes a consumarse en la misma área de emplazamien 
to. -

Que por tanto y para dar solución integral y 
coherente, resulta conveniente establecer un Sis 
tema Nacional de la Obra PÚblica Arquitectónica-:-

EL PRESIDENTE DE LA NACION'ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Institúyase el Sistema Nacional de 
la Obra P~blica Arquitectónica (S.N.O.P.A.) que 
tendrá por finalidad la normatización y coordina 
ción de la obra pÚblica arquitectónica de carác= 
ter nacionJ.l. 
ARTICULO 2 .. - El S. N. O. P. A. comprenderá. todas las 
realizaciones arquitectónicas de planta nueva y 
las modificaciones y ampliaciones de edificios 
fiscales existentes que alteren su valor patri
monial·y que se rijan por la Ley N" 13.064 y/o 
sus consecuentes; quedando excluidas las obras 
de arquitectura de las Universidades Nacion~les 
y las reguladas por regímenes especiales (Leyes 
N° 16.727 y NJ 18.022) o por razones de defensa 
y/o seguridad. las que podrán incorporarse a so-

(=) Ver Digesto Asministrativo N 3240.-
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J:.ici>tud ide wla jurisdiccí'ón interesada. Pueden ser 
excluidas del Sistema, por resolución conjunta de 
los Ministerios de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Obras y Servicios PÚblicos y demás interesados1 
las obras públicas nacionales de arquitectura en 
países extranjeros cuando existan fundadas razo
nes de conveniencia. 
ARTICULO 3°.- El S.N.O.P.A. estará integrado por 
las siguientes unidades de organización: 
a) L~ Comisión Interministerial de Obras Públicas 

de Arquitectura, creada por Decreto N°7061/72; 
b) La Dirección Nacional de Arquitectura y las Di 

recciones Generales de Programación y de Con~ 
trol de Gestión del área del Subsecretario de 
Obras PÚblicas del Ministerio de Obras y Servi 
cios PÚblicos; 

e) Las unidades de organización, existentes o· a 
crearse, con misión y funciones en la materia, 
de los Ministerios y de las Secretarías de la 
Presidencia de la Nación. 

ARTICULO 4°.- La Comisión Interministerial de O
bras PÚblicas de Arquitectura tendrá las siguien
tes funciones: 
a) Recomendar la realización de estudios concer

nientes a los recursos humanos, naturales y/o 
físicos, económicos y/o financieros de la obra 
pública a nivel naciona1 1 regional y/o local; 

b) Estudiar los aspectos técnicos y legales de las 
normas existentes que versen sobre la obra .pú
blica nacional de arquitectura; 

e) Recomf'ndar y asesorar en orden a la reforma de 
lo ext.stente y dictado de nuevas normas que se 
refi~ran a la obra pública nacional de arqui
t-ect\Ura; 

d) Propiciar investigaciones sobre aspectos nor
mativos de la obra .pública; 

e) Asesorar sobre la aplicación e interpreta~ción 
<ie las normas técnicas y legales concerbientes 
a la obra pÚblica nacional de arquitectura; 
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f) Asesorar'sobre normas de carácter general que 
se dicten para el mantenimiento y conservación 
de los edificios pÚblicos; 

g) Asesorar sobre los pedidos de excepción al ré
gimen de centralización operativa de la obra 
pública nacional de arquitectura y en los re
querimientos de delegación prevista en el ar
tículo 2° de la Ley N° 13.064 o de la norma~ 
la sustituyere. 

ARTICULO 5<.- De acuerdo con la competencia que 
tengan asignadas en sus respectivas estruct~ or 
g~nicasr los organismos del Ministerio de Obras f 
Servicios PÚblicos mencionados en el artículo 3°, 
inciso b) del presentes tendrán con relación al 
S.N.O.P.A. las siguien~es funciones: 
a) Evaluación de recursos humanos, naturales y/o 

físicos, económicos y/o financieros; 
b) Normalización de la obra pÚblica (proyecto, di 

rección, lici tacións adjudicación, contratació11'; 
conducción y/o inspecci'Óns recepción); 

e) Normas para el mantenimiento de los edificios 
públicos; 

d) Difusión de normas; 
e) Excepciones al r~gimen de centralización ope

rativa por aplicación del artículo 2° oo la Ley 
Nu 13.064 o norma que lo sustituya; 

f) Los actos licitarios y las tareas inherentes a 
los mismos, y la conducción y/o inspección de 
las obras regidas por la Ley N° 13.064 y/o sus 
consecuentes. 

ARTICULO 6°.- Las unidades de organización a que 
se refiere el artículo 3°s inciso b) y e) del pre 
sente 1 cumplirán las siguientes funciones para eT 
sector que sirvan: 
a) Planeamiento y programación de obras; 
b) Confección de normas de diseño y construcción; 
e) Proyecto y Dirección de obra; 
d) Supervisión y fiscalización de obras e inver-

siones. 
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ARTIOJLO 7°.- Las funciones mencionadas en el ar 
tí culo 5o 1 inciso f) 1 serán real izadas por la Di
rección Nacional de Arquitectura del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos por medio de sus servi
cios específicos, que actuarán subordinados a cada 
Dirección de Obra. A tales efectos se delimitan las 
tareas y responsabilidades en Anexo I del presente 
decreto y se adopta el glosario contenido en el A
nexo II. 
ARTICULO 8°.- Las facultades y obligaciones dele
g&das por el Poder Ejecutivo hasta el presente, en 
vi.·tud del artículo 2° de la Ley N° 13.064, quedan 
limitadas a los alc~nces y modalidades que resulta 
del presente decreto. 
ARTICULO 9°.- Los trabajos de mantenimiento y con
servación de inmuebles serán atendidos directamen
te por los Ministerios y Secr~tarías de la Presi
dencia de la Nación que corresponda (artículos 51 1 
90 y 91 de la Ley de Contabilidad; Decreto-Ley nú
mero 23.354/56). Tales trabajos .se harán recurrien 
do preferentemente a ·la actividad privada y co~ 
participación de las comunidades servidas cuando 
ello sea posible. . 
ARTICULO 10.- Los artículos 7° y 8° del presenm de 
creto serán de aplicación, exclusivamente, para las 
obras y trabajos sujetos a la Ley No 13.064 que se 
encaren y/o liciten a partir de los noventa (90)día.s 
posteriores a la fecha del mismo. 
ARTICULO 11.~ Comuníquese, publíquese, dése a la ; 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. 

-LANUSSE -Pedro A. Gordillo 
Gustavo Malek - E. E. Aguirre Obarrio 
Arturo Mor Roig - Osear R. Puiggrós 
Ernesto J.,.,...Parellada - E. F. Me Loughlin 
Gervas:io R. ~ores - C ayetano k. Licciardo 
Rubens G. San Sebastián 
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ANEXO I 

1'.\R~'!\S Y RF:Si'O~S,\nll.JIH!'ll.:S Uf: J.A lllRF:CCIO~ DE OnR.\ 
Y m; l.A CO:WliCC 10:-i E I :-;;:;;>:t:CC I o:; 

-------------------·----
Tarea 

l. Inici~c16n (orden ~e) 

2. IniciacH•n 
te dicha) 

(propia me.!!. 

3. Replanteo, etc. 

4. Ejecuc!6n y desarro-
llo 

5. Detalles, ctoquis e 
indicaciones aclarato 
rias en cunnto no su 
ponen ·variación de ~ 
to ni de plazo 

6. Detalles, croquis e 
indicaciones que im
pliquen modificacio
nes de costo y/o de 
plazo, no resuelto 

Di1·ccci6n 

La imparte 

I.a produce 

Las acons~ 
ja 

Conducc16n e 
inspección 

La cumple o la tranq 
Jlitc al contratista-

J,a documenta en acta 

Lo controla y verifi 
ca 

Lo controla, verifi-
ca y certifica 

Ll'ls cumple o las tra~ 
mi te 

J,as considera o las 
trasmite en consulta 
a la Empresa 

7. Modificaciones que ha 
cen al costo y/o pla7. 
zo resueltas por auto 
ridad competente - Las hace 

saber Las cumple o las tras 
mite al contratista-

Lo realiza o lo veri 

Dirección 

La zup<'rvisa 

Lo certifica 

Confirma (. .. 1 
cer"L1ficac!o 

8. Acopio de materiales y 
certificación de aco
pio y/o desacoplo 

fica y certifica - Confirma el 
certificado 

9. Recepción provisional 
(parcial no prevista 
contractualmente) La pide 

10.Recepci6n provisional 
parcial o total pr~ 
ta cont1·actualmente -

11. Recepción' final 

12.Liquidaci6n final 

La cumple o trasmite 
la orden. La docume.!!_ 
ta en acta 

La documenta en acta 

La documenta en acta 

La formula o la cer-
tifica 

La super;visa 
y recibe 

La supervisa 
1 recibe 

La confirma 

La confil'llla 
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ANEXO II 

GLOSARIO 

Obra Pública: Toda construcción o trabajo o 
servicio de industria que se ejecute con fondos 
del Tesoro de la Nación, a excepción de los efec 
tuados con subsidios que se regirán por Ley espe 
cial (Ley N° 13.064, art. 1°), con las aclaracio 
nes del Decreto N° 19.324/49; estén o no sujetos 
al régimen de la Ley N° 13.064. 

Obra Pública de . Arquitectura: Toda obra pú 
blica de carlcter arquitectónico y/o predominan~ 
temente arquitectónico, y los trabajos complemen 
tarios en orden al fin primero. -

Proyecto y Dirección de Obra Pública de Ar
quitectura: Los servicios y las etapas del pro
ceso enumerado y clarificado en el Capitulo IV 
"Proyecto y Dirección de Obras de .Arquitectura 
del Arancel de Honorarios para los Profesionales 
de Agrimensura, Arquitectura e lngenieria, apro
bado por Decreto-Ley N° 7887/55 y consecuentes. 

Conducción e Inspección de Obra Pública de 
Arquitectura: Los servicios de apoyo a la Direc
ción de Obra en cuanto haoe al control Qe la ob
servancia de la documentación técnica del traba
jo, y los servicios que hacen al control y obser 
vancia de los aspectos juridicos-administrativos 
del contrato. · 

En los casos de obras por administración y/o 
contratos separados, la conducción de obra supo
ne, inclusive, la administración de los aspectos 
no contratados y la coordinación de los contra
tos. 
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ACTO: DECRETO N° 1336/78 

.MATERIAS: ARCHIVO GENERAL DE LA NACION- BI-

BLIOTECAS 

Buenos Aires, 16 de junio de 1978. 

VISTO el artículo 1° del Decreto N° 3079, 
del 22 de marzo de 1957, y lo dispuesto por 
Resolución del entonces Ministerio de Justi
cia e Instrucción PÚblicar de fecha 24 de a
gosto de 1942, Expediente N° 2664 1 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Archivo General de la Nación es ac 
tual recipiendario de material bibliogrific~ 
en virtud de las disposiciones del Decreto nú 
mero 3079/57r que lo habilita para un eficaz 
desempeño de sus funciones y le permite una 
adecuada capacidad para satisfacer las nece
sidades emergentes de su competencia. 

Que no obstante ello~ gran parte del mate 
rial recibido por el Archivo General de la Na 
ción no se vincula a su misión específica, o= 
casionando tal circunstancia, el desaprovecha 
miento de importante capital cultural por una 
parte y por la otra un recargo de tareas que 
escapan al cumplimiento de sus fines propios. 

Que surge entonces la preocupación por ob 
tener una adecuada distribución ' utilización 
de determinados recursos culturales que con
tribuy~n a una meJor funcionalidad de los ser 
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vicios de distintas reparticiones públicas. 
Que en ese orden, el Archivo General de la 

Nación puede aportar su apoyo a la Dirección Ná 
cional de Bibliotecas Populares en miras a re
forzar su obra de promoción cultural y asistir 
igualmente a otros organismos de la Administra
ción PÚblica Nacional que requieran para su de
senvolvimiento, contar con bibliotecas especia
lizadas cuya permanente actualización implica, 
en ciertos casos, ingentes erogaciones. 

Que, en lo referente al material sónico que 
recibe el Archivo General de la Nación, de acuer 
do a normas reglamentarias vigentes, y que no 
resulta vinculado a su misión específicap corres 
ponde considerar su canalización cuantitativa y 
cualitativamente, atendiendo a la conveniencia 
de establecer como nuevo servicio para la comu
nidad una Fonoteca Nacional dentro del ámbito 
de la Secretaría de Estado de Cultura del Mini~ 
terio de Cultura y Educación. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Autorizase al Archivo G~neral de 
la Nación dependiente del Ministerio del Inte
rior, a transferir a la Dirección Nacional de Bi 
bliotecas Populares, dependiente de la Secreta~ 
ría de Estado de Cultura del Ministerio de Cul
tura y .Educación, y/o a las bibliotecas de o
tros Jrganismos de la Administración PÚblica Na 
cion~Ll, los libros y folletos ingresados o que 
ingresarrn. -a.J. mismo en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1° del Decreto N° 3079/57, y que no 
tengan vinculación con la misión y funciones prq 
pías del organismo, y cuya conservación no int~ 
rese para la historia del ser y acontecer ndciQ 
nales, en cuanto dichas obras por su índole 1 pre 
sentación autor, tema o cualesquiera otros fac~ 
tores, no representen aportes realmente valio..: 
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sos ni si~nifiquen jalones importantes para el de 
senvolvimiento de la cultura y de la tradición rel 
pais y por ello no se hallen vinculadas con la.mi 
sión y funciones propias del Archivo General de 
la Nación. 
ARTICULO 2°.- Cuando los libros y folletos fueren 
por algún motivo de interés para el Archivo Gene
ral de la Nación, éste, en caso de tener una pro
fusión de ejemplares semejantes, correspondientes 
a distintas tiradas o ediciones de las obras, de
berá retener de cada una un número de ejemplares 
suficientes para asegurar la conservación de e
llas, quedando autorizado para transferir las pie 
zas repetidas restantes a los organismos menciona 
dos en el articulo 1°. -
ARTICULO 3°.- Autorizase también al Archivo Gene-· 
ral de la Nación a transferir a la Secretaria de 
Estado de Cultura del Ministerio de Cultura y E
ducación, el material sónico, grabaciones en dis
co y cintas magnetofónicas, recibidos eh virtud de 
lo establecido por la Resolución del.Mihisterto de· 
Justicia e Instrucción Pública de fecba 24 de a~ 
gosto de 1942 -expediente N° 2664-~ y que no ~uar 
den vinculación con su misión y funciones .. La ci=
tada Secretaria de Estado recibirá dicho material 
para la formación de una Fonoteca Nacional, den
tro del ámbito de su competencia. 
ARTICULO 4°.- El organismo recipiendario del refe 
rido material sónico quedará obligado ·a facilitar 
sin cargo, la reproducción por el Archivo General 
de la Nación de las piezas que estime necesarias 
para el desenvolvimiento de sus tareas especificas. 
ARTICULO 5°.- Las transferencias autorizadas por 
los articulas 1°, 2° y 3° se efectuarán en todos 
los casos sin cargo y bajo inventario. 
ARTICULO 6°.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi
vese. 

VIDELA - Albano E. Harguindeguy 
Juan J. Catalán 

. ··~ 

1 
r: 
1 

!1 

ji 
•1 

¡: 
r 



, 23 ENE 1979 

ACTO: DECRETO N° 1.369/78 

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - SEGURO DE 

RANTIA - CAJA NACIONAL DE AHORRO 

SEGURO 

Buenos.Aires, 19 de junio de 1978. 

VISTO el Decreto N° 1875 ('),del 7.de a-.. 
bril de 1972, _que reglamenta el Artículo 97 
de la Ley de Contabilidad (Decreto-Ley núme
ro 23.354/56- Ley N° 14.467) ("), instituyen 
do el régimen del Seguro de Garantía para eí 
Personal del Estado, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario actualizar los mon
tos del régimen de fianza en vigor; 

Que asimismo es oportuno ajustar sus dis
posiciones a la experiencia recogida durante 
el período de aplicación; 

Por ello y atento lo sugerido por el Gru
po de Trabajo creado por Resolución N° 554/76 
de la Secretaría de Estado de Hacienda, am
pliado por Resolución N° 852/77, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Reglaméntase el artículo 97 de 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3480.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 609.-

1 

1 

1 

! 
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la Ley de Contabilidad (Decreto-Ley N° 23.354/56-
Ley 14.467) en la siguiente forma: 

ARTICULO 97 
Reglamentación 

l. La fianza establecida por la Ley será forma
lizada mediante un Seguro de Garantía que cubrirá 
la insolvencia de los agentes y estará sujeto al 
"égimen de esta reglamentación y cuya administra
tiÓn tendría a su cargo la Caja Nacional de Aho
r :o y Seguro. 

2. El Seguro de Garantía cubrirá hasta un capi
tal de trescientos mil pesos ($ 300.000.-) por ca 
da obligado a la constitución de la fianza; los ex 
cedentes sobre dicho importe serán atendidos co.n::" 
forme lo dispuesto en el punto 11. 

3. Este Seguro se financiará con el Diez por Cien 
to (lO%) del importe de las primas del Seguro de 
Vida Obligatorio para el Personal del Estado de la 
Ley N° 13.003 (t.o. por Decreto N° 1548/77) ( .. ) .GQ. 

rrespondientes a los cap-tales básicos y adiciona 
les del personal en actividad. - -

4. El Seguro de Garantía comprenderá a t~ los 
agentes de la Administración PÚblica Nacional, En 
tidades Centralizadas, Descentralizadas, de Cuen= 
tas Especiales, Bancos Oficiales y Empresas del Es 
tacto, así como también al Personal de los Cuadros 
de las Fuerzas Armadas, cualquiera sea su jerar-, 
quía. 

NJ están comprendidos en este Seguro los funcio 
narios a que se refiere el artículo 45 de la Cons 
ti~ución Nacional. 

Las fianzas que deberán prestar quienes actúen 
en comisión conforme a los artículos 91 y ~ de la 
Ley, sin gozar de retribución alguna por parte del 
Estadot serán constttuídas bajo el mismo régimen, 
con las primas a cargo del servicio administrati
vo respectivo, salvo que la Secretarra de Estado 
de Hacienda determine un régimen especial al efec 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 4357.-
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_to, previo asesoramiento del organismo correspon
diente. 

Los agentes serán incorporados a este Seguro si 
multáneamente con su incorporación al régimen de 
la Ley N° 13. 003 (t. o. por Decreto N° 1548/77). En 
los casos en que no fuera aplicable~ este último en 
forma inmediata, la p~ima será abonada directamen 
te por la repartición. -

5. El Seguro de Garant1a responderá por las deu 
das provenientes de los daños que los agentes pú~ 
blicos causaren durante el desempeño de sus fun
ciones siempre que se encuentren sujetos a la ju
risdiccHm y competencia del Tribunal de Cuentas 
de la Nación, de los Tribunales Militares u órga
nos de la Ju~ticia Militar conforme al Código de 
Justicia Militar y su Reglamentación o resulten 
de sentencias judiciales. No comprenderá los inte 
reses de esas deudas ni los gastos causídicos~ 
sean administrativos o judiciales. 

6. El pago de los siniestros estará sujeto al 
siguiente régimen: 

I. La responsabilidad deberá ser declarada por 
el Tribunal de Cuentas de la Nación, por los Tri 
bunales Mili tares, por las autoridades militares 
conforme sus Leyes y Reglamentos de procedimien 
to o por sentencias judiciales. -

II. Los agentes deudores serán emplazados a 
reponer el cargo formulado, en los plazos que la 
autoridad competente fijará en cada caso. 

III. Si el agente deudor se encontrara al 
Servicio del Estado, el cargo formulado será de 
ducido de sus haberes o se promoverá la ejecu
ción fiscal correspondiente. 

IV. Si el deudor no se encontrarb revistando 
a sueldo de la Nación, se le promoverá ejecución 
fiscal hasta obtener sentencia de remate o ins
cribir su inhibición general en el caso de no 
haber bienes para realizar. En todos los casos 
el Tribunal de Cuentas de la Nación. o las auto 
ridades competentes podrán declarar inconvenien 
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te la promoción o prosecución de acciones judi
ciales cuando los montos de los cargos, la-fal
ta de ubicación de bienes o el desconocimiento 
del. domicilio del deudor,asi lo justificaran. 

V. Habiéndose cumplido los recaudos señala
dos en los apartados anteriores, el Seguro de Ga 
rantia, responderá por las sumas que resultaren 
finalmentt incobrables, a cuyo efecto deberá re 
mitirse a la Caja Nacional de Ahorro y Seguro~ 
testimonio de la sentencia o resolución que de
clare la responsabilidad. 

La Caja Nacional de Ahorro y Seguro podrá so 
licita~ la remisión de todos los antecedentes 
que dieron lugar al cargo. 
7. Las normas de interpretación para la aplica

ción de este ré~imen serán dictadas por la Secre
taria de Esiado de Hacienda, previo informe del 
Tribunal de Cuentas de la Nación y de la Caja Na
cional de Ahorro y Seguro. 

8. No podrá incorporarse al servicio del Estado 
ninguna persona que por actuación anterio~ manten 
ga pendientes cargos cubiertos por el Seguro de 
Garantia, salvo que hubieran tr~nscurrido diez a
ños desde la fecha en que fuera dictada la respec 
tiva sentencia o aquélla procediera a la cancela
ción del•,·cargo pendiente, previa su actualización 
monetaria de acuerdo a las normas de interpreta
ción que se dicten. 

La Caja Nacional de Ahorro y Seguro, aceptará las 
medidas que considera convenientes para verificar 
el cumplimiento de esta disposición. 

9. El Tr~bunal de Cuentas de la Nación o las au 
toridades .nili tares podrán suplir las formalida
des que l0gal o reglamentariamente correspondan a 
las informaciones, prevenciones y sumarios para 
deslindar responsabilidades y declaradas, cuando 
a Su juicio sean excesivas en razón de la relati
va o minima importancia de los intereses fiscales 
en juego y escasas probabilidades de cobranzas. En 
tales supuestos la resolución que lo declare de-

.~. 
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berA ser suficientemente explicita y constituirá 
igualmente titulo suficiente para la afectación 
del Seguro de Garantia. 

10. La Caja Nacional de Ahorro y Seguro practi 
cará anualmente un balance correspondiente al Se 
guro de Garantia que elevará a la Secretaria de 
Estado de Hacienda para su aprobación. 

Para la preparación de este balance se tendrán 
en cuenta los siniestros, los gastos directos del 
servicio y el porcentaje de los gastos indirec
tos que originare el mismo. 

El Noventa por Ciento (90%) de las utilidades 
de cada ejercicio será destinado a constituir un 
fondo de reserva, que la Caja Nacional de Ahorro 
y Seguro invertirá en titulos de la deuda públi 
ca hasta alcanzar el Cinco por Diez Mil (5 0/000) 
de los capitales asegurados. El total de los in
tereses producidos por este fondo de reserva in
crementará directamente el"mismo. Cuando fuere al 
canzado este limite, el excedente hasta el Noven 
ta por Ciento (90%) de las utilidades neta de ca 
da ejercicio será ingresado por la Caja Nacional 
de Ahorro y Seguro a "Rentas Generales" del ejer 
cicio en que se efectúe dicho reintegro. -

Los quebrantos que pudiere arrojar el Seguro 
de Garantia serán reintegrados a la Caja Nacio
nal de Ahorro y Seguro por el Estado por interme 
dio de la Secretaria de Estado de Hacienda. 

11. El fondo de reserva será afectado por la 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro para pagar los 
siniestros que excedan el monto del capital ase
gurado de trescientos mil pesos ($ 300.000.-) y 
hasta la suma de siete millones quinientos mil 
pesos ($ 7.500.000.~) por cada hecho, cualquiera 
fuere la cantidad de agentes imputados. Si el fon 
do de reserva constituido fuere insuficiente, el 
siniestro se dará por cancelado hasta la concu
rrencia del monto del mismo, de manera definiti
va, no debiendo compensarse con futuros créditos 
a favor del fondo. 
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ARTICULO 2°.- La Caja Nacional de Ahorro y Seguro 
dictará las normas administrativas y complementa
rias para la aplicación del seguro instituido en 
el articulo 1°, aprobará los formularios y proce
dimiéñtos de trámite y adoptará los recaudos ne
cesarios para el correcto cumplimiento de las dis 
posiciones de este decreto. -

Los delegados del Seguro de Vida Obligatorio pa 
ra el Personal del Estado serán enlaces naturales 
entre las respectivas reparticiones y la Caja Na
c~onal de Ahorro y Seguro. 
ARriCULO 3°.- Las disposiciones del presente de
cr(to serán de aplicación a todos los casos que se 
encuentren,pendientes de decisión administrativa 
a la fecha de su publicación. 
ARTICULO 4°.- A los efectos de la aplicación del 
régimen establecido en el articulo 1°, la Caja Na 
cional de Ahorro y Seguro transferirá mensualmen= 
te a favor de este Seguro de Garantia el Diez por 
Ciento 110%) de las primas devengadas en el Segu
ro de Vida Obligatorio para el Personal del Esta~ 
do, Ley No 13.003 (t.o. por Decreto N° 1.548/77) 
correspondiente a los capjtales básicos y adicio
nales del personal en actividad. 
ARTICULO 5°.- Delégase en el Secretario de Estado 
de Hacienda la facultad de actualizar los valores 
dinerarios de la reglamentación precedente, en la 
misma proporción en que se modifiquen los capita
les asegurados en el Seguro de Vida Obligatorio pa 
ra el Personal del Estado Ley 13.003 (t.o. por De 
creto N° 1.548/77) previo informe de la Caja Na-:
cional de Ahorro y Seguro e intervención del Tri
buna-_ de Cuentas de la Nación. 
ARTL!ULO 6°.- Derógase el Decreto N° l. 875/72. 
ARTICULO 7°.- Comuniquese, publ1quese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y previa 
intervención del Tribunal de Cuentas d~la Nación, 
archivese. 

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 



AcTO: DECRETO N° 1.421/78 -
MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIO

NES - GARANTIAS - AUTORIZACIONES JU 

RISDICCIONALES 

Buenos Aires, 27 de junio de 1978. 

VISTO la facultad otorgada al Poder Ejecu 
tivo por el articulo 143 de la Ley de Contabi 
lidad para modificar con carácter general los 
limites que determinan los incisos 1° y 3° a
partado a) del articulo 56 y de los articulos 

.57, 58 y 62, por una parte, y la necesidad de 
actualizar loa montos fijados en los incisos 
34, apartado g) y 41, primer párrafo, de · la 
Reglamentá'ción del articulo 61 del citado ·or
denamiento legal, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto N° 2691/72, al proceder a 
la modificación de los limites sefialados en 
primer término, dispuso en su articulo 2° que 
la actualización será realizada anualmente en 
función del 1ndice de precios mayoristas que 

-determine el organismo técnico correspondien-
te; ' 

Que, el Instituto Nacional de Estadistica 
y Censos tiene a su cargo la elaboración de la 
serie referida del citado 1ndice, la que, co
mo consecuencia de lo expresado en el párrafo 
anterior, corresponde tomar en cuenta; 

ii 
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Que, de acuerdo con lo expuesto en los con

siderandos precedentes, el Decreto N° 1978 (') 
del 8 de julio de 1977, actualizó los limites ac 
tualmente vigentes; 

Que, a los efectos de evitar que la presen
te actualización obligue~a la sanción de decre
tos de ajuste de los respectivos regimenes ju
risdiccionales, resulta conveniente autorizar a 
los señores Ministros y Secretarios de Estado a 
proceder a la adecuación de los referidos regi
menes manteniendo las relaciones existentes en 
los actualmente vigentes; 

Que, a su vez, es necesario actualizar los 
montos aprobados por el Decreto N° 3944 (") del 
16 de diciembre de_l975, referidos a las modali 
dades de las garantias y fianzas exigidas en el 
Régimen de las Contrataciones del Estado, aten
to a la evolución operada en los niveles genera 
lés de precios; -

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DFCRETA: 

ARTICULO 1°.- Modif1canse los limites establecí 
dos en los art1culos 56, incisos 1° y 3°, apar= 
tado a), 57, 58 y 62, segundo p~rrafo, de la Ley 
de Contabilidad y los previstos en los incisos 
34, apartado g) y 41, p~rrafo 1°, de la regla
mentación del articulo 61 del citado ordenamien 
to legal, en la .forma que a continuación se in-:" 
cica: 

Articulo 56, inciso 1°: 
"En licitación privada, cuando el valor es 
timado para la operación no exceda de Seis 
Millones de Pesos ($ 6.000.000.-);" 

Articulo 56, inciso 3°, apartado a): 
"Cuando la operación no exceda de Trescien 
tos Mi 1 Pesos ($ 300. 000.-) ; " ~ -

....,......,..------
(') Ver Digesto Administrativo N° 4375.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 4058.-

--~~-------------
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Articulo 57: 
"El POder Ejecutivo aprobará las con'trataeio , 
nes que excedan de Trescientos · Millones de 
Pesos ($ 300.000.000.-) y el respectivo Mi
nistro o Secretario de Estado, dentro de su 
jurisdicción, las que superen los Sesenta Mi 
llones de Pesos ($ 60.000.000.-);" 

Articulo 58: 
"El Poder Ejecutivo determinará para cada ju
risdicción los funcionarios facultados para 
autorizar las contrataciones cualquiera sea 
su monto y para aprobar las que no excedan de 
Sesenta Millones de Pesos ($ 60.000.000.-);" 

Articulo 62, segundo párrafo: 
"Cuando el monto presunto de la contratación 
exceda de Sesenta Millones de Pesos ($ 60.000.000) 
los anuncios pertinentes se harán por Ocho 
(8) dias y con Doce (12) de anticipación a la 
fecha de la apertura respectiva. Si el monto 
no excediera de dicho importe, los dias de 
publicación y anticipaci'ón serán de Dos (2) 
y Cuatro (4) respectivamente.'' 

Articulo 61, inciso 34, apartado g): 
"Cuando el monto de la garantia no supere la 
suma de Trescientos Mil Pesos ($ 300~000.-), 
con pagarés a la vista suscriptos por quie
nes tengan el uso de la razón social o actua 
ren con poderes suficientes;" 

Articulo 61. inciso 41, primer párnafo: 
"Las firmas inscriptas en el Registro de Pro 
veédores del Estado con una antigüedad en el 
mismo de Tres (3) años, que hubieran cumpli
do satisfactoriamente los compromisos con
traidos con organismos estatales, podrán so
licitar a la Contaduria General de la Nación 
que se les exima de la obligación de presen
tar la garantia de adjudicación, hasta un má 
ximo de Dos Millones Doscientos Cincuenta Mil 
Pesos ($ 2.250.000.-) y de afianzar los paga 
rés de adjudicación hasta la suma de Cuatro 

......... ----------- -
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Millones Quinientos Mil Pesos ($ 4. 500. 000.-)." 
ARTICULO 2°.- Los Ministerios y Secretarias de Es
tado ajustarán sus respectivos regimenes jurisdic
cionales, en materia de autorización y aprobación 
de contrataciones, las que deberán recaer, por re
gla general, en distintos funcionarios, teniendo en 
cuenta los nuevos limites fijados en el presente de 
creto, manteniendo las proporciones relativas exis 
tentes en los regimenes vigentes. A éstos efectos 
los montos resultantes se redondearán en múltiplos 
dt mil. 
AR~ICULO 3°.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

VIDELA - José A. Martinez de Hoz 

PROVIDENCIA N° 251/78 - DGDS. 2a. 

Buenos Aires, 12 de julio de 1978. 

REPRESENTACION DESTACADA ANTE EL 
MINISTERIO DE ECONOMIA: 

Tratan las presentes actuaciones del Decreto 
N° 1421 de fecha 27 de junio de 1978, ~or el cual 
se modifican en la forma que alli se indica, los li 
mites establecidos en los articulas 56, incisos 1~ 

i 

y 3° ~ apartado a) , 57, 58 y 62, segundo párrafo, de .. ~ 
,:-~ la Ley de Contabilidad, y los previstos en los in- . 

cisos 34), apartado g) y 41, párrafo 1°, de la re
glam,mtación del articulo 61 de la citada ley (De-
creto N° 5720/72). 

Al respecto este Tribunal de Cuentas no tiene 
objeciones que formular. 

No obstante, con relación al articulo 2° de la 
medida en análisis, y en lo que concierne a la au
torización que se otorga a los Ministros y Secreta 
rios de Estado para ajustar sus respectivos regime 
nes jurisdiccionales en materia de autorización y 
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aprobación de contrataciones " ... las que deberán 
recaer, por regla general, en distintos funciona 
rios ... ", este Tribunal de Cuentas entiende que 
dichos funcionarios no podrán ser otros que aque 
llos que el propio Poder Ejecutivo haya determi~ 
nado con facultades para autorizar o para apro
bar las contrataciones, según lo establece el ar 
ticulo 58 de la Ley de Contabilidad. 

Consecuentemente, en las reglamentaciones vi 
gentes, solamente podrán actualizarse los impor
tes de cada uno de los funcioDarios que figuren 
en las mismas, hasta los nuevos limites estable
cidos. 

Independientemente de ello cabe acotar, res
pecto de la modificación de los incisos 34), apar 
tado g) y 41, párrafo 1 o de la reglamentación del 
articulo 61 de la Ley de Contabilidad aprobada 
por decreto 5720/72, que no se le ha dado a este 
cuerpo la intervención a que se refiere el inci
so 128) del recordado reglamento. 

Previo conocimiento de la Dirección General 
Despacho Sala 2a., y Fiscalia General, pase al 
Departamento Biblioteca y Difusión para la comu
nicación por Digesto Administrativo del citado 
decreto y presente proveido. Cumplido, previo en 
vio de una copia de lo actuado a la Contaduria 
General de la Nación, remi tase el presente al de~ 
tino indicado. 

JOSE M. FERNANDEZ FARIÑA 
-Presidente-

Tribunal de Cuentas de la Nación 

1 
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ACTO: DECRETO N° 1425/78 

MATERIAS: VIATICOS - SERVICIOS HONORARIOS 

Buenos Aires, 27 de junio de 1978 

VISTO el Decreto N° 3427 (') dictado el 17 
de noviembre de 1975 modificatorio del régimen 
de compensaciones aprobado por el Decreto N° 
1343 (") de fecha 30 de abril de 1974, y 

CONSIDERANDO: 

Que el nuevo sistema de correlación automA 
tica con las escalas salariales establecidopF 
dicho ordenamiento para la liquidación de viA
ticos, no contempla en forma expresa el proce
dimiento a seguir para determinar los montos 
que por ese concepto corresponde reconocer a 
los funcionarios designados con carácter "ad
honorem". 

Que la circunstancia apuntada señala m con 
veniencia de complementar las disposiciones vi 
gentes en la materia estableciendo qué autori~ 
dades estarán facultadas para fijar en esos su 
puestos los importes respectivos. 

Por ello, -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el texto del articu-

(') Ver Digesto Administrativo N° 4015.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3759.-
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lo 3°, Apartado IV, inciso k) del Régimen apro 
hado por el Decreto N° 1343 de fecha 30 de a
bril de 1974,.por el siguiente: 
k) El importe de los viáticos del personal que 

se desempeña en los organismos oficiales con 
carácter "ad-honorem" será determinado en la 
oportunidad en que se disponga la respecti
va comisión de servicios, por los señores 
Ministros, Secretarios de Estado y de la Pre 
sidencia de la Nación y Subsecretarios, pon 
derando al efecto la remuneración y adicio= 
nales computables que correspondan alas fun 
cioneu equivalentes a las que desempeña.· -

En caso de que este personal participe de 
comisiones integradas por agentes que revis 
tan en niveles superiores a aquél que se le 
hubiere reconocido por equivalencia de fun
ciones, se le asignará el viático. correspon 
diente al de mayor jerarquia. -

ARTICULO 2°.- Comuniquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Ofi'ci al y ar 
chivese. 

VIDELA - José A; Martinez deHoz. 

'' ¡ 
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ACTO: DECRETO N° 1.477/78 

MATERIAS: ESCALAFON DEL PERSONAL DE LA ADMI-

NISTRACION PUBLICA NACIONAL - SECRE 

TARIA DE INTERESES MARITIMOS - ADI 

CIONALES - FUNCIONES - PERSOOAL- SUEL 

DOS 

Buenos Aires, 6 de julio de 1978. 

VISTO lo establecido en los art1culos 2°, 
30, 31, y Anexo III del Escalafón del Perso
nal Civil de la Administración Pública Nacio
nal aprobado por Decreto N° 1428 (') de fecha 
22 de febrero de 1973, y lo propuesto por la 
Secretaria de Estado de Intereses Maritimo~ y 

CONSIDERANDO: 
,; 

Que el referido texto legal dispuso la se 
gregación del Personal Embarcado en un agrupa 
miento diferenciado, dentro de lo previsto eñ 
el mencionado articulo 2°, teniendo en cuenta 
las caracter1sticas singulares que presentan 
l~s tareas que cumplen los agentes involucra-
dos en dicho agrupamiento. · 

Que, sin desmedro de la necesidad de man
tener la uniformidad e integridad deseables 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3572.-
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dentro del contexto de régimen escalafonario, 
es necesario jerarquizar la labor del menciona 
do personal, asegurándole retribuciones acor= 
des con la relevancia de las funciones que de
sempefian, equiparándolas a las que perciben 
quienes realizan tareas similares en organis
mos estatales descentralizados. 

Que de este modo se asegurará la permanen
cia en servicio de los mencionados agentes, que 
atienden trabajos vitales para la comunidad co 
mo el relevamiento, dragado y balizamiento de 
las v1as navegables, en momentos en que el Es
tado realiza un costoso esfuerzo económico pa
ra reponer ,las unidades flotantes en las que di 
cho personal realiza una labor variada y com
pleja, que requiere, para el cumplimiento de~ 
funciones primordiales, un previo y prolongado 
proceso de especialización, y la asunción de 
graves responsabilidades. 

Que, a fin de no distorsionar el régimen de 
categor1as implantado por el citado Escalafón, 
resulta aconsejable ~cordar a dicho personal, 
en tanto desempefie tareas de la especialidad, 
un adicional por Función, previendo que este 
sea incrementado en forma proporcional cada vez 
que se determine con carácter general un rea
juste salarial para el sector público. 

Que asimismo es necesario implementar un a 
dicional por Servicios Especializados, que ase 
gure una relación estable y más equitativa en= 
tre los niveles de remuneraciones de los agen
tes de la especialidad que desempefian funcio
nes de responsabilidad. 

Que, con la misma finalidad y con el pro
pósito de jerarquizar al personal que posea t1 
tulo o patente de la especialidad se ha deter= 
minado asimismo la procedencia de establecerun 
adicional por Capacidad Técnica para diversas 
funciones del personal embarcado, mientras de
sempefie tareas acordes con di~ho titulo o pa
tente. 

.. E l 
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Que la Comisión Técnica de Politica Salarial 
del Sector Público ha tomado la intervención que 
le compete. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Agrégase al articulo 40 del Escala 
fón aprobado por el Decreto N° 1428 de fecha 22 
de febréro de 1973, sustituido por el articulo 2° 
del Decreto N° 3575 (") de fecha 30 de diciembre 
de 1976, como inciso 8) el siguiente: 

''Inciso 8) Para el personal del Agrupamiento 
Personal Embarcado se establecen los siguien 
tes adicionales particulares: a)Por Función; 
b) Por Servicios Especializados y e) Por Ca
pacidad Técnica." 

ARTICULO 2° .l- Agrégase como articulo 50-C del mis 
mo Escalafón el siguiente: 

"Articulo 50-C: 
a) El Adicional por Función para los agentes 
del Agrupamiento Personal Embarcado consistí 
rá en el importe mensual que resulte de apli 
car el coeficiente 0,35 sobre la Asignación 
de la Categoria de revista. Será percibido 
mientras desempeñe tareas de su especialidad. 
b) El Adicional por Servicios Especializados 
será acor~ado a los agentes que revisten en 
las categorías 17, 14, 11 y 10 mientras de
sempeñen~ bordo las siguientes funciones: 
Capi tá.n Dragador de la .. Jefe de Mú.quinas, 
Jefe Electricjsta, ler. Maquinista, 2° Capj_
t:~.n. Ope1·;~dor Dr:t.gador de la., Conductor de 
la .. Electricista de la .. Maquini.sta de 2a., 
Pat1·ón de la. y Operador Dragador de 2a. Con 
sistirá. en el importe mensual que resulte de 
aplicar h las respectivas c:¡tegorías los coe 
ftciellÜ·h 0.05. 0.40. 0.35 y 0.23 sobre la A 
f') 1 g lni e: i \J '! d p 1 . e(! t p go]. í a 17 . 

~~,.,,~.¡,f ¡'e i;<f'.·f~u ,\-:imL;n~;t.¡·,,tÍ\tO J:~' 4.':'91.-· 

• 
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El haber máximo mensual qte podrán percibir los 
agentes de las categorías 14, 11 y 10, incluidos 
los adicionales que se crean por el presente de 
creto, no podrá exceder, respectivamente, del m%1 
75 por ciento y 64 por ciento del total de re
tribuciones de la Categoría 17 1 comprendidas la 
Asjgnación de la Categoría más los adicionales 
por Función, por Servicios Especializados y por 
Capacidad Técnica. En caso de superarse esos por 
centajesp la deducción correspondiente Be efec~ 
tuará respecto de los importes que se obtengan 
por aplicación de lo establecido en el segundo 
párrafo de este inciso. 
e) El Adicional por Capacidad Técnica lo perci
birá el personal que reviste en las categorías 
17 a 10, que posea título o patente. inherente 
a las f~nciones bonificadas en el i~ciso h), ex 
tendido por la .,autoridad competente, y l'a.s cte=· 
sempeñe efectivamente. 
Consistirá en el importe mensual que resulte de 
aplicar el coeficiente 0,15 sobre la Asignación 
de la Categoría de revista. 
El personal de las categorías 5 a 17 que cumpla 
funciones no comprendidas en el inciso b) perci 
birá un adicional mensual por Patente 1 cuando éS 
ta sea exigible para el ejercicio de su funciÓn1 
el que consistirá en el importe que resulte de 
aplicar el coeficiente 0,06 sobre la Asignación 
de la categoría de revista." 

ARTICULO 3°.- Los distintos Ministeri.os, Secretarías 
de Escado y organismos con autonomía funcional po
drán reglamentar la aplicación de las disposiciones 
del presente régimen, de conformidad con las necesi. 
dades de sus servicios, quedando facul tactos para de 
terminar el funcionario que podrá otorgar los refe'::" 
ridos beneficios al personal del Agrupamiento Embar 
cado. -
ARTICULO 4°.- La Secretaría General de la Presiden
cia de la Nación será el organismo de interpretación 
con facultades para aclarar las normas del presente 
decreto. 

~-

l 
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ARTICULO 5°.- Los gastos que demande el cumplimien 
to del presente decreto, serán atendidos por las 
distintas jurisdicciones con los créditos asigna
dos en cada una de ellas en el inciso 11 -Personal 
por1el Presupuesto General- vigente de la Adminis
tracipn Nacional. 
ARTICULO 6°.- Los adicionales que se aprueban por 
~1 presente decreto estarán sujetos a aportes y con 
~ribuciones previsionales y asistenciales. -
ARTICULO 7°.- El presente decreto entrará en vigen 
cia a partir del 1° del mes siguiente de su dicta~ 
do. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archíve
se. 

VIDELA - José A. Martínez de Hoz 

• 
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~CTO: DECRETO N° 1516/7S 

MATERIAS: FACULTADES - ADICIONAL SELECTIVO -

PERSONAL 

Buenos Aires, 10 de julio de 197S 

VISTO los Decretos N° 3S59/77 (') y N° 007/ 
7S (") ' y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo S 0 del mencionado decreto 
prevé la implantación de adicionales indivi
duales se lec ti vos, estableciendo la nómina _'-· 
de autoridades facultadas para poner en vigen 
cia en sus respectivas jurisdicciones dicho 
régimen. 

Que asimismo el articulo S 0 del Decreto N° 
967/7S establece que los señores Ministros y 
Secretarios de Estado podrán poner en vigen
cia en sus respectivas jurisdicciones, proa los 
sectores de personal calificados como especi
ficos, un adicional transitorio. 

Que es conveniente determinar un procedi
miento que permita- la inclusión de otras auto 
ridades cuando ello sea necesario. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4427.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4454.-
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Que la Comisión Técnica Asesora de Politica 
Salarial del Sector Público ha tomado la inter
vención que le compete. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Facúltase al Ministro de Economia 
y al Secretario General de la Presidencia de la 
Nación a incluir por resolución conjunta, a o
tras autoridades en las nóminas mencionadas en 
el articulo 8° deiDecreto N° 3859/77 y en el ar 
ticulo 8' del Decreto N° 967/78, previa inter= 
vención de la Comisión Técnica Asesora de Poli
tica Salarial del Sector Público. 
ARTICULO 2°.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi 
vese. 

VIDELA - José A. Martin~z de Hoz 

1 
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ACTO: DECRETO N° 1567/78 

NAS DE TRABAJO 

Buenos Aires, 14 de julio de 1978 

VISTO la necesidad de instituir un procedi 
miento uniforme que posibilite el reintegro de 
erogaciones que irroguen los denominados "al
muerzos o cenas de trabajo" cuando los mismos 
se motiven en ineludibles razones de servicio, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho aspecto no está contemplado re
glamentariamente por ninguna norma en vigor; 

Que es necesario por lo tanto unificar el 
tratamiento con respecto a la regulación de la 
crimpensación que se instituye, lo que redunda
rá en un mejor ordenamiento en esa faceta del 
quehacer administrativo; 

Que la Comisión Técnica Asesora de Politi
ca Salarial del Sector Público ha tomado la in 
tervención que le _compete; 

Por ello, 

• EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO lo.- Cuando por ineludibles razones de 
servicios se originen "almuerzos o cenas de tra 
bajo", aislados y exentos de toda habitualidad, 
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dentro o fuera del organismo y no más allá de 
50 Km. del asiento habitual del mismo, la aten 
ción de aquéllos estará su.i eta al régimen "que 
a continuación se determina: 
a) Sistema de Reintegro: Las autoridades Supe

riores de la Administración Pública Nacio-
nal y los agentes del Tramo Personal Supe-• 
rior (categorias 19 a 24) del Escalafón pa
ra el Personal Civil de la AdministraciónPú 
blica Nacional aprobado por Decreto núme ~ 
ro 1428 (') del 22 de febrero de 1973 y equi 
valen:e de otros regimenes escalafonarios,po 
drán ~ercibir el reintegro de los gastos in 
curridos, a cuyo efecto deberán presentar el 
respectivo comprobante de la erogación fir
mado por el funcionario o agente que la tu
vo a su cargo. 

El monto máximo a reintegrar por cada al
muerzo o cena de trabajo se liquidará de a
cuerdo con las siguientes normas: _ 
I - Ministros, Secretarios de Estado, Secre 
tarios y Jefe de la Casa Militar de la Pre~ 
sidencia de la Nación, Subsecretarios, auto 
ridad máxima de organismos, rectores y deca 
nos de Uni ~rersidades Nacionales; el total de 
los gastos efectivamente realizados. 
II - Agentes del tramo de Personal Superior 
(categorías 19 a 24) del Escalafón para el 
Personal Civil de la Administración Pública 
Nacional y equivalentes de otros regimenes 
escalafonarios; el importe del reintegro no 
podrá exceder de la suma resultante de asig 
nar por cada uno de los comensales el monto 
que resulte de aplicar el coeficiente 0,06 
a la Asignación de la Categoria I del esca
lafón antes mencionado. 

b) Sistema de pago directo: Los gastos de que 
se trata podrán estar directamente a cargo 
del respectivo organismo, en cuyo caso serán 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3572.-
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aprobados por el funcion~rio con competencm pa 
ra ello, según el régimen jurisdiccional de a
plicación y de acuerdo con los montos que re
sulten de lo establecido en el inciso a) apar
tados I y II del presente articulo. 

ARTICULO 2°.- Tanto en el sistema de reintegro co 
mo en el de pago directo a que se refiere el ar~ 
ticulo anterior, los comprobantes de los gastos in 
curridos por agentes del Tramo Personal Superior 
del Escalafón para el Personal Civil de la Admi~ 
nistración Pública Nacional y sus equivalentes en 
otros regimenes escalafonarios, además de ser fir 
mados por el agente que corresponda, deberán ser 
visados por una autoridad no inferior a Subsecre
tario, autoridad máxima del organismo, rector o 
decano de Universidad Nacional. 
ARTICULO 3°.- En relación con la materia tratada 
en los articulos precedentes, apruébanse las ero
gaciones que, con la conformidad de las autorida
des mencionadas en los mismos se hubieran realiza 
do hasta la fecha del presente decreto, a partir 
de la cual será de estricta aplicación el régimen 
que se aprueba por el mismo. 
ARTICULO 4°.- La Secretaria General de la 
dencia de la Nación será el Organismo de 

.tación, con facultades para aclarar las 
ciones del presente decreto. 

Presi
interpre 
disposi~ 

ARTICULO 5°.- Comuniquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

VIDELA - José A, Martinez de Hoz 
• 
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ACTO: RESOLUCION CONJUNTA N° 1.110/77 M.E. y 

487 M.P. 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO- PRESUPUESTO-

CREDITOS - CONTRATACIONES - BIENES 

Buenos Airesr 3 de noviembre de 1977 

VISTO la necesidad de precisar diversos as 
pectos establecidos en el ll:!creto N° 2041/77 (')-; 
reglamentario del Artículo 13 de la Ley 21.550 
y en la Resolución Conjunta M. P. 252 (") y M.E. 
625 de 1977. que permitan una más clara defini 
ción de sus contenidos y la atribución asigna
da a los Ministerios de Economía y de Planea
miento en el Artículo 11 del Decreto antes ci-
tado. 

Por ello~ 

LOS MINISTROS DE PLANEAMIENTO Y DE ECONOMIA 
RESUELVEN: 

ARTICULO 1°.- A efectos de definir el concepto 
de principio de ejecución a que hace referen
cia el Artíctilo 2° del Decreto N° 2041/77, se 
establecen los siguientes criterios: 
a) Llamado a licitación, para las realizacio

nes que se efectúen por contrato. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4380.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4390.-
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b) Firma de contrato, para las realizaciones que 
se efectúen por contratación directa. 

e) Comienzo de ejecución fisica, para las reali-
zaciones que se efectúen por administración. 

ARTICULO 2°.- Las realizaciones que son consecuen 
cia de convenios o contratos aprobados por el Po 
der Ejecutivo y en las que no haya alternativas 
técnicas de opción, deberán limitar la presenta
ción al cumplimiento de los puntos 1, 2, 4, 5, 6, 
7 y 13 del Anexo I ~e la Resolución Co~unta M.P. 
252 y M.E. 625, para la solicitud de conformidad 
pn~via. 

AR1ICULO 3°.- A los efectos de la aplicación de 
los punto·s 8, 9, 10 y 11 del Anexo I a la Resol~ 
ción Conjunta M.P. 252 y M.E. 625, se considera
rán como sectores con fines esencialmente socia
les y con carácter enunciativo: 
- Cultura 
- Educación 
- Salud Pública 

Vivienda 
- Servicios Sanitarios (agua potable y cloacas) 
- Justicia 
- Re~laciones Exteriores y Culto 
En el~aso particular de Defensa y Seguridad me
recerán igual tratamiento las realizaciones que 
no correspondan a la producción de bienes y ser
vicios que se transan en el mercado y a las in
versiones en infraestructura de uso civil. 
ARTICULO 4°.- Las adquisiciones de equipos y/o ma 
teriales, sin asignación a un proyecto especifi~ 
co a la fecha de firma del contrato, deberán pro 
veer la siguiente información, a los fines de so 
licitar la conformidad previa: 
- Caracteristicas técnicas 
- Caracteristicas generales del programa en quees 

tá prevista la utilización. 
- Costo de los equipos y/o materiales 
- Justificación del volumen fisico 
- Demanda a satisfacer con su utilización 
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- Planillas N° 1 y N° 2 del Anexo I de la Resolu-
ción Conjunta M.P. 252 y M.E. 625. 

La conformidad previa para la contratación de fa
bricación o provisión de equipos y/o materiales 
que sean utilizados en varios proyectos, no rele
va de la obligación de cumplimentar posteriormen
te las disposiciones del Articulo 13 de la Ley 
N° 21.550 y sus disposiciones reglamentarias, pa
ra cada proyecto en que los mismos sean incorpo
rados siempre que supere el monto minimo requeri
do. En dicho caso, y al efecto de la evaluación, 
los costos deberán incluir el de los materiales, 
aunque este ya hubiera sido considerado en la a-

·probación anterior. 
ARTICULO 5°.- Cuando se trate de la adquisición 
de unidades de transporte que puedan ser utiliza
das individualmente pero que integren una flota, 
deberá evaluarse cada unidad tipo por separado, y 
la flota en su conjunto. 
ARTICULO 6°,- La Secretaria de Estado de Hacienda 
tendrá a su cargo analizar e informar acerca de 
los aspectos presupuestarios y financieros de los 
proyectos cuya conformidad previa se solicite en 
virtud de las disposiciones del Articulo 13 de 
la Ley N° 21.550 y normas complementarias. A es
tos fines, la Secretaria de Estado de Hacienda po 
drá requerir de los organismos respectivos la in~ 
formación adicional que considere conveniente. 
ARTICULO 7°.- Registrese, comuniquese, publiquese 
en el Boletin Oficial y archivese. 

Fdo. RAMON G. DIAZ BESSONE 
JOSE A. MARTINEZ DE HOZ 
CARLOS ALBERTO GASTALDI 

,-... · .. l. ~ · ... 
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